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Imprenta EUROPEA, Moreno y Derensa



Damos á la publicidad el tercer tomo de la Il"STI­

TUTA. DE LA JlJRI~PRU()ENCIA establecida por las Cá,
maras de Apelaciones de la Capital Federal, y con
esto cumplimos la obligación contraida de no dejar
nuestra tarea incompleta: la obra continuará pu -r

blicándose á medida que se conozcan los fallos y
y tenemos la satisfacción que con ello llenamos una
necesidad sentida en nuestro joro.

Bien cierto es que el autor pocoó nada aporta de
su propia cosecha,pero también es cierto que ahorra
trabajo y tiempo á los que necesitan consultar la
jurisprudencia de nuestros Tribunales, lo que cons
tituye suficiente título para la obra,

En este volumen van estudiados los tomos 4, 5,

6, 7 Y 8 de la 2" Serie de la 1urisprudencia Ci
vil; 1, 2, 3 Y 4 de la 2" Serie de la Jurispruden­
cia Comercial y Criminal. En los tres tomos de la
INSTlTUTA publicados hasta la f echa, van comprendi
dos 27 tomos de los (aIIDs.





A

ta, Abandono-De objetos robados, contra la voluntad
del reo, no implica cambiar el delito perpetrado, en tenta­
tiva del mismo-Juro Crim., tomo l°, pág. 83, Ser. 28

•

tb, Abogado-El de un heredero, carece de acción ejecu­
tiva contra el cesionario de los derechos de su patrocinado
-Jur. Civ., tomo 7, pág. 334, Ser. 2a,

Abogado-Vp.ase: Cesionario, núm. l-Hon01'arios, nú-

lo-Se trate de un robo cometido en una joyería cuyo dueño no­
Ló lo ausencia de uno alhnjn; se llamó al vigilante y antes de que
esLe llegm-a el ladrón la devolvió. Esta devolución no puede cam­
him' la naturnlezn del delito, pues el acto no lo ejecutaba pOI' via
de nrrepenthuiento. sino que luyo pOI' objeto evitnr que el vigilante
que se mandó llrunar encontrara el objeto robado en su poder.
El robo yn estaba consumado desde que el delincuente se apoder-ó
del objeto y lo ocultó con el únimo de npropiúrsclo, sin que haya
sido necesario que se retirase dcl luznr del robo,

'lb-Es principio ¡.tcnel'al. que los honorarios deben pngnrsc por
quien los solicita Ó pOI'quien con ellos es benefk-indo. La cuestión
es snber si en cl ('I1S0 de unn cesión de acciones hay subrogneión
en los derechos del deudor, es decir, si la deuda pasa il cnrgo del
cesionnrio: esto solo puedo decidirse en juicio ordinario. POI' otra
parte. <'1 art, 65 del apéndir-e al Cód. rle I'I'oe., solo neuer.lu la acción

~J:;:~:~\~:~ ~~~al~'~;: ;~;in;il(~~;!!I;I(~Od~I,~~;:~~1<'~II:I,;"I~~1I1~f.~g~(111:ay~I ~~~~~~
nnl'io riel diente; <''';11;'; retar-iones son IHlI'a éste una 1'('.< intcr ul lios
acta. Vense: InsL.. LOIll. l', verh Aboqado, nlÍllI.;; y notn, que con
poca vm-inción resuelve el mismo punto: tom , 2', verb, Honorarios,
núms. '14 y 1Gcon sus notos.
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mero 3-Regulación, núm. 2-P,'escripción de honorarios,
núm. 1-Inscripciones, nú:n. l-,¡lfatr¿cula, núm. 1-Apode­
rada especial, núm.!.

Abogados-Inscriptos en la matricula-e-Jur. Civ., tom.4,

págs. 33, 24il, 4GGY 489; tomo 5, págs. 136, 323 y 472; tom,

8, págs. 335, 398 y ;)05, Seco z-.
Absolución-Véase: Costas, núm. 9-Juez, núm. 4--Con­

sulta, núm. 1-Posiciones, núms. G, 7 Y 8.

Absolvente-Véase: Posiciones, núm. 11.

ra. Abuso de confianza-Cuando concurre esta circuns­

tancia en el delito de hurto, debe ser considerado como cir­

cunstancia agravante de óste-s-Jur. Crim., tomo 2, pág. 13,
Ser. 2'.

Accidente imprevisto-Véase: Contrato, núm. 8.
Accidentes-Véase: Empresas de tramuxojs, núm. 1.

ab. Acción-La de mensura y deslinde, solo compete á los

que tengan derechos reales sobre ('1 bien objeto de la ac­

ción-s-Jur. Civ., tomo 4, pág. 5GG, Seco 2a•

2. Acción-Por cobro de alquileres, solo es ejecutiva mien­

tras locatario y locador conservan su respectivo carácter; si el

locador trasfiere la propiedad, enerva su acción aun por los

Ia-Art. 81-, inc. 6', Cód, Peno vigente,

1b-l.o mensura según el nrt. 2:18'tdel C6d. Civ., es un neto pose­
sorio. El urt 2i49 consagra el principio establecido en el sumnrio,
cuyo complemento es el nrt. 610 del Cód , de Proc. que exige la
presentación de lilulos uuténticos que uerediten el dominio.

2-EI cobro de alquileres no se encuentra comprendido enlre los
títulos que por si solos traen apurejuda ejecución. por el conlrnrio el
arlo 466 dice que es necesnrio preparar lo vio ejecutiva pidiendo que
el demandado manifieste preciamente si es locatario yen coso 0/1,··
mutivo que exhiba el último recibo. De nqui resulta que rn acción
ejecutiva lo ucuerdu la ley contra el que es inquilino actual y no contra
el que lo ha sido, doctrino que está de acuerdo con el coso resuelto
poresln misma Cúmura, como puede verse en el torn. 5, púg. 450, Ser.
1'; Insl., lomo 1', verbo alquileres, núm. 162y nota,



DE LA CAPITAL

ACC

alquileres anteriores á la trasferencia-c-Jur. Civ., tomo 4,
pág. 52, Seco 2~ ..

3. Acción-No determinando la ley, la que debe entablar
el demandado por jactancia, cualquiera que sea la iniciada,
satisface la disposición del Cód. -JUl'. Civ., tomo 5, pág.
459, Ser. 23

•

4. Acción-El Juzgado no puede rechazar de oficio una
acción en que aparecen claramente designados el deman­
dante, el demandado y el objeto del Iítíglo-c-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 9, Ser. 23

•

5. Acción-Contra un ausente qne tiene apoderado, debe
anstanciarse con intervención de óste-e-Jur. Corn., tomo 1,
pág. 64, Ser, 2~.

6. Acción-La instaurada para hacer efectiva la garantía
estipulada en un contrato, no basta para fundar un embar­
go preventivo-e-Jur. Com., tomo 1, pág. 576, Ser. 2".

7. Acción-Sobre cumplimiento de un contrato de com­
praventa fechado en esta capital, corresponde su conocimien-

3-Sinembm'¡.ro, el art, 428 del Cód, de PI'OC., dice que la accíón
ú instaurarse es la 'lile sl/ryc d e los hechos espuestos.

4-Como igualmente su cnusn, m-ts. il y i5 del Código de Proc.
Debe tenerse en cuenta que en materia comercial predomina la
doctrinn de In ley 10, lit. li, lih. 4. R. C.. In que establece que de­
hc procederse Ú verdad subida y buena fe guardada.

á-De acuerdo con lo preceptuado en los nrts. 15 y Ti del Cód . de
Procedinuentos.

6-En el caso presente no se acompañó el instrumento de lo fian­
za y solo se propuso ncreditar su extstencin, circunstnncia que hacía
improcedente In aplic':ll'iliO del art, 4t3, inc.2 dcl Cód, de Proe. Es
nccesnrio además distinguir si la tlanza es simple ó solidnriu, pues
en el primer caso pnra que el embargo preventivo fucse procedente
seria necesario comprobar' la escusión hecha en los bienes del deudor
principal.

7-Siempre que el contrato de compraventa conste de instrumento
privado. pues si se tratarn de uno escritura pública seria juez compe­
tente el del lugnr donde In cosa esté situada, porque se truturtn de
la entrega de un ('UCI'PO cierto, art. 1410,Cód, Civ. Pero en el caso
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to á esta jurisdicción, aun cuando el inmueble se encuen­
tre situado fuera de ella-Juro Civ., tomo 6, pág. 411, Ser. 23

•

8. Acción-Las diligencias de prueba, aun ordenadas de
conformidad de partes y con consentimiento del Juzgado,
no bastan para cambiar la acción deducida-e--Jur. Civ., tom,
8, pág. 546, Ser. 2'.

Accion-Véase: Escepcion. de defecto legal, núm. 1-Com­
prador en remate, núm. 2-Mandato especial, núm. 1-No­
tificacion, núm. 1- Venta, núm. 3-Sentencic~,núm. 1-Actos
jurídicos, núm. 2-Daños y perjuicios, núms, 4, 5, !) Y 13­
Embarqo preventivo, núm. 8-Información supletoria, núms.
2 y 3-Interdictf) de retener, núm. 4: - Titulos de propiedad,
núm. 1--Insanta, núm. 1-E.'1cepción, núm. lO-Nulidad,
núms. 1, y 23-Reconsideración, núm. l-Simulaci,:n, núm.

1-Prescripción, núm. 1-Inierdido, núm. 1-Hechos, núm.
2-Div(lrcio, núms. 1, 2 Y a-Pode/', núm. 2-Documentos,
núm. 13-Posesion judicial, núm. 1-Df'jeclo legal, núm. 3
-s-Derechos hereditarios, núm. 2-Juez de lo Civil, núm.1­
Tenencia de los hijos, núm. 1-Acreedor, núm. 1-Disolución
de sociedad, núm. 2 -R:evf/cación, núm. 1-Costas, núms. 2, 4

del sumario se trata de la ohlignr-ión personal de escriturar que en­
trañu el contrato <le compraventa de inmuebles cuando se celebra
por cscriturn privadu en cuyo caso es aplicable el art. 4, inc. 4' del
(.;,·,d.de 1'1'0':., concordante con el nrt. 101del c<id. Civil. Véase verbo
Jues competen te y su nota.

/:l-El euusi-eontrnto de llüseontcstncióu no solo vincula ú las par­
tes li lig-alites sino que oblig-a al Juez de la causa á dictar su sentencia
de acuerdo con la demanda y contestación , Si el Juez ordena In pro­
dur-vión de uua medida de prueba solicitada de común acuerdo de
partes, es simplemente porque no tiene ral:ultud pura pronunciarse
sobre In procedencia IÍ improcedencia de esa prueba sino al dictar
sentencia. La..;partos tienen la más mnplin libertnd para solicitar las
pruebas conducentes ... sus derechos ~. el Juez debe ordenar su pro­
ducción debiendo tomurlns en considerución Ó desechurlus ni pro­
nunciar scntcnciu; si lo hucc untes prejuzga y queda inhubilitado
pura seguir conociendo en el juicio.
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y l8-0ompetencia, núm. l2-Escepción de falta de perso­
neria, núm. 9-Escepciones dilatorias, núm. 3 -iLaudo, núm.
3-Rebeld¿a, núm. 9-Reivindicaclón, núm. 8 - Rendicion de
cuentas, núm. 7-Embargo preventivo, núm. 1S-Falta de
personeria, núms. 7 y 8.

Acción cnímínat-c-Véase: Sustracción, núm. 1.
1. Acción de dados y perjuicios-Fundada en la tar­

danza de la reconstrucción de una pared medianera, es im­
procedente si ellos no se justifican independientemente de
la cauea-vJur. Civ., tomo 4, pág. 2;9, SE'!c. 23

•

2. Acción de dados y perjuicios-En esta, la prueba
debe rendirse conjuntamente sobre el derecho á cobrarlos y
el monto de los causudos-c-Jur. Civ., torn, 4, pág. 586. Ser. 2a•

3. Acción de dados y perjuicios-Para que sea proce­
dente esta acción por la mora del comprador en recibir los
objetos, el vendedor debe justificar que pOI' su parte se en­
contraba en aptitud de cumplir el contrato-Jur, Com., tomo
2, pág. a20, Ser. 2",

l-En el caso ocurrente lo tardanza en lo reconstrucción provino
de lo necesidad de dejnr secai- las paredes y pOI' cxigtrlo usi la 11111­

yor comodidud del propietnrlo colindante. Si ú pesar de esto hubo da­
ño causado era necesnrio comprobarlo en 101'ma.

2-CumHlo la acción instnuradn hubiese exigido el P¡lgOde los dn­
ños y perjuicios y determinado su monto, Si solo se demanda el
pago de los daños sin dcterminnr su monto, puede quc.lnr e-tc pnrn
ser determinarlo en 011'0 juicio-e-Art :.!19,Cód, de I'I'ol'.-\"6ase Inst..
tom , 2, vcrh, Dutios !I perjuicios, uüms. 2 y 7; tom. 1", verb , Dalias
!I perjuicios, nüms, 7:.!6y 7:16, En contra núm. 717, del 10111. 1°, Inst.

3 -En el presente cnso se trntn de un contrato de coiuprnvcutn
de cuutidndes de cosas no iudividuulizndas, hnbién.loso estipulndo
lugar' y plazo purn su cntregu c- Art. :-d:i, Cód .. de (;011\.-<:01110 la ac­

ción deducida se Iuudnha Cilla mora, y en las ohli¡.ral'iollcs I'CI'iPI'O­

cas, 11110 de los oblignrlos 110 incurre CII 11\0l'a ,;¡ el otro no cumple
ni ofrece cumplir el contrnto-s-Art. ;IO() del Codo Civ. -I'e,;ulla que
todn In cuestión queda reducida it sabe,' si ha habido de parte del
actor ejecución complota de In oblignción e inejecueióu pOI' parte
del demandado.
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Acción de daños y perjuicios-Véase Pode,', núm. 3.
la, Acción de jactancia- Para que sea procedente es re·

qnísito esencial que la manifestación atr-ibuyéndose derechos
á bienes de otro no sea en juicio-Juro Civ., tomo 4, pág. 49,
Sec.23

•

lb. Acción de nulidad-Para pedir la de un acto [urídlco
contrario á las leyes, no se prescribe por el tiempo ordinario
que rige para las acciones personales-e-Jur. Civ., tomo 4, pág.
254, Ser. 23

•

In-El art, 425 del CÓ¡!. rle Proc.c requiere como condición, que lo
jactanr-in se produzca lucra de juicio. Sinembavgo se ha resuelto
que esta acción procede cuando hn habido protesta y ésto hn sido
notiflr-ada judicialmcntc. Véase: Insl., tom. 2, verb, Jactancia, núm.
4 v noto.

ib-Za¡~hoJ'i:c comentando el Cód , Francés dice en el tomo 3, pá­
rrafo 584: «En pr-incipio todo nulidad se prescribe en diez años, ú
menos que la ley fije un término más COI'tO» y en la nota 6' ngro­
gu: «La prescr-ipción de diez años estú fundada sobre una presun­
ción de rntiílcnción». De donde se sigue que las nulidades que no
son susceptihlos de ser cubiertas pOI' ratiñcución escupan ú lo pres­
cripción pm-ticulnr de que uqui se trata. El mismo nutor mús ade­
lunte agrcgn: «Tnl es la nulidad fundada en los nrts. 1;>96" 1597.»
El [>I'imer~ de estos nrticulos lo r-itn el Codifícarlor en In 'nota nI
nrt , 1:161 de IIUCSl!'O CÓ¡!. Civil. Las disposiciones tanto de este urti­
r-ulo. en su ine , (j', «omo ell4-'t:!, contienen prohihieíoues semejnntes
ú las de los artículos citados por Zndllll'ia'. Aun suponiendo que lo
nulidad nhsolutn pueda subsanarsc pOI'el tiempo, las pres¡'J'ipciones
do dos y diez nños 110 le son nplicnbles. Porque si I'C<'UI'I'lmos á los
nrts. :03') ') -'t0:!:1 según cuyo último articulo la acción personal se
prescribe Ú los diez nños, tampoco estos scriau nplicahles, pues si
pnl'/1 alegnr la prescripción <le diez años, 1I0S apovarnos en el ort.
130~ del Cód. Francés que dice: «en todos los cosos en que lo oc­
cion de nulidad ó rescisión de una convención no estú Iimitodo il un
tiempo por una ley especial, estn acción dura diez años», pero siem­
pre se encontrará uno con lo decisión persistente de la Corte de
Cnsnción que dice: "El nrt, 1:104, Cód . Civil 110 se nplica ú los casos
en que se trnto de nulklndes radienles y de orden público-Véase tomo
1', págs. 1451 y 1452, ort. 1304-Nuestro Código hablo, (nrt. 4023) de
ncción personal y deudo exigible, y en el coso de UIIO acción de
nulidad no hoy ni principio de acción, ni mucho menos deudo exi­
gible desde que el derecho desconoce de plano su existencia. Po-
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1. Accián de petición de herencia-Para qne sea proce­
dente es indispensable qn..; el qne la deduce acredite eltítnlo
hereditario qne invocac-J ur. Ci V., tomo 4, pág. 35, Sel'.2",

2. Acción de petición de herencia-Se presct-ibe á los
treinta años, siempre qne el poseedor de los bienes lo fuera
á nombre proplo-s-Jnr. Cív. torn. 4, pág. :HO, Ser. 2".

rece, que nuestro Código ha querido ostablecer que la nulidad nbso­
luto no es subsanable pOI' el tiempo, ni aun pOI' treinta uños. Así
se desprende de lo dispuesto, en cl art. lO·oi de nuestro Código, igual
al 168:1 del Chileno, citado en la nota de nuestro nrtieulo. El artu-ulo
del Codo rle Chile contiene la agl'cg-n('iün que le ralln al nuestro de que
esn nulidad absoluta es subsanable pOI' el trnseurso de treinta años.

1- Siempre que el demandado le desconozca este curúctcr, pues el
titulo hereditario es la hose de la ncción ,

2-··AI't, 4'l:W, Cód, Ci\·.-Ln ley i, tit. 1'0, P8I't. G', que ~s In aplica­
ble al caso pOI' tratarse de una proscripeión empezada antes de lo
vigencia del Cód. establece que el que posee una heredad ngenn,
habiendo sido instituido heredero prescribe la heredad pOI' diez nños
entre presentes y veinte entre ausentes, «si aquel que dixe que ha
derecho en tales bienes non los dcmauduse en juyzio». ;\!ús ade­
lante ugregu : «si aquel que ha derecho en In heredad no la de­
manda ú los tenedores de ella ínsta treinta mios, snhiómlolo ó
podicndolo ínzer, decimos que pierdo pOI' su neg'ligelll'ia aquel de­
racho que en ella avin e gnnaba pOI' este tiempo el otro que In tenin .•
En el caso presente se trutubn de un heredero instituido pOI' testa­
mento, que entrn en posesión de la hcrcucia en virtud de mnndato
judicial poseyéndola ú nombre propio y exclusivo durante treinta ó
más mios. Después de trascurr-ido este lapso de tiempo se deduce
In acción de petición de hcrcucin, es evidente que In prcsr-rip-ión se
ha operado en virtud de lo dispuesto en el urt, -oO:!' del Cód, Civ.,
con cuya doctrinn están de acuerdo los autores ('011I0 GutiCI'l'CZ y
Fernnndez, lo 11I , 3, púg, 95, Ed. de 18il; ~lol'at(\, tom , :!, pilg'. :!6i,
Ed, de 1868; Sola, 1011I. 5, púg.·12i, nUIII, 8, Ed, de 18(ii; Voet, 10m.
6, púg'. 126, numo 9, Otro serín el caso si la sucesión estuviese in­
divisa aunque poseída ú nombre de 111I0 solo de los herederos, ti si
hecha la división de lo herencia contiuuura do hecho ('1 estado de
indivisión aunque los bienes sucesorios estuviesen poseídos pOI' un
solo heredero durante treinta uños, porque en este caso 1\0 serta
éste el nrticnlo nplicnble sino el 401!l, inc, 3', que In dcclnru impres­
eriptible. Cuando el prescribieute no tiene buena re 11I justo titulo,
se requiere treinta años pnra 11I'CSCI'iLJil', según el Cód, Civ., con
escepción de las acciones imprescriptibles determinadus en este
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3. Acción de petición de herencia-Es improcedente

si el fallecimiento tuvo lugar en el extranjero, mientras no

se justifique previamente la existencia de bíenes en la Repú­

blica-Jur. Civ., tom. 4, pág. 445, Ser, 2-,

articulo. La ley 4, tít. 15, Lib. 4, R. e., dice: (1 Si alguno tuvo ó
poseyó alguno heredad ó otra cosa ú empeños ó encomienda, ó
alogado ó forzado, no se puede defender por tiempo: que estos ata­
Jes no son tenedores por si, mas por aquellos de quien la cosa
tienen.» La ley 5, del mismo titulo y libro, dice: .Si los herederos
ó otros hombros tuvieren ó poseyesen alguna COSll de consuno que
no sea partido entre ellos, magüef' que el uno de ellos sea tenedor
de la cosa, no se pueda defender pOf' tiempo, que no dé su derecho
á cado uno de los otros cunndoquier que se lo demandnsen.» Por
otra porte, los prlnr-ípios consagrados por lo Ley lO, lit. 14, Parto 3',
han posado ú nuestro Código, cuyo nrt. 2353 dice, que nadie puede
cambiar por si mismo ni por el trascurso del tiempo la causa de su
posesión: el (/ue ha comcusado á poseer por otro, se presume que
continúa poseyendo por el mismo titulo mientras no se pruebe lo con­
trario. Consecuente con estos principios él nrt. 2354 dice: «Tam­
poco se puede cambiar- por la propia voluntad ni pOI' el trascurso
del liempo los cualidades ni los vicios de la posesión, tal como ella
comenzó tal continúa siempre mientras no se cree un nuevo titulo
de adquisición.» El codiñr-ador ilustra su docu-ina con lo nota puesta
01 pié de este nrtíeulo cuando dice: «Pothier, Possesion, núm. 33.
Por ejemplo:-si la posesión ha comenzado por ser violenta, clnn­
destina ó de mala fe, continua con la misma r-nlidud, no solo en la
persona que empezó la posesión sino también en la de sus herede-

~~~)~~~~~~n~:li~re~I~I'~:t~CI~~~c~~:I'~d~I:~~id~~:\' ;iu:'p~~aS~:III~I~I:~j~~
dominio por prescripeión es indispensable que In posesión sea es­
elusiva. ú nombre propio y ú titulo de propictarlo: 2' que el poseedor
pro-indiviso como lo es el coheredero Ó condómino no puede pres­
crihir los bienes de sus coherederos 11 eondóminos-s-Tom. 1', púg,
321, Ser. 2'. No debe olvidnrse que c,;ta mismn CúlIllll'n ha dir-ho
en otro caso que "lo ncción de petir-ión de hercncin es impreserip­
tibie mientras de hecho continúe la inrlivisión-c-Véasc: Inst., tom ,
2', verb, Acción dc petici/m dc l.crcnria, núm. L

3-Lfls nrts. 9') y 3:!84 del Cód. Civ., y 63!. <lel Cód. de Proc , de­
terminan de uno 1II0ner/} clura y prec-isn In jurisdicción sobre Ins
sucesiones. Pero como coda país se reserva el derecho exclusivo de
legislar sobre los bienes raíces que se encuentran situados en su
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4. Acción de petición de herencia-Si es general y el

resultado de un contrato, la compra, por el que se pretende

heredero, de alguno de los bienes que la forman, no importa

una confusión entre sus derechos y los del detentador, ni

por consiguiente una revocación tácita del mandato-i-Jur.
Civ. tomo 4, IJ<Íg. 340. Ser, 23

•

5. Acción de petición de herencia-Hace procedente el

embargo preventivo en la parte de bienes que pueda cor­

responder al demnndante-i-Jur. Civ., torn. 5, pág, 310, Ser, 2a•

Acción de petición de herencia-Véase: Embargo pre­
ventivo, núm. 1.

Acción en forma-Véase: Acreedor hipotecario, nüm.L
1. Acción ex-mandato-Para que sea procedente no basta

justiflcar que fué conferido, se requiere la aceptación del

territorio, el nuestro lo establece del mismo modo en el art, 10 del
Cód , Civ. Nuestro Cód. adnnte en principio y como regla general
la unidad de las sucesiones, pero consagra lu pluralidad en cosos
COII\O el presente.

4-El art, 862del Cód. Civ., dice que hoy confusión cuando se reune
en una misma persona la calidad de deudor y acreedor, pero como
los derechos reales son absolutos v no existe en ellos acreedor- ni
deudor porque no hay obligación que cor-responda Ú derechos reo­
les, resulta que en el coso del sumario no puede haber contusión.
No debe, sinembargo, olvidarse que la contusión se admite en los
derechos reales cuando cualquiera de los comprendidos en el do­
minio pleno se hubiese desmembrudo y luego se reincorpora
concurr-iendo ambos en la misma persona, El arlo 2509 del Codo
Civ. conñrmn el sumario cuando dice que el que una vez ha adqui­
rido la propiedad de uno cosa pOI' un titulo no puede en adelante
udquirirla pOI' otro.

5-La acción de petición de herencia es equiparada en sus erec­
tos á la acción reiviudicntoria y según el OI'l. 44i del Cód , de Proc.,
el embargo preventivo procede en los casos en que esta acción es
instuuradu. A este respecto hay jurisprudencia constante y uni­
rorme-Vénse: Inst., tomo 1', verbo Petición ele herencia, núm. 2018;
tomo 2', mismo verb., núm. 1; Embarqo precentico, nüms, 3 y l.,

I-De otro modo no hubríu causa para lo obligación del mandata­
rio. Según disposición de los arts, 308~' 310del Cüd, de Corn., antiguo,
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mandatario y la prueba de los actos ejecutados en tal ca­

racter-e-Jur. Com., tomo 2, pág. 50, Ser. 2".
Acción indeterminada-Véase: Venta, núm. 1.
la. Acción Pa.ulfana-c-Para jsu rechazo, basta justificar

que el deudo,' al hacer la trasferencia tenía bienes suficientes

para el pago de sus deudas-e-Jur. Civ., tomo G, pág.1GO, Ser. 23
•

rb. Acción reivindicatoria-El demandante no puede

negar la posesión que p.l demandado alegue tener sobre el

bien que se pretenda reivindicar-e-Jur. Civ., tomo 4, pág.

137. Ser. 2".
2. Acción reivindicatoria-Solo puede ser deducida an­

te el Juez del lugar en que se encuentre situado el inmueble

que se pretenda reivind icar-e-Jur. Civ., tomo 4, pág. 12. Ser. 2".

3. Acción reivindicatoria-Es improcedente aun temen-

el que eonfícre un mandato solo se responsnhiliza pOI'los 'netos eje­
cutados pOI' el mundetm-io dentro (le los termines del manda lo, El
art, 302 dice: el mundato no se perteccíonn hasta la aceptación del
rnandntario. ~.\ quien incumbe la prueba de que el manduto rué acep­
tador Es evidente que 01que lo aílrma, como lo es de práctica cons­
tanto en procedimiento.

tu-Porque en este caso dejm-in de concurrir' uno de los requisitos
exigidos pOI' el art, ~(¡2 del Cód , Civ, El deudor que pruehn que en
el neto rle hnccr la trnsterenein tenia bienes sutír-icntes pura el pngo
de sus deudas, no se halla íusolvonte-c-inc. l' del art. citado.s-Cuuu­
do la cnageuación se ha hecho it titulo oneroso, debe tenerse pre­
senle lo pl'ee(~pluado en los nrt». ~Gl:l y ~(j~J ibid.

1h-:\o puede neg-ar la posesión netual del demandado porque su
acción se busa precisamente en el hecho de esa posesión. - Art. 2738,
Cód. Civ.-EI actor 110 dehe olvidar síucmlxu-go de comprobar su po­
sesión nntcrior de acuerdo con el precepto de la Ley l', lit. 14, PUl'!. 3',

2-5e deduein, en el caso presente, la nulidad de una transncción y
como eonsccucncin de clln la acción rcivind icutoriu. De modo que
el t1n de la demunda no era otra cosa sino obtener la entrega de la
cosa metería de ln neción. La reivindicación es una noción real se­
gún el art. 2757,la que debe deducirse ante el Juez que determina el
sumario-Arl.'t, Cód. de PI'OI:.

3-Lo Ley ha previsto el caso de que un mismo propietarto hayo
trusíerido ú dos personas el dominio de lo misrnn cosu y ha estable-
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do título cuando no se justifica babel' tenido la posesión que
se reconoce en favor del que presenta título posterior del
mismo orígen-c-Jur. Civ., tomo 7, pág. 267, Ser, 2".

4, Acción reivindicatoria-De bienes inmuebles, no
procede la citación del demandado por edictos como perso­
na íuclerta-e-Jur. Civ., tomo 7, pág. 167, Ser. 2'.

Acción reivindicatoria - Véase: EmlJCu'f/O preoentioo,

núm. l-Dominio, núm. 1.
Acciones-Véase: Jueces, núm. 1-Denunciantes, núm. 1

-Jactancia, núm. 1-Prescripción, núm. 12-Sociedad, núm.
6-Podtl' especial, núm. :t

1. Acciones hereditarias -Su cesión importa ceder lo
que corresponda en virtud lle la cuenta part.icionuria y no
lo que el cesionario conceptúe que pueda corresponder al ce­
dente en la fecha del acto-e-Jur. Civ., tom (j, p¡ig.134, Ser. 2'.

cido reglas fijas pnra resolver los coutll.-tos que se produzcan. Los
a 1'1...<;. 406, 40tl, 27\11 Y 32G\I del Cód, Civ.j resuelven la cuestión, como
asimismo 1.1 Ley 51, Lit. 5, PUI'lo 5'.

4-En la acción reivindicntoi-ia no existe jamás persona incierta
porque esta acción puede dir-igirse contra el que posee ú nombre de
011'0, quien puede exonerarse de la demanda declarando el nombre y
residenciu de la persona it cuvo nombre posee-Arlo 2782 dcl Cód ,
Civ.-La acción reivindicatorin procede contra (/fIIlC( que se cucucn­
tra en. posesion del inmueblev--Art. 2;;;8, ibirl. -si nndie estú en po­
sesión de él. es otra la acción que cor-responde deducir. Debe ade­
más tenerse presente que la proscripeióu del m-t. SOdel Cód. de PI'OC.,
es de aplicación resu-icüva, pOI' las diílcultndes que cngendrn la
deícnsn de un ausento y porque no existirin la igualdad de la dctcn­
sn que debo consultnrse en lodo liturio. La ley ha prescrito ostn 101'­
mula para los casos en que no es posible proseguir un juicio en otra
forma, evitando así la pnrnliznción de los juicios. Pel'o cuando no
existe esta imposibilrdnd de dctermíuur el demandado el l'eCUI'SO
estremo de In ley no debe aplicarse.

l-La acción heredrtarin no es sinó el derecho que cada heredero
ticne de ser pagado de S\I porción en la hcrenr-in , Como es la pOI'­
ción es siempre indetcruriuuda, pues está sujeta al resultado de la
purtíción, de tul mnncru que su parte hcrodituria solo es conocida
cuando su hijuela está Iormudu, resulta que la venta que un he-
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1a, Acciones personales - Deducidas contra distintas

personas importa una acción para cada una y en consecuen­

cia deben ser demandadas separadamente-Juro Civ., tomo 4,
pág. 444:. Ser. 2A•

Acciones personales-Véase: Acción de nulidad, núm. 1
-Embargo preoentiuo, núm. 3-Competenáa, núm. 9-1'1'i­
bunales de la Capital. núm. 1.

Acciones populares-Véase: Juramento, núms. 2 y 3.
Acciones posesorias-Véase: Herederos, núm. 1-Juicio

sucesorio, núm.!.

Acciones reales- Véase: Derechos, mimo 1.
Acciones reivindicatorias - Véase: Mandato especial,

núm. 2.
Acciones subsidiarias- Véase: Danos y perjuicios, n ú­

mero 10.
Aceptación-Véase: Desafio irregular, núm. 1.
1b. Aceptante-Los derechos del que ha pagado sin te-

redero hace de su acción hereditariu es siempre indeter-minada y
lleva en sí implícita la cláusula de que lo vento se hoce de lo parte
que resulte corresponderle en la partición definitivo de lo heren­
cia. Además debe no olvidarse que los actos de enag enacíón de
un heredero, en el estado de indivisión que importo un verdadero
condominio, quedan subordinados al resultado de Jo partición;-nrt.
3123, Cód. Civ.-Así Massó y Vergé dicen, que el derecho de here­
dero no se convierte en propiedad real y efectiva sino por lo por­
tic.ón, lo que determina los bienes y lo porte de ellos que corres­
ponde á codo uno. De aquí resulto que lo enagenación de una parte
ce lo herencia solo se refiere ú lo porte que lo cuento partícíonarin
le adjudique en lo sucesión.

ia-Coda persono dernnndadn puede emplear en su defensa medios
y escepciones aistintos los unos de los otras, siendo en consecuen­
cio distintos los acciones.

lI>-Esto cuestión fué resuello por unnnimidad de votos, pero dife­
rion en los Iuudnmcntos adueidos para llegar iJ este resultado co­
mún. Lo mayoría dijo: que In prescr-ipción de cuatro años establecí­
da por el ort. 1003, inc , 2' del Cód, de Como antiguo, pnru las letras
de cambio ú otros papeles endosables, es una escepción ú lo regla
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ner provisión de fondos del girante solo se prescriben á
los veinte años-Juro Com., tomo 2, pág. 373, Ser. 2a•

Aceptante-Véase: Falsedad, núm. 2-EJ'J'or, núm. 3­
Prescripcion, núm . lZ-Reconocimiento, núm. 3.

general sentada por el art. 1002 que lija el término de 20 años para
lo genel'alidlld de lns oblignciones comerciales. que liene por fundo­
mento la rapidez y celeridad con que actúa el comercio, donde nacen
obligaciones cuyo origen en algunos casos es dificil coustatar. Es
regla de interpretación que los casos no determinados espresnmente
en unn escepción caen hajo el prinoipio general. El Cód. de Com.,
no establece en ninguna de sus disposiciones, cuál seo el tiempo re­
querido para la prescripción de la acción que compele ni girante con­
tra cl nceptnnte plll'O repetir contra éste el pago veriñcado, cuando no
ha habido provisión de fondos, provisión que no se presume según
disposición del art , 826 del Cód. En este concepto el caso de que
trata el sumarío debe regirse pOI' el art, IOU2,requíriéndose 2Unños
pm'n operarse la prescripción, pues no está comprendido espresa­
mente entre los casos de cscepción enumerados en el art. 1003, inc,
2'. Combinando este ultimo con los urts, ~.3 y 1;)1.2, se deduce que
lo proscripción de cuatro mios se reitere únivumeute á las ueciones
direr-tns que cmaunn ele lo letra, estimada como uno orden de pngo,
á las nociones del tenedor Ó tomador de la letra: pero no compren­
de Ú las accioues del librndor, porque las de éste no provienen pro­
plamcute de lo letrn de cambio, S\110 del pago que ha veriticado, de la
consumncíón del contrato de préstn 11Io Ó del uso de un crédito en des­
cubierto. Esta ínteligencia se mauirlesta más clnramente si se observa
que los arts, 85U,851, 911 Y912, que hablando de los ncciones que pro­
vienen de las letras, solo se rellercn Ú las del tenedor. DeLJe ademús
observarse que la interpretación en materia de prescripcíón debe ser
siempre restrictivu; de donde resulta que desde que el urt. 1OU3 esta­
bleciendo la primera esccpción, no se rctlcre espresamente nl librador
es preciso convenlr que lu dlsposición g-cnel'lll del urL IOU2,que los uu­
toros están conformes en establecer, al interpretar el urt, 18Udel Cód.
de Como lrnncés análogo ul nuestro, no es aplicable ú la prescripción es
peciul de las letras de cumbio, cuando el gu-ante no se presenta corno
subrogndo en los derechos del portador sino ejerciendo simplemente
contra el aceptante, in acción de indoumlzución ó repetición, en cuyo
caso In acción se prescr-ibe pOI' el tiempo necesario parn la genera­
lidnd de las ficciones, sucediendo lo mismo y con lo misma dislinción
respecto del aceptnnte que ha pagndo en dcseubterto.i--Demungent,
Lettre de Change, pilg. ;)(il; Nouguier, núm. 1006;Aluuzet, numo 1552;
Bedurride, núm. i25¡ y Pothier, Du contrat de chango, HUm. 199. En

;¿
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Aoreoenta.mlento·-Véase: Prueba, núm. 6,

resúmen, que el art, 1003 se retlere á las acciones ordinarias' que
nacen de la letra de cambio, ú las acciones del tenedor, y no ú las
estrnordínurias que nacen de una circu nstancin accidental estraña
ú la letra, como es la acción del pagador sin provisión de fondos,
ó del garante que la proveyó, Tal íué la argumentación nducida por
la mayorta de In Cámara. La minoría sostuvo el mismo principio,
pero fundada en que el nrt. 1003no admite distinción alguna en cuanto
á la prescripción en materia de letras de cambio cuando dice: «Las
acciones provenientes dc letras ú otros papeles endosables» etc. y
es indudable que entre esos acciones figuran tan solo las acordadas
al tomador, en favor de quien se crea In letra, como asimismo nl
tenedor á quien pasa por medio de endoso ó en virtud del pago ve­
riñendo, como uno de los deudores solidarios. No es posible fun­
darse, para establecer el pr-incipio consagrado P()J' el sumario, en
la circunstancia de que cuando el aceptante repile del girante el pngo
hecho, esta acción no se prescribe ú los cuatro años, sino it los veinte:
esa acción no nace de la letra misma, es decir, que no es una con­
secuencia inmediata de esa operación, sino que reconoce otro ori­
gen cual es el pago veriñcudo pOI' el aceptante; ese pago no estin­
gue las obligaciones á que In letra dio nacimiento, no, todos esos
hechos nacen de ellu y son su consecuencia, Así lo sostienen todos
los autores modernos de derecho comercial. Wnelbrmck en su tra­
todo «De la lettre de change» dice: «Todas las acciones relativas ú
las letras se prescriben á los cinco años. Lo legislación 1111querido
fijar, pues, uno reyla absoluta: la generalidad de los términos em­
picados demuestra que no ha querido hacer cscepcioa afguna cual­
quiera 'Jue ellafucse,» púg. l!!H. xnmin- se pronuncia en el mismo
sentido, diciendo: «La prescrrpción de 5 años se nplica ti todas las
acciones relaticas ti fas letras ele cambio sin distinción 'a1uuna, por­
que el art, 8! es absoluto» tomo 1', púg, 480, Igunl doctrina sostienen
Dalloz, Verbo Eífetts de comorec, tour, :!O, P;'Ig'. 25~, núm. 810; Sn­
eré, Diccionario Comercial, año 188\., pág. 5ii, nüm. 19; Escrlehe ,
verbo Letra de cnmbio, púg , 1164; Tupín, Jurisprudenein mercantil,
púg , 150; ~arti Eixalú, Derecho Mercantil: Rogr-on, Cód, de Com.,
púg. 44:!. Ercole Vidnri, Letrn de cambio, púg. 63:>. Por otra parte,
de lo sostenido pOI' In mayoría, resultnrta, que SI es cierto que In
acción del aceptante contra el girante no se fundo en la letra sino
en el contrato de manduto que medin entre ambos, también lo es
que las acciones al portador no nacen de la mismo letra, sino Ilel
contrato Ó acto juridieo que le di! nacimiento, llámese contrato de
cambio ó cualquier otro. Y siendo esto así, resultnrln que la pres­
cripción de los 4 años no podría aplicarse en ningún caso, porque



DE LA CAPITAL

ACR

19

1. Acreedor-Tiene derecho para iniciar la testamentaría
de su deudor, y los herederos no pueden pedir la nulidad
fundándose en BU falta de intervención-Juro Civ. tom.4,
pág. !)6, Ser. 23

•

2. Acreedor -El de un heredero solo puede embargar la
parte indivisa que corresponde al deudor, pero no ejecutar
un bien testamentario-Jnr. Civ. tomo 4, pág. 4li4, Ser. 2",

los derechos del tenedor se fundorion en un contrato preexistente
ni giro Ó endoso de lo letrn, :'\0 puede SCI' este el pensamiento del
lejislador-, pues hnbrin dictudo una ley imposible de ser uplicada.
La verdaderu l'07.0n de exijirse la prescripción de 20 años en el caso
del sumurio, es que la especial establecida en el art, 1003, inc. 2',
no se ha establecido pnra rcglur los derechos entre girnnte y acep­
tante, los que como deudores solidarios quedan sujetos ú la pres­
cripción ordinnriu. Esta resolución eslú de acuerdo con lo resuello
en otros casos. Vense: Inst. lomo 1', verbo Aceptante, nüiu. 6~ y
nota.

I-Acredilado el íallechnicnto y ubierto el juicio testamentario se
cilu pOI' edictos ú los que se consideren con derecho yu sea COIUO
acreedores ') herederos, síeuiprc con íntervcucióu del ~linistel'io de
Menores: se le lieuc pOI' parte al que comparece acreditando su
carácter hereditnrio cn cuyo estado cesa la iuterveución del acree­
doro Llenándose estos requisitos no hay nulidad que puedo legal­
mente pedirse. Si no concurre el heredero al llamado de la auto­
ridnd judicial solo ú él le es imputnhlo la Ialtu.

2-Elnrl, 4i8 del C6d. de PI'OC" nutorizu aeuibnrgnr nquellos bienes
que él señale, siempre que el deudor este en posesión de ellos.
Si el heredero lo es en linea recta, entra en posesión de lo herén­
ciu pOI' minlstcrio de la ley desde el dín del Inllecimiento del cuu­
snntc, entra en posesión de In parte iudivisu que le corresponde,
pOI' consiguiente solo puede embargnrse eso parte indivisa. Si
el heredero no lo es en linea recta tiene que pedir In posesión ú
los jueces y solo después de dada esta posesión serú emburgublc,
pero solo la pm-te indiviso. Esta disposición de la Ley de PI'OC,
está de acuerdo con el nrt. 26ii del Cód, Civ, La Cúmura se ha
pronunciado en ou-a ocasión en este mismo sentido, como puede
verse en el tomo 8, púg. 510, Ser, 1', JUI', Ci\',-Vcosc: lnst., tomo 2,
VCI'O, Embargo, nUIIJ. 6. Debe asimismo 110 olvidarse que la mismo
ciJmaro ha dicho que «el embargo y tasación debe recaer sobre la
parte indivisa del ejecutado, lo tasacióu del todo es nula»-Inst., tom
2, verh, ElIlbaryo nüm. 6.
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3. Acreedor-Que dirije sus acciones contra una socie­

dad, no está obligado á ocurrir al Juez de la testamentaría

de uno de los socios-e-Jur. Civ., torn, 5, pág. 12J, Ser. 2a ,

4. Acreedor-El revestir ese caracter respecto de una de

las partes, no es tacha legal, siempre que la veracidad del

testimonio resulte contraria á los intereses del declarante­

JUl'. Civ., torn. 5, pág. 104, Ser, 2a•

5. Acreedor-Por alquileres, tiene derecho á oponerse á
la extracción de fondos procedentes de las existencias del

predio arrendado, mientras no se justifique el carácter pri­

vilegiado de los gastos que SI" pretende pagar con ellos-Jul'.

Corn., tomo 3, pág. 130, Ser. 2".
6. Acreedor-Para ejecutar á uno de los deudores soli­

darios, no necesita comprobar la insolvencia de los anteriores

3-La disposición del art. i03 del Cód , de Proc., no es nplicable.
El juicio testamentario representa el conjunto de los derechos del
causante, pcro los derechos de uno dc los socios no son los dere­
chos de la sociedad. Si lo acción se du-ije contra In sociedad, no
puede (Inraello o-urrir al juicio sucesorio dc uno de los socios por­
que la sociedad es persona Icgal distinta de la persono dc sus socios.

4-La rnzón de ser de la lacha establecida por el inc.5' del nrt,
20i del Codo de Proc., es el interés que puede el testigo tener' en
beneíleiar al litigante que lo presenta en caso de ser su deudor, y
cuando es su ncreedor, el interés que tiene de que su deudor mejore
de condición pnrn que I~ abone su crédito, Cuando un testigo de­
clarn en Invor ó cn contra de dotertnmndn parle litigante y pOI'esta
declnrneíón él mismo se perjudica, In raxón de la tachn cstublecidn
por lo ley dcsnparecc y su testimonio eonsiguicntcmente es vúlido.
En igual sentido se ha pronunciado la Cúmal'a en otra ocnsión-c­
Véase: Inst., tom, 1', verh. Testiqo, núm. 2GUO y nota.

5-Siempre que hnya concurso. pues solo en este estado se puede
hacer valer un prrviícg¡o. El «rédito (101' alquileres tiene un pr-ivilegio
especinl sobre lo..; bienes que existan dentro del Iuud.i arrcndudo >

Arl. 1698, Cúd , de Oomv--Esta prelnción subsiste hasta tanto no se
compruebe lo existencia de 011'0 crédito con mejor derecho.

6- Si el ejecutado no presenta bienes y su uereedor no los co"
noce, no puede sostenerse que In prueba de In insolvencia debe
udelnntarse en cumplimiento del orto 846 del Cód. de Com., sin ou-
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contra los cuales ha iniciado su acción, le basta la mani­

festación <le {stos en el acto del mandamlento-e-Jur. Com.,

tomo 2, pág. 264, Ser. 2°.
7. Acreedor-El que admite que se le adjudique el pro­

ducto de un bien determinado, no tiene derecho á cobrar in­

tereses posteriores á la fecha del convenio-c-Jur. Com., tomo

2°, pág. 62, Ser. 2".
Acreedor-Véase: Gasto causídico, núm. 1-Pago, núm.

2-Deudo'l', núm. 2-G((stos de justicia, núm. 1-Intereses
usurarios, núm. 1-Hipoteca tácita, núm. l.

1. Acreedor hipotecario- No está obligado á deducir

acción en forma, si existe oposición por parte de otros acree­

dores del deudor común-Juro Com, tomo 1, pág. 364-, Sel'.23
,

Acreedor prendario - Véase: Vcrificacion de créditos,
núm. 1.

torlzar una conclusión inadmisible, la dc una espectntiva indefinida
por parte del acreedor. Luego lo reaulnr es, que el nuevo doman­
dado asuma en el juicio la posición que le corresponde de deudor
solidario, con 111 Incultud de nr-reditar que el primero no PI'U insol­
vente, denunciando bienes con los eunlos debe gnrnntirsc la ejecu­
«ión, De acuerdo con esta scntei ...ia puede verse verb. .·\CCiÚII, num ,
3, tom, 2', lnst.

i-Los intereses correspondíentcs ul producido del hien, pues si ese
hien no alcanzn ...cubr-ir lodo el "I','dilo, es evidente que los intereses
del rcmnnente corren siempre hnstn su completo pnzo. En el «aso

~~~;~~l~il~: ::;~~~~ I;~sd~":'~:~i l~~n:;~:s~:l~:' ~~l~'~I~~:I~sIO:o:~ ~1~:~~~:g~O~
hipoteca ó preudn-i-Art. 15·.3, C,·)(\. de Com , nnt ,

J-Cuando un a",'e('dol' hipotecurio se presenta en un ooncurso
pidiendo el pago de su crédito pOI'sm- hipotcem-io, no está ohligndo
Ú esper-ar las resultas del.concurse parn ser pngndo de su ('I'édilo­
Art. Ji JO.Cód. de Como nnt.s-Conscrvn su acción ejecutiva y en este
carácter no puede obligúrselc ú deducir "u noción en la Iormn pres­
criptn pOI' el orlo il del lY)r1. de Proc.. pllra los juicios ordinnrios,
El hecho de estar concur-sado el deudor no cnmbin In nnturulezn
ejeeulivn del crédito hípotecnrio y por consiguiente la acción ins­
tauruda puede serlo en 111 forma presenta pura el juicio ejecutivo.
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ACRE-ACT

Acreedor privilegiado-Véase: Honorarios, núm. 2.

Acreedores - Véase: Honorarios, núm. G-Posesión judi­

cial, núm. l-Fiador, núm. l-Conc/l1'so, núm. 3-Quiebra,
núm. 8·-Sociedad, núm. IJ-Dar:ión en pago, núm. 2- Veri·
ficacion, núm. 2.

Acreedores personales-Véase: Declaración, núm 2.

Acreedores privilegiados-Véase: Prueba, núm. 24.

Acto judicial-Véase: Ceeion de acciones litioiosas, nLÍm.1.

Activo-Vl'asp: Ccsacion de pagos, núms. 1 }' 2.

Acto··-Yéas€:: Partidos pa rroquiules, núm. 2.

ra, Acto de comercio-La fabr icación de lndril los se con­

ceptúa acto de comercio-e-Jm-. Com., tomo ;~, pág. ;'2·1, ~er·. 2",

2. Acto de comercio - [~I conocimiento de 10B litigios
qu P tienen por or-igen n n acto (le comercio, cor-responde á la
jurisd icción mercantil, aun cuando los que lo practican no
se encuentren matr-iculados en el Tribunal de Comercio­
Jur. Com., torno 2", pág. ;>71,Ser. 2".

Acto de comercio-Véase: Quiebra, núms, 1 y G.
1b. Acto ilícito-Justificada la existencia del daño cau­

sado y la culpabilidad del autor del acto ilicito que lo pro­
dujo, su responsabilidad es ineludible-Juro Civ., tomo 8,
prig ;';'3, Ser. 2".

Acto iUcito- Véase: Fi¡'IIIIt, núm. l-Dafíos !Jperjuicios,
núms. 4, 11,13 Y 19-In.~anía, núm. l-Especulación ó agio,
núm. 1.

Acto Irreverente-Véase: Cura-párroco, núm. 1.

in-Se consideran netos de comercio Ins operaciones ejecutadas
por lns empresas de r;'d>ril~ns -Ar'l, i, inc, 4', Cód. de Como

2-ArL 6, Cód. de Com.c-Vóuse: Inst., lomo 1', verh. Jueces de Co­
mercio , núm. 1518, primera pnrtc de lu notn; vcrb Competencia,
núm. 419; y lomo 2', verbo Actos de comercio, núm. 1-

1b-Arts. 1083, 1109, Cód. Civ.
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Acto jurídico-Véase: Formalidades, núm. 2-Simula-
ción, núm. 4.

Acto licito-Véase: Revocación, núm. 1.
Acto Ittígfoso-c-Véase: Interdicto de 1'cco1JJ'a J", núm. 1.
Actos-Véase: .Mandante, mí.m.l-MandataJ"w, núm. 2-

Mandato, núm. 4-Rendición de cuentas, núm. G-Suciedad,
núm. 5.

Actos civiles-Véase: Inhabilitación, núm. 1.
Actos de la mujer-Véase: Ratificación tácita, núm. 1.
1. Actos judiciales-Los llevados á cabo por 1111 gober-

nador investido de facultades extraordinarias, son tan validos

I-Se trata de saber- si una vento judicial hecha por cltirnno Juan
Manuel de Itosus durnnte la vigenr-in de la ley de 183;)que le invistió
(~on In suma del poder, es nuln. luir-inda unn testamcntnrin y puesta
en nlmonedn unu üncn pOI' dos veces 110 pudo venderse; uvor-ando
Basas el conocimieuto del juk-io sucesorio, procedió Ú su venta pri­
vadn, pOI' IIIÚS de las dos terceras partes de In tasación. Esto sucedia
en 18:>0: se (lijo de nulidad de esa vcntn en 1869. La cuestión ú re­
solver nquí es, de si pudo el Gobierno decretar lo ven In y si estnha
íacultado pnrn ello. Ante todo debe tenerse hien presente que el Go­
hernndor Rosas estaba investido con In sumo del poder público. Esta
suma de poder el facultades cxtrnordinnrias. hubía concentrado en In
persona de Rosas los tres poderes del Estarlo: Ejecutivo, Logislnuvo
y Judir-ial. Pnrn resolver este juicio se ('jtc', pOI' los Camaristas In
discusión hnbirln con motivo del nntiguo pleito Anchorcnn-Pirún. en
el que se debatió el nlcnm-e de estas tncultndcs pOI' los juriseonsul­
tos y estadistas 1I1;'IS eminentes de nuestro país, en CUYII discusión se
estnble-ió que CIl esas íncultnrlos extrnordinnrias estaba comprendido
el ejercicio de los poderes constituidos por los leyes. Así ~hll'llIol

decin: • En esn suma 110 POd18 caber más que aquellos que tenían
los poderes públicos existentes en el Estndo,» Frins espuso que:
«Cuando In ley hnhia fundado un pode.' que los reunin lodos, en cuyas
manos c-taban confundidos, ese poder ero superior it tocios los Otl'OS
níslndos, y ese homhre. Gohernudor, Juez y Lcgisludor Ú un tiempo,
ostnbn másnrríbn de lo justicia ordinnrio,» El Dr. Alsina sostuvo
que: "Todo lo que el Poder Legislntivo. el Judicml, <J el Ejecutivo
podínn hncer por los leyes del pnís, codo poder dentro de su órbita, lo
podio hacer Rosos, pero sin salir de eso lineo.» El DI'. Velez Sars­
ñeld recordnbn muchos decretos dados por Rosos quebrantando el
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como si hubiesen sido ejecutados por la autoridad encargada
de practicarlos en Apocas normales-Jnr. Civ., tomo 4, pág.
183, Ser. 23

•

1. Actos jurídicos-Anulables, no pueden exigirse judi­
cialmente las responsabilidades que surjen de ellos, mientras
su nulidad no haya sido declarada por sentencia ejecutoriada
-Jur. Civ., tomo 6, pág. 5G6, Ser. 28

•

Actos personales-Véase: Contrato, núm. 11.

orden de los juicios y citaba algunos de ellos para hacer compren­
der lo absoluta necesidad de no hacerlos renacer-e-Puede verse el
Diario de Sesiones de la Cúmnra de Diputados de 1l:l5l:l.-Debe por
otra parte tenerse presente, que la «ondenacíón dc Rosns en 185i, no
Iué por el ejercicio de CSIIS lacultndcs. sino por los abusos y excesos
que r-ornetió hasta contra las leyes de la nnturaleza, cuando se dice:
«Se declara ú Junn :\Innuel Hosos reo de lesa patria pOI' lo tirama
sangrienta que ejerció sobre el pueblo durnnte todo el periodo de su
dictadora, violando hastn las leyes de In nnturnlezn, y pOI'haber hecho
troición en muchos casos ... la independencín de su patrin, y sacri­
tlcado á su ambición, su libertad y sus gIOl'ins.. Dcflnido en esta
forma el nlcnnce de las lncultadcs ejercidas por Rosus, es evidente
que residinn en su poder las fllcu1Ladcs judiciales. El procedimiento
observado en la venta de este inmueble Iué per-íectmucntc legal pal'll
la época en que se realizó. El juez de l' lnstnncia que procedió
bajo la mñuencia de estas circunstancias y que huhía subastado por
tres veces las propiedad sin éxito alguno, consideró que no pudiendo
realizurla, debía comunicarlo al Gobier-no pnra la resolución que con­
viniese. El Gobierno, dada la situación or-eada, aceptó lo oferto
que superaba, corno se ha dicho. ú las dos terceras parles de lo
tasación. En lo época en que pasaron estos hechos como asi­
mismo con posterioridad, hasta la promulgación del Código, ero
practica en los Tr-ibunales admitir ofertas análogas cuando In almo­
nedn no surtía electo. Si Rosos, que reunio lo suma del podder, no
extralimitó las atribuciones que correspondian a I Poder ;udicilll, es
evidente que celebró un acto ajustado en todo ú In ley, y que ese
acto no puede ser atacado de nulidad ,

t-Los actos juridicos anulables revisten caracteres legales cuales­
quier que sean los defectos de que adolezcan, y mientras revista este
carácter, no corresponde indemnización ningunu de daños y perjui­
cios.
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1a. Actos privados-Con relación al mandante, los actos
privados de su mandatario tienen fecha cierta, siendo á su
cargo la prueba de estar antidatados-c-Jur. Civ , torn. 7, pág.

91, Sér. 2',
Actor-Véase: Escepci/n: de defecto legal, núms , 1 y 4­

Arraigo, núm,2-DocwlIentos, núrns. 7 y l3-])ano,'! y per­
juicios, núm . 19-Falta de personerui, núms. 1,2, 3,4 Y 5
-Prueba plena, núm. l.

Actuario-Véase: Escrito, núm. l-Libros de comercio,
núm. G.

Acuerdo de voluntades-Véase: Contrato verbal, nú-
mero 2,

Acuerdo previo-Véase: Eetafu, núm. 3,
Acumulación de penas-Véase: Delitos, núm. 4.

Acusación-Véas(': Calumnia, n úms, 1,2 Y 3-Rebeldía,
núms, 5 y S-Litispendencia, núm. 3-Prescrij/ciólI, núm.

ll-Derecho de acusar, núm. 1.
1b. Acusado-Oído éste, en el jnicio de calumnia por la

prensa, el auto de prueba se refiere al fondo de la acusación
-JUI'. Crirn., tomo l°, pág. 27, Ser, 2".

2. Acusado-En cansa cri minnl, no está obligado ¡Í ab­
solver posiciones-e-Jur. Crim., tomo 2, pág. 415, Ser, 2'.

lo-Arl. 1961, Clid. Civil.
1h-·EI acusndo dche limitnrse en Sil contostu.-ión á dc,·j(' si á 1/011

como lo manda In Ley 16. lit. 1', Pnrt. j'; pOI' l'on,;ig-uicnlc la nper­
turn de In causa Ú prueba se rcllero ÍI In comprohneiou de los he­
chos imputados en In acusnción sin que clla pueda cstcnderse Ú en-os
puntos.

2-El nrt, 18 de la Constitución establece que nndie puede ser ohli­
godo lt declurar contra si mismo. La nhsolución de posl.-lones bajo
juramento, importa unn confesión qlle puede pcr-judienr ni que In
hoce, no puede por «onsiguiento obhgúrsclc Ú cfel'tullI·la. Aún dndo
el coso que este precepto coustitucionnl no existiese. los Jueces del
Crimen no pueden emplenr medios coercitivos para PI'O\'Ol'OI' lo con­
fesión, pues no podría hacerse electivo el uperx-ibíunento de ley en
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Acusado-Véase: Injuriado, núm. l-Calumnia, núm. 1
-Delitos, núms. 4 y 8.

1. Acusador-Puede deducir la acción por medio de mano

caso que el absolvente se negase ú contestar. Esta ha sido la jurispru­
denr-ia constante en nuestros Tribunales. De1Jcsinembnrgo observar­
se que si se piden las posiciones, el Juez no dehe de oficio rechazar
ese medio probatorio; pues solo está Iacultado ú proceder así cuando
el contrario se ncoje ni precepto constitucional. Puede verse, F. ,-j.

C. x., tom, l', pág. 350, Ser. 1',
t - Esln cuestión ha sido materin de resoluciones conlrndictorios

dietadas por In mísma Cúmnra, y no se crea que ésta haya eambiado
de modo de pensar porque hubiese habido cambio de los miembros
que la «ompomnn. todo Jo contrnrio, son los mismos Call1lll'jstns que
han eumhindo de modo de pensnr: siendo de notar-se que la doctrino
establecida anteriormente es In correcta, siendo esta ültimn la que
no puede ser eonsideradn como la csprcsión genuina de la ley. El
fallo que sostiene el principio sentado en el presente sumario, se
fundn en lo siguiente: Que comhinndns las dos leyes de Pnrtidn que
rijen el caso, resulta que si bien no puede !wusnl'se por medio de
apoderado sobre crunenes ó delitos gr-aves en que pudiese aplicar-se
pena de muerte, de efusión de sangre ó destierro perpetuo, en los
dernús casos corno los de injuria y calumnin no es indtspensnble que la
querella se entable personalmente, Los criminnlistas están de acuer­
do con esta doetrinn: nsí Gomez, después de cslnhlceer que no puede
aeusarse «riminalmente por procurador, ag-I'egn ..lo que sinembargo
débeso entender cuando sobre lal delito hubiese de imponerse peno
('orporlll, pero serin contrario si se tratase de pella de destierro, de
iníemia ó peeunnir-in: dehienrlo tenerse presento en este caso lo que
dispone In Ley 14, lil. 5', Pnrt. :1', que estnblecc no se nrlmitu proeu­
rodor en causa er-irninnl en que pudíera imponerse destierro per­
petuo, aunque hien podrín admitirse si solo se tratase de destierro
tempoml ó pena pncuniurin .• var. Hes .. torn. ¡j, Clip. I", núm. 13.­
Sostienen la mismo doctrinu: el DI'. Elizondo, Práeiicn universal
Forense, tom , 1", pág, 26; el DI', Túpin, Febrero llcformlldo, tom ,
R, lib. 3, tít. 4', Clip, 1', núm. 5; Escriche, Die. de Leg , y Jur. verb.
Acusación. Y por último se dice que In Ley 6', lit. 1', Part. 7', es una
escepción Ú 111 Ley 12, lit. 5', Part. :1'. Nosotr-os sostenernos que este
follo no consulta ni In letrn ni el espíritu dc In Ley. Con erecto, lo
Ley última citadn al enumerar los CIISOS en ello esecptundos no lo
hace como limitándolos esclusivamente ;'1ellos: esto enumeración no
puede considerarse corno hecho tnxntivamente, es meramente enun­
ciativo. Eslo ley dispone lo siguiente: «Pleylo y ho, en que pueden
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datario, en cansa criminal que no merezca pena de mnerte ó
destierro perpetuo-e-Jur. Crim., torn. 1°, pág, 588, Ser, 28

•

ser dados personeros é otros en que non, onde dezimos, en toda
demanda que fag-a vno contra otro, quien sea sobre cosa mueblo o
rniz, que puede y ser dado personero, pm'a dcmnndarla en juvzio.
M!ls sobre pleyto sobre que pueda venir scntcncín de muerte, per­
dimiento de miembro ó echamiento de tier-ra, non dcuc se,' dado per­
sonero: ante decimos, 'lile todo ame es tonudo de detenderse CI/ tal
plc!lto como este por si mismo C 1I0n flor /,CI'.<OI/(·I'O. Porque la jus­
licia no se podrin faze,' derer-hamcntc en otro, si non en aquel que
[aze el yerro cuando el íuerc prouado. Ó el neusndor cuando a,'usm'e
á tuerto » Esta ley prescr-ibe el procedimiento Ú ,.;eg-uil'se en los jui­
eios civiles, en los que In rcprcscntneión es admitida, y en seguida
enumera los tres casos, enuncindos a g-uisa de ejemplos, en los juicios
eriminnles en los que no la admite. Eslu es la única ínterpretnción
correcta que puede darse u esta ley en comhin.u-ióu con lo esta
hlecido en In Part. j' que legisla para el procedimiento criminal­
Tan es esla la interpretncíón que debe dárselos U estas disposicrones
de las Pnrtidus que uno de los Cnmnrlstas que resolvió la cuestión
que nos ocupa al dllr su voto en otro caso unálogo ni presente de­
cía: "Si bien la Ley 12, ut, 5', Parto :1', menciona algunas causas
criminales en que no debe admita-se personero. lo Iuicc ú manera
dc ejemplo, pues su disposición principal es que pueda darse per­
soneros en los pleitos sobro cosas muebles Ó ruiz, sin lcaislar res­
pecto de las ('ausas criminales. La 1'81'1. j' que se reitere con es­
pccinlidnd Ú 111 materia ci-iminnl. establece ternununtemeute en la
Ley 6', ·lit. 1', que tanto el ncusador como el m-usarlo deben pre­
sentarse por si mismo en juicio, y pOI' consiguicuto si hubiese «on­
trndicción entre esas leyes, dche prevalecer la que tiene pOI' objeto
único y esencial reglnmcntrn- el procedimiento en los juicios crimi­
nales.» Véase causa CIX de la JUI'. Crnn., tomo 2', 1';lg. 24, Ser. 1'.
Vamos á domosu-ar que no existe la contrndir-cion que se atribuye
entre la!'; dos leyes que hemos citado admitiendo la interprctncion
por nosotros dada: lodo lo contrru-io. si se les dú la Interpreta­
ción de este sumario, se llega ú la convicción de que las citadas
leyes no se contrndieon. Con efecto, proténdesc que la Lcv 12. lit. 5',
nrt, 3', establece tres r-asos de es-epción en el proce.liruicnto cruuínul,
en los que no se admite personero, siendo admitido en todos los dcmús
casos, Ln Ley6',lit. 1', Part. j', establece que en todo juicio criminal
debe, tonto el acusado,' C0ll10 el acusado comparecer personahuen­
te, Estu ley no limltn su prescripción Ú los tres casos mencio­
nados en la otra. sino que lo prohibe en todo juicio cruninal, de
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2. Acusador-Por calumnia, no está obligado á prestar

fianza de arraigo-Jnr. Crim., tomo 4, pág. 48, Ser. 23
•

Acusador-Véase: Amenazas, núm. l-Injul'ias, núm.T
-Reo, núm. 2-Calumnia, núm. 3-Juramento, mim.2.

Acumulación-Véase: Estafa, núms. 1 y 2.
Ad-corpu9-Véase: Comprado?', núm. 1.
1. Adhesión -A la apelación interpuesta por la otra parte,

no puede ser tomada en consideración por el Superior-e-Jur.
Civ., tomo 4, pág. li4, Ser. 23

•

1. Adjudicación-De una parte de los bienes hereditarios

á la hijuela de gastos, importa un título de propiedad sobre

la fracción adjudicada, á favor del que justifique por instru-

donde se sigue que existe una patente contradiccíón enlre ambas
leyes, lo que no es admisible en las dísposiciouos de un mismo CÓ­
digo, como lo decía la Cámara. Ello, con su interprotnción inco­
rrecta, ha hecho que la ley incurra en contrndier-ión, siendo así que
es esto lo que se ha querido evita.' Ú toda costa. Esta frecuenle
contradicción de la Cámara en la opinión que vierte en sus fallos
es sumamente perjudrcinl pnrn los litigantes. pues no les es posi­
ble saber si In Cúmarn resolverá hoy en contra de lo que resolvió
ayer-, Puede aducirse en pró de 111 tesis quc venimos sosteniendo
otros argumentos, los que yo hnn sido espuestos en el tomo 2' de lo
Inst., verbo AClIsarírJlt criminal, núm. t y nota.

2·· Escriche, verb. A rraiqo !I fiau sa de arraiqo, Según se des­
prenrle de lo que disponen las leyes espufioln», el nr-usndor debín
prestar ñnnza de calumnia siempre que se proponín ejecutar lo
acción pública ó popular; es evidente que pllJ'a tales casos lo
fianza se hacía indispensable ú fin de evitar ucusncroucs calumnio­
sns y mol inspirarlas. Pero debe tenerse presente que los mismos
leyes exirnínn de lo ñnnza nl neusnrlor que se prescntabo querellando
por nzrnvios propios él de su fomilin, «porque estos ntales,» como
dice In Ley 26, lit. l', Part, T', esC mueven con dcreehn razón é con
dolor á Iazer estns acusnciones e non rnnlieiosamente.»

1-Esta es la jurisprudencia de nuestros Tr-ibunales íundndn en la
prescr-ipción terminante de lo ley, que ordeno que In apclución se
interponga ante el interior, y puro en cnso de ser deneguda la npe­
lación existe el recurso de hecho parn unte lo Cúrnnrn , Véase: IIISI.,
torn. 2, verbo Apelación, núm. 3; y lomo t·, mismo verbo numo 181.
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mento público haber pagado los gastos-e-Jur, Civ., tomo 5,

pág. 534, Ser. 2a•

2. Adjudicación- Si la hecha á. un heredero lo hubiese
sido por cantidad determinada, el aumento ó disminución de
que sea susceptible posteriormente, corresponde á la masa y

debe repartirse entre los coherederoa-e-Jur. Civ., tomo 7, pág.

12a, Ser. 23
•

Jo Administración-Si bien aquel que administra bienes
de otro está obligado á rendir cuentas, debe el que las exije

justificar el carácter con que se ejerció el cargo-s-Jur. Cív.,

tomo 6, pág. 9, Ser. 2R
•

Administración-Véase: Heredero, núm. S-Socio coman­
ditario, núm. 2.

2-El aumento del crédito debe ser considerado como un hien no
munilestndo <i no tenido en cuenta al hacerse In manifestación. Se
puede argumentar ti contrario scns« diciendo, que si el crédito ad­
judicado resulta nulo puede el heredero adjudicatario reclnmar de
sus demás coherederos, dc donde se deduce que habiendo exceso
pueden tambléu éstos reclamar sus bcneücíos. Cuando de lo adjudi­
cacíon no resulta clnrnmente demostrado que la intención de lus
partes no ha sido adjudicnr uno porción igual a cada coheredero,
debe suponerse que In igualdad ha sido In base dc In adjudicacíón,
de donde se intiere que el excesodebe repurth-se entre los coherede­
ros so pena de sacritlcru' lo equidad. base del derecho, especiuhuente
cn este punto de In lcgislución civil. El argumento del art. 3:106 que
es la que establece la más perfecta igualdad entre los copurucipes
rijo tnuihién el presente caso, vense urt. 3:108, ibirl.

I-Es principio ineoneuso elnrnmoute consngrndo en nuestro dc­
rccho que el ndmiuistradoi- de bienes ti negocio» ngenos, ó en que
otro tieno iuterós o parte. esta obligudo Ú I'CIHIiI' cuenta de su 1\11­

ministrnción segun dcrecho e-Cnstro, P,,;'wlica Forense. ~i In udrui­
nistración se hn llevado ú cabo en el l'I\I'úCtCI' de g'csLI)I'de negocios,
los cuentas se deben rendir de ucucrrlo con lo ordenado en el art,
2888 del Codo Civ., si como mnn.íntarío según lo dispuesto en el nrt,
190!),si como nlbncen de acuerdo «on cl art, 1870. Ln udministra­
ción dehe ncces.u-ínmento ejercerse en una de cstus [01'11\11 S, y eOI'­
responde probar, que ello se ejercíó en un carácter determinado, 01
que tul añrmu.
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Administración de bienes-Véase: Conocimiento, núm.

l-Litigio, núm. 1-Filiaciún natural, núm. 3-Mad,.c na­
tural, núm. 3.

ra. Administrador-Reconocido el peligro en demorar la
designación de un adm inistrador, el Juez tiene la facultad
de nombrarlo para administrar los bienes en condominio­
JUl'. Civ., tomo 4, pág. 5a:~, Ser. 2",

2, Administrador-Nombrado pOI' el Juzgado el del cau­
dal testamentario, el nombramiento es irrevocable sin causa

justificada, aun cuando hubiese recaído en uno de los here­
deros y pOI' convenio de los demás-c-Jur. Civ . tomo 7, pág.

1i)li, Ser. 2".
Administrador-Véase: Gerente, núm. 1-Venta, núm. 1

-s-Sueldos, núm. 2.

Administrador legal-Véase: Porci/ni hereditaria, nú-

mero 1.
Administradores-Véase: :JIMldalo, núm. 7,

Adulteración-V;'ase: Áfjl'cgaciúlI, núm.!.
1b. Adulterio-Debe ser penado con dos años de prisión

sl no concurren circunstancias utenuantes-e-Jur . Crim., tom,

3, prig. sso, Ser . 2".
Agente-Véase: Firma, núm. ;~-LesirJlws leces, núm. 1.
re. Agente de Bolsa-El que paga por BU mandante

tiene derecho de repetición, bastándole como título la pla­
nilla de d ifcrencius levantada pOI' el contador de la Bolsa

lu-Arts. 1Gí'l2 Y IGB4,cúd. civ.
2-Pareee que a!>i se desprende del espíritu del m-t. G42 del Cód.

de PI·OC.
lb-AI"t. 122 del Córl . Pcn. vigente.
le - En este caso el corredor está obligndo por otro y tiene interés

en cuhrir In deudn y entonces se O[lCI';\ In suhrogución Iegnl de que
nos hablan los arts. 37V y :IHI del Cód. de Como unt r--Est» resolu­
ci6n está en un todo de ueuerdo con lo resuelto en el tomo 4, pág.
3(;6, Ser. 2'; IIISt., tom. 2, verh, Agente (j comisionista, núm. 1.
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para justificar la veracidad de' las operaciones, sin que tenga

obligación de manifestar el nombre de las personas con las

que haya operado-e-Jur. Com., tomo 4, pág. 3~5, Ser. 23
•

2. Agente de Bolsa-No se encuentra comprendido en

las disposiciones del Código de Comercio sobre corredores 'Y

eom ision istas-e--J 111'. Com., tomo 4, pág. aliG,Ser , 23
•

3. Agente de Bolsa-No se encuentra comprend ido en
las disposiciones del Cód , de Com. sobre corredores y co­

miaionistas-e-Jur. Com., tom , 4, pág. 3~5, Ser. 2".
Agente de Bolsa-Véase: Embargo proceutico, núm. 18

-Ope¡'(((;iOl1f'Sde Bolsa, núms, 1 y 2.
ra. Agente de la autoridad-Las lesiones causadas por

éste, deben ser castigadas con ocho meses de arresto-e-J ur.

Crl m., torn. a,piig. 2ft\, Ser. 2".
Agente Fiscal-V{'ase: Audiencia, ntim.l---Dec!a'l'atfl1'ia

núm. 3-Testalllentaría, núm. :3-Defeclu de procedimiento,

ntim.2.
1b. Agentes-El proceder irregular de los agentes de la

autori Iad, como circunstancia aten nante, debe S'~I' probado

2- Y pOI'consiguiente los disposiciones que el CÜ(Iig-o establece
respecto de ellos, no pueden hacerse ostensivas ú aquellos que han
quorludo eseluidos de sus disposiciones. ~icndo esto nsi y cn In im­
posibilidnd de nplicnr ;'\ los «orredor-cs de Bolsa lns disposir-ioucs del

~~~~I~:\~C~~"(;~ ~u~'.~~~:~;~i~,~:~7~:'~\:~i'~:~~~ :~s~~,~'~:n~~~:'l~e ~~ :;~~~i~(;~j'~}~
,¡.:-or con arreglo Ú lo nnturnlezn y cnrúcter de los netos que ejecutan.
Los corredores de Bolso, 110 proceden como los corredores del Cód .
COIl1. sino como comisionistns. Y si nlgunns vece-, coutrnlnn ú 1I0m­
lu-e de sus comitentes lo hn.-cu 1I1;'\S bien (~01l10 mundntnrios, Esta
resolución CSt'1 de I\l'UCI'do ('011 lo establecido en 011'05 ínllos-c-véase:
Inst .. tom , 2, VCI'\). Corredores de comercio; puede verse además cl
sumario que siuuo.

3-Vénsc: Xotn procedente.
lo-A,,\, 8<1., inc. 11, C<'Jd. Pcn. vig ,
lb-Todo uteuunción alcgndn en 111 comisión de un delito, debe ser

probada cuando su verosimilitud no puede establecerse,
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por el reo, si no resulta verosímil de las constancias del pro­
ceso-Jur, Crim., tomo 3, pág. 214, Ser. 23

•

Agio-Véase: Especulación ó agio, núm. 1.
Agravación· Véase: Delitos, núm. 6.
Agravios-Véase: Alimentos, núm. 2-Inhibición, núm.

l-Senltncia, núm. S-Embargo, núm. 7-s-Rendicián de cuen­
tas, núm 2.

la. Agravio moral-Causado por la muerte de un miem­

bro de la familia, debe ser indemnizado con relación á la su­
ma de bienestar que éste le proporcionaba con su trabajo y

corresponde á los Tr-ibunales fijar equitativamente su monto
-JUl'. Civ., tomo 5, pág. 335, Ser. ~3.

Agravio pr-opíc-e-Véase: Reo, núrn , 2.

lb. Agregación-Con distinta letra del nombre á la órden
de quien se estiende el pagaré, si existía el espacio en blanco,
no importa una adulteración ni enerva su fuerza ejecutiva­
JUl'. Com., tomo 2, p;Íg. 224, Ser, 23

•

Agregación-Véase: B.!'pediente teI'Inin ado, núm. 1.
re. Agresión-A un hermano del homicida, no puede es-

In-Como igualmente lo forma cn que esta indemnización debe scr
obonndo-Arl. lo8~, Cód. Civ.

Ib-Cunndo sc flrrnu una letra sin desiznnr lo persona ú cuyo Ia­
\'01' se estiende el documento, se considero que es 01 portndor.
Huhlo de letrn, pOI'fJ'JC los pag-l11'CCS ;"¡ la orden están cquipurndos ú
ellu, art. !JJG, ('Óf1. dc COIII. antizuo, Si CSl<'1I1111 portador puede éste
ejercer los mismos derechos que si hubiesen sido otorgndos {¡ su
nombre indrvidunl, inc. 2' del 1lJ·1. r-itado, POI' otra parte el mol. ;i6,
ine. V preveo el caso y establece tcrminautemente el derer-ho del
portador de poner su nombre r-uando éste se hulluse en blanco.
;1;0 puedo pues ser considerndo corno ndultcraciún un hecho cs­
presamcntc uutorizudo pOI' In ley. De ¡HIUi tunrhién la ninguna in·
ñueucin que puedo cjercc r ese mismo hecho respecto de 111 tuerza
ejecutiva del documento.

lc-e-Mientrus no huya peligro inminente no se llena lns exijcucias
de la ley, pues siempre que no se comprueba UIlU necesidad rucio­
nal del medio de defensa empleado, éste no puede considerarse legal
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cusar el crimen, mientras no resulte que hubo peligro inmi­
nente para la vlda e-Jur. Crim . tomo 3, pág. 318, Ser, 2".

Agresión-Véase: Amenaza, núms. 1 y 2-Escepción de
legítima defensa, núms. 1 y 2-Lesiones, núm. 2.

1<\. Afirmaciones-Las terminantemente aserti vas de los
per-itos, forman plena prueba-s-Jur. Civ., tomo 6, pág. 66,

Ser. 2~.

1 Afirmaciones contradictorias - Del demandante, los
jueces solo pueden considerar verid icas las primeramente
consignadas c-Jur. Civ., tomo 7, pág. 580, Ser. 2&.

rb. Albacea-Este es personalmente responsable de los
honorarios del contador que presenta á su nombre la ren­
dición de cuentas, sin perjuicio lid derecho de repetición
contra la testamentarla-e-Jur. Civ., tomo 7, pág. 546, Ser. 23

•

Alegato de bien probado - Véase: Prescripcio11, nú­
mero 2.

re, Alegatos-El auto qne declara decaído el derecho (le
presentarlos, es inupelable-s-Jur. Civ., tomo (j, pág. 483,
Ser. 2&.

y pOI' el contrano puede eso defensa convertirse en ataque cuando
excede sus justos límítcs.

In-Todo vez que los peritos tengan titulo de suflcíencin, pues en
coso contrario puede el Juez sep;IJ'l\J'SC de ese dictamen espresando
los fundamentos que PIll'U cllo tuviere, nrt. liS, Cód. dc Proc, Vénsc:
lnst., tomo2, verh, Peritos núms. I y 6; Prucb« núm. 10 y nota: 11(101'­
mcs periciales nüms , 1 y 2: tom. I' verb. Informes periciales nüm:
1429; Pcritos nüms, 1993 y 1994.

1b-PI'escnlndo lo cuento bajo el nombre del nlbacen, se presume
que éste solicitó los trabajos del contador, y es principio de dcre­
Ch0 en mnteriu de locnción de servicios que cl que solicita los trn
bajos es quien debe nbonnrlos. Esta acción directa que acuerda la
ley no ímplica que el imncdinto obligudo, no tengn derecho Ú repe­
tir lo pugndo de aquel en cuyo beueñcio se hizo (~I u-abuje. Asi en
el coso ocurrente, el nlbaccu según los casos, tendríu ó no derc­
cho Ú repetir lo pngndo ,

1c-r\0 decide un articulo ni causo grnvnmen irrepuruble.
3
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Alegatos-Véase: Posiciones, núm. 12-Dilingencias de
prueba, núm. 1l.

ta. Alevosía-Existe siempre que el ataque tenga lugar
de improviso tomando á la víctima desprevenida, aun cuando
se encuentre rodeada de numeroso séquito-Juro Crim., tomo
4, pág. os, Ser. 2".

2. Alevosía-Solo puede conceptuarse circunstancia agra­
vante del homicidio y no constitutiva del asesinato-Juro
Crim., tomo P, pág. 200, Ser. 2".

3. Alevosía-Existe siempre que se ataca á la víctima
de improviso y con cautela tornándola indefensa, pero estas
circnnstancias no bastan para probar que existió premed i­

tación e-Jur. Crirn., tomo 2, pág. HJ5, Ser. 2".
Alevosía-Véase: Lesiones corporales, núm. 3-Homicidio

simple, núm. l-Asesinato, núm. 1-Lesiones, núm. 4.

la-Arl. 209. Cód. Peno ant., y 84, inc. 2' del vigente. Véase: verb,
Alerosiu; núrn . 3.

2-Seg-un disposición de nuestro Código Penal anterior-c-m-t. 20i­
se rcqucrin la prrmeditacion y la nlcvosia para que cl homicidio
fuese ('a)jlkado dc nsesinnto. El testo decín premeditación Ó alevo ,
sia, pero se consideró que esta conjunción Iué tnn solo un error de
irnpreuta debiendo ser en realidad lo conjunción y-Véase iI este
respedo verh. Homicidro, núm. 1340 de la Inst., tom. I'.-EI Cód,
Peno vigente cn su art, IH, inc, 2', "onsidcl'll la nlevosín como uno

~~~~I:~~a~:~~:I,:;:r~~v;:~~~i~i~~i~I~~~~~~lii(~¿ ~1~1~ ;~;~;'i~5óe::~~~g-::I;~~~ill~~
Puede eonsulturse con PI'o,;cdIO sobre esto la ohrn dcl Dr. Hivnrola
«Exposición y Críticn dcl Cód, Pcn.», nüms, 16:! y 11>6.

3-En el «uso ocurrente cl DI'. Borra dijo que "In teutntiva de ose­
sinnto estaba determiundu, puesto que coneurriun los requisitos eons­
titutivos de lo nlevosia y cuya circunstancin bastn para enrncteriznr
dicho crímen.» En esta parle el DI'. Borra se ntemn ú In letrn de
lo ley, que establece que el asesinato es el homicidio cometido con
premeditación tÍ nlovosta: siendo nsi que los 'I'rihunnles le han dado
siempre unu lntcrprctneión mús ínvorable 01 delincuente, estable­
ciendo In necesidad dc In concurrencia de los dos requisitos Ó cir­
cunstancias, 111 premeditneiún !I lu ulevosía. Véase ú este respecto
lo nota precedente.
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AlhaJas-Véase: Donacum, núm, 2.
AUmentado-Véase: Bienes, núm. 1.
Alimentarios-Véase: Bienes, núm. 1.
1. Alimentos-Si bien los alimentos al hijo natural, en

1-:-':0 es indispensable que cl rcconocimienlo resulte por coníe­
sión del demandado, basto que resulte comprobado cn autos de una
mnnera sumaria, el vínculo, P¡II'Ohacer procedente la prestación de
alimentos: esta comprobación puede ser hecho por cualquier (le los
medios de prueba admitidos pOI' lo ley, como la testimoninl. Según
disposición .dc la Ley 7, tit. 19, POI'l. 4', no es necesarin uno prueba
pleno para que cl Juez decrete los alimentos. solo se requiere la
comprobnción de antecedentes suñcientes que hagan verosímil In
ftlioción Ó parentesco, Esta ley establece que: «Si uno llamándose
hijo de 011'0, demandase 01 mismo para que lo crie y provea lo no­
cesnrio, y el demandado neqasc que tal Iuese su hijo, el Juez 11I'e­
vemente, ,1/ sin [juardar la forma de juicio 'J'IC se debe quardar en
los otros pteqtos, lIycl'ig-uarú lo verdad por la famu del lugnr, por
juramento del que se tiene pOI' hijo Ó pOI' 011'0 medio ele pruehn,
y resultando que es lol hijo el domnndnnto, mandará al demundad o
que lo crie y provea, quedando sincmbarqo ti saleo SIl derecho ti
los dos para probar 'JIlC el dicho es uno tal hijo.» POI' otra parte
el art. 375 del Cód. Civ, dispone que «el JIte.' desde el principio de
la causa, ó en. el cut ..so de cita ,1/scgún el mérito que arrojasen los
hechos podrá decretar los prestaciones de ulírnentos POl'Uel actor.»
No debe olvldarse que el 01'1. 607 del Cód. de PI'OC., teniendo en cuenta
la índole sumnrísimn de este juicio, ordena que no se admita discusión
alguno sobre el derecho h percibir los alimentos, ni sobre su entidad.
dejando tÍ salvo todas estas cuestiones pura ser venuludus en jui ..io
ordinm-io: dc donde surje neeesariamente, no solo el derecho del hijo
naturul de intentar lo prestación de alimentos, sin suhordinurln tÍ In
promoción previa dc un juicio orduuu-io, sino lo quc es más que la
prueba del lilulo no haya de ser concluyente, bastando que tÍ manero
de lo preceptundo pnrn los embargos preventivos (art, 448) que re­
sulten probados hechos que hagnn presumir vorosünilmentc el de­
recho alegndo. Debemos por último recordar que esta cuestión ho
sido yu luminosomenlc debatida cn una cnusn que corre publicada
en el lomo 5, pág. 4:12, Ser-, I' dc la JUI', Civ., donde lo Cúmnrn re­
solvió por mnyorla de un voto que ..los hijos nnturales carecen de
acción sumariu pura exijir nluneutos, mientras no hayan sido re­
conocidos Ó declnrudo.s tules pOI' Juez competente en juicio contra­
dictorio.» En el cuso que motivó estn resolucióu In justitteución del
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juicio sumario, no requieren el ordinario previo para el re­
conocimiento, re requiere que éste resulte por confesión ficta
ó espresa del demandado-Juro Cív., tomo 4, pág. 116, Ser 21

,

titulo se limitó ú una iníormación sumaria de testigos tendentes ú
demostrar las relaciones amorosas y que de esos relaciones nació
la hija natural para quien se pedía alimentos. Se dijo por la mayo­
ría que esta comprobación no era suficiente para justificor ellilulo,
aún en la hipótesis que lo Cuera para probar los hechos sobre que ver­
saba, porque los hijos naturales que tienen derecho ó.pedir alimen­
tos son los que han sido reconocidos tales por sus padres, ó decla­
rados por Juez, cuando sus padres se han negado á reconocerlos.
Se dice que una interprelncion contraria á este principio serin pe·
ligrosisimn dando lugar Í1 abusos, pues nada seria más Iácil que
establecer las relaciones de filiación natural por medio de testigos
en un juicio en que el pretendido padre no ha sido oído ni siquiera
citnrlo , Este peligro no existe cuando se trata de padres legttimos.
pues en este caso el daño es puramente materinl y de Iácil repara­
ción . Estos son arg-umentos dignos de tenerse en cuenta cuando se
trate de reformnr nuestra legislación en mnterin de nlirneutos, pero
no son admisibles actualmente en el estado y en In íorma en que
se ha legislado el procedimiento á observarse en el juicio de ali­
mentos Los que sostienen la teoría contraria ú esto opinión aducen
razones ilevnntablcs, pues entorpecen 111 ley pOI' 111 ley misma. Una
sentencíd en que se condena ú prestar alimentos ú un hijo natural
y que reconoce por fundamenlo la comprobación de lo existencia
de los relaciones amorosas y que de esas relaciones resultó un
hijo que pide alimentos, es una sentencio que reconoce por base la
verdndern ley y la verrlnd ern doctrina. Lo obligación que tienen
los padres de alimentar ú sus hijos naturales no dependen de lo vo­
luutnd de ellos: ó seo de que quíernn ó no reconocerlos por toles
hijos, sino de 111 ley que les impone eso oblignción por el hecho solo
de haberles dndo el ser, Ó seo por lo cnlidnd de tilles hijos; que
es el titulo que éstos dehen justtñcnr por los medios probatorios
que las leyes han puesto á su nlcnnee, Iorrnn que está determinado
por el nrt , 375 del Cód, Civ. y 603 del Codo de Proc. Este último
articulo resuelve netamente la cuestión cuando dice que lo justiñ­
cación del título, que en este caso es la fllioeión, se puede hacer por
sumaria informücioti de testigos sin citación ni otra solemnidad.
Hoy otro argumento más que puede aducirse en pró de esta ultirnn
opinión, y es el Iundamento mismo de la ley al instituir la Incultnd
de pedir los alimentos provisorios: ella se funda en la necesidnd de
conservar la vida del que necesita ser alimentado; en que una pres-



DE LA CAPITAL

AL!

37

2, Alimentos-Justificados loe estremos que la ley re­
quiere para exijir alimentos, la obligación de prestarlos es
íneludtble-e-Jur. Civ., tomo 4, pág. 317, Ser. 23

•

3. Alimentos-Para su prestación á un hijo natural, no
es necesaria la declaratoria previa de ese carácter hecha en
juicio ordinario, basta la testimonial del snmario-Jur, Civ,
tomo 6, pág. a:u, Ser. 23

•

4, Alimentos-El tutor del menor natural, es el único
que tiene personería en el esped iente para asegurar los ali­
mentos del menor-e-Jur. Civ., tomo 7, pág. 33~, Ser. 23

•

5. Alimentos-La madre natural, puede por cuerda se­
parada, ejecutar los alimentos decretados y no pagados antes

tación tardia puede ucnrrenr lo muerte al ser que tenia el derecho
sagrudo estatuido por lo misma 1(')' uuturnl, de ser alimcntudo.
xosotros pr-eguntamos ¡no milita In mismu razón cuando se trntn
de los alimentos poro Jos hijos naturulest ¿:'\o son los hijos natu­
ralos tan susceptibles de morirse de hombre como los legítiniost
La ley no hu querido hacer distinciones cuando se trata de lo con­
servación de lo vida; paro ello es tan preciosa In vida del hijo no­
turol como lo del hijo leg-itimo, y viene en su ayuda sin hucer dis­
tinciones odiosos.

2-Arls. 602 y 604, Cód. de PI'OC.

3-Se ve en este coso que lo Cúmorn ha vuelto sobre sus pnsos en
la doctrina consagrada en el mun , 1, quedando consiguientemente
sentada uno doctrinn opuesta Ú lo anterior. Es de esperarse que In
jurisprudencia quedará hecha en el sentido del presente sumru-ío,
pues en él se consulto la ley con recto criterio. El presente fallo
se fundó en lu Ley i, lit. 19, Pnrt, 4', en el art. 3i5 del Cod CiYiI
y 60i del CÓI\. de PI'OC., que ordenan no -e admita discusión sobre
el derecho ú percibir los alimentos ni sobre su entidad, dejando
cualquiera reclamoción sobre esos puntos poro ser ventilada en juicio
sumarte.

4- Si es que hoy lutor nombrado, pues de lo contrario 111 mndre
tiene personerta }' solo desaparece ésta cuando se hn proveido 111
nombramiento de tutor; ú éste le corresponde tomar los medidos
tendentes t\ nlimentar ÍI su pupilo-c-Art. 412, Cód. Civ.

5-Este sumario no Iué mnteria de resolución en lo CÚmQI'O, pero
el principio legal que consagra está en concordancia con lo nota
precedente.
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del nombramiento del tutor-Juro Cív., tomo 7, pág 339,
Ser. 2a•

6. Alimentos-Justificados los estremos que la ley re­
quiere, la sentencia que condena al pago debe confirmarse­
Jur. Civ., tomo 7, pág. 569, Ser. 2a.

7. AUmentos-No puede considerarse injusta la senten­
cia que condena á su pago, si están [ustíflcadoa los estremos
exigidos por la ley-Juro Civ., tomo 7, pág. 593, Ser. 2a•

8. Alimentos-Consentida la sentencia que los fija en
juicio sumario, solo puede modificarse en el ordinario: toda
escepción que se oponga á la ejecución es improcedente­
Jur. Civ., tomo i, pág. 564, Ser. 2'.

9. AUmentos-En el juicio de alimentos no puede darse

6-Art. 604, Cód. de Proc.
í-Arts. 602 y 604 del cou.de Proc.
S-Se trota de lo ejecución seguida en virtud de uno sentencio en

que se tija la cuota alimenticia. Iniciado el juicio ejecutivo, en lo
estación oportuna se opone la excepción de incompetencia. Esto
es rechazada, porque trntándose de la ejecución de una sentón­
cin, es Juez competente el que la dictó. Debe asimismo tenerse
presente que In escepción de inoornpetencín no se encuentro corn­
prendida entre las únicas declurndas udmisibles por el arto 53\1 del
Codo de PI'OC. :>\0 solo esta escepcíón no es udrnisible 01 ejecutar
los alimentos fijados, sino que no se admite escepción alguno, pues
de lo contrnrío se odmitirío uno discusión que lo ley ha querido
dejar para el juicto ordinario-art. 60í, Cód, de Proc.-E1 objeto del
juicio de alimentos es por su naturaleza sumar-ísimo, y si se nd­
mitiern discusión en el juicio sumario se desnaturulízarm su carúc­
ter y la discusión en vez de trabarse en el juicio ordinario, se tra­
baria en el sumario. Por otra parte, Ins escepeiones dilatorias son
un medio pare deferir lo entrada al juicio, siendo osi que oqui el
demandado no debe entrar 01 juicio en el que no es parle: no
siendo parte no puede oponer defensas que tiendan ú dilatar su en­
trado. Lo ley ho querido que el ulimentnrio no tengo intervención
en el jurero sumorio,-ort. 605del Cód. de Proc.-consecuenle con lo
voluntad de lo ley debe negársela el derecho de oponer escepciones-

9-Art. 607, Cód. de Proc. Véase lo nota precedente en su último
parle.
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audiencia al demandado, aun cuando éste desconozca la va­

lidez del matrtmonio-e-Jur. Civ., tomo 8, pág. 37!I, Ser. 2".

Alimentos-Vi-ase: Confesion, núm. 1-CoIIIJlelencia, núm.

4-8enlencia, mims. 8 y!l-H/lllorari.s, núm. 8.
Alimentos provisorios-Véase: Sentencia, r.úm. 8.
1. Alquiler-La falta de pago del de una casa de comercio,

no implica la efecti va cesación de pagos á los efectos de lijar

el día de la quiebra-s-Jur. Com., tomo a,pág. 39!1, Ser. 2".

2. Alquiler-El de la casa, como deuda civil, no pu ed e

servir de base para fijar la efectiva cesación de pagos-Jur

Corn., tomo 3, pág. '107, SCl·. 2".
3. Alquileres-Sn ejecución, cnalqnier que sea el monto,

se conceptúa incidente del desalojo y corresponde á la jnris­
dicción qne conoció en la rescisiún del contrato-s-Jur. Civ.,

torno 4, p¡íg. 591, Ser. 2".
Alquileres-Véase: Mora, núm. 1-Acción, núm. 2­

Deuda impaq«, núm. l-Acreedor, núm. 5.

\-EI orlo 1511 del Cód, dc COlO. nnl ., establece que parn 51.'1' «on­
siderndo un comerciante en estado de qurchra. se requiere que se
deje de pagar sin razón parüculur alguno ,',algunos eruditos comer­
cintes: lo obligucion ele pngur alquileres IlO cs comercinl. Io:.sto por
una parte, debiendo adcmús tenerse presente que la Cúmara esta­
blecio en el caso que nos ocupa. (IUC lo ralla de pago de lo- nlqui­
lores no podia con-stituir ei estado de insolvencin, porque se habia
csplicndo pOI' lo", interesados las rnzones que tcuinu pnrn no veriü­
'.'al' ese pago, las que lo Cúmnrn consideró atendibles. Pucde verse
ndernús cl nrt. 1526.

2-Vénse nota precedente
3-Esto es solo exacto ..uando se ha entablado demanda por- resci­

sión y desalojo. Decrctndn In rescisión, ordenado el desalojo ycon­
rlennda In pnrte ú pngur el nlquilcr durante el término acordado parn
el desalojo, es evidente que el único Juez competente es el que dictó
lo senteucin, pues se trata tnn solo del r-umplimiento de In senten­
r-ín, Pero si uno misma pnrte entnbln juicio pOI' sepnrndo de desalojo
y cobro de alquileres, es evidente que la competencin se determinnr...
por el importe de los alquileres sin tener en cuenta el juicio de de­
salojo.
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Alteraclones-V~ase:Instrumento privado, núm. 5.

Aluvión-Véase: Prueba, núm. 6.

Alza y baJa-Véase: Especulación ó agio, núm. 1.

Allegados--Véase: Amenazas, núm. 1.

Amanuense-Véase: Testamento, núm. 6-Inst1'umeutos
públicos, núm. 4.

la. Amenaza-Esta no es suficiente para constítutr la
agresión que la ley requiere para justificar la legítima de­
fensa, y solo puede calificarse como circunstancia atenuante
-JUl'. Crim., ton. 1. pág. 581, Ser. 23

•

2. Amenaza-Para que el delito sea pnnible ante la ley,
se requiere que la conminación sea contra el acusador ó su
familia ó alleuaclos-c-Jur. Crim., tom. 1, pág. 47~, Ser. 23

•

Amenazas-Véase: Calumnia, núm. 2.

Amigables componedores-Véase: Prestación de serui-
cios, núm. 2-ArlJitros, núm. 3.

Ampliación-Véase: Inoentario, núm. 3.
Animal-Véase: Danos y perjuicios, núm. 12.

Anotación-Véase: Embarqo, núm. 5.

Antidatados-Véase: Acto.~ privados, núm.!.

lb. Apelable - La disposición del art. 505 del Cód , de

Procedimientos, solo es aplicable al ejccutado-s-Jur. Civ.,
tom.8, pág. 51, Ser. 23

•

In-Lo mero amenaza, dice Pnr-heco, en el tom 1, pág. 150, de su
obra, 110 es una ofensa real ú la que debe oponerse una oíensu ac­
tiva. La nmenaza no es agresión.

2-Arl. 296,e,·,d. Peno ant., y 168 del vigente.
tb-E1 objeto del lcgtslndorul establecer lo innpelubilidud de los nu­

tos que no estén determinados en el nrt. 505 del Cód. de Proc., ha
sido el hacer que el acreedor sea pagado iJ la brevedud posible sin
dilaciones ni demoras: pero si el mismo interesado en cuyo beneficio
se ha establecido la restricción legal renuncia ú ese beneficio, la
rnzón de la inapeluhilidnd del auto desaparece.
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2. Apelable-El auto sobre t~nencia de los hijos es ape­

lable-Jur. Civ. tomo 8, pág. 485, Ser. 2".
Apelable-Vi·ase: Auto, núm.2-Incompetencia, núm 1­

Comerciante, núm. 3.
Apelables-Véase: Auto.~, núm. 1.
ta, Apelación-Es improcedente el recurso de apelación

en el juicio ejecutivo, cuando el ejecutado no ha opuesto

escepciones ó lo ha hecho fuera de término -Jur, Civ., tomo

8, pág. 34li, Ser, 2".
Apelación-Véase: Juicio, núm. :~-Juicioejecutivo, núm.

1-Diligl'ncias de prueba, núm. 5-Nulülad, núm. 5.
Apelante-Véase: Sentencia, núm. 4.
Apellido-Véase: Error, núm. 1.
j b. Apéndice-Pal'a nombrar la persona que debe practi­

car el ele la cuenta part.icionaria, se requieren las mismas

formalidades que la ley exije para ésta-Jur, Civ., tom.4,
pág. 596, Ser, 2",

Apercibimiento-Véase: Auto, núm. 1- Oblación, núm-

2-Uno resolución semejante níecta no solo el interés de los hijos
sino que 01 mismo tiempo resuelve los derechos de los pndrcs , :\0
huy duda pues que el uulo causa gruvmuen irr-epnrublc, segun él con­
sulte mús ó menos ucertarluurente los derechos de cuya protección se
trutn; en cuyo caso está regirlo por el art. 226del Cód. de PI'OC.

la-Si el citado de r-emate no opone escepción dentro del lérmino
del m-t. 485 del Cód , de PI'OC., la sentencia de rcmnte no será upcla­
ble, segun disposición del art 501 del mismo. Las cscopciones opues­
las fuern de término se considcrnn como no opuestas. pues segun el
art, 485 citado, el término puru oponcrlas es perentorio. No debe 01·
vidarse que lo ínnpelnbilidnd de este auto solo se reñere ni ejecutado
y que por consiguiente si la sentencia de remate fuese no haciendo
lugnr Ú que In ejecución no se lleve udelante, esa sentencia seria
apelable pm-a el ejocutante-c-Vcase: verb. Apclacion, núm. 1, Inst,

Ih-Lo cuenta pnrticionm-iu y el apéndice son dos operaciones eom­
pletumente distintns é .ndependientes la unn de la otrn, y como tales
las actuaciones llevadas ucubo pura lu primera terminan con ello.
El 01'1. 688del Cód. de PI'OC. 110 huce distinción nlguua al respecto.
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l-Comprado1", núm. fJ-IlIcident(!~,núm. 1-Posiciones, núm.
4-Remate judicial, núm. 1-Título, núm. 1.

ta. Aplicabilidad ó inaplicabilidad-La de una ley con
relación á su benignidad, debe declararse según el conjunto
de sus d ispoaiciones, sin que puedan aplicarse disposiciones
de una y otra que importaría la aplicación simultánea de
ambas, inadmisible en derecho-c Jur. Crim., tomo 2, pág. 133,
Ser. 2'.

lb. Apoderado-O mandatario de una de las partes, no
está obligado á declarar como testigo en el jnicio que inter­
viene-i-Jur. Civ., tom. 4, pág. 201, Ser. 2'.

la-Ln aplicación de ambas leyes no es inadmisible en derecho de­
una manera absoluta. La resolución se runda en la opinión del Dr.
Cortés, quien sostiene que: .Cuando el art. 48." que es el que rije el
caso, «prescribe que se opliquen en los casos que indico la ley más
benigna, habla de la ley en toda su integridad, es decir en el con­
junto de los disposiciones que In contituyen: lo cual es enteramente
diverso Ú prescribir- que de las dos leves penales ú que se reñere,
se tome en cndn una de ellas lo parte mús benigna, El Cód. Penal,
ya sea que se trate del antiguo <'1 del que rije, sin ningún género de
durln, es unn sola ley que ha silla sancionada de una sola vez pnrn
empezará reg'ir simultánenmeutc y en todas sus parles, que son los
diversos nrliculos de que consta. los que no pueden consídernrse dis­
tintns leyes pennles » A esta nrgumeutnción que merece respeto (101'

la nutorídad del mngistrndo que In emite, yo r-ontcslnré con el Dr.
Hivarola «que se ha entendido por algunos u-ibunuless , corno en el
caso que nos ocupa, «que el nrt 48 prescribe la nplicnción deun
Código ú otro en todos sus disposiciones referentes ni cnso en juicio,
Ó lo que es lo mismo, que no pueda tomurse de un Códig-o Ins dispo­
siciones Invornhles al procesado y desecharse las ndversrs. Yo no
acepto en absoluto ostu opinión, si se trata de disposicioues perrecta­
mente separnbles é independientes entre si, no veo qué inconveniente
puede haber en la nplicnción de dos leyes él disposiciones indepen­
dientes entre sí.» Consideramos perfeetnmenteuceptnhle esta última
opinión que llene en su apoyo nutoridnd de criminulistns notables
corno Gnrroud-Vénse: Esnosicióu sj critica dcl Códiyo Penai por el
Dr. Bodollo Hivnroln, tom. l', pág. 26, nüms, 25, 26 Y 27.

to-E1 apoderado es parte en el juicio, como tul no puede ser les­
tigo. Es parte porque puede ser llamado Ú absolver posiciones. El
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Apoderado-Véase: Acción, núm. 5-Calumnia, núm. 3.
1. Apoderado especial-De un ausente, no tiene facul­

tad para manifestar SI\ conformidad ó dlsconforrnldad con
los honorarios devengados por el abogado que lo ha parro­
cinado-Jur. Corn., tomo 2, pág. 61, Ser. 23

•

npoderndo representa la persona del poderdante con quien se iden­
tifica. En este sentirlo el apoderado debe rendir In prueba que hace
Al derecho de su poderdante, velando por el éxito del juicio sin co­
meter traición, lo que no se podría evitar si estuviese obligado á
comparecer como testigo. ;';0 es posible tampoco concilíer ambos
roles, pues el apoderudo necesariamente tiene que «onoccr los puntos
vulnerables del litigio que sigue, cuyo conocuniento tiene su íuento
en el mismo poderdante, quien le instruye de torios los antecedentes,
y en este coso no le queda ni npoderado silla uno de estos dos ca­
minos: ó descubre los datos surninistrdnos pOI'el poderdante (i per­
jura. La ley no puede colocar ú las personas en situaciones violentos
como esta.

l-Porque esta manifestación ímportana el reconocimiento de un
crédito, siendo esto contrnrlo ú las prescripciones que rigen el mnn­
dato especial que debe limitarse ú los autos para que hn sido dado,
dice lo Cámara. Pero nosotros no estamos conformes con esta reso­
lución, pues el cobro de honorarios en este coso es un incidente del
principal pOI' más restrtngido que sen el mnndnto. I lny dos espe­
cies de mandato especial: la uno para negocios ciertos hnstn condu­
eh-los ú su tln, y la otra para un detcrmlnndo neto aislado de un
determinado negocin-e-ültimn parte de In nota ni 81'1. IH7!), C,·),\. CIV.

El poder especial para un pleito está necesariamente comprendido en
In prhnera especie de poderes especiales, En estos casos el manda­
torio tiene la íncultnd de entender en el pleito principnl y en sus
incidentes, pues en muchos casos los juicios no tcndrmn 1111 ,;¡ 110 se
solucionaran previamente esos incidentes. ;';0 se puede nrgumentar
con el nrt. 1884 del Cód. Civ., porque en contra de su disposición está
el ort. 17 del Cód. de Proe., que establece el principio de que el po­
der conferido para un pleito detcrmiundo se entenderá también que
comprende lo Iacultad de intervenir en los incidentes de lo principal
y ejercitar- todos los aetas que ocurran durante lo secuela del litis,
escepto aquellos parn los cunles ln ley requiere [nr-ultnd espccínl, Lo
resolución establece que In escepcicin de este articulo está compren­
dido entre los cosos para los cuales In le)' exig-e un poder especiul­
Arlo 1881, ínc. 17, Cód, de Proc.-Pel'o á esto contcstumos dicien­
do, que lo munilestnclón de conlormidud ó disconíormidad con una
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Aprobación judicial-Véase: Papel sellado, núm. 1.
Aproximación sexual-Véase: Violación, núm. l.
Arbitraje - Véase: Eecepcién de litispendencia, núm. 6.
Arbitrio judicial-Vé~se:Demanda, núm. 6-Juez nú-

mero 4.
Arbitro-Véase: Recusación, núm. 4-Prejuzgamiento

núm. 1.
1. Arbitros -Cuando la demanda pide el pago de suma

determinada, éstos (;010 pueden conocer y resolver con arre­
glo á ella, aun cuando esa suma sea el producto de una li­
quidaciÓn-Jur. Com., tomo 4, pág. 300, Ser. 28

•

2. Arbitros-Aceptado el cargo por éstos, solo puede
aceptarseles la renuncia, si se responsabilizan por los daños
y perjuicios que se irrogaen á las partes-Juro Com., tomo 1,
pág. 21~1, Ser. 28

•

3. Arbitros-Justificada la prestación de servicios, el be­
neficiado por ellos debe abonar el precio, que en caso de no
haberse estipulado, deberá fijarse por arbitros arbitradores
amigables componedores-Juro Civ., tomo 8, pág. 5G8, Sp.r.2 8

•

ncenta de honorarios no implica el renonocimiento de una deudo.
pues esto manifestación aún hecho por el mismo pntrocinado no lo
obligo á su pago, porque puede al se l' citado de remate oponer es­
cepciones, Asi Jo tiene rasuelto lo misma Cúmaru, corno puede verse
en el torn . 5, púg, 481, Ser. l' de la Jur. Civ. De donde resulto que
el upoderado tiene Iacultad iegal para prestar- su coníormidud ó dis­
conformidad con lo cuento de honorarios que se presento.

1-Es reglo de procedimiento, que la sentencio debe njustnrse n los
ueciones deducidas cn juicio-Art. 216, Cód. de Proc.-Si lo demnudu
se promueve al solo objeto de que el demandado pogue cantidades
determinados de dinero, no puede otrn cuestión ser molerio de re­
solución, pues se violerin el orlo 216 citado.

2-A no ser que se aduvcn una causal atendible, pues desde el mo­
mento en que un árbitro acepta el cargo, puede ser compelido b. que
lo cumplo bajo peno de responder por los daños y perjuiclos-e-Arts.
n« y í!19, ine. 3'., Cód. de Proc.

3 -Art. 1627,Cód. Civ.



DE LA CAPITAL

ARB-AR~A

45

Arbitros - Véase: Prestación de servicios, núm. 1-Co­
misionista, núm. 1-PreSCr11Jción, núm. ~.

tao Arbitros-arbitradores _. La existencia de fraude, )(
error, dolo, simulación ú omisión culpable en la formación ó
ejecución de contratos comerciales, debe ser declarada por
arbitros-arbitradores-Jur. Com., tomo 3°, pág.,288, Ser. 2'.

Arbitros arbttradores-e-Véase: Precio, núm. 1-Cues­
tiones, núm. 1-Laudo, núms, 2 y 3-Socios, núm. 1-Con­
trato de sociedad, núm. 1.

Archivo general-Véase: Protocolos, núm. 1.
Area-Véase: Comprador, núm. 2-D1Jerencir.t, núm. 1.
tb. Area determinada-La venta por un precio total, de

una área determinada, compuesta de distintas fracciones,
cuya, estension se fija en las primeras, obliga al vendedor
á entregar en la última la cantidad total vendida, si le fue­

re materialmente imposible la entrega de algnn~ de las

ia-Arlo 208, Codo de Como
ib-J~I caso es el presente: el vendedor cnagenn siete leguns de

campo que deben integrar-se en lres fracciones: I' una, cuya supcr­
ficie se compone de tres y media leguas cuadrndas poco más ó monos;
2· Otra compuesta de uña y medio legua: y por úllimo la 3· se com­
pondrá del terreno necesario hasta completar las siete leguas ven­
didas se tomnrrn de un campo determinado que tenia uno estensión
considcnable. Aquí no se puede decir que 111 venta se hubiese hecho
en tres Irncr-ioncs distintas y que se hubiera determinndo 111 superftcic
de dos de ellos. Lo convención hnbla de uno solo venta con unn es­
tensión dcterminnda compuesta de tres íraccioues y solo detcrminn
lo superlide de dos de ellos, que son la pr-imera y 111 segunda, de­
júndose indeterrninadn lo tercern. Es evidente que la intención tan­
lo del vendidos como del comprndor Iné integrar con 111 tercera Irac­
ción lo totnlídnd de las tres leguas vendidas y es con es le objeto que
se dejaba indeterminada lo ultime írucción: si In venta se hizo de
una área detcrminnda y ellolol pOI' un precio también deterrninndo
es evidente que si por cualquiera CIIUSO llegase ú Inltar' cualquiera
de los dos primeras írncciones, el área total se liene que comple­
lor con el último lote. El vendedor' en este caso recibe exnctamente
In mismo coso vendido-arls. 740 ~. B26 del Cód. Civ,
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fracciones de estension determinada-Juro Civ., tomo 8, pág.
437, Ser. 23

•

Arma-Vcase: Tentativa de homicidio, núm.T,
Armas-Véase: Desacato, núms.1 y 'l.-Provocación, núm.

6-l'entativa, núm. J.
1a. Arma de fuego-El hecho de disparar un arma de

fuego debe ser penado con dos años de prisión-Juro Crtm.,
tomo 4, pág. 210, Ser. 2".

2. Arma de fuego-El hecho de dispararla intencional­
mente, debe ser castigado con prisión de uno á tres años,
con prescindencia del caso de que por ser leve la herida la
pena aplicable fnese menor-Jm·. Crim., tomo 3, pag, 74,
Ser. 23

•

3. Arma de fuego-Estando penado el hecho de dispa­
rarla contra otra persona, corresponde al reo la escepción
de qne el tiro fué al aire y sin intención crtrnínal-e-Jur.
Crim., tomo 2, pág. 427. Ser, 2".

Artificio-Véase: Dolo, núm. 1.
1b. Arraigo-Proc~de esta escepción siempre qne el de­

mandante reconozca tener su domicilio en otra jurisdicción­
JUl'. Com., tomo 4, pág. 39, Ser. 2".

2. Arraigo-Esta escepción solo es procedente cuando el

lo-Serú penodo con uno ú tres oños, dice el ort. 99 del Cód. Peno
vigente.

2-Vénse noto precedente.
S-En los delitos se presume el dolo, de donde resulto que es deber

del IH'USllfJO al menos demostrar 111 verosimilitud de las eircunstau­
cins en que trata de cscusar Ó ntenuur eso responsubilidnd impuesta
pOI' ministerio de lo ley.

1b-EI nrt. 85 del Cód , de Proe. nst lo dispone. Lo ley no exige
ningún 011'0 requisito, por consiguiente 110 puede tener influencio 01­

gunn In eircunstuncin de que el netor sen de reconocida responsabi­
lídnd en su domicilio, Ó que In cosa objeto dc lo demanda seo suílclente
poro gurantir lns responsohilidodes inherentes ú ello.

2-A rt. 85, Cód , de I'I'O'~.
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actor no habita en la misma jurisdicción que el demandado ­
JUI'. Civ., tomo 6, pág. :1(j~, Ser, 2°.

3. Arraigo-Esta escepción solo es procedente cuando el
demandante no tiene domicilio en la Capital-s-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 26, Ser, 23

•

4. Arraigo-Esta escepción (Os procedente siempre que el
demandado se encuentre domiciliado fuera de la jurisd icción

del Juez qu(O conoce en el litigio-Jur, Civ., tom, 8, pág.
313, Ser. 23

•

5. Arraigo-Esta escepción, es procedente siempre que el
demandado reconoce tener su domicilio fuera de la juris­
dicción del Juez del Iitlglo-e-Jnr , Cív., tomo 8, pág. 384,
Ser. 23

•

6. Arraigo-La declaratoria de pobreza á favor del de­
mandante permite dejar sin efecto el arraigo del juicio pOI'
fianza ó depósito, bastando la simple caución juratoria-s­

JUl'. Civ., torn. 8, pág, 321, Ser, 23
,

A.rraigo-Véase: Acusador, núm. 2.
1, Arrendamiento-Cuando la cosa materia del contrato

3-ArL 85 del Cód. de PI'OC,
4- Dada In nnturnleza de esta escepción elln se determina por la

rllltade domicilio del uctor en el lugnr del juicio y no por el domi­
cilio ulterlor-c-Vénse m-t. 8:i, Codo de PI·OC.

5-Véase notas nüms. 2 y 3.
6-Ante la drsposicióu te'I'lllinallte del urt. 601 del Codo de PI'OC.,

desnpurcee la obligm-ióu do urraignr presvrita pOI' el ni-t. 85. Tum­
poco se puede oponer á esta interpretación la circunstuncin de haber
pasado en nutoridud de cosa juzgada In sentcnere en que se ohlign Ú

un litigante il urraígnr, porque el urt, 8;) es uua disposi.-ión de ca­
rúcter general que se retlcro Ú todos los litignntes, pero que sufre
modiflcnciones en el lit. XIX del Cód , de PI'OC. Si ú pesar de In de­
clurutorin de pohrezn se exigiese el arruigo del juicio. resultaría
ilusor-io el propósito de la Icy que es protcjer y nuipurur Ú los que no
tienen los medios pccuniurros pura seguir un litigio. En este estado
no cnhc otra flnnza que In jurator-íu dcl art. 601 citado,

1- Es de presunción legnl (IUC las cosus deben u"I'eno",..'e con el
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por Sil forma es adaptable á diferentes usos, el locador no

está obligado á ponerlo en condiciones de servir al uso á que

la destine ellocatario-Jnr. Civ., tomo 5, pág. 517, Ser.2a•

2. Arrendamiento- El conocimiento de las cuestiones

que se susciten sobre minas corresponde á la jurisdicción
civil-c-Jur, Cív ., tomo 5, pág. 124, Ser. 2a •

3. Arrendamiento-El acreedor por esta causa, no está

obligado á esperar las resultas del juicio de quiebra-e-Jur.

Oom., tomo 4, pág. 38, Ser. 2a•

4. Arrendamiento-El Superior no puede alterar, dis­

minuyendo el precio, el arrendamiento fijado por el Inferior,

si la sentencia ha sido consentida por el Iocatarío-e- Jur. Civ.,

tomo 8, pág. 160, Ser. 23 •

fin de dedicarlos nI uso pnra que sirven cosos semejantes y entonces
no puede el locntario obligor 01 locador ú panel' In cosn en estado
de servir poro el destino que it. él se le ontoje-ort. 1554,Cód, Civ.

2-:'\0 se trata en este cnso de una empresa de Iúbricu que es lo
que constituye neto de comercio de acuerdo con lo dispuesto en el
art. i, ine. 4, Cód. de Comonnt., igunl 0\ art. 8 del vig-ente. Se trota
del arrendamiento de un inmueble que no puede considerarse mcr­
cantil por su naturaleza rnismu. El Codo de Minerío en su orlo 366
dice que las minos pueden ser objeto de arrendamiento como bienes
raíces. Por otro pnrle, In jurisdicción comercial es de escepción, y
debe regir paro los casos especialmente deterrninndos pOI'él: el Cód.
de Corn. no tiene ninguno disposición que establezca In comercinlí­
dad de lo esplotación de minas. Además, para que el contrato de
orrendomiento se considere rnercnntil, es necesario que teng-o por
objeto bienes mucbles-ort. 5i8, Cód , de Comonnt,

3-Cunndo se trote de veritlcor el pago con el producido de los
cosos nfectndns 01privilegio del Ioondor,

4-En el coso ocurrente se hohín estipulndo que "el desalojo se
veríñearín indefectiblemente un año después de celebrado y que si
no lo veritlcobo quednría sin efecto el convenio, pngnndo en vez del
precio estipulodo, el orrendnmiento de costumbre.• El Juez tljó lt su
prudente nrhitrio el arrendamiento, y lo sentencia quedó consentidn
pnrn ellocntnrio, hnhienrlo npelarlo cl locndor Iundúudose en In exi­
güidnd del precio t1jndo 01 arrendnmienlo . Es evidente que el Supe­
rior no puede reducir ese nrrendnmíento porque aquel ú quien su
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Arrendamiento-Véase: Juez, núm. 2.
Arrendamientos-Véase: Jurisdiccién comercial, núm. 1.
Arrendatario - Véaee: Contra to de locación, núm. 4.
Arresto-Véase: Lesiones corporales, núm. lO-Falsijlca-

ción, núm. 6,
f a, Asoendientes-El cónyuge, para la declaratoria. de he­

rederos que debe hacerse á su favor, cuando hay gananciales,
debe justificar el fallecimiento de los ascendientes del esposo
muerto, no basta la prueba que resulta de eu falta de pre­
sentación al llamarnieuto hecho por edíctos-e-Jur. Civ., tomo
8, pág. 124, Ser, 2a•

lb. Asegurado-El qne no puede dar las esplicaclones y

elevado precio perjudicaba dejó consentir la sentencia. :\0 debe
olvidarse que In Cúmura ha resuello en oLJ'O cnso, que el Juez no
tiene facultad para ítjur el monto del alquiler' cuando no hay precio
estipulauo, sino que debe ser designado pOI' peritos úrbitros -Vcase:
Inst., tom.2·, verb, Arrendamiento, núm. I y su nota,

la-El simple llamamiento pOI' edictos ú los que se consideren con
derechos ú los bienes quedados pOI' fnllecimiento de un cónyuge y
el resultado negativo de esos edictos son una prueba ncqatica que
puede considerarse sutlcíeute cuando conste que no existen intere­
sudos ¡j quienes se trata de preterh-, pero si esas personus son de una
existencia necesaria, pues el esposo no pudo existir sin padres, es
evidente que el resultudo negativo tic los edictos no es una prueba
suflciento de su fallecimiento. Es necesario unu prueba cierta, posi­
tiva de ese Iullecimiento, que I'CUIH\ las condiciones exigidas pOI' In
ley, pues los padres son herederos Iorzosos de sus hijos en concur-

~~~~:~:c~: 11~:I'~~~I:~::~nd~ae:'~I~:;;~¡~~~i~~~léo;~~:;1 C~I~'I-¡;II~~:~~I;:~~~~
importarin uno verdadera preter-ición de hcrederos , Una vez hecha
In decluratoriu de herederos iI ínvor det cónyuge, debe adcmús éste
pedir la pisesíón dc la hcrcncia-e Art , 341:!, ibid.

Ih-El nrt. 644del Cód. de Como nnt., dispone que toda póliza Ó con-

~~~~~l~eS:~g;:~n~I::é~~ ~'~::~C;~II:..~O~t~\~~~Ul;~~~;~:~~~~:f~il~~I~~y~o~~/;O l~~
demás estipulaciones hr..cluts po/' las partes. El nrt. 6:IGhace estcn­
siva esta disposición ú lodos los seguros terr-estres. De acuerdo con
estas disposiciones, lns compañías imponen al usegurudo lo obliga-
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datos exigidos por el asegurador, no tiene derecho á la in­

demnización, siempre que esa obligación conste en la póliza.

-Juro Corn., tomo 1, pág. 455, Ser. 21
•

2. Asegurado-Siempre que se justifique que ha aumen­

tado el valor de las pérdidas, se supone la existencia de

frande y procede la pérdida de toda indemnización-e-Jur .

Com., tom. 1, pág. 455, Ser. 21
•

1a. Asesinato-Justificadas la premeditación y la alevosía,

el homicidio debe ser castigado como aeesinato con la pena

capital-Juro Crim., tom.4, pág. 565, Ser, 21
•

Asesinato-Véase: Aleoosia, núm. 2-Hom1'cidio, núm. 5­

ESPOMt, núm. 4.

rb. Asesor de Menores-En p.lconocimiento da los in­

cidentes testamentarios debe entender el que intervenga en

ción de rendir, en caso de siniestro, las esplicaciones y pruebas que
razonablemente se le exijan, y establecen que no tendrá derecho Ú

reclamo alguno mientras esos comprobantes no senn dados, pues
según disposición del art. 209del Cód. de Com., las convenciones le­
galmente celebradas son ley para las partes. Si las esplicuciones
pedidas por las compañías son razonables y equitativas, el asegurado
no puede ni debe dejar de darlas.

2-EI valor de los efectos asegurados establecido en la póliza no
hace fe en caso de contestación, ... no ser que hoyo sido fijado por
peritos nombrados por los portes. El arlo 931 del Cód, Civ., dice que
acción dolosa es toda aserción de lo que es falso ó simuloción de lo
verdadero, cuolquier artificio, astucia ó maquinación que se emplee
con ese fln-Véose también Churdon, Traite du 001 et de In Fraude,
tomo f', núm." Es doctrina siempre observada, en moterin de se­
guros, lo coducidod del con troto en estos cosos. Y es pOI' esto que los
autores aconsejan lo mayor exactitud posible al presentar el usegu,
rndo su estado estimntivo-c-Véese De Lalnnde, Contrnt d'Assurance
contre Incendie, núm. 446.-Ln cuducidnd entonces es absoluta e indi­
visible, y alcanza al contrato de seguro en su conjunto, y no se limita
iJlas rnercederías sobre que recae el fraude-Véase el mismo autor,
núm. 500.

fa-Véose: verbo Aleeosia, núm. 2, y nota relativa.
1b -Así lo exije la continencia de la causa: uno causa se compone

del principal y todos sus incidentes.
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el espediente prtnclpal-e-Jur , Civ, tomo G, pág. 372, Ser. 2&,
Asistencia-Véase: Tribunal arbitral, núm.'l-Honol'a­

1'/OS médicos, n úm. 1.
ta. Ataque -Aun suponiendo su existencia, la legítima

defensa solo procede justificando que no existía medio lícito
de evitarlo-Jm. Crirn., tomo 1, pág. 267, Ser. 2".

2a. Ataque - Violento del injuriado, uebe conceptuarse
circunstancia atenuante al fijarse la pena-s-Jur. Crim., tomo
1, pág. 510, Ser. 23

•

Ataque-Véase: L,'gílima defensa, núm. l-Religión au­
torizada, núm. l-Delito, núm. 3-Escepción de legítima de­
fensa, núm. 3.

Ataque á la persona- Véase: Paliza, núm. 1.

Ataque directo-Véase: Prococacion, núm. 7.

tb. Atentado á mano armada-s-Corresponde la pena de
un año de pr-isión al del ito de atentado á mano armada con­
tra la nutorldad-c-Jur. Crim. tomo :~, pág. U8, Ser. 23

•

2b. Atentado á mano armada-Contm la autoridad,
debe siempre gel' peu.ulo-c-Jur. Crim., tomo 3, prig. 214, Ser. 28

•

3. Atentado á mano armada-Hace procedente la es­
cepción de legítima defensa, y no puede hacerse cargo al reo
por la herida causada, aunque ella sea la causa determinante
de la muerte -JUl'. Crim., tomo 2, pág. 245, Ser. 2'.

4, Atentado á mano armada - Contra la autor-idad,
debe ser penado con un año de prrsión-e-Jur. Crim., tom, 1,
pág. 25, Ser. 2&.

1u-Arts. 152 Y ]54 del Codo Peno nnl., y 81, inc. 8' del vigente.
2n-Arl. 83, inc. 7, Cód. Peno vigente.
lb-Arts. 234y 235 del Codo Peno vig., este último señalo de uno á

dos años de prisión.
2b-Colllo delito previsto pOI' el Cód , Pen., orto 237, inc, 5' del vi­

gente.
3-Art. 152 del Cód. Peno ant,
4-AI'ls. 3i4 ~. 3i5 del Cód, Peno nnt,
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Atenuación-Véase: Insignificancia, núm. 1.
1. Atestación-La del Secretario al asentar la rebeldía

acusada, no forma prueba de que no existiera en su poder

el escrito contestando el traslado-Jur, Civ., tomo 4, pág.

85, Ser. 23
•

ta. Audiencia-Del Agente fiscal, su falta en la declara­

toria de herederos no la vicia de nulidad siempre que dicho

funcionario haya sido notificado y consienta el auto-Juro

Civ., tomo ti, pág. 534, Ser. 23
,

Audiencia-V~ase: Rebeldía, núm. 6-Embargo, núm. 1­
Obligación de hacer, núm. 3.

Aumento-Véase: Vendedor, núm. 1-Adjudicación, nú­

mero 2.

Ausencia--Véase: Instrumento privado, núm. 3-Nuli·
dad, núm. lfJ-Posiciones, núm. 3.

Ausente-Véase: Acción, núm. 5.

Ausentes-Véase: Testamento, núm. 1.

to-Lo notificación ulterior sin hacer objeción alguna ú la rolla de
notíñcución de las providencias anteriores y sin entablar recurso al­
guno importa consentirlas, sin que después puedo alegnrse ningún
fundomento legalmente atendible, pues el juicio pasa en autoridad
de cosa juzgada no pudiéndose volver sobre él. Si al ser notiñcado
el Agente Fiscal reelnrna de su folla de intervención onterior hobría
que reponerse el juicio 01estado en que se hullaba cuando ú él de­
bió dárselo intervención. Lo ley presume que 01 notiñcarse de lo
último providencia y no decir nada ni recurr-ir de la follo de notiñ­
cación anterior se coníorrnn con los resoluciones: pero es necesario
que sea verosímil que lo providcncln huya sido vista por el intere­
sado. Sineinhargo es uno cuestión que con Irer-uencin sucede en In
prúctlea, que se noliflcan autos importnntes (lar medio de notos de no
hnbcr eornpnrecido Ú In oñcinn cuando el interesado ha estado efec­
tivamente v se le ha iníorrnndo no haber despacho, yo sea pOJ' desi­
dia del ernplendo ó por descuido. en estos casos se hace necesario
proceder con mucha cautela paro evitar los abusos. Conviene que el
Juez examine cui(ladosnmente si es verosímil que el interessdo haya
ó no tenido conocimiento de lo providencia. El art. 40 del Cód. de
Proc. rige el caso.
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u. Autenticidad-Discntida por las partes la del docu­
mento en que se funda la obligación, la sentencia solo puede
recaer sobre su validez ó falsedad, pero no sobre su fonuo­
JUl'. Civ., tomo 4, pág. 516, Ser. 2".

Autenticidad-Véase: Informe, núm. 1-Carlas, núm.
1-ReeiIJO, núm. 1-Borradores, núm. 1-Instrllmento )Id­
vado, núm. 3--Nulidad, núm. 19-DoCllmelltos, núm. 16­
Peritos calígrafos, núm.!.

Autenticidad del mandato-Véase: Documento privado,
núm.!.

Auténtico-Véase: Instrumento privado, núm. 4.
1b. Auto-Aqup.l en que se el", al comprador pOI'desistido

de la compra, es inapelable si se consintió el que fijó tal
condición bajo apercibim íeuto-e-Jur. Civ., tomo ·1, pág. 482,
Ser. 28

•

2. Auto-Que declara vencido el término fijado para la
rendición de cuentas es apelable-e-Jur , Cí v., tomo 5, pág.

441, Ser. 2°.
Auto--Véase: Alegatos, núm. 1-Il/apelable, núm. 1­

Apelable, núms. 1 y 2-Hijos, núm.2-TítulfJs, núm. 5-1n­
competencia, núm. 1.

1c. Auto de prueba-Mientras no esté consentido no se

to-Lo sentencia no puede recaer sobre su fondo, si es que lo de­
mondo no hu sido nuu-ndn en estu parte por el demnndudo, pues de
lo contrar-io clln neccsnriruueute tendr-ía que resolver sobre él, de
acuerdo con lo dispuesto en cl art. 216 del Cód. de 1'1'0('.

lb-Esto intimncíón importo ñjnr la r-esponsnbilidud del comprador,
de acuerdo con lo establecido en In último parte del nrt. 522del Cód.
de Proc. En este cnso no es procedente el recurso contra este nulo,
pues se reduce Ú hncer efectivo el npercihimiento dcerotado que hn
quedado ejecutorindo y pasado en nutoridnd de COSII juzgndn.

2-Troe gravamen írroparnble, pues declarándose vencido el tér­
mino ncordndo no podrá lo porte rendir cuentos después.

tc-Lo Cúmnra fundó su resolución dicicndo: Aunque los partes
pueden pedir que In contraría nhsuelva posiciones después de con-
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puede pedir la absolución <le poslciones-e-Jur. Oiv. tomo 4:,
pág, 87, Ser. 2a,

Auto de solvendo-Véase: Documento, núm. 1.
1. Auto judicial-Contra el qne ordena la posesión, no

testada la demande, arlo 125, Cód. de Proc., debe esto entenderse,
cuando la cuestión es de hecho, lo que no puede saberse hasta que
quede ejecutoriado el auto que así lo resuelva, porque es sabido que
en las cuestiones de puro derecho, no es admisible ninguno de los
medios pr-obatorios entre los cuales se encuentro el de confesión.­
Estos rozones no convencen en el sentido de que lo resolución obe­
dezca di precepto legal: son y serian perfectnrnente atendibles si se
tratara de reformar la ley, pero debcn rechnzarse como interpreta­
ción correcta del principio establecido, La leyes claru y terminante
cuando dice: «Después de contestada la demando hasta la citoción
para sentencio, podrá cuda parle pedir que la contrrn-ín absuelva po­
siciones .• Lo cloro no debe interpretarae. :-';0 es rozón bastante poro
desvirtuar el precepto legal, el nlegur que puede uno cuestión ser de
puro derecho pues en este coso deben los posiciones quedar sin efecto
como si no se hubiesen producido. Si In Cúmaro tuviese In íucultnd
ilimitada de interpretar la ley ú su arbitrio por más clara que ella
sea, llegaría con sus distinciones de cada instante á hacer írustránea
la intención del legislador. Esta resolución por otra parte está de
acuerdo con lo resuelto por la Cúmara en otro caso. Véase: Inst.,
tom.2, verbo Término, núm. 10 y nota. Lo jurisprudencia de la S.
C. N. está en abierta oposición con la sustentada por lo Cámara, Así
en el tom. 1'1,pág. 3i7. Ser. 2', se ha resuello que «estando contes­
tado la demanda y la r-econvención en su coso, los partes pueden
pedir que el contrario absuelva posíciones » Allí sucedió que contes­
tada la demanda negando los demandados ulgunos hechos, pidieron
su rechazo, contrademundando al mismo tiempo; 'evacuado el tras­
lodo de lo reconvención y untes de nhrirse el juicio á pr-ueba pidió
una de los portes que lo otro absolviera posiciones: el Juez no hizo
lugar ú ello por no estor en estado: apelado el auto, rué revocado
por lo S. <.J. en lo forma mil!'! arriba estnblecidn. El Cód , de Proc,
Español en su orto 5i9 dice terrninuntemente: «Desde que se reciba
el pleito á prueba hasta lo citación para sentencia, en primero ins­
tancia, todo litigante está obligado a declurnr bnjo jurnmento.. ¿Cómo
es que habiendo lo comisión encargndn de las retor-mas al Cód. de
Proc. que nos rige, tenido ú lo visto el Cód. Espoñol, no siguió su
precepto! ,Cómo es que se aportó de 61de una manera ton cloro'

l-Esta resolución Iué dictado por mayoría de votos constituida lo
Cúmarn en Tribunal de interlocutorias. El auto está de acuerdo con
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procede el interdicto de retener e-Jur. Civ., tomo 4, pág. 244,
Ser, 21

,

Auto judicial-Véase: Cesión, núm. 2.

ta. Autos-Los recaídos en los incidentes que se susciten

sobre pertinencia ó impertinencia de las diligencias de prue­
ha, son apelables-Juro Com., tomo 1, pág. 362, Ser. 2a•

Autos'-VéasE': Juicio, núm. 3-Juicio ejecutivo, núm,l-

Término, núm. 1-Posiciones, núm. 2,
Autos prinoipales - Véase: Prescripcién de honorarios

núm. 2.
Autor- Véase: Porción hereditaria, núm. 1-Edit01', nú-

mero 1.
Autor principal-Véase: Poseedor del robo, núm. 1.
Autores-Vpase: Estafa, núm. 3.
Autores principales-Véase: Delito, núm. 2.

18 jurisprudencia establecida. vense: Inst., tomo 2, verbo Interdicto
de despojo, núm. 1;)' tomo 1, verbo Interdicto de recobrar, núm. t4i9.
Los interdictos no proceden contra los maudatos judiciales en que
se pone en posesión huno parte, porque Ó esta parte ha sido oída
ó no. En el primer cnso tiene 1011 recursos que lo ley le acuerda y
si es vencido no quedo ú salvo más recurso que intentor lo acción
ordinnria correspondiente. En el segundo, corno que el poseedor se
detlende con su posesión desde que posee, porque posee y no puede
ser privado de su derecho sin ser oído, se convierte el nuto, en que
se monda dar lo posesión contra derecho, en mero citación y puede
ocurrir 01Juez que mandó dor lo posesión. En el estado actual de
nuestro legislación no proceden los interdictos ó ncciones posesorins
contra los resoluciones de los jueces. Según apnrece de lo dispuesto
en el nrt, 581, inc. 2' del Cód de PI'OC., solo los particulm-cs pueden
ser sospechados de un despojo ciolcnto ó clandestino. l'\i el Juez
ni lo porte que ú él ocurre, pueden ser sosper-hndos de un proceder
violento ó clundestiuo, pues el primero es uno autoridad que hnee
justicia de uno monera pública, y el segundo usa de su derecho á
recurrir- 01 primero. Tampoco se puede pasar de un interdicto á otro,
siempre que el segundo tengn por fundamento ios mismos hechos
oducidos en el primero, pues e!lo importm-ín establecer un interdicto
como recurso de otro que íué rechozndo.

10-Art. 226, Cód , de Proc.
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Autoridad-Véase: Matrimonio civil, núm. 1-Lesiones
leves, núm. 1.

Autoridadesjudiciales-Véase: Exhortos, núm. 3.
Autorización especial-Vease: Contrato de locacién, núm.

6-RemateplÍblico, núm. l-Comprador en remate, núm. 2­
Escepcion de falta de personería, núm. 7--Mujer casada
núrn r L

1, Avisos-El hecho de mencionar en ellos los graváme­
nes que sin interés pesan sobre el bien vendido, implica la
condición de que el comprador podrá contínuarloa-s-Jur. Civ.,

tomo 4, pág. 408, Ser. 23
•

Aviso á la autoridad-Véase: Calumnia, núm. 2.

t - Un nviso en tales condiciones no puede tener olro objeto ni
otro electo que el de hacer saber ú los interesados esto ventaja con
que cuentan y con la que pueden cargar si quieren. La prúctica en
los negocios cs nsimismo, que el comprador pucde cargnr con cslos
gravámenes que son un beneficio para él.



B

BaJas generales-Véase: Transacción con terceros, nú-

mero 1.
Bala-Véase: Lesiones corporales, núms, 1 y 8.
Balance-Véase: Cesación de pagos, núm.!.
Banco de la Provincia de Buenos Aires-Véase: Pri­

vilegios fiscales, núms. l y 2.
ta. Banco Hipotecario-Este establecimiento, en los lúe­

nes que trasfiere, solo representa al propietario' y en conse­
cnencia, no procede se le cite de eviccíón-c-Jur. Civ., tomo 8,

pág. Mili, Ser. 23
•

Bancos libres-Véase: Pricileqios, núm. 2.
Base-Véase: Avisos, núm. 1.

Base positiva-Véase: Danos y perjuicios, núm. 14.
Bases-Véase: Condiciones, núm. l-Bol'l'adores, ntÍm.l

-Remate, núm. 1-Títulos, núm. 4.
rb. Benignidad-La de las leyes dictada durante la con­

dena, debe hacerse estensiva á los reos que no hayan termí­
nado la pena, para los cuales no hace cosa juzgada la sen­
tencia que los condenó con arreglo á una ley más severa­
JUl'. Crim., tomo 1, pág. 357, Ser. 23

•

Benignidad - Véase: Aplicabilidad ó inaplicabilidad, nú­

mero 1.

ta-AI otorgar In venta el Banco lo hace obligando ni propietnrio,
ú la evicción y snnenmiento. El Banco no puede ser citado de evíc­
ción sino el manduturío en cuyo nombre y representación otorgo la
venta,

lb-Arl. 48, Cód. Peno
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Beodez-Véase: Provocacién, núm. 6.
Bien comprado-Véase: Comprador, núms. 1 y 2.
Bien determinado-Véase: Resolución, núm. 2- Gastos

dejusticia, núm. L
Bien especial-Véase: Concurso, núm. 3.
Bien ganancial-Véase: Cónyuge núm. 2-Ascendientes,

núm.T.
Bien ra1z-Véasf!: Mandato especial, núm.T,
Bien testamentario-Véase: Locación de servicios, nú­

mero 2.
1, Bienes-Su adquisición por parte del alimentado, hace

cesar la obligación del alimentario en tanto cuanto aquéllos

basten á llenar el objeto que la lE'J se propone, sin perjuicio

de renacer la ohligación al agotarse los fondos que la sus­

pendieron temporalmente -JUl'. Civ., tomo 5, pág 71, Ser. 2a

, 2. Bienes-Adquiridos durante la sociedad conyugal, se

reputan gananciales siempre que en la escritura no se haga

1-EI derecho para exigir alimentos está basado en lo carencia
nbsoluta de recursos-c-m-t. 3iO, ('ód. Ch'.-Si el nlimenlndo adquiere
bienes, por exiguos que ellos sean, deben ser aplicados en nlirnen­
tos y vestidos. Las leyes de Pnrtida , que han servido de tundamen­
to á nuestro Código Civil en esta porte, escusan ú los parlentes de
la obligación de prestar alimentos «quando "el fijo oviesse de lo
suyo, en que pudiese vivir, ó hubiesse tnl menester, porque pudiesse
gunrescer, usando del sin mal estanco de si,)-Ley 6, tit. 16, Part.
4'; Snln, tomo 1', pág. 49, enseñn que la ohlignción de dar alimentos
no depende de In mnyor ó menor edod del que los debn dnr ó reci­
bir, sino solo de lo necesidad de éste ó pobr-ezn de nquél, en otros
términos, que In obligacíón espirn por haber solido de esa necesidad
ó por poder salir dedicándose ni trabajo. Igual doctrina sostienen
Esteves Saguí, pág. i31; y Escriche verb , Alimentos. Ln ley misma
preveo el cnso en que Ins rentns del menor no alcanzasen pnra cu­
brir- los gastos, y uutoriza á emplear-el oapitul-c-nrt. 42i, Codociv.­
Si este capital se ngotn renace Inoblignción del alimentario. Cuando
el alimentado es menor, el tutor no tiene derecho ti pedir alimen­
tos sino cuando el pupilo es indigente-art. 128 ibid.

2-Art. 1246.Cód Civ,
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constar esplícitamente la propiedad y procedencia de los

fondos con que fueron adquirtdos-e-Jur. Civ., tomo 5, pág. 195,
Ser. 23

•

3. Bienes-Pertenecientes á menores deben ser vendidos

en remate público -JUl'. Civ., tomo 5, pág. 425, Ser. 2".

4, Bienes-e-El padre en ejercicio de la patria potestad,

puede hipotecar los de sus hijos, siempre que el producido

sea para mejorar su valor aumentando la renta, debiendo el

Juez intervenir en la inversión de los Icndos-c-Jur. Civ.,

tomo 6, pág. 415, Ser. 23
•

3-Asi lo preceptúan los arts 136 y 4H del Cód. Civ., con lo escep­
ción establecída en el orlo 442 del mismo, en que el Juez puede ó no
según su criterio autoriznr lo vento pr-ivada.

.f.-El coso fué resuello por mnyoria de votos constituido lo Cá­
maro en Tr-ibunal de interlocutorias, y Iué el stguíente: Un padre se
presentó pidiendo que se le autorizara á hipotecar algunos bienes
del menor poro con su producido proceder Ú edificar en terrenos
de propiedad de éste. El Juez de l' Instancio no hizo lugar á lo so­
licitado fundándose en los arts. 28i y 291 del Cód. Civ., que establecen
que los padres tienen lo ndrninistrución y usufructo de los hienes de
sus hijos menores, yel aumento de lo rento no veudrin ÍI beneficiar
01 menor sino ni padre il quien correspondería el usufructo. La Cá­
mara revocó el auto por mayorta, fundándose en que había verdo­
dern conveniencio en que se lIevoro ú efecto la operación por las
condiciones ventajosas de la hipoteco y el precio subido que se pn­
gallo por Ios alquileres de ñncas. Que si bien es cierto que el podre
tiene el usufructo y ndrninístrnción legal de los bienes no se deduce
de aquí seguramente que con lo medida solicitada hayo tic heneñ­
eiurse él esclusivamente con lo mayor rento que produzcan y con
detrimento del interés de esos menores: que consideraciones de este
orden no pueden hacerse va/el' en una legislación que concede ¡\ los
padres ios más nmplios derechos en el gobierno y dirección de los
hijos que están bajo su patria potestad. Esto resolución no debe
tomarse como base poro Iormnr uun jurisprudcncin en este sentido,
pues la resolución vario según los razones que militen en coda coso
especial. En el presente pudo nrgumentnrse en el sentido resuelto
por lo Cámara diciendo, que si bien el aumento de la rento beneficio
al podre ti quien corresponde el usufructo. también beneficio al hijo,
pues los gastos de subsistencia y educación de los hijos son una
carca del usufructo-arto 291, inc. 2'-y en muchos casos puede la

•
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Bienes-Véase: Acción de jactancia, núm. l-Administra­
cion, núm. l-He1'encia indirtsa, núm. l-Acción, núm. 1­
Administrador, núm. l--C0I/11J1"{{, núm.l-Esposa, núm.l­
Honorarios, núm. 2-Jueces, núm. ] -Litigio, núm. l-Ma·
dre natural, núm. l-Derechos hereditarios, núm. 2-l'esta­
mento, núm 4-Venta, núm. 3-...Separacion de bienes, núms­
1 y 2-1utor, núm.l-Inhibición, núm. 2-Bancokipotec(l1'io,
núm. 1- Domicilio, núm. 5-1'utor especial, núm. 1-Em­
barqo preventivo, núm. 13-Esct/rrelado, núm. l-Jurisdic­
ción, núm. 10-Qui('1J1'a, núm. 4-Prenda, núm. 1-Acción
Pauliana, núm.l-Dación en pago, núm. l-Socios solida­
rios, núm. 1-Fianza en afectiro, núm. 1.

Bienes adjudicaaos-Véase: Cuenta pa rticiona ria , nú­
mero 2.

Bienes de la esposa-V éuse: Porción hereditaria, nú­
mero 1.

Bienes de la sociedad conyugal-Véase: Separación de
bienes, núm. 1.

Bienes del fiador-Véase: Fianza en efectioo, núm. 1.

1. Bienes de menor-es-e-Trutandose de la venta <leestos
bienes, queda librado al prudente arbltrio de los Tribunales
fijar la forma y condiciones que conceptúen más conveniente
á los intereses de aquéllos-Juro Civ ., tomo 8, pág. au,
Ser. ~a.

renta de los bienes que es el usufructo del padre no ser suficiente
pora educar- 01 menor y en este coso el aumento de eso renta be­
neíícinrfn esclusivamente ú éste.

l-La ley impone á los ;ueees la obligación de velar pOI' In per­
sono y bienes de los menores sometidos ú su jurisdicción: y dispone
como regla genernl que sus bienes deben venderse en püblicn su­
hastn-s-nrt. !til. C,·)(!. Civo--Sinembm-go hoy casos en que eso misma
ley dispenso que la venta se eíe-tüe en cm formo, y es cuando ú su
juicio la venta estrnjudicinl fuese más ventajosa por alguna razón
particular-ort. 442, ¡bid.
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Bienes determinados-Véase: Inhibición, núm.l-Em­
barqo, núm. 7.

Bienes embargados-Véase: Posesión, núm. 14-7'el'ce­
rista, núm. l-Costas, núm. G.

1a. Bienes hereditarios-Los herederos pueden tomar la
posesión, dando fianza ó afectando por embargo el Importe del
impuesto del Consejo Nacional de Educación, sin que sea
necesario su pago previo-Juro Civ., tomo (j, pág. 471, Ser. 2',

Bienes hereditarios-Véase: Adjudicación, núm. 1- Po­
sesión, núm. l:t

Bienes inmuebles-Véase: Acción reiuindicatoria, núm.
4-Jurisdicción comercial, núm. 2.

Bienes propios-Véase: Esposa, núm. ;l.

Bienes ra.íees-e-Vóase: Ju risdiccion; núm. l-Compelen-
cia, núm. 9-Jurisc1icción comercial, núm.!.

Bienes testamentarios-Véase: Acreedor, núm. 2.

Bienes vendidos-Véase: Aviso.~, n úm. 1.

Billetes-Véase: Deudor, núm. l-Obligaciones á moneda
nacional 01'0, núm. 1.

Billetes de curso legal-Vl~asc:Moneda esiipulada, núm.
1-0Migacíolles ú oro sellado, núm. l--Pagaré, núm. 2.

1b, B111etes falsos de Banco-La ley presume que el que

ln-Ln posesión de In herencia. prescrita pOI' los arts. 3H2 y 3413
del Cód. Civ., pnrn los pnrientes colater-ales y demás herederos nlli
determinados, 110 se halla suhorrliuadn Ú In condición de pago del
impuesto, pues 110 hay ley que hng'a depender de este requisito el
ejercicio del derecho que :lt'uf'I'da este nrtículo. ella intcrprctnción
contrnrta importnrm poner ;1In hereucin condk-iones que la ley no

:1~~~~~~;~;lt;SC~~~l: ~l~y~;.~~, l~~ I~:l;~lll~i~.::~~::~~r~\~:;~a ;,~'~~l;IUC~ 11~~i~~o::j~s~ns~
ú las PI'CSCI'ipdoIlCS del CÓII. de PI'OC. que prcccptün su limitación
Ú In suma sullciente pllrn guruutir estrlctamcntc el crédito rccln­
mildo, circunstancias que 110 se consultartnn SI110se sentara la doc­
trinn dcl sumario.

Ib-AI'1. 285, Codo Pcn. Siuemburgo os nccesurio lene¡" presente que
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los tiene y espende, los ha adquirido de buena fe: la mala
fe debe aparecer evidentemente [ustificada-i-Jur. Crim., tom,
4, pág. 15, Ser. 23

•

2, Bl1Jetes falsos de Banco -El hecho de espender bi­
lletes falsos de Banco, sabiendo que lo son, importa un de­
lito que debe ser penado - JUl'. Cri m., tomo 4, pág. 15,
Ser. 23

•

1a. Billetes de lotería-Deben ser inutilizados además
de imponerse pena por su venta ó clrculación-e-Jur. Crim.
tomo 2, pág. 81, Ser, 23

•

Boleta-V~as¡': Jt:'-;Cf!jlC1Ón de inhabilidad de titulo, núm. 3.
Boleto-Véase: Trasferencias, núm. 1.
rb. Boleto de compraventa-Se conceptúa obllgación de

hacer, cuya falta de cumplimiento se resuelve en daños y

perjuicios-e-Jur. Cív., tomo 5, pág. li6, Ser. 2&.

18s leyes sobre billetes de Banco han der-ogado de hecho los dispo­
siciones del Cód. Peno sobre esto mnterio. El nrt, 285 citado está
legislado pOI' el orto 61 de lo Ley de 14 de Setiembre de 1863. El art.
30 de In ley de Bane.is Garantidos dcelarn que lo Inlsrflcaoión de bi­
lletes de estos bnneos caen bajo los disposiciones de lo Ley de Se­
tiembre del 63, citado. Para que hoyo Iulsiñcnción de billetes banca­
ríos es necesario que el Banco esté autorizado iJ emitir, de lo con­
trario 110 se come te este delito. Vense lo obra del DI'. Rodolfo Rivurolu,
Esposición y crrucn del Código Penal, tom. 3, pág. 241.

2-Arl. 285, inc, 2', Cód. PCHI.

1ft-Pol'lu ley de 17de Setiembre (le 1885, quedó nhsolutrunente (11'0­

hibido el juego de lotería en la Cnpital, como asimismo lo circulnción
Ó espendio de billetes. La condenación de este juego trae aparejado
consigo la inutilizueión de esos billetes.

1b-E1 orlo 1184, ine. 1', Cód. Civ., establece que deben ser hechos
en escrituro público bajo pena de nulidad, con escepeión de los que
fuesen celebrados en subasta pública, los contrntos que tuviesen por
objeto lo trasmisión de bienes inmuebles, en propíedud ó usufructo.
El 118.;establece que los contratos que debiendo ser hechos en osen­
turo público fuesen hechos en insirurnento porticulnr ñrmudo por
los portes, no quedan concluidos como tules, pero quedan concluidos
como contratos en que las partes se han obligado á hace,' escritura
pública. Y por último, el art. 1187, dice que en este coso lu obligación
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2. Boleto de compraventa-Su simple trasferencia no
basta á conferir personería al cesionario para exigir su cum­
plimiento al obligado.

Bolsa de Comercio-Véase: Precio oficial, núm. 1.
ra. Borradores-Los simples borradores, aun probada BU

autenticidad, no bastan para obligar en derecho al cumpli­
miento de las bases que contengan-i-Jur. Civ., tomo 7, pág.
216, Ser. 21

•

Buena fe-Véase: Prescripción, núm. 3 - Prescripción
treintenaria, núm. 1-Posesión, núm. 9-Colldómino, núm
1-Inmuebles, núm. 1-Billete falso de Banco, núm. 2.

Buque-Véase: Firma, núm. 3.
rb, Burlas provocativas-E injurias lpves continuas y

reiteradas, se conceptúan circustanclas atenuantes del homi­
cidio simple, pues equivalen á las injurias ilícitas y graves
que la ley define-:-J ur. Crim., tom. 1, pág 578, Ser. 21

•

será juzgada como una obligación de hacer, y la parle que resisliere
ú hacerlo, puede ser demondodo por lo otra poro que otorgue la
escríturn publica, bajo pena de responder por los daños y perjuicios.
Véase el follo publicndo en el tom, 2, púg , 5, Ser. 2', JUI'. Civ., que
sienta lo misma doctr-ina.

2-Lo Cámara fundó su rosolución diciendo: que si bien el negocio
había sido trusíer ído en virtud de la firma puesta 01 pié de lo obli­
gación, esa trasterencln no estaba hecho en la Iorma correspon­
diente parn hacer mérito de In misma en juicio, de ncuerdo con lo
dispuesto en el art, 13 del Cód . de PI'OC. 1'\0 alcanzamos ú compren­
der los fundomenlos de lo Cámarn; pues o el actor se presentó en
su carácter de cesionario exigiendo el cumplimiento del controlo, ó
en virtud de esa cesión pedía ú nombre del cedente su cumplimiento,
En el primer caso, no puede nplicnrse el nrt, 13citado, pues el actor
se presenta en virtud de un derecho propio adquirido por medio de
lo cesión, en cuyo coso no tiene porqué invocar derechos de un
tercero: y en el seg-undo, su personería no estaria de acuerdo con
el art, citado del Cod. de Proc,

la-Arl. 1012, Cód. Civ,
lb-Arl. 19i, Cód. Peno antiguo.



e
Calificación comercial-Véase: Fallid», núm. 3-Qztie­

bra, núm. 3.
Calificación de la quiebra-Véase: Dación en pago, nú­

mero 2.
1. Calumnia-El acusado que no justifica la imputación

hecha contra el acusador, es pasible de la pena que la ley
fulmina contra el calumniador-e-Jur. Crirn., tomo 3, pág. !í5,

Ser. 21
•

2. Calumnia-El dar aviso á la autoridad, de las ame­
nazas de que se ha sido objeto, no importa la imputación del

delito, ni en consecuencia hace procedente la acusación por
calumnia-i-Jur. Crim., tomo 3, pág. 240, Ser. 21

•

3. Calumnia-Al acusado por este delito le es permitido

1-EI nrt. lii del Cód. Peno vigente define Jo que se enliende por
calumnia, y el li8 determina lo peno.

2-Cnlumnin es In Ialsu imputación de un delito que tengn obliga­
ción de ncusar el ~Iinislel'io Fiscal. En el caso práctico que se pre­
senta, no hay imputación de un delito de esta nnturaleza sino una
simple precaución pnra evitar vías de hecho de pm-te de una per­
sono delerminoda

3-Esle auto Iué revocntorio del de l' Instancia y contrario il la
vista dado por el Fiscel de los Cámnras Dr. cortés. Se fundó en que
el juicio por calumniu es equiparado ni juicio común ordinario, en
el Queno procede lo prisión preventiva, y cuya trnrnitacíón depende
esclusivamenle de la volunlad de las partes, siendo secundurio el
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hacerse representar en el juicio-Jur, Crim., tomo 3, pág. 450,
Ser. 23

,

Calumnia-Véase: Acusador, núm. 2-Con8ulta, núm. 1.
~. Calumnias ó injurias-El demandado por calumnias

ó injurias puede ausentarse sin arraigar el juicio-Juro Crim.,
tom, 2, pág. 579, Ser, 23

,

Calumnia-Véase: Delito, núm. 9-InjuJ'ia, núm. 1-­
Acusado, núm. 1.

interés público, y que pOI' consiguiente no existe ineonveniente le.
gal alguno en que el ncusado se huga representar, y que las leyes
que pudieran invocnrse en contrar-io se refieren Ú en"os determina,
dos, como lo tiene declarado ya la Cámara en otros Inllos, In que
ha resuelto en sentido contrario otro caso sometido ú su resolueión.­
véase: Inst., tom. )', verbo Juicio criminal, núm. 1556;tom , 2", ver.
Acusado, nüm. 2.-En la nota 01verb, Acusación criminal, 2' tomo
de la lnst., se refuto iI nuestro modo de ver victoriosamente In re­
solución del sumnrio. Los cnmaristas están en error y 110 demues­
tron conocer con exactitud In juríspruden-ie de la Cúmnrn Ú que
pertenecen cuando dicen que es jurisprudencia pOI' elln sentada lo
que resuelve el sumurio. Antes se cuesuonaba sobre si el acusndor
podin constituir npoderado, siendo admitido sin discusión, de que e
acusador tenía que intervenir' personalmente: pero aquí lo Cúmarn
do por sentada unn doctrino que jnmús se sentó ni se admitió,
Estas resoluciones contrndictorins íundadas en una jurisprudencia
que no existe, son las que truen el cnos en nuestros 'I'ribunules, de
manera que cuando un litigante llama ú las puertas de In justicia
vn convencido de lo más completa incertidumbre respecto de In
suerte ñnal de su pleito, aunque su derecho sea claro y tengn ú su
Iavor una [urísprudencía constnute ,

1-En el caso presente, no se resolvió si el demandudo debiu nrrni­
gor Ó no el juicio para ausentarse, Se estableció tan solo que el de­
mandudo podin ausentarse del pnís sin que el II cto l' pudiese pedir la
prohibición de salir de el. Esto se funda en que el a r t. 14 de la COIIS!.
Nac, reconoce ú lodo hubitante el derecho de entrar y salir del país
sin más limitaciones que los que establezcun las leyes gcnernles en
cosos especiales, y teniendo en cuenta que In pr-ivación ó limitación
de este derecho irnporturia unn restrieción ú lo libertad individual.
Las leyes de Proc.; no contienen disposición nlguua pOI' la que ni
acusado pOI' injurias ó calumnias le esté prohibido ausentarse del
pnís;
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Calumniador-Véase: Delito, núm. 9 - Litispendencia,
núm.3.

la. Calle-O plan en que se encuentre ubicada la pro­
piedad, el cambio del nombre no es un defecto del título­
JUl'. Cív., tomo 5, pág. 302, Se¡', 23

•

Calles- Véase: Comprador, núm. 2.
Cámara-Véase: Sentencia, núm. 4.
Cámara civil-Véase: Jurisdicción, núm. 6--.Municipali.

dad, núm. 3.
fb. Cámaras de apelaclones-·-En caso de consulta tiene

la facultad de aumentar ó agravar la pena impuesta en pri­
mera instancia-e--Iur. Cl'im., tom. 2, pág. 465, Ser, 2",

2. Camaras de apelaclones-.-\l regular los honorarios,

In-Estos cambios son sicmprc hechos públicos emanados de au­
toridad competente,

lb-Hay (IU~ distinguir- si la Cúmarn conoce en lo consulta y revoca
la sentencia del inferior dc una manern esclusivamente oficiosa y
si lo lince ú petición ñscul , En este caso, sc ha resuelto siempre que
In Cúmnrn esta investida de la íacultad que espresn el sumnrio. Los
nrts..~y 1\, Cap. 3', Sec.~' del Bcg. de Admin istrnoióu de Justicia de
1817, lo presuponen y así lo declaro también In Sup, COI'\. de Just,
Prov. con motivo de uno consulta general que hicieron los Jueces
del Crunen en 1875, Estas leyes están vigentes en la Capital Federal­
Art. 318 de la Ley Orgúnica de los Tribunales.c-Abolió también la
consulta en los casos de absolución del procesudo-s-art. :128-10 que
tuvo pul' objeto Iavoreccr al reo. POI' otra pnrte, tratándose de
cue-stiones que se siguen de oñcio y en ausencia de la nccíón privada
no podrta uegurse 111 Fiscal de Ins Cúmurus la íncultnd de pedir la
revocación de una sentencia que va cn consulta y que 110 se ajusta Ú

las prescripciones legales: y si cl Fiscnl tiene es la facultad es unu con­
secuencia nccesnriu, que debe residir en la CÍlIlIIIJ'() la Iacultad dc
resolver la petición ndmiticndoln ti rcchnzúndoln. Por disposieióu
del nrt, 120, inc , l', corresponde al Fiscnl de las Cúmnrns lo íaeultud
de coutinuur la intervención que los ílscnlcs de l' Instancia han te­
nido nnte el inferior. Sería ilógico suponer que el ejercicio de este
derecho quodarn subordinado ú la opinion de UII interior geril¡"
quico.

2-La Cúmnra como 'l'ribunal de 2' Instnnciu, 110 puede conocer
sino en grurlo de npelne.óu de todo providencin, dI' donde se sigue
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se refiere solo á los de segunda instancia si 110 declara E'S­

presarnente que comprende todos los del juicio -JUl'. Com.,
tomo 2. pág. 403, Ser. 23

.

3. Cámaras de Apelaciones -No pueden resolver en la
eapresión de agravios puntos que no hayan sido materia de
discuslón y resolución ante el inferior -JUl'. Civ. tomo 6,

pág. 531, Ser , 2",
Cámaras de Apelaciones-Véase: Jurisdicción, núm,3

-s-Conipetencia, núm. 10.
Camarista-Véase: Recusación; núm. 3.
Cambio-VéaBe: Cuenta particionaria, núm. a.
Cantidad-Vl~ase: Inhibición, núm. 4 <Documento, núm 1.

Cantidad determinada-Véase: Adjudicación, núm. 2-
Transacción, núm. 4.

Cantidad disponible-Véase: Cuentas, núm. 4- Rendi­
~ión de cuentas, núms. 4 y 5,

Cantidad liquida-Véase: RlllbarglJ prerentiro, nIÍm.:l,
Capltal-Véase: Deudor, núm. 2-CrsClción de pagos, nú­

meros 1 y 2-Rescisión, núm. 1-8ociedades anónimas, nú-
mero 1. -

que es necesa r-ioque los honorarios devcngndos en r Instnncin senn
regulados por el mismo Juez. Asi se desprende de lo dispuesto en
ol art. 65 del npéndice del Código de PI'OC

3-EI art , i1, inc, 3 del Cód. de PI·OC .. preceptúa que el escrito de
demnndn debe destgnar la cosa demaudada con toda exactitud: el art,
100, inc. 3', establece que el demandado debe observar en In contes­
loción Ins (ormas prescriplns pura la demanda. Estos dos escritos
son los que constituyen el cuast-contruto de lítiscoutestnción del cual
no puede npartarse In sentencia de r Instancia ni la Cnmam-c-Art.
267 ibid. - Ln Cámnrn no puede resolver un punlo que no se hn dis­
cutido en prlmcrn instnur-ín, porque no torma parte de la liliscon­
testnción. :--;0 puede resolver trunpoco una cuestión que no hn sido
materia de resolución nnle el interior aunque estuviese comprendidn
cm lo discusión; porque en este caso In sentencia es nuln y tenrlrín
que volver á ). Instancia paro "u resolución. La Cárnnrn es un lrihu­
nOI de upelación y solo puede resolver en g...ado de apelación cues­
tiones que han sido resueltos en l' Instancia.
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Capital sooial-Véase: Socios solidai íos, núm.!.

Capitallzación trimestral-Véase: Intereses, núm. 1.

Capitán-Véase: Conocimientos, núm. 1-Forma, núm. 3.

t Carácter público- POI'elevado que sea el de la víctima,
no basta para calificar y penar especialmente un delito, solo
eh'be conceptuarse como una circunstancia agravante-e-Jur,
Crim., tomo :\0, pág. (j(j, Ser. 2',

Carga-Véase: Pared divisoria, núm. 1-Mediatu1"ía,
núm. 2.

Cargo-Véase: Escrito, núm. 1.

Carta de pago-Véase: Foüido, núm. 5.

ra, Cartas-Reconocidas como auténticas, constituyen el
principio de prueba escrita que la ley ex.ige para hacer proce­
dente la testimonial en contratos cuyo valor excede de 200
pesos moneda nacional c-Jur. Civ., torn. 5, pág. 201, Ser. 21

,

Cartas - Véase: Declaraciones, núms. 10 y 12,

Casa de oomercio-Véase: Cesacioñ de pagos, núm. 3­
Mandato, núm. 7-Alqniler, núm. 1.

Casa de familia-Véase: Muebles, núm. 1.
1b. Casamiento-El de la viuda, trae consigo la pérdida

de la patria potestad sobre los hijos del primer matrimonio
). hace necesario el nombramiento de tutor-s-Jur. Civ., tomo
4, pág. 121, Ser, 23

,

Caso contenoioso-Véase: Demanda, núm. 6.

lo-Es necesario que esos cartas hagan verosímiles los hechos 819­

~Ildos por las pnrtes-s-Art. 1192,Oód Uiv.-Conviene no olvidor que
lo ley exige siempre este principio de prueba escrito poro probnr los
contratos que excedan de 20J nacionales, pues ella no es necesaria
cuando UIlO de los partes hubiese recibido alguna pr-estación y se
negase ÍI cumplir el coutrnto ·-Art. ti!)! ibid. in .f1f1e- Véase Inst.,
tomo 1, núm. 2216 y su nota: tomo2, verbo Prueba testimonial, núms.
3 y 5 Y sus notos.

Ih-AI·ls. 308 y 3ii, Cód. Civ.



DE LA CAPI1'AL

CAS-CES

la. Caso fortuito ó de fuerza mayor-Reconocida BU

existencia por ambos litigantes, corresponde á la parte que
pretenda crear respousabil idadea, probar que la culpa de

haberse ellos producido es de la otra parte-i-Jur. Corn., tomo
1, pág. 393, Ser. 23

•

Caso fortuito-Véase: Perjuicios, núm , 2 y 4-Prueba,
núm. U-Laudo, núm. 1-0misión culpable, núm. 1.

Caución-Véase: Prenda, núm. 1.
Oaueíén jur-ator-ía-c-Véaae: Declaratoria de pobreza, núm

l-Arraigo, núm. 6,

CaudRI testamentario-Véase: Administrador, núm. 2.

Causa criminal-Véase: Acusador, núm. 2--Acusado,
núm. 2- Poder general, núm. l-Prueba, núm. 2-Fianza,
núm. 3-Juramenlo, núm. 4-P(lsiciones, núm. 7.

Causa justlflcada-Véase: Administrador, núm. 2.

Causante-Véase: Comprador, núm. 7-Fallecimiellto,
núm. 2.

Cautela-Véase: Alevosía, núm. 3,

Cedente-Véase: Cesionario, núm. l-Documento privado,
núm. 4-Bscepciones, núm. G.

Cédula-Véase: Término, uúm.10.
Celos - Véase: Irritación, núm. 1.
Cementerio-Véase: Mltnicipalidad, núm. 2.

Cesación-Véabe: Mandato, núm. 3.

1. Cesación de pagos-El exceso del pasi vo sobre el ac-

in-Estnblecidn In presunción de inculpobilidad, corresp..nde des­
truir esa presunción legal pOI' medio de uun prueba contrario.

I-Si lo pérdida del capital importurn el estado de quiebra, resulta­
rín que ese capital no seria posible emplearlo ni podría emprenderse
ningún negocio ó industriu, desconociendo de lleno cl 1'01 que desem­
peña el crédito en In actividad de lns operaciones mercantiles. La in­
solvencia no es lo cesación de pngos caructeristicu de la declaración
de quiebra, según lo espresión testual del urt. I~)II del Cód. de Como
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ti va, en el balanee, importa una pérdida del capital y aun

la insolvencia, pero no basta para retrotraer á esa fecha la

efectiva cesación de pagos - JUI'. Com., tomo 3, pág. 416,
Ser, 23

,

2. Cesación de pagos-La pérdida del capital y las re­

novaciones de documentos de crédito, no implican la efectiva

cesación de pagos-Juro Com .• tomo 3, pág. 407, Ser. 2a•

3. Cesación de pagos-La falta de pago del alquiler de

una casa de comercio, no implica la efectiva cesación de pa­
gos á los efectos de fijar el día de la quiebr.\- Jur. Com.,

tom.3, pág. 3~l9, Ser. 23
•

4. Cesación de pagos-El auto que fija la fecha de la

efectiva cesación de pagos en general en el concurso es ina­

pelahle-Jul'. Com., tomo 3, pág. 45:í, Ser. 23
•

Cesación de pagos-Véase: Ooncurso, núm. 1-Deuda
impaga, núm. l-Reivindicación, núm. 7-Fecha, núm. 1

Antig. Así Aedarride dice en el tomoI', núm. 27: «La ley no se preo­
cupa sino de un hecho; no pregunta SI el comerciante es ó no sol­
vente: solo pregunta si paga ó no sus obligaciones; si hoy cesación
hay quiebra, cunlquíera que sea su causa. Cuando un acreedor quiere
retrotraer los electos de la quiebro, es necesario que pruebe que en
esa época que él menciona dejó de pagúrsele.

2-La renovación de documentos se hace en virtud del crédito de
obligado: lo renovación es una operación de crédito y el empleo de
este capital no puede tomarse en un sentido implícito de insolven­
cia, pues de lo contrario desnparecín del comercio este elemento
económico, el más poderoso de los tiempos modernos.

3-Cuando eso íultu de pago se esplicn por ulguno rnzón especial.
Además paro que un comerciante sea declarado en estado de quie­
bra es necesario que el crédito seo comcrcinl: y es sabido que el ar­
rendamiento de bienes raíces es por lo general un acto civil.

'-Porque solo tiene carúcter III'O\,isOI'io, segun In inteligencia dcl
art, 1532 del Cód , de Com., y de acuerdo con lo sostenido por Ma­
reno en su Tratudo de los Quiebros núm. 249: por consig-uiente no
trae gravamen irreparable, no siendo upeluble según el urt, 226 del
Cód. de Proc.
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-s-Alquiler, núm. 2-Síndico, núm. 2-Jltrisdicción comercial,
núm. 2.

ta, Cesión-Aun cuando pueda resultar ilusoria, el deudor
cedido no puede oponer como escepclón la falta de persone­
ría del cesionario: debe aducirla como fundamento general
al contestar la demanda-s-Jur. Civ., tom. 4, pág. 113, Ser. 2".

2. Cesión -La de un crédito litigioso, solo puede probarse
por escritura pública <Í por acta judicial-Juro Com., tomo 3,
pág. 530, Ser, 2",

3, Cesión·-Hecha por escritura pública hace fe en juicio
-Jur, Civ.,tom.8, pág. 49~), Sel'.23

•

Cesión-Véase: Venta, núm. l-Acciones hereditarias, nú­

mero l-Derechos hereditarios, núm. 2-Docllmento privado,
núm. 4 <Paqaré, núm. 1- Venta, núm. :~ -Contralo de ce­
sión, núm. l-Emhrtl'go precentico, núm. 18.

:1b, Cesión de acciones litigiosas-Solo puede hacerse
por escrituru públ ica ó acta judicial-Juro Civ. tomo 4, pág.

77, Ser 2",
re, Cesión de derechos-Dependientes de una liquida.

ción, no da acción alzuna al cesionario contra el deudor sin
que previamente se practique y quede aprobada-Juro Civ.:

tomo 5, pág. si. Ser. z-.

la-~o puede oponer la fnlln de pcrsoneria del cesionario sino en
los casos en que este no tcnun la cap;wldn(1 de lincho pUl'a estar en
juicio. La falla de derecho hace ni íoudo del asunto y no puede opo­
nerse como deícnsn dilntorm sino como medio gcnernl <le defensa ni
contestar- In dcmnuda.

2-AI'l. 1/.5-., Cód, Civil.
Ih- AI'l. ('};15 del Cód, Civ. Cuando In cesión se lince en neta judi­

cial debe serlo en el mismo espedrcntc.
k-Aquí so cedió lo que r-esultare de la liquid.u-ión. La traslerenciu

no ~onll()l'c al cesionnrio sino los derechos que cor-responden ni ce­
dente, y ('011\0 no sc ll'nlnha de la ontregn del titulo en los ter-minos
del nrt. 1434 del Ct'td. Civ ., resulta que las estlpulm-ioncs de la cesión
rigen la convención y es ley pUl'a las pnrtos-c-nrt. 11!!7 ibid.s--Pnru
conocer el monto de esn cosióu es ncccs.u-in la liquidación previa.
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Cesión de derechos civiles-Véase: Jueces de comercio,
núm.!.

Cesión especial-Véase: Protesto, núm,2.
1a. Cesionario-No tiene relación alguna de derecho con

p.labogado y procurador del cedente y por lo tanto no está
obligado á manifestar su conformidad ó disconformidad con
los honorarios por ellos devengados-Jur, Civ., tom. 4, pag.

93, Ser. 2-.
2. Cesionario-En las relaciones de derecho entre deudor

y acreedor, el cesionario no E"S el tercero á quien ampara la
ley con privilegios especiales-e-Jur. Civ., tomo S, pág, 174,
Ser, 2-.

Cesionario-Véase: Cesión, núm. 1-Venta, núm,l-Ce­
sión de derechos,núm. 1-Bolelo, núm. 2-Abogado, núm. 1­
Documento privado, núm. 4-Escepe-iolles, núm. 6.

Certificados-Véase: Jueces, núm. 2.
1b. Circunstancia agravante-F.I hecho de ser la víctima

esposa del homicida, es un hecho constitutivo dcl delito y no

la-El mandato solo produce relaciones jurtdicns entre mandante y
mandatario : estas relaciones son para el cesionario una res intcr
atuos acta. Sincmbnrgo, si el mismo cesionario hiciera la mnniíes­
tnción ordenada, esto no ímportnrta el reconocimiento de éste, de la
obligación de satisfacerlos. La Cúmara yn ha resuelto en otro caso,
que In manifestación de eoníormidud ó disconíormidad con la cuenta
presentada no quiere decir que el que In hnce esté obligado iI pa­
gnrln-e- Vónse Jur. Civ., to-n. 5, pág. 41H, Ser. J'-Por el contrario,
hecho la munifestnci.in y practicado la regulnción, se inicia el juicio
ejecutivo y al ser citado de remate opone las escepciones y defensas
que In parte cree procedentes. La intimnción que se hace ú una
porte para que huga la manifestación nada tiene que ver con la obli­
gnción de abonarlos. PUI'O resolver pues, si el cesionurio está ó no
obligado ú pagar esos houornrios, debe esperarse it la citación de re­
mate, procediéndose previamente it la regulación.

2-Porque el deudor cedido puerle hacer vnler centra el eesionnrio
todns las escepciones que le competen contra el deudor cedente­
art, 14i4 del Cód. Civ.

lb-Art. 9,i del Crid. Penal vigente,
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puede calificarse de circunstancia agravante - Jur. Crírn.,
tomo 3, pág. 541, Ser. 23

•

Circunstancia agrava.nte--Véa~e: Alevosía, núm. 2­
Delitos, núms. G y 7-Eslafa, núm. 2-Pl'actnra, núm. 1­
Incendiario, núm. 1-HOInicidio, núms, 2, 4 Y ;>-Irritación,
núm. 1-Homicidio simple, núms, 2 y G·-Herülas, núm. 2­
Hurto, núms, 1 y 3-Delito menor, núm.· l-Lr'y, mimo :\­
Muerte, núm. 2-Ahuso deconfianea, núm.1-Heincid(mcia,
núms.1 y 2-P¡'ovocaúón, núm. 7-Dolo, núm. 2-Delitos,
núm.4-Eln'iedad, núms. 4 y;,-Ley ciqent«, núm. 1-Es­
cepción de provocación, núm. 1-Lesioues leves, núm. 1­
Desacato, núm. 1-Canícler público, núm. 1-1hUl-, núm. 1
- Escarcelación bajo fianza, núm. 2- Futsificacián, nú­
mero 1.

1. Circunstancias agravantes y atenuantes-Su exis­
tencía hace facultativa en el Juez la aplicación de la pena­
Jur. Crim., tomo 2, pág. 493, Ser. 2"..

1. Circunstancia atenuante-La exigencia de un dere­

cho por parte de la víctima, no puede calificarse como pro­
vocación, ni tomarse en consideración como circunatancla

atenuante-e-Jur. Orim., tomo 3, pag. 4~3, Ser, 2".

2. Circunstancia atenuante-El hecho de haberse recu­
perado la cantidad hurtada, no importa una circunstancia

atenuante -,J ur. Crrm., tomo :\, pág. 50li, Ser, 28
,

3. Circunstancia atenuante-Que no resulte claramen­
te del proceso debe fH~I' probada pOI' el reo-Jm'. Crim., tomo
a, p¡ig. :W~,· 81'1'. 2".

4. Circunstancia atenuante e-Correspond« al reo just i­

ficar la del hecho que se le im putu-e-Jur. CI'im., tomo 1,

pág. 40, Ser. 2".

I.-Toda acción er-iminní se presume legnlmente cometida 1'011 \"0­

Iuutad criminal, ú no ser (IUC resulte lo «ouunno de las circuust•.',w
cius pnrticulnres de In cnusu-e-nrt. 1:1,Crul, 1'('11. nuterior-c-Acto \'0-
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Circunstancias atenuantes-Véase: Amenaza, núm. 1­
Pena, núm. l-Ataque, núm. 2-li'uror, núm. l-Bto'las
provocativa.", núm , l-Di.~cltsión, núm. l-Lesümes, núrus

s y 7 -s Ehriedad, núms. 1, 2 Y 8-Eh/'iedad voluntaria, núm.
7-Homicidio simple, núms. 1 y 2-1'érmino medio, núm. 2­
Jfd.cimulI1 de la peno, núm. 'l-E~c((,rcel(tciólI lmjo fianza,
núm. 2-Menor edad, núm. l-Reincidencia, núm. 2-Provo·
cacion, núm. l-Ril1rt, núm. l-Ad/d.terio, núm. 1-Hsposa,
núm. 4-Agelltlis, núm. 1-Falsificación, núm. ;) -Confesión,
núm. 3-Holl1icidio, núm , 3-Delito menor, núm.l- Ofensas
graves, núm. 1-Delito.~, núm. 4-Prescri/lción, núm. 1­
Derecho de acusar, núm. 1-Lesiones corporales, núm. (j­

Prooocacion, núm. 6.

1, Citación - La de evicción contra el vendedor, procede
ann en el jnicio de jactancia-e-Jur. Civ., tomo 4, pág. 103,
Ser. 28

•

2, Citación-De eviccíón, es procedente solo contra el
vendedor, en ningún caso contra el ejecutante que hizo neo
cesaria la vema-e-Jur. Civ., tomo ;;, pá~. 2!li, Ser, 2".

3. Citación-Por edictos, solo procede cuando se ignora
el domicilio de la persona qne debe comparecer-e-Jur. Com.,
tom.1, pág. ;ji, Ser, 28

•

Citación-\'{'i\¡;e: An:iónl',.,i"indiNflo";((, núm. 4-Dili-

luntario, vale decir, acto libre, neto intehgenle, acto intcnciouul-c­
Vl'lase: Pncheco, El elido Pen., lomo 1', piJg-ina i3-Pai'a destruir la
presunción legal es necesario producir la prueba pertinente, según
disposición del urt, L'l\.l del mismo Código.

I-Tal juicio puede alc-tar derechos posesorios cuya integridnd
gurunte el vendedor 01comprador por medio de la gurantin de evic­
ción.

2-El ejecutante no puede' ser considerndo r-omo enaecnante del
inmueble, pues él ning-ún derecho trasmite: no es vendedor, 110

siendo aplicable el urt, 208\.1 del Codo Civ.
3-Arl. sodel Cód. de Proc.
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!}f'Ilcias de prueba, núm. 8-Documento, núm. 3-Edidos
núm. 3-Posiciones, núms. 4 y 6.

ta. Civil-Tienen este carácter las sociedades formadas
para la construcción de una sección de ferrocarrtl-i-Jur. Oiv.,
torn. 4, pág. 30, Ser. 2a•

C!andestiJ;l.amente-Véase: Interdicto de recobrar, nú­

mero 5.
tb. Clandestinidad-Existe siempre que teniéndose la

posesión á nombre de otro, se pretende, sin forma de juicio,
cambiarla á nombre propio-e-Jur. Civ., tomo 4, pág. 5:~5,

Ser. 2",
Clandestinidad-Véase: Posesión, nlÍm.2-Inlel'diclo de

recobrar, núm. 3.
re, Cláusula-De ser á cargo del locatario las obras nece­

sarias, solo rije para las que surjen con posterioridad á la

fecha del contrato, pero no respecto de las que deban efec­
tuarse para habilitar la casa-e-Jur. Civ., tomo 5, pág. 324,
Ser. 2".

2. Cláusula-La de pagar parte del precio con una parte
de las utilidades, importa una condición de la venta y no
una obligación de hacer, de cuya falta de cumplimiento nazca
el derecho de exigir ni el precio ni una indemnización de
daños y perjuicios-e-Jnr. Com., tomo 1, pág. 237, Ser. 2".

Ill-SU objeto es!;', \'C'g'ido pOI' lns leyes c'ivilC's-nrL 162:1, Cód , Ci v ,
l.ns cuestiones que se origiunn respecto Ú su disolución ~. liquirlución
eorresponden i, la jurisdicción r-ivil. segun lo dispone el 01'1. 60 de In
Ley ()¡'g-. de los T'ribs. de 1:1 Cupitnl.

Ih-Asi se desprende de lo dispuesto en el arl. :!:l6!l del {',',,!. Civ.
le- Asi se desprende del contexto de los nrts, 15J.l., 1;118. 1519Y 1;126

del Ccid. Oiv.
2-En la venta de una mina "o estipuló que parte del precio se

abonnrin con utilidades de su esplol:wiún: In mina rlió pérdidas, E"
evidente que pOI' este contrnto ha quer-ido Iignr"e el vendedor ;1 la
suerte tlel ndquirentc. OUII euundo 110 se trntnbn tic un contrato con­
vencionnl, puesto que Sil validez no se hacía depender de lo rcnli-
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3. Cláusula-La que, condena al demandante á perpetuo
silencio, carece de valor jurídico y no basta por sí sola para
caracterizar la cosa juzgada-Jur, Civ. torn. 7, pág, 454,
Ser, 2&,

Cláusula-Véase: Transacción, núm , l--Municipalidad,
núm. 2-Hechos, núm. 4,

Coautora-Véase: Concubina, núm. 1.
Coautores- Véase: Estafa, núm. 3.
Coherederos-Véase: CUII/}J1Ytdol', núm. I-s-Herederos,

núms, 5, (i, 7, 8 y 11.
Comeroial-Véase: Contrato de cesión, núm. 2.
1, Comerciant3-Su inscripción en la matrícula de co­

mercio, prueba que el inscripto conserva su cardcter mien­
tras no haga constar su voluntad en contrario de un modo
espreso-e--Iur. Com., tomo 4, pág. 39, Ser, 2".

2. Comerclante-P~ra declarar la fecha en que ha cesado

zacíon de un hecho futuro é incierto. No se puede argumentnr di­
ciendo que quedarían iudeñnidos los derechos del acreedor, pues los
contratos de minas son por su naturaleza aleatorios. Las ordenanzas
de minas íacultan ú los acreedores más privilegiados para esplotorla
por su cuenta hasta el reembolso total de lo que se les adeuda.

3-Ln cláusula de una sentencia imponiendo perpetuo silencio ú la
parte vencida, 110 tiene en lo jurisprudencia valor alguno, salvo cier­
tas escepciones. Pr'imero, porque si dicha cláusula va anexo ú uno
resolución de las que pasun en autoridad de cosa juzgado, ningún
resultado produciríu, pues una vez ejecutoriada aquélln COIl 6 sin di­
cha cláusula, no seria posible volver sobre la cuestíón resuelta: y
segundo, si por el contrario la sentencia fuese de las que no causan
estado, la cláusula se tendr-ía corno inexistente, pues ella no podria
desnaturulixar la resolución, Pura que esta clúusula tuviese el mismo
eíe-to juridico que la cosa juzgada. seria necesar¡o que tuviese to­
das los condiciones que In caracterizan.

2-Si se comprobara la existencia de deudos, no seria bastante ni
siquiera para constatar el estado de insolvencia, pues esta no es
suficiente para establecer lo efectiva cesación de pagos, cnrncterts­
tir-n de la declaración de quíebrn-s-Art. 1511, Cód. de r'om. nnt.-Be­
dorride en el tOIl1. 1', mimo 27, dice lo siguiente: «La ley no se preo­
cupa sino de un hecho: no pregunto 01 comerciante si estú c) 110 sol-
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en sus pagos, no basta justificar la existencia de deudas, es

.necesario comprobar evidentemente que fueron exigidas y
no pagadas-c Jur. Com., tomo :~, pág. 416, Ser, 2".

3. Comerciante-El auto que le ordena la presentación

de sus libros, causa gravamen irreparable y es apelable-Jul'.
Com., tomo 1, pág. 13, Ser. 28

•

Comeroiante-Véase: Libros de comercio, núm. 2-Alr¡lli­
ler, núrns, 1 y 2-Com'iúon'isla, núm. 1.

Comeroiantes-Véase: Compulsa, núm. :~-MoralO1'ias,

mimo 1-P,'ueba, núm. 26-Quiebra, núms. ;, y 6-Regislro
de Comercio, núm. 1.

Comercio-Véase: Martillero público, núm. 1.
Comisario de Policía-Véase: Reo, núm.1-Declaracio.

nes, núm. 5.
Comisión-Véase: Letrado, r.úm. 1.
Comisión del delito-Véase: Prescripcion; núm. l:L
ta. Comisión y gastos-Cnando no se realizan fondos

para el pago de los martilleros, el que pidió su nombramiento

es el único responsable-e-Jur. Com., tomo 2, pág. lOS, Ser. :!a.
1. Comlsionista- El comerciante que como tal se encarga

vente; solo le pregunta si puga ó no sus obligaciones; SI huy cesacion,
hay quiebra, cualquiera que sea su causa.n-« véase verb. Quiebro.
núm. 2261. torn. I', de la Inst, y Cesación de payos, núms. 3·i5 y 3-i6.
que están de ocuerdo con el principio sentado en el suuinrio. El arlo
13i9 del Cód, de Com. vigente, consngra el mismo precepto legul ,

:1- Todo auto en que se ordena ú se deniega una medida probatoria
cuusa agravio que no puede repararse al dictar sentencia definitiva.
Vóasc lnst., tom. 2, verb. Apelable, núm. 10; y Auto, núm. 11.

la-Llls consecuencias inmediatas de los hechos libres son imputa­
bles ú su autor-Arlo 90:1, Cód. Civ.-También lo son las mediatas
cuando las hubiese previsto ó haya podido preverlus-i-Art. 90-i, ibid.­
Estos hechos voluntarios sin SCI' contratos son causas genoradoras
de obligaciones-arlo 499.-Hespecto 111 pago de los gastos es aplicable
el urt, l!H!.I.

l-Ese comisionista Ó manduturio está obligado, uno vez aceptado
el mandato, " cumplirlo en todas sus partes, bajo pena de responder
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de un mandato, no puede disponer de las mercaderías, debe
exigir judicialmente que el mandante se reciba de ellas; si.
no lo hace es responsable de los daños y perjuicios que debe­
rán ser fijados por árbitros-Juro Com., tomo 3, pág. 573,
Ser. 23

•

2. Comisionista-Está obligado á rendir cuenta detallada
y justificada con todos sus comprobantes de las operaciones
que le encarga su comitente-Juro Com., tomo 3, pág. 28,
Ser. 23

•

3. Comisionista--No es necesario para la existencia del
mandato, que E'l encargado de cumplirlo haga de ello una
profesión, pues el contrato se conceptúa existente aun cuando
el comisionista lo acepte ocasionalmente-Juro Com., tomo 3,
pág. 57:1,Ser. 28

•

Comisionistas-Véase: Agente de Bolsa, núm. 2.
Comitente-Véase: Diferencias, núm. 1-Confin'me, núm.

2-Comisiom'sta, núm. 2.
1. Compensación-Para que pueda existir en las inju­

rias, es requisito indispensable que ellas sean individuales y
de la misma categoría-Juro Crim., tomo 1, pág. 510, Ser. 23

•

por los daños y perjuicios-e-Ar-ts. 303 y 334. Cód , de Como antiguo,
iguales ú los arts. 238 y 242 del vigente-e-Como en el presente CRSO h,
ejecución de 111 obligación consistia en entregar ó dar mercaderias
~' como en este género de obligaciones el deudor es responsable de
los per-juicios é intereses si no entregn 111 coso estipulada en el lugnr
y tiempo convenidos yen detecto de este convenio en el que el Juez
Ile"i:.,me-lIrt. 210 del Cód . de Como nnt. igual 01 5iG del Cód. civil­
resulta de aquí la exactitud del sumario.

2-Arls. 81 v:182 del Cód. de Como ant. v 2I5, 2i7 del vigente.
3-No es necesm-io poro In existencia de este contrato que el en­

eargado hnga pro región de comisionista. Así lo sienta entre otros
autores Pardessus, como puede verse en el tomo 1, núm. 40 de su
obra,

I-Pnrn que el acusedo quede exento de peno. decía el art , 315 del
Cód. Penal anterior, igual en un todo 01 186del vigente, en su inc. :r,
es necesario que hayo mediado provocación y que sean verbales ó
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Compensación-Véase: Loc'1.ción de sernicios, núm. 1­
Vindicta pú))lim, núm. 1.

1. Competencia-La del Juzgado, para conocer en la de­
manda, solo puede resolverse con arreglo á lo que espresa
el actor: las afirmaciones del demandado no deben tomarse
en consideraclén-e-Jur. Civ., tomo 4, pág. 122, Ser. 2'.

2. Competencia -A fin de establecerla, en litigios de va­
lor indeterminado, debe ser fijada por la manifestación del
demandante-i-Jur. Civ., tom, 4, pág. 82, Ser. 2'.

3. Competencia-En los juicios petitorios y posesorios se
determina esclusivamente por la situación de los bienes re­
clamados, prescindiendo en absoluto del domicilio de las
partes ó del lugar del contrato-Juro Civ., tomo 5, pág. 411,
Ser. 2".

escritns leves. De modo que lo compensación jnmás puede admitirse
como principio gencrol en los injurias. La CillTIm'1lresolvió el coso
en este sentido, no sentó el principio establecido cn el sumurio que
peca de absolulo.

l-Cuondo esas añrmacíones tienden ti modificar el tondo de la de­
manda: mas no sucede lo propio cuando las observaciones hechas
se reñeren Íl 111 formo, y así In competencia del Juzgado por razón
de In cantidad que se demando se rije pOI' lo que el actor espresu
01 enlabiar su acción, y no puede resolverse con arreglo ti lo que
confiese adeudar el ejecutado, corno lo tiene resuelto ln Cúmoro dc
lo Civil en un caso que corre publicado en el tomo 1, pú¡.rinu 401,
Ser. r.

:!-Ln demanda versaba sobre un numero determinado de ovejas
cuyo valor no nlcnnznba ti In competen-m del Juzgado, pero 1'01110 se
demandó nl mismo tiempo sus Irutos y procrees. debían justipre­
eiarse és~os bajo juramento, ú fin de una vez og'I'e;mda esta estima­
ción ni importe del cupitnl, establecer la corupctencin, pues como ro
díce el art. 14 de lo Ley Org. de los 'l'rib. de lo Cap., de Illll6, «cuando
la cosa demandado no sea uno cuntidnd de dinero, el actor deberá
mnnitestnr su valor bajo juramento al entablnr In demnnda.• Igual
cosa ha resuelto esto misma Cúmara en otro cllso-Véllse verbo JIt­
risdiccion, nüm.T,

3-AI't. 4, Cód , de Proc.-Véose Insl., tomo 2', verb. Act;ión de
jactancia, núm. 1; y torn, t·, verbo Jueces de la Capital, núm. 1525.
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4. competencia-Del Juez que debe conocer del juicio
de alimentos, resulta de los hechos en que se funda la acción,
y no del domicilio del demandado-i-Jur. Civ .. t.om. 5, pág. 66,
Ser. 23

•

5. Competencia-En obligaciones personales, resulta del
domicilio del demandado y no del hecho que dió origen á la
obl igación-e-Jur. Civ., tomo 5, pág. 313, Ser. 2n •

6. Competenoia-Aun cuando la parte desconozca la del
Juzgado (lile 10emplaza, debe, mientras se resuelve la escep-

4-E,.;te sumario está equivocado. En el caso presente se entnbló
juicio de alimentos después de ndmitida la demanda de divorcio nnte
el Tribunul Eclesiástico de aquí, hullándose presente el demaududo,
aunque de unn manera accidental, al entablnr la demnndn de ali­
mentos. Como los hechos que dieron ocasión ú la demanda se habían
producido en la Capital, siendo aquí donde Iué admitida In demanda
de divorcio, e" evidente que el Juez competente para entender en el
juicio de alimentos es el del mismo lugur, en virtud de lo dispuesto
en el art, 4, inc. 4 del Cód. de Proc. Es evidente tambien que el su­
mario está equivocado, pues si en el caso ocurrente no se presenta
In circunstancin de hallarse accidentalmente el demandudo en el lu­
gar de los hechos que dieron origen á In acción, hubría tenido el
actor que ocurrir al fuero del reo,

5-EI actor cobraba honorarios por servicios profesionales pres­
tados en su carácter de agente ó mnndatario aconsejando y diri­
giendo al dernundndo, redactando toda clase de documentos y de­
mandas: esto lo huciu sin que hubiese medindo poder, ni convenio
por escrito, pero en virtud de autorlzución verbal y expreso. Se dijo
que el Iue» ero incompetente y que el Interesado debiera ocurrir- Ú

los Jueces donde se hnbíun devengado sus honorar-ios. A lo que se le
contestó diciendo, que si en los servicios prestados hubiese habido, en
vez de convenio ó mandato verbal, poder ó mundnto escrito, serín
procedente la regulueión previa de esos honorurios pOI' el JUC:f. ante
quien se hubiese desempeñado el manduto, exigiendo su pago des­
pués por lu vtn ejecutivu. Pero en este caso se trata de una obligo­
eión personul común, siendo uplícnble el nrt , 4, inciso 4, del Cód. de
Proc,

6 -A pesar de considerúrsele incompetente ni Juez que emplaza Ú

un Iitigunte, es indudable que debe compnrecer ante él y declinur de
urisdiceión, r-unndo la incompetencin se ndueo por lu via deelinnto-
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ción, constituir domicilio legal ante él-Juro Cri m. tomo 2,
pág. 5:W, Ser. 2",

7, Competencia-Para entender en el cumplimiento de

las prestaciones parciales de un contrato, corresponde ¡Í,la

Justicia de Paz, siempre que la parte que se exige, no sobro­
pase el límite de la competencia que la ley le señala-c-Jur.

Oiv., tomo 1, pág. 45, Ser. 2",
8, Competencia-Las leyes de procedimientos son apli­

cables á las cuestiones de competencia, desde su promulga­

ción, cualquiera que sea el estado en que se encuentren­
JUl'. Civ., tomo 1, p¡íg-,1, Ser. 2",

9, Competencia-Tratándose de acciones personales, son

competentes los J ueces de la Capital, si en ella tiene domici­

lio la parte demandada, aun cuando se trate de contratos
sobre bienes raices situados en otra jurisdíccíón-c-Jur. Civ.,

tomo 1, pdg. a35, Ser. 2",

ría, manitestando los razones que le asisten pm'o asi proceder. Ade­
más de comparecer debe permanecer presente en el juicio hasta que
In escepción seo deünitivnmeute sustunciudu, pues en caso de nuseu­
tnrse seria tenido COIllO desertor del juicio, Las notiñcm-íoues de las
resoluciones que recaignn en el CUI'SO del juicio, deben ser' hechas
en el domicilio de las partes, salvo las que pueden ser her-hus en
virtud del precepto legal, pOI' Ilotas de no haber couiparceido Ú la
oficina Ú notiñcarse: debiendo dejúrsele cédula cuando lucre neee­
sario, serio ello imposible si 110 tuviese domicilio constituido, Los
orts.lO y 11 del Cód. de Proe., en materia civil, SOIl aplicables por'
unalogía, al presente coso,

¡-(-'IlI'n determinar la competencia es necesario atender unicn y
esclusivnmeute ni pctituni de In demanda: si por In acción 110 se exige
sino uno suma, esa suma es la que establece la competencia del
Juzgado COn prescindenciu de los deruús antecedentes que la cons­
tituyen.

!l-EI principio de Jn no retroncuvidad de lus leyes, no tiene apli­
cación en los de Iorma-c-Vénse urt. !lll, Cód. de 1'1'0'"

9-Se trata de una demandu de escrituración: COIllO el inmueble
estabn situado Iuera de In Capital, y el demnndudo teuiu su domi-
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10. Competencia-Las Cámaras de la Capital carecen de

jm-isd icción para resol ver las cuestiones de competencia que

se RIl!!citPII entre un .Iuez de la Capital y uno de la Provincia-e­

,JUl'. Civ., tomo 7, p:íg-. 32!1,Ser. 2".

11. Competencia-Entablada demanda de mayor cuantía,

en juicio ordinario, la competencia es indiscutible, aún

cuando se acompañen documentos ejecutables en otra [u­
rrsdícción-e Jur. Civ. tomo 8, pág. ;)5, Ser.. 2".

cilio nquí, se entabló In acción ante el .luez del domicilio del de­
mandndo , Se der-Iinó de [ui-isdir-eión. diciendo que el inmueble es­
tnl,a situado en In Provincin ~. que en los urchivos dp. aquella jur-is­
dif'('j(in se hnllubnn todos los documentos que tenian relación pon ei
inmueble, y de m-uerdo ('on la prescripeión tlel nrt. l. inc. l' del
Cód , de 1'1'0(' , Concordante r-on el 1410del Cód. Civ. A esto se «ontestó
dir-icudo que seg-ún precepto del urt, (IRá del Cód. Civil, la :",(~i('1II de
esr-r iturneióu es personnlísimn desde que se hnn obliundo ú reducir Ú

escrituru públicn un contrato celebrado pOI' escr-itur-a pru-tlculnr, y
de acuerdo con el urt, 4, inc, 4 del Codo de Proc, nsi se resolvió
por la Cúmnra. Debe no olvidarse que el arto JO) del Códig-o Civil
robustece In justicin de In resolución. Está de acuerdo con esta sen­
tencia otro ea so resuelto anteriormente por In Cámara, como puede
ve "se en el verbo Accion, núm. ¡de este lomo. En estn notn liemos
dicho que otra (:osn sería tratándose de In cntregn del inmueble corn­
prado por escritura püblicu, en cuyo caso serin competente el Juez del
lugur en que la cosa esté situndn. Hemos estudiado mus detenidamente
esta cuestión v IIOS hemos convencido del ('1"'0" de lo sostenido olli
por nosotros, "En un caso práctico que hemos tenido sobre entrega
de un inmueble situarlo Iuern de la Capitnl, la d~lIlfIndn se entabló
unte el Juez del domicilio, que lo era el de la Capitnl. Opuesta In
escepcíón de mcompetcncín fundodn en In mi-ma eausnl, se resolvió
por el Juez Dr-. Plzurro que, tratándose de In entregn de un inmueble,
eru Juez (~ompeLcnLe el del lugnr en que In ('OS/i c,.;I;·1 situruln. Ape­
[adn lo sentcnein, Iué revoeada pOI' los Iundnmeutos que se podrán
ver eu la nola ni verb. JIl(!.~ competente, fundamentos lodos aducidos
por nosotros al cvncuar cl truslndo de 111 escepción,

10-1.11 CÚIIIOI'a de In Capital no es super-ior g-erúrquico común de
nmhos jueces y no existe una disposición que resuelvn el r-aso.

II-Se demnndllba el cobro de unn cuenta en la que se im-luía
('01110 comprobante un pagaré. No se ejecutabn el pngaré sino que
se 1'0\ 1I'0 hn uno r-ucntn por mnyor sumn que el importe de nquél,



DE LA CAPITAL

COM

12. Competencia-Consentillo el auto en que el Juzgado
se declara competente, no procede la resolución de las cues­
tiones que sobre competencia, como razón general de oposi­
ción, haya opuesto el demandado al contestar la demanda-s­
Jur, Com, tom. a,pág. 95, SE'r.2",

13. Competencia-Comercial, la resolución pOI'la cual el
super-ior manda al Infer-ior sostenerla, no importa en ma­

nera alguna un pronunciamiento sobre la jurisdicción que
en definitiva deba conocer del asunto-s-Jur. Corn., tomo 1,
pág. 220, Ser. 2".

Competencia-Véase: Jaeces de Comercio, núm. 7-Con-

12-E1 art. Si del Cód , de PI'O(~. cstublece, que después de eouseu­
tidn la providencia, 110 podrú en u.leluntc -usvit.usc uingunn cues­
tión ni respecto, ui por lns \,:l1'(C";, ni de oficio \"11' el Juzgudo. El
auto decluráudose competente pa:;a CII uutoridud de cosa juzgada.
A este respecto ya'hay jur-isprudencia-e-vense: Inst.., tom, ::!',verb ,
Competente, IIÚIl\";. 1, :.!y:-I; y 10m. 1', vcrh. Competencia, num, 4:.!1.

13-lniciada una cuestión unte la jurisdicción comercial, se inició
In misma pOI' el demandado auto la civil, desconociendo In compe­
tencia de aquél y deduciéndoln pOI' la vía inhibitoria. El Juez de lo
civil se declura competente y exhorta al de comercio que se abstenga
de continuar conociendo, y remita los autos; éste provee de coníor­
midad ordenando la remisión. De esta providencin reclama In parte
que inició su acción unte el Juez de Comercio, 110 se le hace lugar:
apela, y la Cúmlll'u de lo Comercial le ordena que sostenga su juris­
dicción deelnrúndose ni mismo tiempo CII competencia con cl Juez
civil. Lo que correspondía hacer eu este estado, al Juez de Comercio,
una vez desuprobnda su resolución dc remitir los autos al Juez de
lo Civil, era negurse y oponerse Ú In petición de ese Juez, rOI'IIl11li­
zando nsi la competeucin que aun no se había resuelto ni Iorurado si­
quiera y que consigutcutementc no pudo .';CI' cslnblccidu pOI' la Cúmn­
ru. Encontrándose entonces CII presencia eleunn verdadera contienda
de competencia, debiu darle CUI'SO y resolverla; pues lo primero que
debc hacerse en lodo juicio es I'CSOI\'2I' si In cuestión corresponde Ú

su jurlsdícción: era esto lo que eorrcspoudiu hacer después de I'C­
puesta In cnusu ni estado que tcnia untes de ordenarse la remisión
de los autos ni Juez de lo Civil, debiendo ímprimirsele In tramitación
que correspondia. La Cúmnra, pues, 110 pudo I'CSO(\'CI'nada respecto
il ln cuestión de competencia, porque ésta no habia sido sometida ú
su resolucióu.
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trato de cesión, núm. 2-Contrato de socicdcul, núm. I-s-Jurie­
dicción comercial, núms. 1 y 2-Jllece8, núm. l-Daño8 y

perjuicios, núm. (j- Unicersalidad, núm. 1-Q/I'ieln'a, núm.
2-Jurisdicción, núrns. 1, 7 Y S-Recllsación, núm. a-Hono­
rarios, nlÍm.l0-lnterdictodl! retener, núm. 3-Acción, mimo
'l-s-Resolución, núm. a-Divorcio, núm. 2 -Juez de lo Ciril,
numo l-1'enencia di! 108 hijo.,,;, núm. 1 -s Demanda, núm. 4­
Dependientes hflhilitado8, núm. l-Jllf'ces de! Crnnen, núrns.

1 y 2.
Competentes - Vi-ase: Contratos, núm. 5-Jueces, núrn . 7

-Tn'Imnales de la Capital, núm. 2.
ta. Complicidad-)Iientras no resulte prueba de ella, el

que tiene en su poder 10$ objetos robados solo puede ser
castigado como encubrtdor-i-Jur. Crim., tom. 3, página 142,

Ser. 2".
tb. Compra-La hecha por el mandatario, de bienes que

In-Ar!..'> 44-Y 45 del Cód. Peno de 188i, vigente.
Ib-Es esto uno de las cuestiones mús diíieiles que se pueden pre­

sentar en nuestros Tribunales, y 110 serrn rlo estrnñnrse que eunndo
se presente otro "liSO nnálogo Ú éste fuese resuelto en sentido con­
trario 01 presente, Lo resolución se funda CII lo tendenein de lo doe­
trina y de lo legislación que preoedió al Código t:i\'il, en las terrni­
nantes disposiciones de éste, en In discusión habidu en In Cámnru de
Senndores 01 discutir 111 doctrinn relntivn. en la fe de erratas v 1'0­

rr-eeciones ni Códig-o y en los precedentes judieinles, En cuunlo ú la
tendencia de lo doctrinn y legislnci.m anterior al ctid. Civil, puede
consulturse á Lnserna y Montulvnn, Elem. 11~ Der. eiv. y Penul de
EspOlia. ;). Edición, tom. 2'. piJl!'. 19~) in '/;IW; .\ r-evedo, Proyecto de
UI'Jd. Civ, para lo Itep. Or-iental del lJl'UI!'Un~', 1II·1. 16i3; Goyena, CGn­
cordnncins.nrt. I:J81; Ley I',tit. 12, 1iJ>. ro,Nov. He". Lns razones en
que se fundan estas uutor-idndes 1>:11'11 resolver In ('uesliI'Jn son d(!
orden público. Asi Goyeun, retírióndose Ú aquellos Ú quienes nlennzn
lo prohibieíún de la ley, dice que: .1'01' razón de sus olk-ios pueden
conocer' inús Ú fondo el estado misernblo del vendedor». Lo Ipy de
Re.'. ('ilada, nI consizunr In prohibición de cotuprnr "n;::I nlg-un;\ de
los bienes udministrudos, dice: ('Y si lo comprase pühlicu ¡', secreta­
mente, pudiénd.isc r-omprnr In «osn que osi rué Iecha, no vuln; y
seo de-Iechn, y torne el euntro lnnto de lo que vuliu lo que cornprú y
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correspondan al mandante y cuya gestión le haya sido enco­
mendada, es un acto nulo en sí mismo )' la nulidad puede

seu por" nuestrn Cámnrn». En el l'OSO presente 110 se discute de si
existe 9 no 'nulidad, sino si ésta es absoluta ó ,reloliYll. Son aplica­
hles 01 caso los IIrl<;.136I, inc, 6, 1441 Y 1442 del Cód. Civ, Además
el ttt, «De 111 nulidad de los netos juridícos». arts. 103i y siguientes
del Código, trata en primer lugar de los aetas nulos y en secundo
de los anulables: ¡j los primeros se refieren los arts 1f)~3 y 104'.,YÚ

los segundos el art. 104:>. Este último no debe confundirse con los
anterlorcs, pues sus dilerencins son morcados. Del contexto de los
arts. "1043 y 1044, se desprende que ellos ntacan directumente lo exis­
tencia mismo del acto. y es evidente que contra lo prohibición de la
ley, (i sin llenarse sus formas esenciales, no puede existir un neto pú­
blico, pues lo contrnrlo envolverin un eontrnsentido en el precepto
legal. El 1\I't. 1361,inc, 6', dice: «Es prohibída la compra, aunque sea
en remole público, ú los procuradorces-svées« también los artículos
1141y 1442-EI ort. 1043 comprende este caso como lo indica In nota
que lleva al pié, cuando dice: «como en los CIISOS en que ni tutor el
ulhncen se le privu adquirir los bienes que administra y mur-Iros otros
semejantess-c-Yénse Ley 1', tit. 12, lib. t, :\0". Rccv--Lu disposición
del art, 1044 también está comprendida en el caso presente, r-uando
establece que osan nulos los aetas jurídicos en que los agentes hu­
biescn procedido con símulnción ó Iraude presumidos por la ley, ó
cuando fuese prohibido cl objeto principal del neto», t.n razón de
estas prohibiciones se encuenlra en que la Ipy ha considerndo que In
subsistcnciu de tules odas es incompatihle con la moral juridien y r-on
tus buenas costumbres. En estos contrntos ucnernlmoute SC t.':lha
uun luchn entre In codicia de los UIIOSy la sil~acllin 11I'ecI\I'ia y uprc­
minnle de los otros, en In que con suma írecueucín triunfa In 11I'i­
mcrn. La verdaderu doctriun debemos buscarla en la «Discusión de
lo fe do errntns y correcciones ni Código Civil propuesta pOI' cl DI'.
Benjnrnin I'nz y lo Comisión de Louisluciou del Senndo.., que COI'I'C
publi-nrln en un tomo osper-ial. En la púg. :199 tic ese libro corre
ngregndo, al antiguo articulo, cl uditmuento, presumidos por lo leu.
1';1 DI'. Cortés al íundm-lo, decía lo siguiente: El objeto de esta corree­
C~iÓII, es poner Cll consonancla .los aruculos del Código. que se en­
cucntrnn en el mismo titulo, muy iumcdiatos, ~. que sincmbnrgo
npnreceu en ubierta oposición. Se ll'atn de la nulidad de los netos
juridk-os; y, pOI' de eontndo, no es lo mismo en derecho, que un acto
seo nulo ipsojurc ó que sen anulable: son cosas muy diícreutes. El
UIIO cs tenido pOI' válido hnsta tanto sen resr-indulo ó nnulndo y el
olro es nulo de pOI' "j, sin ncr-esidad de que se intente acción pnra
anulnrlo. Ahora, pues, siendo estas cosas sumamente díversns.ten
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y debe ser declarada de oñcio-i-Jur. Civ., tomo 4, pág. 254,
Ser. 2". '

pronto dice el Código en un articulo, que los actos juridicos en que
hubiera habido simulación ó fraude, son nulos como que son anula­
bles, Al parecer, pues, huy UOlI completo eontradieeíón: pero lo ex­
plicueión de eso está, como puede verse eu Frcitas, que es de donde
e! Dr. Velez ha tomado su doctrina, en que solo son nulos los actos
jurídicos cuando se ejecutan con simulnción ó Irnude presumidos
por In lcy-m'l. IIJ44-y anulables cuando cl Iraude ó lo simulación
no los presume el derecho, habiendo por esto necesidad de probarlo,
Para suprimir esta nntimoniu, dejando l'Iara la disposición de nm­
bos artículos. la Comisión Ita agreg-ado ú las palabras simulación ó
íraude: «presumidos por la leq.» En un caso de compra de una tes­
trunentarte pOI' el ahogado director de ella, se declaró pOI' ln antigua
Cillnarn de Apelneiones de esta ciudad, r-uando pertenccta á la PI'O­
vincia, que la nulidad ern ubsoluta, no simplemente relativa. Este
fallo puede verse en el libro publicado pOI' el Dr. Belúustegui. pág'.
333. Hogron sostiene que la nulidad es relativo, pero que «es abso­
lutn ~' de orden püblico en el sentido de que dehe siempre ser pro­
nunciudu; nsí que los propieturios de los derechos cedidos lo demun­
den, sean cuales Iueren las razones que invoquen los cesionnrios
para su defensa». Cíta, siuembnrgo, una sentencia de las Cortes de
Francia que han declnrndo que la prohibición contenida en el art,
159; del Cód , Civ, Franeós (semejante á lo;, Gris 1361, inciso 6', y
14'.2 del nuestro) constituye una nulidnd absoluto y de orden público,
Véase el Comentario al nrt J:j~; del Cód. Civ. Francés-De lo es­
puesto resulta, que se trota de uno nulidad absoluta y manifiesta, de
aquellas que pueden y deben ser declaradas de oficio aun sin peti­
ción de parte-Arls. 1038 y 104i del Cód. Civ .-Es evidente que de este
modo se favorece más iI los vendedores ó cedentes; pero el propó­
sito de la leyes menos evitar que éstos hagnn IIn mnl negocio,
que impedir que el íraude hago c8IlIiIlO, conspirando nsí ú robus­
tecer los contratos basados en lo 11101'111, en la justicia yen el orden
público, lo que «onstituye el desiderntum de toda ley. Si la parto no
pide In decluración de la nulidad, su silencio no puede a('nIl8l' el pre­
cepto legal que fundado en motivos poderosos hn determinudo que
e-n nulidad sen declurndu de 0111~io -Al'!. 1048, eitndo-s-Pero es ncce­
snrio no olvidar que los jueces no pueden, aún cuando In nulidnd sea
mnniñestn, declnrnrln de oñeio mientras 11Ispartes no sometan ú su
decisión cuestiones que tengan en él su origen, ('01110 lo tiene ya re­
suelto esto misrnn Cúmnra-Véase: lnst., tomo 2, verb, Nutidrut, nü
mel'o2;1. -
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2. Compra-La aceptación ó desistimiento puede ser he.
cho por el mandatario nombrado para gestionar la escritura.
ción, sin necesidad de nuevo poder-s-Jur. Civ., tomo 5, pág.
271, Ser. 2".

Compra-Véase: Acción di! peticion. di! herencia, mini. 4­
.i uto, núm. 1-Comprador, núms, 1, 2 Y G-Oblación, mí­
mero 2.

1. Comprador-Ad-corpus, no puede exigir la mensura
del bien compra lo, debe escriturar lo que exista por el precio
fijado en la licitación -JUl'. Civ., tomo 4, pág. 215, Ser, ;!".

2a. Compradol'-Solo puede desistir de la compra por ha­
ber diferencia en el área, si ésta existe en el acto de la
venta, pero no por las disminuciones que por apertura de ca­
lles deba sufrir el inmueble con posterioridad--Jur. Civ.,

tomo 4, pag , 458, Ser, 2".
2bis. Comprador-En remate, para que BUacción proceda

contra el propietario, debe justificar plenamente la autori­
zación en virtud de la cual el rematudor procedió á la venta­
JUl'. Civ., tomo H, pág. 65, Ser. 2"'.

2-Esta rnunilcstneión es un detalle, una Iormalidnd previa ... la es­
criturnción, siendo su personería bastante, según disposición del urt.
17 del Codo de Proc.

I-Se trata de unn compraventa hecha pOI' junto - arts. 1:l:l!J y
13H, inc. 5 -en cuyo cnso queda perfeccionado el contrato una '"CZ

convenido en el precio: lo único que está obligndo ú hncer el veudc­
dar es Ú veriñcnr la tradición de la «osa vendida. El comprador
exigió que se mensuraru el terreno untes de luu-cr la ohlación del
precio, en cuyo ('U,;O, uün suponiendo que la venta no hubiese sido
ud-corpus, tampoco teudriu derecho ... exigir esn mensura, ('01110 lo
t ieno yu establecido la CÚl1IflI'a en otro euso- V(',ase: lust., LOI1l. :!',
verh, Mensura, núm. L

2n-Cuundo se pidió el desistimiento no se hnhia nbierto In «ulle uüu,
de mnnera que ni en el momenlo de eulebrnrsc el «outrnlo, ni ul e,.;­
criturnrse, existín es urlisminución. El hecho íuturo no es dI' 101l\;lI',.;e

en r-ousidemción. pues es un hecho incierto que no está cu In preví­
sión humana el conocerlo.

:!IJls-La prueba incumbe ni que utlrrun un hecho nuevo en juicio.
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3. Comprador-En remate judicial, que vencidos tres
dias, no haya objetado los títulos, está obligado á la oblación
del precio-Jur, Civ, tomo 5, pág. 452, Ser. 23

•

4. Comprador-No puede darse por desistido al compra­
dor, mientras no se encuentre vencido el término que se le
fijó para la oblación bsjo apercibimiento. los incidentes
que SE> susciten suspenden el término-Juro Civ, tomo 8,
pág. !IO, Ser, 23

,

5. Comprador -Su confor:nidad con la escrituración or­
denada judicialmente, previa exhibición de los títulos del
vendedor, no importa la reapertura del juicio en que ~e 01"

denó, ni basta en consecuencia para darle por desistido­
JUl'. Civ. tom, 7, piig, 499, Ser. 23

•

6. Comprador-Ejecutoriada la sentencia que impone al
cOIIIIH'auor el desistimiento de la compra ó la aceptación del
título con los de que adolezca, no puedo admítirae observa­
ción aún cuando el vendedor carezca de título sobre parte del
terreno vendido -JUl'. Civ., tomo 7, pág. 552, Ser. 28 .

:l-[;nn vez pedida la exhibición de los títulos y veritlcnda ésta, el
comprador tiene tres dias perentorios purn cxaminnrlos, Si no opone
dillcultnd, debe oblar el precio-vArt. 521, Cúd. de Proc.

t-llrdcnudn In ohlación del precio de «ompru, In pnrte solicitó In
exhihidún de los títulos, ú lo que se PI'O\"CYÓ de eonformirlnd. Antes
de vencerse el término de tres dius se suscitó un incidente; sustnn­
r-indo y resuelto éste, se pidió se le diera por desistido ni comprudor,
y no habiendo vencido el término de tres dius pOI' hnber quedado
en suspenso Ú r-ausn del incidente promovido, no se hizo lugur á ello
por la Cámnra.

6-Ln C¡'lInnrn resolvió que «el Juez u quo debo ordenar- ni eoui­
prndor que hngn 111 opción que determinn el nrt. 522 del Cód. de
Proc .•' El inferior, en cumplimiento de In seutenciu, ordenó que el
coruprndor- «iptnse pOI' el desistimiento de In compra ó por 111 escri­
turnción eon los defectos de que udolezcan los titulos.» m compra­
dor optó por In compra, pero solo del úrea que diernn los titulos,
sin decir si ueeptahu también los vicios de éstos y In uiuyor úreu
que tp.nill el terreno en relaoión ú ellos, ven-írlo el término señalndo
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7. Compr8dor--De un inmuehle testamentario, puede de­
sistir sin responsabilidad, síe mpre que los qne se dicen here­
deros del causante se nieguen á jnstificar su carácter, El
simple reconocimiento <le otros coherederos, no es bastante
para él Jur, Civ., tomo 8, pág,1l7, Ser. 23

•

vicne nuevamente hnciendo observuciones, lns que no le fueron od­
m itidus corno lo expreso el sumnrio.

7-En cuonto ú lo primern parte del sumario no hny duda alguna:
mas no sucede lo propio en cuanto Ú la ultimn. En esta parte In re.
solución es revocetoriu de In de r- lnstnnoiu por-la cual se estnhler-ió
que el rer-onocimiento hecho personalmente pOI' el r-oherodero es
bastante como titulo hereditar-io: esto se fundo en que el recono­
cimiento en este coso importa disminuir considernblemente 111
porción heredítarin del que lo etectüa : que el reconocimiento he­
cho por los coherederos los inhabilitn ú deducir gestión nluunn
parn desconocer ese carúcter hereditano. Ln Cúmnra no pensó del
mismo modo en este caso, Iundadu en que In persona que hur-e el
reconocimiento es la viuda de un cónyuge quc hnbin "ido ensadu tres
veces; con las dos prírnerus esposas tuvo sucesión, pero no nsi pon
18 último: éstn reconoce el cnrúcter' hereditario de los hijos de los
mntrhnonios 11n teriores, pero sin que hubiese 011'/1 constnnein en au­
tos, que constntarnn lo filiación: este reconocimiento no puede tener
igunl íuerzn que los mismos partidas, porque este acto como me­
dio de comprobar el cnrúcter heredlturic, es un medio supletorio
de pruebu, ú Inlln de pnrudns pm-roquinles-e-Art. 85, Cód, Civ.-Pel'o
110 debe 01 vi dnrse , que nuestros 'I'ribunnlns hall r-onsng rndo In priw­
tien de accptur «omo medio pal'/I comprobnr el ('llI'Údel' hcrcclitnrio.
el recouocimiento personal de los deruús -ohorerlcros. :\Iús nrlelaute
ugregn lo Cúmaru: ( Pero no debe olvidarse que la IWilt'lll'O r-onsngra
UHn escepción. y de este punto de vistn no sOl'in en 1I11\JIPI'n nluunn
correcto npliearla it todos los casos, sino Ú cnda ocurrcnciu jlldi('inl'in,
seg-ún fuesen las circunstnncins de cudn pror-eso testnmcnturio y
siempre que hicieran íncontestahles su lejrituuidud y pro('eell'IlCin,ll
En el caso presento no coucurrinn (',;(a..; «ireunstum-ins: no se hnhia
comprobndo lo hnposihilidud eleOhl.('III'I' lns pnrtidas y :<010 "'e nleunbn
pomo causal «el deseo de evitar pCl'dida do tiempo y los ¡.t'nslo,;ne­
cesarlos parn In agrcgneión de In", pnrtidns parroquinles», rnzones
que estún muy lejos de SOl'atendibles. La CÚIlHU'Ueonsidei'u que no
hnhria inconveniente en nceptnr como titulo horeditru-ío el reeono­
eimieuto. si él emanase de llllO de los hijos legilinlOs cid r-nusaute
que hubiese comprobudo en legal Iorma su litulo propio, pero no
puede ncepturse cuando el procede de In ten-er viuda del euusnnte,
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8. Comprador-Cuando los defectos de los títulos son de
facil subsanación, el vendedor está obligado á llenar las exi­
gencias del comprador que no quiere desistir del contrato­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 124, Ser. 23

•

Comprador-Vlmse: Contrato, núm. '¿-Tercero, mim.1­
Remate, núm. 1-Título, núms , 3 y 4-l'radición, núm. 1­
Auto, ntÍrn.1-Avisos, IltÍlll,l-Dell/(tIlda, núm. l-Hipoteca,
núm. 2- Vicios, núm. 1- Vendedor, núms. 1 y 2-Intere.w!,'1,
núm. ;) --Posesión, núms, 3 y fJ-l'ítulos de propiedad, mini.
2-Contrato de locación, núrn 5-0blrtción, núms, 1 )' 2­
Acción de danos y perjuicios, núm. 3.

Comprador de frutos-Véase: Consiqnatai io, núm. 1­
Contrato, núm. 7.

1. Comprador en remate-No puede exigir la validez de
la venta, mientras no justifique que en aquel arto se llenaron
las condiciones impuestas }JOI' el martillero aunque fuesen
verbales-Jur. Com., tomo 2, pág. 567, Ser. 23

•

~. mucho menos cuando éste ha dejado sucesión legltirnn que puede
ser perjudicudn con cl reconochuicuto de lo viudo que puede uceptar
(~01ll0 toles hijos'" los que no lo son.

l:I-E1nrt. ;,:!! del Cód, de 1'1'0('. establece que si los titules udolecie­
sen dc vi-ios quo no fuesen suhsnuubles cn breve tiempo, cl compro­
dor dCUCI';'1 optar entre el desistiuucnto de In (:olllpl'n,li su reulizución
«on los defedos que «ontengnn In...; títulos. Dc donde se deduce, Ú con­
trario sens«, que ..;j fuesen suhsuuubles CII breve tiempo, 110 puede
exigírsele que opte pOI' algunos dll los medios estnhlocidos en lo dis­
yuntivu, sino que por cl coutrurio, cl comprador puede optar pOI' \n
renlizueion de lo eompru exigiendo 111 SUhSIlIlIll'ÍÓII previa de los lítu­
los. De nr-uerdo esta resolución con In '1U(~ se I'el-dstl'/l en el lomo l ',
Inst., "PI'b. UNI/a,,. judicial, II"'IIIS. 236:1,2:i64y :!:i65.

I-Aqui Iué deruundudo cl murtillcro, quien espuso en su escrito
de contestución, que en el 11<'10 del remate se estnblcr-ieron coudi­
dones para lu venlu que 110 se cumplieron, comprobando plennniente
el demnndnrlo esta nsevernción . POI'U que cl comprador pudiese exi­
f.!'ir cl cumpllmlento del COIlLJ'olo, debió justitlcnr ó su vez que esas
pOlldieioncs íueron cumplidas. Eslo justiílcaeión se puede hacer por
('ulIlCJuiel' medio de pruebo admitido para probnr los hechos, porque
el remnte es un contrato verbal.
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Compradores-Véase: Condiciones, núm. ~.

1a. Compraventa-Reconocida por el demandado la exis­
tencia del contrato verbal de compraventa, éste se encuen­

tra obligado á cumplirlo-Juro Civ., tomo 8, pág. 40!l, Ser 2".

Compraventa - Véase: Contrato cerbal, núm. 1-1''I'ans­
fercncias, núm. l-Boleto, núm,l-Cunt'I'atu, núm. 6-Cuellta
particiouaria, núm. a-Firma del comprador, núm. 1­
Prueba testimonial, núm. :t

Comprobante-Véase: Comisionista, nüm.2,

fb. Compromiso arbitral- Subsiste mientras en juicio
especial no se declare su improcedencia ó nulidad-e-Jur. Com,

tom, :\, pág', 124, Ser. 2'

Compromiso arbitral-Véase: .Mulla, núm. 4.
le. Compulsa-Es la simple confrontación de la cuenta

con los libros-c-Jur. Corn. tomo 4, pag. 48, Ser, 1',

2, Compulsa-La de los libros del demandado, cuando no

se ha presentado cuenta corriente en la demanda, no forma
prueba-s-Jur. Com, tomo 4, pág. 450, Ser, 2'.

In -~e trnln de Incompraventa de UII inmueble, que segun dispo­
siciou del 11I'lo 118·'-inc, l' del 1'lid. Civil, debe "el' he.-hn en escritura
púhlicn bajo pellode nulidad: pero los arts. 118:i, 118i Y 1188 eomple­
mentan el principio general sen Indo y resuelven lo cuestión en el
sentido del sumarlo.

lb-Los m-tos nnulnbles se reputan válidos mientras su nulidad no
hnyn sido declnrudn y solo se tienen por nulos desde el din de In
sentencin que los nnulnse-s-Art. 10iG, (",id. ("iv.-l'nl'l\ de('IIII''''' ('"In
nulidad se requiere el juicio correspondiente seguido en íor-mu lcuul.
EIIII·t. ¡SI del elido de I'roe., detcrminn los CIISOS en (IUC el compro­
miso 1lI'lBII'nl ('eSII

k-E,;ln corupulsu no impli"lI que pi interesndo no pueda impugnnr
pOI' Otl'OS medios probator-ios los asientos do los libros que 110 senn
la espresión de 111 verdad en lns operueiones ,

2-Si la acción se funda en una «ucntu coi-riente. debe el1n ser lo
bnse de In noción. y consiguientemente ncompnñurse copia 01 ins­
tuururln, corno lo dispone el urt. 72 del Cúd, de 1'1'0('., sin que In ley
pcrmitn su l't1"lwia prohntoriu si l'~ prescutndn ('011 postcriondad.
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3. Compulsa-La de los libros, en litigios entre comer­
ciantes, es procedente aun cuando ellos no hayan llenado los
requisitos que la ley establece para ser consíderados tales­
JUl'. Com., tomo 2, pág. 573, Ser. 23

•

Compulsa-Véase: Libros de comercio, mims. 1, 4y 5.
Concesionarios-Véase: Ferrocarril, núm. 1.
la. Concordato-Siempre que éste reuna los requisitos

exigidos por la ley, debe ser aprobado-s-Jur. Com., tomo 2,
pág. 451, Ser. 23

•

CODoordato - Véase: Embargu precentiuo, núm. 16­
Prueba, núm. 24.

lb. Concubina-Debe considerarse coautora del delito lle­
vado á cabo en confabulación con el querido, y no puede
ampararse de la obediencia y el ailencío á que la ley obliga
á la esposa legítima respecto á los actos de su esposo-e-Jur.
Crim., tomo 3, pág. :t!li, Ser. 2".
ConcubiDa-V~ase: COll/esióJI, núm.!.
CODeulJinato--Véase: Confeeion, núm. 1.
le. Concurso-No pudiendo ejercer más derechos de los

:I-EI comerciante que no llena lodos los requisitos que la ley exige
para ser «onsiderndo C'OIllO tul, tiene todns lns cnrgns del comerciante
y no g"ozn de sus henetlcios. Ln exhihk-ión de los libros no solo es
un deber sino que es tamhién uno cnrzn: en esto último ¡~III'iJcl(~r, 110

puede un comercinnte negnrsc :'1 111 «ompulsa de sus libros, so pre­
testo de que no se'encuentra mutriculndo, por ejemplo.

10-HequisilOs establecidos en el urt, 1620 Y siguientes del Cód , de
COlO. antiguo,

th-Ln rnzón que ha tenido ln ley para imponer silencío ú In esposo
no existe respe-to de unn concuhinn, pues en este coso )0 ruptura
de la unión eonr-uhinnria mús hien seríll UJl hcneñcio social que un
mul. La sociednd c"'tú interosuda en la conservaeión del vínculo ma­
tr-irnoniul y lo está .isuuismo en 111 ruptura del nmanecbumiento que
siempre trae ú la sociedad un estado incierto y dudoso que conviene
reprimir.

le-Así Jo enseña el Dr. Moreno en su Trnlndo sobre las quiebras,
cuando dice: "Los acreedores no pueden ejercer más derechos sobre
los bienes que el fallido mismo.') Debe consiguientemente cumplirse
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que tuviese el fallido, está obligado al cumplimiento de todo
contrato que éste hubiese terminado antes (1l-l la efectiva ce­
sación <le pagos-s-Jur. Com., tomo 1, pág. 516, Ser. 2'.

2. Concurso-Debe otorgar título de aquellas enagenacio­
nes que hubiese estipulado el fallido y que constan de ins­
trnmentos públicos-c-Jur. Com., tomo 1, p¡ig. 51l;, Ser, 2'.

3. Concurso-En este juicio, solo pueden acumular inte­
reses los acreedores que tengan afectado al pago de su eré­
(lito un bien especial y solo hasta la concurrencia de aquél­
Jur. Com. torn. 2, pág. 62, Ser. 2',

Concurso - Véase: Honorarios, núm. 2-Síndico proviso­
r io, núm. l-Emúargo preventivo, núm. 14-Socio comandi­
tario, nlÍm.l-})eclaración, núm. 2-Deposit(wifl, núm. 1­

Documentos, núm. l8-Ju1'1'sdicción, núm. lO-Cesación de
pagos, núms, 3 y 4-Dación en pago, núm. l-Quiebra, nú­

mero 2.
Condenación en costas-Véase: Incidente, núm.3-Re­

troactividad, núm. 1.
1. Condición -El plazo fijado por una sentencia ejecuto­

riada no puede ser modificado por hechos de las partes que
retarden el cumplimiento de la condición desde la cual debía
empezar á correr-Juro Civ., tomo 6, pág. 574, Ser. 2'.

orlo contrato r'elehrndo por el fallido antes de In eteetivn cesación
de pn70s, escopetón hecha de aquellos netos celebrados con noticia
de este estado, como lo dispone el UJ'l, 1541del Cód. de Comercio
anterior ,

2-SiclIl(we que In oblignción reuna las condiciones establecidas en
In nota precedente, porque corno dice cl DI'. Moreno en su citada
obrn, «no puede el '~OI\l'UI'SO retener en <'1 activo una eO;:/1 que legal­
mente se ha enngeundo ...

:l-AI'L. 1;>43 del Codo do Como ant., iguul ni 1 íI ¡. del vigente.
1-':-';0 puede ser modiñenda pOI' hechos de una do la,: partes sin

el «onsentunlonto de In otra, pues si ambas partes estuviesen de
acuerdo en euulquieru moditíeación, no hnhrin inconveniente alguno
en que ese acuerdo de voluntades se hiciese efectivo, aunque con
ello se morlitlcase In sentencia ejecutoriada.
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Condición-Véase: Obligación condicional, núm. 1-Pres.
crijJción, núm. R-A "lo, núm. J-Glrímmlrt, núm. 2-Crnn­
prrtdor, núm. 1.

Condición Impuesta-s-Véase: Donación, núm. 3-1'1Ytn.
saccion; núm. 4.

Condición social-Véase: Indemnizacíón, núm. 3.
ra. Condioión resolutoria -Al obligado que la invoca

corresponde la'"prueba de su existencin-c-Jur. Civ, tomo 8,
pág. 5, Ser. 2".

1b, Condiciones-Las insertas en los avisos del remate

la-De acuerdo con los pr-incipios que rig-en Jos procedimientos:
pues reconocida In existencia de un contrnto, las modulidndes que se
invoquen son hechos nuevos que debe probarlos el que los nduce:
éstos pueden eonsidernrse I~OIllO verdaderas defensas ó esccpr-iones,
en cuyo r-ns» es nplicable la m.rxim» Rcu» in c.rccptiouc .lit actor,
Bonnier sostiene ijrunl doetrinn r-uando r\i,'C en el tom , 1', pi,,!!, :1Il:
"El que alogn un hecho nuevo contrario iI In posición que asumió
el ndversario, debe prohnr lo verdad de este hecho.v POI' otra p'II'lt'!,
debe tenerse presente que la condición resolutoriu no se presume
en los ohlignciones, son de esccpción.

Jb-Poru nosotros esto es In doctrina correcta, pero no lo es pnrn
la Cúmarn. En el poso que motivo este sumario. In Cúmnrn resolvió
precisamente lo contrario de lo que nlli se establece, El Juez de l'
Instnncin Dr. Basunldo dijo que no podin legilimomenlc dnrse al con­
trato celebrado condiciones estrañus ú In nutor-iznción de que estn­
bon investidos los martilleros y especialmente tendentes ir variar los
tér-minos del boleto, suscrito después del remnte. Que nun en 111 hi­
pótesis de que los rnurtilleros hubiesen hecho entes del remate de­
cluraciones sobre lo venta, ú que el (lelo judicial que lo ordenó no los
uutorizalm, siempre resultm-ia que el contrato no se terminó cn esns
condiciones, pomo resulln de los boletos: yen lnl I·O.~O debe estnrse ir
In constnucín escrita, múximo cuundo ello se encuentra njustadn it
los tórmiuos de In nutorizneiún. 1.11 Cúmarn revocó estu scnteneín
diciendo: «Que \11 venta en publico remate es un contrato curiuente­
mente verbal: que esto resulta de los disposiciones combiundns riel
Cód , de Com., en lo que se relaciona con Ins ventas en rcmnte, /'01110

lo liene ya resuello lo mismn Cúmurn en ei tour. 4, pág. 3'00, Ser, l '
de sus Fnllos.» Y si el contrato es verbal, ¿qué clase de pruebo sino
lo testimonial puede ser otrecidut Ahoro hien, si nos encontramos en
presen-in de un contrnto consensual que por su índole debe vou-
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forman para los compradores las únicas bases á que debe RQ­

bord inarse el contrato-c-Jur. Civ., tomo 4, pá~. 40R, Ser. 2".

c1uirse verbalmente; si el consentimiento debe manifestarse por ofer­
tas ó propuestas de una de las partes y aceptación de la otra- arlo
1141-, Cód. Civ. -y si se demuestra que lo aceptación del comprador
ha recaído sobre una oferta uparejada con todos los requisitos del
contrato de compraventa en los términos antes espuestos, forzoso
es convenir en que la testamentaria, en cuya representación obrabn
el martillero, ha vendido el inmueble bajo los condiciones que
hu comprobado el comprndor .» Esta argumentacion de la Cámara
bien parece el alegnto ó defensa de un litigante que el estudio
imparciul de un Tribunul que debe estudiar las cuestiones que
vienen ante <-1 ú fin de dar su voto ímparcinl. Decir que porque el rema­
tndor hoya mnnilestado verbalmente las considernciones de la venta.
(',;tú la tesuunentarra que lo hn comisionado, oblignda Ú escrlturar al
cornprndor, es deeir.Io que no corresponde. Y decir que de alli se suea
111cousccueuciaIorsosa de que la venta debe hacerse efectivn )101' In
sucesión, es deductr una consecuencia, no Iorsosa sino forstula,
lJue el re 1111\le sen válido: que el remntador debe cumplir el r-ontrnto,
perfectamente bien; pero que la sucesión quede obligada pOI' un neto
de su mundatnrío que se ha estrnlimitndo en su mauduto, 110 es ni
siquieru uceptnble, El comprudor puede exigir del mnrtíllero el ('UIII­

plimiento del contrato <i In índcmnízncíón de daños y perjuicios en
coso omiso; pero In sucesión que le h" conferido unn comisión al
martillero y que esa comísión está demarcndu pOI' los avisos. esté
oblignda ú respetar lo que el martillero hace fuera de las condi­
cienes del monda lo, no se comprende, pues. 110 hoy ley que 10 obli­
gue. Mús ndelnnte n~n'egn lo CúlIlllra: «Cierto es que el 11I'l. 1931
del Cód, Civil, establece que cuando el mandatario contratase en
nombre del mandante pasando los limites del mandato. y el mnn­
rlnnte 110 rntlñr-ase el r-ontrnlo, este ser... nulo, PCI'O ello es ... «ondi­
cion de que. como el mismo nrticulo lo declurn, que el contra­
tante conozca los poderes dados pOI' el mandante III mnndntario».
De aquí deduce la Cúmnra que si el contratante no conoce esos
poderes. el contrato 110 es nulo. Esln consecuencia 110 PS exacta
sino en parte. El contrato no es nulo pm'a el conu-ntante respecto
ni mundntnrio, pero es nulo respecto del mundnnte en el sentido
de que no puede el muudutnrio obligar Ú su mandante en virtud de
una operncion hechu ú su nombre eslrnlimilnndo las Iacultndes
conleridas. Los nrts, 1161 v 1162 del Cód. Civil, oorrohornu esta
tésis. Elurl. 1931 citado pOI' inCúml\l'o, es tornado del 2953 de Frei­
tus, éste uutor cito en este urticulo el 2933 donde se dice que (·10 eje­
ou-ion inexaetn del mnndnto 110 oblign 01 mandante». ¿COmo pues
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2. Condiciones-Imperativlls, que obligan á ambos con­
tratantes, priman sobre las facultativas PTl caso de ser' con­
tradictorias entre sL-Jur. Civ., tomo 5, pág. 17(;, Ser. 23

•

Condioiones-Véase: Título inhábil, núm. l-Empedl'a-

pretende lo Cámara sentar el principio do que lo ejocución inexacta
del mandato obliga 01 mnndatnrlo, cuando el contratante no f'O­

necia los poderes conleridos al mnndnturíot tDe dóndo sncn e,..la
consecuencla íorzosnt Adelantemos en el examen de las consi­
deraciones de lo Cárnara : «Convenído que el rematador . dice
este Tribunal, «no puede estralimitnrse y que sus opcrnciones ten­
gan el control de la justicm: pero no pudiendo los licitadores te­
ner r-onocirmento de los detalles de los autos, no conociendo otros
poderes que los que constan de los propios avisos de remate, en­
centrándose por' lo tanto en el C/lSO del urt, 193, in fine del ( ód, Ci­
vil, también debe aceptarse que cuando, como en el presente coso se
trata de un detalle que el tercero no tenía motivos poro creer que
debiera ser' materia de unu Iucultad especial, creo que el comprador,
que es un tercero en cuanto a los vendedores y el martillero, ha
podido considerar que entraba en los limites del mandato la clúu­
sula bajo la cual el mismo rematador confiesa haber vendido, y
que precisamente en coso como el ocurrente entro en la prudente
previsión con que el legislador ha Iuvorccido á quien contrata con el
mandatario que obro en los términos de la procuración». Frnncnmen­
te, CtlUSU sentimiento el ver que los leyes puedun ser materia de ínter­
pretucíones tan erradas: es sensihle que la intención del legislndor
sea ü-ustruda ú causa de un criterio poco prúetico. El nrgumento
que se hace pOI' la C;'lInul'a de que no pueden los Hcitudores tener
conocimiento de los detalles de los autos, es inconsistente, Los
lícitadores pueden tener cuando quiernn conocimiento de los autos
yendo á la secretaria nctunrin y examinándolos. Argumentar con el
urt. 19al, último parte, I¡ue se rerícre eL órdenes reserr adas e ins­
trucciones secretas del mundunle, es algo que no se esplica, pues
los instrucciones ú los martilleros constan de los espedíentes en que
son nombrados, y los espedientes son iustrumentos público«, De lo
espuesto resulta, pues coinprobudo lo que digo ni principio de esta
nota: el sumurio cousagru In docu-inn correeIn proclumudn por el
Juez de l' Instancia, mientrus quc la resolución de lu Cúmurn es con­
lruria ul SUIIIUl'io,POI' lo demás, el princípio establecido en el suma­
rio está tic acuerdo con otras resoluciones de In Cúrunru COIIIO pue­
de verse en lu Inst., torn.z, verbo contrato de comoracenta, núm. 1.

2,-Lo que espresa el sumario es lo correcto en derecho pero no
hu sitio mutei-ia de resolución en lu Cúmnru
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dos, núm. 1- Fuerza ejecutiva, núm. 1-Del'echos eventuales,
núm. 1-Insano, núm. 1.

Condiciones geológicas - Véase: Daños !I Perjuicios,
mim.10.

Condenaoiones pecuniarias - Véase: Esposa, núm.Ti.
Condominio-Consentida la cesación por medio de la

cuenta pnrt icionaria, la sentencia que manda adjudicar á
sus herederos, bienes determinados, no causa agravios ¡i los
condóminos, si no prefieren la l icitacióu-c-Jur. Cív., tomo ;;,
pág . 230, Ser. 2".

Condominio-Véase: Administrador, núm. 1- Litigio,
núm. 1-.l.l/ediallel'ía, núm. 1-JIl'nf)le,~, núm. 1-Senfen­
cia, núm. lO-~i'l'alls(tl:ciún, núm. 3 - RIII{Hl/'f!O preventivo,
númv l l .

1a. Condómino-Que promete vender 1'1 inmueble en
condominio, es responsable ul comprador de buena fe, de los
daños y perjuicios qu~ 1<\ falta de cumplimiento del con­
trato pueda causar-le, pues ella le es imputable esclusiva­
mente-e--Jur. Civ. tomo 8, pág. 5, Ser, 2",

j b, Oondémíuos-c-La facultad conferida pOI'pI J uez ¡i uno
de éstos, PUl'U enajenar particularmente el inmueble, implica
la de firmar la escritura de venta - J m'. Ci v. torn. 5, piÍg.

3G4, Ser, 2',

la-,\(IUi hny venta de cosa ajena ignorando cl coruprndor- esta ('il'­

cuustnnciu. «Las cosos ajenas 110 pueden venderse», di,'e el nrt. 132\/
del Cód, (;1\'. El vendedor de cosas ajenas, aunque fuese de buena
fe, debe sntisfucer ul comprador las pcrdidns e intereses. porque nsi
lo establece el mismo urticulo. Este «aso estú de acuerdo COIl el que
corre uuotndo Cilla IIISt., tomo 2, vcrh. Comprador, 1I11111. s; "ende­
dor de cosas ajenas, nüms. I y :!. "El que vende cosas ujenas iu­
I~UI"'e en el delito de estelionuto,» dice el nrt. lIill del Cód. Civ,

Ih-~o es nbsolutnmente necesario que el Jucz comisione al con­
dómino (101'0 suscríbh- Iu escritura, desde que autorice para ennjenar
la propiedad particulur, Aún en el otorgumiento de las cscriturns
púb.ícas en cnso de ejecución, In ley dispone en primer térmiuo que
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Condóminos-Véase: Condominio, núm. 1.

Conductor-Véase: Homicidio, núm. 1.

ra, Confabulación-La concubina debe considerarse coau­
tora del delito llevado á cabo en confabulación con el que­
rido: no puede ampararse de la obediencia y el silencio á que
la ley ha obligado á la esposa legítima respecto de los actos
del esposo-Juro Crim., tomo 3, pág. 326, Ser. 2".

Confabulación-Véase: Robo, núm. 4-Esl(l;fa, núm. :\.

lb. Confesión-La del concubinato, e:1 una presunción ve­

hemente de paternidad de los hijos de la concubina qUf'

hayan nacido durante las relaciones, y á ellos debe circuns­

crrbírse la prestación de al imentos-e Jur. Civ., tomo 4, pág.
166, Ser. 2a•

lo escrituro In firme el ejecutado y en su defecto el Juez-lIrt. :,:!O
del Cód. de PI'OC., 2" npurtc-c-Además, en el caso presente, In condó­
mino ero lo madre .Ie los otros condóminos, de quienes era legitimn
representante en virtud de lo potrio potestad que ejerce. No se
puede arg-umentar diciendo que nsí como los mnrtillcros encarga­
dos de vender un inmueble en remate publico, no tienen Incultad PII­
ro firmar lo escritura de vento, tampoco la persona encargndu pOI' el
Juez para enajenar, puede sin outorizoción judicial firmar la escritura
de enajenación. A esto se contesto, diciendo que el I~OSO no es apli­
cable ni presente, porque los mar-tilleros son r-omisionudos para
cumplir un acto que por su oficio ejecutan verbalmente, y no desem­
peñan su comisión ni como condóminos en Iu coso, ni como inle­
resados en ella, siendo ú éstos ú quienes compete flrmor 111 cscrituru
-art. 520 citodo.-Tampoco puede argumentarse con el art 1881, inc,
1· del Cód. Civ., pues en el coso presenle existe lo uutorizneión es­
pecinl para ennjenor, siendo nsí que este orticulo no habla de nuto­
rrzncrón especial para ttrmar escrituras de ennjennción .

lo-Ln ley hnhln de In esposo-y corno se trntu de una ley de esvep­
ción, no puede aplíenrse sino ú aquellos CIlSOS ospecinlmcnte dcter­
minados. Todo ley de cscepción debe ínterpreturse restrietivumente
y jnuuis ampliarse-Vense verb, Concubina, núm. t.

lh -Es una presunción vehemente, pero no bustnrin por si solu
paro outorizor lo obligneion de prestar nhrnentos, hnbrin neeesidud
de lo concurrencio de otrus circunstnncias precisas que determina­
ran y ñjnrnn el criterio judicial.
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2. Confesión-Del demandado, hace innecesaria la prueba
por palote del actor-Jul'. Civ., tomo 5, pág. 3í:~, Ser. 23

•

3. Confesión-La que producen las posiciones es divi­
sible y toca al absolvente justificar los estrernos que modifi-

2-l.n confesión es la prueba por' excelencia, es In probatio P"O­
batissima de la ley 2, tilo 13, port. 3', que dice: .Gr'ande es In íuerca
que Ira la eonocenciu, que Iaze In parte en juicio, estando su «ou­
tender delante. Ca pOI' elln se puede librar 111 contíenda, bien nssi,
eomo si lo que conocen íuese proundo por buenos testigos ó por'
verdaderas curtas, E porende el Jucll..rudor unte quien es lechn la
conoeeucia, deue dar' luego juyzio lItlnndo por' ello .»

3-En materia civil In confesión es divisible, según precepto de In
Ley 4, tito 13, Pnrt. 3', que hubla de «corno la conoceneía que
es íecha en [uyzío, deue valer» y continúa: .muchas cosns ha me­
nester que aye en si, In conoeencía que íuese lecha en juyzio pura
tener daño ú nquel que In rase, e pro a su contender, e son estas: Quc
sea de edad cumplida el que In laze ... o que In Ing-a contra si. Ca
si el conociese cosa que es n su pro, non temía daño Ú su contén­
dor, si lo non prouasse.» Igual doctrina sienta la ley 3, tit, 3, lib.
i del Fuero Heal, La ley S, tito :1, Part. 3' dice: (Conocen a las
vegndns los demandados, lo que los demandan en juyzto, Pero po­
nen luego delensiones nnte si, que han pngudo ó Iecho aquello que
los demandan, ó que los demnndadores le ttzieron pleyto, que nun­
ca gelo demnndassen. E porende dezimos, que en tales razones
como estas, ci en otras semejantes dellus, que deue el judgudor dar
plazo 01 demnndado ú que preue In defensión que oviere puesto
ante si. .. Es evidente que según estas leyes, la confesión es divisible,
Así en el caso que nos ocupa, el demundndo con leso In existencia de
lo oblignción, pero que elln hnhin quedado sin electo ú ('IlU~O de
modiücuciones que pretendió introducir In otra parte, La Cámarn
resolvió que ero ohligncíón de In pnrte comprobar In utodnlidud de
In confesión, es dei-ir, que debió comprobar que eíectivumente el
contrato quedó rescindido. Nos hemos detenido ú cstudinr el valor
de ln coníesión en mll1cr'ia civil, porque el punto hn sido resuelto en
sentirlo dl\,CI'SO en nuestros u-ibuunles. A,..j podemos \'CI' que lu S.C. :-;.
hu dicho CII ulgunos ('I1S0,; que «Ln conleston cnlitb-adu. es indivisible
aun ('11 iuutertu civil Ó comereiul. Tom. 3, púgs. 160 y :!O!, Ser. (';
t011l 2, púgs, 120 y 204, Ser' 2'; toui.B, pág. 3·W, ::;('1'. ~'; tomo ío, púg.
1:1, St'I'. :!'.,) En otros casos ha dicho: «La couíesión cnlitlcoda no
es indivisible cuando los hechos son distintos y hn mediado entre
ellos largo íntervnlo.» Tom, 4, pág. 19, Ser'. 1'. Ha resuelto asimismo
que .Pnrn que se nr-epte In «outcsión eu In 11I1I'1.e tavomble. es ner-esn-
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quen la generalidad del hecho confeaado-e-Jur. Civ., tomo

5, pág. 201, Ser. 23
•

4, Confesión-Si bien la del deudor por medio de las

posiciones, es la prueba esc'rita que la la ley exije, esta confe­

sión es indivisible y corresponde al acreedor justificar la

falsedad de lo aseverado por el deudor como fundamento de

la estinción de la deuda-Juro COlO., tomo 1, pág. 139, Ser.2a•

5, Confesión-Ante la presunción de dolo que la ley esta­

blece, la confesión del reo es divlslble, y en consecuencia

rio demostrar la falsedad de In parte que no lo es.» Tom 1, pág. 164.
Sel·. 2'. De lo espuesto resulta que 111 jur-isprudencia sentada pOI' la
:-:.l:. :\. es 111 que establece In indivrsihilidad de In contestón sin cm­
hnrgo de que admite nlzunns escepciones, LII ::;. C, P. hn sentado 111
doctrinn contmria estableciendo In rlivisibilidud de In confesión cuando
ha dicho: «La confesión en lo civil es divisible, incumhiendo al confe­
sante In prueba de lo que declnre ú su Iavor.» Tom. i, púg , :l29, Ser. 1'.
LII jurisprudencia sentada por In S. C. P. cstú de acuerdo con lo esta­
hlecido en el sumnrio. Es pues evidente que 111 confesión es divi­
sible en materia civil: así lo establece 111 ley y In nplicución correcta
que de ella se ha hecho por 111 S, l:. P Y por ln Cúmarn de lo Civil-

'-EI principio sentado en el sumarlo como tesis general es insub­
sistente y no espresa lo resuello por In Cúmnrn, Se trntn de 111 acción
instauradn por un acreedor que habiendo m-regludo con su deudor
fnllido pretende estableeer que el tanto pOI' dento que abonó en pago
de In deuda íuó bajo la conrlicion de que el snldo le seria abonado
cuando mejorase de forlunn. Llamado el demandado Ú absolver
posieiones, connesa la deudo pero alegn su pago. Pura comprohnr
lo exactitud del pngo, dice que los pngnrés le fueron entregados cunn­
do celebró el arreglo con sus nereerlores: que convino con el.os en
pnznr cl tanto por ciento sin ningunn ohligacíón uiterior, El hecho
de la entrega 111 deudor de los documentos de oblignción está de
acuerdo con lo espuesto pOI'el netor. Es evidente que en este caso
111 confesión calitícuda es indivisible, porque esa modiñcacíón está
corroborndn y upoyndn en unn presunción Il'g-nl de png-o establecidn
pOI' los nrts. 8i7 y ~7H del (X)(\. Civ. y 9i3 del Codode Com, 1I1It. LIl

entrega del documento origmnl en que r-onstabn In deuda, huce su­
poner su pago.

5-1'01' lo menos debe hacer verosímiles las circustnncias que cons­
tituven la calificación dc 111 conlesion. En ignal sentido se ha pronun­
l'i:l,io In Cúmllrll en otros ('8S0S, como puede verse en cl tom, l'
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debe probar las circunstancias atenuantes que no resulten

justificadas por otros medíos-e-Jur. Crim., tom. 3, pág, 209,
Ser. 23

,

6, Confesión-Cuando del proceso resulta verosímil la

afirmación del reo, su confesión debe formar la base para la

fijación de la pena-Jnr, Crim., torn. 3, pág. 215, Ser. 2",
Confesión--Véase: Deuda, núm. l-Hel'l!deí'us, núms. !),

10 Y U-Dolo, núm. 2-Reo, núm. l·-Testigos, muu, 14,­

Valor del robo, núm. 1.

ra, Confesión fleta-La contestación evasiva del deman­

dado, cuando no se trata de hechos propios, no puede equi­
pararse ¡í la confesión ñcta-s-Jur. Civ., tomo 7, pág. 504,

Ser, 2".
Confesión del reo-Véase: Lesiones, núm,4,

tb, Confesión extrajudioial-En los litigios anteriores á

Inst , verbo Confcsion, núm. 493. Sinemhnrgo es necesario no olvidar
que se hn resuelto pOI'el mismo Tribunal en numerosos casos que
In confesión del acusado, cunndo no hay otra prueba y no está des­
vlrtuada por presunciones Ó indicios que le sean contrarios, es in­
divisible. Véase lust.,; 10m. r, verh. Coufcsion, núms , 490. 4!Jí,í!J5; Y
tomo 2', verh. Confcsion, nüms. I y 3.

111-;'1;0 es aplicable el nrt. lOO,ine, 1', porque este trntn de hechos
propios. Cuando se contesta de unn muncra que no sen cutegúrieu ,
sobre ciertos hechos que no son propios, la confesión Iida no 1'1'0­

cede. Aqui se trntu de la contestución u unn demun.ia -leducidn
contra un heredero: éste no estú ohligndo Ú reconocer (') neuur ente­
~nil'll'lImente cl hecho. Ln Icy 3, tít. lO, part, :1'. preceptuaba la con­
testacíóu lisa y Iluna de si ó nó, PeI'O ucordnba una csecpción al
heredero, quien podin contestur «non lo subía ni lo creía que asi
íucse.» Ya la ley r, lit. e, lib. 2. F. B., hahín dicho: "lodo homc que
demandase ú herederos de muerto Ó Ú otro de fecho ujeno porque
debn responder el dernandndo no ;';')11 lenido d ~ responder dc si, Ó

de no, si no quísícrn, ITIns nboudnle que diga que no lo sé, si aquel
pOI' cuyu voz, lo demnndase no gelo dixo .» Además, el precepto
del art. cilndo del Oórl , de Pro». es potestativo, lo que implica dejnr
la estimación de uno contestnción ni prudente nrbitrio judicial.

1b-Tratándose de casos ocurridos con uuterior-idad á la ley de J de
Setiembre de 188-1-, que vino ú corregir en esta parle el Cód. CI\".
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la ley de enmiendas al Código Civil, la prueba de la confesión
estrajudicial de la maternidad bastaba para justificar la po­
sesión de estado, sin que fuese necesario el reconocimiento
espreso y continuado-c-Jur . Civ., tomo 7, pág. 519, Ser. 2"..

vijente, no es exacto que Jo único pruebo de lo ñliación natural,
aún despues de muerto el padre, consistía en \0 posesión de estado,
Por e\ contrario, lo ley ndmitía como medios probntorios, todos
aquellos que sirven para probar los hechos. siendo asi que era su­
I1ciente lo pruebo de testigos mayores de todo escepcíon, y aún los
presunciones siempre que ellos fueren graves, precisas y concor­
dentes, Lo necesidad de lo prueba de lo posesión de estado en los
cuestiones de filiación natural fué un error nacido de In aplicación
incorrecta del derecho francés que hacían nuestros tribunales. La
legislación francesa adopta principios diarnetrulmente opuestos lJ los
que basan nuestro derecho civil-Véase Inst. tom. 2'. verbo filiacion
natural, núm. 2 y su nota-Nuestro Código permite indagar libre­
mente la paternidad, mientras que por el Cód. de xspoleón es nbso­
lutomente prohibido y no admite otro prueba que el reconocimiento
espreso de los padres eonsignado en documento público. Algunos
comentadores de la lay írnncesa, encabezados por Demolomhe, con­
vencidos del rig-orismo de lo legislación, han trotado de suavisarln,
demostrando que lo posesión de estado puede equipnrnrse al reco­
nocimiento, pues que no tiene menos eñcacia y enrece de los incon­
venientes de lo pruebo directa de lo tlliación, viniendo en sumo Ú

no ser otrn coso que el reconocimiento tácito: y íundndos en estos
argumentos sostienen la mlmisibilidnd ele esta clase de prueba uün
hnjo el imperio de esn Iegislneión esclusivamente restrictivn y que
exije el reconocimiento espreso , Es evidente, que en nuestro sis­
tema no puede aplicorse nodo de lo que lo ley Iruncesa prescribe,
pues ésta es completamente contrurlu ... aquello. la que admite todn
clase de pruebo, aün lo de presunciones. Dehe además no olvidarse,
que los principios sentados por Demolombe y su escuela, sobre In
admisihilidod de lo posesión de estado como pruebo de lo ñliación no­
tural, tiende ú hacer menos absoluta lo prohibición de su indngueión,
aplicándose único mente respecto del padre. con re loción 01cual existe
lo prohibición, pues por lo que hoce ú lo madre hoy libertad ele
indagación con tal de que exista un principie de prueho escritn, que
nuestro Cód , no exije en manero alguna . He ha dicho que se per­
mite libremente lo indngncíón de lo maternidad porque ella es siem­
pre cierto: y esto aún dudo el coso que no exista ni reconocimiento,
ni posesión de estado: porque aun en lo nuseneia de estas pruebas
podrin -onstaterse la fílínción por medio oc los personas que nsísue-
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Confesión extrajudicial-Véast>: 1Jlandato, núm. 1.
Confesión fleta-Véase: Alimentos, núm. 1.

1a. Conforme-Del deudor puesto al pié del recibo, no
basta pal'a dar fuerza ejecutiva al documento-Juro Civ., tomo
5, pág. 457, Ser. 2'.

2. Conforme-Del comitente, con la operación del acree­
dor, puesto al pié del documento en que dá cuenta de ella,
hace procedente el embargo preventívo-s-Jur. Com., tomo 1,
pág. 15, Ser. P.

Conformidad-Véase: Üestonario, núm. 1- Comprador,
núms.5 y 6.

Confrontación-Véase: Libros de comercio, núm. 6.
1b. Conjueces-Ql1e entran á formar parte del Tribuna 1

por impedimento de los titulares, cesan en sus funciones,
siempre qne por motivos supervinientes desaparezcan las
causas que motivaron la integración-Juro Civ., tom. 6, pág
470, Ser. 2".

Conminación-Véase: Amenazas, núm. L.
re. Conocimiento-El de las cuestiones que se susciten

sobre administración de bienes cuyo valor exceda de dos mil
pesos, corresponde á la [uriadiccióu de primera instancia­
Jur. Civ., tomo 4, pág. 21, Ser. 28

•

ran 111 parto, las que depondrran n ciencia «icrtn. Deaqui resulta la
exuctitud del principio sentado pOI' la UIIIHll'a eu el presente caso, el
'lile esta CII abierta oposición ,'011 otrus sentencias diclndns pOI' 1"
misma.

la-Pol''1ue no está comprendido er.tre los documentos que ,;epin
el art. 46~ del Cód. de Proc. traen up:tI'ejada ejecución. Un recibo
110 es un reconocimiento de una obligación.

2-Esltl comprendido entre los documentos sspeciñcadcs en el art,
443, ine. 2' del Codo de Proc.

lb-Y si las partes lo solicitaren podrún informnr nuevamente in
roce si es que yn lo hubiesen hecho. AI't. 26·. del Codo de Pro".

le-Art. 11, inc. 1" de III Leyorg. de los Trib. de Just , de III Ca­

pital oc t8Añ.



10,1, Il'S'f1TI;TA DI: T.\ JUIlI~PRUDF.~CI.\

CON

1a. Conocimientos -Si bien el Código de Comercio pres­

cribe que deben ser firmados por el capitán del buque car­

gador, la falta de E.'se requisito no anula el instrumento-Juro
Corn., tomo 1, pág. 471, Ser. 2".

Conocimientos especiales-Véase: Dictamen, núm. 1­
Trasferencia, núm. l-Firma, núm. :~.

Consejo Nacional de Educación-Véase: Representante,
núm. l-Bienes hereditarios, núm. 1.

1b, Consejo Nacional de Hig'iene-Las resolnciones dic­

tadas por él, no hacen cosa juzgada ante los Tribunales or­

dinarios-Jur. Crim., tomo 2, pág. 98, Ser, 2a•

re. Consignación-El incidente que ella causa, no basta

para hacer procedente la escepción de litispendencia opuesta á

In-Si bien el art , II!)'. del Cód. de Como ant., establece que el co­
nocimiento dehe ser ñrmado por el capitán. no establece que su
omisión sen una causal de nulidad, como tnrnpor-o prohibe que su
omisión puedn ser suplidu pOI' los agentes marítimos, como es In
prnctica observada según lo informó In Cúmnrn de Comercio. Si se
examinn el art, 1210del Córl. citado. se vé que :'t fin de que el cono­
cuniento pueda traer- apurejnrln ejecución «ontr-a el Capitán, es nece­
sario que él lo suscriba, pero no establece en mnnern nlzunn que si el
capitán reconociese ó se comprobnrn en íorrna In entregn de In cnrgn
no deha producir el conocimiento credos legnles , ~Iupho menos íaltn
hace In tlrrnn del «upitán cuando no se deducen ncciones «ontrn el
como en el presente CIISO. .

Ih-Ln jur-isdicción en muteria crirninnl corresponde Ú los jueces
llamnrlos ú ejercerla en virtud de la Ley Orgúnien de los I'r-ihunnles.
siendo ellos los únicos competentes pnrn resolver sobre la existen­
ein de los delitos, sus autores y las penas aplicables. La urismn ley
de IH d(~ Julio de 18!:!7, sobre ejercicio de In mcrlieinu, estuhler-c que
hn sido dir-tnrln sin perjuicio de In responsnbilidnd eriminnl en que
pudieren irwurrir los que infringiesen sus disposiciones. De donde
resulta que lns sentencias dietadas por el Consejo, no pueden con­
siderurse corno sentencias condenntorins-ú los efectos del juicio err­
minnl, ni que causen cosa juzgudn ,

I('-Pnrn que esta esecpeión sen procedente se requiere que exista
pleito pendiente sobre el mismo objeto, entre lns mismos partes, de
igunl ('nri.,.t...r y nnte tribuuul eompeteute: lnltnurlo cunlquiern de
estos requisitos elln es improcedente. EII p-I presente I'IIS0 110 "e
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la demanda de rendición de cuenta-Juro Corn., tomo 2, pág.
90, Ser. 2".

Consignaeión- Véase: Becepcián de pago, núm. 2-Jui.
cios, núrn.B.

ra. Consignatario-El que fija al comprador de frutos.la

clase, precio y época de la remisión, indicándole además las
personas con quienes puede contratar, se convierte en man­
dante, y es responsable para con los vendedores, del importe

de lo qUE' haya recibido su mandatario-c-Jur. Com., tomo 1,
pág. 281, se-.s-.

1b. Consignatario de un buque-Tiene derecho para pe­
dir la detención de las mercaderías en los depósitos de aduana
mientras los propietarios no justifiquen el pago del tiete­
Jur. Com. tomo 4, pág. 4a6, Ser. 2".

te. Construeeión- Pudiendo variar el término de la cons­
trucción de una pared por cansas imputables á las partes
los informes de peritos sobre el científicamente necesario,
no forma prneba-Jur, Civ., tomo 4, pág. 279, Ser. 23

•

trato del mismo asunto, y no puede ncojerse ú In prescripc ión del
arL. 84. inc. 3' del Cód . de 1'1'0('. véase: lnst., tom , l. ver-h. Esccp­
ccpcion de litispendencia, nüm . 106·¡' y 1l0tO.

la-Oc la corrcspondcnr-in exhihidu ,'amo prueba resultabn c,;ta­
blecido que el consurnutm-io hacia indicación hasta de la r-anti.lad de
frutos que debian udquirirse P:lI';] ser remitidos. Se confesó además
que esos frutos íucron rer-ihidos pOI' el r-ousiguntnr-io. y su precio
cobrndo; siendo en este ('aso aplil'ahlc pi nrt. 1196 del Cód , Civ.

1h-Asi se desprende de lo dispuesto en cl arl. 1115 del Cód , de
Com., antiguo.

le-En el r-aso práctico de la rofr-renciu no se dijo osto, sino que
no dehíu tomarse en r-onsidernción el dictúmen porque los peritos
se habinn espedido pOI' sepurndo y no dieuuninnron sobro el hecho

:~~~I~~'~: ~~nJ¡:I~~~:S:~ÓI;~toL::'I~~~n:'I~l~li!;~II,~(~s:lup~~~e~:~J~~i~ii~ ~~;~
verso sobre los puntos sometidos it su juicio. que se produzca en
íórmn y dé morito it uno resolución, lo que no sucede en este caso.·
Se ve pues que el sumario espresa exactamente lo contrario de lo
resuello pOI' 111 Cámuru.



106 INSTI'l'UT.\ DE LA JURISPRUDENCIA

OON

Construcción-Véase: Danos y perjuicios, núm. 10-

Obras, núm. 1.
Cónsul estraDjero-Véase: _Matrimonio Oioü; núm. 1.
Cónsules argentinos-Véase: Exhortos, núm. a.
ra. Consulta-En las cansas entre partes, por calumnias

ó injurias no procede la connulta-s-Jur. Crim., torn. 4, pág.

508, Ser. 23
•

Consulta-V¡~ase: Oámara de Apelaciones, núm. 1.
lb. Contador-La oposición al nombramiento, solo puede

tener lugar en el juicio verbal que la ley prescribe, y si no

fuese debidamente fundada debe desecharse nombrándose

por mayoría-Juro Civ., tomo 8, pág. 295, Ser. 1".

2. Contador-Solo puede el Juzgado nombrarlo de oficio

cuando las partes no se han puesto de acuerdo-s-Jur. Civ.,
tomo 6, pág. 447, Ser. 23

•

3. Contador-Aún cuando el contador que presenta la

cuenta de administración sea empleado á sueldo del albacea,

corresponde á éste la prueba de que ese trabajo estaba in­

cluído en el sueldo-Juro Civ., tomo 7, pág. 546, Ser. 23
•

lo-La consulta no procede en los delitos csclusivamente privndos.
Ih-Arl. 668 del Cód , de Proc, Lo ley no establece ni preceptúa

la oblignoión de fundor debidamente lo oposición, ni mucho menos
la facultad del Juzgndo de desechar esa disconformidod en coso de
que no ,,~ lunde lo mismo oposición. El sumnrio vil mas alió de lo
resuelto pOI' la Cúmnra: ella no estnhleció otro cosa sino que habien­
do habido coutoruudad de podes en In designación del contudor, no
pudo el Juez nombrarlo de oficio.

2-Véose noto precedente.
:1-E1 que presta algún servicio ó hoce algún trabajo tiene dei-e­

cho iI ser remunerado: lo remunerneión tíjndu paro uno elase de
trabajo no comprende sino lo especificado, y si hnce algún otro tra­
bajo estroordinnrio debe por ello ser remunerado. Este caso tiene
su anologia con el resuelto por lo Excma. Cúmura de lo Comercial
y que corre publicado en el tomo 1" de lo Inst., verbo Dependiente
nüm , 8~4, en el que se resolvió que el dependiente de comercio paro
trabajos ftjos y determinados, tiene derecho Á que le sean remunera­
dos los servicios de diverso earécter que presta á su principal.
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Contador-Véase: Albacea, núm. 1-Liln'os de comercio
núm. 6-Lir¡lIidacionc,~ judicialee, núm. 1. '

Contadores-Inscripci()n en la matrícula durante el mes
de Mayo de 18S3!I-Jur, Civ., tomo 8, pág, :335, Ser. 2".

Contestación-Véase: Rebeldía, núms.Tl y 10.
Contestaoión evasivo-Véase: COI/lesión ficta, núm. 1.
Contra derecho-Véase: Daños .'1 perjuicios, núm. 4.

:la. Contradicción-SiemprE' que exista entre el informe
del médico de los Tr-ibunales y el del hospital, las afirmacio­
nes del último priman sobre las del pi-iruero-c-Jur. Crim.,
tomo 2°, pág. 4!l9, Ser, 2".

Contradiociones--En que incurre el procesado. son pre­
sunciones vehementes de su culpabilidad -JUl'. Crim., tomo
1, pág. 5aO,Ser, 2°.

Contradicciones-Véase: Posiciones, núm. :~.

Contradocumento-Véase: Simulación, núm. 2.
Contrapal'te- Véase: Diligencias de prueba, núm. 8-

Testiqos, núm. a.
Contratantes-Vease: Condiciones, núm. 2-HecllOs, nú­

mero 4.
tb. Contrato-El que pretenda ejecutarjun contrato en

cuyo otorgamiento SI' ha infringido la ley de papel sellado,
debe oblar la multa quc corresponda á todas las partes, que­
dando oí sal vo su derecho para repetir contra los demás -.1 ur.

Civ., tomo 4, pág. 217, Ser. 2'.
2. Contrato -El vendedor declarado causante de la resci­

sión del contrato por mora en la entrega de mercaderías, no

In-Porque cl del hospital es el que asiste ni enfermo y es el que
observo más de cerca las lesiones inferidas, pudiendo así dar un
iníorrue más detenido v meditado.

Ih-Asi lo tiene resu~llo en otro caso esta misma Cúmnro. \'("lIse
Inst , lomo 2, vcrb. Sellos, núm. 2,

2-A,;i se desprende de lo dispuesto en el 01'1. 1201 del Cód, Civ.,
concordante con el 111'1 216 del l'ód: de Como ant., igual al 216 del
vieente.
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puede exigir el cumplimiento al comprador-s-Jur. Com. tomo
4, pág. 305.

3. Contrato-Si la entrega de parte del capital se estipula
al contado, la aceptación de entregas parciales, no importa
una modíficación de la obligación, la que solo sería válida
mediante escritura en forma igual á la del contrato-Jur,
Com , tomo 4, pág. 428, Ser. 23

•

4. Contrato-Aunque conformes las partes sobre los be­
chos que lo forman, de he recibirse :í.prueba,á fin de consta­
tar quién faltó á su cumplimíento-c-Jur. Oiv. tomo 5, pág. 446,
Ser. 2",

5. Contrato-El Juez del lugar designado para su CUIDFli­
miento, es el competente para entender en las cuestiones
que se sueciten-c-Jur. Civ., tom. 5, p.ig. 128, Ser. 23

•

6. Contrato-Los litigios existentes sobre cumplimiento
del de compraventa, no inhiben de la venta al inmueble que
le dió orígen-c-Jur. Civ, tomo 5, pág. 133, Ser. 2n•

3-Arl. 3!Jli del Cód. de Como anterior, iguul al nrt , 295del vigente.
Véase un C;¡SO anúlogo que corre publicado en la Insl., tomo 2',
veril. Contrato, núm. 16 v nota,
·~-Se discutía aquí cu:'l· de IDS pal'Les hnlnn Inllado ;'1 10 estipulado

en el eoutrato, lo que debin establecerse pOI' medio de la prueba
correspondiente.

á-Oe acuerdo con lo preceptuado en el ui-t, 4, iuc. ultimo del Cód.
de Proc.

¡-El coso es el siguiente: Celebrado un contrato de compraventa
de 1O.00U pesos 01'0 sellado al precio de 11U 't.. el comprador se pre­
senta demandando la entrega de eso suma en 01'0 sellado ofredendo
depositar el papel equivalente. El dcinnndudo contesta diciendo, que
el controlo hubia quedado rescindido porque el nctor no cumplió COIl

su obliznción el dia del vencimiento en el que el demnndndo ofreció
entregnr el oro vendido no habiendo ofrecido cntregur en cambio
el comprador su equivalente en popel. Se rechazó In pretensión
del demandado porque el derecho del vendedor no puede ser otro
que el de pedir In disolución del contrato, derecho que no puede
invocarse como medio general ni especial de defcnso al contestar
18 demanda, sino que tiene que ser materia de uno acción separada
é independiente de toda demanda anteriormente iniciado por el com-
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7. Contrato-El vendedor no puede invocar como fun­

damento de su falta de cumplimiento d...l contrato la resci­
sión producida por la mora del comprador, si no exigió judi­
cialmente que se declarase resciudldo-c-Jm-, Com., tom. 3,
pág. 223, Ser. 2°,

8. Contrato-El vendedor, mientras no se declare judi-

prador, pues conforme lo dispone el arto 5:15del Cód , de Como ant.,
sllminado por el vigente. en virtud de ser su disposición una repe­
tición de lo dispuesto en la ley civil. el «ompmdor debía asumir el
rol de dcmnudnnte porque de otro mnnern no se concibe que pueda
ejereitarse In íncultnd de pedir la rescisión del contrato. Esta in­
térpretneión se robustece por' lo establecido en el nrt, 246 del Cód ,
de Como ant., igual ni 216 del vigente, que 01 ocuparse de la con­
dición resolutoria, corno impliciln en los contrntos de eomercio c.an
contraposieión al derecho civil que no la supone sino que por el con­
trario no la ndmlte-e-establece en su inc. 3' que In rescisión debe re­
clnmarse judicialmente, y según los circunstancias pueden los tribu­
nnles conceder un pinzo ni deudor para su cumplimiento. Si se diera
otra interpretueión ¡'¡ esta prescr-ipción Iegn I, serín uutorizur ú dejnr
establecido que In fnlln de cumplimiento de parte del autor' rescinde
el contrato ipso jure, lo que no puede ser porque tal resultado por
causo de mora se opero ton solo cuando los efectos vendidos pere­
cen ó se determinnn por' accidentes imprevistos-c-arts. 53.., inc. 3',
Cód. de Como nnt., igunl nl 46i del vigenle.-De aquí resulta que
el vendedor cnrece de derecho plll'n poder alegar como demnndado
lo resolución del contrato, porque la mora no produce ni dú ese re­
sultado ipso jure. Pnra In decisión de los casos que en lo futuro se
susciten conviene no olvidarse lo que decín la comísíon de {'ócli¡:-os
de la iúmura de Diputados tratando de In condición resolutorin en
los contratos comerciales: «Esta disposición dcl derecho mercantil
contrnrin ú In disposición nuúlogn del dCI'el'110civil, cst. justitícudu
pOI' In toortn y In prúctica de las operaciones comercinles. El que
en un contrato biluternl ofrece una prestncióu en cambio do otra
que se propone recibir, se determina ú olreeer la que cntrcgn,
prceisnmcnte por' la prestncióu reciproca que se propone recibir.
Desde que sc íaltn. pues, al cumplimiento pOI' una de las partes, de­
snpnrer-e la causa de la oblignción de la otrn, y queda, por consi­
guiente, sin razón de ser la que contrn]o, Esta sanción se veriñen
inmedintamentc (, lu faltu dc cumplimiento.•

S - Art. 534, inc. 2' dcl Cód , ele Como nnt., igual al~6i del vigente,
Véose notn precedente.



J1U INS'fITU'fA DE LA JURISPRUDENCIA

CON

ciaJmente la rescisión del contrato, está obligado á la entrega
de los objetos vendidos, siempre que estos no perezcan ó se
deterioren por un accidente imprevisto-Juro Com., tomo 3,
pág. 223, Ser. 23

•

9. Contrato-Si en él se designa moneda especial, para el
pago, no es aplicable la disposición que acuerda fuerza chan­
celatoria al papel moneda-J uroCom., torn, 1, pág. 293, Ser. 23

•

10. Contrato-El conocimiento del acreedor, del verda­
clero estado de los negocios del deudor, anula todo acto Ij

contrato que perjudique á los demás acreedores, aún cuando
al llevarlo á cabo, el deudor no estuviese inhibido de dis­
poner de sus bienes, ni declarado en quiebra-s-Jur. Corn.
tomo 1, pag. 338, Ser. 23

•

11. Contrato-Cuando el cumplimiento se ha hecho im­

posible, por actos personales de uno de los contratantes, el
autor de esos hechos no puede exigir á los demás el cumpli­
miento de lo eatipulado-e-Jur. Com., tom. 1, pág. 382, Ser. 2".

9-~iempre que se pretenda atribuir al billete la íuerzu chunce­
latería por su valor escrito, pues de lo contrario, las obligaciones
contraídas á 01'0 sello do pueden chnneelarse, segun lo dispone In
ley de Iá de Octubre de 1885, cn lo moneda especial estipulada ó en
billetes de curso legal pOI' su valor corriente en pluzu-s-Art. 3' de lu
eituda ley.-Asi lo tiene declarado ya lo Cúmarn en Otl'OScasos. Véu­
se Inst., tomo 2. veru, oro sellado, nums. 1, 2 y::; curso .1"0,..>0:;0,

núm. 1 y moneda especial, nüm, 1.
lO-El art, i35 del Cód. Civil establece, quc el pago no estingue In

oIJligadon si es hecho por deudor insolvente en frnude de Otl'OS
acreedores: y el nrt, 1044.coneord.mte con aquél, declara nulos los
actos jurídicos en que los agentes hubiesen procedido «on simula­
eióu o Iraude presumidos pOI' la ley. Es opinión geucrnl dc los
autores que (;1 Iruude se presume, cuando ci deudor insolveuto pagu
deudas que no son exigibles, ú "i son vencidas las pagu con bienes
de mavor valor de lo que se debev--v'ousc nota del DI'. Velez al
orl. 96i del Cód. Civ.i--El íruude lo presume la ley en el deudor qua
hace enujenaciones perjudíciules il sus ucreedores, pOI' el hecho de
su insolvencia y lo complicidad del tercero en el fruude, y pOI' el
hecho de conocer su insolvencia al trntar con él-nrl. 960, ihid.
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12. Contrato-La presentación de un contrato de socie­
dad, no basta para decretar la inhibición particular de los
que aparecen como socius-Jur, Com., tomo 1, pág. 586,
Ser. 23

•

13. Contrato-Solo son parte en el juicio sobre cumpli­
miento de un contrato, los que han intervenido directamente
en su constitución-c-Jur. Civ., tomo 8, pág. 386, Ser. 23

•

Contrato-Véase: Acción de petición de herencia, núm. 4­
Alquileres, núm. 1-Condiciones, núm. 1-Meno¡'es, núm. 1
-s-Nulidad, núms, 2 y l!l-Obras, núm. 1-Pa.qo por consiq­
nación, núm. 1-Prueba testimonial, núm. 1-Daños y per­
juicios, núm. 2 ~'1G-Instrllmento pricado, núm. 2-Locaci61/
de servicios, núm. 2-Compradúr, núm. 8 y ~I-Condonl'inio,

núm. 1-Locatario, núm. 1-Competencia, núm. 7-Jl/andan­
te, núm. l-Mandato, núms. ay G-Acción de danos 11 perjui­
cios, núm. ;~-Doble ejemplar, núm . 1-Especolacióll, núrn­

1-Juego, núm. l-Operaciones de bolsa, núms. 1,2 Y;~-Res­

ci~ión, núm. l-Sociedad, núms.:~ y 5-Sociedades anánimas,
núm. 1-GoIl1l:~ionisla, núm. 3-Accióll, núm. 6-Conc/trso,
núms, 1 y 2-Cuesfiones, núm. 1--Hechos, núm. 4-Tl'ilmnal
núm. 1-A1'/'elldamiento, núrns. 1 y 2-C((1'/as, núm 1-~
Cláusula, núm. 1-Com¡Jetenda, núm. 5-Dolo, núm. 1­
Locador, núm. 1-Vendedor, núm. 1.

1. Contrato bilateral-La parte que demanda el cum­
plimiento de un contrato bilateral, debe justificar haber

12-l'arece que podr-ía ser nphcable el nrt. ·í43, inc , 3' del Codo de
PI'O'~' PCI'O en el CIISO ocurrente no se produjo iulormnción alcuna
Ú f1n de acreditar el cumplimiento del contrato pOI' pnrlc del actor,

:~~~~~~o~s~~~;~lc~~:,~~~;~~:~~Oll~~~ic::~sS~~~~=I:'~;~~::~o(;:';:~:1i:;~~::,~,~::;~::
con las justiür-neiones respectivas que eadu cnso espe-inl exija.

13-«1.0:> contrntos 110 pueden oponerse Ú torcer-os» para quienes
';1)11 res inter allios acta, -ni invocarsc pOI' ellos. sino en los cnsos
de los urts, lI(jl y 116~ .• dice el nrt, 1199 del Codo Civil.

f-Art. 12111. C;id. Civ,
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cumplido con las obligaciones que á él incumban ó que se
encuentra en aptitud de cumplirlas-Juro Com., tomo 4, pág.
55, Ser. 23

•

2. Contrato bilateral-Cuando el documento, como con.

trato perfectamente bilateral, debía ser redactado en doble

ejemplar, el deudor liberado que afirma la existencia de ese

doble ejemplar, no necesita justificarla, la ley la supone mien­
tras no exista prueba en contra.

3. Contrato bilateral-La falta de cumplimiento por ha.

berse declarado I3U nuli.lad, solo concede derecho á la parte

que haya hecho la prestación, á exigir la suma entregada­

Jur. Civ., tumo 6, pág. 220, Ser. 2".

4. Contrato bilateral-POI" instrumento privado, alegada
su nulidad en virtud de no haberse firmado los ejemplares

que prescrlbe la ley, al que pretende su cumplimiento co­

rresponde la prueba de que existieron si no resulta del con­

testo del mismo contrato-Juro Civ., tomo 6, pág. 220, Ser. 23
•

Contrato bilateral-Vpase: Disposición, núm. 1-Embar­
go preventivo, núm. 2.1.

~-;:,e u-atu de UII juicio ejecutivo CH el cU1I1 se opone In escepcío n
de pago, fundado en un contrato bilateral que se acompaño. Se pide
el rechazo de la eseepción aduciendo como fundnmento lo circuns­
tancia de que todo contrato bilateral debe ser redactado en tontos
ejemplares como portes hoya con un interés distinto. El hecho de
haberse ñrmado uno ó mas ejemplares no puede ser materia de
pruebo en el juicio ejecutivo, porque lo cuestión de nulidad ó valí­
dez del documento dehe ser materia de un juicio ordinario y no
puede sustaneinrsc ni juzunr-so en el cjecuuvo.

3-El nrt . !OjO del CodoCiv, establece, que In nulidad pronunciada
por los jueces vuelve las cosas nl mismo (j igual estado en que se
hallobon untes del neto unulnrlo: v el 10.;2 dice: -La nnulueión del
neto obliga á los pnrtes iJ restituirs~ mutuamente lo que han recibido
o percibido en virtud Ó por consecuencin del neto anulado .•

4- La existencín de doble ejemplar es un requisito exigido por lo
ley poro la validez del contrato, de donde se deduce que el que ntlr­
rna lo validez es el que debe demostrar haberse cumplido las for­
malidades requeridas ni efecto y que no uparezcan probadas por el
documento mismo.
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la. Contrato de cesión-Tratándose del cumplimiento de

este contrato, es competente el Juez del dornicil io de las par­

tes y no el del lugar en que debe cumplirse el contrato ce­
dído-i-Jur. Com., tomo 4, pág. 3~, Ser. 2".

2a. Contrato de cesión ··De una concesión de ferrocarril
6 de tramway, es comercial-e-Jur. Com., tom.4, pág. 39, Ser. 23

•

lb. Cc)ntrato de comercio-La existencia de cartas sobre
un contrato comercial, hace procedente la prueba testimo­
nial-Jul'. Com., tomo 3, pág. 42, Ser. 2".

re, Contrato de compraventa-De cosas fungibles no in­

di vid nal izadas, obliga al vendedor á la entrega, debiendo pro­

eurarselas donde existnn-e-Jur. Com., torn. 3, pág. 95, Ser. 2".

2b. Contrato de compraventa -Por documento pri vado,

hecho pOI' la muger casada, necesita para sn validez la rati­

ficación del esposo-e-Jur. Civ., tomo 8, pág. 150, Ser, 2".

ta-No se trntn de los obligaciones contraidus por el contratista, y
que emanan del contrato: no se tl'atn del cumplimiento del contrato
cedido, sino del cumplimiento del contrato de cesión que g-cnero los
oblíua-iones entre cedente y cesionario. Aquí se trntn del cumplí­
miento de uno obligución personal contra ido 1'01' CI cedente, siendo
nplicuhle el nrt ..~, inc, 3' del Cód. de Proc ,

2n-Estc contrnto tiene pOI'objeto In csplotnción de ohros destinadas
01 uso del comercio en general y tincn su carúcter comercial según
lo dispone el OI·l. i, incs. I y 4 del nnterior Cód, de Com., y nrt. 8, incs,
t, 2 Y 5 del vigente. El inc. :! de éste, establece especialmente lo
comercinlidnd del contrato de eesi<'1I1 que tiene pOI'objeto bienes
muebles, etc. Ln mismo doctrina sienta el 1>1'.Obarrio, en el tom ,
1', pág. 65 de su obra « El elido de Como comentado y concor­
dado».

lb-Ar!. 193, Cód. de Comoant., igual ni 209del vigente.
1c-Arts. 5~2 y 995del Cód. de COII!.
2b-Estu doctriun hn sido consnzrada desde el origen del derecho,

Asi In ley h:i de Toro, reproducida en la Lcy z, lit. 3, lib. 5', Rec.
Cast., declaraba nula In vento "de bienes rnu-es hecha pOI'In muger
casndn sin In venía del mm-ido: v siendo nulo la venta. es nula tarn­
bién In escriturn que constata ose neto juridico declnrndo nulo pOI'la
ley. Estos principios hnn venido Íl íncorpornrse it nuestro Cód. Civ.
en el orto 189.
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3. Contrato de compravt'nta-Por instrumento privado,
cuando no puede llevarse á efecto en breve término por de-

3-Esta cuestión se resolvió por unanimidad, pero los Camaristas
fundaron sus votos en consideraciones distintas. Asi el Dr. Bazan
fundó luminosamente el suyo refutando la opinión de los que creian
que el ort. 522 del Cód. dp- Proe. podio aplicarse en este coso, por
analogía. Se trato de un contrato de compraventa cuyo boleto decra
lo siguiente: .Para esto se concede 01 comprador el plazo de ocho
días para lo revisación de los títulos, y quedando éstos ú su sntistac­
ción, el de quince dios poro escriturar y abonar, todo ú contar des­
de esa íecha.» Ante los términos claros de este boleto, es indudable
que la obligación de escriturar dentro de los quince dios fijados, está
subordinndu al acontecimiento futuro é incierto de que el eomprndor
quedase sntisfeeho de los titulos de propiednd, para cuya revisaeión
se le ncordnbo ocho dios. Esta obligncióu, pues, contiene una con­
dición suspensiva, porque habrá ó no oblignción de escriturar en el
plazo ñjndo si los titulos quedasen (1 no Ú sntislacción del compra­
dor una vez revisados tnmhién en el término tljndo. No debe con­
fundirse lo oblignción bajo condición suspensivo con la ohligueión Ú

plazo cierto y determinado. De lo primera trata el art, 545del Cód.
C:iv.diciendo, que es lo que debe exislir según que un ucontecimíento
futuro é incierto sucedo ó no: lo segunda existe desde el momento que
se contrae. sin que el plazo señalado pnrn su cumplimiento influya
en otro sentido que el de suspender su exigibilidnd hasta que él venzo.
como lo establece el nrl. 569 del Cód . Civ. Es por esto que el Dr ,
Velez dice, en In noto puesto 01 pié de eslc nrticulo, que In dilación
del plazo diflere de In condición suspensiva, en que el plnzo no toca
á lo fuerzo juridico sino lt In ejecución de In obligación. De lo es­
puesto resulta que no puede aplicarse por onalogin el nrt. 522del Cód.
citado, porque no hoy tnl nnalogía en el coso que nos ocupo y el de
un comprndor en remate público <le un bien ruíz cuyos títulos ndole­
eiesen de nlgun vicio que no es susceptible de subsnnnrse en breve
tiempo, Y /lO hoy nnulogta, porque el comprador en remato puede
invocar en su favor lo obligución (le que se le escriture, que nace
del controlo de venta que se ha celebrndo con él. mientras que
en el enso presente no puede el comprador invocnr eso mismo
obligación por rnzón del boleto. desde que resulta no íormndn é
inexistente por no hnher..se cumplido lo condición suspensiva it que
estahn subordinuda su existencin. Y si el ort. 522 acuerde 01 eom­
prndor en remate In íacultnd de optnr por el desistimiento ó la com­
pro, es porque el legislador IIsi lo hn creído conveniente estnbleeer
teniendo fncultad poro asi hacerlo, pues lo Constitución le acuerda
lo facultad de crear lo ley: no sucede lo propio con los jueces cuya
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fectos de los títulos, de difícil subsanación, los Tribunales

pueden aplicar por analogía las disposiciones del arto 522
del Oód. de Proc.-Jur. Civ., tom. 6, pág. 498, 8('1'. 2".

Contrato de compraventa-Vp.ase: Acción, núm. 7-­
(lontruto, núm. 6.

ra, Contrato de Ioeaefén-i-Estando de acuerdo las partes

en que se declare judicialmente su rescisión, los Tribunales
no deben reconocer peivílegíca que tengan por base ese con­

trato reacínd ido-e-Jur. Civ., tomo 5, pág. 109, Ser. 2a ,

1b.-Contrato de locación. - Prí vado, no puede ser

inscrito en el Registro de Propiedad, si el inmueble que le dió

origen ha pasado, sin ese gravamen al dominio de un ter­

cero -JllJ'. Civ., tom.,5, pág. 33, 861', 23
•

misión es apliearlu. No es de su resorte el jus concederé sino esju»
diccre. El orto 21i del Cód. de Proc, establece, que lo sentencio debe
luudurse en el testo esprcso de la ley .ti áfalta de éste, en los pein­
cipios jurídicos de la legislncióu vigente en lo materia respectio a.
Si In muteriu respectiva quc es en esle cuso el Cód. Civ., decide lo
cuestión ¿POI' qué se u-ata de aplicar otra ley cuando no es ello PCI"

mitido! Solo en caso dc quc cl CodoCiv. no resolviese la cuestión
y que hubiese similitud en ambos casos, podrin uplieurse por unalo­
gia pal'u una cuestión dc fondo, la Icy de formo.

In-Los pr-ivilegros que las leyes ucucrdun fundados en un contrate
de locación, reconocen pOI' base lo existencin y subsistencia de ese
contrato: si éste se rescinde, deja dc existir legalmente, dc olli la
conseeuencin.

Ih-EI Itegistro de Propiedad Iué instituido con el objeto, entre
OLI'OS, de (.'on.~taLt\l' los contratos de urrcudumientos, dundo de esto
mnneru publicidad ÍI Jos gruv.unnnes que pcsnn SOUI'C los inmue­
blcs, ovitundo nsi perjuicios que podr-ían ocasíonarsc Ú los LCl'l'Cl'OS

que contratan sobre ellos. De uquí resulta, que después de la udqui­
sicióu dcl inmueble pOI' un LCI'CCI'O, no puede este ser burlado ni mo­
le-todo en cl pleno goce de su derecho de propieturlo pOI' medio de
unu inscr-ipción posterior que viniera á dar' vida legal ú un gravamen
dc redil, anterior ú esu udquisición , l.u Ley Org . de los Tr-ib, de lo
Cap. es teruunnnte al respecto. Asi su nrt, :!:!i dice: «Inscripto en el
Hc:.:-islro cualquier titulo trnslativo del dominio dc los inmuebles, no
podrú inscribirse ningún otro de lecha anterior, pOI' el cual se tras­
Initn " grave 1/\ propiedad del mismo inmueble. »
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2. Contrato de locación-Justificado el aba ndono que de
la cosa ha hecho el locatario, la rescisión del contrato es pro­

cedente-Juro Civ., tomo (j, pág. 353, Ser. 2a •

3. Contrato de locación-La estipulación de una pena

determinarla impuesta al locatar-io que faltare al convenio, no

importa la renuncia tácita del derecho de rescindirlo que la

ley acuerda. al locador por falta de pago de dos períodos con­

secutivos-Jur. Oiv., tomo 6, pág. 353, SE'r. 2a•

4. Contrato de locación-El vendedor del inmueble ca'

rece (le personería para representar al arrendatar-io exigiendo

del comprador el cumplimiento del contrato de arrendamien­

to no inscripto en el Registro (le Propiednd-e-Jur , Civ., tomo

7, pág. 510, Ser. 2".

:! -1 nrt, 156'! del Cód. Civ ., en su inc.T' establece, que el loca torio
no r-orrser-vurú 111 cosa en buen estado si la ubnndonase sin deja
persona alguna que lo cuide, aunque lo haga por motivos de una
necesidad personal, lilas no si lo hiciese por motivos derivados de
la misma cosa li del lugar en que ella se encuentro. El arto 1563del
mismo Córl , (acuita 01 locador á pedir, en este caso lo rescisión del
contrnto ó ú que se hagan las reparnciones necesarios. Y el t564
legisla esper-ínlmeutc el cnso .

3.-:S0 hoy razón para suponer la renuncia del derecho de pedir

:~i~~~~ri;~:(')(rll~ ;'~~~~~i~~gr~~ ~~Sl~~~~~~~e~e~. al~l. il~::r~;~t:~~~ C~:"I~~
odas que induzcan Ú probarln debe ser r-estr-ictiva.

4-Se u-ata de la venta de un inmueble sujeto Ú un contrato de
locación celebrado por el vendedor. Es evidente que uno vez des­
prendido del derecho tic propiedad en vírtud de la vento celebrado,
va ningún interés liene en que el contruto de locación por él «ele­
brodo se cumplo ó no desde que el mismo interesndo que es el loca­
tnrio ningunn a('eilÍn deduce. EII lodo r-nso, si el nuevo propietario
prclCII(liera deS('OIlOI,p-r el derecho del orrendolorio, serio necesario
que éste le autorizarn con poder bnstnnto parn que pudiera accionar
oontrn nquél , Vei-itlcadn la venta del inmueble no se concibe cuúl
puede ser el interés louüimo lÍ el derecho le.sionado del vendedor,
pnrn demolldor 01r-omprndor por el cumplimiento de un contrato de
arrendlllllicnlo del r-unl no puede reportar vcntnjn ni provecho 01­
guno, habiendo dejado de ser dueño de la finco, cuondo el inquilino
que es el verdoderumenle interesado nado reclomo,
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5. Contrato de locacion--No inscripto en el Registro de
Propiedad, carece de valor legal para el tercero comprador
del ínmueble-c-Jur. Civ., tomo 7, pág. ;,W, Ser. 2".

6. Contrato de locación-Justificada la existencia de un
contrato de locación de servicios, el locatario no puede p.xi~ir

del locador el pago de los daños y perjuicios sin justificar
que la falta de cumplimiento es por culpa esclnsiva del prin­
cipal, ni aún los gastos veriflcados por su parte, mientras no
pruebe que tenía autor-ización especial para llevarlos á cabo
-JUl'. Civ., torn. 7, pág. 2a, Ser. 2".

7. Contrato de locación-Es intrasferible sin la confor­
midad del propietario si existe en él espresamente reconocida
esa fucu ltad-e-Jur. Civ, tom, ~, pág. 37, Ser, 2".

Contrato de prenda-e-Véase: Síndico, núms, 1,2 Y a.
1. Contrato de sociedad-Si bien las cuestiones que se

susciten entre socios deben ser decididas pOI'árbitros-arbí,

tradores, es de competencia esclusiva de los trtbunales ordi "

S-Así lo dispone el nrt. 239 de la Ley Org. de los Trib. de la Cup., de
1886. Véase el nrt, 1498 del COr!. Civ,

6-Arls. 519, 520 Y 521 del C,·,d. Ch'.

¡-Lns convenciones hechas en los eontrntos Iorman pura las pnr­
tes una regla ú In cual deben someterse como i\ In ley mismn.i--Ai-t.
1197, Codo Civ.-En virtud de convenio eS[lI'OSO queda dcrogudn la
disposición del art, 1583 del Cód, Civ., quedando en pió la segunda
porte que establece que puede cederse si no íuesc prohibido pOI' el
contrato.

I-EI nrt. 511 dol Cód, de Como anterior, establece que todas las
cuestiones sociales que se susciten entre los socios durante la exis­
tencia de la sociedad, su liquidación ó pnrtieión, deben ser decidi­
das pOI' jueces urbitrndorcs, hnvasc estipulado ü 110 así 011 el
contrato de sociednd . Pm-n resolver el alea neo de es la disposu-ion
legnl debemos recurrir Ú las fuentes de donde ha sido lomada.
Este nrtieulo tiene su origen en el 29~ del Cód. Brnsitcro; 323
del ESPOIIOI, y 51 del Frnncés; y concuerde con los nrts, i03. i·i8 y
749 del Cód. Porl.; 2i9 WUI'temhurg; 269 Per.; ·H·I del Chileno; 511
del Urug. y ;)11 dcl Par , Los comoutndorcs riel Cód . de Como esp.
-arl. 32J -rtíccu, entrc otros, GOllzulcl. Huebra. en su tratado do
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nartos, la decisión previa sobre si la operación que motiva
el litigio, Be encuentra comprendida entre las operaciones
que forman el objeto del contrato de sociedad-Juro Oom.,
tomo 4, pág. 285, Ser. 23

•

2. Contrato de socledad- Su rescisión es procedente
siempre que todos los socios la soliciten, aun cuando funden
su petición en hechos completamente distintos-Jm. Com.,
tomo 4, pág. 428, Ser. 23

•

3. Contrato de soeíedad-e-Justlñcnda la existencia de un
contrato de sociedad y la utilidad reportada, cada uno de IOR

Derecho Merl'onlil. tom. 1. pág. 131, noto 01 ine. 3', que 10 obli­
~al'ión de recurrir iJ los jueces úrbitros, no nbnrcn los cuestiones
que puedan suseitarse entre los personas que se hnynn comprome­
tido I~ for-mar- uno socíednd, sino únicamente lasque se promuevnn
después de estar legítimumente eonstituidns acerea de sus derechos
sociales. Así pues. si lo cuestión versase sobr-e In validez del mismo
r-ontrnto de sociedad. eorresponder-ía I~ los tribunales ordinarios de­
cidirlo y no podría oblienrse iI nndie iI someterlo ú juicio de árbitros
contra su voluntad. - El Dr. Tejedor sostiene igunl doetrinn. en su
Curso de Derecho Merl'ontil, lomo 2, p¡Í~. 86 Los comentadores
franceses sostienen el mismo principio y lo jur-isprudencia de los
tribunales ha sido siempre uniforme en ese sentido. Véose Dnlloz
verh. arbitraje forsoso, Siendo tan uniforme In interpretación dada
ft los nrtículos citados de los códig-os Irancés y español. íorzosamente
dehemos nosotros dorle igual inter-pretación ú nuestro Códig-o, pues
son en un todo iguales sus disposiciones. No puede en munera 01­
~una sostenerse que Josár-bitros-nr-bttrndores sean competentes pnrn
r-esolver r-uestiones de puro derecho desde que eslo es estraño iI In
nnturnloza rIel juicio nrhitrnl, pues ellos deben resolver con nrreglo
{¡ su leol saber y entender, y no oon orreg-Io {I derecho, como Jo pre­
('epttío el art, R02del Cód , rle 1'1'01' .. con.-ordnnte con la Ley 23, lit.
46, Part. 3'. El art. 51t del Cód, de Como citado. concuerda con el 488
del vigente.

2-EI nrt. 422 del Cód . de Como vigente, establece como cnusal de
disolución total, lo voluntad de lodos los socios. No distingue los
razones que se tengn en visto pnrn menítestar eso voluntad.

3-Arts. 511 y lii8 del CÓr!. Civ. En el juicio se comprobó que
el socio debía tener igual pnrtleipación en los utilidades, en cuyo
CASO existe enlre los r-onsoeindos una lcy n lo que deben subordinnr
sus actos.-AI't. J197del Cód, citado.
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socios tiene derecho á la parte de utilidad que se haya fijado
aún cuando por ignorancia haya recibido una suma menor­
Jur, Oom., tomo 3, pág. 511, Ser. 2".

4. Contrato de sociedad-No puede conceptuarse con­
trato de sociedad, el convenio para remunerar los servicios
con una parte de las utilidades además del sueldo fijado­
Jur, Civ., tomo 7, pág. 23, Ser, 2".

Contrato de sociedad-Véase: Reqistro de comercio, núm.
1-Pal'ticipación, núm. lo

1. Contrato verbal-Para declarar que existe contrato
verbal de compraventa, en materia de comercio, es necesario
que quede constatado el perfecto acuerdo sobre el objeto y el
precio-e-Jur. COID., tomo. :~, pág. 42, Ser. 2n •

2. Contrato verbal-No puede reconocerse judicialmen­
te como existente un contrato verbal sobre el cual, según las
partes, no llegó á existir acuerdo de voluntades-Juro Civ.,
tom. 7, pág. 216, Ser.2n•

3. Contrato verbal-Reconocida por el demandado la
existencia del contrato verbal de compraventa, se encuentra
en la obligación de cumplido y los trtbunales deben conde­
narlo á ello-JllI·. Civ., tomo 8, pág. 409, Ser. 2".

4-Vease lnst., tomo r, verb, Dependientes, núm. 82i.
1-Y que haya un principio de prueba por escr-ito tratándose de

contratos que excedan de 200pesos-AI'l. 1\13 del Cód , de Com. ante­
rior igual al 209del vigente.

2-Se trola de un contrato de compraventa PUl'U cuya existencia
se requiere el concurso de voluntades sohre la cosn y el pl'ecio-Arts.
1323, Cód. Civil y 4~)O, Cód. de Com ,-«El concurso de voluntades exi­
gido pura la Iormecíón de los contratos, no existe sino ú condición de
que la aceptación corresponda cxnctumente ú los términos de lo
olertu, sen en cuanto u la cosa que tormu su objeto, sen en cuanto u
la nuturnleza de lu convención que se trnta de concluir, seo en fin en
cuanto ú las modalidades bujo lus cuales la oíertu pueda haber sido
hecho ó aceptnda.» Aubry y Huu, citado por el codiltcudor.

3-Los contratos se prueban pOI' confesión de parte, judicial o es­
trnjudicinl, dice el inc. 3' del art. 1190del Cód. Civ.
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Contrato verbal-Véase: Prueba testimonial, núm. 3.
Contratos comerciales - Véase: A rbitros arbitradores,

núm.T,

Consejo de higiene-Véase: Honorarios, núm. 12.
Construcción-·Véase: Locación, núm. l.

Constructores-Véase: Regulación, núm. :l.
Convenciones-Véase: Estado civil, núm. l.

Convenio - Véase: Acreedor, núm. 7-Administrador,
núm. 2-0ont,'a/o de sociedad, núm. -1- Locacton de seroicios,
núm. l.-Gasto causídico, núm. 1- Mensura, núm. 3-Me·
dianeri«, núm. l.

1a. Convenio espreso-Siempre que no exista éste, los pe·
ritos pueden verificar separadamente las operacíones-e-Jur.
Com., tomo 2, pág. 233, Rer. 2".

fb, Convención-No existiendo convenio espreso sobre el
precio de una locación de servicios, debe ser fijado por pe·
rltos-e-Jur. Civ., tomo 4, pág. GO, Ser. 2".

Convenio espreso -Véase: Obligación, núm. 1-Dación
en pago, núm. 1.

tc, Cónyuge-La designación del que debe tener en so
poder los hijos después del divorcio, aún hecha por el Juez,

10-Aqui no se trata de unn pr-ueba pericial. la que según disposición
del nrt. li2 del Codo de Proc . dchcn los peritos practicarla unidos:
se trota tan solo de una diligencio pericial que no es diligencín de
prueba. Se trota de UIlO tasnción pnra cuya operación lo ley no
exige In eoncurrencín sunultúnea de los peritos-c-arts. 510 y 511 del
Cód. de Proe.-La prueba de peritos es UIlO especie de diligcnciu
pericial que la ley exige se practique por los peritos unidos, pero
que no se exige en las diligeneius de tasaciones.

lh -Arlo 162i, Cód , Civ.
Ic-Las resolueioues que se dietan por un Juez, respecto ú cuál de

los pndre-, debe tener en su poder ú sus hijos, 110 pasan nunca en
autoridad de cosa juzgada, porque son dictndus siempre en juicio
breve y sumario ejerciendo los jueces prudencialmente los pode­
res de un buen pndre de familia.
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pu ...de ser revocada ó modificada por hechos sobrevinientes­
JUl'. Civ., tomo 5, pág. 579, Ser. 2".

2. Cónyuge-Para la declaratoria de herederes á favor de

éste, con relación á un bien ganancial, debe justificarse el
fallecimiento de los ascendientes: no basta la prueba que

resulta de la falta de presentación al llamamiento que se
hace por edictos-e-Jur. Civ., tomo 8, pág. 124 Ser. 23

•

Cónyuges-Véase: Hijos, núm. 1-Matrimonio civil, nú­
mero 1.

1a. Copla-La falta de presentación de la de documentos
que se acompañan á la demanda. no puede fundar una escep­

ción de defecto legal en el modo de proponerla-i-Jur. Com.,
tom.2, pág. 44:3, Ser. 2n •

Copia - Véase: Instrumento pÍtblico, núm. 1- Titulas
núms, 1 y 2-Sentencia, núm. 2.

rb. Corredor-Esta profesión es incompatible con la de
marti llero público-c-Jur. Com., tomo 2, p.ig. 219, Ser. 23

•

Corredor-Véase: Conforme, núm. 2.

Corredores-Véase: Agente de Bolsa, núm. 2-Diferen­
das, núm. 1-Embargo preventivo, núm. 18.

te. Corrupción de menores-Para que exista, basta que

2-Los ascendientes son personas de existencia cierta, necesario
y son herederos forzosos en concurrencia con el cónyuge supórstite:
una declnrntoria hecha ÍI Iavor ele éste sin comprobar el fnllecimiento
de los padres del causante podría importar una verdadera preterí­
cion de herederos.

In-El art. 84, inc, 4 del Cód. dc Proc., solo se refiere ú los requi­
sitos que debe revestir la demanda, enumerados en el nrt. 71, entre
los cuales no se encuentra lo fulta de copia: In enumeracíón de este
articulo es taxativo.

lb-Asi resulta de las disposiciones conjuntas del Cód, de ('0111 .•

pues ú los corredores se les prohihe contratar por cuenta propia,
mientras que 01 martillero no.

lc-Ar\. 259del Oód. Pen, nnt. Este delito no puede disculparse
pOI'el hecho de comprobnrse llue la menor tuvo antes tratos car­
nnles con otro hombre. Esta circunstancia solo debe tomarse en
cuenta al tratarse del estupro.
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el autor facilite el ejercicio de la prostitnción-J ur, Crim.,
tomo 1, p¡ig. 157, Ser. 2·,

Cosa agena-Véase: Condómino, núm. 1.
Cosa arrendada-Véase: Locador: núm. 1.
1. Cosa juzgada-Para que sea procedente esta escepción,

es indispensable que el litigio sobre que se funda, se haya
seguido entre las mismas personas, con igual objeto, y por
idéntica causa-Jur, Civ., temo 5, pág. 588, Ser, 23

•

2. Cosa. juzgada. -Esta escepción es improcedente cuan­
do la sentencia ha resuelto una cuestión distinta, aunque
sea entre las mismas personas y con idéntico origen-Juro
Com., tomo 4, pág. 55, Ser. 2",

3. Cosa juzgada-La cláusula que condena al demandan­
te á perpetuo silencio, carece de valor jurídico y no basta
por sí sola para caracterizar la cosa juzgada-JIu. Civ. tomo
7, pág. 454, Ser, 23

•

4. Cosa juzgada -La sentencia que declara procedente

\-Asi lo disponen las Leyes 19 y 20, lit. 2:!, Port. 3'; Reglo 32,
lit. :14, Part. T', Es necesario además que no hoya apelación de lo
sentencia dietada. Escrlche, verb., co..;a jucoada: Conde de lo Ca­
ñndn, Pnrt. J', Cnps. 12 y 14. Goyenu, lomo 4, pág. 121.

:!-Lo coso juzgada solo se opera cuando In nuevo demanda que se
ink-in es sobre In misma cosa, pOI' la misma causo, entre los mismas
personas y sobre lu misma calidad: como en el caso presente no con­
curren lodos estos requisitos indispensables, resulta que lo coso juz­
godo no procede,

a-Lo cláusula de perpetuo silencio impuesto ú un litigante en vir­
tud de sentencio, ninguno importancia tiene en jurisprudencia, salvo
ciertos cosos de escepción. Ello es casi siempre inútil. Con efecto,
si esa cláusula esl:"1 contenida en una resolución que ha pasado en
uutori.lud de cosa juzgudu, ningún resultado producir-ía, pues uno
vez ejecutorindn In sentencia con ó sin dicha ciúusuln, no se podriu
vol ve,' sobre In cuestión resuelta: si por el contrario, lo resolución ú
la que vn ndheridu fuese de uquellas que no causan estado, sería
incompatible con ella sin ulcunzar ú desnaturulizarlu, no producien­
do, consiguientemente, del propio modo resultado alguno.

4-Tal resolución solo importo un apluzumíeuto y conservo ínte-
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la escepci6n de falta de personería recaída en 'juicio infor­

mativo, no hace cosa juzgada, aún cuando haya sido opuesta

y resuelta como perentoria, ni aun habiendo consentido la

providencia que fijaba UI1 término para justificarla-Juro
Civ., tomo 7, pág. 454, Ser, 2".

5. Cosa jazgada-La aprobación en el estrangero, de una

información para justificar el matrimonio, sin citar á la

parte residente en la República, no hace cosa juzgada ni

tiene valor alguno ante los Tribunales-Jur. Civ., tomo 7,

pág. 402, Ser. 23
•

gro el derecho de los postulantes pnro deducir nueva ncción una
vez munidos de los recaudos exizidos para ncreditnr el carúcter in­
vocado. Bonnier, Trntado de lns pruebas, tomo 2, pág. 402, núm.
862; Goyenn, Concordnncias, tom. 3, lll't. 1225, púg , 242.

5-Siempre que eso inforrnnción sen objetada pOI' In parte contra
quien se presente, pues de lo eontrario hoce fe en juicio. LlI Ialta
de citación ó nudiencia de In parte afecto ni derecho nntural de de­
fensa, que es lo base indispensable de todo procedimiento: es por
esto que se considera como formo esencíal en el procedimiento, y su
omisión produce nulidad nbsolutn é insnnnble en In sentencia. Se­
rio necesario III citación de In parte residente en III Repúhlico, por­
que admith- como suñciente una inlor-mar-ión producida en el estrnn­
g-el'o sin lo citación de la parte interesada. sería permitir lo ejecución
de ur.a sentencia estrnnjern contra el testo espreso y terminante del
art. 559, inc. 2' del Cód , de PI'OC., que prohibe llevarse ú ejecución
toles sentencias. POI' otrn parte. el orto 979, inc. 10 del Cód . Civ,
ostahlece que son insu-umentos públicos los asientos de los mntri­
monios cn los libros pnrroquialcs y las copias sacadas de esos libros.
Aqui se trata de uno partid» de mutrnnonio asentado en esos libros
en VIrtud de uno información summ-ia producidn 01 efecto, pero sin
que el interesado hubiese sido citado ni oido: por consiguiente ese
asiento es neeesoriomente nulo y sin ningún valor, porque su ano­
tnción se hizo sin llenar los requisitos exig-idos por el orl. 101t. como
es lo citaritni de los intcresndos. Si este articulo exig-e, pnrn in­
sertarse cm un protocolo lino eSt')'i1.III'a que es en si misma feha­
ciente y que npnreec revestida de todas las íormns leg-ales, la cita­
ción de lo parte interesndn, ¿(~on cuantn más rnzón no debiera exigirse
la citación pura protoeolm- UII documento producido en virtud de
lino simple íníormnción sumnriat ~o rlebe olvidarse que la misma
ClImllra liene resuelto otro f~asll en el cunl se dejó estnblccido, que
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6. Cosa juzgada-La confirmación hecha por los Tribu­

nales superiores del nombramiento de curador provieorio
de un insano, recaído en el juicio sobre declaratoria de insa­
nía, no hace cosa juzgada, ni importa declarar que no pue­
den ejercer la curatela definitiva los parientes próximos­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 256, Ser. 2".

Cosa juzgada-Véase: Herederos, núm. 2-Matrimonio,
núm. l-Benignidad, núm. l-jl1orato rias, núm. l-Esccp­
ción de falsedad, núm. l-Consejo Nacional de Higiene, núm.
l-Quiebra, núm. 3-SentenciaestrrmgeIYt, núm. 2-Sentencia,
núm. lO-Sentencias, núm. l-Incapaz, núm. l-Nulidad,
núm. 15-Teslamento ológrafo, núm. 3.

Cosa mueble-e-Véase: Embargo, núms. 5 y 8-Embargo
preventivo, núm. 11.

Cosa vendida-Véase: Vendedor, núm. 3-Condómino,
núm. 1.

Cosas fungibles-Véase: Contrato de compraventa, nú­

mero 1.
Cosas muebles-Véase: Reivindicación, núm. 8.
1. costas-Justificada la escepción opuesta por el de­

mandado, la condenación ElD costas al demandante es ínelu­

dible-Jur. Com., tomo 4, pág. 3:~5, Ser. 2".
2. Costas-Cuando el demandante no justifica su acción

los informaciones produ-idns ante otros jueces, carecen de valor
jurídico pal'a atribuir personería á título hereditario en los autos
testamentarios. Véase: Insl. torn., l' verb. informaciones, núm.
1421.

1-En el coso presente no se trntabn de escepciones dilatorios ni
perentorins; se tratnba simplemente de escepeíones opuestas 01con .
testar lo demando como medio general de defensa. Como es de
consiguiente, si esos escepciones Ó dníensus que se relacionan 01
fondo de lo demanda destruyen sus fundamentos, lo demando debe
ser r-echazada con costos, d-e acuerdo con lo preceptuado en el orto
221 del Cód. de Proc.

2-Art. 221del Cód . de Proc. Debe no olvidarse que solo procede
lo condenación en costas cuando lo porte contrarin lo solicita.
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debe condenársele en las costas del juicio, absolviéndose al
demandado-s-Jur. Corn., tom. 4, pág. 450, Ser. 21 •

3. Costas-La condenación en costas al vencido, es proce­
dente, aun en cuestiones de puro derecho, siempre que el
punto haya sido resuelto con anterioridad por los Tribuna­
les-Jul'. Com., tomo 4, pág. 458, Ser. 2&.

4. Costas -Contra el demandante que no justifica su ac­
ción E'S ineludihle la condenación en costas-Juro Com., tomo
4, pág. 465, Ser. 2".

5. Costas-El rechazo de la ejecución hace ineludible la
condenación en costas al ejecutante-e-Jur. Com., tomo 3, pág'
475, Ser. 2".

6. Costas-Cuando el tercerista no justifica la propiedad
de los bienes embargados, debe ser condenado en todas las
costas del. juicio-Juro Oom., tomo 3, pág. 499, Ser. 2".

7. Costas-En caso de desistimiento de algunas de las

3-En el caso presente se trataba de una cuestión que había sido
resuelta de una manera constantemente uniforme por todos los trí­
bunnles tanto federales como provinciales, siendo en consecuencia
perfectamente procedente la condenación en costas. Pero, nos pa­
rece que no serin de aplicarse el principio sentado en el sumario
si el caso ti resolverse lo hubiese sido ya con nnterioridnd pero no
por unanimidad de votos, pues en estos casos no puede conside­
rnrse que hayo hnhido ni temeridad ni malicin, pOI' contar con la
opinión imparcial de uno de los miembros del poder judicial. vense
verb. Costas, núm. 1~ Y su noto: en esta última sostenemos el prin­
cipio sentado en el sumario presente, Puede verse además el tomo
2' de In lnst., verb, Costas, núm. 10, que también está de acuerdo
con la teoría por nosotros sustentada.

4-.\1'1. 221 del Cód. de PI oc.
5 -Al'!. 50í del Cód. de PI'OC.

6-:'\0 resolvió tal coso In Cúmarn: simplemente conñrmó con cos­
tos In sentencia de I' lnstnncin. El nrt. 221 del Cód. de PI'Of'., es de
nplícaeión en este caso, no lo es el nrt. flOí, porque este trata del
juicio ejecutivo, el juicio de terr-erin es ordinario.

í -Esos actuaciones que causnn un desistimiento deben ser á car­
go del que las produce por cuanto es una retractación parcial de lo
demando: puede también eonsiderru-se como una petición desesti-
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pretensionea del ejecutante, son á cargo de éste, pero solo en
esa parte-Juro Com., tomo 1, pág. 134, Ser. 28 •

8. Costas-y honorarios, procedentes de la gestión del
derecho para cobrar daños y perjuicios, no forman parte de
éstos, si la sentencíu no los declara á cargo del que \lebe la
indemnización- JUl'. Com., tom.l, pág. 393, Ser. 2/1.

9. Costas-No procede la condenación en ellas, cuando
el que se considere agraviado por la absolución no ha pe­
dido en la estación oportuna, que ellas fueran á cargo de la
contraparte-s-Jur. Civ., tomo 6, pág. 577, Ser. 2".

10. Costas -La exigencia del representante de una testa­
mentaría de qne se justifiquen los créditos contra ella, no
supone temeridad ni malicia y en consecuencia no es pasible
de condenación en ellas-s-Jur. Civ., tomo 6, pág. 230, Ser. 28

•

1II11da,en cuyo caso el ejecutado quedu cxonerudo de lus costas re­
lativus {j ella, como Jo dispone el art, 50i del Cód. de Pral'.

8-Se trato de una sentencia diclodo en un juicio nrbitru] en In
que no se impuso el pago de las costas debiendo pegarse en el orden
en que íueron causadas. ~o puede discutirse este punto cn un juicio
ordinario. porque hoy coso juzgodn 01 respecto,

9·· Ln sentencia no dice que deba pedirse lo condenación en Jo
estación oportuna del juicio: dice tan solo que 00 puede hnher con­
denación en costos por no haberse solicitudo en parle alguna del
juicio. Es evidente que si la parte vencedora no pide lo condena­
ción en costas. el Juzgodo no la puede decretor de oficio, porque
serta senten-iar ultra pcüüo . Esto resolución está de acuerdo con
otro coso resuello, en el cU1I1 se estableció que el actor que no jus­
tifique su aceión solo debe ser condenado en los causadas con pos­
terioridnrl :, In petición del demandado, como puede verse en el lomo
2, P:'lg. 21't. ser l' de lo JUl'. Civ. Vense Inst., torno r, verbo Costas,
nüiu. G28v s.i notn. El orto 221 del Cód. de Proc , resuelve clara­
mente In ~uestión cuando dice que el vencido en juicio debe pagnr
los costas de In contrnrin, si ésta lo pidiere,

lO-Los herederos ,j sus mundatnríos no están obligudos ú cono­
cer las deudas de la sucesión, como no están ni siquiera ohligndos
ó reconocer' la ñrma del cnusuute; no puede por consiguiente exis­
tir, ni temeridad, ni mulieia tratáudose de hechos que no son per­
sonales. Por otra porte, es [urisprudcncía establecida por' lo CiJ-
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12. Costas -No procede la condenación cuando se hace
el pago antes de librarse el mandamiento -Jur. Civ., tom.6,
pág. 420, Ser. 28

•

12. Costas-No corresponde la condenación en ellas
cuando el pago se hace antes de diligenciarse el manda­
miento-Juro Civ., torn. 6, pág. 421, Ser. 23

•

13. Costas-La resolución de una cuestión de derecho, no
permite snponer temeridad en el litigante y hace improce­
dente su condenación en ellas-Jur, Civ., tomo G, pág. 127,
Ser. 2".

14. Costas-Su imposición es improcedente en una cues­
tión de derecho-Juro Com., tomo 2, pág. 108, Ser. 23

•

mara que las costas no se imponen al litigante por el simple hecho
de ser vencido en lo contienda, sino por haher litiga/lo ú sabiendas,
contro derecho, Ó de uno manero temeraria, como puede verse entre
otras resoluciones los que corren puhlieadus en el 10m . l ', págs. 18y
334; Y '., png . 314, Ser. 1', JUl'. Civ. Lev 8, lit. 22, PUI't. 3'.

II-En el coso ocurrente el Juez dijo que «no tratándose de un
juicio ejecutivo, puesto que no se ha r)('(tido ni librado mandnmien­
lo de ejecución y embargo y habiendo ~I deudor hecho la consigna­
ción de la deudo sin ser requerido para ello», se declnra que las
costos no son ú su cargo. l.n Cámnrn conürmó este auto pOI' sus
Iundnmentos. Debernos hacer presente que aun dado el CllSO de que
se tratnrn de un juicio ejecutivo. el deudor no estaríu obligado á
pngnr los co-tas de In ejecución si pagnse untes de librnrse mondo­
miento, corno lo tiene resuelto esta misma Cámara .. Véase Inst., 10m.
l·. veril. Costas, nürn. 6:í9: el caso que se citn en el mismo lomo,
veril. Costas, consagre el mismo principio, fundado en el art. 483
del Cód. de PI'OC.

12- El nrt, 1.83 del Codo de Pr-oc. establece que, aun «unndo pague
el deudor dentro de las 2/. horas posteriores al requcruuiento y nun
en el neto de' hacerse éste, serán de su cnrao las costas: de aquí
resulta (ieducido a contrario S/'1ISII el principio consagrado en el
sumario.

I:I-Vénse vorb, Costas, núms , 3 y a.
1'.-E1 Iundamento que dn lo Cárnam para este ('IlSO no puede ser

más inconsistente: dice, que trntándosc de unn cuestión de derecho
no es de imponerse las costas con arreelo ú la docu-inu del nrt, 221
del Cód. de 1'1'01'. Este artículo nnda dice de las cuestiones de dere-
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15. Costas-La condenación es ineludible siempre que de

antos resulte comprobada la temeridad del litigante-Juro
Civ., tomo G,págs. 280 y 301, Ser. 28

•

16. Costas--El litigante temerario debe ser condenado al

pago de todas las del juicio-c-Jur. Civ., tomo 6, pág. 118,
Ser. 28

•

17. Costas-Son á cargo del rebelde-Jnr. Civ., torn , 6,
pág. 367, Ser. 28

•

18. Costas-Si el demandante no justifica los estremos

en que funda su acción, corresponde su rechazo con espresa

condenación en costas-Juro Civ., tomo 7, pág. 61, Ser. 28
•

19. Costas-La condenación en costas no procede, siem­

pre que ambas partes han tenido á juicio del Juzgado razón

derecha para litigar-Juro Civ .• tom. 8, pág. un, Ser. 2",
20. Costas-La condenación en costas no procede, cuando

eho ni de lns de hecho y solo dejo 01 criterio judiciollo apreciación
de codo enso poro imponerlas ó no. Estamos de acuerdo en que tra­
tándose de una cuestión ardun de diüeil solución se exima de los
costas, mas no asi cunndo 111 cuestión de der-echo fuese de íúcil so­
lución ó cuando lo jurisprudencia hubiese sido fijado ya en tal punto,
pues en el primer coso toda iden de terneridnd desaparece, mientras
que en el segundo existe lo presunción contrario.

15-E5 jurisprudencia constante en nuestros tribunales. Véase
Inst., tom. J, verbo Costas, núms, 626 y 65:!. Hoy temeridad ó mali­
cio cuando el littgnnte no ha tenido justa causo poro litigar ó rozón
probable para .ello. lnst., tom. 2', verb costas, nüms, 4 y 8.

16-Vcose la nota precedente.
17-Arl.'t43, inc. 3', Cód. de Proc.
l!l --Pnrece que esta debiera ser lo doctr-ina correcta y 111 que me­

jor interpreta el espíritu y la letra del art, 221 del Cód , de Proe.
Sinemlmrgo en In (lI'iJclicaes otro el crilerio que g-uia'" los u-ibuna­
les. pues ello" exigen que haya temeridad ó molido de porte del
litignnte.

19-Ello compruebe que no hu habido ni molicio ni terneridnd de
parte de ninguno de los lítignntes,

20-\'éuse la nota 15.
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no existe ni temeridad ni malicia-Jur, Civ, tomo 8, pág. 56,
Ser, 2R ,

21. Costas-Su imposición no procede, cuando la parte

no lo ha pedido al iniciar ó contestar la demanda-c-Jur, Oív.,
torn. 8, pág. 465, Ser, 23

,

Costas-Véase: Padre natural, núm. 1-Sentencia, núm.

1-EsCl'pción de falta de personería, núm. 8 - Incidente,
núm. 'l.-Indemnización, núms. 1 y 2- Esposa, núm. 5­
EscIJpción de incompetencia, núm. 4-Jltrisdicción, núm. 4­
Plus petitio, núm. 1-Desalojo, núm. 1-Embargo preuen­
tiuo, núm. 7·

Crédito-Véase: Concurso, núm. a-Declaración, núm. 2­
Cesación de pagf)S, núm. 2-Adjudicación, núm. 2,

Crédito litigioso - Véase: Cesión, num, 2,
1. Créditos-Contl'a una testamentaría en que los únicos

interesados son menores, deben justificarse en forma, con

escepción de aquellos gastos que son de premiosa necesidad,

sobre los cuales el Juzgado debe aceptar el juramento del

actor --JUI'. Oiv. torn. 8, pág. ·liS, Ser, 23
,

:!1-E1 11l'1. 221 del Cód . de Proc. establece como requisito para la
imposición de las costas que la contrar-ia lo pida. Véase el núm. 9
y su noto.

l-En el caso ocurrente, un acreedor se presentó repitiendo pagos
que habia hecho pOI' cuenta del cnusunte poco tiempo antes de su
Iallecimiento, y gastos Iuneraríos, El tutor de los menores pidió
que se declarnrn de legitimo abouo el crédíto, oponiéndose el Ase­
SOl'y exigiendo sil justificación previa; el Juez declaró de legitimo
abono los créditos, lundndo en el art. 443,inc, 2': lu Cúmnra revocó
el auto estableciendo la necesidad previa de su justiñcacíón. El (un­
damcuto aducido POI" el Juez es insubsistente, puc- el aruculo citado
estableoo y presume la cxistcnciu de deuda legalmente comprobadu,
lo que no sucede en el presente cnso. POI' otra parte, el procedi­
miento del Juez dnria por resultado el conferirse ú si mismo y al
tutor la íncultnd de reconocer deudas dol menor-c-coutra el testo es­
preso del nrt, [llst, inc, ti, que exige poder especial para reconocer
obliguciones nnterioros ni mandato; princípío aplicable á los repre­
sentnntes ncccsurios-cart. IlliO, inc. 1'.



130 IN~TITU'rA DF. LA JlJRI~PRIJDF."CI-\

CRE-CUE

Créditos-Véase: Socios solidarios, núm. 1-Costas, núm.
10-Embafgo preoentico, núm. 7.

Créditos oondicionales-Véase: Prescripción, núm. 8.
Crimen-Véase: Agresión, núm. 1.

sa. Crímenes-Si el culpable comete varios en el mismo
acto, debe aplicársele la pena que corresponda al mayor.­
JUl'. Crim., tomo 2, par. 501i, Ser. 2".

Cuenta-Véase: Chuncelacion; núm. 1-Liqltidación de so­
cied/ul, núm. 2-g,~critltra !)/(MiCff. núm. 3.

Cuenta corriente -Véa:'ie: Intereses, núm. 4 <Oomputsa,
núm. 2.

Cuenta de administración-Véase: Contador, núm. 3.
ib. Cuenta partioionaria -Una vez aprobada, se concep­

túa instrumento público, y si bien puede ser modificada por
otra posterior, no puede declararse nula sino en los casos que
la ley permite la de aquel.-Jur. ·Civ., tomo 5, pág. 248,

Ser. 2".
2. Cuenta particionaria-La aprobación judicial y la

aceptación por los herederos, de los bienes adjudicados, im­
porta su reconocimiento sobre los derechos que en ella se

declaran.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 5:l4, Ser. 2".
3. Cuenta par-tícícnar-íae-Las modificaciones cambiando

ia-Art. Jii del Codo Pen, aut., en el cu1I1 SI' establece otro cri­
lcrio para CIISOS de delitos concurr-entes.

Jh-LIl aprobación judicial de una cuenta pnrtleionnr¡a tiene la
Iuerza dc una sentencia deílnitivn, no p idiendo ella ser vnrinda ni
modiílcadn cuundo ha sido consentidu pOI' las partes, Ademús
la cuenta parüciouurin Iormu purte de los cspedleutes en los quc
son levnntnd.is, y es sabido que los espcdicntes SOIl instrumentos
püb.íeos.c-Art. 579, ine. 4' del Cód . Civil.

2-Lo eoutrnrio ímportarin nutoriznr ú una pm-te ú volver sobre
sus propios licios ~. voluntad judieinhncnte declarados.

3-1-:11 esle caso 110 hubo sino e.unbio de haber hereditario porque
á UllO de los herederos ú quien se adjudicó en pngo un inmueble
se le dio dinero en su reeuipluzo, dinero que eru purte del haber
heredilnrio.
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la adjudicaclón de un inmueble por d i nvro efectivo, no irn­

portan una compraventa entre los herederos que han efec­
tuado la operación.-Jur. Cív., tomo 6, pág. 4:W, Ser. 2".

Cuenta particionaria-Véase: Condominio, núm. 1-
Acciones hereditarias, núm. l--Nulidad, núm. 14.

Cuenta y órden-Véase: Pago, núm. 2.
Cuenta y riesgo-Véase: 111ina,núm. 1.
1, Cuentas-El recibo otorgado pOI'el mandante, (le la can­

tidad d ispon ihle, importa para el depositario, la aprobación

de cuentas hasta la fecha que él espresa, La prueba en contra
corresponde al que exije la rendición de cnentas.c-Jue. Civ.,
tom, 7, pág. 81, Ser. 2".

Cuentas- Véase: Empedrado, núm. 2-Empedrados, núrns.
1 y 4-Puel'za ejecutioa, núm. 1.

Cuerpo médico-Vi!ase: ¡}Iédico, núm. l-Sociedad, nú­

mero 2,
Cuestión de derecho-e-Véase: Costas, núrns. a, 1:~ y 14,

tu. Cuestión de hecho-e-Para justificar que se trata de
una cuestión de hecho, 110 puede producirse .prueba.c-Jur.
cr-. tomo 7, pág. 317, Ser , a-,

Cuestión litigiosa-Véase: Libros de comercio, n úm, 5.
1h. Cuestiones-Todas las que se susciten sobre interpre­

tación de un contrato de locación de servicios mercantil, de­
ben ser resueltas por ¡írbitl'os-ar1>itl'adol'es.-Jur, Com, torn.

1, piig, ;'4, Ser. 2",
2. Cuestiones-Aún cuando el Juzgado, al resolver la pri-

----- -----_._----
In-Si In ('lICStiÓII es de hecho ,', de derer-ho, resultnrá dc los tér­

minos CII quc se hnyn trnlmdo la litiscontostnción . El nrt, lOa del
Cód , dc 1'1'0"" 110 prescribe este trúmite; y cs subido quc es prin­
cipio establecido pOI' los prúr-ticos, que l'1I procedimiento lo que 110

eS:~\1 ~~I:"~,,i~:~II':I~¡"'~::·)S,,'~~i~~I~;' nnl. Vense: JUI', Com, torn , 6, págs,
21~!I~~~'d~~~';lsl';lue se huyan suscitado oportunumentc; esto es, 01
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mera de las cuestiones resuel va el rechazo de la demanda,
está obligado á estudiar y resolver las demás que se hayan
suscitado.-Jur. Civ., tom, 7, pág. 280, Ser. 23

•

Cuestiones-Véase: Prescripción, núm. !)-Jueces, núm.
6- Conocimiento, núm. l-Regulación, núm. 3-.J.lfal'lilleros,
núm. l-Nulidad, núrns. l;~, 20 Y 21-Sociedad, núm. 7­
Oucstiones, núms, 11, 12 Y 13 <Deperuiientes habilitculos, núm.
l-EscepciólI de litispendencia, núm. G-Pagw'é, núm. 4­
Socios, núm. l--Contl'ato de sociedad, núm. l-Cosajllzgada,
núm. 1 <Pcrsonerra, núm. J.-Costas, núm. 3-Pue¡'o local,
núm. 1.

Cuestiones propuestas-Véase: Sentencia, núm. a.
Cuidadores-Véase: Homicidio, núm. l.
Culpa- Véase: Empresas de 1'/'allu(,({ys, núm. l-Ronl1~­

cidio, núm. l·-Riña, núm. l-Ferl'ocarril, núm. 2-Daños
y perjuicios, núms. 11, 19 Y 20-Crmtrato de locación, núm.
G-Perjllicios, núms. 1, 3 y 4-Fel'1'ocal'riles, núm. l.

Culpa y cargo-Véase: Juez, núm. 4.
Culpabilidad-Vé,\se: Caso fortuito, núm. l--Ocultación

de bienes, núm. l-Dano, núm. 2-Acto ilícito, núm. 1.
Culpable-Véase: Fallido, núm. á-A rbitros-arbitradores,

núm. l-Sllstitución de personas, núm. 1.

Cuotas-Véase: Rmpedi'(tdo, núm. 2-Empedrrulos, nú­
mero 4.

Curia eclesiástica-Véase: Informaciones, núm. 2.

trnbnrsc In litiscontestnción: porque los suscitados cn el ('UI'SO dol
[uicio, puede cl Juez tomurlus Ú 110 en consideración sin iru-urrir ell

nulidad.-Jur. COIll., lomo 3, púg , 21i, Scr. I·.-I.a cuestión resuelta
en el sumar-io ha sido materia dc resoluciones encontrndns, al punto
que podernos decir- que reinn un verdadero cuos en mnterin lan de­
licada. Las Cámarus han resuelto contrndíotorlumcnte este punto,
En el caso presente, se hu sentado el prinelpio correcto. Pueden ver­
se los siguientes üulos que estáu de acuerdo con el caso resuelto
uqui: Insl., tomo 2', verb. Jueces, nÚIIJ. 6, y Nulidad, núm. 36; cn
contrn: V~ase Nntidiu), núm. IV; Jaece." nüms. :J, 4 y 5. La noto
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ra. Cura párroco -El de una iglesia, tiene facultad para
reprirn ir pOI' la fuerza pública todo acto irreverente que ten­
ga lugar dentro de su jurisdicción.-Jur. Crim., tom, 1, pág.
51, Ser, s-.

Cura párroco-Véase: Informe, núm. 2.
1b. Curador-D~spués de nombrado el de la herencia, los

que Be pretendan herederos carecen de personería para in­
tervenir, mientras no sean reconocidos en tal carácter en
juicio contrad ictorio con el curador.-,Jur. Civ., tomo 4, pág.
lOS, Ser. 23

,

2. Curador-Pam que el cargo de curador de una insana
se pueda conceptuar legalmente desempeñado, basta que ju­
dicialmente le sea reconocido, sin que sea requisito esencial
á BU validez el reconocimiento médico y el discernimiento
del cargo por Juez cornpetente.c-Jur. Civ., tomo 8, pág. 256,
Her.23

•

puesta ni pié del verbo Jueces, núm 6, tom , :t, lnst., consagrn nues­
tra opinión cn In presente cuestión.

In-Todo neto irreverente viola el precepto dcl nrt. a de In Consti­
tución Nacional que gurnute Ú todos los habitantes de In Nación el
Iihrc ejercicio de su culto. Constituye nsimismo una inlraceión del
ort. a:l del ,:éd. Pcn., nrüculo que cusügaba con pena corpornl todo
neto de irrovercnciu cometido en los lugnres destinados ni culto cato­
lico ó ni de otrn r-eligión nutorizndu, de aquí surje el derecho ,¡UC

asiste ni PÚI'I'OCO parn solicitnr el auxilio de In tuerza pública para
hacer respetar y cumplir el precepto constitucionnl, impidiendo la
pcrpetrneión del delito previsto por el Cód , Penal, como asimismo
pura impedir cualquier desorden que se pretenda producir dcnlro
dcl recinto dcl templo.

1b-1!:1 curador es el represcntnnte dc la herencia y e,; el üníco que
puede entender cn toda cuestión que con esa herencia tiene relación.

2-E\ art, :198, inc. 14 del COI!. Civ., nplionble 11 In curnteln en vir­
tud de lo dispuesto ell el l\I'L. 'ti:;, dice que no pueden ser tutores los
parientes que no pidieron tutor para el menor que no lo tenia. El
pariente que prclendin en el caso ocurrente, la cura tela de la insana,
no habia sido nombrndo judicialmente, pero hnhio sido reconocido
por los Jueces como tal curador en varios cosos. Se aducía como
urgumento, que cl I'cconodmlcnlo judicial supliu cl nombramiento
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3. Curador-Los Jueces pueden nombrar al pariente más
idóneo, siempre que no exista ningnno de los llamados por
la ley para desempeñar la curatelao--clur. Civ, tom. 5. pág.
402, Ser, 2a,

Curador-Véase: Honorarios, núm. 3-Escllsación, núm.

l-Persone1'ía, núm. 2 «Rendiciéti de cuentas, núm. 3-1n­
sano, núm. l-Dl!reclws eventuales, núm. 1.

1. Curador de hienes-E;; improcedente su nombramiento
cnando existen herederoa.c-e.Iur. Civ., tomo 6, pág. 450, Ser. ~a.

Curador especial·-V¡tase: Rendición de cuentas, núm. 3,
Curador provisorio-Véase: Juicio, núm. 2-00sa juz­

gada, r.úm. 6.
Curatela-Véase: Hermanos legítimos, núm. 1.
Curatela definitiva-Véase: Parientes, núm. 1.

sin que fuese necesnrio el discernimiento del cargo, porque lo que
ha querido lo leyes pcnnr lo incurin de los par-ientes, que viendo ú
los suyos nbnndonndos por causa de minoridad. no llevan In denun­
cia á los Jueces parn suplir su incnpacidad por medio de una re­
presentación legal. Aquí no se u-ataba de un caso de abandono, ni
de un incapaz que no estuviese representado: por el contrario tenia
su representante, cuyos netos íueron siempre ejecutados ('on satis­
facción ele In justicia, prestando ésta siempre su nprobaeíón Ú los
netos que le fueron llevados ante ella paro su control.

3--Según disposición del nrt. loi5 de! Cód. Oiv., las leyes que rigen
In tutela de los menores son aplienbles ú In curntelu de los ínr-apn­
ces. Según el nrl. :191, el Juez debe siempre preferir el pnriente más
idóneo al menos idóneo, no obstante el órden establecido en el art.
:190. Si esto sucede en la tutela legitimn ¿con cuánta mns razón no
debe aplicorse ú la luteln dnctivar

1-En este coso, curador de bienes equivale ú curndor de In heren­
cia. Parn que este nombromienlo puedn ser hecho por el Juez, se
requiere In concurrenclu ele alguno de los casos previstos en el urt,
688del Cód. de PI'OC.,según clarumente se desprende de los lérminos
del art. 689. Estn r-esolución cslú en un lodo de ur-uerdo con lo re­
suelto en otros casos. Vense Inst., tour. 1, verh. Curador de la he­
rencia, núm. i05; F. S C. P. tomo 4, pilg. :Ji5, Ser. 2'; Fallos de In
Cámara 2' de Apelnciones de la Prov. de Buenos Aires, recopilados
por el Dr. G. LOZAno, año 1&18; nrts. 3539 y :1540 del Cód. Civ,
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1, Chancelación-EI recibo por saldo, importa la chan­

celación de toda cuanta de fecha anterior, cualquiera que sea
su origen.-J ur. Corn., tomo 4. pág. 4G5,Ser. 2'.

2. Chancelaclón-La de un pagaré, solo pueda justificar­
se por recibo especial: la existencia en poder del deudor, de
otros de fecha posterior, 110 justifica la novación de la obli­
gación ni su pago.c--Jur, Com., tomo 2, pág. 582, Ser, 2".

3. Cha.ncelaclón-La entrega al deudor, del documento
que comprueba la obligación, hace presumir la chancelación,
salvo prueba en contrario que corresponde al acreedor.­
Jur. Com. torn. 1, pág, 13!), Ser, 2".

(-Véase: verbo Saldo, núm. 1.
2-Ln sentencia no estableció el principio sentado en la primera

parte, es decir, que In prueba de haberse abonndo un pngar« solo
puede [ustiücarse pOI' recibo especinl. Todo lo contrnrio, eso prue­
ba puede establecerse por cuulquiern de los medios generales de
prueba admitidos pOI' In ley. 1.11ruisma sentencia que sirve de base
ni sumurio decin lo siguiente: .POI' la prueba producida no se ha
justitlcudo el pago del crédito reclamndo. A este respecto se ha
presentado solo ln compulsa tic los libros del ucrecdor, ~. nlgunos do­
cumcntos; 111 prunern lejos de demostrar el pnuo, acredita que el
deudor adeudalm la oblignción que servía de hase" la ejecución;
los pngnrés pOI' si solos no acreditan lo chnneelación de los ou-os.
ni ostublccen la novación que se pretende, pues no se hallan n('OIl1­

pnñudos de ningún antecedente que lo demuostron. y 1'01' el ,'onll'lI­
rio rué .losconoeid« pOI' el .u-rccdor-.

3-AI'1. ~'7;l, cod. de Com , uut.
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4, Chancelaoión-Un instrumento privado debidamente
reconocido en juicio, hace plena fe de sus atestaclones, y

en su consecuencia,' una chancelación comprende todas las
deudas de fecha anterior. .

4-La primero parle del sumario tiene su fundamento en los ar­
ticulos 1028 y 1029 del Cód. Civ. Lo Ley 119, tit. 18, Port. 3', dice
así: .Si lo porte contra quien aduzen tal corto como esta, lo otor­
gare deue valer; bien assi como si íuesse techa pOI' mono del Es­
criuano publico».
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1. Dación en pago-No existe cuando lo fuese por den­
das de plazo no vencido en la fecha del acto.-Jnr. COID"

tomo 1, pág. ~38, Ser. 2a,

2. Dación en pago-m convenio de los acreedores con
el concursado, antes de la calificación de la quiebra. por el
cual se levanta el auto que la declaró, recibiendo los bienes
del concurso, importa dación en pago y solución de todas
las deudas anteriores.e-dur. Com., tom. 3, pág. 475, Ser. 23

,

Damnificado - Véase: Delito, núm. 7.

l-Siempre que huya ou-os ncreedores además del que reciba el
pogo en cuyo caso lo deuda que se pn¡;radebe ser juzgada por la dis­
posición del tit, del I'ag-o, nrt, 1325, Cod , Civ, La circunstnncin de ser
de plazo vencido la ohlignr-ión implica y demuestra que el acto es
serio. Seg-ún el urt, 7:1:i del Cód, Civ ., el pago no estingue la obli­
gación si es hecho pOI' un deudor insolvente en fraude de sus Otl'OS
ncrecdores: el art, lOa, que le es correlaüvo, declara nulos los netos
[urídicos en que los agentes hubiesen procedído con simular-ion ó
Iraude presumido por la ley. El lraude se pr-esume segun In gene­
ralidad de los autores, cuando el deudor insolvente paga deudns no
vencidos, ó vencidas pero con bienes de mayor valor que lo debido,
y el mismo Dr. veloz lo establece osi en su nota ,,1 art. 961. El
fraude lo presume la ley en el deudor que hnce enagenaciones per
judieiales Ú sus acreedor-es, por el hecho de su insolvencia, y la
complicidad del tercero cn el fraude, lo presume por el hecho de
conocer esta ins ..lvencia, art. 969.

2--Cuond ) se recibe sumas Ó cosas en pago de una deuda la obli­
gación queda estinguida con todos sus occesorios,-Art. 779, Cód
Civil.
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ra, Daño-El que resulta para el pasajero imposibilitán­

dolo para todo trabajo é inutilizándolo moral y físicamente,

debe ser indemnizado en atención á la suma de bienestar que

su porvenir representaba, como asimismo al gasto que su im­

posibilidad causara á la famil iav y corresponde á los Tribu­

nales fijar equitativamente su monto.-Jur. Cív., tomo 8, pág.

226, Ser. 24
•

2. Daño-Justificada su existencia y la culpabilidad del

autor del acto ilícito que lo produjo, su reaponsabí lidad es

Ineludibla.--clur. Civ., tomo 8, pág. 55:~, Ser. 2".
Daños é intereses-Véase: Vendedor, núm. 3.
fb. Daños y pel'juicios-Aún cuando de autos no resulte

lo-Según el testo del art, 1069del Cód. Civ.; el daño comprende
no solo el perjuicio etectivumente sufrido, sino también lo ganancia
de que íué privado el dumniñcado; y el art. 1083 establece que toda
reparación del daño sea material ó moral, causado por un delito,
debe resolverse en una indemnización pecuniaria, dejando el orto
t084 la fljación de su monto al prudente criterio del magistrado. Da­
Hoz dice, que los Jueces son soberanos en la npreciación del daño
causado, por ser una cuestión de hecho que entra en sus atribucio­
nes. Véase: verb. Responsabilité. En estos casos la ñjnción del monto
de los daños y perjuicios depende de un cúmulo de circunstancias y
del conjunto de hechos que variun 01 inñnito, como ser: lo gravedad
de las lesiones: si han exijido esmerada curación: el estado de salud
presente y futuro de la victimo: si la curo es posible ó si quedará im­
posibilitado para toda la vida: si solo hay lesiones Iisicas ó si también
los hoy Intelectuales: si los tratanucntos médicos que exigirú la en­
fermedad serón costosos y dispendiosos: si ha sobrevenido deíor­
midnd: si queda lnhabihtado poro procurarse por si mismo su sub­
sistencia: la posición social: sus esperanzas futuros posibles de
realizarse: si hay una carrera más Ó menos brillante mulograda.
Igual doctrine se ha sentado en el torn , 8, púg, 553, Ser. 2'.

2-Arl'i. 110 y 1113,Cód. Civ. Véase: Inst. torn.T', verbo Daiios s¡
Perjuicios, nürns, i2i y i::I6; Ytomo 2 mismo verb., núms. 1, 5, Y es­
pecialmente e16.

tb-En una acción por daños y perjuicios se decretó inhibición
contra una de los partes ÍI tln de gnrnntir las uILerioridodes del jui­
cio siendo la inhibición por cantidad iliquida. El inhibido pidió el
levan Lamiento ofreciendo bienes á embargo de acuerdo con el OI'L.
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aproximadamente el monto de los que corresponde, el JlH'Z

debe apreciarlos para resolver si los bienes ofrecidos son bas­

tantes para consentir el levantamiento de la inhibición eje­

cutoriada.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 447, Ser. 2".
2. Daños y perjuicios-La indemnización, para que plle­

da fundar un embargo preventivo, debe ser el resultado del

t61 del Cód. de Proc. En este coso es necesario que el Juez aprecie
si es bastante gnmntia lo ofrecido ú embargo; pero como esta apre­
elación no puede hacerse sino después de conocido el monto de los
daños y perjuicios, éstos deben nsímismo ser apreeindos según el
prudente criterio judicial y Ilnmando ú las partes Ú un juicio verbal
ú fin de oirlos é ilustrar su criterio. Hé aquí un caso de embargo
preventivo que hn sido trabado por cantidad que no es liquida en
contra de la jurisprudencia sen lodo por In Cúrnaru, lo que demues­
tro IR insubsistencia de los íundamentos aducidos por ella cunndo
establece que el embargo solo puede trabarse por cantidad liquida y
que por consiguiente uno obligación de hacer no puede dar lugar ú un
embargo preventivo. Cuando lo obligación no contenga lo cantidad
liquida espresada, ella dehe determinarse en In Iormn del presente­
sumario. De ncuerdo con esta resolución. Véase: lnst., tomo 1', verbo
Embarqo prcrentico, núm. 986 Y noto: en contra, lnst, tomo 2, verb.
Obliflación de liacer, núm. l y Embarqo prerentico, núm. 9.

2-8e entabla una demanda sobre escriturucíón de un inmueble,
y se pide embargo preventivo sobre otro inmuehle que no es mate­
ria del contrato. El Juez declara que el embargo no es procedente
porque .en el coso presente se pide el embargo de dos mnnznnas de
terreno cuya propiedad ó entrega no es ni mnteria del juicio, único
caso en que pudo ordenarse el embargo directamente y sin espre­
snrse en el mnndnmiento el valor ti suma Ú gnruntirse con el ern­
bargo.» Lo Cámara confirma este nulo por sus Iundnmentos. De
modo que aqui ya se admite que puede librarse mundnrniento por
cantidad que sea ilíquída, cuando se trata «de In propiedad o entrega
de uno cosa, >l Nos ocurre prcguutar ¡dünde van Ó. parar los Iur.dn­
montos aducidos )lOI' la Cúmara y de que nos dú cuenta lo Inst , en
el tomo 2, verbo Obligación de hucer? Lo jurisprudencin de In Cú­
mara con relación ú la procedencia de los emburuos preventivos en
estos casos debe reíormurse; pero no tenernos esperanza de ello,
sino cuando sus miembros cnmbien, porque es muy cómodo para
ello, couñrmar resoluciones "pOI sus Iundamentos,s evitándose la
molestia consiguiente que trae consigo el estudio de cualquier punto
de derecho. Es esta la razón del apego que el Tribunal tiene ú lo
rutina,
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contrato ó de sentencia en que se fije cantidad determinada,
-Jur, Civ., tom, 5, pág. 2~9, Ser. 23

,

3. Daños y perjuicios--Justificada su existencia á cansa
de hechos imputables al demandado, procede el juramento
estimatorio dentro de la suma que fije el Juzgado si el de­
mandante no hubiese comprobado el monto,-Jur. Civ. tom,
5, pág. 3n, Ser,2u •

4. Daños y perjuicios-Para que esta acción pueda pros­
perar se requiere esencialmente que el acto sea contra dere­
cho.-Jur. Com., tomo 4, pág. 431i, Ser. 23

•

5. Daños y perjulcios- El juramento estimatorio sobre
éstos, no es pertinente mientras no exista prueba sobre ellos,
aún cuando se haya reconocido sn derecho á la indemniza­
ción.-Jnr. Com., tomo 3, pág. 185, Ser. 28 •

3-Y siempre que hubiese el actor hecho estimación de los daños
y perjuicios 01entablor la demnndn c-art, 220, Cód. de Proc.c-pues, de
lo contrario habria que reservarsele sus derechos puro que en otro
juicio lije su ímportanein-c-nrt. :!19.-Véase: lnst., tomo 1, verbo Daiios
!I perjuicios mimo 725: y tom . 2, mismo verb., núm. 2, que está en
contra: y núms. a, 6 y 17 que sientan principios que están en pugna
con los anteriores. Itcinu una completa confusión en esta materia,
consideramos sinernburgo quc el sumario que anotamos consulta
los verdaderos principios que rijen la indcmniznción de daños y per­
juicios. Lo leyes clara y 110 debiera dar lugar ú resoluciones tan
contrndíctorias como 10<; dictadas hasta hoy pOI' la cámnrn.

4-EI art, 1077 del Cod, Civ, establece, que lodo delito hace nacer
la oblignción de I'CPaJ'lU' el daño que por el resultase ú otro persona.
A este efcclo debe tenerse en cuenta el hecho en si mismo, pues para
caliñcarlo de tal deuto, no bustn que el acto sea ilícito, sino que es
necesario que haya sido ejecutado ú sabiendas y con la intención
de dañar ú las personas Ó l" los derechos de otro, Ii que sea el resul­
tado de lo libre determinación de parte del uutor-e-urt. IOiG.-Según
disposición del art, 1066, ningún acto voluntario tendrá el carácter de
ilícito, si no fuese espresamente prohibido por los leyes ordinorias,
municipales, ó reglamentos de policin; esto es que sea contra dere­
cho. En el tomo 2, púg. 292, Ser. 2' de la Jur. CiVIl,se consagra el
mismo principio.

5-Véase Inst., tomo 2, verbo Daños !I perjuicios, nüm, 5 y especial­
mente la nota al nurn. 7 que trata el caso con precisión.
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6. Dados y perjuicios-Esta acción procedente del pro­
testo indebido ele una letra de cambio, es de la jurisdicción

comercial.-Jur. Com., tomo 3, pág. 286, Ser. 2a•

7. Dados y perjuicios -Su estimaclón debe ser hecha

por la jurisdicción en que se hayan declarado procedentes, y
en consecuencia los Tribunales de comercio son incompeten­

tes para fijar el monto de los declarados por Tribunales que

ejercen jurisdicción esclusiva sobre los mercados de frutos
del país.-Jur. Com., tom, 2, pág'. 58, Ser, 23

•

8. Dados y perjuicios-Las acciones subsidiarias deben
sustanciarse con la principal en que se fnnden.-Jur. Civ,
tomo 6, pág. 452, Ser. 23

•

9. Dados y perjuicios-Para que esta acción, fundada en

IIn embargo indebido, pueda prosperar, es necesario que la

G-El neto del protesto es por su nnturalezn mercantil. Los daños
y perjuicios son una consecuencin de uquel neto, pues lo aceesorio
sig-ue siempre In suerte .le lo principal . Accesorium sequitur princi­
pale S1I/11II.

i - Vense noto precedente. Debe además tenerse presente qun el
Juez de In sentencin, sel.n'lO principio recibido de procedimiento, es
el competente pnra entender y conocor en las cuestiones relativas á
su ejecución.

9-Es de precepto lcgnl que cuando se obtiene un embargo contra
derecho, In parle que lo ohluvo está obligada ú In responsabilidnd
de los dnños y perjuicios-e-nrt. !oH cI(~1 Cód. de Pro('.-pel'o esta dis­
posición no implica la consngrnción de un derecho amplio y sin su­
[eción ÍI condición ni requisito alguno: pOI' el contrario, el art. 452
ordena que el embargo se hng-a co.itra el deudor iI fin de que ínter­
pong-a el l'eeUI'SO que In ley le ncuerdu como medida de rcpnru-íón.
Si el embargo se conttrmn. no hay derecho ;'1 pedir indemnización nl­
gunn porque se consagra judi.-inlurcnte el derecho a pedido. y tan
solo en el cuso de ser declnrndo improcedente puede establecerse la
ncción que de esa medida ilegalmente ejerr-itnda nace. Si el embnr­
go es procedente, el neto no puede ser' "alincndo de lleta ilícito y por
consiguiente no puede dnr lug-ar á In indemnización de dnños y per­
juicios-nrt. lOil. CodoC1V.-Esta doctrlua está de acuerdo con 111 es­
tublecida en otros casos. Véase: InsL.,torn. 2, verb, Daños V periui­
cios núm. 20.
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parte que la deduce, haciendo uso en tiempo oportuno de
los recursos que acuerda la ley, haya ccnseguido su revoca­
toria.-.Jur. Civ, tomo 6, pág. 336, Ser. 2~.

10. Daños y perjuicios-El propietario que usando de
un derecho propio ataca el del lindero, ocasionándole daños
y perjuicios por hundimientos, debidos á las condiciones geo·
lógicas del suelo, está obligado al pago de los daños y per­
juicios causados, pOI'juramento estimatorio, si los peritos no
pueden determinar fijamente su monto; y :í permitir la cons­
trucción de las obras necesarias para la seguridad del edificio,
y á no reincidir, recargando el suelo con pE'SOS desproporcio­
nados que puedan producir nuevos hundímíentos.c-Jur. Civ.,
tomo 6, pág. 549, Ser. 2a•

11. Daños y perjuioios-Es improcedente la acción fun­
dada en un acto ilícito, si no se justifica la culpa ó negligen­
cia del demandado.c--vlnr. Civ., tomo (j, pág. 490, Ser. 2~.

12, Daños y perjuicios-Solo puede ser pasible de los
causados por un animal aquel á qu ien se justifique ser su
propietario. -.Jur. Civ., torno 7, pág'. 120, Ser. 2".

13. Daños y perjuicios-Justificada científicamente la
insania, no puede calificarse ,le ilícito el acto de colocar en
una casa de sanidad al insano, y en conse mencla la acción
de daños y perjuicios instaurada por éste debe ser rechaza­

da.-.Jur. Civ., tomo 7, pág. :~4:~, Ser. 2".

lO-De acuerdo con lo prer-eptundo en los arts, 2513, 2514, 2619,
2620Y2621 del Cód. Civ. y 220del Cód. del PI'OC.

II-Arts. IW8 y I[(\!) del Córl Civ ,
12-El urt, 1124del Cód, Civ, responsnhiliza al propietario de Ull

animal domestico ó íeroz, por el daño que cause: e,; necesario corn:
probar el carácter- de dueño riel animnl poro responznbiliznr Ú uno
persona. Lo I'c~da estnblecidn en el nrt, 1113, se refiere ú hechos
ilícitos ocusioundos por personas, 110 siendo consiguientemente apli­
cuble ni caso presente.

13-Lu justiflcución cienlitlcn equivale en estejcaso al díctúmen pe­
ricial, que cuando es terminantemente asertivo hace pruebn pleno-
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14. Daños y perjulcios-Siempr~ que exista una base
positiva para justipreciar su monto, el juramento estimatorio
es improcedente -.JUl'. Civ., tomo 7, pág. 102, Ser. 2',

15. Daños y perjulclos-·Las utilidades cuya pérdida se
incluya en una demanda de esta naturaleza, deben ser evi­

denternente justificadas, no basta snponerlas.-Jnr. Civ, tomo
7, pág. 102, Ser. 2'.

16, Daños y perjuicios-Pol'la mora en el cumplimiento
de los contratos, cuando no existe en autos elementos sufí­

cientes para ser valorados deben ser fijados pOI' peritos.­
JUl'. Civ., tom, 8, pág. 437, Ser. 2",

17. Daños y perjuicios-Que la falta de cumplimiento
del contrato canse al comprador de buena' fe, son esclusiva­
mente á cargo del condómino qne promete vender' el bien en
condominio.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 4, Ser, 2".

81't. li8, Cód. de Proc.-Ningún neto voluntario tendrá el carácter
de iliclto, si no fuese espresarnente prohibido pOI' lns leyes ordinarias,
municipales ó reglamentos de Policin, y ú ningún neto ilícito podrú
nplicarse peua ó sanción del Cód. Civ, si no hubiese unn disposición
de lo ley que In hubiese impuesto-ort. 1066, Cód. t:iv.-Todo lo con­
trario, In ley en vez de prohibir que uno persono pido el reconocí­
miento de otru, lo ordenn espresamente el 81't. 4io. Si lo declarntor-ia
de mcnpaeidud es pedido y ordenada en legal íorma, el que la pidió
hn cumplido con un deber, y es sabido que el ejercicio de un dere­
eho propio ú el cumplimiento de uno obligación legal no puede cons­
tituir como ilícito ningún neto-cm-t. lOiO, Cód, Civ.

14-E1 nrt. 220 del Cúd. de PI'OC., establece que In sentencia deíerirú
nI juramento del nctor la tíjación del importe de los perjuicios recta­
ruados, siempre que su oxistcncia estuviese legnlmente constatada.
.'1no resultase justitico.do .</1 importe,

Iti-AI'ls. ;)08, ;)76 y IH3 del Cúd. Civ. y 21\>, Cód. de PI'OC.

li-Se trata de la venta de nn bien poseído eu condominio, vendido
como esclusivnmeute 11I'0piodel cnngcnnntc e ignorando el compra­
dor lo existencia del condominio. Si los condóminos no quieren ena­
ge 1101' su purte, el contrato 110 puede cumplirse porque versa sohro
una ohligueión de vender una eosn ageua: el cumplhnicuto de In
obligacíón se hace imposible pOI' una causa imputable ni vendedor
y es responsable de los perjuicios que su inejecución cause al corn-
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18. Daños y perjuioios-Para que haya lugar á su pago,

basta qut' se pruebe su existencia: sobre su monto procede el

juramento estimatorio, si no existe justificación plena.-Jur.

Civ., tomo 8, pág. 160, Ser. 2n•

19. Daños y perjuicios--La demanda por los procedentes
de un acto ilícito debe ser rechazada si el actor no justifica

plenamente la culpa del deurandado.i--Jur. Civ., tom.8, pág.

267, Ser. 23
•

20. Daños y perjuicios --La demanda por daños y per­

juicios, es improcedente siempre que el actor no justifica que

el acto cometido por el demandado es ilícito.-Jur. Civ.,

tomo 8, pág. ;~50, Ser. 2".
21. Daños y perjuicios-Civiles, las empresas de trarn­

ways son responsables por los que causen sus empleados, aún

prndor. Nodo tienen que ver con esto los demás eondómiuos, pues,
puru ellos es uno res inter allios acta. La Cúmorn, fundado en 1:1
ley, tiene resuelto que la venta que haga el condómino sin nnuen­
cío de los demás, es nula aún respecto de lo purte que pudiese co­
rresponderle. Véase: Inst., torn., 2, verb, Condómino, numo 1; art.
1331, Cód. Civ.

18-En toda acción de daños y perjuicios concurren dos cuestiones.
unn de derecho y otra de hecho, Comprobndo el derecho, debe esta­
hlecerse en nutos el hecho de que los daños y perjuicios efectiva­
mente existieron. Si su monto exacto no se comprueba, es de npli­
cación el art . 220, Cód , de Proe,

19-AI'L.,. 1108Y 1109, CÓI\. Civ. Véase: el núm. 11; Inst., tomo 1, verbo
Darios.'l perjuicios, núm. i2i: tomo ~, mismo verbo, nums. 1,5, 14Y 16.

20-Arts. 1066y lOí6 del cod.CIV.
21-En cuanto ú la pr-imera porte, osi lo dispone el nrt, 1113del Cód

Civ.-Vénse: lnst torn . 2, verb. Drui().~.'Iperjuicios, nüms. 21.y 2;) con
sus notns , En cuanto ú lo segundo, debernos hncer presente que el
juicio r-runínnl se siguió contra el autor' directo del neto, mientras
que la acción de daños y perjuicios se sig-uiócontrn lo empresa tam­
bién dircctamentc responsable por lo indcmnizneión civil-OI'l. 112:!,
C<'Jd. Civ.i--En este caso no hoy cosa juzguda, porque no hoy ideuti­
dnd de persones. y en su couseoueneia In senteuein dictadn en Cl

juicio crirninul ninguna influencin tiene sobre el juicio civil. Véase
1I1st., tom. 2, verbo Daños !I perjnicios, núm. 3.
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cuando los Tribunales del Crímen, hayan declarado que no
existe delito.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 553, Ser. 23

Daños y perjuicios-Véase: Acción de danos y perjuicios,
núms. T, 2 ya-Empresas de Tranucau, núm. 1-Esclj.tura
pública, núm. 1-Re/locación, núm. 1- Boleto, núm. 1-Sín­
dico prooisorio, núm. 1-Embargo preventivo, núm. 8-00n­
trato de locación, núm. 6-Condominio, núm. l-Arbitros,
núm.2 -sCostas, núm. 8-0lásllla, núm. 2.

Decisión espresa-e-Véase: Nulidad, núm. 4-Sentencia,
núm.1l.

Deoisiónprévia-Véase: Contrato de sociedad, núm. 7.

i. Declaración-La del damnificado por el robo, que no
pretende ser parte ni tiene interés alguno, debe ser conside­
rado como la de un testigo presenclal.c--Jur. Crim., tomo 1,
pág. sa, Ser. 2".

2. Deolaración-De quiebra, de una sociedad en co­
mandita, importa la.de todos los socios solidados que la for­
man, y los acreedores personales de éstos tienen derecho á
cobrar al concurso el importe de sus respectivos créditos.­
JUl'. Com., tomo 2, pág. 224, Ser, 23

•

Declaración- Véase: Filiacion natura}, núms. 1 y 2-In­
capaz, núm. l-1'acha, núm. 1.

• Declaración espresa->-Véase: Incidente, núm. 1.

Deolaración judicial-Véase: Juicio, núm. 2--Pm'ientes,
núm. 1.

1. Declaraoiones - Hechas en los espedíentes, debida­
mente aprobadas por el .Juez de la causa, tienen igual valor
que las escrituras públ icaa.e-dur. Civ., tom, 5, pág. 5;~4, Ser. 23

•

--------------------

2-Ln decluración dc quiebra lleva 01 concurso todo In maso de
hicnes del fnllido;de modo que los acreedores particulnres no tienen
otro medio de cohrnrse que presentándose ni concurso, ni otros bíe­
nes con que hucersc pngo de sus créditos que los del concurso.



lH I~S'I'IT(1TA DE LA JURISPRFDENCIA

DH:C

2. Declaraciones-Prestadas en un espod iente, carecen
tll' valor ¡('gal en los que con posterioridad se susciten, aun­
(PI(' tt'ngan igual objeto, si en la oportunidad debida no se
pidt!aoosll l'é\tificación.-Jur. Civ, tom. 5, pág. 550, Ser, 2".

3. Declaraciones-De testigos, qne contradicen lo con­
fesado pOI' el actor, no deben ser tenidas en consideración
al scntenciar.c-tIur. Civ., tomo 5, pág. 171, Ser, 2".

4. Deolaraciones-De testigos contradictorias entre si,
no forman pruelm.-Ju)'. Civ. tomo ;), pág. ;'50, He)', 23

,

5. Declaraciones-Las prestadas ante el Comisario lle

~-EII e..11'euso las der-lnraciones existinn nutr-s de inl.-iarse el pleito,
I,ul'~lo '1111'ya íuerou prestadas cn un espediente uuterior en trnmita­
"iún. El :1I·1.6lj dd e,)(\. dI' 1"'0"" establece que solo puede touuu-se de
l'Ial'fl<'i<i1l untr-s de inivhu-so el pleito ú los lesligos de muv nvnnznda
l'dad, ,', que se 1IIIIIen gruvcmeuto enfermos, () IlI'(',xiIlIOS ú ausoutarse
(h~ In cupitnl. Los testuuonios de los que han der-larado en otro espe
"iPllll' 110 SI' eucueutr.m "0111 prend id o,..: 1'11 los ('liSO,; dc' (~,;"ep(·ioll. POI'

oll'a l"II'tl', lo" urts. Ixl y :;ig-uienles dul (:ú,l. de 1'1'0"., establecen lus
IOl'mahdades requer-idas pOI' In ley pal'a que las de(:I:\I'aelOlles sean
\";lhdas en juicio y el arl. :JO;!establece teruuuuntementc que lasdeclu­
r.u-ioucs 1~1I 'IU(: no ,,(~ hubiesen llenndo csns prescripciones. 110 ten­
.1";'111 vnlo r nlguno. U(~ nqui resultu que el summ-io es exudo.
ClIalldl) Sl' de.sca luu-er vuler el testimonio «oustante en otro I'''JlI'

diclIl(' delJ(~ citúrsete allesli!;o en su dom u-ilio ú lin de que coiupu­
)"'z,'a ;'1 ,'elilk,II',,;(' 1'11 su de"'III'IlC'i,"II, souretiéudosele ú lus l'e(lregulI­
I,,~ de la p.u-te ,'olll)'ar);I, (:011 cuya ,:ilad,ill debe orrlemu-se esa mc->
lIidll proh.rtorin .

:: - Es dt:"il', Jo.. testigo» que preseutudos pOI' uno de los Iil.igalllcs
le ,'olll)':IlJi('cr. cn lo que 1I11a'1IJ1I. Cure.:e de base In ucción y no puede
prosperur ,

;-1." ley ~,¡, lit, Ifj, Pal·l. 3', que dctcruiiuu «en que guisu deueu
s('.' preg-ulllados los testigo», e (:01110 licue valer el testimonio que
.Ii xereu . cstuhlece testuulm cute 10 siguienle: .Otrosi dezimos '1UI'

dcuen ser prcguuturlos del tiempo eu que fue fecho uquello sobre
'Jlw utestiguun, ussi 1'01110 del •.1/10, e del mes, e del diu, e del lognr
"11 que lo ttzieron. (:rt si .'(: cle..sacordus.«: tos te.'li!Jus, disiendo el rno
'I'II~ Lucrrtfcclu¡ ('1/ rn. luya,., (' ,,1 oC,./Jel/ otra purte, non. raldria su
t est itrurn u», E pOI' estu ruzon desechó Duuiel Prophcta /1 los testijros
'Iue uduxieron ante cl coutrn SUSUIlIlJl.

:'-:\" solo hn"ell 11' f'1I lo- 'I'rihunnle« los nr-tns judir-iules. sino



DE LA CAPITAL

DEe

145

Policía, aunque no estén firmadas pOI'el reo, forman prueba

plena, siempre que por testigos pueda justificarse su veni­

cidad.-Jur. Crrm., tom, 3, pág. :~26, Ser, 2',
6. Declaraolones -En los juicios sumarios, el término

para las declaraciones, no es fatal y éstas pueden recibirse
aún después del señalado pOI' el J azgado,-J ur. Com, tom.
3, pág. 165, Ser. 23

,

7. Declaraciones-De testigos que según el sumario no

también cualquier documento auténtico emanado de une autor-idad
que obro en la esfera de sus atribuciones. siendo innoguble que In
Policía tiene lo misión legnl que le «ompete poru el esclureclmiento
de-los delitos, siendo ella encargada de practicar- las primeras dili­
gencias, husta poner al reo ú disposición de In autoridad compc
teute, con los antecedentes que hn podido recoger, de los cuales no
Ic es dado al Juez prescindir. Si bien es cierto que las declaraciones
debicrun ser I1rmndas por el' dcclurante y testigos, cuando esta Ior­
mulidn.l ha sido omitido puede ser llenada pOI' medio de los perso­
nos que presenciaron lo declm-acíón y que testitlqueu que efectivo­
mente se prestó In declnración en los mismos términos que resulten
del ucln no ttrrnudu. Aduuticndo, pues, que el informe del Comisur!o
110 sea auténtico, ni que valga parn lo convicción del delito lo mismo
que un instrumento judicial, los testigos comproburiun siempre lo
confesión estrajudicíul. Semejante prueba, pues, si bien por sí mis­
mn no comprobaría el delito, lo [ustitlcnría siempre que hubiese
perfecta conformidad entre ella y las declnraciones de los testigos,

6-En los juicios sumarios ni se dú ni debe darse gran importancia
ú las Iormas estrictas dcl procedimiento, procurándose ante todo In
verdnd en cualquiera íorrnu que npnrezca ,

¡-El follo no dice esto. Solo establece que los testimonios core­
con de valor probutorio: I' Cuando (le los antecedentes recogidos
por lo autoridud no resulte que los testigos que deponen en fa\'or
del reo se hnllnbun presentes; 2' Cuando al. indicnr los testigos del
sumario lus personas que se hnllnhan pI'.sentes en el acto de co­
meterse el hecho no mencionan ¡\ los testigos del plenario; 3' Cuando
sus declurneiones están en oposición con IlIS del sumario, de lus que
no huy motivo para sospecbur, )'11 porque no npurezcan vinculados
en manera alguno con los nutores; yo porque generalmente COI11(1I1­

recen ÍI der-lnrur en virtud de 111 ohlignción que peso sobre todos
de suministrur ÍI lo nutoridnd los antecedentes que se tienen de un
cruueu.
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presenciaron el hecho, no forman prueba.e--Jur. Crim., tomo
1, pág. 5, Ser. 2a•

8. Declaraciones-Las contradictorias de un testigo, no
pueden en ningún C3S0 tener fuerza probatoria, ni aun como
simple presunción.- Jur. Critn. tomo 2, pág. 161, Ser. 2a•

9. Declaraciones-La escepción de la ley sobre declara­
ciones por medio de informes, solo es aplicable á los Direc­
tores del Establecimiento público, y no á los diversos jefes
de las secciones en que se aubdividu.i--Tur. Civ., tomo 6,

pág. 427, Ser. 2a•

10. Declaraciones-Las de testigos residentes en otra ju­

risdicción, solo pueden hacerse en el término estraordinario
solicitado en la estación oportnna.-Jur. Civ., tomo 6, pág.
427, Ser. 2".

11. Declaraciones-Las pedidas y ordenadas dentro del
término :J' no deligenciadas por ocupaciones del Juzgado,
deben ser prestadas aún después de vencido.-J U1'. Civ. tomo
6, pág. 478, Ser. 23

•

12. Declaraciones-Por cartas, aun ratificada" durante el
término de prueba, carecen de fuerza probatoria.-Jur, Civ ..
tomo 8, pág. 400, Ser. 2".

8-Cuando un testigo declara dos veces y la segunda declaración
es contraria ú In primeru, ninguna de ellas puede valer, porque ese
testigo es verdodernmenLe perjuro y Iulsm-io, pues necesur-inmente
debió Iultar á la verdad, ó bien 111 primera ú la segundn vez que de­
cloró.-Ley 8. tit. 16, l'al·l. )'; Escrír-he, Diceiounr-io de Lcg. ~. JUI'.,
verbo Deposición,

9-Arl. 202 del Cód. de PI'OC.
JO-Art. 114, Inc.T', Cód , de Proc.
ti-Ultima portcdel UI't. 118del Cód. de Proc, A este respecto hoy

[urisprudencia uniCorme formad u en nuestros Tr-ihunules, ('01110 pue­
de verse en numerosos cosos.

12-Sinemborgo, si las personas que han hecho declurnciones por
cartas son citadas como testigos y en eso citación se observan las
prescripciones de los arts. 181 y s.guientes del Cód . de Proc., siendo
presentados 1l01ll0 testigos, preguntados pOI' los generales de lo ley
y rutitícúndose en el con Lenido de su declurución dado con auterío-
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13. Declaraciones-Por carta, no forman prueba.c-Jur,
Civ., tomo 7, pá~. 102, Ser. 2",

Deolaraciones-Véase: Dependierüe, núm.3-Pt'Olocolos,
núm. l-Juicio informativo, núm. l-Testtgos, núms.IO,13
y 14-}t]'~1}os¡ciones escritas, núm. 1.

1. Declaratoria-De herederos, hecha con el solo objeto

de justificar derechos posesoríoa para boniticar un título ele

propiedad, no está. sujeta al impuesto de sellos.-Jur. Civ.,
tomo ;), pág. 274, Ser. 2".

2. Declaratoria-De herederos, la falta de intervención

del Ministerio de Menores, anula la declaratoria de herede­

ros, siempre que existan menores y aun cuando haya interve­

nido el Agente Fiscal.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 473, Ser. 2",

ridad por medio de una corto, tal declsrnción debe valer en juicio.
Si la declaración por carta no tiene valor en juicio es porque no se
observan las formas estnblecidas por lo ley al electo; pero si esa
torma es ohservndn, lo razón de su ningún valor desaparece.

13-Vénse Inst. tomo 1, verb, Declaraciones, núm. ¡56 y nota; tomo
2, verh. Declaracion por carta, núms. I y 2 Ysus notos. A este res­
pecto hay jur-isprudencia uniforme y constante.

I-E1 art. 31 de lo Ley de Sellos ostablecia que «los Jueces no ha­
rún declaratoria de herederos, sin que previamente se pague Ó se ga­
rnnta los impuestos ú que el mismo arttculo se retíere.» Esos impues­
tos no son aplicables en el presente caso, pues ello importarla dur
uua interpretación dernneiado ostensiva ú esa Ley que ordinnrin­
mente se aplico ú los juicios sucesorios en que lo dcclnratoriu de
herederos precede ú lus particiones que son gravadas con impuesto y
cuyo pago se trntn de asegurar; pero que no pnrccc tener una iutcr­
pretución ajustada eunnrlo se trnta de uno sucesión cn la que quizá
hucía tiempo ya había sido hecha In partición, y que no se hizo
la declnratorin por no ser entonces Indispensable, viniendo tan solo
á ser necesario después ú propósito de un titulo de propiedad que
se consídcru defectuoso y se u-ata de subsanar. POI' consiguiente,
no es justo que se obligue ú pngor un impuesto, que no consta ni
h'lY motivo paru pr-esumir que se adeude en realidad.

2-Esta es lo jur-isprudencia establecidu, de acuerdo con numerosos
resoluciones dictndus al respecto-e-Véuse: Inst., tomo1, verbo Nulidad 1

núms. 1830y 1841; torn. 2, verb. Interccncion, nums. 1 y 2; Nulidad,
núm. 33;Juicio, núm. 2.
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Declaratoria-Véase: Heredero, núm. :\--Audiencia, núm.
l-Herencia, núm. l-cosa juzgada, mimo 6 -s Demencia,
núm. 1-Herederos, núms. 7, 8 Y U-Titulo, núm. 2.

1a. Declaratoria de pobreza-A favor del demandante,
permite dejar sin efeoto el arraigo del juicio por medio de
fianza ó depósito, siendo bastante la simple caución jurato­
ria.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 321, Ser. 2'.

Deolaratorla previa-Véase: Alimentos, núm. a.
lb. Deollnatoria-El que hubiese optarlo por ella no pue­

de abandonarla y recurrir á la i nh ibitcria.e-cl ur. Cív., torno
5, pág. 458, Ser. 23

•

re. Defecto legal-Si la demanda llena los requisitos de
la ley, la escepción de defecto legal en el modo de propo­
nerla es ímprocedente.c--Jur. Civ., tomo 8, pág. 41, Ser. 2'.

2. Defecto legal-Si la demanda llena los requisitos exi­
[Idos por la ley, la escepción de defecto legal en el modo de

lo-El objeto que se propone la ley-art. 8+, Cód, de Proc.-nl
prescribir el arraigo del juicio, es asegurar- las responsabilidades ó
resultas del litigio para el caso de que exista condenación en costos ó
perjuicios ocnsionndos por lo demande. lo que desnparece onte lo dis­
posición terminnnte del orto 601 del mismo Código. =--0 puede soste­
nerse que hay cosa juzgndn, porque Jos principios sobre que estn
teoria descanso no son nplicubles 111 presente «nso. Ln lev que orde­
na el arraigo es unn ley de carúcter general poro todos los litigantes,
pero sufre las rnodiíícneiones estnbleculns por ello misma en ellitulo
XIX. Ln deelnrntorin de pohrezn ~omprueba lo imposihilídad de
dnr cumplimiento al auto que ordeno el orrnigo pOI' encontrarse el
Juez con una escepción estnhlecida pOI' la ley. Si ir pesar de In de­
clarntorin se exijiese el nrrnigo, los propósitos de In ley quedurínn
burlados. Una vez hecho \0 declnrutortu, lo única ñunza exig ida
pOI' lo leyes lo caución juratoria-urt. 601citado.

1b-Y viceversa, art. 412, Cúd. de Proc.
k-La escepción dilatoria que puede oponer el demandndo según

disposición del ort. 84, ine. +' del Cód , de Proc., solo es ndmisible
euundo el octor omite alguno de los requisitos establecidos en
art. il. Si este articulo es observndo In escepción 110 procede.

2-Vense nota precedente.
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proponerla E'fI improcedente.- Jur. Civ., tomo R, p:íg-. :1:W,
Ser. 23

•

3. Defecto legal -Si el demandante espono pI hecho pero

no determina la acción fJllI' inicia ni aun el derecho que le

ampara, la escepción de defecto I<'gal es procedente. -.Jur.
Civ., tomo R, pág. ~R4, 8er. 2'.

4. Defeoto legal - Cuando Re acompaña documentos y do

ellos surje pI derecho que se invoca en la demanda, 110 hay

oblicnción de citar la IE'Y, y dehe rechazarse la esccpción de

defecto legal ('11 el modo de proponerla.-,Jur. Civ., tomo R,
pág. :\8Ii, Ser. 2',

Defecto"legal- Vpase' Documento». nums. 4, ;¡ Y (j.

Defectos-Vi-ase: Derechos, mimo l-Com/l1'mlo1', n 1'111I, R
-s-Titulo«; núms. 3,4 Y 7-Título.'1 de l)),o/Iiedrrd, mimo ~­

Título, núms, 1 y 2.

1, Defectos de procedimiento-Que puedan anular el

3-E1 nrl. il del Cód. rle Proc. preseriho In rorma que rlr-ho oh­
ser-verse en In c1emnndn: el inr',!j. exijo que el derecho SPIl espucsto
aunque suseintameutc. ~' el inr-. (l. dice que rlehl' r'onll'ner la petición
cn térrninos «Inr-os v positivos. Es evidente IJUCsi no :"c cumple r-on
estos requisitos. el art. lli nut 'l'izl1 it exijir su cumpliuuento anll'''; de
r-ontestnr 111 aceión .

l-Dcl'in el follo «que In dcmnndn llena los requisitos exijiclo" r-n
el nrt, 71 del Cód , rle Proc.. porque aunque no meneionn I'sl"'I',..:a­
mente los Iundamentos de derer-ho, esn 1IlC'Ilf'ir'lIlno es imlispensnhlr-.
trntándose de un eolu-o fundado en dor-umentos presentados eu j ui­
do.. '·:"tl' sumnrio csl;'1 eu nhiertn ,'onlr'ad¡"pi('lIl con 1'\ testo oIel
nrt., il dlarlo, que e""l1hler~e que en. /re drmrunla "r'/,,' ""1'011"1'"'' .~II~­

I'illlalllcnl~ el der'edlO. Los documentos fJUI' sirvuu 01"1>'1"1' '1 la 01,,­
1I11111da no "on la demnmln mismu. y j.unás 1'11IIn "')O'III1lCl1to 1'11""1'
e"pre"nr"c el derecho cie 111 pm'le. 1.0" 'l'rihunntes ~. e"pe"illlrllellll'
la" Cilllllll'ns de In Capitnl prden"en estrulimitar ,..:u,.: f,H'ullarle:"l'ons
tituvóudose ;',111 vez en Podpl' .ludk-iul yen Poder l.euislutivo, lo '1'11'
es «ontrnrio ,. nuestro róg-illlen político. Es!n ju r i" pl'\11le lw in ,..:r)lI­

uuln (~n el sumario sel'fl moditícudn :"1 110 dudarlo ('11111)(10 ...1persounl
de In Cúmaru enmlue. porque elln 110 obedece ni ... 111 lclrn ,Ic 111 lcv.
ni ;'1 "U espu-itu ,

(-:'-io r'C('II1I11I1"11 In uulirlnd eu 111 in"ll\lwill "C'I'eIlIlIWia 01' UII 1I10"e,
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proceso, deben ser reclamados por el defensor en el mismo
acto ó instancia en que tenga lugar.-Jur. Orim., tomo 2, pág.
236, Ser. 2".

2. Defectos de procedimiento - La intervención del
Agente Fiscal ó de cualquiera de los interesados sin obser­
vación, subsana cualquier defecto de procedimiento que por
omisiones anteriores pudieron reclamarse.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 204, Ser. 23

•

Defectos de procedimiento - VéasE." Nulidad, núm. 1.
Defensor-Véase: Testamento, núm. 1-lnst1"ltJnl!nto pri­

vado, núm. 3 -sDefectos de procedimiento, núm. 1.
1. Defensores de ausentes-No son parte en la espedi-

tácito á pedirla, y se pierde el derecho II recia mor más tarde de esas
nulidades. Asi lo preceptúo lo Ley 10, lit. li,lib. 4', R. C. 01dotermínar,
que tonto en los pleitos civiles como en los criminales, aun cuando íal­
ten algunas solemnidades que puedan considerarse sustanciales 01or­
den de proceder en los juicios, «con tal de que sea hallada y probada
la verdad del hecho por el proceso, los Jueces que conociesen en
los pleitos, los resuelvan ~. juzguen según ello, sin quc tales senten­
cias dejen de ser válidas por rozón de los indicadas deficiencias del
procedimiento, il menos que lo porte interesuda hubiera reclamado
en tiempo oportuno lo observancia de los tormelidades omitidos•.

2-De acuerdo con la jurisprudenciu establecida. véase tomo 6,
pág. 125, Ser. 1', Jur-, Civ.; tomo 4, pág. 413, Ser. 1', JUl'. Com.; tomo
4, pág. 103, Ser, 1', JUl'. Civ.: Consideramos que tol no ha sido el
espiritu de lo ley: lo letro no autorizo esto interpretación. El ort.
240 del Cód. de Proc., exije que lo nulidad sea recia mudo en In
mismo instancia, no habla de notiñención, ni de que el defecto que­
de subsanado por no reclamarse dcntro de un término darlo, sino que
exije que seo deducido en lo misma instancio. Esto es lo que co­
rresponde resolver, porque en la prúctico serio sumamente peligroso
la consogración de lo doctrino del sumario. En el cúmulo de osuntos
que tiene un nhogndo, no puede estor revisando constantemente las
actuaciones ó tln de no consentir nulidades. La ley ha hablarlo de
instancio, y debemos dejar sentado que lo porte tiene derecho á re­
clnmor todo nuhdad en cualquier estado del juicio siempre que sea
en lo misma instancio en que se ha producido.

t-EI art, 1008 del Cód. Civ, determina que la segunda copia de las
escrituras h que se reñere el art. 10üi, en su segundo I'III'le, debe
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ción de nuevos testimonios, aun cuando el vendedor ó sus
herederos no se presenten al juicio.-.Jur. Civ., tomo 5, pág.
40~), Ser. 23

•

Defensoría de Menores-Véase: Jurisdicción, núm. 2.
Deflcienoias-Véase: Remate judicial, núm. 1- Título,

núms. 1 y 2 -Tttltlos, núms. 4 y 7.

Deformación-Véase: Lesiones, núm. G.
Diformidad-Véase: Lesiones corporales, núm. 10.
h. Diformidad fislca--El entorpecimiento en el movi­

miento del miembro lesionado y la modificación en el tim­
bre de la voz, no pueden calificarse de diformidad física.­
Jur. Crim., tomo 2, pág. 488, Ser. 23

•

1. Delito-Siempre que éste se haya frustrado por causas
agenas á la voluntad del reo, se conceptúa que existe tentativa
próxima.-Jur. Crim., torn. 2, pág. 161. Ser. 23

•

2. Delito-Resuelta su comisión de común acuerdo, los
partícipes deben ser castigados como autores principales, sin
necesidad de in Iividual izar cuál fuó el ejecutor principal.
-.JIlI·. Crim., tomo 2, pág. 151, Ser. 23

•

3. Delito- Se cornete delito siempre que existe una tras­
gresión (le la ley, independientemente de que la víctima re­

sulte ser un tercero y no aquel contra quien se dirija el ata­
que.-Jul'. C¡·im., tomo 4-, pág. 210, Ser. 2".

durse por los que hnn intervenido en elln, Ú electo de ,'ollJl'm'ar la
exactitud de In copia con In matriz, siendo bastante la intervcución
del Oflciol Publico que el Juez desume, en ('lI~'O cnso ei Defensor (le
Ausentes nndn liene que hacer. Esta hn sido lo pr,'u-li'~n eonstnnto
de los Tribunales, ordenándose lnn solo lo puhlicnción de edictos
pOI'o cornprobnr lu nuscncin denuncinda por los postulantes.

10-:'\0 pueden r-nlitlcnrse de dilormídud lisien notable, dice el Iullo,
El nrt. 119, inc , 3' del Cad. Pen. de I~~i actunhucute vigente ha­
hlo de que el ofendido quede notablcrnent» deformado. ¿Quó dolor­
midud dehe considerarse corno notable! Vcase ln 011l'1I de Hodolro
luvarolu sobre el Cód. Peno nrg., lomo 2. pill!. 108, numo 542.

2-AI'ls. 31, inc, 2; y 39, Codo 1'<'11. nnt.
3-1':1 hecho tic herir ú unn persona que no es lo designndn, 110
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4. Delito -Para que éste exista, la ley supone la intención
criminal: justificado que esta no existía porque el acusado pudo
presumir que los objetos de que se apoderó eran de su pro­
piedad, ei hurto no existe.-.Jur. Crí m., tomo 4, pág. :!5!1, SE'r. 2"

5. Del1to- Cuando existen circunstancias agravantes )'
atenuantes, el delito dE'be ser castigado con la pena que la

ley fija cuando no existen circunstancias agravantes.c-clur
Crim., tomo ;~, pág. 121, Ser. 2a•

6. Delito-La existencia de circunstancias agravantes y
atenuantes del delito, deja librado al arbitrio del Jnez la grao
duación de la pena, siempre que la que fija la ley sea d ivisi ,
ble.-J ur. Crim., tomo 3, pág. 4:~a, Ser. :l".

7. Delito-La simple esposición del que se dice damni­
ficado, no basta para llar por just.iflcada la existencia del de­
l ito.v-vlur. Crim., tomo a, pág. an, Ser. 2'.

8. Delito-Si no resulta justificado en autos, debe absol­
verse al acusado.·-Jur. Crim., tomo ;~, pág. :~77, Ser. 2".

9. Delito- Si el que imputa el demandado por calumnia,
no lo justifica, se hace pasible de la pena que la ley fnlmina
contra el calumniador. -JUl'. Crím., tomo 1, pág. 149, Ser. 2'"

Delito- Véase: Violación, núms, 4 y 5- Valr),. del rnlm,

núm. 1 -Daños !J Perjuicios, núm. 21- Dot«; núm. 2-Reo,
núm. l-Calwl/nirt, núms, 1 y ;~-Cf)nr:ltbina, núm. 1- Con­

jrtlmlrtcir'm, núm. l-Falsificacir)n, núms. 4 y ;,-OIJjelr)S ra:

puede eonsidernrso sino corno «ornetido 1'01' culpn g'I'nve. Di('en
Chuuvcnu el l lelie, no es el atentado «ontrn una persona deter­
mina.la lo que constituye el delito, sino el alaque llevnrlo ;', .-nho
contra una persona: poco importa que In voluntad huvn sirio Ilg'l'nn
en la elección de la víetimn: hastn que sen el nutor del hecho que
ha producido eso víclirnn-Vóose 11U tor eitudo, lom.~, mun. 1338.

4-1.0 que cnrneterizn esenciolmenle 01 delito es el dolo, lo que lo
constituye es lo intención de delruudor: cuando se trntn de In propie­
dad, el ilUrto consiste en sustrner lo ngeno con In intención de apro­
píúrselo , Oc nquí resulta que 110 puede hnher hurlo de lo que s:::

onsidera propio.
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hados, núm. 1-Tentativa de estafa, núm. l-Estafa, núrns,
3 y 4-Atentado á mano armada, núm. 2-Circl/n.~tancias

atenuantes, núms, 1, 2 Y:~-Oircllnstancias aqracantes, núm.
l-Al){(ndO/w, núm. l-Pl'es¡;¡oiJlción, núm. 7-Abuso de con­
fianza, núm. l-flJsceJlción de prorocacion; núm. l-Lit-isJlcn­
dencia, núm. :~-Im'ltltahilidad, núm. l-Presuncioncs gra­
ves, núm. 3.

DeUto consumado - Véase: Tenialio« Jlró,rill/a, núm. 1
-Lcy vigente, núm. 1.

Delito frustrado-Véase: Tentativa, núm. 1.
Delito mayor-Véase: PenL"IS, núm. l.
1. Delttos-e-Tratandose de los castigados con presidio ó

penitenciaría, la aplicación de la pena del prrmero 61' con­

ceptúa el máximun que permite la ley.-JUI'. Crirn. tomo 2,

pág. 5, Ser. 2".
2. Delitos-En los castigados con pr isión y multa, la ju­

risdicción del -Iuez debe fijarse por el importe de la última.
-,JUl'. Crim., tomo 2, pág. :3~9, Ser. 2".

3, DeUtos - En los que la ley castiga con uno á tres nños
de prisión, la atenuación puede fijarse en la mitad, es decir,
en año y medio.-Jur. Cri m., tomo :~, pag. 2:~, Ser. 2".

4. Delitos-Si bien la comisión (le dos delitos permite la
acumulación de las penas, si las que corresponden son de
idéntica categoriu, el delito menor solo puede considerarse
circunstancia agravante del muyor.c--Jur. Crim., tomo 3, pág.
4;~3, Ser, 2".

5. Delitos-En aquellos cuya pl'na eA facu ltat iva, debe
aplicarse el término medio cuando no resulten ci rcuustan­

cias atenuantes ni agra vuntes.c--dur. Crun., tomo ;~, pág. ·t:~3

Ser. 2".
6. DeUtos-La comisión de dos de la misma índole, solo

'.-Arls. 85 Y 195 Cód. Peno de la8i.
6-Arls. 52, 185 Y 191del Cód. Peno ant,
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importa á los efectos de la penalidad, una agravación, cuando
la ley deja al arbitrio del Juzgado la aplicación entre el
máximnm y el mínimun.-Jur. Crrm. tomo 1, pág. 104,
Ser. 2",

7. Delitos - La comisión de dos distintos en un mismo
acto, obliga á clasificar el menor como circunstancia agravante
del mayor, Y en consecuencia éste debe ser castigado con el
máximum que la ley fija.-.Jur. Crim., tomo 1, pág. 200, Ser. 23 •

Delitos-Véase: Falsedad, núm. J.-Esposa, núm. 5-Bi·
lleles falsos de banco, núm. 2-CaJ'(¿ctcrj)/(blico, núm. l-Es­

tafa, núms. 1 Y 2-Escru'celación bajo fianza, núms, 2,6, 7
Y 8-Lesioncs, núm. 5-Reincidcncia, núm. 2.

1. Demanda-Al que pretende la nulidad de la escritura
de venta por incapacidad del vendedor, corresponde la prue­
ba de que el comprador conocía el hecho en que funda la
nulidad, y en consecuencia obraba de mala fe.-Jur. Oiv.,
tom, 4, pág. ;~%, Ser, 2".

2. Demanda-Su aceptación por un Juez que no se en­
cnentrc en tumo, no puede fundar una escepción de incorn­
petencia.-Jur. Civ., ton:. 5, pág. 2G6, Ser, 2".

3. Demanda-La designación exacta del objeto es condi-

7-.\rt. 177, C(·J(!. Penv nnt,
I-El onu» probruuii gravita siempre sobre el que anrma Ull he­

cho lluevo en juicio. í.ov l', tit. 14, Part. 3'.
2-El turno hn sido establecido en bcneítcio esclusivo de los Jueces,

cOIISUIWlldo una disu-ihueión cquitutivn del u-abajo, siendo pOI' lo
tanto (¡wull.lltivo en ellos cl accpturlo Ó renunciarlo. En el coso PI'C­

senté medinba otra circunstancia mús pnrn aceptarle, In de que el
juicio ora una consecueneía de 011'0 uuterior, siendo este indispeu­
sable poro la acertada resolución de aquél . Esta resolución estú de
ncuerdo «on otro caso que corre publicado en el tomo 2, pág. 170,
Ser. 2', JUl'. Civ , En contr-a de estas resoluciones está lo que corre
puhlicadu en el torn . 2, púg-. 482, Ser. 2', JUl'. Oiv., donde se estable­
(:ió que el dcmnndndo ante un Juez que no es el del turno no está
obligndo ú contestar la demande, y se udujo corno fundumcnlo que
no hay ley que lo obligue ú ello.

. 3-Art. il, inc. 3, Cód , de Proc .
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ción esencial para que ella pueda prosperar.-Jur. Civ., tomo
5, pág. U9, Ser. 2n•

4. Demanda-No puede darse por contestada mientras no
se resuelva la competencia del .Juzgado.--Jur. Com., tomo 2,
pág. 515, Ser, 2~.

5. Demanda-La que no llena los requisitos exijidos por
la ley debe ser rechazada de oficio.c-slur. Civ., tomo ¡;, pág.
40, Ser. 2~.

6. Demanda-Aun cuando no exista demanda en forma,
siempre que las partes sometan la solución de su derecho al
arbitrio judicial mediante los trámites del juicio ordinario,
el Juez debe pronunciarse por ser caso contencioso y no ad­
ministrativo. -JUl'. Civ, tomo 8, pág. 7!),Ser. 2~.

Demanda-Véase: Mandato, núm. 7-Cesión, núm. 1­
Copia, núm. 1-Competencia, núms. 1,2, 7,9 YU-Docltlnen­
tos, núms. 1, 2, 4, ;) Y 6-Evicción, núms, 1 ya-Hechos,
núm. 1-Escepciones, núm. 5-Mlldl'es, núm. 1-Pio/lul,
núm. 2-Instl'lt1nento phblico, núm. 1-Escrpción de defecto
legal, núms. 2 y 4-Notllicaciones, núm. 2-Reúeldía, núms.
2, 9, 10 Y U-Testamentaría, núm. 1-Juicio, núm. 2-Cues·
tiones, núm. 2-Col/1jJulsa, núm. 2-Costas, núm. 21-Al'bi­
iros, núm. 1-Daños y perjuicios, núrns. 1!"l y 20<Detecto le-

4 -La demando dada por contestada en rebeldía rndicuría la causo
ante el Juzgado, lo que no corresponde mientras su competencia no
sen acatado por las partes ó en virtud de resolución jud ivinl.

5-E1Il1'l. ;5 dice que el Juez podrá repeler de olido la demanda. y
haciendo uso de esn Iacultad el Juez la rechazó de oücío: el Callo no
consagra como un deber del ,Juzgud o sino corno una facultud, Puede
un Juez admitir una demanda defectuosa ú fln de que In parte pida
su rechazo hastn tanto se llenen los requisitos legales. En esto no
Cnlloel Juez ú su deber, simplemente deja de hacer uso de uno Iacul­
tnd que lo ley le acuerdo.

u. !::ji hay omisión de alguno Iormalidud prescrita (lar el procedí­
miento, ella implico una renuncia Ú esos trámites, renuncio que es
ndrnitidn siempre que la Iorumlidad que ha dejado de observarse no
perjudique 01 orden publico,
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gal, núms, 1, 2,3 y 4-Reivindicación, nú:n, G<Paqo, mimo
il-Tprmino de prueba, núm. '2-Pl'lteba, núm. '2,j-Embar­
go preventivo, núm. Yl-s-Recusación, mimo 5-/tJscepción de
pago, núm. 3.

1. Demandado -Al que lo es por cumplimiento de la
fianza, corresponde la prueba de la nulidad de la obligación
prtncipal---d ur. Civ., tom. 4, pág. 287, Ser. 23

•

Demandado-Véase: Tutor, núm. 2-Personuh, núm. 4

-Arraigo, núm. '2-Docul/lentos, núm. 8-Poder, núm. 2­
Danos y perjuicios, núms, Hl y 20-R6beldía, núm. 2-(Jom­
pruuenta, núm. l-E"icción, núm. 3-Illdemnización, núm. 2
-sInterdicto de recobrar, núm. 5 -Mujer casada, núm. 2­
Prueba plena, núm. l-Reivindicación, núm. 5-Título.<l,
núms. G y 8-Acción, núm, 4-00stas, , núm. :t

Demandante -Véase: Prueba, núm. 2 -sJuicios, núm. 2­
Acción, núm. 4-Doclllnelltos, núms , 10 y l:¿-Oh¿u.mlll, núm.
3-Arraigu, núms. 1, :~, 4, ;) Y 6-0o.wt juzgada, núm. a­
Costas, núms. 1, 2, -1 Y 18 -sDeclaratoria de pobreza, núm. 1

- Defecto legal, núm. :~-Dol/licilio, núm. 5 -Falla, de perso­
nerta, núrns. 1, ;~, 4 Y5-Mujer casada, núm. '2-Nulidad de
procedimiento, núm. 1.

la. Demencia-La declaratoria jud icial de demencia no
puede tener efecto retroacti VO, aun cuando se justifique que
en deterrn i nadus épocas se manifestaron síntomas precurso­
res de la enfermedad.v--d nr. Civ., tomo 8, pág. '280, Ser. 2".

Demora·-Véase: Prueba, núm. 15,

Denuncia-Véase: Denunciantes, núm. l-//e,'encia va­
cante, núm. l-Jnsania, núm. 2.

lb. Denunciantes-De propiedades municipales, carecen

)o-:-;uc,.;ll·o Código exige que el estndo ele demencin sen notorio y
habitunl. nrts , 361;, y 3616 del Cód. Civ.

Ib-Vl~lI";C In,.;l.,lom. 2, verb, Dcnuuciuntes, nürns. I y t, en cuyns
notas está In razón ele las resoluciones díctnrlus en numero-os eusos
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de personería para ejercer acciones contra el poseedor, mien­
tras la Municipalidad no acepte la denuncia y les conliera po­
der en forma.-Jnr. iv., tomo G,pág. 54G,Ser. 2'.

De oficio - Véase: Jueces, núms. 3 y 4-.MelUntl'a, núm. ]

- Nulidad, núms. B, ]3 Y 1i-Rei"indicf/ción, núm. 2-De­
m anda, núm. 5-Senlf:/Icia, núm. 14-1'rilJllnal, núm. 1-
Acción, núm. 4. .

Departamento deliberante-Véase: Municipal idad, n ú­

mero 3.

ta. Dependíente-s-La tacha de haber sido el testigo depen­
diente del que lo presenta, no es procedente si el carácter no
subsiste al prestar declaracíón.c-clur. Civ., tomo (j, pág. Gli,

Ser. 2'.
2. Dependiente-El que part ici pa (le las util idades, no

puede conceptuarse socio industr ial. y en consecuencia, ca­
rece ,le' derecho para exigir la liqu idación (le la socledadv-­

JIII'. Com., tomo 1, pág. 315, Ser. 2'.
Dependíente-e-Véaae: Participacion; núm. 1.
tb. Dependientes habilitados-No pueden ser obligados

á interven ir en el juicio sobro liquidación de sociedad 1'1'0­

vocado 1'<11' uno de los socios.-.JUI'. Corn., tomo 1, pág. 5~,

Ser. 2'.
2. Dependientes habilitados-No pueden conceptuarse

lo-La leyes teriuinuute 111 respecto, El nrt. 2tl6 dice: son tndlllS
legules relativas... inc , Z'; «ser el t"sligo al PI'(':,ttU' il erturarion de
pen.lientc del que lo hnyn preseutndo» El que hn dejado tll' ser 110es.

Z-AI'ts. 362, :111y 512 del Cód. ,JI' Como Vénse lnst.. 10m. 1, verb­
Depetulientes, núm. 827 y nota y verh. Dependiente- hnbilitndos núrus.
I v Z de este lomo.

ih-En 1'1 caso ocurrente los huhilitndos hnbinn der-Inr.ulo, con In
eonlor-mídnd de las partes, que 110tcuinn que IlItel'\'\:nll' en el juic-io.
lo que ímportn UIIU renuncia del derecho que pudo corresponder ú ln
pnrte eontrm-in. El sumario e,;'i1 equivocado. Si In renunciu del de­
t-echo no se hubiese operado, otra lIalll'ill sido la resolur-ión. Vense
lnst., tom , 1, verbo Sociedad, núm. 2í~:'¡ y 110111. En <'tllllJ'a de (',.;IR
vense vcrb. Dependiente, 11[1111. 2 ('IJ este lOIlIO.

Z-EI urt. ·\G2 de) Cod , r1f' Como nnt .. I'sLahl(','1' que IJO Il'lIu,,;"n "1'-



15~ INSTITUTA DE LA JURISPRUDENCIA

DEP

socios, y en consecuencia las cuestiones que se susciten sobre

el monto de las utilidades son de competencia (le los Tribuna­

les ordinarlos.c-dur. Com., tom. 2, pág. 314, Ser. 23
•

Depositante-Véase: Fianza de escarcelación, núm.!.

1. Depositario-El de las exístencías de un concurso tie­
ne privilegio sobre los fondos realizados por su venta,­

Jur. Com., tomo 2, pág. 317, Ser, 23
,

2. Depositario-Está obligado á rendir cuenta detallada

de los fondos producidos por el depósito, y si IV) lo hiciera

los Tribunales deben fijar equitativamente la suma dentro de

la cual el que exige la rendición de cuentas debe prestar ju­

ramento.e-Tnr. Civ., tomo 7, pág. 81, Ser. 23
•

Depositario - Véase: Rendición de cuentas, núms. 4 y 5­
TeI'cería, núm. 2,

Depósito-Véase: Posesién, núm. 3-Depositario, núm. 2­
Rendición de cuentas, núms. 4 y 5-A rraiqo, núm. 6-Decla·
ratoria de pobreza, núm. l-Giro, núm. l-Tercería, núm.S,

pr;sentación de SOCIOS, para efecto elguno del giro social, los depen­
dientes de comercio ú quienes por vio de remuneración de sus tra­
bajos se les dé una parte en las ganancias. I<;lnrl. 511 110 es aplica­
ble, porque la jurisdicción arbitral está reservada para las cuestiones
entre socios, decía la Cúmaru en el caso presente. Consideramos
que esta interpretación de In ley está equivocada y que la resolución
contraria que se registrn en el tomo I de la Inst., verbo Sociedad,
numo 21183, establece la verdadera doctrina. El nrt. 462 citado esta­
blece que 110 SOIl socios a tos efectos del fJiT'(} social esto clase de
dependientes: de donde se deduce que son socios á los demás efec­
tos no esceptuudos espresamente. ~ineJll1.Jargo parece que los uuto­
res espuñoles sostienen el principio sentado uquí por In Cámurn.
xuestro articulo ha sido tomado al pié de In letra, del 26!.1 del Cód.
de Como cspuñoí de Ill¡!!.I; y Gull1CZ dc la Serna comentándolo dice
lo siguiente: «Indiferente es que los servicios de los dependientes
se recompensen con un snlarlo, ¡) con una parte de ganancias, ó
con una y otra cosa. Nada de esto le» (Ut el carácter de socios.»
En el Cód. de Comcreio de 18B;:' se ha suprimido este urticulo.

1-AI'[, 1697, eód. de Com., y :WOO, CÓJ. I)iv.
2-Arl. 220.Cúd. -le 1'1'01'.
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Depósito de aduana-Véase: Consignación del buque,
núm. 1.

ra, Derecho de acusar-El trascurso de la mitad del tiem­
po que la IflYexije para la prescripción del derecho de acusar,
según el antiguo Código, Be considera circunstancia atenuan­
te, aun cuando la acusación tenga lugar después de la vigen­
cia del actual.i--Jur. Crim., tomo 3, pág. 218, Ser. 2".

2. Derecho de acusar-Por el hecho en que se funda,
solo puede resolverse al sentenciar; si se opone como escep­
ci6n debe ser rechazada.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 147, Ser. 23

•

Derecho de acusar-Véase: Priscripcién, núm. 13.
Derecho de representac1ón-Véase: Herederos, núms. 5

y 6-Sobl"inos-nietos, núm. 1.
Derecho de retención-V':'ase: Tenedor, núm. 1.

Derecho propio-Véase: Danos y Perjuicios, núm. 10­
Juramento, núm. 3.

Derecho reclamado-Véase: Desistimiento, núm. 1.
1. Derechos-Que dieron origen al otorgamiento de. un

título de propiedad, como derechos personales, no pueden en
ningún caso fundar acciones reales, y en consecuencia el
vicio que exista en la adquisición de esos derechos, no es un
defecto del título á que ellos dieron origen.--Jnr. Civ., tomo
5, pág. 534, Ser. 2".

Derechos-VÉ'ase: Abogado, núm. 1-Heredero, núm. 6.
Dereohos y acciones - V(-ase: Eml.« ¡'go, n ú m. 5.
Derechos c1viles-Véast': Partidas parroquiales, núrn.T.
Derechos en espectativa-Véase: SllhrogaciólI, núm. 1.

ta-Art 83, ine.9 del Cód , Peno tic 188i.
2-Una escepción que se opone diciourlo tic improcedencia de lo

acción, no puede sustanciarse provi.nucntc, sino al prouunciurse so­
bre In procedencia de In acción en rlcünitivn. Las defensas ó escep­
clones que hacen al fondo, jamás son dilatorias y solo pueden ser
resueltos con lo principal, Íl escepción de las espresamente esclui­
dos por In ley.

11
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la. nereenos eventuJaes-El curador de un insano pue­
de enagenar á título oneroso los derechos eventuales de éste
por el mismo precio y condiciones que lo hagan los herede­
ros mayores, depositando jndicialmente su importe.-Jur.
Civ., tom. 7, pág. 328, Ser. 23

•

tb. Dereohos hereditarios-El reconocimiento de dere­
chos hereditarioa por un heredero reconocido, no es válido
respecto á terceros que pueden exijir la justificación del ca-

1n -Con autorización judicial se entiende. Ln venta pública de los
bienes de los iueapaces, es de principio general, pero huy cosos 'es­
pecioles en que los jueces pueden autoriznr la vento privada-arts.
«2 y 44-3, inc. 5', Cód. Civ. - Debe por otra parte tenerse presente que
aqui no se lralo de bienes muebles ó inmuebles, silla de simples
derechos eventuales.

t b-Se trola de lo sucesión de un cónyuge casado en terceras nup­
cias: In último esposo es declarada heredera y ésta il su vez reconoce
é los hijos del segundo y primer mulrimonio. Se dice que este
reconocimiento no bosta en el coso presente; porque si bien es cierto
que Íl falto de asientos públicos nuestro derecho admite para la com­
probacion del carácter hereditario, otros medios de prueba art. 85,
Cód. Civ.-ll lo vez que la práctica de nuestros T'ribunules ha admi­
tido también como suficiente Íl demostrar ese carúeter, el reconocí­
miento personal de los demos herederos declarados ó reconocí­
dos en juicio. Sinemborgo, no debe olvidarse que esto prúetica
consagra uno escepeión y como tal no seda correcto aplicarlo de
una manera constante, convirtiendo la escepción en regla genernJ,
sino que debe aplicarse á coda caso que se presente, teniendo en
cuento lnscircunstencias del juicio sucesorio y siempre que se hiciese
incontestable su legitimidad ó procedencia. 1'1II'eceque en el caso
no procede el reconocimiento, pues In esposa es lo tercern del cnu­
sante y los hijos reconocidos son los habidos en el primero y se­
gundo mutrimonio, uno de cuyos hijos hnbiu fallccido dejando des­
eedienles y hallándose ausentes del lugur del juicio, otros: no cons­
taba tampoco lo fecho ni el lugur donde se celebraron esus nupcias,
ni lo del nacimiento de los hijos. Es de udvertirse que en el caso
que nos ocupa no se dijo que hubiese hnhido diticullnd alguno parn
obtener las partidos de bautismo Ú defunción de los esposos y solo se
alegó corno causal el deseo de evitar g-aslos y pérdida de tiempo,
causales insuñcientes. Se espli-nu los reconocimientos hechos por
Jos hijos legitimos del causante, después de huber por su parle com­
probado BU tilulo con arreglo lt derecho.
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rácter en cuanto sea posible, con arreglo a la ley, á fin de

deslindar los derechos qUl" . puedan afectar sus intereses.­
JUl'. Civ., tom.S, pág. 117, Ser. 2".

2. Derechos hereditarios-La facultad de vender todos

los bienes de una herencia ó las acciones Ó. derechos heredi­

tarios sin limitación alguna, antes ó después de haberla recio

bido, implica la facultad de cederla á título oneroso.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 456, Ser. 2".

Derechos personales ..Véase: Derechos, núm. l-Falli·
do, núm. 4.

1a, Derechos posesorios-La venta (le los derechos pose.

sorios de una testamentariu, puede se r autorizadu por el

Juzgado sin previa tasación y privarlament«, aun cuando

existan menores interesados.e--Tur, Civ, tomo T, pag. 171,

Ser. 23
•

Derechos posesorios-Véase: Declaratoria; núm. 1.
Derechos reales-Véase: ficción, núm. 1.
1b. Desacato-A la autoridad, con uso de armas :r cir­

cunstancias atenuantes, debe ser penado con dos años de

pr-isión: el desacato simple con uno.-Jnr. .Crim., tomo 4,
pág. 350, Ser. 28

•

2 -1.:\ ventn de los bienes de unn hcrcnr-in (i de las ncr-iones y de­
reehos equivale ú la cesién ú Lilulooneroso. El art , Ill~i del' Cúd.
Civ. resuel ve el caso con toda prerisión .

In-Dehe tenerse presente que se LJ'nLa de bienes de menores que
están bnjo lo patrin potestad y no sometidos ... tutela, en cuyo caso
no es nplir-able el urt. 402 del C:odi¡::-o Civil, sino el 2!Ji. Y aunque
tal no Iuese el caso, siempre debo tenerse en cuenta que In tasa­
cíón previa no SCI'1n procedente ni quizú posible, pOl'queno se trata
de establecer el valor común Ú inu-iusico de la propiedad ..on arre­
glo 81 precio ('ol-r ienLe é independientemente de lodn otru circuns­
tancin, SIllO de In nvuluación de dcrcvhos posesorios de un inmue­
ble sin titulo, cuyo valor aumentar... ¡'¡ disminuirá según sean inn­
yores Ó menores las diücultndes que se presenten pm'a 1ft Iorrna­
cíón del titulo.

lb-Arl;;. 99 v 235, CodoPeu. de 188i.
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2. Desaoato-EI hecho de sacar armas contra la autori­

dad, importa un desacato aun cuando por causas agenas á la

voluntad del reo no pueda hacer IlS0 de ellas.-Jur. Crim.,

tom.3, pág. 204, Ser. 2'.

Desaoato-Véase: Lesiones leves, núm. 1.
la. Desafio irregular-La aceptación de un desafío irre­

gular hace improcedente la legítima defensa aleg-ada por el

reo.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 583, Ser. 2'.

ib. Desalojo-Si~mpreque se solicite antes de vencido el

término de la locación, aun cuando se declare procedente, no

de he condenarse en costas al locatar-io cuya temeridad no

resulte justificada de autos.-Jur. Civ., tom, 6, pág. 114,

Ser. 2".
Desalojo-Véase: Alquileres, núm. 1.

le. Desaparición-De documentos que formaban parte de

un espediente, y qUtl se tuvieron en vista al dictar resolu-

2-Arts. 234- Y 235 del Cód. Peno de 188i.
la - No hay lcgíüma defensa, pero hay provocación, en cuyo caso

debe aplicarse la peno ele tres años de prisión. -Arl. 9i del código
Peno de 188i

lb-Se trala del CRSO siguiente: celebrado un contrato de locación
por tiempo determinado, el locador solicitó el lanzamiento horas
mtes de vencerse el término de la locación. El desalojo se ordeno
y el demandado es condenado en IIIS costns del juicio. "arcce in­
dudable que la imposición de los costas no procede, pues la dcmon lo
que íué mstaurnda con Iecha IU fue solueronndn el ~3 del mismo
sin que fuese obstaculizndu en lo mínimo por el demandado. Si
bien es cierto, que cuando lo Iocneión cs contratado pOI' tiempo dc.
terminado, el locatario debe restituir In coso aeubndo ese liempo­
Arts. 1604 y IGOi, cod, Civ.-Sinemhargo no debe juxgnrse como terne­
rario el proceder de un locntnr-io por' cl mero he.-ho de no entreg.u- el
mismo dio la coso locndn, pues la mrsma ley udjetivn, previendo di­
ficultades posibles, concede ú los jueces lo Iueultnd para otorgue
un nuevo plazo para el lunznmiento.c--Art. 5S9, Cód. de Proc.

Ic-La validez del acto no depende ni puede depender de que se
conserven en los espedienles los documentos que han servido de
base pura dictarse.
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ción, no altera la validez de ésta.-Jnr. Civ., tomo 5, pág.
5~4, Ser. 2a•

Desconocimiento de paternidad-Véase: Juicio, núm.T.
Descargo-Véase: Recibo, núm. lo

Desfloración-Véase: Violación, núm. lo

Desgloce- Véase: Documentos, núm. 9-1'e,'ltamento oló­
grafo, núm. 4.

2. Desistimiento-De la acción, por haberse reconocido

el derecho reclamado, no trae aparejada la condenación en

costas.c-Tur. Civ., tom.6, pág. 401, Ser, 23
•

Desistimiento-Véase: A uto, núm. 1- Comprador, núms.

2,4,5,6,7,8 y 9-Dljel'enciu, núm. 1-Vicios, núm.1-Inci­
dentes, núm. l.

DesJinde-Véase: Acción, núm. 1.

Destierro perpetuo-Véase: Acusador, núm. 2.

Detalle-Véase: Escepción de defecto legal, núm. 3.

[-Entablado uno demanda sobrerinterdícto de obra nueva contra
una persona, resultó que el demandado no ero dueño de lo obra.
Heconociendo el nctor su er.ror, desiste de la acción instaurado: se
dice por lo Cámara que In imposición de las costos no procede. por­
que habiendo manifestado ~I actor que las causas de lo acción ha­
bían desnparecido, no tenia el Juzgado sobre qué pronunciarse y
debía archivarse el espediente: que tal petición 1\0 importa su de­
sistimiento voluntario de la acción, como que el actor no abandona
su derecho sino que solo pone en conocimiento del Juzgado un he­
cho posterior ú lo iniciación del juicio, que dándole razón, hace in­
necesartn su prosecución por haber desaparecido la causo que lo
motivó. Parece duro para la parte que ha sido molestado in­
debidamente tener que pegar los costas de una defensa á que
se le ha obligado con todo terneridad, pues se le ha imputado un
hecho que In misma porte que se lo imputó reconoce no ser exacto.
Si el octal' consideró que lo persona ero aquella y se equivocó en
su designncíón pague los consecuencias de ese error, pero no
se le obligue ú una porte que se ha visto obligado ú hacer gastos
originados pOI' ese error ti pngnrlos de su peculio. Si la Cámnra si­
gue en este comino, concluirú por derogar por completo lo dispo­
sición del art. 221 del Cód. de Proc., ó por lo menos hará de la
eseepción In regln general y viceversa.
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Detencíén-c-Véase: Oonsitmatario del lniquc, núm. 1.
Detentador- Véase: Dominio, núm. 1.

ra. Deuda-Su reconocimiento por los herederos mayo­
res, hace procedente el pago en la parte que proporcional­
mente les corresponda, sin que 8U confesión obligue á 108
menores, mientras no sea justificada poI' otros medio8.-Jur.
Civ., tomo i, pág. 288, SE'r. 23

•

Deuda-Véase: Intereses, núrns. 2,:3 y 4.
Deuda civil-Vi'ase: Alquiler, núrns, 1 y 2.
2b. Deuda impaga-Para qUE' pueda servir de base á la

efectiva cesación de pagos, debe revestir carácter comercial:
la deuda por alquileres no lo tiene.-Jur. Com., tomo 1,
pág. a05, Ser, 2".

Deuda impaga-Véase: Fecha. núm. 1.
Deudas-Vi'ase: AcciólI Pai üiana, núm. 1-Jurisdicción,

núm. lO-Comcn;irmlc, núm. 2.
Deudas de terceros-Véase: Pago, núm. 2.
re, Deudor-Que en juicio ejecutivo fuese condenado al

In-La simple "OllrOI'lIlidnd de los herederos muyores 1'11 png-8l' UII

«rédito ndeudndo pOI' una sucesión en que hay mellares interesados,
110hasta, porque esa confesión 110puede pcrjudienr los derechos de
mellares, pues I~slos «onsutuvcn. 1'11 el jul-io. unn personalidad dis­
tinta de la de sus 1'01Il'I·ellero". v sus intereses SOIl diferentes. Sinern­
hnr¡;o, la declnr.u-ióu Ó I~OllreS¡r'l1l de los herederos mayores pueden
constituir el pr-incipio de prueba exig-irlo por In ley pnrn hucer IId­
rnisible la pr-ueba te ...tirnouial «uulquicr que sen el valor de In deudo.
Asi lo tiene resuelto la Cúmnru: Vónsc Inst , torno 2, verbo Prueba

te~t~':~~ti~;t.II~~~i~1~'lli~~)lr~"de Como unt., cxigín el curúcter de comer­
cialidnd de In obligu-ión.

k-La ohligncióu rué contrrudn ... monedo nncionnl oro. en puyo
r~IlSO debe ser "olvel'ladn en la íormn dispuesta en el testo espreso
del nrl. 3' de la le~' de IHH5, que dispone que Ins oblignciones unte­
riorcs contraídas 11 moneda nncnnnl oro pueden -er chanceladus en
billetes de «urso legnl por su vnlor escrito, esceptunndo uquellas
que hubiesen sido r-outrnidn-, ('011 dl'sigrllll'i611 de uno moneda espe­
('illl, ri sen con 1M espresion de oro sellado, lns .jue pueden ser abo-
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pago en oro 6 su equivalente en billetes, tiene derecho de

repetición en juicio ord inarlo.c--Jm-, Com., tomo 2, pág,433,
Ser, 23

,

2. Deudor-Es responsable de los intereses hasta la fecha
en que el acreedor pueda disponer del capital, aun cuando
con anterioridad' lo haya depositado en el Banco Nacional.­
Jur. Corn. torn. 2, pág. 21G, Ser. 23

•

Deudor-Véase: Conforme, núm. l-Juramento estimato­
1'ÜJ, núm. 1-Obligación, núm. 2-Pagaré endosado, núm. 1­
Pago, núm. 2-Fiador, núms. 2, 3 Y 3bis.

Deudor oedido-Véase: Cesión, núm. 1
Deudor eomún-c-Véase. Acreedor hipotecario, núm. 1.
Deudor Itberado-s-Véase: Contrato bilateral, núm. 2-

Doble ejemplar, núm. 1.
Deudores solldarlos-Véase: Acreedor, núm. 6-Ejetu.

tantr, núm. 1.
Devolución-Vi'ase: Fiador, núm. 2.

Dias-Véase: Términos judiciale«; núm. 2.

1a. Dictamen-De peritos, forma plena prueba sobre los

hechos, siempre que se requieran conocimientos especiales.
-,JUl'. Civ., tomo 6, pág. 54~1, Ser. 2".

1b. Diferencia-Entre el área fijada en los títulos y la que

realmente tenga el inmueble, concede al comprador el de-

liadas ('11 hillctcs, I'CI'O pOI'su valor' eorriente en plazo el din del
veru-imieuto (le In ohlignción. Oc OCluí surge el derecho de repetí­
ción de un deudor que hn solventado en 01'0 sellado una obligación
que pudo chnneelnr cn papel pOI' su valor escrito,

la-Siempre que tuviesen titulo y sus conclusiones tuesen termi­
nantemenlc nseruvns, tienen ruerza de prueba leg'lll-ar'l. liS, Cód
de PrO('.-Vóasc: Inst., 10m. 1, vcrh. Peritos, núm. 1993; Peritos COI/I­

petentr«, núm. 1997; Prueba plen«, núm. 22·16; tomo 2, verb , Peri­
tos, nüms. 1, 3 Y 4; Prueba, núm. 10Y nota.

lb- Este sumnrio cslú completamente equivocado: tal cosa jnrnás
resolvió In Oárnnru. Esta no hizo lugar ó la objeción de los títulos
cuyo deficiencia se huela consistir en Que el área actual de un te-



Hi6 INSTl'l'UTA DE LA JURISPRUDENCIA

DIF-DIL

recho de pedir la subsanación del error, pero no el desístí­
miento de la compra.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 555, Ser. 23

•

1a. Diferenoias-El corredor que las abona, tiene derecho
á exigir de Sl1 comitente su reembolso-Juro Com., temo 4,
pá~. 342, Ser. 2".

Dlterenclas-Véase: Titulo, núm. 2-Agente de Bolsa,
núm. 1-0peraciones de bolsa, núms. 1, ~ Y 3.

Dilatorla-Véase: Escepción,de falta de personería, núms.

1 y 2-Falta de personeria, núms. 1, 2, 3, 4,5 Y 6-Prue­
ba, núm. 1.

Dilatorias -Véase: Escepciones perentorias, núm. 1.
Diligencia-Véase: Omisión, núm. 1.
Diligenciamiento-Véase: Exhortos, núms, 1 y 2.
Diligencias-Véase: Prueba. núms. 9 y 10-Notificaci6/~

personal, núm. l-Ex!tlJr/,tJs, núm. 3.
1b. Diligencias de prueba-No practicadas dentro del

término por negligencia de la parte, no deben ser agregadas.
-Jur. Civ., tomo 4, pág. 453, Ser. 23

•

rreno vendido no coinr-idía con el úrea que le designaban los títulos, y
no determinándose con clnridnrl 'Y precisión el úrea de un terreno,
no se puede asegurnr que él y no otro sen real y efectivamente el
terreno. Esta objeción no se hizo nI instaurar la demando, y por
consiguiente, n:., pudo ser materia de resolución. Si la objeción
hubiese sido heeha en tiempo habr-ía tenido que ser resuelta de
acuerdo con lo preceptuado en el nrt. 13i:J del Cód. Civ., que dista
mucho de ser lo que el sumario establece.

111-Se trntn de 18s ditereneíns or-nsionndas por operaciones en me­
tálico. Ln defensa consideró que esas opernciones constituyen con­
trato de juego. El 8rt. 2;)61 del Cód Civ, en que se fundó la defensa
para denegar noción judicial por enusa de juego, debe interpretarse
por el nrt. 2055 por cuanto es éste el que define el contrato de juego.
En las operacrones de bolsu no concurren esos requisitos como lo
ha demostrado yn en otra oeusíón esta misma Cúmara. Vénse Inst.,
lomo 2, verb. Corredor de Bolsa, núm. 1; donde se resolvió un co­
so exnetnmente igunl al presente, follo que sentó jurisprudencia.

lb-según disposición del ort. 118del c6d. de Proe.. los diligencias
de prueba deben ser pedidus, (ordenadas y practicadas dentro del
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2. Diligencias de prueba-e-Corresponde á la parte urgir

para que sean practicadas dentro del término.-Jnr. Civ.,
tomo 4, pág. 109, Ser. 2s ,

3. Diligencias de prueba-Cnando de autos resulta la
imposibilidad de practicar las diligencias antes del término,
el Juzgado no debe ordenarlaa.e-Jur. Civ., tomo 4, pág. 597,

Ser. 23
•

4. Diligencias de prueba-Las no practicadas dentro
del término por incuria del que las pide, no pueden serlo
después de vencido.-Jur. Civ., tom.6, pág. 480, Ser. 23

•

5. Diligencias de prueba-Las providencias que las nie­
gan causan gravamen irreparable yen consecuencia son ape­

lables.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 427, Ser. 23
•

6. Diligencias de prueba-Pedidas y no practicadas an­
tes del término por hechos no imputables á las partes, de­
ben serlo aún después de vencido.-Jur. Civ., tomo 6, pág.
383, Ser. 2a•

término: solo se ndrnite una escepción. y es cuando no fueren prac­
ticadas dentro del término por omisión de las autor-idades encarga­
das de diligenciarlns. Si por negtigencia de la porte no se cumplen
en lo oportunidod debida. las pruebas no pueden ser' ll~regodas.
Todas las résoluciones están de ncue rr lo con r-stn, Vense: lust., tomo
l", veril. Diligencias de prucha, núm. 1,90

2-A los interesados corresponde urgir pnrn que senn prncticadas
oportunnmente, dice el nrt, lI8 del cód. de Proc.

3 - Si no es posible producir IR pruebo dentro del término. YIl no
puede ser ngreenda, porque el nrt. 118 del Cód , de Proc. exige que
lo prueba seo pedida, ordenada y practictula dentro del termino. Si
lo pruebo no puede ser ngregndn serio inútil ordenarla, siendo deber
de los Jueces no ordenor diligencios inútiles.

4-Véase nota 1'.
5-LII jurisprudencio es "onslllllle ú este respecto, vense lnst., 10m.

:l. vcrb. Apelable, nüm , 1; A 11/.0, núm. 111.
G-El nrt. 118 del Cód, de Proc. así lo establece en su ultima pnrte

cuando dice: «pero si no lo fuesen por' omisión de In,; autoridades
encurgndas de recibirlns, podrán los interesados exijir que se prac­
tiquen antes de los alegntos .., Es jurisprudeneio constante en nues­
tros Tribunales.
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7. Dillgencias de prueba-Pedidas, ordenadas y prac­
ticadas dentro del término, deben ser agregadas aún después
de vencido, y tomadas en consideración en la' sentencia,
siempre que el Juzgado las conceptúe necesarias para la
recta administración de justicia.c-clur. Civ., tomo 7, pág. 237,
Ser. 28

,

8, Dlligenclas de prueba-La notificación de la provi­
dencia en que se han ordenado diligencíae de prueba en el
estrangero, es bastante citación para la intervención de la

¡-En el caso presente se alegó que la prueba se produjo sin cita­
ción de parte. lo que no era exacto, pero la enmara dijo, que aún
siéndolo, ella estaba autor-izada ú hacerla presentar para mejor
proveer, porque su oñcio duro hasta lo sentencia y puede pedir
pal'a su ncertndn resolución cuanta prueba le sea legnlmente peirni­
tidn: aquí se trataba de prueba escrita resultante de instrumentos
públicos. A este respecto hay ya jurisprudencin Iorrnada. Vense Inst.,
tomo 2, verbo Documento, núm. 1; Prueba, nürns. ~225y 2232, torn,
1'. Purece que el follo que corre en el tomo 2 de la Inst., verbo Prueba,
núm. 26, estuviese en contrn de lo espuesto, pero esque allí el Juez
no tuvo en cuenta que podín hacer uso de la facultad conferida por
la ley de tomar en consideración la pruebo, con carácter de para me­
jor proveer.

S-Este sumario no se adapta en manera alguna fJ. la resolución
que corresponde. Se dijo que la Iulln de citación de In parte contra­
ria para la producción de la pruebo, alegada pOI'esta parte era una
eausal que invnlidabn lo prueba producidn. De autos resultó Ialsn tal
afirmación, y por consiguiente, el argumento tallaba porsu base. LB
parte alegnha que para que la prueba pueda producirse Iuern del asien­
to del Juzgndo, debe la contraparte ser citada dos veces; In prrrneru
ante el Juez exhortante al ordenar la prueba, y In segunda nnte el ex­
hortado al dillgencim-la. Pura que la citación ante este último fuese
posible seria necesario que la parte constituyese domicilio legnl á los
efectos de In producción de la prueba, nlli donde debe diligeneiarse {¡

los efectos de ese diligenciamiento, pues úrucnmente usi serio posible
esa citación. Si llenado este requisito lo contraparte no fuese crtudn.
la dlligencia probatoria serta de ningún \'01.JI'. Asi opinó también
la Cámara, según resulta del espiritu de su follo cuando dice: «No
consta en efecto la citación contraria para sacar la copia; pero esto
observación que tendríu Iuerzn, tr-atándose de persona estraña á los
libros, carece de ella tratándose de los sucesores de la parte.»
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contraparte sin que pueda alegarse nulidad por no haberle
dado intervención los Tribunales exhortados.-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 2:n, Ser. 23

•

9. Diligencias de prueba-Pedidas y ordenadas dentro
del término, deben ser practicadas aún después de vencido,
si la demora no fnese imputable á la parte que las solicitó.
-JUl'. Civ., tomo 5, pág. 41i8,Ser. 2a.

10. Diligencias de prueba-Si el retardo en la produc­
ción de las pedidas es imputable á la parte, no pueden lle­
varse á cabo después de vencido el término.-Jur. Civ., tomo

8, pág. 38, Ser. 23
•

11. Di!igencias de prueba-La agregación de diligen­
cias de prueba, después de presentados los alegatos, no basta
plll'a alegar nuevamente. - JUl'. Civ., tomo 8, pág. 498,
Ser. 23

•

12. Dlllgenclas de prueba-e-Siempre que á juicio del
tribunal la parte ha urgido las diligencias de prueba decre-

!l- Arl. 118. Córl. de Proc, in ,fine.
lO-El art. t Il:ldel Cód. de Proe. establece que las pruebas deben

ser pedidas, ordenadas y practicadas dentro del termino, debiendo
la parte urgir para que este precepto legnl se cumpla. Si es omisa
en su diligenciamiento, la culpa es suya tan solo y debe sulrir sus
consecuencias.

II-EI nrt. 213 del Cód. de Proc., solo autoriza ú nlegar una vez:
..entregará los nulos con el fin de que presenten I:lS IH1I'tes1111 escrito
alegando sobre el mérito de In prueba producida. ,) Igual doctriun se
desprende de lo ordenado en el art, 118cuando dice que, si lus prue­
has no pudiesen producirse en el término prescripto pOI' omisión de
las autoridades encargudns de recibirlas, podrá n los interesados
exigir que se practiquen antes de los aleqatos . Si no lo exigen,
pierden el derecho de alegnr sobre su morito una vez que hubiesen
alegado sobre las ya produeidns ,

12-EI Jnez de l' Instancia consideró que la parte no hahia UI'­

gido, como ero de su deber', la producción de la prueba; apclndo el
auto, rué revocado por la Cúmnra, pues según su r-riter-io la no pro
ducción de lo prueba rué solo imputahle ú las autoridndes encarga­
das de su diligenciamionto .
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tadas, deben practicarse aún después de vencido el término.

-Jur. Civ., tomo R, pág. 484, Ser. 23
•

13. Diligencias de prueba-Que pedidas dentro del tér­
mino, no hayan sido evacuadas por desidia de la parte, no

pueden reiterarse después de vencido.-Jur. Com., tomo 1,
pág. 18, Ser. 23

•

14, Diligencias de prueba-Solo al dictar sentencia los

Jueces pueden pronunciarse sobre la procedencia ó impro­

cedencia de las mismas. -Jur. Oom., tomo 1, pág. 500, Ser. 2a

J 6. Diligencias de prueba-Las no practicadas dentro

del término por desidia de la parte que las solicitó, no pueden

serlo después de vencido.-Jur, Com., tomo 3, pág. 284, Ser. 2".
Diligencias de prueba-Véase: Nulidad, núm. ll-Tes­

tigos, núms, -1 yo 5-Acción deducida, núm. 8-Autos, núm. 1
-s-Término estraordinario, núm. 5- Prueba, núm. 10.

13- Véase núm. tO y su nota.
a-L1egadaesn oportunidad, si la prueba producida es improce­

dente por recaer sobre hechos que no han sido articulados por IIIS

partes en la litiscontestación, serán irremisiblemente rechozndos Al
dictar sentencin-c-art, 108, inc. 2', Cód , de Proc.-Esta ha sido lo ju­
risprudencía constante de nuestros tr-ibunales, como puede verse en
el tomo 1. pág. 554, Ser. r: tomo 2, págs, 510 y 53', Ser. 2'; tom 1,
pág , 381l, Ser. 2'; tom.8, póg. 28, Ser. 2'; tom. 9, pág. :!34. Ser. 2';
lomo 1, púg , 37i, Ser. "; tomo 6, pág. 394,Ser. 2'; todos d ~ In juris­
prudencia Civ , Véase Inst .. tom. t', veril. Prueba, núm. 2220; 111I­
procedentes, núm. t381. A pesar de toda la jurisprudencia citada, In
Cámara de lo Comercial y Criminal resolvió lo contrario en un juicio
seguido por Ojeda con «El :"acionnl,» el caso tué resuelto por la CiI.
mara constituida en trihunnl de lnterlocutorias. formndo por-los DI·e,;.
Ortiz, Jotre y Bunge que no hu sido publicado hasta la íechu, quizás
convencidos de 10 enorme de la injusticia eausndu. Eso resolución
es un lunar cn nuestra jurisprudencia y mucho más s.i se tiene en
cuenta que la prueba ofreeida ero perfectamente pertinente. :-';0 se
trataba de un caso en que la pruebu ern Abiertamente impertinente
en eUYI) cuso puede el Juez de oneio oponerse ú su producción como
lo tiene resuello en un caso la Oúmuru de lo Civil. véase verboPruc­
ba, núm.' tOo

t5-Véase el núm. 10.
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Dillgenoias judiciales-Véase: Exhortos, núms, 1 y 2.

Dinero depositado - Véase: Fianza d'i escarcelacion;
núm.T.

la. Dinero efectivo-Siendo tosteel primer bien sobre que
puede recaer el embargo, su aceptación por el Juzgado sin
la conformidad del acreedor, no puede fundar la nulidad
del juicio. - Jur. Civ., torn. 6, pág. 345, Sér. 2'.

Dinero efeotlvo-Véase: Cuenta particionaria, núm. 3­
¡.l1.ellOi·es, núms. 2 y 3.

Direotores de estableoimientos públicos - Véase: Decla-
raciones, núm. !-l.

Discernimiento-Véase: Curador, núm. 2,

Disconformidad-Véase: Honorarios, núm. 9.

lb. Discusión-Entre el reo y la víctima desarmada, justi­
fica que precedió una riña, pero no la provocación que admite
la ley como circunstancia atenuunte.i--dur. Crim., tomo 1,
pág. 547, Ser. 2'.

Discusión provocada- Véase: PU1'or, núm. 1.
Disminución-Véase: Adjudicación, núm. 2,

Disolución-Véase: Fallecimiento, núm. 1.

In-Se alegó pOI' In parte recurrente huberse violado la regla eo;­
tablecidn en el nrt, 4il! del Cód dc Proe , por cuanto ,.;e trabó em­
bargo en bienes ofrecidos pOI' el deudor y aceptados pOI' el eje-u­
tante: pero resultó que segun las constnneias de autos. el ejecu­
Lodo depositó, en epoca oportuna. it la orden del Juez de la eje­
cución y it las r-esultas del juicio, la cantidad reclamada ejecutiva­
mente. Si se tiene en cuenta que el articulo citado. ni enumerar
los íuenc- sobro que puede recaer el embargo, empieza designando

:~e~:i~IL~II:::ee~.e:;~~:~;On~I~I~~~I:;::~l~~~I:i~e:~1c~~.~relt;;~l~~~~~~;~;~c~~~
en el 111'1. 47l:l lo hu sido en íavor del ucrecdor, pero solo pura cl
caso en que ni diligcnciurse el mandamiento no se huya verirícudo
el depósito pOI' el deudor.

l h y Poli consecuencia debe ('ulilkul'sc de homicidio simple.
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la. Disolución de sociedad-No libera á 105 socios de las
oblígacionea contraídas á favor de un tprcel'o.-.Jllr. Com.,
tomo 2, pág. 310, Ser. 23

•

2. Disolución de sociedad-Deducida esta acción, cual­
quier de los socios que pretenda deducir la misma, debe re­
currir al .Iuez que entienda en la primera.-Jur. Corn. tomo
~, pág. 312, Ser. 23

•

lb. Disposición -La que anula todo contrato bilateral
constituido en instrumento privado del cual no se hubiesen
formado tanto" ejemplares cuantas hubieren sido las partes

la-Pol"lue ";f'g-lill lo d¡"'I'0Il~ el ;II'L.í~H. últimn p:II'''~ del e,id. de
Corn. nnt., en ('11"0 de disolución social pOI' las cnusns espresudus en
este articulo, la socied.irl debe continunr al solo efecto de finalizar
los negocios pendientes, procediéndose ¡'¡ la liquidación de los no
finalizados, Las ohlignr-ioues contraídas por la soeiedad ¡'¡ favor de un
tercero son negocios pendientes que deben ñnalizurse a pesnr ele
la disolución soeinl,

2-Hay Iítispendencin porque se tratn de un juicio seguido entre
h' IIli";'II;'" personas. sobre la misma cosa y pOI' la misma enusn.

lh-EI art. 1021del Cód.Civ. dispone, que los netos hajo Iorrna priva­
dn que contengan «onvenciones pcrte-uunente bitnlerules deben ser
redactados en tantos orrginnles cunntns partes haya con un interés
distinto: el 1023 establece que el defecto de reducción de diversos
ejemplares en los eontrntos perfectamente bilaterales, no anula las
convenciones contenidas en ellos, si fiol' otras pruebas se demuestra,
que el acto ./i"j conclnido ele Il/U/- manera defiuitic a: de aquí resulta
que se puede nflrmnr que la Ialtu de doble ejemplar no nnulu la
convención. El art, 1021 citado no tiene 111:'1'; nlcunce que el dejnr
sen Lado, que el ejemplar único. en los netos sinnlngmúticos 110 es
prueba eílcaz del neto celehr:lf)o, )(,1'0 que osn falto de prueba pue­
de ser suplida por otros medios que «ompruehen que el acto fue
concluido de una rnunera dellnitivu. ni sentar esto doetrina en el
art, 1023, el codificador citn ... :\-lar·,'arIú vZnchnriru. veamos Jo que
dicen estos autores: Murcndé al estudiar el nrt , J:~2;¡ del Cód , (·iv·
francés, all:'dogo :.1 nuestro, di,:e: -Lo íultn de mención dc dohle,.;
ejemplnres. ó de la rerl rucion mistnn. de estos dobles, 110 es hoy dia
mús que una «uestión de [JI'ueba, íueru de la cual la convención
ser:'. siempre vúlidu, si ella se prueba de otrn 1Il0Ilel·O. Asi, «uundo
In parto contrn In cual se rleumndu \n ejecución, se fundo para re-
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obligadas con un interés distinto, no es aplicable cuando la
parte demandada confiese la existencia del contrato ó se
justifique por otros medios que el acto fué concluido de una
manera definitiva.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 293, Ser. 2".

Disposiciones concordantes-Véase: Ley, núm. 2.
Disposiciones prohibitivas--Véase: Jueqo, núm. 1·-0pe.

raciones de bolsa, núrns, 1, 2 Y :t

chazarla, ó en qne no se han mencionado los dobles ejemplares, ó

en que no se han redactado dobles, Ó redactado ningún escrito, pero
reconociendo que lo convención se ha celebrado, esta convención,
nsi establecida por la misma confesión de lo parte, producirá ple­
nnrnente el electo que de otro modo se le negori't.ll-Tolll. 5, como
01 nrt, 1325, esplicación del Có.l. Nap, Zachnrire se espreso así: "Es
necesario no confundir el acto mismo con lo que éste contiene.
Así, aun cuando el neto ó netos redactados sobre una convención
sinalngrnúuca no tuvieran íuerza probatoria-c-reñrióndose siempre ú
lo Inltn de doble ejemplor- no se seguu-íu de aqui necesur-inmente,
que la misma couvención deba ser considerada como no celebrada.
El juramento, por ejemplo, en este coso puede ser deferido á In
pnrte ndversn pnro establecer la convención. Ella puede ser igual­
mente probada, Ó pOI' la confesión de lo parte, ó por presunciones.»
- Toin. 3", párrnío 590, Derecho Civil. Massó y Vergé dicen sobre
este punto lo siguiente: lEs cierto que aun cuando el escrito que
contiene una convención sinnlngmátícn sen nulo, ó más bien, des­
tituido de tuerza probatoria, cuando no ha sido hecho en tantos
originales, cuantas parles hnyan con un interés distinto, la conven­
ción no queda sin efecto, si ella puede ser probada legalmente de
otra iunnera. Ei juramento puede ser deferido ú lo parte qu.i re­
huse reconocer la existencia de In convención Ú que se refiere el
acto no hecho doble. Eso convención puede SCI' igualmente proba­
du pOI' In contestón de In purtc. En tln, In prueba puede aun resul­
tnr de 111 eor-r-espondencín de los eontrutnntes .•) De aquí resulta.
pues, que Ú pesar de que un documento C8l'Cl<:a de tuerza probato­
ria pOI' no haber sido redactado en doble ejemplur, la convención
en él establecidn subsistirá desde que SE: pruebe (101' cualquieru de
los medios establecidos, que ella hu quedndo dellnilinunente con­
cluidu, pues Ins partes se púsierou de acuerdo sobre una declaración
de volunlnd comunv--Art. 1137, Cód, civ.-Y mnniíestaron recípro­
cumeutc su consentimicuto-c-Art. II·iO.-De tlCUel'110 con esta reso­
IUCIÓI1- Véase Inst., tomo 1", verbo Contrato bilateral, núm. 543, y
toin. 2", verbo Contrato bilateral, nüm 1, parece estar en contra,



174 INB'I'ITUTA O~ LA ,JtTRIRPRUOENCH

DIV

Divisible-Véase: Dolo, núm. 2.
Division-Véase: Escepciones, núm. 2 - Herederos, nú­

mero 2.
Divorcio-Véase: Cónyuges, núm.l-Hijo.'l, núm. l-Jui.

cio sumario, núm. l-Sentencia, núms. 7, 8 y 9.
1. Divorcio - Iniciada la acción, procede la separa­

ción personal de los esposos.-Jur. Cív., tomo 6, pág. 443,
Ser. 2.

2. Divorcio-El Juez de lo Civil es el único competente
para conocer de las cuestiones sobre tenencia de los hijos
después de iniciada la acción de divorcio.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 491, Ser. 2a•

3. Divorcio-Deducida esta acción, el Juzgado puede
fijar cuál de los esposoa debe tener en su poder los hijos,
sin que esto importe resolver cuál debe tenerlos después
de decretada la disolución.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 419,
Ser,2a•

l-EI divorcio se dedujo con posterioridad á la petición del ma­
rido en que solicitaba que la esposa Iuese traida ¡) su domicilio por
la Iuerzu pública-Art 187, Cód. Civ.-EI Juez ordenó que volviera
al domicilio conyugal bajo apercibimiento de ser llevada por la (uer·
za püblica, pues no se habin tampoco decretado la separación per­
sonal de los esposos. Lo Cúmarn revocó el auto, Iundándose en
que la acción de divorcio había sido yn deducido. Parece que esta
doctrino está establecido en el nrt. 208del Cód. Vivo Lo ley vigente
autorizo á lo mujer á pedir ser depositada en casa honesto.
~-Art. ~o~ del Cód. Civ., que Iué reformndo en esta porte por In

ley del Matrimonio Civil; arto 73 de la ley núm. 2393 de 12 de
Noviembre de 1888; art. 1388, ínc, 2' del proyecto de Freitns; 81,
inc. 3', Proyecto de Goyena; urt , 8i de lo ley de MatrimOniO Civil,
de España; UI't. 267 del Cód . Civ. francés; Dalloz verbo Separa­
tion pal' CU11JS et Dicorcc, párruío l'; de lo Gorde des Eníenta,
núm. 22; Luurent Prineípes de Droit Civil. tomo 2, pág. 295; Inst.,
tomo 1" verbo Hijos, núm. 1327; tomo 2, verbo Hijos, nüms. 1, 2 Y 3;
Esposos, nü.ns. I y 2.
3- Porque la primero resolución tiene siempre un carácter breve

y provisorio, y 110 enuso instan-in,
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1a. Doble ejemplar-Cuando el documento, como contra­
to perfectamente bilateral, debía ser redactado en doble ejem­
plar, el deudor liberado que afirme su existencia, no necesita
justificarla, la ley la supone mientras no exista prueba en
contra.-Jur. Com., tomo 4°, pág. 548, Ser. 23

•

1b. Documento-Cuando el que tenga fuerza ejecutiva sea
por valor indeterminado, el Juzgado al dictar auto de sol­
vendo, debe fijar la cantidad por la cual se librará manda­
miento.c-slur. Com., tomo 1, p¡ig. 2:~G, Ser. 23

•

2. Documento-La entrega al deudor del documento en
que constaba la obligación, hace presumir su pago, salvo
prueba en contrarie. que corresponde al acreedor.e-Tur. Corn.
tomo 1, pág. 139, Ser. 2'.

3. Documento-No puede darse por reconocido ni recha­
zado el documento en la segunda citación, siempre que el
interesado hubiese concurrido á la prtmera.c-Tur. Civ, tom,

H, pág. ~09, Ser. 2".
Documento-Véase: Contrato bilateral, núm. ~-Atttenti­

cidad, núm. 1-Duble ejemplar, núm. 1-Protesta, núm. 1­
Falta de Personerui, núm. 8-Juramento estimatorio, núm. 1
-C01~formc, núm. 2-Falsedad, núms. 2 y 3-Cesar:¡"ón de
}Jag(),~, núm. 2-Escepcioncs dilatorias, núm. 3,

Documento ejecutable-Véase: Competencia, núm. 1.

In-Vense, vorh. COI/(I"a(o bit atcral, núm. :l.
Ih-Cuando euulquicr antecedente de In causa modiflca en parte el

contenido de un documento que su-ve ele base ú lo ejecución, eso
modillcación no ,~estl'uye la íuerzn ejecutiva que le nu-ibuye el urt ,
465, inc. 6' del Cód. de Proc.

:!-Art. \li3, Cód. de Como nnt,
:l-5cglin se desprende del contexto de todo el art. 146 del C6d.

de 1'1'01'., 111 sunción que este articulo establece en su segunda pr.rle
solo tiene lugnr cuando aquel contra quicn ello se uplicn no hn
compnrecido ni en lo primera ni segundo citación, Compm'eciendo
ÍI la pi imern no puede dnrse pOI' rccouocido el documento cuando
110 comparece á 18 segunda.

I:.!
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Documento ejecutivo-Véase: Fiador, núms.2 y 3.
Documento falsificado-Véase: Estafa, núm.4.
1a--Documento privado-El tercer contratante con el

mandatario instituido en documento pri vado, firmado á ruego,
puede justificar la autenticidad del mandato por medio de
prueba testimonial.-Jur. Civ., tomo 6, p¡ig.88, Ser. 2".

2. Documento privado-La prueba de las modificaciones
sufridas por un documento privado después de firmado, co­
rresponde al que alega la rnodificaclón.c--Tur. Oiv., tom, 8,
pág. 506, Ser. 2".

3. Documento privado-Su reconocimiento importa el
de las obligaciones en él conteuidas.--Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina ;,Oli, Ser. 23

•

4. Documento privado -Emanado del cedente, tiene fe­
cha cierta contra el cesionario como si personalmente lo hu­
biese suscrito, aun cuando tenga fecha anterior á la cesión. ­
JUl'. Civ., tomo 8, pág. 174, Ser. 2".

Documento privado-Véase: Donación, núm. 1-Jnicio
informativo, núm. 1-P¡'escripción, núm. 14 -s-Falsificacion,
núm. 6-1'entativa de estafu, núm. 1.

1. Documentos-Los mencionados en la demanda, pueJen
ser presentados como prueba durante el término.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 205, Ser. 2".

la-:'\ola puesta por el Cód , al nrt. IHit;de nuestro Cód. Civ, Con­
cuerda con la docu-inn alli sentada, cl m-t. 1985 del Cód . Iraur-és
comentado pOI' Troplong en el núm. 1.5 del mandato.

2-Lu modiñención seriu un hecho nuevo aducido en juicio, ('UY"
prueba siempre incumbe al que lo invocu.

:I-I\rls. 1016, IOli, 1019 Y IlJ2~ del.Cód. Civ .
•-Arts. HG9, l4i4. 14iG v (·íii, Cód. Civ.
I-EI documcnlo era un:; curta, III que se halnu mencionado como

Iundamento del derecho, PCI'O tan solo de unn manern íudircctu­
Los documentos que ln ley ohligu ucompufíur á In demanda son
aquellos que Cundan In ucción instuuruda, pevo no uquelíos que son
merumente condyuvuntes ,
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2. Documentos-Los mencionados en la demanda y que
no hacen al fondo de ella pueden agregarse durante el tér­
mino de prneba.t--Jur. Civ., tomo 4, pág. 438, Ser. 23•

3. Documentos -Los acompañados á las posiciones pue­
den ser agregados, siempre que en el mismo acto no se haga
oposición.-Jur. Cív., tom. 3, pág. 438, Ser. 2'.

4. Documentos-La no presentación de aquellos en que

::!-Esta resolución Iué revocatoria de un auto de l' Inst, en el que
fueron rechnzudos los documentos porque se decía cn el escrito de
demanda que «existe cn el poder de los personas que hon contra­
todo con el actor y demandado, y en los casos que las han proveido
de nrticulos, constancias de pruebas mas que suficientes>, Al ucorn­
pañar los documentos se presta juramento y se maniílesta que cellos
son las constancias probatorias á que se retíere la demandas. El
Juez opinó que «la simple lectura dc lo expuesto demuestra que no
se han llenado las Iormnlídudes exigidas pOI' cl art, 72 del Cód. de
Proc., pues si bicn se insinún cn el escrito de demundn que existen
constnncius de pruebas mús que suücicntes. no sc individualizan ni
se espresa lo que de ellas resulta, ni se dice cómo se llaman, ni
dónde están las personas en poder de las cuulcs se encuentran: no
tiene medios el demandado para conocerlos Ú fin de hacer su de­
íensa con sujeción á las prescripciones legulcs. Con cl jurnmento
prestado no sc salva la omisión de no haberse ucompañado con la
demanda los documentos citados: el actor tenia conocimiento de
ellos al entablar la acción y son dc lecha anterior Ú elln, de lo que,
con m-reglo Ú los tórminos del nrt. 73, se desprendo que no pueden
admitirse». La Cúmara dijo: ,.\..luc la pnrte demandadu se pronunció
en el 11('\0 dc la absolución dc posicioues sobre ellos, sin oponerse
prcviumcute ú su presentación, y que divhos documentos no porte­
neccn propíumeute ú aquellos de que tratu el art. 7::!,. Es evidente
que dos rnzones prineipules tuvo la Cámara para I'CVOCUI' cl auto:
l' \..lue no se trutnha de documentos en que se Iundnhn la[dcnlnnda;
2' <JUl' la IHH'le no se opuso ú su agregución ul ubsolver posiciones,
oportunidad en que Ic íueron presentados. POI' otra parte el nctor
los mencionó en In demanda uunquc de una manera "liga, pero eso
vuguodud quedó subsunuda con los dos cireunstnucius apuntadas,
que son (lOdel'0808.

3-Insl., tom. 2, verb, AbsGlllciun c/c posiciones, num . 1; Docu­
mentos, núm. 5; tom. 1', verb, Documentos, nUIIl, 904.

4-Vóase Inst .. lomo l ', vcrh. Detecto lcqal, núms, 759, 7GO, 761
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se funda la demanda, no puede autorizar la escepci6n de
defecto legal en el modo de proponerla.- Jur, Civ., tomo 4,
pág. 5, Ser. 23

•

5. Documentos -La falta de presentación de aquellos en
que el actor funda su acción, no puede dar lugar á la escep­
ción de defecto legal en ese modo de proponerla.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 104, Ser. 2".

6. Documentos-La falta de presentación de aquellos
que fundan la demanda del actor, no puede dar lugar á la
eseepctón de defecto legal en el modo de proponerla.-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 106, Ser. 23

•

7. Documentos-De todo documento público ó privado
que presente el demandado al contestar la demanda, debe
conferirse traslado al actor.c-Tur. Civ., tomo 6, pág. 404,
Ser. 23

•

8. Documentos- Los tendentes á justificar hechos nega­
dos por el demandado al contestar la deman«la, pueden ser
agregados durante el término de prueba.-Jur. Civ., tomo 6,
pág. 482, Ser. 23

•

9. Documentos-Acuerdo reformando el de 6 de Diciem­
bre de 1887, sobre desglose de documentos de los espedientes
archivados. -Jur. Civ., tomo 6, pág. 481, Ser. 23

•

y i62; Documentos, núm. 9JO; tom. :!. verb, I\ccion, núm. ~; Cara­
cantes, lomo 2', núm. 657, pág , 1:19.

5-Véose nota precedenle.
li-Véllse núrn , 4 y nota,
i-EI nrt, J02 del cód. de Proc., no hnce distineíón nl/!UIHI ni orde­

nnr que se dé traslado de lodo documento presentndo por el de­
mnndnrlo, yn se trate de documento público ó privado. El trnsludo
conferido en este cnso solo se refiere oílos documentos presentndos.

S-Lns disposiciones de los urts. i:! y i3 del Cód . de I'I·OC., no
son nplieables en este coso.

9-EI nrt, 4' de lo mencionndu ley rnnndó que se dejnra eopiu de
los documentos iI dcsglosnrse. El objeto que se propuso eso ley rué,
que los espcdientes quedaron dehirlnmentc instruidos p;1I';I lodo
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so. Documentos-De los acompañados por el actor duo

rante el término de prueba, no debe darse traslado al de­

mandado.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 435, Ser. 2".
11. Documentos-Los que prueben hechos alegados en la

demanda, solo pueden admitirse durante la prueba con el

juramento de ley.-Jnr. Civ., tomo 6, pág. a92, Ser. 2".
'.2. Documentos- El demandante puede, al contestar es­

cepciones, acompañar documentos que justifiquen la irnpro­

cedencia de éstas.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 380, Ser. 2".
13. Documentos-El actor solo está obligado á presentar

al iniciar la acción, los documentos en que funde su dere­

cho, pero no aquellos que justifiquen un hecho, los cuales

pueden ser presentados durante el término de prueba.-Jur.

Civ., tomo 8, pág. 35, Ser. 2".

tiempo con los antecedentes que hayan servido de buse para las
decisiones judiciales. Dicho articulo quedó reformado así: "Si acce­
diese iÍ estn, mandnrá sacar testimonio autoriando por cl Secreturlo.
del documento Ó actuación ú desglosarse en todo ó en parte, según
lo conceptúe necesnrio, ó estender certificado relacionado con ~trn~­

cripción de los puntos que considere esenciales ó en ultimo caso po­
ner nota en In Iorma de estilo sobre la diligencia del desglose.»

fO-EI traslado que establece el nrl. 102 del Cód , de Proc., solo se
refiere iJ los documentos acompañados por el demandado al contes­
tor In accíón instaur-ada contrn él. Es evidente que esto disposi­
ción no puede aplicarse iJ los documentos que no se encuentrcn en
las condiciones establecidns por lo ley.

tt-Arl. 73 del Cód. de Proc. El jurnmento debe versar sobre In
circunstancia de que cl que presenta los documentos no ha tenido
conocimiento de ellos antes de entablada ó contestada In demanda.

12-Cuando se oponen escepcior.es, el demandante se convierte en
demandado y entonces en lo estnción de prueba o ni evacuar el tras­
lodo de los escepciones, puedc el que Iué actor acumular toda In
prueba conducente á destruir los hechos recién alegados por el es­
eepcíonante,

la-Los arts 72 v 73 del Codo de Proc., ünicnrnente se refieren A
las escrituras ó do'cumentos en que el actor funde su derecho. No
estando comprendidos los hechos, esa disposición no puede apli­
cftrseles.
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14. Documentos-Cuando se acompañan documentos y
de ellos surje el derecho que se invoca en la demanda, no
hay obligación de citar la ley y debe rechazarse la escep­
ción de defecto legal en el modo de proponerla,-Jur. Civ.,
torno ¡.;, pág. 38G, Ser. ;23.

15. Documentos-Xo pueden ser agregados los presen­
tados fuera del término probator-io.c-clur. Com., tomo 1, pág.
53, Ser. 2~.

16. Documentos-Los venidos del estranjero sin ser le·
gal izados rol' los funcionarios argentinos residentes en el
país de que proceden, carecen de valor legal, aún cuando el
ministro acreditado ante el Gobierno de la República certi­
fique sobre su autenticidad.-Jur. Com., tomo 1, pág. 368,
Ser. 2~.

17. Documentos-La exhibición de los que comprueben
no haber sido pagada la letra á su presentación, hace proce­

dente la reivindicación de la prenda.-Jur. Com., tomo 1
pág. 471, Ser. 2~.

14-Eslo resolución está en abier-ta oposición con lo prescripción
terminante del inc. 5' del art. il del Cód de Proc.: olli se exije de
uno manera espresa, categórica y tcrminnnte, que 111 demanda deberá
contener enlre otros requisitos, el derecho espuesto sucintamente.
l.a ley se hoce pm'n ser cumplido, el Juez no hace In ley sino que In
nplicn, y no tiene derc('ho Ú suprim irtn con inter-pretaciones nr-bitrn­
rias. SI por cunlquieru cnusu un magistrndo tuviese In Iacultad de
hacer caso omiso de uno ley, exigiendo Ó no su cumplimicnlo según
su eaprícho, cllo irnplicurin nrrogurse Ineultndcs lejislntivus, Haría
lo ley pero no 111 uplicnríu, siendo esto ultimo su misión.

15-Arl. 111:1 Cód. de Proc. Lo pruebo debe ser pedirlo, ordenado
y producida denlro del término.

16-Por que esta no es 111 íormu establecida pnrn In legalización
de los documentos otorgados en países extranjeros 1I tln de ser te­
nidos en el nuestro como uutónticos.

17-1.0 existencia del crédito es indispensable poro que pueda tener
lugar la eonsutución de lo prendo por su carácter de obligación ac­
cesorio, conforme al art. 523del Cód. Civ.
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18. Documentos-Los que justifican obligación, agregados
á un concurso terminado, no pueden ser devueltos al acree.
dor.e--Jur. Com. tomo 2, pág. 234, Ser. 2".

Documentos-Véa!'le: Desaparición, núm. 1-Con/M'Inr,
núm. 1-Mulla, núm. 1-Protocolizado, núm. 1-Copia, numo
1-Prueba, núm. 25.

1a. Documentos públicos-La prueba de que los venidos
del estranjero tienen ese carácter en el país de su otorga­
miento, corresponde al que pida su protocolización.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 359, Ser, 23

,

tb. Dolo-No puede declararse la existencia siempre que
antes de consumarse el contrato, la parte que pretende la
declaración, pudo tomar los antecedentes necesarios para co­
nocer la existencia de engaño ó artificio.-Jur. Civ., tom, :)
pág. 517, Ser. 2'.

------- ----_ .. ---------- ----

t8-Esla devolución no tendría objeto práctico: porque, ó ellos es­
lún chnncclados o no: si lo prünero dehen quedar en el espedienle
ú fin de constatar lns obligueiones sobre las cuales hu recaído el pa­
go; si lo segundo, el interesado puede deducir las acciones que r-rea
tener pOI' razon de esos documentos sin que sea necesario acompa­
ñnrlos ú la dcmandu, desde que puede hacer' mención de los cspc­
dientes ó solieitnr los testimonios que se juzgue conveniente.

to-Asi lo establecen los urts , 12 y 13 del Cód. Oiv. Si los docu­
mentes presentados tuviesen lo forma de escrituras publicas segun
nuestras leyes, esa prueba no serta necesaria.

lb-Acción dolosa para conseguir lo ejecución de un neto, es toda
aserción de lo que es ínlso ó disimuleeión de lo verdadero, cunlquie
artificio, astucia ó mnquinnción que se emplee con ese IIn. El dolo
para que pueda ser 'cnusa de nulidad de un acto, debe reunir enti e
otros condiciones, los siguientes: l' que haya sido grave; 2' que hnyn
sido lo causa deterrninnnte de In acción. El dolo supone como ele­
menlo indispensable ú su existencia, el empleo de manejos ó rna­
niobras artiñeiosas. con In intención de sorprender ó engañar Ú

olro; y solo cuando es grave, esto es, cuando ha dndo causa ó motivo
01 eontrnto, puede genero l' acciones que afecten ú su subsistencia ó

vnlidez , Sin duda que la huenn fe debe presidir ú las convenciones
humanas, pero "i en el fuero interno, como lo observo Pothier-stom.
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2. Dolo-Ante la presunción de dolo que la ley fija para

todo delito, la confesión del reo es divisible, siendo ti. BU

cargo la prueba de las circunstancias atenuantes que no re­

sulten de autos ó aparezcan verosímiles.-Jur. Crim., tomo
2, pág. 268, Ser. 23

•

Dolo- Véase: Arbitros-arlntradores, núm. 1-Confesión,
núms. 5 y 6.

1. Domicilio-El constituido se reputa subsistente mien­

tras no se constituya otro.-Jur. Civ., tom. 7, pág. 141, Ser. 2".
2. Domicilio-Acuerdo ordenando la constitución de do­

micilio con arreglo á la nueva numeración.-Jur. Civ., torn.

7, pág. 17, Ser. 2".
3. Domlollio-Siempre que el actor reconozca tenerlo en

otra jurisdicción, procede la escepción de arraigo opuesta por

el demandado.-J ur, Civ., tomo 5, pág. 300, Ser. 23
•

4. Domicilio-La designación de uno mismo en diversos

2', pág. 19-dcbe mirarse como contrario ú ellu todo lo que se aparta
de In más exacta y escropuloso sinceridad: en el Iuero ésterno no se
atenderá 01 que se queje de esos Jijeros Inltas de bueno Ié, porque
serta necesario rescindir un sinnúmero de contratos, y con ellos se
multiplicnrian los pleitos y se causariu un grave detrimento al co­
mercio. Los que contratan, dice Chardon en su conocido trotado del
dolo, tomo I', pág . 16,deben comprender todo lo importancia de una
promesa verbal ó escrito, y nntes de darlo deben tomnr todos las
precauciones que exije su interés, y si 110 lo han hecho, In ley como lo
hn osen todo la Corte de Cnsnción, no les debe ni protección ni gnran­
tia. De otra monero,la molo (e se eprovechurin de esta Iacilidad para
hacer rescindir las convenciones y rehusnrse Ó lo ejecución de JIIS más
Ip.gitimlls. LII ley 1', tito 16, Port. 7', citndn por el Codiñcudor en su
noto al nrt, 933dice lo siguiente: (CE IR segunda rnaneru de engnño, es
cuando preguntan (; olgun ollle sobre alguna COSII, e el eallnsse enga­
ñosamente, non queriendo responder, ó si responde, deje pnlubrns
encubiertos de manero que por ellos non se puede ame gunrdur del
engaño.»

1-Art. 12 Cód, de Proc.
3-Art. 85Cód. de Proc.
t-Un reconocimiento semejante hecho en escrituras públicos qua
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instrumentos públicos, hace improcedente la nulidad de una
notificación hecha en éL-Juro Cív., tomo 5, pág. 149, Ser.21 •

5. Domicilio-El demandante que justifica tener su do­
micilio en la Capital no está obligado á comprobar que tiene
bienes para responder á las resultas del juicio.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 26, Ser. 2'.

6. Domicilio-Cuando una parte no lo ha constituido, las
providencias deben notificarse en el domicilio que denuncie
la contraria.-Jur. Civ., tom.8, pág. 46, Ser. 2a•

7. DomicUio-Corresponde al habitual del muerto, el jui­
cio sucesorio, aún cuando el fallecimiento tenga lugar en la
CapitaL-Jm·. Civ., tomo 8, pág. 371, Ser. 23

•

8. Domicilio-Cuando el fijado para el cumplimiento de
la obligación lo ha sido en el interés esclusivo del acreedor,
éste puede renunciar á ese beneficio.-Jur. Com., tomo 2,
pág. 71, Ser. 21 •

Domicilio-Véase: Escf'pción de arraigo, núm. 1-...11ora,
núm. 1-Citación, núm. :~ -Pr/tp-ba, núm. 2- Venta, núm. 1
- Contrato de cesión, núm. 1 - Competencia, núrns. 9, 3, 4: Y 5

no han sido redorgüidos de ínlsns, importa In pruebo más perfecto
que puedo desearse de su verdad, no siendo capaz de enervarln lo
tesLitlcnl. Tampoco puede nrgumentnrse diciendo que el domicilio
declurndo en esas escrituras pühlicas hoya sido un domicilio especial
pnra el cumplimiento de los obllgnciones contraídas en ellas, siempre
que no se hubiese heeho tal especiñcneión.

á-El nrt. 85 del Cód , de PI'OC., solo autoriza la escepeión de arrai­
go eontra el dcmnndnute que no tiene domicilio conocido en la
Cn pita 1.

6-Los domicilios deben ser denunciados pOI' la pm-te interesada
en In prosecución del juicio y debe ser aceptnda por los Jueces, POI"

que lo contrm-io importaria su pnrnliznción ,
7-Arls. 3284 del Cód. Civ , Y634 del Cód. de Proc. Lo habitación

para que cause domicilio debe ser habitual y no accidental, art , 9:1,
Cód. Civ.

8-Arl. 748, Cód Civ.
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-s-Nolificacion, núm.3-Posiciofles, núms.B y 8-Sentencias,
núm. l-Robo, núm. 2-A"raigo, núms, 1, 3,4: Y 5-Edictos,
núm. 3-Fallecimiento, núm.2-1'estigos, núm. 10- Viola.
ción, núms. i3 y 2.

Domicilio legal-Véase: Error, núm. 3-Escepción d~

incompetencia, núm. 3-Posicionf's, núm. 11.

1a. Dominio-Justificado este, la posesión debe pedirse

deduciendo contra el detentador acción reivindicatoria.­

Jur. Civ., tomo 5, pág. 284, Ser. 2a•

Dominio-Véase: Reivindicación, núms, 2 y 3-Tm!l1ni­
síón judicial, núm. 1- Venta onerosa, núm. 1.

1b. Donación-Entre vivos, por instrumento privado, se

considera por muerte del donante, como testamento ológrafo

si llena las condiciones que la ley exige para este acto.-Jur.

Civ., tomo 4, pág. 307, Ser. 2a,

2. Donacion-De muebles ó alhajas, para su justificación

lo-El dominio es perpetuo-arto 2500,Cód. Civ.-Si solo tiene el ti­
tuJo de propiedad y no tiene la posesión, ese titulo no le eonñere

sino el derecho á la posesión: derecho que no puede ejercitar euuudo
hay un tercero rletentndor de la COSll, si 110 demandnndo judkialmenle
-2~68, ibid.

lb-En toda donación por causa de muerte lo (mico que se exije es
que el documento llene lns formas de un testamento: todn otra for­
rnu es impropia, superabundante ó inútil. La forma testamentar-in
rige lo disposición de bienes para después de la múerte.

2-Tratúndose de bienes muebles, el urt, 181;,del CÓI!. Civ., no exije
acto escrito, cuando determino, que una donación puede ser hecha
por lo solo entrega de la I:OSO al donntnrío. Coneurrrendo es un con­
trolo de donación los requisitos exigidos en el urt, 1816, el acto es
perfectamente válido. La disposición del art. 119:\ Cód , Civ., que es­
tablece que los controtos que exceden de 200 pesos deben hacerse
por escritura y no pueden probarse por testigos, no cs universal sino
general, y en este carácter reconoce escepciones entre las cuales
debe contarse la donación. Si la ley permite que lo donación de co­
sas muebles pueda verificarse sin neto escrito, sin otender poro nndu
al valor de la coso donada, cuando se contesta en juicio la existencia
de tul contrato, es natural y lógico suponer que puede ser compro­
bado por testigos ó por cualquiera de los otros medios de prueba.
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no se necesita un principio de prueba escrita, 'aún cuando sea
de mayor valor, siempre que se pruebe que hubo tradición
-.hu. Civ., tomo 5, pág. 104, Ser. 2'.

3, Donación-Por toda la villa, queda revocada por la
muerte del donatario, y para decretal' judicialmente la rever­
sión, basta notificar el fallecimiento cuando es la única con­
dición impuesta.c--d ur. Civ., tomo 8, pág. 38:3, Ser, 28 •

Donación-Véase: Legados, núms, 1 y 2.
Donante-Véase: Donación, núm. 1.

Dote-Véase: Ma.trimonio, núm. 1.

3-Arl. 555 del C6d. Civ,
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1. Ebriedad-Incompleta y voluntaria no es circunstan­
cia atenuante.-.Jur. Crim., tomo 1, pág. 25, Ser. 2&.

2. Ebriedad-La completa y voluntaria, si bien no exime
de pena, debe considerarse como circunstancia atenuante.
-Jur. Crim., tomo 1, pág. 110, Ser. 23

•

3. Ebriedad-Justificada la del reo, la ley supone que
su razón estaba alterada, sin que se requiera prueba especial
para justificar lo eegundc---Jur. Crim., tomo 2, pág. 142,
Ser. 23

•

4. Ebriedad-Se supone voluntaria y se admite como
circunstancia atenuante: para qne exima ele pena, correspon-

I-El Iallo 110 dice que In ebr-iedad volunlnria e incompleta no seo
uno circunstancia atenuante, solo establece que no es uno causa que
exima de pena, porque no reune los condiciones requeridos por el
orto 148, inc. 3" del Cód , Pen , de 18i7.

2· Con arreglo 01 orto 81, inc l° del Cód, Peno vig , de 1887, lo
beodez completa é involuntorio exime de pena, y de acuerdo con
lo preceptuado en el art. 83, ine. 1°" lo ebriedad en general consti­
tuye uno circunstancia atenuante,

3-De acuerdo con lo doctrino legal del orto 83 del Cód. Peno de
~88i.

4- TraUmdose de una escepción, es ti cargo del que la aduce el
comprobar que ella reune todos los caractéres requeridos por la
ley.
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diendo al reo justificar que ha sido involuntaria.-Jur. Crim.
tomo 2, pág. 142, Ser. 28.

6. Ebriedad- Basta que se encuentre justificada para
que se conceptúe circunstancia atenuante, sin que necesa­
riamente deba probarse que el reo había perdido el cono­
cimiento.-Jur. Crim., tomo 2, pág. a7, Ser. 2".

6. Ebriedad-Si bien es circunstancia atenuante, mien­
tras no se demuestra ser el resultado Je una fuerza estra­
ña, se conceptúa voluntaria del reo.--Jur. Crrm., tomo 2, pág.
546. Ser. 2".

7. Ebriedad-Voluntaria, para que pueda ser considerada
como circunstancia atenuante, se requiere que sea completa.
-JUl'. Orim., tomo 4, pág. 357, Ser. 23

•

8. Ebriedad-Completa auque voluntaria, constituye una
circunstancia atenuante. - Jur. Crirn., tomo 1, pág. 200,
Ser. 2°.

1. Edad--La falta de designación de la de los testigos de

5-Véosc núm. 3.
6-Véase el núm. 4;, su nota,
7-La ebriedod según nuestro Código, escusa en un lodo el de­

lito; cuando ella es completa y voluntar-ia: y solo constituye uno cier­
cunstnnein ntenunnte cuando falla alguna de dichos condiciones: es
decir, que no seo ni ir.voluntnría ni completa; pero no follando todas
iI la vez, porque ti mas de no ser voluntnrin no seo completa. Así
lo enseña también Escriche, en su Dic. de Leg. y Jur.. verbo Embria­
gue:;. cuondo dice: «que la ernhriaguez voluntnria cuando cs incom­
pleta, no debe admitirse corno disculpo dcl delito, ni de consi­
guíente, influír en la disrninuvióu de In pena.»

S-Vease el núm. 2
1- En los testamentos pOI' neto público 110 basta decir que son

mnyores de edad los testigos; es indispensable que se esprese por
el escribono lo edad de uno mnncrn fijo y determinada. La edad
de uno persona es cl numero de oños que cuontn, Lo ley 01 es­
lohlecer el requisito de lo determinncíón de lo edad de los testigos,
ho tenido por objeto suminislrar mayores datos para lo idenlifica­
ción de los personas, como dnto mus precisov--Art. 3657, C6d. Civ.
-A este res pecto hoy jur-isprudeneia uniforme en nuestros I"ibu­
nales,
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un testamento es causa de nulidad.-Jur. Civ., tomo 5, pág.
47, Ser. 23

•

Edad-Véase: Homicidio simple, núm. 1-Testigo, núm.
1-Homicidio, núm. 4.

1, Edictos- En la acción reivindicatoria de bienes inmue­
bles, no procede la citación del demandado por edictos co­
mo persona incierta.-Jnr. Civ., tomo 7, pág. 167, Ser. 2"

2. Edictos-La citación para que comparezcan los here­
deros, es improcedente cuando existe testamento.-Jur. Civ.
tomo 5, pág. 127, Ser. 23

•

3. Edictos -Solo procede la citación en esta forma, cuan-

1-La ley que autoriza la citación por edictos debe interpretarse
restrictivamente, pues la defensa de un ausente siempre engendra
graves dificultades, y quebranta la igualdad de la defensa en juicio.
La ley al establecer lo citación pOI' edictos hu tenido por objeto no
dejar indctlnidamente parnlizndo un juicio Ú causa de la irnposibi­
lidad de conocer su domicilio; de nquí resulte que ese procedimien­
to solo puede ser autorízndo por el Juez cuando es indispensable
para la prosecución de un litigio. 1<:1 art. SO del Cód. de Proc , que
nutor-izu lo medida legal de citación pOI'edictos, no es uplicable ú una
demanda reivlndicntorta. pues en esta clase de acciones jamás es
incierta In persona contrn quien debe deducirse la demanda, te
niendo en cuenta las disposiciones pertinentes del Cód. Civil sobre
esta mnteria El art. 2758 acuerda la acción rcivindicatorla ni PI'O­
pietnrio que ha perdido In posesión ú IIn de rer-larnnrln de aquel
que se encuentra en posesión de ella, y el nrt. 27S~ preceptúa que
la acción puede dirigirse contra el que posee ú nombre de oh-o,
quien puede cxoncrnrse de In demnndu declarando el nombre y
re .sidencin de la persona ú cuyo nombre posee.

i-Cuando existe, el art. 3i13 del Ccrl . Civ. establece que los in;;·
títuidos herederos por un testamento dehen pedir ú los jueces
en posesión hereditru-in, solo exige la exhtbicíón del testamen­
to, sin someter ese derecho ;', In publicuvión previa de edictos,
y por el r-ontrnrio ordena que todn contrarliceión sea juzgndn su.
mnr-inmente , La publicación de edictos, en ('I\SOde existir testa­
mento, es improcedente, según precepto del nrt , 68i del Cód. de
Proc., npliendo á contrario SCflSU, pues en el caso presente existe
testamento.

3-EI art , 80 del Cód , de Proc., establece que la citnción por
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do no se conoce el domicilio del demandado.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 130, Ser, 28

,

4. Edictos-Véase: Testamento, mun, 3-Ascendientes,
núm. l-Cónyuges, núm. 2-Citación, núm. 3,

Edificio-Véase: Danos y perjuicios, núm. lO-Locación,
núm.!.

Educación común-Véase: Legados, núm. l-lm¡mestos,
núm. 1.

1. Editor-Al de una publicación acusada, no le basta llar

edictos solo puede tener lugar, respecto de personas incierlos ó

cuyo domicilio se ignore.
l-Lo libertad de lo prenso como los demás derechos indivídunles

declarados pOI' lo Constitución Nocional en su nrt. 14, es inhereu­
te ú In nnturuleza del hombre y consiguientemente preexistente
ú In Constitución misma: de nquí resulta que aun cuando ese de­
recho no haya sido reglamentado por los leyes complemcntm-ins
no pOI' eso quedo suspendido, sino que pOI' el contrario subsiste y
está amparndo pOI' el Poder Judiciol. Si la libertad de imprenta
existe, no puede subsistir en estado de naturaleza, y no puede ejer
citarse sin control alguno, so protesto de que no hay una ley de
imprenta que lo reglamente: porque semejante estado sería in­
compatible con el mismo sujeto del derecho como miembro de In
sociednd. Admitido la institución de lo prensa, sin leyes ter-minan­
tes que la reglamenten y en presencia de un caso sometido il la de­
cisión judicinl, deben aplicurse los principios y doctrinns que la ju­
risprudencia hn incorporado ú ella corno hase íundnrnental de su
existencia. De otro modo lo prensa no llennria su alta misión social,
dejm-iu de ocupnr su rango en la escala de la civüi-ar-ión. rlcgcne­
raudo en un pnsquín, cuyos resultados pOI' g"1'OSCI'OS que fuesen. no
tendrinn un freno y un corrccttvo al agravindo: no tcudrra «ómo que­
jnrse, ni contra quién du-ig ir su acción. I.a legisla-ión do los pue­
hlos civiliznrlos hn uceptado ~. consagrado el principio de que la
prensa periódicn tenga su editor responsable, el que CSl;'1 obligado
ú declnrnr cn virtud dc requisición judicial, quien sen el autor del
escrito ucusndo, aceptando su responsnhilidad: esta responsabilidad
no es unu palabra vano, sino que es unn gnranun sustancial del
juicio, y como tal impone ni editor la necesidad de comprobar la
existencia e identidud de In persona Ú quien declnra nutora del es­
crilo ucusado, Esto docu-ina tiene asimismo su contlrmución en
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el nombre del autor para salvar su responsabilidad: es neceo

slirio lo presente ó ponga de su parte los medios para que

éste comparezca personalmente.-Jur. Crim., tomo 2, pág.

2]3, Ser. 23
•

1. Efecto retroactivo-Si bien las leyes comunes no lo tie-

------------ ---- -----------

nuestros antecedentes legislnttvos. como puede verse en el He~.

Provisorio dictado en "1817. que declaro crimen el nbuso de In
libertad de ímprenta, y establece en su nrl. 1°, cap. 2', vigente el
deereto sobre lo libertad de imprenta espedido en 26 de Octubre
de 1811, cuyo art. 3Q declara responsable de dicho abuso á los nu­
torés é impresores.

l-Esla cuestión se suscitó con motivo de un pleito en el que el 80n­
co de lo Provincia quiso hacer valer sus privilegios en lo ciudnd
de Buenos Aires, después de In íederalizacíón: Iué resuelta en el
sentido del sumario. El privilegio del Banco Iué un derecho ud­
quirido antes de la ley de Iedernlixación; y se sostuvo que como las
leyes no tienen efecto retroactivo, ese privilegio adquirido con an­
terioridad no podía ser alterado por la ley posterior de Capital, y
consiguienlemente, que los derechos del Banco subsisten y deben
declararse vigentes. En el easo presente el privilegio recién pre­
tendióse ejercitnr en el año 1883. Aun dodo el roso de que los pri­
vilegios del Banco fuesen del-echos ya udquiridos, ellos no podrion
ejercitarse después de lo ley de Cnpital. La ley de Capitnl Iué unn
ley que nació de lo Constilurión, y ·:0010 tal sus erectos y sus conse­
cuencias no podían estar supeditados pOI' otrns leyes. que aunque
tuviesen su origen también en la Constitución, no resisten In más
mínima comporocion eu cuanto ú importnneia y trascenden­
cia. La ley de Iedernlizución de Buenos Aires rué uno ley de or­
den público, una ley de orgnnización definitivo del pnis, unte In
cuul cualquiera otra ley tenin que ceder. Fue una ley de orden pú­
blico por excelencin. Desde el momento cn que eso ley íué dicta­
da, lo ciudnd de Buenos Aires con el por-imctro nsignndo, quedó
fuera del imperio de las leyes especiales de' lo I'rovincio de lo
cual hubín formado porte integrunte. Dehe tenerse en cuenta que
siendo 'los privilegios una condición ó derecho esccpcionnl ncorda­
do por lo ley 1I ínvor de una persono detcrminndn, ellos no pue­
den resultar sino de uno espresa disposición de dí..hn ley: disposi­
eión que no nparcce consignado ó ínvor del Bnm-o de la Provinr-in,
en ninguna ley, ni en la de 21 de Noviembre de 181l0, por lo cunl
rué lo ciudad de Buenos Aires (Iedororlo ('npilnl de In 1t1'1"il.lir·o
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nen, Ias que afectan el orden público rigen los derechos en
espectatlva que hasta la fecha de BU promulgación no Be
hayan hecho valer judicialmente. -JUl'. Com., tomo 3, pág.
245, Ser. 23

•

2. Efecto retroactivo-Véase: Demencia, núm. 1.
Efectos civiles--Véase: Podidas parroquiales, núm. 2.

ni en la de 16 de Noviembre de 1881, sobre orgnniznción de los
Tr'ibunales, ni en el pacto de 11 de Noviembre de 1859, ni en el nrt,
104 d~ In Constitución Nacional, ni en €'I Cód . Civ., que es ni res­
pecto lo única ley vig-ente. El prtvilegio acordado por la Constitu­
ción Ú ln Provincia de Buenos Aires PUl'U legislar sobre su Banco,
es acordado Ú la Provincia n» al Bnnco. Los privilegios invoca­
dos por el Banco de In Provincia. le han sido ncordados pOI' lns leyes
que la misma Provincia en su propio interés diclnrn para In funda­
ción, tomento, conservnción y desarrollo de ese establecimiento de
crédito. Esas leyes, pues, pOI' razón de su origen, no pueden en su
imperio il' más allú de los limites del terr-itorio parn el cual fueron
dictudas, puesto que la Incultnd de legislar inherente ú In soberu­
nía de las naciones, como en lo relativo ÍI los Estados ó Provincias
confederados, ímplica su independencia propia y lo que es consi­
guiente los límites de sus respectivos territorios. En este concepto,
es evidente que las leyes dictaduspor lns provincias solo son obli­
gntorius dentro de su propio terr-itorio y solo en cunnto no se opon­
gan ú lo Constitución Nncionnl, de donde resultn que esos privile­
gios no pueden regir en lo ciudad de Buenos Aires después de su
Iederulizución, De aquí resulta la rctroaetividnd de la ley de fe­
deruliznción, pues altera el derecho ya ndquirido pOI' la provin­
cia parn legislm- sobre su Blinco, desapnreciendo sus privilegios
en el terrrtorlo el' que se regían. Con IIHlYOI' rnzón adquiere efec­
to retroactivo In ley de Cnpitnl, si se recuerda que ella tiene su ori­
gen en la misma Coustitución . La ley, pues, es constitucional y por
tenel' ese carácter queda incorporudu Ú lo Constitución, y corno los

~:i;~:~~~i~~b~lt~~~I~~\d~~ :I~tl,\ 5I'~,~~~~~~~t~~\:'~, I~OI~~~~~,~~l~~i'~lr~;,t~,lill~:~ ~~~
sumnrio. Los privilegios que no nnecn del I'ontl'llto, corno que es­
tán íundndos en In nuturnlezn de la persoua ú quien se nplicn pOI'
mvestidurn de In ley de la provincia. no pueden ejorcitarse en la
Cnpilnl donde IIn cnducudo la nplicución de In ley de cuyn nutoridnd
euiuuu corno de su lueutc y iI In que ndhíere 1.'011\0 unn prerroga­
tivu, Donde no tiene nplicución In ley de un privilegio no puede

ejercitarse.
13
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Efectos legales-Véase: Notificación, núm. -l,
Ejeouclón-Véase: Juicio, núm. 3-Pago parcial, núm. 2

-Escepción, núm. 1-Honorario, núm. 5-Escepción de fal­
sedad, núm. 1-Escepción de compensación, núm. 1-Jtt1'is­
dicción, núm. 1-Acreedor, núm. 6-Mulla, núm. 3-Es­
cepción de inhabilidad de título, núms, 5, 6 y 7.

r. Ejecutado-Transado el asunto, se adeudan los honora­
rios, gastos é intereses, salvo estipulación en contrario que
conste en autos.-Jur. Com., tomo 1, pág. 50, Ser. 23

•

2. EjecutRdo-Cnando no presenta bienes á embargo, el
ejecntante puede pedir que informe el Registro de la Pro­
piedad si existe alguno suscrito á nombre de aquél.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 181, Ser. 23

•

Ejecutado-Véase: Escepción, núm. l-Honm'arios, núm.
13.

l-Esle sumar-io no debc tornarse como una resolución que pue­
da íormur jurisprudcucía, porque del rallo "no resulta con cluridad
el derecho acordado á los partes, y estudiado éste en sus funda­
montos, más bien podría decirse que el consagra un principio con­
trurio 01 sumario. Y debe e.sto con mús rozón lnterpretnrse cn es­
te ültimo sentido cuando la Cunara se ha pronunciado en otro
coso en forma contrnrio 01 sumario rundodo en que lo accesorio
sigue siempre In suerte de lo principal: transado el pleito termina
el juicio y eslingue la obtigución principnl, deben correr igual suerte
lns ohligaciones que le son inherentes como intereses y cestas, etc,
Véuse Inst , lomo 1, verb , Clcanceiacion, núm. 3:;9 y su notn,

2-La Icy del jun-io ejecutivo obliga al ejecutante :"1 denunciar los
bienes ú eruhnrgo, cuando el ejecutado no los prcscntn. Si la lev le
hu Impuesto esu ohligución , es lógico que implícitameutc hoya puesto
cn sus ruanos los medios JlaJ'a su cumplimicnto : entre estos
medios se encuentren In de solicitar el informe de que trnta cl sumn­
rio, Si este medio, corno ;otr05 que puede ejercitar el ejecutuute
por víu de iudagucrón le estuviese prohiuido, seria ílusorio cl de­
recho del acreedor pura hacer que lo obligación le sea cumplida,
El uxiomn dc derecho: íquod tibi non nocct ct alteri pro/test ad
id est obliyatus, vs de perfecta uplicucióu en el presente ,'¡¡;;o.
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ta, Ejecutante-No puede percibir de cada deudor solida­
rio una parte de la deuda, mientras no se justifique en au­

jos la insolvencia de cada uno de ellos para el pago del total.
-JUl'. Corn . tomo 2, pág. 410, Ser, 2'.

Ejecutante-Véase: Título inhábil, núm. 1-Ac1'eedo1"
núm. 7- Costas, núm. 5-Firmza, núm. 4.

Ejecutor principal-Véase: Delito, núm.~,

Ejemplares-Véase: Disposición; núm. 1-00nt1'((to bila­
teral, núm. 4.

1b, Embargo- El juez al cual se pide un embargo pOI'otro
de igual clase, no puede juzgar de su procedencia ó irnpro­

cedencia.-Jur, Civ., tomo 6, pág. 456, Ser. 2a•

2. Embargo-Depositado el importe del mandamiento
procede el levantamiento del embargo.-Jur. Civ., tomo 6,
pág. 458, Ser. 2'.

3, Embargo- El juzgado no puede dejarlo sin efecto, sin
aud iencia de aquel oí cuyo favor ha sido concedido.-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 405, Se r. 2".

4. Embargo-Solo puede ordenarse el levantamiento

to-El nrt, 846 del Codo dc Como ant., estableeia en su segunda
parte, que el portador puede dirigir su acción contra quien mejor
Ic convenga de 105 referidos libradores, endosantcs ,', nceptnntes: pe­
ro intentada contra UIIO de ellos no puedo ejecutar COIIII'/l \05 de­
más, sino en ('1150 dc insolvencia del dernundado, Este art, está de
ncuerdo COII el \)11 del mismo Cód, El 01'1. 8·i6 ha sido reproduci­
do al pié de la letrn pOI' cl IIUC\'O Cód , cn su art. (;';!). ¿C,'lIIlOdebe
constur esta insolveuciut Vcnso msr.. tom . ~., vcrh. 1~"jec«((II(e,

núm. :~, que esl'" dc acuerdo "011 otro caso que se registra cn e-te
lomo 3' de la lust., vorb. A crecdor, IIUII\. G.

Ih-Soll hechos éstos que solo pueden upreciursc CII el juicio que
correspondu ,

2-Dcposilado el importe del mandamiento deja de tener razón
de ser el ciubnrgo trabado.

3-EI juzgado jamás puede estar nutorizado Ú proceder de oficio
cuando el procedimiento perjudica Ú un tercero sin que éste sea
oído en forma.
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del de un inmueble deposítando el valor á que él res­
ponda: la prescripción qUIl haya liberado la deuda debe
ser declarada en el juicio en que fuá decretada.-Jur. Com.,
tom.2, pág. 542, Ser. 2-.

5. Embargo-Tratándose del de derechos y acciones sin
valor determinado, es innecesaria la anotación en el Reg-is­
tro de Propiedad: basta la simple notificación á los intere­
sados y la debida constancia en el espediente en que se
discntan.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 141, Ser. 2-.

6. Embargo-Si bien el que consigue un embargo in­
debido debe ser condenado á pagar los perjuicios ocasiona­
dos, la pena no puede comprender aquellos que el damnifi­
cado pudo evitar y de los cuales pueda conceptuarse el úni­
co culpahle.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 102, Ser. 23

•

7. Embargo-Ejecutoriado el auto que permite sustituir
la inhibición por el embargo de bienes determinados, el
auto en que el Juez acepta los que considera responder á
este objeto no cansa agravio.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 163,
Ser. 2·.

8. Embargo-Solo pnede disponerse de fondos embar­
gados previa audiencia del que solicitó el embargo.-Jur.
Civ., tom.7, pág. liO, Ser. 2".

Embargo-Véase: Inhibición, núm. 4-Bienes lieredita­
rios, núm. l-Danos y perjuicios, núm. 9-Dinem efectivo,

5-Porr¡ue se trntn de bienes abstractos, de acciones y derechos
que no pueden ser' nprehcnsiblcs, ni ponerse ú cnrsro de depositar-io
alguno, ni 11 disposición de otro Juzgado cunndo ya está ú cargo del
que entiende en In causa.

6-EI hecho que causa dnño lJ. In per-sona que lo sufre por una
causn imputable ú ella no impone r-esponsnbilidnd nlgunn ••nrl. 1111,
Cód. Civ.

7-El segundo nulo no es sino una consecuencia del primero: es
su ejecución.

8. véase el núm. 3 y su nota,
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núm. 1-Entrega, núm. 1-Ejecutado, núm. 2-Fallido,
núm. 1-1erceria, núm. 1-(Jlliebl'll, núm. 4.

J, Embargo preventivo-Procede, si se deduce acción tle

petición de herencia, equiparada á la acción reivindicatoria.
-Jur. Civ., tomo 4, pág. 461, Ser. 23

•

2. Embargo preventivo-Fundado en un crédito por

honorarios, es nulo sin previa declaración consentida de que

la parte contra quien Be ha dictado, es la obligada á su
pago.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 115, Ser. 2".

3, Embargo preventivo -Solo procede por cantidad lí-

--------------- - -----

I-El embargo pr-eventivo procede en la ucción reivindicatoria,
art, 447, Cód. de Pr-oe.i--Vénse: lnst., tomo I', verbo Petición de he­
rencia, nüm. 2018. El embargo preventivo debe limitarse u garantir
lo porte alicuota dcl demandante, despues de hecha In rnan ifes­
tación de bienes. Véase: Inst., tomo 2, verbo Embarqo preeentico
númv S,

2-Lo parte contra quien se decretó el embargo manifestó, antes
de la regulación «que no estaba dispuesta en rnnnern alguna á abo­
nar ó reconocer gastos ni honorar-ios, ni derecho alguno, cuyo
pago no le correspondieru». ¡'¡ lo que se proveyó que se tuviera
presente, en cuyo caso es cuestión prejudicial ó previa que debe
resolverse antes de la regulación y consiguientemente antes del
embargo preventivo de si la pnrte contra quien se pide esa regula­
ción está obligada al pago ó no de los honorarios, y pendiente ese
requisito no pueden dictarse tales resoluciones sin incurr-ir en nu­
lidad; esta es la doctrina de la Cámara como puede verse en otro
caso resuelto, véase: Lopez D. Toribio, su testnmentnria. - Estos
son casos de escepción en los que los deudores no son ciertos. el
derecho es dudoso; pero cuando un nbogudo ha patrocinado ú su
cliente y obtiene uno regulación, queda uutorizndo á pedir un em­
bargo preventivo porque ha obtenido una sentencia íavornble , Los
dos casos que quedan menvionados deben ser tomados como es­
cepción ó la regla general.

3-Esta ha sido 18 jurisprudencia constante de la enmara, Véase
InsL., tomoJ', verbo Mandamiento de cmbarqo P"CCCIltr'CO, núm. tí03;
tomo 2°, verbo Embarqo precentico, núm. 211. En la nota de este
número hemos manifestado nuestra opinión en contra de la jurispru­
dencia sentada, lo que no inter-preta ncertadnrncnte ni lo letra ni
el espíritu de la ley. Véase asimismo el nüm , 25 del mismo verbo
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quida cuando se ejercitan acciones personales.-Jnr. Cí v .,
tomo 4, pág. 452, Ser. 23

•

4. Embargo preventivo -La falta de cumplimiento de
una ohligación de hacer no puede fundar un embargo pre­
ventivo.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 422, Ser. 2'.

5. Embargo preventivo-Es improcedente cuando se
trata del cumplimiento de una obligución de hacer.-Jur.
Civ., tomo 6, pág. 4<14, Ser. 2n•

6. Embargo preventivo-La falta de cumplimiento de
una oblig-ación de hacer no basta para fundar un embargo
preventivo.c-dur. Civ., tomo 6, pág. ~~7, Ser. 23

•

7. Embargo preventivo-Un crédito por honorarios no
puede fundarlo mientras no sean regulados )' consentidos.
-JUl'. Civ, tomo 6, pág. 477, Ser. 2'.

8. Embargo preventlvo--No puede fundarse en una
acción por daños y perjuicios.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 378,
Ser. 23

•

4-Véase nota precedente. Inst., verbo Embarqo precentico, nürns,
19 y 22; Obligación de hacer, nürns. 2 y 3, tomo 2°.

5-Véase nota precedente.
6 -Vcase el núm. 4 v su nota,
7-E1 postulante fundaba su petición en el inc. 2" del nrt, 434 del

Cód , de Proc. La Cámara declaró que el embargo preventivo no
era procedente porque no se había practicado aun In regulación de
los honorarios. Este tribunal nunca dijo que era necesar-io que esos
honorarios estuviesen consentidos. La razón de la resolución de
la Cámara es evidente: ~I arlo 448 del Cód. de Proc., establece
en su última parte que: siempre que el flue solicite un embargo
preventivo hubiere obtenido una sentencia Iavorable, debc decre­
tnrso cl embargo Cuando se regulan los honorarios se dicta una
sentencia favorable ni que los hu devenzado ,

S-Parecc que esta resolución está en contra del caso que sc re­
gistra en el tomo 2° de la Inst., verb, Obliyación de hacer, núm. 2,
y está en contra asimismo de ou-o caso que corre publicado en el
tomo 1", verbo Embargo preoentieo: sinernbnrgo, hny difcrencia por
cuanto en estos casos citados se obtuvo sentencia favorable mien­
tras que el sumario se reñero Ú una demanda instuurudu.
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9. Embargo preventlvo-La acción de liquidación de
sociedad no basta para fundado, -Jur, Civ., tomo 7, pág.
1G6, Ser, 23

,

10. Embargo preventivo-TI'atándose de una obligación
de hacer, el embargo preventivo no procede.c-Jur, Civ.
tom, 7, pág. 49, Ser. 2a •

11. Embargo preventivo-De una cosa mueble, es pro­
cedente siempre que por escritura pública se justifique el
condomiuio.e-clur. Civ., tomo 7, pag. 340, Ser. 23

•

12. Embargo preventivo-Una obligación de hacer no

basta para fundarla.-Jur. Civ . tomo 8, pág. ;~9G, Ser, 2".

13. Embargo preventivo-Solo puede decretarse sobre
bienes situados en la República.e-Tur, Com., tom, 1<>, pág.
503, Ser, 23

•

14. Embargo preventivo-Sobre el precio de merca­
derías que se reconocen vendidas, es improcedente, cuando
existe concurso.c-Jur. Com., torn, 1, pág. GO, Ser, 23

•

9 -El coso no se encuentra en ninguno de los previstos pOI'lo ley
y que hocen procedente un embargo preventivo,

10-Véose nüms , 3 v 4 v sus notas.
U-Aqui se instnuré flcc;ión reivindicator-ia de lo coso, en cuyo caso

el nrt, 4ii del Cód, de PI'OC. nutoriza la medida.
12-Véflse el nüm, 4 y su nota,
13-E1 embargo preventivo debe recoer sobre bienes situados en

el país, pucs de 011'0 modo el mandato judicial que lo mandara tru­
bol' seria ilusorio cn virtud dcl priucípio de In soberanía territorial
eslensivo ¡\ Ins personas y ú lus cosas.

a -En el caso presente no se pedía lo entrega de los mercade­
rias, si no se prelendio un privilegio sobre el precio obtenido por
su venta, en cuyo coso no CI'I\ nplicable el art. 16iOdel Cód. de Com,
nnterror, porque Inltaba el requisito de identidad exijido por este
artículo. Debe advertirse que Iampoco es aplicable el art. 2i62 del
Cód , Civ., porque lo. acción reivindicatoria no.; puede ejercitarse
sobre cosos fungibles ó dinero, y no siendo reivindicnt-n-io lo acción
intentada, no procede el embargo preventivo autorizado por el 01'1.

447del Cód. de Proc.
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15. Embargo preventivo-Solo es procedente [ustifl­
cándose préviamente la propiedad y posesión del ejecuta­
do.-Jur. Com., tomo JO, pág. 31, Ser. 2a•

16. Embargo preventivo-Es procedente, justificando
el carácter de acreedor, aun cuando el deudor por un con­
cordato hubiese cedido los derechos que se pretenda em­
bargar.- J uro Com., tom. 1°, pág. 499, Ser. 23

•

17. Embargo preventivo-El incidente sobre revocato­
ria del embargo preventivo no interrumpe el término para
contestar la 1emanda.-Jur. Com., tomo 4, pág. 30, Ser.2a,

18. Embargo preventivo - El que contrata con un
Agente de Bolsa, carece de acción para pedir un embargo
preventivo contra el mandante de aquel, mientras el corre­
dor no le haga cesión en forma.-Jur, Com., tomo 4, pág.
479, Ser. z-.

19. Embargo preventivo -Si durante el término de
prueba resulta de los libros del demandado un saldo á favor
del demandante, el embargo preventivo es procedente por
la suma que hubiese resultado. -JUl', Com., tomo 3, pág. 162,
Ser. 2a,

20. Embargo preventivo-El reconocimiento de la den-

15-Art. 1549, inc. ,. y orto 1563,inc. 4' del Cód. de Como Esta re­
solución fue dictado en un juicio de concurso.

16- Art. 443 del Cód. de Proc.
li-Lo oposición deducido con motivo de un embnrgo decretado

no pucde adquirir- el corúeter de una escepción dilntorio porque
no hoy rozón atendible paro ello, puesto que ese incidente puede
hacerse correr por cuerda separado de acuerdo con el arto 406del
Cód. de Proc.

I8-Art. 337, Cód. de Como ant.
19-AI'(. 443, inc. 4', Cód. de Proc.
20--El reconocimiento de uno oblignción bosta poro justiñcnr el

embargo preventivo. Si se ndueen cscepciones {¡ modolidudes ú Jo
confesión, ellos no pueden ser tomados en consideración por el Juz­
godo sino 01 dictar sentencio definitivo, como todo cuestión que huce
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da pOI' el demandado lo hace procedente; las escepciones

solo puede resolverlas el Juzgado al dictar sentencia definí­

tiva.-Jur. Com., tomo 3, pág. 467, Ser. 23 •

21. Embargo preventivo-Justificado por información

sumar-in el cumplimiento de las obligaciones que impone

un contrato bilateral, el embargo preventivo es procedente.

-JUl'. Com., tomo 3, pág. 539, Ser. 23
,

22, Embargo preventivo-Para que sea procedente en.

tre socios debe justificarse previamente la existencia de la

sociedad. -Jur. Com., tomo 2, pág. 519, Ser. 23 •

23. Embargo preventivo-Llenados los requisltos que la

ley exige y decretado el embargo preventivo de la cosa

mueble, su procedencia Ó improcedencia solo puede resol.

verse por el resultado del juicio ordinario. -JUl'. Com., tomo

2, pág. 522, Ser. 23
•

Embargo preventivo-Véase: Escepción de defecto legal,
núm. l-Nulidad, núrns. 2 y 18-Petición, núm. l-Acción
de petición de herencia, núm. 5-Drtños y perjuicios, núms. 1
y 2 -ObHgación de hacer, núm. 2-Re~eldía,núm. 7-Simu­
lación. núm. ~-Acción,núm. 6-Crmfol'lne, núm. 2.

01 rondo de lo causa, Los embar-gos dchen decretnrse eunndo con­
curren los requisitos exijidos pOI' la ley sin perjuicio de hacer etec­
tivns lns responsubilidndcs inherentes ú csn medido cuando ollu hu­
hiesc sido pedida sin derecho, lo que demuesu-a clarnmente que no
puede untlcipnr-se el conocimiento y resolución dc las pruebns que
dcben ñjar lo posición respectivo de los partes de uno munera de­
flnitiva .

21-AI't. 443, inc. 3', Cód , de Proc.
23-E1 embargo preventivo licnc siempre el carácter de provisional

mientras dure el juicio en que hu sido dictado, y lo procedencia ó irn­
procedencio de lo acción que le sirve de base no puede ser materia
de discusión en el incidente sobre embnrgo preventivo, pues toda
npreeiación judicial ú este respecto scrin inoportunn y solo puede
ser resuelta 111 dielor sentencia dctlnitivu. Aqu! no se trntn de saber
si el embar-go preventivo es proecdcutc ó no: solo se pretende que
sc dor-lm-e la improcedencín dr-l emburgo preventivo fundodo en lo
improcelencíu de lo acción ínstaurade.
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1. Empedrados-Las cuentas por empedrados, aún visa­
das por la Municipalidad, carecen de fuerza ejecutiva si de
las mismas no consta el cumplimiento de las condiciones que
la ley exije para darles ese ca.rácter.-Jur. Civ., tomo 7,
pág. 321, Ser. 23

•

2. Empedrados-Las cuentas visadas por la Mnnicipali­
dad, solo tienen fuerza ejecutiva cuando se han llenado pre­
viamente los requisitos tIe la ley que ordena la fijación de
cuotas )' plazos para que el deudor verifique el pago,-Jur.
Civ, tom 6, pág. 251, Ser, 23

,

3. Empedrados-Las leyes sobre empedrados solo rigen
para el antiguo municipio de la Capital; los propietarios de
las seccionea de Flores y Belgrano no están obligados á au
pago.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 345, Ser. 2".

1-Véase los nürns. siguientes.
2-Leyes de 26 de Octubre de 1881 y del 29 de Setiemhre de 1882.

Los cuotas y pinzo; establecidos en 111 ley poro los pagos de los añr­
mados lo han sido en beneficio de los propietarios, y no pueden
series suprimidos por los empresarios 'Ji por la Municipalidad,

3-El ejecutado opuso lo escepcíón de inhabilidad del titulo con que
se dedujo ejecución, y esto inhabilidad consistia, en que los pro­
piedades ú que el titulo se retorta estaban situudns fuera del radio
que comprendía el Municipio de lo Capital en lo época en que lo ley
que daba origen 01 titulo fué dictarlo. Es evidente que por esto ro­
zón e50 ley no puede níectar ú aquéllas, La ley tiene su imperio te­
rritoria� limitado por 111 [urisdiceión que compete á la autoridnd que
lo dicta. La ley de 26 de Octubre de 1891 autorizó á lo Corporación
Municipal parn hacer obligntorio el nrloquinudo en los calles corn­
prendidos en un perimelro de IfI ciudad demurcndo eon todo preci­
sión. Sus disposiciones solo pueden aplicarse y afectan únicamente
11 los tincas ubicados dentro de ese perimetro. Lo ley de 1882 am­
plió lo anterior de 1881haciendo ostensivas sus disposiciones ú todos
los calles de lo Capital. Estos leyes rueron dictadas pura que rijie­
ron y surtieran sus erectos dentro de un radio clarmnente limitado
01 municipio de ID ciudod, y solo en ID ostensión que ese munícipio
tenia cuando lo ley fué promulgado. 1.11 If'Y no puede interpretarse
en el sentido de haber sido dictado para proveer á necesidades futu­
ras eventuales ó imprevistos de ampliaciones hechos DI territorio
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4. Empedrados-Los propletm-ios solo están obligados á
abonar ¡í las empresas constructoras el importe del empe­
drado cuando la Municipal idad luya fijado las cuotas y pla­
zos en que deban verlflcarlo.i--Jm-, Civ., tomo (j, pág. 245,
Ser, 23

•

Emplazado-Véase: Jactancia, núm. 1.
Emplazamiento-Véase: Acciónl'úvindicrttoria, núm. 4.
Empleado- Véase: Contador, núm. a-Perjuicios, núm. 1.
Empleado públlco-Véase: Fcdsificacion, núm. 4.
Empleados-Véase: Daños y perjuicios, núm. 21-Fe-

rrocarriles, núm. 1-Perjuicios, uúm. a- Ferrocarril,
núm. 2,

Empresas constructoras--Véase: Empedrados, núm. 4.
Empres.as de Ferrocarriles-Véase: Pe/juicios, núms,

1,3 y 4-Ferrocarriles, núm. 1.
1. Empresas de tramways-No son responsables de los

daños y perjuicios que resulten de accidentes imputables
única y exclusivamente á culpa ó negligencia del pasagero.
-JUl'. Civ., tomo 4, pág. 4~8, Ser. 23

,

Encubridor-Véase: Complicidad, nÚIn. 1.
Endosantes-Véase: Pagaré endosado, núm. 1.

lederalizndo. Si esas leyes se Interpretaran de una manera distinta,
rcsultm'in que In Municipnlidnd, ncojióndose á sus heneñeios y ü las
Iacilidades que ellas proporciouun, podrín exigir' el adoquinado de la
totalidad del estenso terrttorío que uctunlmeute comprende el muni­
cipio, dentro del cual existen zonas de consideración, rurales y ngrt­
colas, cuyos propieturios se vermn íorzndos it soportar esa cargn one­
I'OSO, Ú no dudarlo si se nticndc it la nnturalczn de los terrenos. De1Je
pOI' otra pnrte, no olvidnrso que lus leyes que imponen gravamen Ú

los bienes deben ínterpretarsc restri-tiv.uncntc.
4-Ellll'l. 3 de In ley de 1~~2 que es idéntico al. de In de .1881, es­

tuhlece que el cobro de las euotus se har'ú pOI' las empresas construc­
torns, Ú cuyo credo, tendrán cnrácter ejecutivo las cuentas visadus
pOI' In Municipalidad. Bajo esta huse y prévin fijación de las cuotas
lo ley nutoríza el cobro ejecutivo del empedrado.
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1a. Endoso en blanco-Hace improcedente toda escepción
que sobre la personer-ía del l ibrador quisiera oponerse á los
terceros tenedores de la Ietra.s--dm-. Com., tom. 2, pág. 451,
Ser. 2".

2a. Endoso en blanco -De un pagaré á la orden, justifica
la propiedad y hace improcedente toda cuestión que sobre
tenencia de buena fe oponga el deudor.-Jur. Com., tomo 2,
pág. 105, Ser. 2".

Engaño--Véase: Dolo, núm. 1.
Enemistad-Véase: Providencias, núm. 1.
Enfermedad-Véase: Demencia, núm. 1.
Enfermo-Véase: Médico, núm. 1.
Enmiendas-Véase: Üonfesion. estrajudicial, núm. l-.Ma­

ternidad, núm. 1.
Ensañamiento -Véase: Homicidio, núm. 5.
1. Entrega-La del dinero que al deligenciarse el man­

damiento se hace constar que se dá á embargo, no importa
el pago (le la obligación. -.Jur. Cív., tomo 4, pág. 320, Ser. 2".

2b. Entrega -Al acreedor, de un establecimiento comer­
cial, se conceptúa hecha en pago de deuda y no en adminis­
tración hasta la estincíón de eHa.-Jur. Corn., torn. 1, pág.

241, Ser. 2".
Entrega matet-íaf-c-Véase: Tradicion, núm. 1.
Entregas parciales-Véase: Contrato, núm. 3.
1. Error-El del apellido de la parte, no dá lugar á la ac­

ción de nulidad cuando el instrumento contiene indicaciones
suficientes para individualizar la persona á que se refiere.­
Jur, Civ., torn. 4, pág. 91, Ser. 2".

1n-Asi se desprende de lo dispuesto en el art. 804 del Cód. de Com.
nnt., reproducido en el G2i del vigente.

2n-Vénse nota precedente.
2u-Oe las constnneins da autos resultó que el negocio habia sido
tregodo en pogo de deudo y no en administración.

l
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2a. Error-En el número, siendo clara la ubícacíón, no es

un defecto del título,-Jur. Civ., tom, 5, pág. 299, Ser. 2a•

3. Error-En el nombre del aceptante de la letra, no in­
valida el protesto siempre que haya tenido lugar en el do­

micilio indicado por él, ni puede fundar una escepción de
caducidad de la obhgacíón.c-Jur. Com., tomo 2, pág. 457,

Ser. 26
•

Error-Véase: Diferencia, núm. l-Nulidad de proceda­
miento, núm. l-Arbitros.arbitradores, núm.!.

Errores-Véase: Falsedad, núm.4.

1.. Escarcelación baJo ftanza-La ley de la Provincia,

pOI' ser de procedimientos rije en la Capital.-Jur. Crim.,
tomo 1, pág. 174, Ser. ;¿a.

2b. Esoarcelación baJo ftanza-Para su procedencia, solo

debe aplicarse el delito en abstracto, sin atender las circuns­

tancias peculiares que puedan atenuar ó agravar la pena.­

Jur. Crim., tomo 4. pág. 5, Ser. 28
,

2a-En una venta lo que se exige es que el tttulo corresponda al te­
rreno vendido. Si hay un error y ese eITOI' puede quedar desear­
tado por las demás referencias del titulo acompañado, nunca puede
constituir un defecto del titulo,

3-EI error- de que se u-ataba aquí era de una sola letra en el ape­
llido del aceptante, lo que no puede perjudicar el protesto de la letra,
ni darlo por hecho en íormn ilegal, pues lo que la ley quiere-enrt. 464
del Codode Com. uutc--es que se vaya al domicilio del deudor Ú ve­
rillcur el protesto, y que se trascriba el paguro en el. Es evidente
que si el protesto no se hace ú la persona designada en In letra, no
serú válido; pero el solo error en una lotru, no puede ni dehe in­
validar el protesto,

(-El urt. 312 de la ley de Org. de los Trib. nnt., y el 318 del vi­
gente disponen que estos se regirúu pOI'las leyes de Procedimientos
que rcgíuu en la Provincia.

2b-Pol'(lue si pura la escurcelneióu el Juez debe tener en cuenta
las circunstuucias uteuuuntes o agravantes, tendría que juzgar de
su mérito al resolver sobre la escarcclncíón, lo que unportarm un
prejuzgurniento con relación ú la sentencia que en detluitiva tuviera
que dictar.
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3. Escarcelación bajo ñanza-i-Es procedente siempre

que el delito, prescindiendo de las circunstancias que resul­
ten del proceso, se encuentre al amparo de la ley de fianza.
--JUl'. Crim., tomo 2, pág. 5!>5, Ser. 2".

4. Escarcelación bajo fianza- El auto que la deniega
en el sumario, no causa instancia.-Jur. Crim., tomo 2, pág.
85, Ser. 2".

5. Escarcelación bajo fianza--~iendo un derecho del
fallido la escarcelacióu, el Juzgado no puede denegarlo pre­
via garantía á aatisfacción.c--Jur. Com., tomo 4, pág. 19,
Ser, 2".

6. Escarcelación bajo fianza-El'! procedente, siempre
que el delito, sin tornar en consideración las clrcnnstancías

que lo rodean, debe SH pena.ío C0n dos años de prisión.­
JUl'. Crim., tomo 4, pág. 281, Ser'. 2J

•

7. Escarcelación bajo fianza-Es procedente siempre
que el delito en abstracto deba ser penado con dos años de
prisión.-Jnr. Crim., tomo 4, pag , 29:1,Ser. 23

•

8. Escarceiación bajo fianza-Es improcedente en el
delito de homicidio, aún cuando haya recaído sentencia ab­
solutoria en primera instancia.-Jur. Crim., tom.4, pág. 483,
Ser. 2".

3-Véase nota precedente. .
4-De acuerdo con lo estnhlccido en el art, 12 de 111 Ley de escar­

celución hnjo Ilnnzn .
5-Lu es(',u'eel:wiún procedo de neuerrlo con lo preccptundo en el

art. 1;14!! del Cód , de Como A este e["d·) dehc tornarse I'n ('onsidpl'u­
ción el hecho ole la quiehrn sin tener-so en «ucutn las eircunstnncias
ugrnvnutcs lí utcuuuntes que lo rodenn, pues lo r-outrm-io importada
un prejuzz.uuiento. Así lo tiene resuelto la Cúmura en otro caso·­
Vénse: Inst , tom, 1, verbo Fallido, nüm 3.

6-\'óase el IIÚJlI. 2.
7-Arts. 3 y 11 de la Ley de ES('l\I'celacilÍn-Yóose el núm. 2.
8- Esto es la jurisprudencin estublecidn. véase: Inst , tom, 1, verbo

Aúsolución, núm. 15.
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Escarcelación baJe. fianza-Véase: Víctima, núm. 1­
Robo, núm. 3-Sumcu'io, núm. 1.

1a. Encarcelado-Bajo fianza de tercero, puede disponer
libremente de sus bienes.-Jur. Orlm., tomo 1, pág. 162,
Ser. 2".

1b. Escepción-Cuando el ejecutado no justifica la opuesta,
corresponde se lleve adelante la ejecución,-Jur, Oiv., tomo
6, pág. 5, Ser, 2".

2a. Escepción-Que afecte al fondo del litigio, debe ser
rechazado si se opone como dilatorio.-Jur. Civ., tomo 5,
págs. 285 y zni, Ser. 23

•

Escepción-Vóase: Ücsion, núm. 1-Provocación, núm.
2-EscrituI'a]Jitblica, núm. l-Pago parcial, núm. 1-Reco­
nocimieuto, núm. 1-DeclaJ'aciones, núm. fJ-Apel:tciólt, núm.
1- Endoso en blanco, núm. l-Resolución, núm. a -Escep­
ción de defecto legal, núm. l-Rl'lur, núm. 3-Alimeiltus,
núm. S-Objetos e1nbaJ'g."tdus, núm. l-Asegwytdo, núm. 1­
A1'Jna de fueqo, núm. 3- Competencia, núm. ti -sDerecho de
acusar, núm. 2-Costas, núm. 1-Juicio ordinario, núm. 2.

ra. Escepción de arraigo-Es procedente siempre que
el demandante confiese tener Sil .Iom icil io en distinta juris­
diccióu.c--d ur. Com., tomo 3, }l,ig. 537, Ser. 23

•

2b. Escepción de arraigo-Es improcedente en los jni-

In-Siempre que la cscurcclncióu gal'antn las resultas del juicio.
lu-De acuerdo COII lo preceptuado en la Ley 8, lit. 3, Part , :la.
2a-'1'olla escepeión dilutoria ';010 dilata la cntrnd.i del juicio hasta

tuuto se llene algún requisito l!xigido 1'01' la ley p:\I'a (lile todu de­
manda pueda considcvarsc COIlIll d,'dllo'ida eu (OI'IID. Si eutru al
Iondo ya 110 es ddatol'ia y cousiguicuturueute debe ser rcchuzuda
si se opone eu este ültuuo curúcter.

la-AI'1. :-l,',del Cód. de PI'OC.

2b -Se trntuhu dc estn csccpción opuesta ú un general de la :\u­
ciún , pOI' ejercer lus íuueioues [lICI'a del territorio tle la capital: In
Cúmnru no hizo lugur u élln, porque la nnnzu de urruigo liene pOI'

objeto dejar ú cubierto lus respousubihdades en que puedu incurrir
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cios criminales del fuero ordinarlo.i--Jur. Crim., tom. 2, pág.
517, Ser, 2a

Escepoión de arraigo-Véase: Prueba, núm. 2-Domi­
cilio, núm. 3-Arrcu!70, núms. 1, 2, 3,4 Y 5.

Esoepclón de caducidad-Véase: EIT01', núm. 3.
ta. Escepclón de compensación-Es improcedente cuan­

do se opone á la ejecución de una aentencia.c--dur. Com.,
tomo 2, pág. 340, Ser. 2a •

"b. Escepoión de cosa juzgada -Es improcedente siem­
pre que sea distinto el objeto del juicio.-Jur. Corn., tomo 2,
pág. 520, Ser. 2".

Escepción de cosa juzgada-Véase: Cosajueqada, núrns.

1 y 2,
re. Escepción de defecto legal-Opuesta por no espresar

claramente en la demanda qué acción inicia el actor, el em.
bargo preventivo es improcedente mientras no se resuelve la
escepclón.c-sIur. Civ., tomo 4, pág. 120, Ser. 2".

el que proceda maliciosamente en virtud de querella Ialsn ó cnlum­
níosa; y In Cámara consideró que estas responsabilidades encontró­
bnnse suñcienteinente gnrnnudns por el hecho de scr general de la
Nación el acusador, con goce de un sueldo que eorrespondn Ú su g'rR­
do, Por olrn parte, el que ncusa injuria propiu, no es responsable
por el resultado úcl juicio, ú menos que llegase á demostrarse evi­
dente malicia, No IIII~' cn nlgunn que uutoriec esta escepcióu cn los
juicios ordínnrios del Iuero común.

la-:"o se encuentrn enumerndo entre los únicos declurados ndrni­
sibles en este caS0-al't. 5;~!:l del Cód . dc PI'OC.

lu-1\o reune los requisitos exigidos pal'a que haya e sn juzgnda,
que son identidad de eosn, de causa, dc personas y de calidnd -Véase:
IIISt., lomo 1, verb. Cosrtju.'ya(/a, núm , 621: Leyes l!:l y 20, lit. 22,
PUI'l. 3', Hcgla 32, lil. 34, Pnrt. i·.

k-El crnbnrgo preventivo se íundnbn en el <'nr';'ldcl' de rcivindicn­
toria de la noción instnurudn-i-n t-t. 44i Cód. de I'I'OC. -Ja Cnmnrn con­
sideró que no podin decrctm-se ese Cllllllll'gO estundo pendiente y
en lela de juicio 111 nuturalezn de dichn acción. Mientras esn m-tieu­
lución no se resuelvn, 110 puede decretnrse el embargo porque ello
importarte un prejuzgumiento á cerca dcl cerúcter de lo acción
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2. Escepción de defecto legal-En el modo de proponer
la demanda, es procedente siempre que no se esponen cla­
ramente los hechos y el derecho que de ellos surje,-Jur.
Civ., tom, 5, pág. 309, Ser, 23

,

3. Escepción de defecto legal-La falta de detalle de las
mercaderías cuyo precio se demanda, no puede fundar la es­
cepción de defecto legal en el modo de proponerla.-Jur,
Oom. tomo 3, pág. 157, Ser. 23

•

4. Escepción de defecto legal-En el modo de proponer
la demanda, procede siempre que el actor no determina el
derecho que pretende fundar en los hechos relacionados,­
Jur. Civ. tomo 6, pág. 387, Hel'.2 R•

Escepciónde:ldefecto legal-Véase: Documentos, núms,
4, 5,6 Y 14-Defectr) legal, nú ns. 1,2,3 Y 4-Copia, núm. 1
-Escrito, núm. 2.

2-Arl. ji, Cód , de PI'OC.

3-Fué desechada esta escepción porque en la demanda claramente
sedelerminn el pago dc unn suma deterrrunndn procedente de mer­
cadertas de que se decía ncreedor , Elort. ji del Cód. de Proc., no
autorizo en este coso la escepción.

'-El nrt. ji del Cód. de Proc. preceptúo que los fundamentos de
derecho dehen ser espuestos suscintnmente, Ó seo con In mayor con­
cisión posible, evitando repcticíones ; vale decír. concisa, compen­
dindn Ó nbrevlndruncnte, pero sin omitir la cita de la ley ó nrtíeulo
del Cód. en que se apoye lo acción instaurnda , Debe espresnrse la

~er~~Slii~O~~S~,~l~l~~~i~~II~;:ll~~:I~:l~'~I~sod:~¿)~:li,~I(?nju~0:1~~lgI.032~:·~~~~~:' 51~3~
Munresa y Heus, pags 36 y 113, tom. 2. En este sumnrio vuelve In
Cámara Íl sentnr la verdadera v sana doctrina Es do lumentnr que
este Tr-ibunal no cuide más del cumplimiento de In ley , Huy cosos
en que se hu apnrtndo del camino recto en esta mater-ín-e-Véase:
verb. Defecto legal, núm. 4 y nota, donde se encuentra una resolu­
ción que no debiera huucrse publicado porque es un borrón para
In [urlsprudenciu. AIIi se sienta el menosprecio ti la ley y se enseña
Ú burlnrlu, Es bueno encuri-ilnr lu jurisprudencia.

14
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1a. Escepción de falseda.d-Es improcedente contra la
ejecución de una sentencia que hace cosa [uzgada.e-d ur. Civ.,
tomo 8, pág. 429, Ser. 2".

Escepción de falsedad-Véase: Multa, núm. 2-Fiador,
núm. 2-Reconocimiento, núm. 3.

'b, Escepoión de falta de personería-Opuesta como
dilatoria, debe ser rechazada si afecta al fondo de la acción,
-Jur. Clv., tomo 4, pág. 23..Ser. 23

•

2. Escepclón de falta de personería-Fundada en la
falta de acción del demandante, es improcedente opuesta co­
mo dilatoria. - Jur. Civ., tomo 4, pág. 443, Ser. 23

•

3. Esoepoión de falta de personería-Opuesta como

10- El nrt, 539 del Cód de PI·OC. establece todo lo contrario 01 pre­
cepto del sumnrio. Es indudable que este está equivocado. Se dijo
de falsedad de la ejecutorio íundúndose en lo nulidad del procedi­
miento, lo que es un absurdo. Lo íulsednd dehe reíerirse Ú In eje­
cutorio mismo, que lo es en este caso lo sentencia que se tratu de
ejecutar, mientras que por medio de lo escepción opuesta, lo que se
pretendio en reolidnd, no era que In seutcncí-i ú ejecutarse es íulsa,
sino que todo lo obrado es nulo. El 111'1. citado habla de falsedad
dc lo ejecutoria. y solo íncurriéndose en grave error, podrin consi­
derurse comprendida en ello In nulidad, pues tal interpretnción no
cnbe dentro de la letl'lI ni del espíritu del mencionado articulo.

1b- Lo escepción nutorizada pOI'el nrt. 84, ínc, 2°del Cód, de PI'OC.,
se rctlere :1 In personertn de los litígnntes, sin herir en nudo el
rondo de lo cuestión. micntrus que lo que se opuso afectaba di­
rectmncntc al rondo de In cuestión, destruyéndolo, por cuanto se
negnba 01 actor el derecho iJ entuhlar lo demanda, deíensn que
solo puede considernrse como perentorín.

:!-Lo cscep-ión se Iundnba en el desconocimiento del cnrúcter de
heredero que se atribuín el nctor en lo dvmandn, sin negúrsele su
capar-idnd leg-nl pnrn estar en juicio. En este coso In escepr-ión tien­
dp.á destruir In noción instnurudn: 110 puede ser considerndn ni opuesto
corno diiutorin-eurt, 84, Codo de Proc.: Ley V, lit. 3, Pnrt, 3'-Véose
nota precedente.

3-Esw de acuerdo con lo resuelto en otro coso. vénse Inst.,
10m. 2', verb, Par/res, núm. 1 y 1I0tO. Cuando los padros se pre­
sentan por sus hijos, ejercitnn un derecho propio y rundndo en el
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dilatoria por no 'acompañar el instrumento que la justifique,
es improcedente cuando se opone al padre representante le­
~al de sus hijos menoresc-Jur. Civ., tom, G,pág. 381, Ser. 23 •

4, Escepción de falta de personería-Fundada en
que el demandante solo cita los documentos en que fun­
da su personería sin acompañarlos, es impl'ocedente .-Jur,
Civ., torn, (j, pág. 412, Ser, 23

•

6. Escepción de falta de personería-La sentencia
que declara procedente esta escepción recaída en juicio in­
formativo, no hace cosa juzgada aun cuando haya sido opues­
ta y resuelta como perentoria, ni aún habiendo consentido

art. 109 del Cód, Civ, La escepción dilntorin ú que se refiere el ine,
2' del urt , 8~ del Cód , de PI'OC., solo es aplícable cunndo la porte,
ó bien no está cn el pleno g-oce de sus derechos civiles, ó se pre­
senta ú nombre de terceros sin ncornpañar los documentos que
acredíten el carácter que invoca como lo determina el 01'1. 13 del
mismo Cód. Si se uceptarn como procedente, y como dílatorta que
es, y comprobado que no es el padre el que deduce la ncción, re­
sultaríu que la demanda Iallurin pOI' su base estinguiendo por com­
pleto lo noción deducido, lo que no es procedenle tratándose de
escepcíones dilntorins.

4-Art. 72 del.Cód de PI'OC.

5-No hoce cosa juzgnda, porque generalmente en los juicios
sumar-ios los resoluciones judicinles no causan instancia, ímportando
tan solo un nplnzumiento y conservándose íntegros los derechos
poro deducirlo con nuevos recaudos-cGoycnu, Concordnncius, 10m,
3', nrt , 1225, pág. 2~2, Asi dobe resolverse también el caso, en que
se rechuzn una pretensión, mandnndo justitícnr el carur-tcr' hercdi­
tario dentro de un término rnús ó menos breve, y que vencido este no
se justittca. Puede deducirse nuevamente In noción uno vez Ilenndo
el requisito y snlvndo cl defecto I'llI'n ('onOI,'CI'con exactitud "i lIay
cosn juzgndn, es preciso, dice el SI', l.ira. compnrnr la proposición
establecida en la sentcucia cjecutorin con lo que cspresa la pi-etcn­
sión que el dcmunduntc nctunlmcute deduce: si f~SIIl proposición no
contradice h primern, se puede coexistir con ella; In cuestión (lI'O­

puesta 110 está decididn y 110 huy cosn juzgndn. Si pOI' el contra­
rio lo segunda proposición choca con lo primera, si hay incompu-
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la providencia que fijaba un término para justificarla.-Jur.
Cív, tomo 7, pág. 454, Ser. 23

•

6. Escepclón de falta de personerfa-Por carecer de
derecho para deducir la acción, debe ser rechazada si se
opone como dilatoria.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 9, Ser. 28

•

7. Escepclón de falta de personerfa. -La autorización
del marido á la mujer para comparecer en juicio al solo ob­
jeto de oponer la escepción de falta de personalidad, no irn­
porta que pueda entrar al fondo de la demanda.--Jur. Civ.

tomo 8, pág. 537, Ser. 23
•

8. Escepción de falta de personerfa-e-Opueata, aun
cuando el mandante la asuma, antes de la resolución, es
pasible de las costas cansadas. -JUl'. Com., tomo 1, pág. 501,

Ser, 23
•

9. Escepción de falta de personerfa-Solo procede co­
mo dilatoria, cuando se refiere á la forma; si hace al fondo
de la cuestión debe oponerse al contestarla.-Jur. Com., tomo
a, p.ig. 306, Ser, 28

,

Escepción de falta de personerfa - V éase: Interdicto,
núm. 1-NttZidrld, núm. 23-Palta de personerta, núms. 1,
2, :J,4, 5, li, 7 Y8 -s-Endoso en blanco, núm. 1.

1. Escepción de incompetencia--No debe conceptuarse
ditator ia, cuando se funda en la falta de personería del de-

tibilidad con elln, lo cuestión nuevamente propuesta está decrdida
y hny cosa juzgndn.

6-Véose el núm.!.

-;-,\ utorizada In esposa pnrn urtioular de i ncontestnción en uno
demundn, no puede decirse que queda nutorizada purn otra cosa,
pues osu nutorizncion restr-msridn eouio está en In misma ley, debe
Interpretarse turnbión rosu-ictivamente, y en munera nlgunn puede
amplinrse

9-Véose Jos núms, I v 2.
t-Opuesto In eseepción corno dilatorio debe ser rechuzndn, pOI'­

que lo cuestión de si C~ el demnndudo responsuble Ó 110, SC rcücre
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mandado por depender del gobierno nacional, único reapon­

Hable de sua actos.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 45:\, Ser. 23 •

2. Esoepción de inoompetencia-AI oponer-la deben

espresarse claramente las raaoues eu que se funda, sin que
puedan alegarse otras en 2-. Instancia.c--dnr. Civ., tomo 5,
pág. 12~, Ser. 28

,

3. Esoepclón de lucompetencia-Fnnclolllo en el carác­
ter de estrangero del ejecuta-lo, es procedente aun cuando no

se encuentre entre los enumerados por el Cód. de Com.-Jur·

Com., tomo 2", pág. 45, Ser. 2&.

al fondo, es una razón general de oposición ni derecho que invoca
el nctor personalmente contra el demandado, In que no puede
ventilarse sino como príncipnl. Comprobada la írresponsabthdad
del demnndado, lo acción rallario por su base, haciendo imposible su
continuación: no es pues una ese ipción que dilata la entrada ni juicio.

2-La escepeíón opuesta debe quedar deftnidn en los términos
aducidos en l' Instancin, pues en 2' no seria posible lo discusión so­
bre los nuevos argumentos ó hechos.

3-Esta sentencia rué revocatoria de lo de primero instancia, ha­
biéndose resuelto en esta que esta escepción no es precedente tra­
tándose de papeles comerciales, pOI' cuanto nquí se trataba del co­
bro de un pagaré concebido ú la orden, equiparado ú las letras de
cambio por el nrt. 916 del Codo de Corn., siendo nsi que contra la
acción ejecutiva de una letrn de cambio, no procede dicha escep­
eíón por no estor enumerada entre las únicas declaradas admisibles
en el Arlo 852, aplicable en el caso presente, nrt, 91i ibid-que si
bien la escepción de incompetencia figuro entre los enumerndas en
el arlo 488 del Cód , de Proc., como admisible en el juicio ejecutivo,
su ndmisbilidud debe juzgarse por el Cód. de Com, en la porte que
especialmente legisla sobre las letras de cambio, que por el he­
cho de nncer de unn de fondo tiene prelación sobre la de íor-mn . La
CÍlmnra revocó estn resolución íundándose en que, aun cuando de­
biera dnrsc al articulo ill3 del Cód de 1'1'0('. lo interpretucíón más
nbsolutav la escepción de incorupotencín serta procedente, pOI' que
está nutorizndn por el nrt. 100de In Constitución que en todo prevalece
sobre las demás leyes. La procedencia de la escepción está nuto­
rizoda por el nrt, 2 de 18 ley sobre jurisdicción y Comp. do los
Tribs. Nacs., y en el inc. 2 del arto I11 de In Ley Org , de los Tt-ibs.
de la Cap.
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4. Escepción de incompetencia-Siempre que se de­

clare procedente, aunque sea facultativa del ejecutado, co­
rresponde la condenación en costas. -Jur. Com., tomo 2, pág.
45, Ser. 2a•

Escepción de incompetencia-Véase: Demanda, núm. 2
-Juicio verbal, núm. l-Competencifl, núm. 6.

1. Escepción de inhabilldad de título-Solo es proce­
dente cuando se funda en defectos del título mismo capa­
ces de suprimir su fuerza ejecutiva ó en no estar compren­
dido entre los que la ley consídera corno tales.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 551, Ser. 23

•

2. Escepclon de inhabilidad de título-Opuesta á una
regulación judicial, es tmprocedente.c-cInr. Civ .• tomo 7, pág.
546, Ser. 23

•

3. Escepción de inhabilidad de título-Es improceden­
te cuando se opone á una boleta de impnestos municipales

4-Ln escepción se deelnró procedente, sin imposición de costos:
la porte vencedorn pidió que se declnrose que Ins costos eran ú
cargo del vencido y pOI' uno nmplinción de In resolución usí se de­
clnró, Estn resolución estú (le acuerdo ron lo preceptuado en el
art. 50i del Cód . de Pro('., pero esU. en contra de lo resuello
por esta misma Cúrnnrn. véase: Inst., tomo 2, verh, Jurisdicción
potestatica n' 1: Lo S. C. 1'. ha dicho también que no puede ser
condenado en los costos el litigante que ocurre á una [urisdícción
competente en razón de lo materia del juicio, aun cuando resulte
que es incompetente por escepr-ión pcrsonnl del demandado, que
no ero conocida; tom. ;), pilg 103,Ser. 1'.

1-A!<i lo ha estnhleeido In jurisprudencia de los tribunales, In que
debe ser' modlílcadn porque no consulta la verdadera doctrma esto­
blecida pOI' nuestros leyes. Hemos refutado esto jurisprudencio,
corno puede verse en el torn , 2 de In Inst., verbo Inhabilidad de ti­
tulo, núm. 4 y noto.

2-SiempJ'e que lo regulación esté ejecutoriada y consentido
3-1-:1 nrt, 64 de lo Ley Org. Munieípnl autorizn 1I hacer' electivo

por vía de apremio judiciol, el cobro de los deudos por impuestos
y recursos munir-ipnles, sirviendo de titulo suficiente para la ejecu-
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debidamente espedida y con los recaudos de ley.-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 557, Ser. 23

•

4. Escepclón de inhabilidad de titulo--Es improce­
dente opuesta á la ejecución de una letra de cambio.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 35, Ser. 2".

5. Escepción de inhabilidad de titulo-Es improce­
dente cuando se opone á la ejecución de un pagaré equipa­
rado por la le)' á la letra de cambio.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 355, Ser. 2".

6. Escepción de inhabilidad de titulo- Que es impro­
cedente en la ejecución del capital importe de un pagaré
á la órden, lo es también cuando se ejecutan los intereses.
-,JUl'. Corn., tomo 3, pág. 219, Ser. 2".

7. Escepción de' inhabilidad de titulo-Aunque ad­
misibie en el juicio ejecutivo, según el Cód. de Proc., no
lo es en la ejecución de las letras de cambio por no estar in­

cluida entre las enumeradas por el Cód. de Como como
únicas adrnisibles.-.Jur. Com., tomo 3, pág. 355, Ser. 2".

cion, In boleta respectiva con el visto bueno del Intendente Muni­
cipal.

4-EI nrt, 852 del Cód. de Com . aut., no enumeraba estn cscepción
entre las únicas declaradas como admisibles en la ejecución de una
letra de cambio. Esta disposición ha sido reproducida en el nuevo
Cód.,art. 6i6.

5-Por los razones espuestas en el numero nnteríor. Esto es exacto
tratándose de pagarés comerciales, mus no lo es con relación ú pn.
gnrés ó documentos civiles con cnraeter ejecutivo. Sin embargo, In
Cámnrn de lo Civil hu declarado que tampoco es procedente lIUII ira­
tándose de obliguciones no comcreinles; jurisprudencia que la hemos
combatido nosotros constnutemente, y que alguna vez har...cumiuo,
cuando In Cúmnrn se preocupe debidamente de los altos intereses
que la están conñndos. Véuse: lnst., tom, 2, VCI'U. tnl.abitidod de
titulo, núm. 4, con su nota.

6-En virtud del atorísmo de que lo accesorio sigue siompre la
suerte de lo principal.

7-Véase el núm. 5.
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8. E&cepolón de Inhabllldad (de titulo-Opuesta á un

pagaré comercial equiparado por la ley á una letra de cam­
bio, es improcedente.-Jur. Com., tomo 2, pág. tG-l, Ser. 23

•

9. Escepción~ de Inhabilidad de titulo-Solo es proce­
dente cuando se funda en no encontrarse comprendido en­
tre aquellos á los cuales la ley reconoce fuerza ejecutiva.­
JUl'. Civ., tomo 6, pág. 525, Ser. 23 •

Escepclón de inhabl1ldad de tituJo--Véase: Inhabili­
dad de título, núms. 1 y 2.

ta, Escepclón de juego-El comitente que se limita á
oponer la escepción de juego á la demanda del corredor sin
desconocer su veracidad, debe abonar las diferencias sin
que aquél ('sté obligado á justificar en autos el pago hecho

á los terceros. -JUl'. COlO., tomo 4, pág. 342, Ser. 23
•

Escepción de juego-Véase: Jurisdicción, núm. 9.
1b. Escepclón de lejitlma defensa-Es procedente siem­

pre que la agresión subsista y pueda repetirse el ataque

que pone en peligro la vida.-Jur. Crim., tomo l°, pág. 190,
Ser. 23

•

2. Escepción de legitima defensa-Solo subsiste cuan-

8-Veose el núm. 4 y su nota.
9-Eslo resolución es acertado trntúndose de letras de cambio ú

otros papeles que le están equiparados, pero no sucede lo propio
tratándose de uno ejecución civil. Véase: Inst., lomo2, verbo Inha­
bilidad de titulo, núm. 4 y su noto.

1a-Es principio general admitido hoy, que los operaciones de bolso
producen acciones exigibles en juicio; siendo exigibles, y no negún­
dosc el pngo hecho á tercero, r-esulta que el obligado debe sntis­
focer su ohligoción.

1b-Enlre los reglas que se establecen poro el uso de lo legítima
defensa y entre lns escep-íones que se refieren poro que esta escep­
ción sen admisible, esta comprendidn lo de que al emplenr el agre­
dido lo violencia, subsistn todavía el peligro, persistiendo el aloque.
-Art. 81, íne. 8, Cód. Peno

2-Véose In nola preeedenle.



DE LA CAPITAL

ESO

215

do el peligro ee inminente.-Jur. Crim., tomo 1°, pág. 581,
Ser. 2°.

3. Escepción de lejitima defensa-Es improcedente,
aun comprobado el ataque, si el provocado consigue desar­
mar al contrario, J con esa arma estralímltando su derecho
ocasiona la muerte.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 357, Ser. 23

•

4. Escepoión de lejitlma defensa-Es improcedente
ei de autos resulta su inverosimilitud.-Jnr. Crim., tom.2,
pág. 417, Ser. 23

•

Escepción de lejitima defensa-Véase: Prueba, núms.
19, 20 )' 21-Atentado á mano armada, núm. 3.

1. Escepolón de litispendencia-Solo pnerle fundarse
en la identidad entre uno y otro juicio.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. 23, Ser, 23

•

2. Esoepción de litispendenola-Fundada. en un juicio
ordinario, es improcedente si se opone en el ejecutivo.­
JUl'. Civ., tomo 4, pág. 320, Ser. 23

•

3. Escepción de litispendencia-Es improcedente, si se
funda en un litigio que tenga distinto objeto.-Jur. Cív.,
tomo G, pág. 425, Ser. 23

•

4. Esoepción de litispendencia-Solo procede cuando
existe identidad de personas, causa y objeto.-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 155, Ser. 2°.

3-Véose: Inst., 10m. 1°, verboLeqitima defensa, núm. 1616;y tomo
2, verbo Escercion de leqitima defensa, núm. l.

I-Véose: Inst., tomo 1°, verbo Esccpcion de litispendencia, núm.
l06i, y tomo 2, verbo Litispendencia, núm. 1.

2 -A este respecto lo Cúmnra ha establecido uno jui-isprudencia
unítomic.c-véuse Inst., 10m.1°,verboLitispcndenciaiv lom.2, mismo
verb., núms. 3, 4, 5 Y G.

3-Vénsc núm. t.
4-Porque su objeto principal es cortar la concurrencia de dos

sentencias contradlctorlas sobre uno misma coso. Arl. 84, Cód , de
Procedo
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5. Escepoión de litispendencia-Fundada en el juicio

ordinario, impugnando el pago por consignación, es proce­

dente siempre que se ejecute la misma obligación.c-v.Iur,
Com., tomo 1, pág. 321, Ser. 23

•

6. Escepclón de litispendencia-Es procedente siem­

pre que las mismas cuestiones que se proponen en la de­

manda hayan sido sometidas á arbitraje.-Jur. Com., tomo

3, pág. 124, ~er. 28
•

7. Escepción de Iítíspendeneía-i-E inhabilidad de títu­

lo, son improcedentes si se oponen á la ejecución de un

pagaré, equiparado á una letra de cambio. -JUl'. Com.,

tomo 2, pág. 114, Ser. 28
•

Escepción de lItispendencia- Véase: Litispendencia,
núm. 2.

5-Porque resuelto en ordinario la cuestión, harta inútil el
segundo juicio.

6-EsLn escepción es procedente siempre que exista juicio pendien­
te entre las mismas personas y sobre los mismos cuestiones; esta
escepción es procedente, sin que se pueda hacer distinción entre
los Juicios orbitroles y de jurisdicción ordinorio.

7-E1 pagaré concebido ú la órden está equiparado A la letra de
cambio.-Art. 916 del Cód. de Como onl., igual 01 ;40 del vigente.­
Contra la acción ejecutiva de uno letra dc combio solo se admiten
los escepciones enumerados en el ort. 852 del Cód. ant. igual al art.
6;6 del vigente. Cualquiera otro escepción que no esté comprendi­
do entre las enumeradas, seo de lo naturnleza que fuese, no obstarrn
01 progreso del juicio. ~o estando comprendidos entre las olli enu­
meradas las espresadas en el sumario, es clnro que no serian pro­
cedentes. Pero ¡sucederú lo mismo en IIIS ejecuciones que no ten­
gnn por origen 105 pagarés á In orden y las letras de cnrnbiot La
Cámnra de lo Civil ho dicho que si contra 111 opinión de los prác­
ticos y de In doctrinn universalmente neeptnda. véase: lnst , tom ,
2, verbo Inhabilidad de titulo, núm. 4, donde combatimos esto juris­
prudencia que se pretende establecer aun para los papeles no co­
merciales, que no sean letras de combio ú otros papeles que les
están equiparados por lo ley. Si se trato de lo ejecución de obli­
gaciones civiles lo escepción debe ser admitido.
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Ja. Escepción de nulídad-c-Fundada en la inhabilidad
del título pOI' tratarse de una obligación condicional, es
improcedente.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 2U, Ser, 23

•

Escepción de nulidad-De título, Véase: Escepción de
inhabilid.ui de uuu« núm. 9.

1b. Escepción de pago-Improbada, corresponde se lleve
adelante la ejecución.i--Jur. Oiv. tomo 4, pág. 501, Ser. 2",

2, Escepción de pago-La consignación al librarse el

io-Se dijo de nulidad de un juicio fundado en que el juicio ero nu­
lo por cuanto lo obligación por la que se inició ejecución, no ero
simple sino condicional, y porque habiendo sido cedido el crédito no
habia sido notificado la cesión 01 deudor Esto escepción no está de
acuerdo con lo preeeptuado en el ort. 489 del Cód. de Proc., que solo
autorizo 1Idedr de nulidad de la ejecución por violación de las formas
que para ello se establecen. Cumpliéndose eso prescripción. In es­
cepción de nulidad no procede. Lo nulidnd de In ejecución no puede
consistir sino en In nulidad del procedimiento de la misma ejecu­
ción. Los escepciones se refieren ó los derechos que asisten al deu­
dor para negar ó los documentos la aparejada ejecución de que de­
ben estar legalmente revestidos Ó 01 derecho del acreedor, pero
jamás al juicio que hn de seguirse poster-iormente sino para el coso
previsto por la ley, de violarse lus formns mismos de 11\ ejecución,
¿En qué estación del juicio debe )' puede oponerse lo escepción de
nulidad de la ejecución! En cualquier estado en que se cause, ya sen
antes como después de lo citación de remate. Estn parte de la sen­
tencia viene ú resolver una cuestión debatidn en los T'ribunnles. Se
ha pretendido que solo puede decirse de nulidad de lo ejecución en
In misma estación que las demás escepciones, es decir, al ser citado
de remato, lo que es un evidente error. Asi en el caso presente la
Cúmnrn ha dicho «Si lo nulidad hubiera de referirse ollilulo mismo
con que él se ejecuta, hnbria de interponerse en el mismo término
de los demás escepciones, y entonces no se podría hacer por defec­
tos ulteriores del procedimiento; cuando In violación de las Iorrnas
de In ejecución pueden ser anteriores como posteriores.»

I-Si no se compruebo el pago de In suma que se cobra, lo senten­
cio debe oblignr ni deudor ú su pago.

2-De acuerdo con los arts. ;25, i:)8 y ;59 del Cód. Civ. El que con­
signo una sumo bajo la condición de que el acreedor 110 disponga de
ella, no pagn porque el pago supone que el acreedor puede disponer
de lo que se le adeuda, siempre que no esté inhabilitado por una causa
estraña al deudor.
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mandamiento oponiéndose á la estracción no puede fundar
la escepción de pago.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 525, Ser. 23

•

Esoepoión de presoripclón-Véase: Derecho de acusar,
núm. 1.

tb. Escepclón de prescripción trelntenaria-Cuando
se funda únicamente sobre escritura pública, la recepción á
prueba es improcedente.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 584, Ser. 28

•

2b. Escepclón de provocaoión-Como circunstancia ate­
nuante del delito, debe ser justificada por el reo.-Jur. Crim.,
tomo 2, pág. 538, Ser. 23

•

Escepción dllatorla-Véase: Escepcién. de falta de pero
sonería, núms. 1 y 2-Prescripción, núms. 1 y 8 -Maternidad
natural, núm. l-Escepción de falta de personería, núm. 9.

te. Escepclones-EI término para oponerlas es perento­
rio.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 414, Ser. 23

•

2. Escepciones -Deben oponerse con arreglo á la divi­
sión que fija la ley, sin que pueda oponerse y fundarse bajo
un nombre, otra que tiene distinto significado en derecho­
Jur, Civ., tomo 6, pág. 214, Ser. 23

•

3. Escepoiones-EI Juzgado no está obligado á resolver
otras que no sean las determinadas como legítimas por la
ley, y aún éstas en el caso de haberse opuesto precisándo­
las clara y determinadamente.-Jur. CiV., tom, 6, pág. 242,
Ser. 23 •

la-En el coso presente no existían hechos controvertidos.
ib-Art 159, Cód. Peno ant ,
ic-Se entiende que se trnte de los escepciones dilator-ins-c-arts. 83

y 46, ínc. I del Cód.de Proc.
2-Este sumario no ha sido mnteria de resolución en Jo Cámara.
3-Lo~ nrts. !.85 y 48i del C6d.de Proc., establecen que cuando el

deudor se opone ú la ejecución deduciendo escepciones, es de su
deber determinarlos con precisión; 01 exigir esto la ley, ha tenido por
objeto facilitar 01 ejecutante y 01Juez {¡ fin de que puedan apreciar si
son ellas admisibles y si por consiguiente debe Ó no dilrseles la tra­
mítación que corresponde según prescripción legal.
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4. Escepclones-Solo puede oponerlas el demandado des­
pués de habérsele dado traslado de la demanda.-Jur. Civ.,
tom.5, pág. 112, Ser. 21

•

6. Escepoiones -La presentación de un escrito sin opo­
nerlas, no interrumpe el término para contestar la demanda.
-Jur. Civ., tomo 8, pág. 61, Ser. 23

•

6. Escepciones-El obligado puede oponer al cesionario
todas las que tenga contra el cedente.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 174:, Ser. 23

•

7. Esoepoiones-El reconocimiento de la deuda por el
demandado, hace procedente el embargo preventivo, las es­
cepciones solo puede resolverlas el Juzgado al dictar senten­
cia definitiva.-Jur. Com., tomo 3, pág. 467, Ser. 2B

,

Escepciones-Véase: Hechos, núm. l-Término, núm. 3
--Tribunal arbitral, núm. l-Prueba, núms. ~ y 25 -Rebel­
día, núm. 2- Fiador, núm. a-Juez exhortado, núm. l-He·

4-0uando no se hn corrido traslado de lo demanda, ni se ha em­
plazado nI demandado para que comparezca ó. estar ú derecho, no
hoy en realidad pleito pendiente: nsi lo dice lo ley de Part. «Los
emplaxnmientos son comienzo é raiz de lodo pleilo •• Proenio, Ley l,
tít. 1, Porl. 3'. Por otra parte, según elorl. 83 del Cód. de Proc., lo es­
tnción para deducir los eseepciones es dentro de nueve dios ú conlor
desde la crtueión. Si esta no ha sido hecha, lo escepción no procede.

5-Ln ley no autoriza por regla general, In suspensión del térmi­
no pnro contestar lo demanda cuando no se oponen escopciones,
pues huy cnsos en que es necesario dRJ' cumplimiento Ú ciertas preso
cripciones de lo ley de rondo, en cuyo coso debe suspenderse el
érmino ó darse uno nuevo omuvor. Asi sucede cuando el demandado

por una acción reivindieatorin ,;ide que sen citado de evicción el yen­
dcdor. Ln prúctica de los Tr-ibunules nsi lo ha establecido: también
In jur-isprudencia lo ha resuelto del propio modo

6-.-\I'!. 14i4, Cod , Civ,
i-En cuanto ó lo primere purte-cnrt H3, inc, 2 del Cód , de Proc­

En cuanto ú lo segunda, es evidente que no puede resolverse sino en
dottnitivu, después de recibidas las pruebas y tramitadas en forma
las escepciones que se hubieren opuesto,
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chos, núms, 2 y 3-DocllInenfos, núm. 1-Hono1·ario.~,núm.

9-Jurisdicción. núm. 3-Término de prueba, núm , 2.
ra. Esoepciones dlh.torlas-To<las deben oponerse en el

mismo escrito.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 122, Ser. 23
•

2. Escepciones dilatorias-Opuestas y rechazadas las pe­
rentorias, solo pueden oponerse contestando la demanda, aún
cuando sean de las que aceptadas impidan el ingreso al [ui­
cio.-Jur. Civ., torn. 5, pág. 417, Ser. 2a•

3. Escepciones dilatorias-La no presentación de los
documentos en que se funda la acción, no puede dar origen
á estas escepciones.-Jnr. Corn., tomo 3, pág. 460, Ser. 23

•

4. Escepciones dilatorias-No pueden resolverse como
tales las que hagan al fondo del litigio.-Jnr. Oom., tomo
3, pág. 156, Ser. 23

•

5. Escepciones dilatorias-Deben oponerse conjunta­
mente en el mismo escrito.-Jur. Com, tomo 3, pág. 156,
Ser. 2a•

Eliicepciones dilatorias -Véase: Prueba, núm. 1-Tér­
mtnfJ estraordinario, núm. 4.

1b. Escepclones perentorias-Que la ley permite ántes

lo-Art. 86 del Cód. de Proc,
2-Véc.se: vcrh Escepciones Perentorias, nüm. I con su noto.
3-Esta es lo jurisprudencio constantemente establecida en nues-

tros tr-ibunales. Vense: Inst., tom 1, verh. Esccpcioncs dilatorias,
núms. lOi5 y 10i6; Defecto legal, núm. itil; Documentos, nurns. 910
v 911.
. 4-Losque hacen 01 tondo de In cuestión son siempre per-entorins,
PUC!'l lns dilntorins solo tienen el eredo de rotnrrlnr In entrodn ni
juicio. :"io hay escepción dilutori» ndmitidn pOI' In ley que hngo ni
íondo de lo 1~IlUSI\.

5-EI nrt, l:lGdel Cód , dc Proc, dice: A un mismo tiempo y en un
mismo escrito, nlcgnrá el demunrludo lodos los esccpeioncs dilntorins.

lb-Si bien el DI·t. 95 del Cód , de I'I'OC., nutorizn al derunndudo
poro alcgnr en [armo de nrtículo previo, úntes de eontestnr lo de­
mnndu, las cscepciones perentorios que enumera, debe entender-
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de contestar la demanda, deben ser opuestas conjuntamente
con las dilatorias.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 417, Ser. 23 •

Escribanos-Inscriptos en la matrícula durante los me­

ses de Febrero, Abril, Mayo y Junio de 1888.-Jur. Civ.,
tomo 4, págs. 33, 243, 468 Y 489, Ser. 2-.

2. Escribanos-En cuya oficina se justifique haber tra­
mitado un espediente, es responsable de su presentación

mientras no exhiba recibo de descargo.-Jur. Civ., tom. 5,
pág. 469, Ser. 2a•

3. Escribanos-Inscriptos en la matrícula durante los
meses de Agosto, Setiembre y Octubre de 1888; Abril, Ma­
yo, Junio y Julio de 1889.-Jur. Civ., tomo 5, págs. la6,
323 Y 472; tomo 8, págs. 64, :335, 398 y 505.

Escribanos-Véase: Instrumentos públicos, núms. 2 y 4

-Inscripciones, núm. 1-Testamento, núm. 6.
Esoribanos de la Provincía c-Véase: Escrituras públi­

cas, núm. 4.

1. Escrito -Aun cuando éste no llene las exigencias de

se que solo puede usarse de ese derecho dentro de los nueve dios
que paro lus articuluciones de previo pronunciamiento acuerda
el ort. 83. El orto 96 dispone, que el procedimiento poro lo sustancia­
ción de los escepcíones perentorius que se oponen como dilatorias
sea el mismo que poro estas últimos se establece, y el ort. 86 dice
que á un tiempo y en un mismo escrito debe nlegar el demondodo
todos las escepciones dilatorios, y que no lmcicndolo nsí solo podrá
usar de los que no alegue, contestando :'1 lo dernnndn, El Cód. de
Proc. hn tratnoo de abreviar los juicios, y si ha ucordudo 01 de­
mondado el derecho de ulegnr lns escepciones prercntorius de coso
juzgndn, transacción y prescripción trelnlennrin, formando con ellas
aruculos de incontestución, ha sido porque In nnturalezn de esos
escepciones no atañe en reulidnd 01 íondo dcl pleito, y pueden por
consiguiente oponerse conjuntnmcnte con las dilntorins los que por
su carácter impiden el ingreso 01 juicio.

t-Uno dilijencin de pruebo íué pedida dentro del término hábil
prescrito pOI' lo ley, pero el escrito contenía algunos claros, y el
Juzgndo ordenó que se llenaran los claros Ú fin de proveerse: cuan-
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la ley por su forma, el cargo del actuario es válido. -Jur.

Civ., tom, 8, pág, 328, Ser. 21
•

2. Escrito-La forma imperfecta que pueda resultar en­

tre 61 encabezamiento del escrito y la esposicion de los he­

chos en el cuerpo del mismo, no puede fundar la escepción

del defecto legal.-Jur. Oom., toro il, pág. 124, Ser. 23
•

Esorito-Véase: Mandato verbal, núm. 1-Nulidad, núms.

7 y 8- Rebeldía, núms, 1, 2 Y 5-Illstrumentos públicos, núm.

4-Escepciones, núm. 5-Testamel/to, núm. 6-Escepciones
dilatorias, núm. 5.

Escritos-Véase: Atestacián, núm. 1-Incidente, núm. 2.
Escritura de venta-Véase: Nulidad, núm. 2.

do se dió cumplimiento {¡ este auto yo lo pruebo era estemporltnea.
El Juez de l' Inst, dijo: que lo porte había perdido el derecho ó lo
producción de la prueba solicitada, porque el art, 118 del Cód. de
Proc. ordena, que lo prueba seo pedido, ordenada y practicada dentro
del término: que si no se podio dur cumplimiento á esta prescríp­
ción legal, ero ton solo debido á uno causa imputuble al interesado
por no haber llenado los cloros de acuerdo con lo ordenado por el
Juzgado. Este auto lué dictado por el DI'. Glmenez, actual Cama­
ristn, y revocado por lo Cámara, lundúndose en que si lu parte
hubiese tenido conocimiento de la exijcncia del juzgado inmediata­
mente después de dictado el auto habria tenido tiempo de llenar
los claros, quedando osi en tiempo hábil lo presentación de lo pruebo.
De lo espuesto resulta que el sumario no es del tocio exacto, pues
si se presento un escrito el último dio húbil puro la nroduccioti de
la pruebo y ese escrito no reune los requisitos legales, aunque estos
se llenen ul dio siguiente ya lo prueba serlo pedida estcurporúnea­
mente y de consiguiente Iuera de los condiciones exigidas en el
orto 118 cundo. Hesultn pues, que nun dado el caso de que se ponga
cargo por el nctuurio á un escrito pidiendo una medidn probntorra,
si ese escrito es detkienle yeso dellciencia no puede llenarse den
tro del término legal, el cnrgo puesto por el uctuurio no hnbilitn lo
producción de lo pruebo.

2-Tal circunstnncíu no implica otra coso sino que se ha sulrido
error 01 rednctar el escrito, error que en manera nlguuu puede
fundar uno escepeión de deíeeto legal, siempre que de su interpreto·
ción combinada pueda deducirse con cluridnd lo que se pide.
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1a. Escritura pública- La trasferencia en esta forma

de un boleto de compraventa ele inmuebles, no debe abonar

el sello exigido por la ley.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 2::,
Sp-r.2 3

•

1b. Escritura pública-El obligado á elevar á escritura

pública, una venta concertada en instrumento privado y que

no cumple la obligación, debe resarcir los daños y perjuicios

que con su negativa irrogue al otro contratante.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 293, Ser. 23 •

2, Escritura pública-La presentación, por el deman­

dado, de una escritura pública, como prueba ele la escepción,

obliga á los tribunales á declarar su validez ó nulidad, aun

cuando esta cuestión no hubiese sido deducida en la de­

manda. -JUl'. Civ., tomo 4, pág. 254, Ser, 23
•

in-Véase: Transferencias, núm.!.
ib-Arts. H85 y lI~i, Cód. Civ.
2-El cuasi-contrato de litiscontestación se formu por lo demanda

y la contestación, y en caso de reconvención pOI' el trnsludo de cs­
tu evacundo por el actor , El urt , 102 del Cód . de Proc. establece
que tanto en caso de reconvención como asimismo cuando ni contes­
tar la demanda se presentan documentos por el dernnndad», «Se
doró traslndo al demandante». ¡Cuál es el objeto de este traslndot
Oir al actor ú cerea de esos documentos: y ¡se dirú que lo que el
Actor espongn Ú cerca de ellos, no puede ser tenido en cuenta
por el Juez ul sentencinrt Evidentemente que tul tesis no puede
sostenerse: porque el trnslndo prescripto por el m-t. lO:! citado, se­
rio inoñcioso y no teudrin objeto práctico. Lo ley hahl'ill ordenado
un trnmito inútil, lo que no es posible ni ló~il'O suponer. Asi es
que cuando de una dcmnndnrln se confier-e traslado al dcmandndo y
éste presentn documentos que enervan la acción instuurudu, el a.'­
tor puede decir de nulidad li Inlserlad de ese documento y In discu­
sión que sobre esos puntos verse, aunque no huynn sido Iormulndos
ni en In derunndn, ni en lu contestnción, y tan solo al eVIH'UIH' el tras­
Indo que dc ellos les fuó conferido ul actor. Estas cuestiones que
se suscítnn eon motivo de documentos presentados, son nccesorias
dpl juicio princlpul y corno tul deben ser resueltos conjuntamente
eon él.

15
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3. Escritura pública-Adjudicado el inmueble á uno

de los socios en la cuenta de liqnidación de la sociedad, los
herederos de los que hubiesen fallecido se encuentran obli­
gados á otorgarle escritura pública sin que. puedan alegar su
falta de intervención en la liquidación social ni aun la fal­
ta de la escritura pública que la ley solo reputa necesaria en
la transferencia definitiva.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 237, Ser. 28

•

4. Escritura pública-Otorgada en esta Capital por es­
cribano ue la Provincia, aunque fechada en la ciudad de La
Plata, son nulas y de ningún valor.-Jur. Civ., tomo 5, pág.
57, Ser. z-,

Escritura pública-Vé"se: Ce~':ón de acciones litiqio­
sa», núm. l-Dema.nda, núm. 1-Jl(ri.~dicción, núm.1-Con­
dóminos, núm. 1-Nulidad, núm. 17-Término, núm. 8­
Testigos, núms, G y I-s-Trasmisión judicial, núm. 1--Em­
1){frgo preventivo, núm. U-Simulación, núm. 2-IlIstitu­
cion de personas, núm. 1-Cesión, núms, 2 y :~ <Puqaré,
núm. 1-Venta de cosa agena, núm. 1-Protocolizados, núm.
1-Contralo, núm. 'J-Remale, núm. 1- Terceria de dominio,
núm. 1-Título, núm. 4-Transfcrencia., núm. 1.

Escrituras-Véase: Firma del comprar/oí', núm. 1-In­
hil.icion, núm. 4-0bligación, núm. :1-Peí'sonería, núm. 1
-ProtfJ{;olos, núm. 1-Simulación, núm.!.

Escrituras públicas-Véase: Declaraciones, núm. 1­

Vendedor, núm. 2.
1. Escrituración-La negativa categórica, del demanda-

.-EI nrt. 980 del Cód. Civ., exije pnrn que seo válido un ínstru­
mento público. que el se cstieuda en el ter-ritorio nsignnrlo 01oflciol

I~ÚI:/~::~il~I;:;ae~1 1~~~I~I::;~~I~~1~~~:'ull~l~~liL~n~:'b~~~~~o~~L~~:~~ ;~~~i~~:~~
como documento privndo, urt, 9Hi.

J - Lo r1emnnda se entabló pidiendo Lon solo clo escrituroción Ior­
znda- íundúndola en los urts. 1185, 629 Y 630 del C6d. Civ. Se eva­
cuó el traslndo diciendo que en el boleto acompafindo pOI' el actor
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do por escrituración, al cumplímiento de la obligación, hace

procedente el rechazo de la demanda, pues ésta no podría

prosperar sino mediante la violencia.-Jur. Civ., tomo 5,
pág. 275, Ser. 2a•

Esorlturaoión-Véase: Compra, numo 2- Vendedor, núm.

1-0omprador, núms. 5 y G-Tttltlos, núm. G.
1. Escusaolón-EI haber sido tutor ó curador de un me­

nor, no es causal de escusación para entender en el espe­

diente como Juez, salvo los casos en ql1e exista opinión emi­

tida.-.Jl1r, Civ., tomo 6, pág. :~70, Ser. 2a•

Especies metálicas-Véase: Especulacion, núm. 1.

se estipuló como condición una elúusula penal de 2,(.()O pesos que
pagarte aquel que íultuse al cuinplimieuto dcl convenio, y que
fundado el demandado cn el derecho que le ncuerdn el mismo
documento, prelerín sntisfneer la pena estnblecidu , Dijo además
que el nrt, 11~5 citado por el aetor se complementa con el urt ,
118i, que no impone lo escrlturncíón íorzadu sino la pena de
resolver la obligación cn el pago de pérdidns é intereses, y que
como éstos esta han íijados de antemano, con pagar su monto
quednba completamente librado de toda obligación. Como el oh­
jeto único de la demanda ern obtener el cumplimiento de la obliga­
ción de hacer consignada en el documento, y ('0100 el nrt. ll8i no con­
cede 01 actor el derecho pnra obtener la ejecución (OI'7./\I.lU en caso
de resistencia ó negativa del obligado, cl art, 629 no es aplicable
porque 18 ejecución íorzndn solo pucde tener lugar cuando no Iue­
se necesaria violencia contrn In persona del deudor; siendo así que
no puedc negarse que: trntúndose dc escriturar contra In voluntad
del deudor SCl'Ül nc-esnrín esa violencia . Y aun dado el caso que
fuese posible esa ejecución lorzndn, no procederte en este caso cn
que está sometido ú una disposición especial de la ley, nrt , 11:s7,qU\'
limita el alcance del nrt. (;29, y que debe npllc.u-so cscl usivnmeu le.
El Juzgado 110 purlo pronuncinrsc en cuanto iJ los darios é intereses,
pOI' eunnto In demanda solo pellin Iu ejoeución íorzudn. El Juez
no podin resolver sino tic acuerdo con las bases de la litiscontes­
tnción ,

l.-El que ha sido I.UtOl' el curador de UII IIlCnOl' no queda impe­
dido en 'absoluto pura conocer como .luez en cualquier asunto que
éste pueda tener más tarde, después que hub.ese cesndo su incupu­
cidnd, sino solamente en aquellos en que hubiese intervenido como
tal tutor Ó curador.
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1. Especulación-Ó agio, ¡Í, la alza y baja de los títulos

de crédito ó especles metálicas, no es un acto ilícito, y en

consecuencia los tribunales pueden obligar al cumplimiento

l-EI neto celebrado, para oblener un beneficio, por medio de la
comprn y ventn de géneros comercinlos, es el tráflco en que estri­
bo casi todo el comercio moderno. El derecho de comerciar, de
ejer-cer todo industrin licito, es uno de los gnrantias espresamente
autorizadas por el nrt, 14 de lo Consto Nnc, En el estado actual
del mundo mercontil, lo libertad de comercio reposo por completo
sobre esta libertad econórnicn. Esta cláusuln constitucional, vino
ta abolir nuestro derecho colonial. que según la espresión de Alber­
di, ero uno compilación de prohibiciones de comprar y vender. Lo
primera ley dictnda en nuestro país consagró la comereialídad de
lo comprn y vento de cosas muebles purn recenderlas ó alquila,' su.
liSO, comprendiéndose entre ellos la moneda metálica, utulos de
tondos públicos, acciones y papeles de créditos endosablesv--Art.
515 Cód. de Como nut. y 4;>1 del vigente. -Aquel articulo derogó las
antiguos leyes esporiolns que prohibían contratar lÍ termino sobre
estos especies: y no podio ser de orra manera, pues la oblignción
... termino no es sino una obligación al contado desenvuelto y ro­
vorecida por el crédito. Y e" por esto que Courtois pregunto: si
la compr-a-venta es generalmente bueno al contado ¿que es lo que
impide que seo ello también bueno ú término' Lo que cnrncteriza
el acto de comercio es lo intención del sujeto que lo celebra, que de­
seo procurarse un hcneñcio, y esto intención es lo que genera lo
especuloción. Es ton esencinl lo especulación. á lo eornarcialidnd del
acto, que sin ese propósito dejo de ser comerclal---Messé, núm.
1390; Aletauz, núm. 2912; Bednr'ride, De lo jurisdicción comercial,
nürns. 201 )' 202.-AIguien ha dicho, muy ucertadnmente, que la es­
peculoción es 01 comercio lo que la circulnción de lo sangre 01cuer
po humono: prohibir lo especulación es suprimir la vida. Si la
espccular-ión jueen un rol ton importante en lo econornin corncrcial,
hasta hnhcr sido mntcrin de una gnrnntin esper-ial consagrada por
la Const., Il's t"ih'males no pueden dcelurar ilícitos los ortos celo­
brndos en cjervk-ío de este derecho, sin que una ley de escepeión
lo hnvn caliñcn-Io nsí . Cuando altas eonvenícncins de orden púhlico
hoce;. necesaria una dcsvineión del derecho común. lo escepción S3

consngrn de una munern cspresn y terminar. te El nrt, 19 de lo
Const. puede aplicnrse nqui, cuando dir-e que nodie está obligndo ta
hacer lo que lo ley no manda, ni privado de lo que ello no prohibe:
una consecuencia de este prlncipio, es el urt, 1066 delCód. Civ., co­
mo también el IOi1, ni establecer que el Pjpr('j('in ile un rlerecho
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de los contratos que versen sobre esos valorea.e-slur. Oom.
tom. 4, páJ, 366, Ser, 23

,

propio no puede constituir como ilicito ningún acto. De aquí re­
sulta que no puede decirse que la especulación sea prohibida pOI'
nuestras leyes. En Fruncía es otra lo doctrinu sentada, pues ticne
por base ~. causa el Cód, Pen., que en sus urts , ,12: y 422,declara pu­
nibles los npuestas á lo alza y boja de los landas publicas. Esta doc­
trina no es aplicable entre nosotros que no tenemos tales prohibi­
ciones, ni en la ley civil, ni en la mercnntil-c-Murcade, tomo 8, núms.
604 y 627 in fine, El juego esLá definido en el art. :!052 de nuestro
COd, Este contrato, uno de los nominados, cuando los jugadores no
fallan á la fidelidad que deben guardarse reciprocernente, nada tiene
de contrario á la equidad ~. al derecho natural, como lo demuestra
Pothíer, en su tratado del juego, nüms. SOy 51, doctrina que ha se­
guido nuestro Cód. El juego, cuando es de azar, si bien carece de
acción eñcaz en juicio, no por eso deja de producir sus electos civiles
como lo demuestran los arts. 51.-), ¡nc.5, 517, 51l! Y 2')6.3 del Cód. Civ ,
Esta escepción de la ley, como Lodo escepción debe ser interpretada
restrictivamente. Debe observarse, que si bien la especulación o el
agio es un contrato aleatorio, no por ello es necesariamente de juego.
No todo contrato alentor!o es jueqo, una prueba de ello son los
contratos de seguros sobre la vida, de riesgo marí limo, los de renta
vitalicia. Si examina mos los arts, 2052y :!060 del eón. Civ , se ve
que para que hllyaju'![Jo es necesario que haya una convención di­
recta de jugur: la especulación es de indole diversa de In del juego:
en el juego es neceserio que se apueste una sumu determinada, en
la especulacíón la suma perdida Ó ganarla es unn incógnita que más
tarde la determinará la ley de la olerla y la demanda, no la voluntad
de las partes: entre jugadores una de las portes pierde necesaria­
mente en la opuesta, en lo especulación puede ninguno de ellos no
perder, como pueden perder ambos, como también pueden ganar
los dos, Courtois, en su obro sobre operaciones de Bolsa, púg.37,
dice: «Hay además esta distinción lundarnentnl enLre el juego y lo
especulación. El juego no produce Otl'OSresultados que el de hacer
posar el dinero del bolsillo del uno 01 del otro. No hay para 111 so­
ciedad, ni beneficio, ni pérdida. Pedro ha perdido, Pablo ha ganado.
En la especulación posa otra cosa. Ella es Iecunda ó destructiva,
como la industria y el comercio, según la habilidad de los contra­
tantes.» La doctrina dominante en la materia es ésta la que está
sustentada por los escritores modernos. Est;) es asimismo la juris­
prudencia sentada por la Cámara en Otl'OScasos- Véase: lnst., tomo
2, verbo Corredor de Bolsa, nürn. l.
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Espedlente-Véase: Honorarios, núm. lO-Iguala, núm.
1-Personería, núm. l-Recusación, núm. 2 -.4. lhnentos,
núm. 4-F:mhargo, núm. 5-lncapaz, núm. l-Mew)/', núm.
l-Notificación personal, núm.l-Teslamento ológrafo, núm.
4-IlIjw'ia, núm. 1.

ta. Espedlente terminado-No puede pedirse su agrega­
ción corno parte de prueba.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 405,
Ser. 26

•

Espedlentes - Véase' Juicios, núm. 2-lJeclaraciollcs,
núms. 1 y 2-Desaparición, núm. l-Escri1mno, núm. 2­
Información, núm. 4-1'érllli/los, núm. 10.

Espedientes archivados-Véase: Documentos, núm. 9.
Espendedor-Véas(': Billetes falsos de banco, núms. 1 y 2.
Espl1caclones-Véase: injuriado, núm.!.
1b. Esposa-Aunque se litiguen bienes de su propiedad,

lo. Todo prueba dehe quedar permanentemente unida ú los autos
á fin de que los partes puedan imponerse, cuando quieran á cerca
de los hechos nlegndos y probados. Un espediente a~regado como
prueba no puede pcrmanccer Agregado, sino que debe volver 0\
archivo. Puede pedirse, sin embargo, por los jueces con carácter
de poro mejor provcer.

lb- Estn resolución se Iunda, en que si bien el orlo 1~5 del Cód , de
Proc., dispone que la con lesión solo puede exigirse entre los que son
parte en el juieio, no es posible desconocer que eso eoníesión puede
afectar {I la sociedad conyujral, siendo ast que las posiciones solo pue­
den ponerse 01que está en condiciones legales de concurr-ir 111 juicio
y ohliznrse leg-lIlmente, mientras que 111 mujer casada es íncnpnz, se­
gún nuestras leyes, siendo su representante neoesnrio el rnarido; de
dondc se deduce que no le es dodo obligarse ni respecto de sus bienes
sean propios ó g-onllneillle,;. Esto incnpacidnd no desnpnrece por el
her-ho de hnberse otorgado poder con Iaeultnd de absolver posicio­
nes, porque de ello. lo único que puede deducirse, es que el marido
consintió en que tI ese neto concurr-iese el mnndntnrto, de ninguno ma­
nero In mujer. ESII Inr-ultnd osi autorizndn por el marido no puede
estenderse íuern de los cláusulas en que fue concedido Esln resolu­
ción estó de acuerdo «on otro coso que se regi!;trn en el tom. 4-,pág.
9, Ser. I', Jur Civ. v énse: Inst., tomo 1, verbo Bsposa, núm. 11'7.
Lo S. C. :-.¡.ha resuelto lo contrario. Véase torn 2', pág. 315, Ser. 3'
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no puede absolver posiciones sin la venia marital. El he­
cho de haber otorgado poder la eeposa con la venia del ma­
rido, no modifica la regla.-Jur. Civ., tomo 4, pago G, Ser. 2".

2. Esposa-No tiene personería para absolver posiciones
sin la venia marital, aún cuando el litigio se siga contra ella.
-Jnr, Civ, , torno 4, pág. 5~5, Ser. 2".

3. Esposa-Qlle ha renunciado á la herencia del esposo
no puede ser obligada á intervenir como heredera en la
sucesión de aquél.-Jur. Civ. tomo 8, pág. 487, Ser. 2".

4. Esposa-El que matare a. su esposa, debe ser penado
con presidio por tiempo indeterminado, si por existir cir­
cunstancias atenuantes, no pudiese calificarse el hecho ele
aaeaínato.c-vlur. Crim., tomo 3, pág. 541, Ser. 23

•

5. Esposa-No es responsable con aus bienes propios, de

l!-Véase nota precedente,
S-Siendo irrevocnble In renuncia de In herencia hecha en escritura

pública, produce el electo dc eousídorarse ;'¡ la renunciante como si
nunca hubiese sido heredcru-c-arts 3.li5, 3Si6 y 335: del Cód. Civ.­
Otro seria el caso si se le exijiera que lomara parte en In liquidación
de la sociedad conyugal de su difunto esposo.

4 -Arts. 83, inc, 6; y 9/t inc. 2 del Cód. Peno
5-··Para sostener In tósis contrarin se dijo, que el art, 126:1 dcl Cód,

Civ., en que se declnra que la dote de la muger, ó sean los bienes que
introduce al matrimonio, con los demás que después adquiera. aun­
que sea pOI' titulo propio, como herencin, legado ó donación, íormnn
parte del capital social. Pero ni invocm-se este fundamento no se ad­
vierte que esa declarnción solo se reílere á la ndministrnción que co­
rresponde 111 marido, y que debe tener, en todo lo que In mujer no se
haya reservado espresnrncnte, y ú los ü-utos que produzca el indicado
capitnl. compuesto de todos los bienes de ambos cónyuges que se han
de reputar como gnnancinles comunes. Si bien es cierto que en
cualquiera sociedad, su capital responde en todas sus partes Ú las deu­
das sociales. es lo no sucede sinembargo en la sociedud conyugal,
la cual es nnómnln ':!solamente cn muy pocas cosns, que no se en­
cuentran determinadas de otro modo, según las reglas de las demás
sociedades comunes y puramente conveneionnles A esto se contesta
diciendo que es cierto que el Cód. Civ, en ninguna parte declara ter­
minantemente, que los bienes que la mujer introduce al matrimonio,
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las deudas contraidas por el esposo, ni aun de las multas, con­
den-iciones pecuniarias, indemnizaciones civiles 6 costas pro-

ó que adquier-e después lÍ litulo lucrntivo, no respondan como los del
marido, iI las deudas socioles odquiridos rol' él en cnrácter de odmi­
nistrndor de lu sociedad; pero esto se deduce de un modo c1uro é in­
dudable, de muchas de sus disposiciones, entre los que se pueden
mencionar las siguientes: El arto It:?9 deelnrn, con relacrón ti los
acreedores del marido, que lu confesión del recibo de la dote, no les
per-judicará, sino cuando esta constase de los convenciones matri­
moniales ó se ocredilose por escritura nuténtica. Ahorn bien ¡cómo
podria perjudicar jamús, lo confesión del recibo de lo dote, á los ncree­
dores, en lo suposición de que, en detecto de gnnnnciales y de bienes
propios del rnnrído, oquella debiese responder como parte de cnpital,
u los deudos contraidns por el mnrídot Además, el urt. 1251 declaro,
que lo tnsución de los bienes de lo mujer, sean ro ices ó muebles, y la
entrego de ellos 01 múrido, aunque se hngo bojo valor determinado,
no le privo del dominio de ellos, ni les hace pertenecer á la sociedud
ó 01 mm-ido, Luego cuando en otru porte se dice, que estos bienes
son copilol de lo sociedad, no es en el sentido que ndquiriendo esta
su propiedad, puedo con ellos pngnr sus deudos ó las contruidus
por el marido como ndruinistrndor , Por el nrt, 125', sin distinción
algrnn de casos y sin overiguor cuúl hoyo Sido el resultado de lu so­
ciedud conyugnl, es decir, si hun habido gnnnncins, Ó si se han sufrido
pér-didas, se declara que el marido es deudor ú la mujer del volor
de todos sus bienes, que ÍJ lu disolución de la sociedad, no se en­
cuentren invertidos en ñncns ó en fondo- públicos, Ó en fin, depo­
situdos en los buncos Ó su nombre; lo que demuestra elarnrnente que
111 mujer como sociu, no respondo de las pérdidas que hubiese te­
nido lo soeiednd , Podrill pretenderse que esa disposición rige solo­
mente los relneiones de lo esposo resnecto de su morido, más no de
los aoreedorcs de éste, y consiguientemente de In sociedod conyugal;
pero ello no es nsí, como lo demuestran de un modo terminante los
disposiciones de los arts. 1258, 1259 Y 1260. En efecto, en estos arts.
se prevé el coso de concurso del mnrido ó de lo sociedad conyugal;
permitiéndose ü la esposa retil'ar de él todos los bienes que le pero
tenezcan en propiedad; y acordúndosele ndernás contra el concurso
una acción personal por toque se le debo de lo dote, eu iguoldad do
condiciones á los demús ncreedores, Es evidenLe, pues, que por
más que los bienes de In mujer íorrnen porte del cnpital en lo socie­
dad conyugnl, aquéllu no responde con éstos ú los nereerlores socio­
les, desde que se le permite sepnrartos del concurso y figurar por los
no existentes como acreedora personul; porque nado de esto podrio
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venientes de delitos cometidos por éste. -Jur. Civ., tom.2,
pág. 596, Ser. 2a•

6. Esposa-Puede legalmente ser fiadora del marido ó de
las sociedades mercantiles de que él forme parte.-.Jur. Com.,
tomo 2, pág. 115, Ser. 2a•

hacer, si como sucede en las demos sociedades, codo uno de los so­
cios respondiese de los deudos comunes con todo lo parte que tiene
en el cupital, y en lo que le correspondo del deñcit, con todos sus
bienes. En resumen, lu esposa no responde con sus bienes propios,
de los deudos contraidas por el morido durante la sociedad conyugal;
en esto se diferencia de los Iemás sociedndes conveneionnlos v co­
munes. Es mucho menos responsable de esa manera por indel~ni7.a.
cíones, honorarios ó costas provenientes de delitos cometidos por
el mor-ido, lo cual procede también del mismo modo en toda socie­
dad, como pOI' las regios comunes: pues ésta no se obliga por de­
lito de cuntquíern de los socios. Mucho menos podría correspon­
derle esa obligación á lo esposo en casos como este. Por otra pnrte,
esta interpretación de nuestr-a ley civil, esta de acuerdo con los prin­
cipios gcnerules del derecho y con la legtslación que la precedió, nsi
como con lo de otros países. Con efecto, ast lo resuelven en gene­
ral los Leyes 32 y 18, lit t,lib. 17 del Digesto; y 13, ut. lO, POI·t. 5'
que hublnndo de lo sociedod común, hocen responsable, no ú ésto
sino al socio autor del delito, pOI' el daño que (~OUSó por su dolo ó
culpa: si ab mateficium. Sltlltn ({agnafus il ipsum. tantuni damnum.
scntirc deberé, dice lo ley romann. En porticulnr respecto Ú la Sll­

ciednd conyugal, lo teníamos tombién declnrado espresnmente en el
derecho español, el cual estublecia que .por el delito que el mar-ido
Ó lo mujer cometiese de cualquier calidad que sen, no pierde el uno
por el delito del otro sus bienes, ni lo mitnd de Ias gnnnueins habi­
dos durante el mntrimonio.» Ley lO, lit. 4,lib. 10, :'-lov. Hec. y sus
concordantos; Ley lO, tít. 9, lib. 5. H. e., donde se vé que ni aun
con su pnrte de gananciales, y mucho menos con sus propios bie­
nes, es obligado lo mujer ú sntisfucer las responsabitidndes pecu­
niarios que resulten del delito del marido. Goyena en sus concor­
dancias troto esle punto y lo resuelve más ó menos en el mismo sen­
lido: 1.010.3, pág. 336, nrl. 1331. Si se exnrnina nuesu-o tód Pen.,
que hasta hace poco nos rigió, como puede verse en el lib. VII -de
los personas civilmente rcspon-ables», ri bien el er"ld. eiv., lit. VIII
«De los actos ilícitos», se observa que en ninguno de ellos se respon­
sabilizu il uno de los cónyuges por delito ó cuasi delito del otro.

6 -Esta resolución está ele acuerdo con lo resuelto en otro Cl\SO. Véo.
se: Insr., tom , 1, verbo Esposa, núm. 1146 y nota.
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Esposa-Véase: Juicios, núm. l-Tel'ceros, núm. l-Sen.
tencia, núm. 8,-CoJn¡J1'ado1', núm. 7·-Concuhina, núm. 1­
Trritacion, núm. 1-.Muerte, núms. 2 ya-Nulidad ó valides,
núm. 1- Circunstancias agravantes, mÍm.l-Crlnfabulación,
núm.l.

ra, Esposiciones escritas-Las presentadas por nn tes­

tigo, no pneden ser consideradas declaraciones ann r.u ifica­

das y reconocidas bajo juramento-Jnr. Crim , tomo 2°, pág­
Hil, Ser. 23

•

Esposo-Véase: Sentencia, núms, 7 y9-Porción heredita­
ria, núm. l-Contrato de compraventa, núm. 2-Mu;er casa­
da, núms. 1 y 2-Ratijicación tácita, núm. 1.

Esposos-Véase: Nulidad, núm. 3-Juicios, núm. l-Se­
paración de bienes, núms. 1 y 2-Divorcio, núms. 1 y 3-Ma­
trimonio, núm. l-Notijicación, núm. 2.

lb. Estado civil-De la persona que comparece en juicio,

no requiere justificación mientras no le sea terminantemente

negado.-Jur. Civ., tomo 5, pág. aoo, Ser. 2-.
2. Estado civil-De las personas y el derecho á recla­

marlo ó contestarlo en juicio, no puede ser objeto de con­

venciones ni se estingue por renuncia espresa ó tácita.-Jnr.

Civ., tomo 5, pág. 550, Ser. 23
•

1a-Este sumorio no es exacto: la Cillnoro dijo que uno declara­
ción por curta que corr-ía en autos no tenia ningun valor. porque
Ja Ley 31, Tit. 16, Pnrl. 3', establece que ninguno ha de mondar por
escrito su testimonio 01 Juez; y lo 27 del mismo lit. y part., dice
que en pleito criminnl debe el Juez por si mismo lomar las declara­
ciones. De oqui resulto que siempre que llenen estos requisitos, el
testimonio es válido.i--Veuse: Inst., torn. 3, verbo Declaraciones,
núm. 12

1b-Basla la afirmación de su estado hecho por In parle, y solo
estarra obligada ó justiflcarlo si le fuese negado. Es constante lo
jurisprudencia de lo Cámara en este sentido. véase Inst, tom. 2,
Verbo Estado de viuda, núm. 1; Padres, núm. 1.

:!-arl. ~5, Cód. Civ.
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Estado civil-VéasE': Partidas parroquiales, núm. 1
Espresión de agravios-Véa!;e: Sentencia, núm. 4-Té7·.

mino, núm. l-Posiciones, núm. 9.

1. Estafa-En los delitos de estafa la pena debe graduarse
con arreglo al de mayor valor, sin que pupila acumularse las
aucesivas.e-clur. Crim., tomo 4, pág. 282, Ser. 2&.

2. Estafa-Cuando concurra con el delito de falsifica­
ción. solo debe considerarse circunstancia agravante del delito
mayor.i--dur. Crim., tomo 4, pág. 5013, Ser. 23 •

3. Estafa-Los autores ó coautores de la estafa, deben ser
cast.igados con igual pena, cuando el delito hubiera podido
perpetrarse sin el acuerdo previo ó confabulación de tol1os­
Jur. Crim., tomo 3, pág. 326, Ser. 23

•

4. Estafa-El pago de una deuda con documentos falsi­
ficados, no puede ser calificado como estafa, el único delito
penable en este caso es el de falsificación.-Jur. Crim., tomo3,
pág. 171, Ser. 23

•

Estatutos -Véase: Sociedades anónimas, núm. 1.
Estensión-Véase: Median(!l'¿a, núm. 1.
Estensión determinada-Véase: A rea determinada, núm.

1-Venta, núm. 4.
Estlpulación-Véase: Contrato de locación, núm. :t
Estracción-Véase: Escepcion. de pago, núm. 2-AcreedfJl',

núm. 1.
Estranjero-Véase: Término estraordinario, núm. 3-ilfa-

1-:\r'I~. 173Y 20!, ine , 2, Cód. Peri, siempre que e"'cdo del máxi-
mo lcgnl la suma resultante de In ncumulncíón de los penos.

2-AI'ls. 52, Si Y 2i8 del ('ód. Peno
S-Arts. :19 v 40 del Cód. Peno
4- El pago delo deudo lué hecho {¡ una persono con documentos,

íalsiñcnndo lo ñrmn de un tercero: lo estaín no surtió efecto porque
fueron rechazados de In cireulación, unos por cl mismo ínlsiñcador
y otros fueron retenidos.
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trimonio, núm. 2-Fuero local, núm. 1-Escepción de incom.
petencia, núm. 3.

ra, Estupro-El de una menor que tenga más de 15 años

no es pasible de pena-Juro Crim., tomo 1, pág. 92, Ser. 23
•

Estupro-Véase: Virginidad, núm. 1.
rb. Evlcción-El citado de evicción, cualquier que fuese

el estado del juicio, no puede retrotraerlo á la demanda, sal­

vo su derecho por las omisiones del demandado, que puedan

perjudicarlo.c-clur. Cív., tomo 4, pág. 454, Ser. 2'.
2. Evlcción-Solo el vendedor puede oponerse á la cita­

ción de evicción; el que demanda la nulidad de la transfe-

ia-Según el sistema de nuestro Cód, Peno nnt., que estaba en vi­
jencia cuando se cometió el hecho, el delito merecía una pena; pero
como al sentenciarse estaba en vijencia el nuevo código y éste no
lo castiga, el delincuente íué absuelto de acuerdo con lo preceptúe
do en el art. II:!.

tb-La Ley 32, tít. 5, Part , 5, establece que olÍ l» más tarde» la
citación de evieción puede tener lugnr «untes que seon abiertos los
testigos, que fuesen aducidos sobre aquella cosa en juicio contra
él». De ellas ni de sus correlativas como tampoco de las disposi­
clones del Cód , Civ., se desprende, que si el citado saliese ú la de,
Iensa tenga derecho para hncer retroceder el estado en que 111 causa
se encontrase. POI' el contrnrio de ellos fluye, que debe recibirse
ero el estado en que se halle la causa. pues pudiendo ser citado husta
untes de In publicación de pruebas, no se comprendería que el juicio
se retrotraiga al estado de demanda: que una práctica contrariu
dañaria notablemente no solo el interés del actor que desea la ter­
minnción rápida de su de mundo, sino que daña igualmente el inte­
rés público que no permite 111 duración inde12nida de los pleitos
Por otra parte, la continuación del juicio en el estado en que
o encuentre el citado en nada lo perjudica, pues su derecho queda

ó salvo por las omisiones que el adquirente citunte hubiese cometido
dejando de defenderse convenientemente.

2-EI vendedor puede oponerse siempre que la citación no se
haga en la estación oportuna del juicio, No hay ley que autorice
al actor á. oponerse Ó esa citación cualquier que fuese el estado del
pleito.
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rencia carece de personería al efecto.-Jur. Civ., tomo G,
pág. 466, Ser. 2".

3a. Evicclón-En la demanda sobre reivindicación, tiene
derecho á intervenir el citado de evicción conjuntamente
con ..1 demandado.c-slur. Civ., tomo 8. pág. 395, Ser. 2".

4. Evicoión-EI Banco Hipotecario, en los bienes que

transfiere, solo representa al propietario, y en consecuencia
no procede se le cita de evicción.-Jur. Civ., tomo 8, pág'
496, Ser. 28

•

Evicoión - Véase: Oitacion, núm. 1-Sentencia, núm. 10.
1. Exhortos-Trámites que deben guardar los jueces de

la República para el diligenciamiento de sus exhortos en
país estranjero.-Jur. Oív., tomo 7, pág. 21, Ser. 2'.

2. Exhortos-Formalidades que exijen las leyes ingle­
sas para dar cumplimiento á dilijencias judiciales pedidas
por exhortos.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 19, Ser. 28

•

3b. Exhortos-Pidiendo dilijencias, deben dirijirse á las
autoridades judiciales del país y no á los cónsules argenti­

nos acreditados ante el respectivo gobierno.-Jnr. Com., tom:

3, pág. 301, Ser. 2".
ExiJenoia de dereoho - Véase: Circunetancia atenuante,

núm. 1.
Exijencias de la ley-Véase: Escrito, núm. 1.

31l-En el caso presente el citado de cvíc.-ión huluu rllllt~l'ido y solo
concurr-ieron dos de sus herederos mnuilestnndo estos que existiendo
otros coherederos respondinn pOI' la parte proporeionul , Solo en
este enso es procedente la intervención del citnnle y r-itndo de evic­
ción.

4-Ese establecimiento ni proceder ú In ventn de los bienes hipo­
tecndos, lo hace en repr-esentación del deudor hipote-nr¡o que es
el dueño de In propiedad, y es sabido que éste es el único que puede
ser oitado de evicción ,

3b-Se pidió que una parte absolviera posiciones, In que tenia su
domicilio en el estrunjero , Debe librarse exhorto en la Iorrna
deter-minada por los nrt s. 156y 201 del Cód , de Proc,
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Fabricación-Véase: Acto decomercio, núm , 1.
Faoultades estraordinarias - Véase: Actos judiciales,

núm.l.

Facultades inherentes-Véase: Suma, núm. lo
Facultades mentales - Véase: Testamento, núm. 5.

Facultades representativas-Véase: Sentencia, núm. 2.
J, Falsedad-De documente" alegado fuera de la esta-

ción oportuna, si bien el Juzgado no dehe pronunciarse sobre
ella en relación al derecho de las partes, está obligado :í.pasar

los antecedentes al Juez del Cri men para la persecución del

delito.v-Tur. Civ., tomo 6, pág. 220, Ser.2a.

2. Falsedad· Esta escepción es improcedente, si no ha

recibido los fondos el aceptante de la letra,-Jur. Com.,

tomo 1, pág. 35, Ser. 2a.

l-Si hien el orden de procede!' en los juicios no permite tornar
en considernr-ión un hecho nlegndo en defensa de lino de los partes,
el orden publico exije que lodo delito seo cnsrigndo, Ú cuyo electo
debe remiürse los antecedentes 01 Juez que corresponda 'ú fin de
que sen debidruuente sustnm-indo ,

2-E1 nrt. 8:;2 del Cód. de COlO. nnt., no 111 enumera entre las cs­
cepcioucs que pueden oponerse Ú Inejecución dl~ unn letra de cambio
-,lJ't (ji'G. Cr'JlI. de COlo. vizeutcv--El nrt. '.8~ del Cód , de PI'O(~.

no es nplicable, porque esta ley ri:.:e tan solo cunndo no huy oposi ,
pión entre sus prescripciones y las del Cód , deCom.-llrt. 813, Cód ,
de i'roc.
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3. Falsedad-La parcial, no invalida el documento en
que consta la obligación. --JUl'. Com., tomo 1, pág. 134,
Ser. 2&.

4. Falsedad-La prueba de la falsedad 6 de los errores,
corresponde a la parte que los alega.-Jur. Com., tomo 4, pág.
48, ~er. 2&.

6. Falsedad-La acción de falsedad de una obl igación
suscrita en nombre de una sociedad, es procedente siempre

que esta no haya existido, y la prueba corresponde, en este

caso, al que afirma la existencia de la sociedad )' no al fal­

samente obligado.-Jur. Com., tomo 4, pág. 243, Ser. 2".
Falsedad-Véase: Testamento ológrafo, núm. 3-Autenti­

cidad, núm. 1-Partidas parroquiales, núm. 1-Firma, núm

2-Nultdad, núm. Hi-Conjesión, núm. 4-Reo, núm. 1-.Pir­
mas, núm.l.

1. Falsificación-La estafa, cuando exista también falsi­

ficación, solo debe considerarse circunstancia agravante.­
JUl'. Crim., tomo 4, pág. 508, Ser. 23

•

3-Sienuo lo nulidad solo incidental, no invalida lo principol del
ucto juridico-Arls. 934 y 1039, Cód. crv.

4-::;e trata de la íalsedad contenida en los asientos de los libros
de un comerciante, cuya compulsa se produjo COIllO prueba. El
contrario dijo que los asientos de los libros contenían partidas (al­
sos; se declaré que podía esa parte comprobar la Ialsedud o los
errores que esos usientos tuvieren. Los libros de Comercio hacen
íé en juicio corno medio probutorio, pero sus usientos están sujetos
al resultado de 1« prueba contrnriu, como toda prueba lo está.i--Ar-t.
63 del Cód, de Como víg , igual 01 76 del unt.

5--Es deber de todn persona Ú cuyo (aval' se estíende una obliga­
cióu, nverigunr si IRl'II7.ÓII social que uparecc suscribieudolu, existe
Ó nó, ;'1 t111 ce snlvngunrdiar sus derechos -AI't 935, cod de Como
nnl.-Es UII principio de procedimiento, que al que niega ó ullrma
un hecho nuevo en juicio, le incumbe lu prueba: de acuerdo con esle
principio, ni que ulegu la existencia de la sociedad le corresponde
lo pruebo de su existencia,

l-Los arts, 52,87 Y27~ rijen el coso y lo peno que debe aplicarse.
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2. Fals11loaoión-Para que exista, basta poner el nombre
de otro con intención de defraudar, sin que sea requisito
esencial la imitación del carácter de Ietra.i--Jur. Crim.,
tomo 3, pág. 527, Ser. 2&

3. Falslftcación-Justiücatla en juicio civil la existencia
de la falsificación, procede la prisron prevean va del si ndica­
do como culpable.-Jur. Crim., tomo 3, p.ig. 525, Ser. 2"-

4. Falsiftoaoión-Siendo la falsificación de la firma de
un empleado, un delito penado por el Oód., debe ser cas­
tigado independientemente del perjuicio causado-Juro Crim.,
tomo 3, pág. 428, Ser. 2a•

5. Falsiftcaoión-El hecho de no haber causado perjui­
cio alguno la falsificación de la firma de un empleado pú­
blico, solo debe considerarse como una circunstancia ate­
nuante-Jur. Crim. tomo 3, pág. 428, Ser. 211•

2-Jurídicamente hablnndo, Ialsitlenr' no solo importa imitar. sin.
también rehacer, adulterar, ttng-ir letra, ñrrnar Ó rubricar. El de­
lito de Inlsitícueión no depende de la mayor ó menor semejunza con
la firma imitadu o I\njidu, ni depende de la hnbilídnd ó torpeza de
su nutor ,

3-Existiendo presunciones ú cerca delnutor de un delito, corres­
ponde su detención preventivo, pues corno en todo delito la Icy pre­
sume el dolo. ;-';ingún valor puede tener In observación de que las
circunstancias puedan venir ú destruir aquella presunción. Así co­
mo cuando consta que una persona ha sid» muerta, y exisliendo
datos sobre quién I1n sido el nutor de esa muerte, debe procederse
inrnedíatnmente ú su detención. ú pasar de que lns eircunstnncins
pueden venir mús tarde ú demostrar que no I1n existido tnl delito,
porque el autor lo hubiese cometido en defensa propino Es I'cglo
general que existiendo dolos respecto ele quien pueda ser el autor
de un delito, debe procederse inmediatmneute ú su detención, sin
que pueda obstar ú e-in medidn In eonsiderncíún ele que mús tnrdc
pueda cornprobnrso In inculpnbilidud 01 ncusndo.

4-De acuerdo con el ArL. :!.ií del Cód, Peno nnt., pero debe con­
siderarse como cireuustnncie atenuante cuando no se hn cnusado per­
juicio-Arl. 113, inc. í del mismo v'ód .

~-\'éasc nota procedente,
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8. Falsificación-La de documentos privados, debe ser
castigada con seis meses de arresto y multa proporcional, pu­
diendo la primera euatituirse por otra pecuniarra-c-Jur. Crim.,
tomo 2, pág. 484, Ser. 23

•

Falsificación-Véase: Estafa, núm. 4···Tentativa dee.~ta­

fa, númv L

Falta de aceptación-Véase: Letra de cambio, núm.!.
1. Falta de personería-Por carecer el demandante del

derecho que invoca, es improcedente como escepción dila­
toria.-Jur. Cív., tomo ~, pág. 26, Ser. 23

•

2. Falta de personería-No puede resolverse como dila­
toria esta escepción, cuando ella se refiere al derecho del ac­
tor.-Jur. Cív., tomo 8, pág. 325, Ser. 2".

3. Falta de personería -Esta escepción, cuando se re­
fiere al derecho del actor, es improcedente como dilatoria.e­
JUl'. Civ., tomo 8, pág. 330, Ser. 2".

4. Falta de personería-Esta escepción opuesta al actor
por carecer del derecho que invoca, no puede ser resuelta
como dílatorta.c-slur. Civ., tomo 8, pág. 381, Ser, 23

•

ó. Falta de personería-Fundada en la carencia del de­
recho del actor para deducir la acción, es improcedente co­
mo dilatoria.e--Tur. Cív., tomo 8, pág. i~84, Ser. 2".

6. Falta de personería-La escepción cuando hace al

6-Arts. 280 Y 28l del Cód. Peno vigente.
1-Porque esto causat ó razón de la esccpcíón alecta ni Iondo de

la causa ~' solo puede nlegnrse como razón general de oposición al
contestar lo demanda. véase: verbo Esccpciou de falta de persone­
ría, nüms. 1 y 2.

2-'l'odn cscepción dilatoria se refiere á lo formo: lo Ialta de dere­
cho del actor se rellere ul fondo. Véase: verb. Escepciones dilato­
rías, numo 4.

3-Véose noto precedente.
4--Véllseel núm. 1 '.lsu nota,
5-Véllse el núm. 1.
6-Véase: núms. 1 y2.

16
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fondo dE' la acción, es improcedente como dilatoria.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 499, Ser. 28

•

7. Falta de personería-Esta escepción fundada en la
falta de acción, no puede resolverse como dilatoria.-Jur.
Com., tomo 4, pág. 11, Ser. 28

•

8. Falta de personería-La falta de presentación de los
documentos en que Aefunda la acción, no puede fundar una
esccpción de falta de personería.-Jur. Com., tomo 4, pág.
39, Ser. 2~.

Falta de personería-Véase: Cesión, núm. l-Escepción
de falta de persoueria, núms 1, 2, 5, 6 Y 8 -Escepción de in­
competencia, núm. 1.

Faltas de ortografía-Véase: Testamento olóqntjo, nú­
mero 5.

1. Fallecimiento-De uno de los soclos, no produce la
disolución de la sociedad, y los que con ella hubieren con­
tratado no pueden desconocer su existencia.c-dur. Oiv., tomo
4, pág. 437, Ser. 28

•

2. Fallecimiento-Aun cuando tenga lugar en la Capital,
corresponde á los tribunales de la Provincia, el juicio suce­
sorio, si en ella tenía el causante su domicilio habitual.­
JUl'. Civ., tomo 8, pág. 371, Ser. 28

•

7-Vcose el núm. 1 y su noto.
S-Lo follo de presentación de documentos, 01 entoblor uno de­

mundo, tiene su sanción penal en el ort. 73 del Cód. de Proc., único
consecuencia jurrdica que puede originur lo omisión.

I-En el contrato se estublecía que el follecimiento de uno de los
socios no disolverio lo sociedad. El fullecimiento solo causa In diso­
lución de la sociedad cuondo ésta se compone de dos socios, pero si
consto de mayor IIÚlJlerO, nO-Arl. ¡¡58, Codo Civ,

2-EI nrt. 634. del Cód, de PI·OC., correlotivo del 32S4- del Cód. Civ ,,
declara que es juez competente puro conocer en el juicio de testo­
mentaría, el del úllimo domicilio del difunto. Lo circunstoncio de
follecer uccidentulrnente uno persono en un lugar determinodo, no
uutorizu la competencin del Juez de ese lugor, porque In residenein
dehe Sl'I' hnhitunl y no nccidentul-c-nrt. ,)2, Cód. Civ.
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3. Fallecimiento- RI ele uno de los socios, permite al

Juez de la sucesión, intervenir en la liquidación de la so­

ciedad, pero no le conliere [urtsdicción para avocarse el

conocimiento del litigio.-Jnr. Com., tomo 1, pág. 22~),

Ser, 23
•

Fallecimiento- Véase: .I1cción de lletición de herencia,

3-En los causas comerciales, se entiende, pues no sucede nsí en
los civiles. El fallecimienlo de uno de los socios cuyo nombre ñgura
en la r-azón social puede producir In disolueión de In sociednd-c-nrt.
'22, inc, i, Cód, de Como vig.-Y el nrt 428 del mismo, establece que
muriendo ulgún socio que no tengo herederos presentes, el Juez no
podrá ir.tervenir en los bienes hereditarios que existiesen cn lo rna­
so sociol, ni ingerirse en mnnern algunn cn lo ndmintsu-nción. liqui­
dnción y pnrtlción de lo sociedad, sino que se liuut.u-á {¡ recaudur la
cuota liquida que resultase pertenecer {¡ dicha sucesión. Este enso
Iué juzgado con arreglo Ú los disposiciones del antiguo Cód., que son
1\este respecto igunles ú las vigentes, con pequcñí-imns variaciones.
El fnllecimiento de un socio. puede producir lu disolución de In so­
ciednd, y oun ntribuir 01 Juez de In sucesión el derecho de intervenir
en la liquidación. inspeccionando y vigtlnndo sus operaciones, Ó

bien nutoi-izando In Iorrun en que ellas dehen prncticarse, pero de
ninguna mnnera podría cumhiur el cnrúctcr de In sovicdud. ni hacer
que los netos no sean mercantiles. Cuando fnllece algún socio de­
[ando un menor interesndo, el Cód , Civ, establece, que el Juez
dándose cuento del estado del negocio, resolver...si ella debe conti­
nuar ó no. Establece nsimismo que resuelto lo conlinuación de ello,
nombrará un tUtOI' para que intervengn en lu sociedad en represen­
tnción del menor, continuando ella en su pi-imitivo carúcter, sin
traslormnrln en manera alguna en civil, único cU>:O en que el cono­
cimiento de In causa corrcspondcriu al Juez dc lo Civil. En presen­
cio de los nrls. 491 y ~08 del Cód. Civ., citados, el sumnrio resuelve
lo preceptuado por la ley. POI' otrn parte. el conocimiento de lns
causas que corresponden Ú la jurisdicción mercnntil, procede no solo
pOI' rnzón de las per-onns, sino asimismo pOI' la uaturnlczn de la
CllUSO, La entidad juridicn que se tormn en la constitución de las
sociedades es distinta de la entidad ele cada uno de sus miembros,
Resulta que la enlidud Iormuda pOI' lo constitución de esa sociedad,
no cambio de cnrúeter por desaparecer uno de sus miembros, el que
pOI' otrn parte viene ú ser rccmplazudo por cl reprcsentuute legnl
nombrudo judicinlmente: de donde resulta, que eso sociedad no
puede sustraerse de In junsdicr-ión mercnntít.
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núm. 3-0ónyuges, núm. 2-Ascendientes, núm. 1-Dona­
ción, núm. 3-Instrumento privado, núm. 3.

1. Fallido-Mientras no se justifique en autos la propie­
dad del fallido sobre muebles que se encuentren en poder de
nn tercero, no procede el embargo, debe previamente dedu­
cirse acción reivindicatoria.-Jur. Com., tomo 1, pág. 361,
Ser. 28

•

2. Fallido--Tiene derecho á recusar al Juzgado en el In­
cidente sobre calificación de quiebra.-Jur. Oom., tom.1, pág.
56, Ser. 28

•

3. Fallldo-EI fallido no obstante la calificación de la
quiebra hecha por el Juez de Comercio, debe ser penado
por las trasgreaiones qne el Cód. Peno haya previsto, y con

t-En los bienes muebles, la posesión vale titulo. Poro desconocer
{¡ un tercero poseedor de muebles su derecho de propiedad, es ne­
cesario demandarlo judicialmente, recién entonces puede nplicorse
lo dispuesto en el art, 4H del Cód. de Proc., y pedirse un embargo
preventivo.

2-EI fallido no tiene intervención en los procedimientos del con­
curso, sino en los casos determinados por el Cócl. de Como Solo es
pnrte el sindico, quien represento los intereses de aquél, pOI' lo cual
no puede ser considerado propiamente como parle. Solo viene ú ser
porte en el incidente sobre calificación de la quiebro, siéndole per­
mitido usnr de lodos los recursos que la ley concede á los litigantes.

3-La calificación de lo quiebra, hecha en el juicio comercial, no
debe tomarse como antecedente para el juicio criminal, si no re­
visten el carácter de infrncción ó delito del derecho Pennl-orls. 1595
Cód. de Com.. y:l32 Cód Pen ant., y 1106 Cód. Civ.-los cuales es­
18blecen, que cualquiera que sen la sentencio en el juicio criminol,
lo anterior dado en el juicio comercial de eatiücación de lo quiebra,
conservorú lodos sus electos. Lo hipótesis de los arts. citados es, que
en el juicio críminnl, el quebrado puede ser absuelto de la quiebro
caliñcada de fraudulento en el juicio comercial. El Juez de Comercio,
no tiene jurisdicción criminal, y no puede decidir' un punto estreño
{¡ su jurisdicción. Lo ley pennl torna y analizo el delito natural, y
el sujeto de este delito es la persona natural del hombre, porque el
juzgamiento del delito es función privativa del Juez del Crimen. Asi
es que cuando el art. 328 del Cód. Peno ant. imponía tres orlos de
prisión 01quebrado fraudulento, no quería decir que el Juzgado del
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arreglo á sus disposiciones debe aplicarse la pena.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 382, Ser. 2a •

4. Fallido-Puede constituir mandatario para todos aque­

llos actos que importen el ejercicio de derechos inherentes

á su persona.-Jur. Com., tomo 2, pág. 593, Ser. 2a•

5. Fallido-Declarado culpable, y que pretenda rehabili­

tación, debe acompañar carta de pago de los acreedores, no

le basta el cumplimiento de la pena impuesta.-Jnr. Com.,

tomo 2, pág. 308, Ser. 211
•

Fallido-Véase: Inhibición general, núm. l-Co/lcurso,
núms, 1 y 2-Juez comisario, núm. l-T¿tuws de propiedad,
núm. 3-Jitrisdicción comercial, núm. 2.

Crimen debía imponer mecánicnmente esa pena, sino que á ella
se aplicaba al quenrado que ante la ley penal hn sido tenido como
responsnble de actos frnudulentos. De lo contrario, el Juez del Cri­
men serin un mero ejecutor de las resoluciones del Juez de Comer­
cio , Tanto más inadmisible se nos presenta lo teoría conlrnrio, si
tenemos en cuenta que por disposición terminnnte del art. 1593 del
Cód. de Com., el auto de calificación dc la quiebra es inapelable é

inapelable también el auto rnandnndo pasar los antecedentes de la
quiebru fraudulenta ni Juez del Crimen. La mismo teoria sostienen
Nypels, Cód. Peno belga, tomo 3, lib. :!, lit. 9, sección 2', núm 3; y
Chauveau Adolphe. El sumario está de acuerdo con otros casos re­
sueltos. Véase: lnst., tom. 2, verbo Calificación, nüms. 2 y 4; YQuie­
bra, núrn 2. Esta cuestión ha sido resuelta en el mismo sentido
del sumario por el Codovig. en sus nrts. 15·H, 15~2 Y especialmente
por el 154;) el que establece que los fnllidos culpables o traudulentos
y sus cómplices serán castigados con arreglo ú los disposiciones
del t'ód. Peno

4-De acuerdo con lo preceptundo en el art. 1534 del Cód , de Como
ant. Entre esos derechos esencialmente personales, figura el de po­
der intervenir en el juicio de quiebra por si ó por medio de apode­
rado, según se infiere de las disposiciones del Cód , y especialmente
del art. 1566. Los nrts, 326, inc, 4, 1523Y 1525,concordante el primero
con los arts, 1963, inc, 4-y 198·i- del Cód. Civ., no son aplicables por­
que aqui se trata tan solo del mandato conferido para ser represen­
tado en juicio.

5-Arts. 1721 y 1723 cód. de Como
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Fallos-Véase: Responsabilidad criminal, núm. lo

Familia-Véase: Amenazas, núm. l.
ra, Fecha-Para fijar la de la efectiva cesación de pagos,

debe resultar de una lleuda impaga: no basta qne según los
Iibros el activo exceda al pasivo desde fecha más remota.­
JUl'. Corn., tomo L,pá,;. 305, Ser. 23

,

Fecha-Véase: Documento pricado, núm. 4-Locatario,
núm. l-l'él'l/Iinos, núm. 10.

Fecha cierta--Véase: Actos privados, núm.l.
Feria-Vi'ase: Términos judiciales, núm. 2.
rh, Ferrocarril-El conocimiento de las cuestiones que

Be susciten entre lOA concesionarios de un ferrocarr-il, co­
rresponde á la jurisd icción civil.-Jur. Cív., tomo 4, pág. 5~~,

Ser. 23
•

2. Ferrocarril-Las empresas son responsables civil­
mente por los perjuicios que por culpa ó negligencia de sus
empleados sobrevengan a los pasajeros.c-Tur. Civ., tomo 5,
pág. 3:33, Ser. 23

•

Ferrocarril-Véase: Civil, núm. l-Conl,'ato de cesión,
núm. 2.

re. Ferrocarriles-La!'! empresas son responsables civil­
mente de los perjuicios que sobrevengan á los pasajeros por

lll-Véllse verb. Ccsacion de l)(l!IOS, núm. l. Estn es III jurispru­
dencia constante de 11I Cámara. Véase: Inst, tom, 1, verb. Cesación
de pafios, núm. 346.

1b-El contrato no tenia pOI' objeto el estnblccimiento y esplota­
ción de una empresa de trasportes, sino flue terua por objeto único
111 obtención de una concesión dc ferrocarril, objeto que no puede
estimarse comercioJ-orl. 7 del Cód. de Como ant, y 8 del vigente.
Véase: verb. Civil. Igual doctrino se estableció en otro CllSO resuelto.
Vénse: Inst., tom. :1, verbo Contratos, núm. 2.

2- Arl. ltt3 del C(Íd. Civ , Véose: Inst., tom. 2, verh. Dafios!l
perjuicios, núms. 24 y 25; Y tom, 3, mismo verb. núm. 2t.

k-VI'use verh. Ferrocarril, núm '~y su nota
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culpa ó negligencia de sus empleados.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 226, Ser. 23

,

ta. Fiador-El que verifica el pago por el deudor subroga
en todos sus derechos á los acreedores y puede exigir de

aquél, los fondos desembolsados para pago de sus deudas.­
Jur, Corn., tomo 1, pág. 3~2, Ser. 2".

2. Fiador-Que ha entregado como fíanz-run documento
ejecutivo, si bien no puede oponer la escepción de falsedad

de título, puede en el juicio ordinario, justificar que la obli­

gación del deudor no alcanzaba al importe de la fianza ejecu­

tada, y obligar al acreedor á la devolución de la suma per­

cibida de más y sus intereses.-Jnr. Com, tomo 2, pág. 175,
Ser. 2".

3. Fiador-Puede oponer las escepciones que la ley pero

mite al deudor princípal.c-Tur. Com., tomo 2, pág. 114, Ser. 23 •

4, Fiador-Que ha pagado pOI' el deudor, puede exigir

de éste lo pagado, Hin más justificativo.-Jur. Com., tomo 2,
pág. 224, Ser. 23

•

Fiador-Véase: Intereses usurarios, númv L

Fiadora del marido-Véase: Esposa, núm. ti.

1b. Fianza-Qtle autoriza la ley en el juicio ejecutivo, no

es aplicable en el de cumplimiento de una sentencia recaída

en juicio ordinarto.c-slur. Civ., tomo 5, pág. 130, Ser. 23
•

10-Se~ún disposición del nrt. 611 del Cód, de Comonnt., el fiador
ó findures responden solidurinrnente como el deudor pr-incipal; y el
ort. 614 del mismo, establece el principio del sumario. Véose usí­
mismo el nrt. 616.

3-Arl. 857 cea.de COlO. nnl.
Ih-Alnuloriznr los arts. 5~5 y 541 del C.ód.de Proc.; 01ejecutado,

pnrn cxijir- del ejecutante tlnnzn ú los resultas del juicio ordinario
que en tnles casos puede promover el deudor, presupone que este
juicio puede reolmente inicinrse. En los juicios ordinarios no les
sig-ue ningún otro juicio porque ellos quedan dcñnitivnmente re­
sueltos por sentencias que pnsnn en nuloridnd de cosn juzguda En
los juicios ordinorios Ó. que se refieren los urts, 501, 504, 523 Y 541,
uno vez terminados no puede pretenderse su nuevo iniciación.
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2. Fianza-Su importe debe limitarse á la responsabilidad
referente á la tlemanda.-Jnr. Civ., tomo 8, pág. 313, Ser. 2&.

3. Fianza-El juramento de no proceder con malicia, :r la

2-Se trate de lo fianza que debe otorgarse en caso de arraigo, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 85 del Cód. de Proc.

3-Tal Iué la resolución de lo Cámara, fundado en lo Ley 26, tit.
1, Part, 7, lo que también es aplicable en lo que respecta 01 jura­
mento. Fundábnse asimismo lo Cámara en lo jurisprudencin esta­
blecido por ella en cosos análogos. Hemos recorrido todos IOi; fo­
lios que sirven de precedentes ti esto resolución, y no hemos en­
controdo en ellos un solo fundamento que puedo contrarrestnr los
aducidos por el Dr. Cortés. Cuando la Cámara se preocupe de 10i;
puntos jurídicos que envuelve esto cuestión y se dé cuenta exacta
de ellos, se convencerá de la improcedencia de 10i; fundamentos
aducidos, dando lo rozón ni Dr. Cortés. Sinembareo, por el mo­
mento, lo jurisprudencia es lo hecho en el sentido rlel sumario.
Véose verbo Juramento, nürns. 2, 3 Y 4. El Dr. Cortés en uno
meditado y luminosa visto opinó, que el juramento ero uno
condición sine qua non paro In secuela de lo querello. Ale::rabo
entre otras numerosos rozones las siguientes: Lo ley 14, tít. 1, Part, 7
dispone que el Juez, antes de cornunícae 01 reo traslado de lo acu­
sación, dcbe recibir juramento del querellante, de que no se mueve
calumniosamente 1I promoverel juicio. Estando en vigenl'ia esta ley
el derecho que asiste il la parte es indubitoble. .~o puede decirse
en manera nlguna, que _ei;to disposición no sea nplicable al que
acusa injuria propia ó de los suyos; porque si bien es cierto, que el de­
recho fovorece y proteje ti esta clase de acusadores, fncilitondo lA
satisfacción de las ofensas y la proseeueión del juicio con disminuir
la responsabilidad del querellante, el juramento de enlurnnia jamás
dificultaría, ni embnrgarín el proceso, ni podría llevarse el favor de
lo ley al acusador- por injuria propio, hasta eximirle de proceder con
la debida sinceridad. Se supone, sinembargo, que lo precitado ley
14, tit. 1, Port. 7, ha caído en desuso, y debe considerársela dero­
gada por lo costumbre, desde que no es prácticn de mucho tiempo
atrás, mandarse prestar al acusador el mencionado juramento de
calumnia. Aunque en In actualidad, en virtud de In declaración ge­
neral contenida en el arto 17 del Cód. Civ., las leyes no pueden ser
derogadas, sino por otras disposiciones legales en eontrnrio, y de
ninguna suerte por el uso ó la costumbre, solamente podrla ser que
é la época en que se publicó ó empezó iI regir el Cód. Civ .• ln dispo­
sición de que se trata, se encontrase ya en desuso: no siendo:er. ver-
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fianza, no proceden en las causas criminales promovidas por

los mismos interesados.-Jnr. Crim., tomo 4, pág. 273, Ser. 21 •

4. Fianza.-La prestada por el ejecutante caduca i]JSO facio
por el trascurso del término que fija la ley, y permite dispo­

ner de ella sin más trámite.-Jur. Com., tomo 3, pác, 300,
Ser, 2a•

Fianza-Véase: Arraigo, núm. 6-Demandado, núm. 1­

Escarcelado, núm. 1-Pago parcial, mimo 2- Bienes lieredi­
torios, núm. 1-Escarcelación bajo fianza, núms. 1 y 3­
Fiador, núm.2-Juramento, núms. 2 y 3-Acusador, núm. 2.

1. Fianza de escarcelación-El dinero depositado por un

tercero en ese carácter, no puede ser invertido en pago de

dad la mente del Cód. poner en vigencia por lo indicadodecloroción
todos las leyes y disposiciones que hubiesen caducado y tácitamente
caído en desuso.» Cita lo opinión de Elizondo, que considernbo debia
suprimirse ese trámite-Práctico universal forense, tom ·í, pág. i8,
nüms, 23 y 24.-Pero las leyes posteriormente dictodns, no estuvic­
ron de acuerdo con esta opinión, y antes bien suponen la vig-encia
de las leyes que lo estoblecieron. Asi las leyes 2, tit. 16, lib. 11 de
la Nov. Rec. y su concordonte la lO, ut. 17, lib. 4, n.. C., mencio­
nan espresnmente entre los formalidades que deben cumplirse, exi­
giéndola el interesado, el juromento bajo peno de nulidad. Véase
además, Curia Filipico, Port. 3. párrato 14, núm. i; Tapia Edición
de Madrid de 1846, tomo 8. pág. 3, núm. :!; Escrichc, verbo Juicio
criminal, núm. 1il, pág. 1009; Goyeno, Febrero Herormado. tomo 5,
pág. 4'.9; Dr. Lira, Prontuario dc los Juicios, tomo 3, pág. 148. Esta
es la opinión de los prácucos, con relación al juramento de no pro­
ceder con malicia. La Cámara dice que no procede, y para fundar
su resolución cita una jurisprudencio en la que no se consultan los
verdaderos principios que rigen el caso; por lo que no seríu de
estrañorse que esto jurisprudencio fuese reformodn. El estudio de­
tenido hecho por el Dr. Cortés como Fiscal, contraste con lo incon­
sulto de la resolución anotada.

4-Caduca 01 dejar posar los treinta dios ocordados por el art. 526
del Cód. de Proc.

1-EI depósito que se hoce como flonza carcelera no tiene por ob­
jeto costear la defensa del procesado. Si se le quiere dor otro des­
tino es necesario el consentimiento del depositante que es una per­
sona estraña al juicio.
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los honorarios del defensor del reo sin el consentimiento del
depositante.-Jnr. Crim., tomo 3, pág. 523, Ser. 2".

ra, Fianza en efectivo-Para sostitnir esta fianza por la
personal, debe recaer la sostitnción en bienes del fiador,
equivalentes al valor fijado; no basta jnstificar su responsa­
bilidad.-Jur. Com., torno 4, pág. 28, Ser. 23

•

1b. Filiación legítima-Solo Re prueba presentando la
partida de matrimonio, ó justificando plenamente en juicio
contencioso la fecha 'i lugar en que éste se verificó.-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 35, Ser. 23

•

Filiación legitima-Véase: Hijo natural, núm. 1.
re. Filiación natural-El reconoci miento tácito de la

paternidad imputada, y las demostraciones propias de un
padre, así como el uso del nombre sin protesta, son bastantes
para la declaración de la filiación natural sin qne sea nece­
sario el reconocimiento espreso.-Jur. Civ, tomo 7, pág. 419,
Ser. 23

•

2. Flltación naturad-Jnstificada la posesión de estado,
la declaración de la filiación natural es ineludible.-Jur.
Oiv., tomo 7, pág. 3~2, Ser. 23

•

3. Filiación natural-Reconocida la filiación natural, de-

Jn-Se~ún la ley 10, tít. 29, Port. 7'., lo penn del flndor que no cum­
ple su oblignción de troer 01 reo, es pecuninrio, y no corporal; In
efectividad de esa peno, segun In ley lí , lit. 12, Port. 5', Ú que se
obligo en In tlonzn el flodor, seria ilusorio no hnbiendo bienes de que
disponer en el momento oportuno.

lb-El ort. 263 del Cód. Civ., determinn lo formn en que puede pro­
borse In fllioción Iegrurna: exige las partidas parroquiales, tanto del
matrimonio como del nacimiento, ó la posesión constnnte del esta­
do de tnl hijo legitimo por medio de la correspondiente pruebn su­
pletoria, la que debe ser controlndn por la parte contrar-in.

1c- Es lo pruebo exigido por el codificador en lo noto puesto 01
pié del art, 325 del Cód . Civ., y que constituye lo posesión de es­
tado, en su más ámplia acepción.

2-ArI. 325, Cód. Civ.
3.-De acuerdo con lo preceptuado en el nrt, 386del Cód. Civ.
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be cesar la lntervención de la madre en todo lo que impor­

ta administración de bienes.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 314,
Ser. 23

•

4. Filiación natural-No puede ser declarada por sim­
ples presunciones, siempre que ella haya sido desconocida
categóricamente por el pretendido padre.-Jur. Cív., tomo 5,
pág. 550, Ser. 2'.

Filiación natural-Véase: Padre natural, núm. 1-.)en­
tencia estranqera, núm. 1-Posesión de estado, núm. l.

Finca-Véase: T ransacción crIn terceros, núm. 1-Pose·
sión, núm. 3-Remate lJlíúlir-o, núm. l.

1. Firma- Declarada auténtica la de un instrumento pri­

va(I~, no puede discutirse el carácter de la obligación mien­

tras no se justifique ser el resultado de un acto ilícito,-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 516, Ser, 23

•

2. Firma-El reconocimiento judicial de la de un ins­
trumento privado importa la de su contenido, y al que pre­

tenda su falsedad corresponde la prueba.-Jur. Civ. tom.6,

pág. 531, Ser. 23
•

3. Firma-La del agente encargado del fletamento, tiene

el mismo valor en el conocimiento de la carga, que la del

I-El instrumento privado reconocido judicialmente por lo parte
{¡ quien se opone, ü declurado debidamente reconocido, tiene el mis­
m') "olor que el instrumento público entre los que lo han suscrito y
sus sucesores.c--Arts , 1026y 1028 del Cód, Civ.-Que In obligación
tenga como origen una causo ilicita es cuestión de otro orden que
en nnda afecturíu lo autenücidad de lo firmo.

2-Arls. 1016 Y 1017 del Cód . Civ.
3-Si bin el art. 1194del Cód, de Comoant., establece que el conoci­

miento debe ser ñrrnndo por el capitán del vapor. no declnrn que
su omisión sen causa de nulidad, y tampoco prohibe que puedo ella
ser suplida por In de los n¡rentes ó consignatarios de los vapores
como-es de prácticn, según informe de In Cámarn de Comercio, y
según lo tiene resuelto lo S. P. C. N. en eltom. 7, púg , 200, Ser. 2'.
No debe observarse que los recibos de mercoderins entregadas en
Ins ngeneins r flrmndos pOI' los agentes son perfectamente válidos
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capitán del buque, mientras la acción no sea personal contra

éstE!.-Jur. Com., tomo 1, pág. 471, Ser. 23
•

Firma-Véase: Instrumento privado, núms, 2, 5 y 6­
Mandato, núm. 7-Reconocimiento, numo 3-Falsificación,
núms, 3, 4 Y 5-Peritos calígrafos, núm. 1.

Firma á ruego-Véase: Documento privado, núm. 1­
Poder especial, núm. 1.

ra, Firma del comprador-En las ventas anteriores al

acuerdo del Snperior Tribunal de Justicia de la Provincia

de Buenos Aires de 9 de Enero de 1866, la falta de la firma

del comprador en las escrlturas de compraventa no era

causa de nulidad.-Jur. Ci v. , tomo 6, pág. 143, Ser, 23
•

1b, Firmas-Su ratificación, no es requisito esencial para

sinembargo de no llevar la firma del capítán.i--El art. J210del Cód.
de Como citado, solo establece el requisito dc la firma del copilan
parn que el conocimienlo puede tener fuerza ejecutiva contra el
cnpítári, pero en mnnera alguna establece, que si éste recono­
ciese ó se acreditase lo entreg-o de lo eurgn, deje el conocimiento
de producir efectos legales, y mucho menos cuando no se trato de
una acción personal contra el capitán,

Ja--Antes era práctica general que el comprador- no firmara lo
escritura de compraventa, hasta que se dictó esa acordada iI
cnusa de que no se exigta la firma del comprodor sino en cosos
determinudosv--Esn acordado ordenó que todo contrato bilateral,
inclusive los referidos de compraventa, se hiciera en In correspon­
diente eser-itrru. en presencia de los contratantes firmando éstos ­
Véase: F. S. C. P., torno 3, pág. 299,Ser. 1',

tb-EI art . 838 del Cód. Civ., solo exige como condición poro lo va­
lidez de la transacción, su presentación 01 Juez de la cnusn, lo que
se opera con presentnrlo al secretnrio poniéndole el cargo correspon­
diente iI eso presentación. La le)' no exige para lo validez de la
transacción la rntiñcnción de los firmas. Cunndo ello se decreto
por algunos jueces aferrados al formulismo nntiguo, se tiene ea
cuento tan solo la conveniencia de la autenticidad de las firmas. Lo
Cámara dijo que el Juzgado ha podido evitar y presclndtr de uno
providencie innecesaria. Esta resolución vendrú ú poner termino á
una práctica antiguo é inútil. Con efecto iqué objeto tiene un auto
del Juzgado que puede o no ser aceptado por las partes' Si se ra-
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la aprobación de la transacción, mientras laa partes no aleguen
su falsedad.-Jur. Com, tomo 4, pág. 35, Ser. 2a•

Firmantes-Véase: Multa, núm.3.
Firmante-Véase: Documento privado, núm. 2-11lstru-

mento privado, núms. 2 y 3-Recibo, núm. 2.
Fletamento-Véase: Firma, núm. 3.
Flete-Véase: Consignatario del buque, núm. 1.
Fisco-Véase: Posesión, núm. 12-Posesión cuarentena-

ria, núm. 1.
Fondos-Véase: Juicios, núm. 1.
Fondos embargados-Véase: Embargo, núms. 7 y 8.
Forma-Véase: Locador. núm. l-Notificación, núm. 4.
Forma imperfecta-Véase: Escrito, núm. 2,
ra. Formas-Las que la ley establece para los instrumen­

tos públicos, no son obligatorias para los otorgados en el es­
trangero.-Jur, Com., tomo 2, pág. 310, Ser. 2ft ,

Formas-Véase: Validez, núm. 1.
Jb. Formalidades-El cumplimiento de las que la ley

exige para la validez del testamento, debe resultar del cuerpo
mismo, sin que sea procedente la prueba testimonial para
justificar que ellas fueron curuplidas.c-Jur, Civ., tomo 4,
pág. 577, Ser. 23

•

tiftcnn en las flrmns la transacción es válida, si no se ratifican lo
mismo. AA que pues esa diligencia inútil! La tendencia es dejar sin
efecto este trámite en coda uno de nuestros tribunales, osí la S. C. P.
ha dicho «Lo. rutiñcucióu de los ílrmnntes de unn trnusncción es una
mera íormalídad en la prúctica de los tribunales.» Tom. 4, pág. 135,
Ser. 3'. En los fnllos de las C{lmnl'/lS de Apelaciones de la Capital
de Buenos Aires, r-ecopilados por el DI' t-oncc, en el torn. 2, pág. 352,
se dice: «La rutillcación de lns ítrmas que suscriben una trunsuc­
ción en juicio, es un simple trámite de prúctica, y el Juez puede
resolver prescindiendo de ella.I-La S. e, P. registra en el toiu. t,
pág. 74, Ser. 2", uno resolución igual.

ta-Art. t2, Cód . Civ,
Ib-Art. 3627 del Cód , Civ.



252 INSTI'l'UTA DE LA JRURI~PUDENCIA

FOR-FUE

2. Formalldades-F.l cumplimiento de las que las leyes
prescriben como esenciales para la validez ele un acto jurí­
dico, deben resultar del cuerpo del instrumento.c-dur. Civ.,
tomo 7, pág. 47, Ser, 23

•

Formalidades-Véase: E:rlw1'tos, núms, 1 y 2.
Fracciones-Véase: Venta, núm. 4-A,'ea determinada,

núm. l.
la. Fractura-Debe conceptuarse circunstancia agravan­

te del delito, la del mueble que guarda el objeto robado.­
JUl'. Crim., tom.l, pág. 310, Ser. 2'.

Fraude-Véase: Arlntros-arbitradores, núm. l.
Frutos-Véase: Juez, núm. 2.
Frutos de la herencia-Véase: Herederos, núm. 2-He­

rencia indiuisa, núm.!.
tb. Fuero local-Corresponde á este fuero el conocimien­

to de las cuestiones entre un estrangero y una sociedad co­
lectiva de la cual forma parte un estrangero. -JUl'. Com.,
tomo 4, pág. 3~, Ser. 23

•

Fuero personal-Véase: Incompetencia, núm. 2.
lc. Fuerza eje(:utiva-Las cuentas por empedrados, aun

visadas por la Municipalidad, carecen de fuerza ejecutiva,

si de las mismaa no consta el cumplimiento de las condicio­
nes que la ley exije para darles ese caracter.i--Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 321, Ser. 23

•

;¿-Véuse nota precedente,
1o-Arts. 84, J90 j' Hl6 del cea. Peno nnt,
lb-Arts. 10 j' 20 de lo Ley Nucionul sohre jurisdicción j' cornpc­

tencin ele los Tribunulos Feder-ales.
te --Las cuentas visndus por la Municipnlidnd comprueban que los

créditos son realmente electivos, PCI'O no comprueban su exigibili­
rlnd. Lo ley ele 26 de Ud de J~~1 nutorizn el CO!JI'O por In vio eje­
cutivu de Ins cuotas vencidas: solo éstas SOIl exigibles ejecutivn­
mente, Pero es de tenerse en cuenta que puede suceder que lu lo­
tulidud de lus cuotas esteu vencidus, siendo cxlg ible cjceutivameuto
el torio.
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Fuerza ejecutiva-Véase: Protesto, núm. l-])oclt/llento,
núm. l-Esccpción de litispendencia; núm. 2-Rcgulaciolle~,

núm. l-Conforme, núm. 1-Honorarios, núms, 4:)' 5- Em­
pedrados, núm. 2 -Escepción de inhabilidad, núm. 9-Inst¡'u·
mentos públicos, núm. 3-Firma, núm. 3-Pagal'é endosado,
núm. l-Agregación, núm. 1-Título inluibil, núm. 1.

Fuerza estraña-Véase: Ebriedad, núms. 4:y 6.
Fuerza mayor-Véase: Prueba, núm. l1-Caso fortuito,

núm. 1-Laudo, núm. 1-0misión culpable, núm. 1.

Fuerza probatoria-Véase: Declaraciones, núms, 8)' 12
-Libros de comercio, núm. 2.

Fuerza públioa-Véase: Uura-párroco, núm. 1.
1a. Fuga-La del procesado, es presunción vehemente de

su culpabilidad.-Jur. Crirn., tomo 1, pág. 20, Her. 2a•

Funcionarios-Véase: Testigos, núm. 8.
Funcionarios argentinos-Véase: Documento, núm. 16.
Fundamentos--Véase: Nulidad, núm , 8.
1b. Furor-El proveniente de una discusión provocada por

pi reo, no puede considerarse circunstancia ateuuunteo--dur.

Crim., tomo 3, pág. 1~9, Ser. 2a•

Furor- Vi-ase: Prococacién; )lúm.2,

to-Estll es lo [urisprudencia cstublecidu.c-Véase: Insl., tom. 1,
verbo Fllfja, núm. 1~51.

tb-EI estado de furor no atenúa el delito sino cuando sucede sin
culpa
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Gananciales-Véase: Bienes, núm. 2.
Garantía-Véase: Acción, núm. 6-Transferencia, núm.

1-Escarcelación bajo fianza, núm. 5.
Garantía hipotecaria -Véase: Jurisdicción comercial,

núm. 3.
ra. Gasto caus1dico-Justífícada su existencia, el pago

corresponde al acreedor que por eonvenío debía abonarlo.­
Jur. Civ., tor.a. 6, pág. 103, Ser. 28 •

rb. Gastos-Y honorarios, devengados por el mandatario
antes de ser ejecutado el mandante, tiene privilegio en cuan­
to hayan favorecido al último, aumentando los bienes afec­
tados por la ejecución de terceros que hubiese debido veri­
ficarlos en beneficio propio.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 187,
Ser. 23

•

Gastos-Véase: Ejecutado, núm. 1-Acreed01', núm. 5­
Padre natural, núm. 1-Adjudicación, núm. 1-Incidente,
núm. l-Tenedor, núm. l-Contrato de locación, núm. (j­

Créditos, núm , l-Juramento, núm. 1.

fa-Los convenciones tormnn paro los portes uno reglo il lo cual
debe someterse como ú lo ley misma.

lb- De acuerdo con lo preceptuado en los arts, 38i9, 3892 Y3900 ele)
cód. Civ.
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1a.-Gastos de justicia-Los cansados por la ejecución á
que se vé obligado un acreedor que admite en pago el pro­
ducido de un bien determinado, no son á cargo de la masa
común.-Jur. "~om., tomo 2, pág. 62, Ser. 23

,

Gastos de justicia-Véase: Honorarios, núms. 2 y 5.
Gefes de sección-Véase: Declaraciones, núm. 9.
1b, Gerente-Ó administrador de una sociedad anónima,

tiene representación esterna para los terceros, y con él de­
ben entenderse las demandas contra la sociedad.-Jur. Com.,
tomo 1n,pág. 244, Ser. 23

•

Girado-Véase: Letra de cambio, núm. 1.
Girante-Véase: Aceptante, núm.1-PrescrljJción, núm. 12.
re, Giro-Su entrega no importa el pago de la deuda, aun

cuando el acreedor al aceptarlo gestione su cobro, ni aun des­
pués de verificado éste, siempre que claramente no se le ha­
ya entregado haciendo constar qne rué en pago y no como
depósíto.i--Tur. Com., tomo 1, pág. 252, Ser'. 23

•

lo-Si~mpl'e que no se hnyan causarlo en benetício de la masa, en
interés gcnernl -AI'l::;. 3900 Cód, Civ., y liUiCód de Como nnt.-En
el presente caso hubo una transacción en la que nado se dijo res­
pedo ú las costos. debiendo interpretarse el acto de acuerdo con
lo preceptuado en Jos nrts. 83:!y l:U5 del Cód, Civ,

Ih-EI arto 405 del Cód . de COlO. unt., establece que las sociedades
anónimas pueden ser ndministrndas por mandntarios, socios ó es­
trnños, y el gerente de una sociedad es el administrador ú que se
rertcre In lcv,

le-La r~n;isión de un g-il'o en calidad de pago, no C" pagnr, porque
segun los urts. i:!5 y ¡,.\I) dcl Cód , de Como ant., el pag-o es el CIIIII­

piimicnto de la prcstucion. 'lile hace al objeto de la obliqacion . -.
En las ohligneiones de dar' sumas de dinero, el objeto de la presta­
ción es el numerario: es pOI' esto que las obligaciones de esta espe­
cie, no pueden ser sutistechus contra la voluntad del acreedor en
pegares Ó letrns de cnmbio, OUII cuando fuesen exigiblcs.c--Znchuriec
§ 5GO, núm. 3. - Paru entregur estos valores en pago es neccsnrio que
se hag-a constar cspresnmeutc la voluntad de las partes, pues de lo
contrario se presume que solo cumplieron ('011 su ohlignción, como
SImples tenedores del giro, de exigir el pago ú su vencimiento.-Art,
8:39, Codode rom,

li
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Grado-Véase: Parientes, núm. 2.
Grados suoesorios-Véase: Herederos, núms. 5 y 6-In·

muebles, núm.!.
Gravamen-Véase: Aviso, núm. 1-Resolución, núm. 1-

Contrato de locación, núm. lb-Resoluciones, núm. 1.
Gravamen irreparable-Véase: Incompetencia, núm. 1.
Gravámenes-Véase: Avisos, núm. 1.
Grave provocación-Véase: Prueba, núm. 20.
Guarismos-Véase: Testamento ológrafo, núuiv I.



H

Haber hereditario-Véase: Heredero, núm. l.
ra, Hecho fundamental-Reconocido por pI demandado,

le corresponde la prueba de las modificaciones que hayan
alterado el derecho del demandante.-Jur. Civ., tomo 5, pág.
373, Ser. 28

•

tb. Hechos-Reconocidos los afirmados en la demanda, al
demandado corresponde )J1'0 bar las escepciones. -Jur. Civ.,
tom. 4, pág. L74, Ser, 2a•

2. Hechos-Desconocida la verdad de aquellos en que se
funda la acción, al demandante COI' responde la pruebac-Jur.
Civ., tomo ;j, pág". 182, Ser. 2a•

3. Heohos-Heconocida pOI' el demandado la verdad de
los espuestos en la demanda, le incumbe la prueba de las

lo-Se treta de una confesión culíñcada, siendo ú (';II'~O del conle­
snnte In prueba de lo caliticnción, de neuerdo con In doctrino corriente
y sentada pOI' nuestros 'l'ribuuules. véase: Inst., tom. 3, verb, Con­
[esion, núm. :1.

1b- Estnhlecidos los hechos de In demanda, si el demandado alega
nuevos hechos ó esceperones en su descargo ú el le toco compro­
barlos de ncuerdo con el aforismo rcus in cxccptionc actor est.­
Ley :1, tit. :-1, Pnrl. 3i Bonníer, 10m. 1, pág. 30, El que alega un he­
cho nuevo en juicio debe comprouarlo.

2-Leyl, lit. l·., ParL 3.
3-En virtud de conocido nlorismo l'CIIS in crcipietulo Jit actor.
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escepciones que alteren el derecho que de ellos surja en fa­
vor del actor.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 396, Ser. 28

•

4a. Hechos-Los de los contratantes, posteriores al con­
trato, importan reglas fijas para la interpretación de sus cláu­
sulas al tratarse de su cumplimiento.-Jur. Com., tomo 1,
pág. 382, Ser. 2".

Hechos-Véase: Prueba, núm. 12.
Hechos easuates-e-Véase: Perjuicios, núms, 2,3 Y 4.
Hechos propios-Véase: Uonfesión ficta, núm. 1.
1. Heredero- Tiene personería para continuar todos

aquellos litigios que puedan aumentar ó disminuir su haber
heridatario.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 200, Ser. 23

•

2. Heredero-Representante de otros, está obligado á abo
solver posiciones conjuntamente con sus poderdantes.-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 450, Ser. 23

•

3. Heredero-Solo puede pedir la venta de los bienes
después de dictada la declaratoria.-Jur. Civ., tomo 4, pág.
82, Ser. 2J

•

4b. Herederos-La entrega de una suma bajo la respon-

4n-Estú de acuerdo con otro coso resuelto. Véase: Inst., tomo 1,
verb. Contratos, núm. 589.

l-EI heredero continúo In persono del difunto y ndquiere todos
los derechos eventuales que pueden corresponderle l') éste. Art. 341i.

2-Eslú obligado por el carácter de heredero que él mismo tienc:
él absuelve posiciones pOI'si mismo, y sus repr-esentados pOI'sus de­
rechos propio..;. 1'01' otra parle, es pr-ineipio sentado, que 110 pueden
ser obligados, por reglo gClleral, representante y representado Ú nb­
solver posicioues. Lo ley solo nutoriza ú poner posiciones ¡'¡ uno de
ellos.
3-~lielltras no se dicte la declaratorio de herederos, 110 tiene lo

sanción legal el reconocimiento de herederos, reconocimíento que
le conflere el carúcter de dueño de lo herencia, y solo el propíetu­
rio puede ejercer lo facultad inherente al derecho de propiedad,
cuul es lo de vender.

4b-Se trutoba de UII coso de sumo urgencia y que no odmitio dilo­
eión. Es esta uno jurisprudenciu que no puede ni debe subsistir. Si el
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sabílídad del heredero, no causa agravio á los demás cuya opo­

sición puede sustancíarse después si conviene que la reinte­
gre.-Jur. Oiv., tomo 6, pág. 407, Ser. 2'.

S. Heredero- Tomada posesión de hecho, sin exigir el
inventario previo, éste no puede hacer cargos al mandatario

por no haberla solicitado al hacerse cargo de la administra­
eíón.e-slur. Civ., tomo 6, pág. 9, Ser. 2a•

6. Heredero-El reconocimiento de este carácter hecho

por los que judicialmente han acreditado sus derechos, basta

para que el Juzgade lo declare tal.-Jllr. Civ., tomo 7, pág.
169, Ser. 2".

7. Heredero-Unico usufructuario, tiene derecho á per­

cibir y administrar los fondos quedados pOI' fallecimiento
del causante.-Jur, Civ., tomo 5, pág. 418, Ser. 2".

8. Heredero·-Ql1e pretenda intervenir en la testamenta­

ria, debe justificar préviamente su carácter.-J ur. Ci V., tomo

5, pág. 270, Ser. 2".
Heredero--Véase: Acción de petición de herencia, nú m. 1

heredero no liene como devolver los fondos recibidos bajo su res­
ponsabilidad ¿quién los reintegra cn caso que se ordeno su dovolu­
cíónt Es [urisprudencía constante que ningún heredero puede pedir
que se le ndelnnte fondos ú cuenta de su hnber hereditm-lo sin el
consentimiento de sus demás coherederos: esto es Jocorrecto, Vén­
se: Inst., lomo 1, verbo Heredero, nüm. 1300; tomo2, Herederos, nüm, 3.

6-¿Quién puede tener-derecho paru contestar este reconocimientot
Aquel que tenga interés en In herencia. Y si cl que licne interés
es el que hace el reconocimiento nadie puede oponerse ú ello, pues
nadie queda nfectado por cl neto juridico.

7-De acuerdo con lo preceptuado en el art. 2906 del CÓd.Civ.
8-¿En qué íormn debe hacerse esta justiñeacíont ¿Bnstarim las

partidns que se presenten ó será necesario una declaratoria en for­
mat-st el que inlerviene cn In testamentnria. ha sido declarndo he­
redero, el pretendientc no podrá tomar intervención sino mediante
In correspondienlc declarotorín. pero si por el contrnrlo nquél solo
interviene en virtud dc haber presenlndo sus pnrtidns que justifican
su carácter hereditario, basta que el que pretende intervenir lo jus­
tifique en la misma forma.
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-s-Acreedor, núrns. 1 y 2-Transacción con terceros, núm. 2
-Nulidad, núm. 16-Venta onerosa, núm. l-Honorarios,
núms, 4,5 YG-Tcstall/cntaría, núm. l-Abogado, núm. 1­
Adjudicacién, núm. 2-Jfadrc natural, núm. 3-Filiación
natural, núm. 'J-f<:sCl'itltl,(t /J/íUica, núm. 'J-LifJllidación
de SOCiedad, núm. 2 -Poscsión judicial, núm. 1.

:l. Herederos-Cuyos derechos se fundan en un testa­

mento otorgado en el estrangero, no pueden ejercer accio­

nes posesorias sobre bienes situados en la República, sin pe­

dir préviamente la posesión á los jueces en cuya jurisdic­

ción estén ubícados.c-Jur. Civ., tomo 4, pág. 56G, Ser. 2".
2. Herederos-Los reconocidos con posterioridad, tienen

sobre los frutos de la herencia, los mismos derechos que los

declarados con anterioridad, sin que pueda alegarse contra

ellos la cosa juzgada de la primera resolución, ni aun la di­

vision debidamente aprobada.-Jur. Civ, tomo 6, pág. 20:1:,
Ser. 28

•

1-Art. 3411 del Cód. Civ.
2-Se pretendio que In percepción de los rentas hecho pOI' un here­

dero declarado tal con nuterioridad importo el derecho poro escluir ni
último de lo partícipación en los Irutos, poro ello se fundan en los arts.
3423, 3427,31-29 Y3430del Cód. Civ.. los que no son oplicobles, porque el
heredero declarado 101 después de 011'0,es porque le Iué oeullndn su
existencia ó le íué denegado su carúcter Reconoeido ó declnrn.ío he­
redero un interesado, el titulo de heredero, lo posesión y el derecho á
lo percepción de los írutos ó ven tus, lienen electo retroactivo. Asi
resulta de lo dispuesto en los arts, 24-19, 3415{¡ 3419 del Cód , Civ, El
sumar-io liene principolmenle su Iundamento en los OI'ls.2691, 2695,
2701r desde el 2707 01 2709. Si el coheredero no puede invocar en su
favor la bueno fe de lo posesión 01 tiempo de lo percepción de los Iru­
los, no puede menos que hocer participes 11 sus coherederos en esos
frulos que deben ser mcluidos en lo maso de bienes-orls. 2r,6,2:158,
34211 ~ 58901 591.-Con el fnllecimienlo del causante quedan los bienes
en estado de indivisión y lo posesión es proindívísn, los írutos y
rentos participan del mismo carácter y pertenecen ú todos los cohe­
rederos que han entrado en lo partición.
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3. Herederos-Legítimos, que entran en posesión de la
herencia por ministerio de la ley desde el fallecimiento del
causante, no necesitan posesión judicial de los bieneB.-Jur.
Civ., tomo 5, pág, 364, Ser. 23

•

4. Herederos-Tienen derecho á poseer la parte que les
corresponda de aquellos bienes que admiten cómoda di vi­
sión en especie, mientras no se practique la liquidación de­
finitiva.-JuI·. Civ., tOID.5, pág. 406, Ser. 23

•

6. Herederos -Los del tercer grado-sobrinos nietos­
carecen de derecho para concurrir á la herencia con los del
segundo-sobrinos-ni aún por derecho de representación
por no existir el primer grado-hermanos.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 93, Ser. 23

•

6. Herederos-El derecho de representación es inhe­
rent.. á los herederos del aegundo-c-sobrinoa-c-los demás
grados Ron escluidos en todos los casos por los más próxi­
mos.-Jur. Cív., tomo 8, pág. 93, Ser, 23

•

7. Herederos-Para justiflcar el título hereditario, basta

3-Arts. 3410 Y 3411 del C6d. Civ.
4-Siempre que no hoyo un administrador nombrodo-ort. 3451

del Cód. Civ.
5-Véose: lnst., torn. 1, ·.·erb. Línea colateral, nüm. 1664, Ysu notn.
G·-:-'uestro Código hn limitado el derecho de representación ú los

hijos de los hermanos, sin que puedo ese derecho ir mas nllú. Véa­
se noto precedente,

7- No huy ley, ni neorrlnrla alguna de los Tribunnles Superiores
de In Prov. de 8. Aires, ni de los Cámaras de Apelaciones de esta
Capitnl, que exijan parn que una persona sea declarudn hercdern
única de otro In comprobación de que seo In única realmente exis­
tente. Poro comprobar que un hercdero es (mico serin necesario
hasta cierto modo comprobar uno neqatica, Si diez testigos decía­
ron que conocen il esn persono coma único heredero y al declarar
ésto declaran la verdad de lo que snbcn: veinte testigos pueden
declornr que conocen otros herederos mas, y también declararion
In verdad de lo que soben. De oqui resultn que eso prueba nega­
tivo qUJ surge de las declaraciones fidedignas de diez testigos,
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la declaratoria judicial, sin qne sea obligatorio probar qne
no existen otros herederos que los declarados. -Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 138, Ser. 2".

8. Herederos-Siempre que exista jnicio contradictorío
sobre derecho escluyente á la herencia, la declarator-ia de
herederos debe suspenderse hasta la terminación del [ui­
cio.-Jur. Oiv. tomo 8, pág. 327, Ser , 2n•

9. Herederos-No están obligados á reconocer ó negar

ningún derecho agr-egnr-ía ¡\ su carácter de único heredero, pues
á pesnr de esas deelnruci ones, otro heredero que se considerase
tlll podria obtener su declarntoria ú pesar de ese carúcter de único
con que se le invistió en virtud de Ins declaraciones de los testi­
gos que depusieron sobre un hecho negativo. La declarncion de
único heredero tnmpoco implica la negación de otros, los que conser­
van sus derechos por el término que la ley tolera In Ialta de ejer­
cicio de este derecho. Debe no olvidarse, que los jueces 111 dictar
las decluratorias de heredero lo hacen siempre con cnrúcter de
en cuanto ha tuqor por derecho salvando el de las personas que
en lo futuro puedan comprobar su cnrácter heredilnrio. Una per­
sona declarada única heredera puede hasta no ser tal heredern:
puede ser privada de ese carácter por otro que tenga mejor dere­
cho, en un juicio contencioso, pues la decluratcria de heredero no
causa COSll [uzgnda por dietar-se siempre ella en juicio informntivo
en el que generalmente no hay discusión. Asi es que mlentras
no haya uno persono que ntoque la declnrntoria de heredero ella
lleva en si lo presunción de verdad con que lo ley cubre los actos
judiciales que son instrumentos püblícos: tiene á su Iavor lo pre­
sunción [uris tantum.

S-El juicio voluntario de testamentaría se convierle, en In parte
relativa II este incidente en contencioso, quedando III declaratoria
de herederos subordinada III resultado f1nnl del litig-io.

9-Tlll resolución no Iué materia de acuerdo en la Cámarn, ni el
Juez de l' Instancia III adujo como argumento. Los herederos de­
mandados eran menores de edod y su representante dijo, que en la
caso mortuorio no había encontrado pll:ele!':. ni apuntes que se
refiriesen 01 crédito reclarnndo, no pudiendo declararse de legitimo
abono. A pesar de esta contestnción evasiva, en lo que no se ne­
gaban los hechos espuestos en la demanda, ruó ésta rechazada por
falta de pruebo.
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directamente los hechos en qne se funde la demanda contra
la sucesión, les basta manifestar su ignorancia.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 336, se-.s-,

10. Herederos-No están obl igados á confesar ó negar
los hechos en que se funda una demanda contra la suce­
sión, les basta pedir su justificación.-Jur. Civ., tomo 8, pág.
400, Ser. 2".

11. Herederos-El reconocimiento de los coherederos,
hace procedente la declaratoria de herederos, sin más jus­

tificación.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 483, Ser. 2".
Herederos-Véase: Bienes hereditavioe, núm. 1- Curador

de bienes, núm. 1- Acreedor, núms, 1 y 2-Instr/lluenlo jJri­
vado. mim.3-CuradoJ', núm. 1-Herencir( indivisa, núm. 1
-Testamento, núm. 1-Honorarios, núms. 4, 5 Y (j-Cuel/ta
particionaria, núms, 2 y :3-Jluerte, núm. 1-DelaJ'atoria,
núm. 1- Defensores de ausentes, núm. 1-Resolución, núm.
2-l'ransacciones, núm. :3-Ascendientes, núm. 1-Colllpra­
dor, 11Iim.7-Cónyuges, núm. 2-Derec1ws hereditarios, núm.
1-Esposa, núm. :1-Inmlieble.<:, núm. 1-Legados, núm. 2­
Testamento, núm. 4-Condominio, nú m. 1.

Herederos mayores-Véase: Derechos eoenluales, núm.
1-Insano, núm. 1.

1. Herenoia-Todos los que se consideren con derecho á
ella, son parte en el juicio, aun antes de [ustíficurlo, el Jnez no
puede hacer la declaratoria de herederos á fa\ or de otros
sin darles audiencia.-J ur, Ci v ., tomo 5, pág. 4tH, Ser. 2".

Herencia-Véase: Curador, núm. 1-Acción de petición
de herencia, núm. 1-Herederos, núms, :l, 5 y 8 «Transaccio­
nes, núm. 3-Matrimonio, núm. 1-Derec1ws hereditarios,

lO-El orlo 100 del Cód , Civ., no hn deroaado el principio esta­
blecido en In Ley r-, tit. G, Lib. 2, F. R.; Y3', tito lO, Port. 3'.

II-Es jurlsprudencla constante de nuestros Tribunales. Véase:
verbo Heredero, nürn, 6.
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núm. 2-Legados. núm. 2-Sobrinos.nie/os. núm. 1-1'es/a·
mento, núm. 4- Ven/a, núm. 3.

ra, Herencia del esposo-La. esposa que ha renunciado
á la herencia del esposo, no puede ser obligada á interve­
nir como heredera en la sucesión de aquél.s--dur. Civ., tomo
8, pág. 487, Ser. 23

•

1b. Herencia indivisa-Los frutos de ella deben dividir­
se proporcionalmente entre los herederos, sin que el poseedor
de los bienes pueda alegar contra los demás la posesión de
hecho.-Jnr. Cív., tomo 6, pág. 204, Ser. 23

•

re, Herencia vacante-El reconocimiento de que la de­
nuncia de una herencia se hace por cuenta de un tercero,
el'; siempre valido, aun cuando se haya variado la autoridad
ante la cual debía hacerse.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 631,

Ser. 23
•

id. Herida--La inferida después de la riña, tomando á la
víctima desprevenida, por haber aquella terminado, debe
castigarse como lesión y no como asesinato.-Jur. Crim.,
tomo 8, pág. 339, Ser. 2n•

re. Heridas-Causa eficiente y no ocasional de la muerte,

1u-Véase: verbo Esposa, núm. 3.
Ib-Art. 2691, Cód. Civ.
1c-Esla circunstanciu serio un mero nccidcntc de In denuncio que

en nado afectarla h lo principol.
Id-El herido curó untes de un mes; y el heridor se hallaba ebrio

en el neto de cometer el delito, en cuyo coso corresponde se le
aplique la pena de cuatro meses de arresto. de acuerdo con lo es­
tableeido en Jos arts. 5~,~9 Y 83, inc. 1°; y I:!U inc. 2" del Cód. Peno
vig.

te-El nuevo Cód. Peno modificó lo legislación unterior relutiva ú
esta materia, 111 que estaba consignnda en elnrl. 205. Por el nuevo Cód.
si las heridas no son ca usos ocasionales de lo muerte puede su
uutor ser considerado como homicidn . El urt, 91 del nuevo Cód,
establece tres años de prisión paro el que disparo armus de fuego
cause ó no heridos.
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solo deben castigarse como lesiones.c-Jur. Crim., torn. 2, pág.
27, Ser.2a,

2. Heridas-Las causadas después de terminado el ata­

que, no pueden escepcionarse de legítima defensa, aunque

respecto á ellas deban aceptarse las circunstancias atenuan­

tes de provocación, y aanque resulten justificadas de autos.

-JIU" Crí m., tom, 2, pág. 245, Ser. 2a
•

Heridas-Véase: Ataque á mano armarla, núm. :l-In·
forme médico legal, núm. 1-Vindicta pública, núm. 1-Vo­
luntad criminal, núm. 1.

Heridas graves-e-Véase: Lesiones corporales, núm. 4.
ra, Hermanos legítimos-Los del insano, aun cuando no

se encuentren especialmente designados pI)r la ley, tienen

preferente derecho para ejerce,' la curutela. -,J¡lI'. Civ., tomo

8, pág. 256, Ser. 2",
Hermanos--Véase: Herederos, núms, 5 y G-Insrtnia, núm.

2-Sobrinos-nielos, núm. 1.
Hijo legítimo-Véase: Posesión de estado, núm. 1.
1b. Hijo natural-Para que se declare que existe posesión

2-Lu escepción de legitimo defensa es considerado tal. mientras
ella no exceda 01 ataque: alli donde termina el ataque, ter-mma
también la legitimo defensa. En cuanto á la circunstancia ntenunn te
por haber mediado provocación, ello subsiste porque es indepeu­
diente de los dermis antecedentes de la cnusa.

In-El art. 475 del Cód. Civil establece, que los leyes que r-igen In
tutela son aplicables 11 In curntcla de los incapaces. Si hien los arts,
476, 477,478, 479 Y 4!.l0, no conl1eren la curutela de los hermanos al
hermano. el nrt, 390 conñere In tutela del her-mano 01 hermano. iJ
íulta de otros allí enumerados. Y como este nrtículo es aplicable ú la
cura tela, resulto lo oxactítud del sumario

ib-IEn qué consiste la posesión de estado de un hijo nnturalt Ante
todo debemos tener presente, que el Codo Frnncés prohibe la inda­
gación de 111 pnternidad nutural con oscepción uel caso de rapto.
Pero Demolomhe, uno de los earnctenzados esposilores del Cód.
Napoleón. sentó el principio de que eso disposición o prohibición
no tenía nplícación cuando el hijo podio invocar lo posesión de es-
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de estado de un hijo natural, no se requiere los estremos

todo, porque en este caso la prueba no recae sobre el hecho miste­
rioso de la generación sino sobre el reconocimiento hecho por el
padre La doctrlna sostenida por ton notable jurisconsulto hizo es­
cuela en Francia y se vieron en lo necesidad de referirse en un todo
ó los disposiciones relativas 1I lu filiación legitimo establecidas por
el nuevo Código. No seria lógico sinemburgo, lo nplícncíón de los
principios que rigen para lo ñliación regttirnn á lo filiación natural.
El hijo legitimo viene al mundo en brazos de sus padres, su nacimien­
to es motivo de ñestns, el padre lo onuncio ú todos sus amigos: el pú­
blico Jo ve Iorrnnrsc y crecer al lado de sus pudres, formando porte
de la ínmitm como fruto de una unión pública que constituye el ma­
trimonio. Con el hijo naturnl sucede lo contrario, es el fruto de
un delito social, condenado públicamente: su nacimiento se oculta
pnra snlvnr de lo vergüenza á la madre: crece en lo oscuridad, sin
que el podre se atreva Ú presentarlo á sus vecinos; puede decirse
crece sin familia ~. sin hogar: es rarlsimo el padre natural que se
jacto ostensiblemente de su paternidad, y mientras éste cumple con
su deber oculto mente, nquéí lo hnce á lo foz de todo el mundo, El
hijo legitimo puede atestiguar su posesión de estado con gran nú­
mero de per .sonas, mientras que las que conocen el estado del hijo
natural son muy pocns, Ihjo el imperio de lo restringido legisln­
ción froncesn, decía uemolombe en el tomo 50, § 430, lo siguiente:
.EI art. 321dispone que lo posesión de estado se establece por uno
reunión suficiente de hechos que indiquen lo relación de filiación y
de parentesco entre un individuo y la familia á lo cuol pretende
pertenecer, y los principales de esos hechos son, que hoya Sido re­
conocido como tal por lo familia .... Pero ¡quién no vé que esta
definición general no tiene nada de imper-ativo ni de absoluto! Mas
los diferentes caractéres que él enuncio no dehen concurrir todos
necesariamente: ello es siempre uno cuestión de hecho. Bonnier
opina del mismo modo cuando dice: que los principales hechos
que constituyen ln posesión de estndo son tres: nomen, tractatus,
fama. Pero no se exigen la reunión de todos estos elementos, y
solo se reducen ó uno cuestión ae npreeiación: ¡es ó no constante
que el reclamante era considerado como de los padres que él se
ntribuyef tomo 1, § 305. El Dr. Buzan nl íundar su voto en otro co­
so anúlogo al presente, decía: «Nuestro CodoCiv , no establece cuóles
son los hechos que constituyen la posesión de estado. El Dr. Velez
en la nota al art. 325 cito únicamente un cnso de posesión de estado,
el más notorio, expresando las circunstancias que debe reunir la po­
sesión de estado iJ. fin de que ella tenga lo misma fuerzo probatorio
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que la ley exige para la filiación legítima.-Jur. Civ, tom,
7, pág. 419, Ser. 23

•

Hijo natural-Véase: Alimentos, núm. 1 y 3-Po.~esiún

de estado, núm.!.

1. Hijos-La disposición de la ley qne concede á los jue­
ces la facultad de designar después del divorcio cuál de los
padres debe tenerlos en su poder, hace inútil toda transacción
que sobre este punto hayan celebrado los cónyuges.-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 579, Ser, 23

•

2. Hijos-El auto sobre tenencia de los hijos es apelable.
-Jur. Civ., tom, 8, pág. 485, Ser, 23

•

Hijos-Véase: Casamiento, núm. 1-Confesión, núm. 1-

y quizú más que In de unn escritura pública, pero no ha querido
establecer In doctrina de que tnn solo con In reunión de todos osos
hechos puede establecerse In prueba de In posesión de estado, la
que no es propiamente una prueba determinada sino unn presunción
leqa! de reconocimiento ó confesión de paternidad, que puede ser
espresn, tácita ó presunta, segun los casos. Asi Carubantes, como
Bonuier, tom. 1 § 30:>, dice: «Ln posesión de estado puede probarse
haciendo constar que el hijo hn pasado y ha sido tenido como tal
por sus padr-es, acreditando una reunión de circunstancias que con­
curran Ú demostrarla, tules como el uso constante del apellido del
padre con anuencia de éste, y el trato que como tal hijo hn recibido
del podre, de su familia y del público. De nqui resulta que para que
existo III posesión de estado no es necesario que concurrnn los tres
elementos de nomen, tractatus, fuma; bastando In comprobación
de los dos cstremos siguicnte-: l ' Uuc el pudre lo hubiese conside­
rudo como tnl lujo: 2' Uuc cl publico lo hubiese tenido cn el mismo
conccuto , Y trntúndose dc lo ttlinción nnturnl no puede exijirse una
prueba ton nmplin como la cxijidu para la tílineión If'gilimn porque
ello serta hasta contrario ú lo nnturulezn de las cosas.•

I-Solo cl Juez puede resolver sobre este punto, teniendo en cuen­
ta el interés y beneñcio de los mCIIOl'CSsin que el podre ni la madre
puedo nlegnr preferente derecho-i-Art. 213,Cód . Civ,

2-Por()uc afecta el iuterés tic 10s hijos y los derechos que lo pa­
tria potestad consagra, no pudiendo menos que causar gravamen
irrepnrable según que In resolución consulte más ó menos los. dere­
chos que debe protejer, estando en tal circunstancia sometido e
cnso á In dlsposicíón del nrt 226 del Codo de PI'OC.
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Madre, núm. 1-~l1adrenatural, núm. 1-Presunciones grao
ves, núm. 1-Juicios sumarios, núm. 1- Cónyuges, núm 1­
Divorcio, núms. 2 ~. 3.

Hijos naturales-Véase: Tutor, núm. l-Tutor especial,
núm.l.

Hijuela de gastos-Véase: Adjudicacion, núm. 1.
1a. Hipoteca- Para declararla esünguida debe darse in­

tervencíón al acreedor.s--dur. Oiv., tomo 4, pág. 598, Ser. 23
,

2. Hipoteca-No exonera al comprador de su obligación
de oblar íntegro el precio del bien comprado.-Jur. Oiv,
tomo 4, pág, !)O, Ser. 23

•

Hipoteca-Véase: Vénia marital, núm. l-Bienes, núm. 4.
lb. Hipoteoa táoita-Sientlo esta hipoteca un .lerecho en

espectativa, el acreedor que invoca ese privilegio solo adqu ie-

Is.-La prescrípcíón es una escepción que sc opone 01 acreedor, y
como tal debe éste ser oído ú fin de que si tuviese alguno razón Ic­
g-ol la hngn valer, Ó si tuviese que dernostrnr que eso prescripción
había sido interrumpida en virtud de demando ú otra causal.

l-Adquirido uno propiedad hipotecnda, en remate, el comprador
se opuso ú la oblación del precio mientrns no se levantnra 111 hipo­
toca, fundúndose en que la testnmentarla estnba ohligudn ú entregar
el inmuehle libre de todo gravamen. Se resolvió que el precio debía
oblarse 110 obstante la existencia del gravamen, pues el otorgamiento
ibn ú hacerse inmediatamenteen las condiciones exigidas: el compra­
dor no corrla ningún riesgo, pues tenía en garantía no solo la propie­
dad sino también el precio del que no podio disponerse mientrus no
se otorgara lo escriturn á su IIIVOI', En estos Plisas es prúctica otor­
gnrse lo doble e-criturn simultúncamente: se levanta In hipoteca y
acto continuo se otorga 111 escriturn de enngenaeióu.

1-Se sostenin pOI' el Banco de la Provincia de B. Aires que su pri­
vilegio es un derecho ndquirido antes de 111 Ley de Cllpitnl y que co­
mo lBSleyes no tienen electo retroactivo, ese privilegio subsiste y
debe declnrarse il pesar- de dicha ley. Se contesta diciendo que nun
dado el coso de que ese privilegio Iuese un derecho adquirido antes
de la Ley de Cnpital, después de ella no podía subsistir. Es cierto que
IRs leyes comunes no alteran los derechos adquiridos, pero no su­
cede lo propio con Ins leyes de orden publico, ni mucho menos con
las leves constitucionales, La Lcy de Cnpitnl es una ley constitucio-
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re ese derecho al invocarlo [udtctalmente, y no después de
la fecha en que el deudor contrajo la obligación, ni aun des­
de aquella en que judicialmente exijió su cumplimiento.­
JUl'. Com., tomo 3, pág. 245, Ser. 28

•

1. Homicidio-El conductor de un vehículo que invo­
luntariamente comete este delito, debe ser absuelto, si la
culpa ó negligencia eHimputable á la víctima ó á sus cuida,
dores.-Jur. Crim, tomo 1, pág. 72, Ser. t 3

•

2. Homicidio-Sin circuntancias agravantes, debe ser pe­
nado con seis años de penitenciaría. -JIll'. Orim., tomo 1, pág.
267, Ser. 23

•

3. Homicidio-Cuando este ha sido el resultado casual
del ucto, pOI' no podérsele imputar al reo la intención de lle­
gar á ese estrerno, debe ser castigado con el minimun de la

nal y pOI' su naturaleza quedó incorporada ú lo Constitución. El
Bnnco 110 puede conservar sus privilegios después de eso ley, por
que su subsistencia repugno ;., lo Constitución, Luego, pues, esos
prlvilegios no pueden ser aceptados por el hecho de que se originen
con nnterioridnd ú la le}', cuyo carúcler y naturaleza los rechaza.
Estos principios de derecho público han sido aplicados ú los rela
ciones de derecho privado en el nrt. 5' del Cód. Civ, cuan-lo establece
que ninguna persona puede tener derechos irrevocablemente adqui­
ridos contra uno ley de orden publico. De aquí resulta que Jos in­
dividuos que tienen derechos ndquirldos, no pueden hacerlos pre­
valecer después de la vijencia de la nueva ley de orden púbíicc que
crea un -ruevo orden de cosas. Los disposiciones generales sobre
lo nplicnción de las leyes comunes y su retronctividud, no rigen en el
presente ClISO, porque ellas 110 pueden invocar-se contra la Consti­
tnción que es el lundumcnto de In nuerouulidnd urgcminn. El pri­
vilegio que no nace del coutrato sino que está íundado en In nntu­
rnleza de lo personn Ú quien se aplica pOI' invc.stidura de la ley de
lo Provincin, no puede cjcrciturse en la Cop. donde ha caducado lo
aplicación de In ley de cuya nutoridud emana como de su fuente, y
á lo que está udhcridu como uno prcrrogutiva. Donde no liene apli­
coción lo ley de un privilegio, no puede ejercítnrse.

1-Arls.I1O'J y 111I,Cód. Civ,
2-Art. 159, CÓd. Peno nnt.
3-Arls. 96, inc. 3<>; y 83, inc. 2", Cód. Peu. vigente.



270 INSTI'l'UTA DE LA JUR ISPRUDENCIA

HOM

pena, aun cuando no existan circunstancias atenuantes.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 371, Ser. 2a •

4. Homioldio-Siempre que al castigarlo se aplique él
antiguo código por ser más benigno, la embriaguez no puede
consíderarse circunstancia ntenuante.s--dur. Crim., tomo 2,
pág. 551, Ser. 2a•

5. Homicidio-Con ensañamiento, debe ser castigado con
quince años de prisidio, si en virtud de existir una círcuns­
tancia atenuante, no puede ser calificado como asesinato.­
J ur. Civ., tomo 2, pág. 276, Ser. 23 •

6. Homicidio-Con provocación de parte de la víctima
debe ser castigado con tres años de prisión.-Jur. Crim., tomo
2, pág. 477, Ser. 2a•

Homicidio-Véane: Alevosía, núm. 2-Agresión, núm. 1-­
Circunstancia aqravante, núm. 1-0fensas graves, núm. 1­
Riña, núm. 1-Provocación, núrns. 2 y 3-Asesinato, núm. 1
-s-Escarcelación bajo fianza, núm. 8.

1. Homicidio simple-Sin circunstancias atenuantes, debe
ser penado con tres años de prisión, si el autor JIO bahía
cumplido 18 años.-Jur. CI'ÍIl1., tomo 1, pág. 5, Ser. 2".

2. Homicidio simple-Sin circunstancias agravantes, de-

4-Cuondo In muerte es In consecueucin de lo herida, el delito debe
caliñcnrse de homicidio, de acuerdo con lo dispuesto cn el nrt. 196
del Cód, Pen. onl. Trntúndose de un homicidio no puede tenerse en
cuento lo beodez, pues esto circuustancin solo se tcnia en considera­
ción por dicho Código en el coso de lesiones. 'l'nl hn sido In juris­
pr-udencia dc la Cúrnurn lundadu CII el nrl. 240del mencionndo COd.

5-Arts. !)4, 9.; y!i6, inc. I', Cod. I'en, vigente,
6-'\I'l. 97, Cód Pen, vigente.
I-AI'ts. 6li, 134, 13i, 166, 171, 185, llii Y 196 del Cód. Peno
2-'\'1ui COIICUITin una circunstanein atenuante: y corno 01 hornici­

dio simple le corresponde (j mios de prisión, nrt , 296 Cód , Peno
onl., y teniendo en cuento que el Codo vigente es mús benigno pues
establece de 3 Ú (j oiios,-Arl. 96, inc. 3'-concurJ'iendo uno circuns­
tancia atenuante debe uplicarse cuatro oños-Arl. 52 del vigente.
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be ser pemdo con cuatro años y medio de prisión.-Jur.
Crim., tomo 1, pág. 11(1, Ser. 23

•

3, Homicidio simple-Debe ser penado con 6 años de
penitenciaría. -Jur. Cr i m , tom.1, pág. 40, Ser. 23 •

4. Homicidio simple-Con circunstanclas atenuantes y

agravantes, debe ser castigado con seis años de penitenciaria.
-JUl'. Crim., tomo 4, pág. 22;~, Ser. 23

•

5, Homicidio simple-Con circunstancias atenuantes, de­
be ser penado con cuatro años y medio de presidio. -.Jur,
Crim., tomo 4, pág. 2G9,Ser, 23

•

6. Homicidio simple-Sin circunstancias atenuantes ni
agravantes, debe ser castigado con ocho años de presidio.­
Jur. Crim. tom, 4, pág. :357, Ser. 2".

7. Homicidio simple-Cometido por un menor y con
circunstancias atenuantes, permite la aplicación de un año

de pnsíón.i--Jur. Crim., tomo 4, pág. 539, Ser, 2".
8. Homicidio simple-Cometido sin premeditación ni

alevosía, pet·o también sin circunstancias atenuantes, debe
ser castigado con seis años de penitenc íurin.s--dur. Crim.,

tomo 3, pág. 3!8, Ser. 2",

9, Homicidio símpte-e-Comeüdo sin intención, debe ser

3-Art. '\!.16del Cód, Pen, ant
(.- Arts, 53 y 96, inc. 4', Cód. Pcn, vigente,
5-Arls. 52 y 96, inc. ;;.... Cúd. Pen.
6-AI't. 96, inc. 2', Cúd. P~II. vig ,
7-El nrt , Hi6 del Cód. Pell. unt .• permite grnduur lo pena de

uno ú tres años de prisión. En el caso ocurrente cxistinn las I'Í!'·

cunstnncins utenuautes de clu-iednd, minoridad y provocnciones
grnves.

8- Arl. 196, Cód. Pcn. nnt
9. El homicidio rué causado pOI' unn bula escapada .te un revól­

ver, micntrns su dueño lo ClII'gaba en medio de una rueda de ami­
A"OS: estu circunstancia importubn pOI' lo menos una operación muy
petigrosn y unn grande imprudcncín, pues por poco que hubiese
reñexionndo, debió comprender que cometia una verdudern impru-

18
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penado siempre que exista imprudencia por parte del autor.
-Jur. Crim., tomo 2, pág. 77, Ser. 2a•

Homicidio simple-Véase: Lesiones corporales, núm. 9.
HonorabUidad -- Véase: Testigos, núms. 4, 10 Y 13.
1. Honorarios-Los devengados por el tutor defendien­

do su nombramiento no son á cargo del mencr.s--Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 485, Ser, 23

•

2. Honorarios-Los del Síndico, como gastos de justi­
cia, son á cargo del acreedor privilegiado, siempre que el

-------------------------------

dencia poniendo en peligro á los personas que lo rodeaban. Lo
peno que corresponde en este caso es de ocho meses de prisión
con suspensión de todo cargo y derecho politico mientras se sufre
lo pena, de ocuerdo con lo preceptuado en los arts 24y 27, inc. 5°
y 196 del cea. Peno ont.

l-AI defender su nombramiento abogo en su propio interés, y no
es justo que los honororios devengados en esto defenso sean á car­
go de quien con ellos na beneñcía, La Cúmnra no dú ningún Iun­
demento poro resolver lo cuestión en este sentido. 1"0 debe ocep­
terse este sumario como principio general, distinguiendo siempre
según los casos prácticos que se presenten ú resolución. Véase:
lnst., tomo 1", verbo Tutor, núm. 2673.

2-La intervención del Smdico es necesaria en todo juicio en que
el concurso sea porte, ello emana de lo ley, y es no solo necesaria
Ú lo validez de los trúmites sustanciales del juicio sino también ú todo
discusión. Sin lo intervención del Sindico todo juicio es nulo y vi­
cioso. Entre los funciones propias del Smdico sc encuentro com­
prendida lo de intervenir en todos las cuestiones pendientes
contra el tullido y los que surjan después de lo quiebro ó insolvencia,
no pudiendo intentarse, ni continuarse acción ni ejecución alguno
sin su interveución.s--Arts. 1534 y 1535 del Cód, de Com , ant, )' 7"1.7
del Cód. de ('roc.-EI Sindicuto es un mandato publico contlodo por
lo uutoridud judicial en nombre de In ley.-Mol'eno, tom.2, pág. "1.1J.
-y según Henounrd, desempeñan un triple carúctcr: representan
simullúnenmente ú los acreedores, ni fallido y ú lo ley. Si un ucrce­
dor pr-ívllcgiudo no puede hacer efectivos sus derechos sin lo ínter
vención del Sindico, debe soportar los gastos que eso intervención
necesol'iamente legal origine, porque el que quiere el tln acepta los
medios, ó como dice lo Heglo 39, tít. 34, Port. 7', mnturuunente Ú

aquel pertenece el daño ti quien el provecho.» Podrin asimismo apli-
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concurso careciera de otros hienes que los adjudicados á
aquél.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 560, Ser. 28 •

3. Honorarios-Devengados pOI' el abogado del curador,
defendiendo la validez del nombramiento, son á cargo 'per­
sonal de aquél, y no puede pOI' ellos ser responsabilizado el
incapaz,-Jur. Oív., torn. 4, pág. 19, Ser, 23•

4. Honorarios-El mandatario de un heredero, solo tie­

ne derecho á cobrar sus honorarios á la testamentaría por
aquellos escrltos de evidente interés común, los demás son
de esclusiva cuenta del mandante.-Jnr, Oív., tom. 6, pág.
291, Ser. 23

•

5. Honorarios-Los devengados patrocinando á varios
herederos, no son ejecutivos contra la testamentaría, sin

.prévia declaración que responsabilice á la masa, aun cuando

en la testamentaria exista una partida destinada al pago de
los. honorarios y gastos causid lcos.c-dur. Civ., tomo 6, pág.
79, Ser. 23

•

6. Honorarios-Todos los devengados gestionando los

carse por analogm el urt, 5:!l:Idel Codo de Proe., porque si los gastos
causados pOI'el deudor pnru su defensa, tienen prelación. cuando
ello hnyo sido hecho por un defensor nomhrndo- de otlcio, «on mn­
VOl' rozón dehen tenerlo, cunndo ese nombrnmieuto Ó intcrvcución
tiene por objeto lo 'defensa oficial de los bienes pnru que sean adju­
diendos 01 ncrcedor que pOI'derecho corresponde.

3-Véase el núm. 1.
4-Es [urtsprudencia constante en nuestros u-ilumnlcs. Vense:

Inst.j tom 1, vcrh. ilonorarios, núm. 13;,·;;T('.«ClfI/('I/{Il/'((t, muu. :!;,V6,
'I'om, 2", verh. llonorurios, nurns 5, 10, :!o y:!:!. UI ylllaciú/I de
honorarios, núm. 1

5- Porque no existe relaciones de derecho enlrc el ahogado dcl
heredero y la testrunentaríu it In que 110 ha prestado sus servicios
proíesionuícs. Si un heredero ",'ce que los servicios prestados por
el nbognrlo que lo patrocinó. ha hcuetleind- ú la musa, puede él re­
petu- lo pngndo it su abogado, pcr. este no puede ucciouur contra
In sucesión, porque 110 e,; cos.ounrto <le los dercch s del heredero
Veose: lnst., tom, l', vcrb, Honorarios, núm. 135i.
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derechos de un heredero deben ser abonados por los acree­
dores á quienes haya beneficiado.-Jur. Civ., tomo 6, pág.
586, Ser. 28

•

7. Honorarios-Los devengados en el juicio de alimen­
tos, son á cargo del padre del menor.-Jur. Civ., tomo 6, pág.
449, Ser. 23

•

8. Honorarios-El término para la prescripción de los
del abogado, en pleitos no terminados es de cinco años.­
Jur. Civ., tom.6, pág. 561, Ser. 23

•

9. Honorarios-La parte al manifestar su disconformi­
dad sobre los honorarios, no enerva su derecho á oponer á
su ejecución las escepcíones que juzgue conducentes. -Jur.
Civ., tomo 6, pág. 364, Ser, 23

•

10. Honorarios-El Juez que ha entendido en el espe­
diente es el único competente para entender en el cobro
de honorarios devengado! en el mismo.-Jur. Civ., tomo 6,
pág. 375, Ser. 23

..

11. Honorarios--No puede exigirse judicialmente el pago
de honorarios de ingenieros, maestros mayores, etc., sin jus­
tificar préviamente haber abonado el impuesto de la pa­
tente que la ley les fija. -Jar. Civ., tomo 7, pág. 53, Ser. 23

•

12. Honorarios-Los tribunales no pueden conocer 50-

i-Como lo es el pago de la cuota alimenticia.
8-Arl. !¡.(JO:! del Cód. CIV.
II-Porquc csus uctuaciones previas, no causan estado. Este coso

estú de acuerdo con el que sc registru en el tomo 1", Insl., verbo
Honorarios, núm. 13a6.

lO-El juicio que inicie por cobro de honorarios, es uno emergen­
cia del juicio principul, y como incidente debe trurnitarse ante el
mismo Juez de lo prineipnl.

lI-AI'l, 43de lo ley de Potentes de 1893, reproducido en leyes P0i;­

teriores.
12-Arlo íü, inc. 4' dc lo Icy provincial de 26 de Julio de 18iO.

Véase: lnst., tom, 1", verbo Honorarios médicos, núms, 13iO y
1371.
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bre el monto de los honorarios médicos, el UUlCO compe­
tente para su regulación es el Consejo de Higiene.-Jur.
Cív., tomo 7, pág. 504, Ser. 23•

13. Honorarios-El ejecutado debe manifestar su con­
formidad ó desconformidad con los honorarios de la tasación
sin perjuicio de su derecho para resistir el pago en OpOI'tU­
nidad.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 320, SE'r.23

•

14. Honorarios-El Juez que ha entendido en el litio
gio es competente para entender y resolver en las cueetio­
nes que se susciten sobre los honorarios devengados en él.
-JUl'. Civ., tomo 8, pág. 425, Ser. 23

•

15. Honorarios-Los devengados en defensa del ejecu­
tado no tienen privílegio.c-slur. Com., tom.l, pág. 62, Her. 23 •

Honorarios-Véase: Apoderado especial, núm. l-Em­
lJargo preuenliuo, mims, 2 J 7-Letrado, núm. l-Gastos,
núm. l-Padre natural; núm. l-Tercerta, núm. 2-Cesio­
nado, núm. l-Uámara, núm. 2-Prescripción de honora-

13-Un juicio quedó terminado por medio de un arreglo celebrado
entre el ejecutante y ejecutado, el que Iué uprobudo con posterio­
ridad iI la presentación de In tasnción: el perito pide que se fije su
comisión l1 tln de exigir en oportunidod el pago: el ejecutado dice
que no debe hacer inuniíestación alguno porque el pago no es de­
bido por él, á lo que la Cúmarn dice que debe hacer In manifesto­
ción sin perjuicio de que 01 exigirsele el pago opongo los escepcio­
nes que creo conducentes 1I su derecho.

14-Toda cuestión sobre cobro de honorarios, debe ser resuelta
por el Juez de la cnusu, brevemente y sin COI'ma de juicio.-Art. 65,
apéndice 01 Cód. de I'roc.- véase el núm. 10 que está de c-uerdo
con esta resolución.

15-·1.0 Cámurn dijo, que mientras los bienes ejecutados estuviesen
embargudos por terceros, los honorarios mencionados no pueden
ser pagados con preferencia á los otros créditos pasivos del deudor,
«mientras el derecho invocado no haga valer en 111 tonua y OpOI'lU­
nidad correspondientes.' ¿Cuúl es esn Iorrna y cuál eSII oportuuídadj
La Cámnra no lo dice. No debe olvidarse que hay COSOs en que los
honororios del nbogudo elel ejecutado pueden tener prelación á los
créditos del ejecutonle.-Véuse el núm. 2.
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ríos, núms. 1 y 2-Poder, núm. 1-Albacea, núm. 1-Pres­
cripcién; núm. 6-Coslas, núm. S-Regulación de honorarios,
núma I y 2-}<)jecula(/o, núm. 1-Incidenli!, núm.3-Jm·is­
dicción, núm. 8-Fianza de escarcelacion, núm. 1.

ra, Honorarios médíeos-e-Oorresponde al deudor que re­

cibió la asistencia médica ó á Sil sucesión, justificar que ella

fué solicitada á nombre de una sociedad de socorros mutuos
y se prestó por orden y cuenta de ésta.-.Jur. Civ., tomo 8,
pág. 187, Ser. 2".

Hora señafada-c-Véaae: Justa causa, núm. 1.
Hundimientos-Véase: Daños y perjuicios, núm. 10.
rb. Hurto-Sin circunstancias agravantes, de objetos.cuyo

val (\J' no esceda de 100 pesos nacionales y no llega á 500,

debe ser penado con I1n año de prisión.-Juro Crim., tomo 1,
pág. G7,Ser. 2",

2. Hurto-Sin violencia, de objetos CU)'O valor no al­

cance á 500 pesos debe ser penado con ocho meses de arresto.

-JI1I'. Crim., tomo 1, pág. 77, Ser. 2".
3. Hurto-Para que pueda calificarse el hurto como ro­

bo, es necesario que las circnnstancias agravantes que re­

quiere la ley, se encuentren claramente justificadas.-Jur.

Crim., tom. 3, pág. 114, Ser. 23
•

Hurtos-Véase: Delito, núm. 4.

lo-Siempre que confiese que In asistencla rué prestada, aunque
alegue que elln rué por cuenta de un tercero; pues como en mate­
ria civil la confesión es divisible, el conlesnnte ó su sucesión está
obligndo á probar lo calificación de la confesión.-Ley 3, tito 3, lib. 7,
F. n.: Ley 8, lit. 3, Pnrt. 3'; y 4, lit. 13, Part. 3'.

1b-Arlc;. 321y 322 del Cód. Peno
2-EI dnmnitlcndo recobró los valores hurtados, en cuyo caso co­

rresponde lo peno establecidn en el sumario de acuerdo con el art.
19:1, inc, t- del Codo Peno vigente.

3-De acuerdo con Jo preceptuado en lo" arts, 84, inc. 2' y t93,
ínc, 1°, Cód. Peno



1

Idéntieo origen-Véas~: Cosa jlfzJada, núm . 2.
Identidad de personas-Véase: Escepción de litispenden-

cia, mimo 4.
Iglesia-Véase: CU1"apálTOCO, núm. 1.
Ignorancia-Véase: Herederos, núms. 9 y 10.

2a. Iguala-El juicio sobre su cumplimiento debe ser de­
ducido ante el Juez de la testamentaría y no ante el que

conoce del espediente que le dió origen.-Jur. Civ., tomo 6,
pág. 457, Ser. 23

•

Ilicitas y graves-Véase: Prooocucion; núm. a.
Ilicito-Véase: Danos y perjuicios, núms. 19 y 20.
Imitaoión-Vt'>ase: Falsificación, núm.2.
Impresoriptible - Véase: Reivindicación, núm. 10.

Imprudenoia-Véase: Homicidio simple, núm. 9.
1b. Impuesto-E instituciones hechas á beneficio de los

in -Aquí se trata de hncer efectivo un contrato de iguala celebro­
do con una persono que después falledó. Es evidente que 18 acción
debe inicinrse ante el Juez de lu testnmentarm porque siendo uni­
versol este juicio otroe á si ú todos los demás. Art. 63., inc. 4, Cód­
de Proc.

lb-El nrt, 44 de lo ley de 8 de Julio de 188·i establece. que consti­
tuye porte del fondo permanente de escuelas, el diez por ciento de
todo herencia ó legado entre estrnños. Se dice que cuando se deja
lo herencia ú los pobres y establecimientos de cnridnd, no se hace
institución de heredero Los pobres de que trutabu el testamento
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pobres, no se encuentran sujetos al impuesto con que la ley
de educación común grava los legados entre estJ·años.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. :~G2, Ser. 23

•

2. Impuesto-e-La ley que exime del pago de todo im­
puesto, el capital invertido en una obra determinada, contí­
núa vigente en toda trasferencia que tenga lugar después de
constitnída y mientras no espire el plazo fijado en aquélla.­
Jur. Com., tomo 2, pág. 528, Ser. 23

•

Impuesto-Véase: Representante, núm. l.-T,'asjel'encias,
núm. l.-Bienes hereditarios, núm. l.-Papel sellado, núm. 1.

son los asilados en las casas de caridad y de misericordia y que los
beneficiarios son los hospicios y casas de misericordio. Lo ley de edu­
cación, no puede hacer detracciones iJestos legudos, pues unportaría
exigirlos á los estoblecimientos de caridad, que son de utilidud co­
mún. Seo que se trate de los pobres en general, ó de los establecí­
mientos de curidnd, el impuesto no puede grnvar' ú estos personas.
La palabrn estraños se ha empleado poro designar aquellos que no
son parientes: pero esta generalidad no ho tenido presente incluir
b. los pobres en su acepción, por varias razones: l' Porque los po­
bres han tenido siempre tina posición especial de protección que
atestiguan leyes antiguns y modernos. 1." Porque teniendo los pobres
uno protección directa y especial de lo ley, serio contradictorio que
ella gravarn con sus disposiciones especiales lo m ismo que ello pro­
teje de una manera general y amplio. como son los alimentos neceo
snrios de los pobres. 3° Porque los leyes de impuesto son de in­
terpretación restrietivu: osi lo establece lo snnn doctrina y lo juris­
prudencia de lo'>Tribunales, y especialmente los de la Cumaro.4°
Porque si bien los pobres pueden sernos estraños, no nos son indife­
rentes en ningún sentido, pues lo desgrncía Jos oproximo, y el pro­
greso de lo civilización tiende ú hacerlos parientes de todo lo fomi­
milla humana. 5' Porque el legislador lejos de querer gravar con
impuestos á los pobres, di ctn constantemente leyes protectoras de
los desvolidos, íavorecléndolos con beneñcios y exenciones, Iun­
dondo instituciones numerosas poro su ompnro y haciéndoles
objeto de su más imperioso solicitud.

2-No puede aplicarse lo ley generol de impuesto, porque es so­
bido que lodo ley generol cede onte uno ley especial. Continúo
vigente en todo trasferencia, porque lo exensión se relaciono 01ca­
pitnl sin distinción de lo persono que lo suministrn ,
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Impuesto - Véase: Juicio ordinario. núm. 1.
Impuestos municipales- Véase: Escepción de inhabili­

dad de título, núm. 3.
1. Imputabilidad-Para la de un delito de incontinencia,

cuando el reo es menor de 14 años, el Juez debe resolver

préviamente sobre la capacidad ó malicia.-Jur. Crim., tomo

2, pág. 275, Ser. 2°.

Imputación-Véase: Calumnia, núm. 1.
Inacción-Véase: Ratificacion tácita, núm. 1.
ra. Inapelable-El auto que manda ocnrrir al Juez en

turno es inapelable.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 318, Ser 2°.

2. Inapelable-No lo es el auto que ordena que dentro

de tercero día se examinen los títnlos de propiedad, cuando
la exh íbición deba hacerse en un juicio testamentario -Jur.

Civ., tomo 8, pág. 51, Ser, 2°.

Inapelable - Véase: Juicio Ejecutivo, núm. l.-Auto,
núm. l.-Regulación de honorarios, núms. 1)' 2.-Resoltt­
ción, núm. l.-Títulos, núm. 5.-Incumpetencia, núm. 1.­
Cesación de pagus, núm. l.-Laudo, núm. 2.

1b. Inaplicable-La disposición del arto 521 del Cód. de

lo-Tnl auto no trae grnvnrnen irreparnble. ni resuelve un artículo.
2-Ha sido prúcticn constante en nuestros tribunales, el aplicar Ú

las ventas püblicus de los bienes testamentarios, las disposiciones
correlativas del juicio ejecuti..o: pero esta nplicación no debe il'
hasta aplicar lodos los disposiciones del juicio ejecutivo. Asi lo ina­
pelnbilidad de ciertos nulos, la hn establecido lo ley, ÍI fin de que el
acreedor se haga pago iI la brevedad posible de su crédito, disposi­
ción que no debe re~ir en los juicios de sucesiones, porque no existen
en estos juicios las razones que hn lenido el legislndor pnru Iimllar
los npclaciones en el juicio ejecutivo. Además, se hn establecido que
In inupelabilidnd en las providencins, estnblecidu pOI' el 01'1. 505 del
Cód. de Proc., solo lo ha sido pnra el ejecutado: no habiendo ningún
ejecutado en el juicio de testamentaria, lo disposición del urtículo no
puede nplicnrse ,

lb-EI nrtículo ordeno que se pongon los títulos de maniñesto en la
oficina por el término de tres dias perentorios: esta disposición es apli-
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Proc. solo es aplicable por analogía en un juicio ordinario,

pero sin que puedan declararse fatales aquellos términos

que por la ley no tienen ese carácter.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 51, Ser. 23

Incapacidad-Véase: Menor, núm. 2.-1nsanía, núm. 3.
1. Inoapaz-El espediente sobre declaración de incapa­

cidad en juicio informativo, no hace cosa juzgada para el

caso de que el incapaz pretenda enervar sus efectos en

juicio contradictorio.-Jur. Oív., tom.7, pág. 343, Ser. 28
•

Incapaz-Véase: Honorarios, núm. 3.
la. Incendiario-Debe ser castigado con prescindencia

absoluta del mayor ó menor perjuicio que haya causado, y
que solo puede tomarse en consideracióncomo circunstancia

atenuante ó agravanté.-Jur. Crím., tomo 2, pág. 465, Ser. 28
•

1b. Incidente-Todo ('1que verse sobre suspenaión de tér-

cable 01juicio ordinorio de testamentnrtn, en cuanto á lo exhibición
de los títulos, pero no en cuanto IÍ que el término de tres dios que
ollí se asigno seo perentorio, porque los términos son de uno natu­
rolezo bien distinta en ámbos juicios: siendo osi que la" rozones que
se han tenido poro obrevior los tér-minos en el juicio ejecutivo no
militan en el juicio testamentario.

lo-Es evidente que el concepto del sumario contiene un contra­
sentido juridico. Con erecto, si el delito debe ser castigndo con
prescindencia del mayor ó menor perjuicio causado, ¿qué influencio
puede tener en lo oplicoción de lo peno cuando ésto debe ser eplícada
con prescindencio de esa circunstancíat Aqui se ha querido de­
cir, que el mayor- ó menor daño causado por uno teruntíva de in­
cendio, no puede desnaturulizue este delito 01 estremo de castignrlo
como otro distinto: siempre serú un incendio y el rnayor ó menor
daño solo inñuirá en In aplicnción de In peno, agravándote Ó hacién­
dolo más benigno.

lb - Es jurisprudencia en nuestros tribunoles. Sin embargo, y no
obstante esta jurisprudencia, conocemos un coso resuelto ülti­
mamente, en el que se declaró que lo petición de suspensión del
término poro alegar hasta que se absolvieron posiciones, no suspen­
día el término, porque no se hizo lugar Ú 1/\suspensión del término,
Lo correcto hUIJ1'io sido sustanciar lo petición de suspensión del tér-
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mino, lo suspende de hecho y solo vuelve á correr mediante

declaración eapreaa.e-slur. Civ., tomo 4, pág. 448, Ser. 23 •

2. Incidente-Sustanciado, deben devolverse á las partes

los escritos que sobre él presenten indebidamente.-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 281, Ser. 2a•

3. Incidente-El acreedor que lo forma para la verifica­

ción de su crédito, debe pagar todos los gastos)" honorarios,

aun cuando no se le imponga la condenación en costas.­

Jur. Com., tomo 1, pág. 243, Ser. 23
•

Ineídente-c-Véase: Alquileres, núm l.-Embargo preven­

tivo, núm. l.-Justa causa, núm. 1.-1'érmino, núm. 6.­
Patria potestad, núm. 1.-1'érmino de prueba, núm. 2.- Ve­
rificacién de créditos, núm. 2.

mino y si no se hacia lugar, empezar ú correr el lérmino á contar
desde el auto que no se hacia lugnr, pero In Cúmnra no lo creyó co­
rreclo. Véase el caso de :\Inhrngañn con O'Connor, Allí se pidió
que se suspendiern el término pnra nlegnr hasta que el contrario
absolviera posiciones, la Cúmarn no hizo lugar ú la suspensión del
término é incontinente declaró desierto el recurso Ú petición de
parle, porque durante la sustanciación del inciden le hnbia vencido
el tér-mino pnra espresar agrnvios . Consideramos que esto resolu­
ción que citamos no modiñcarú la jurisprudenci« sentada en el su­
mario, porque tenemos entendido que lo Cámara tuvo en cuento
rozones personales paro resolver usí el punto con violación de los
principios legales que rigen el caso. Desgrociodnmente lu condi­
ción de error que nuce y mucre con el hombre hace que ciertos
asuntos reciban uno solución contraría 01 espíritu y lJ. lo letra de
lo ley.

2-Se mandó devolver un escrito presentado por un postulnnte n
quien no se hnbia dado nurliencin, diciéndose en el auto que no ero
lo estación oportuno para la presentación del escrito.
. 3-Es obligación de los acreedor~s del concurso presentar 10s do­
cumentos justitícntivos de sus créditos dentro del término estable­
cido nI etecto-sart. 1443 Cód. de Como vig.--Si no cumplen con e!'le
requisito, el m-t. 1458, establece, que su veriñcecíón se hará judicial­
mente á su costo. Esta imposición se hace y se opera por minis­
terio de la ley, y ella no depende de que se esprese ó no en lo
resolución que dá por reconocido el crédito.
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1a. Incidentes-No puede darse por desistido al compra­
dor mientras no se encuentre vencido el término que Re
fijó para la oblación bajo apercibimiento. Los incidentes
que se. susciten suspenden el término.- Jur. Civ., tom.B,
pág. ~O, Ser. 2a•

Incidentes-Véase: Universalidad, núm. l.-Prescripción
de honorarios, núm. 2.-Poder especial, núm. 2.-AUtos,
núm.!.

Incidentes testamentarios-Véase: Aseso?' de menores,
núm.!.

m, Incompetencia-El auto que la declara por razón del
turno, no causa gravamen ni es en consecuencia apelable.­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 49, Ser. 2'.

2. Incompetencia-La del Juzgado por razón de fuero
personal, no puede ser declarado de oficio. - Jur. Corn., tomo
3, pág. 4G5,Ser. ~a.

Incompetencia-Véase: Jurudicción, núm. G.-Reivindi­
cación, núm. 8.

Inoompetencia-Véase: Jueces de Comercio, núm. 1.­
Jurisdicción comercial, núm. I.

'.. Incontinencia-En los delitos de esta clase, el informe

Jo-No puede hacerse efectivo un apercibimiento decretado, rnien­
tras el término acordado no esté vencido.

lb-Cuando el Juex se declaro, de oficio. incompetente por no estor
de turno parece que es inapelable: pero ¿qué sucederá si se opone
por la porte contrnriu la escepción de incompetencia íundudn en lo
mismo causa? El uuto que resuelvo lo urticulación es apelable: nsí
lo ha resuello implícitamente la Cúrnnra cuando ha dicho que lo
incompetencia fundado en la alterncién dellurno es improcedente­
Véase: lnst., tom, 2, verbo Incumpetcncia, nüm, 4; que estil en contra
de lo resuello eu otro cuso e-véase: Inst., tomo :!, verbo Demanda,
núm. 1. I

2- Porque siendo renunciable el fuero Iedernl, mientras los pnrtes
no declinan lo jurisdicción del fuero ordinnrio, el juez no puede de
oficio invocarlo, pues en este CRSO lo jurisdicción es potestativa
de lo parte, no del Juez.
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médico no es elemento de prueba en contra del procesado,
cuando el hecho que se le imputa no estri acreditado por prue­
ba directa ó presunciones graves, precisas y concordantes.­
JUl'. Crim., tomo 2, pág. 563, Ser. 21

•

Incontlnenoia-Véa'3e: Imputabilidad, núm. 1.
Indagación-Véase: Maternidad natural, núm. 1.

1. Indemnización-La mayor suma en que la familia
del causante fija el monto de los (lañas y perjuicios, no im­
porta plus petitio y en consecuencia no exonera al demandado
de las costas del juicio.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 33~, Ser. 2".

2. Indemnizaoión-La mayor suma en que el deman­
dante por daños físicos, fije el monto de la indemnización,
no importaplu8 petitio ~' en consecuencia, no es motivo para
exonerar de las costas al demandado.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 226, Ser. 23

•

3. Indemnización -El monto de ella debe ser fijado con
arreglo á la condición social de la víctima.-Jur. Civ., tomo
8, pág. 553, Ser. 2".

4. Indemnlzaoion-Civil, aplicándose la pena con arre-

l-Debe aplicarse el orto 221del Cód. de Proc., porque no es el
coso do la ley H, tit.2, Pnrt, 3', pues cuando un heredero uprecia,
ni instaurar lo ncción, el monto de los daños y perjutcios puede ha­
cerlo sin malicia, aprecíando con un criterio distint» dcl que puede
guínr al Juez, y al proceder así no puede haber ni temeridad ni 1Il1l­

licia. Generalmente, se hace la estimnci.in Ú fin dc dcjur estable­
cida In competencia del Juzgado, pues esa estimución no puede
tener otro alcnnce en presencíu dc lo dispuesto en el nrt. IO~H dcl
Cód. Civ., que deja al prudente cr-iteriode los jueces ñj.u- el monto
de la indemnicacioti y el modo de snüslucerla: no es posible (,OIllO

dice Esoriche, que las leyes humanas prevean y comprcndnn todas
las circunstancias de personas, tiempo, lugares y motivos que
pueden concurrir en lo nprecincíón de los hechos modiñcándolos.

2-Vénsc noto precedente.
3-Vense verb. Daño, núm. 1.
4--De acuerdo con lo dispuesto en los nrts, 68 y 13i del Cód,

Pen.ont.
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glo á las disposiciones del antiguo Código, el reo debe tamo
bién ser condenado al pago de las indemn:z'lciones civiles,
aun cuando el acusador no lo hubiese solicitado, debiendo
justificarse el monto en otro jnicio.-Jnr. Crim., tomo 4, .pág.
539, Ser. 28

•

Indemnizaoión-Véase: Juez, núm. 2-Tenedor, núm.l­
.11sequrado, núms. 1 y 2-Costas, núm. 8-Revocación, núm.
l-Daños y perjuicios, núm. 5.

Indemnizaoiones oiviles-Véase: Esposa, núm. 5.
Indivisible-Véase: Confesión, núm. 4.
ra. Infanticidio-Se repnta voluntario, siempre que la

madre no tome precauciones necesar-ias para evitar la muerte
del niño.-.Jur. Crirn., tomo 2, pág. 557, Ser. 23

•

tb. rnrormacton-c-Prcductda ante la autoridad eclesiásti­
ca, tendente á justificar un matrimonio, no puede en ningún
caso producir efectos civiles.- Jur. Civ., tomo 4, pág. 35,
Ser. 23

•

la-La leysupone siempre toda acción criminal como hecha con
voluntad criminal {¡ no ser que resulte lo contrario de las circuns­
tancins pnrticulares del coso. Si hny csccpeiones que eximan de
peua, deben ser comprobadas plenamente, no bastando su tuera
invocación.

111-A ello se opone el ort. 263del Cód. Civ. Los documentos emo­
nados de la Curio no tienen valor probatorio pOI' ser prncücndos nnte
Juez íncoiupetente para nctuar en la muteriu con el objeto que se
trntn, y mucho menos si se tiene en eucnta que la información se
practicó bajo el concepto ele que su resolución ern dictada sin abra .
sW' nitujun a otra declaraciorc sobre derechos ciciles 'lile pudieran
tenerlas partes: eslo es, que se dalla un objeto purnmeutc cclesiús­
tico ul acto. Debe nsímlsmo no olvidarse que la ley 15, lit. 7, lih. 2,
H. C., exigíu In rutiñcación de los tesugos que deponen en las inlor­
mociones ad pcrpetuam, luego que llegue lo oportunidnd del juicio
ordinario, y In ley !l, lit. 8, Iih. 2, F H. mnudn que toles tesü­
gos declar-en de lluevo. Es evidente que esas eonstuncias de In
ínlorrnucion no pueden ser opuestos ú terceros personas que no han
ínter-venido en ello pora quienes son res inter aiios acto"
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2. Información-Producida ante la Curia Eclesiástica
para justificar vínculos de familia, no prueba cuando se
discute 'el mismo título ante la jurisdicción civil.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 77, Ser. 211•

3. Información-Justificada la información cuarentena­
r ia, la prescripción se opera aun contra el Estado, cualquie­
ra que sea la ley que la rija, y la información debe ser
aprobada en cuanto á la parte poseída y á la cual se refiera
el título estravlado.i--Jur. Civ., tomo 8, pág. 18, Ser. 2".

4. Información-El Ministerio Fiscal no es parte en los
espcdientes sobre información supletoria de títulos: la re­
presentación de los intereses fiscales corresponde á la Muni­
cipalhlad.-Jur. Civ., tom, 8, pág. 58, Ser. 23

•

Información-Véase: Partidas parroquiales, núm. 1.­
Cosa jueqada, núm. 5.-J1{{(t~·iJn()nio, núm.2.-Partidaspar­
roquiales, núm. 2.-l'osesión, núm. 10.

Información sumaria - Véase: Embargo preventivo,
núm. 21.

2-TI'lIlándose del estado civil de las personas, los tribunales civiles
son pei-Iectamcnte competentes parn conocer del merito de iníor­
mm-iones producidos ante la CUI'ia. Los Trihunoles de lo PI'OV. de
B. Aires registran nUll1el'OSOS casos en que han ejercido el derecho
de rever tales inlormnciones sin oposición alguna.

3-La posesión cuarentenm-ia contíere lo propicdud de lo cosa po-

~~:~:~oU~~I l~~;~lr':~I,~,1 4~i~~~:Ód \~i~,.7, tlt 2!J, Purt :1', Ley de 29 de

4-Elagente ñscal no debe intervenir en asuntos purnmeute mu­
uicipnles, porque aunque en general le corresponde 111 defensa en
juicio de los negocios que nlecínn al interés publico, el art. 1I!J en
su inc. 1" esccptün esprcsamente la defensa de aquellos intereses
que estuvier-en nsigundos Ú otras personas. Esto eB lo que sucede
con los bienes del Estado en el municipio de Buenos Aires, porque
estando cedidos por el Estado ú la Muuicipnlidnd el derecho que le
correspondía sobre los hienes vacantes Ó baldíos, situados dentro
del munieipio, corresponde ú dicho corporación municipal, que lie­
ne su defensor ó representante especial ú quien incumbe velar por
sus intereses.
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f , Información supletoria-En los espedientes sobre in­
formación supletoria pueden intervenir todos los que se
consideren con derecho al bien materia de la información.
-Jur. Civ., tomo 6, pág. 481, Ser. 23

•

2. Información supletoria-Si bien la parte que se dice
propietaria de un bien sobre el cual un tercero produce in­
formación, puede intervenir en ella, carece de derecho para
oponerse á que se lleve adelante mientras no deduzca acción
en forma.- Jur, Civ., tomo 6, pág. 395, Ser. 23

•

3. Información supletoria-La Municipalidad al opo­
uerse á la aprobación de una información supletoria de títu­
los de propiedad, no está obligada á deducir acción por los
derechos originarios que la ley le confiere.-Jur. Civ., tomo
6, pág. 577, Ser. 23

•

Informaciones-Véase: Juicios sumarios, núm. l.
Informatlvo-Véase: Demanda, núm.l.
1. Informe-El de peritos calígrafos terminantemente

1-Véosc: Inst., tom. 2°. verb. Información, num , 4 y su nota.
2-1\0 habiendo acción deducido, no hay propiamente juicio de

oposición, no hny derecho que declnrnr. Una oposición que no reu­
na la íorrnn de una acción, no puede detener el curso de otro
juicio aunque este sea inlorrnntivo. El que pretende derechos rea­
les, debe intentar los acciones que de ese dominio nacen, debiendo
deducirse en la forma ordinnrin v con las formalidades de lev.

3-Fol'l1luloda lo oposición, si eJin es fundado. la informacic\n no
se nprobnrá, si no lo es, se aprobnrá , En ningún caso puede obli­
gársele ú lo Munir-ipnlidad ú deducir su oposición pOI' meclio de una
demanda en fo 1'11111 , porque la Municipnlidnd como cualquier-a otrn
persona sui juris, es libre de ejercitnr sus derechos en juicio,
cunndo y en In íormn que viere convenirte, salvo el cnso de jnc­
tnncin. Ln Municipnlidnd no dijo que los terrenos crnn munieipnles
sin') que manifestó la exislencin de otros espedíentes donde otros
interesndos pretendían derechos ú los mismos terrenos. No se atri­
buiu, pues, derechos de oropiedad al inmueble y no procedía la
demnnda de jnctancin.

1-Es doclrinn eonstnntemente establecida que el dictámen de los
peritos, siempre que fuese lerminanlemenle asertiva, hoce prueba
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asertivo de la autenticidad <11' un documento, forma plena

prueba, mientras el Juzgado no se pronuncie categóricamen­

te en sentido contrario.-Jur. Civ., tomo 4, p¡íg. 516, Ser. 21 •

2. Informe-Del cura, sobre la falta de la partida en 108

legol. -Art. li8, Cód. de Proc.; Leyes 118,y 119,tito t8, Par-t. 3'. Inst.
torn, t·, verbo Peritos, núm. 1994: Prueba plena, núm. 2246; tomo 2",
v~~b. Perito~, nürns. t y 3 con sus notos, lasque establecen los prin­
cipios que rigen octuolmente In prueba periclnl. Prueba, núm. 10
donde se establece que su dictamen no ligo el juicio del Juez: In nota
esplica el alcance de esto resolución. Informes periciales, nüms. 1
r 2. El sumorio espreso el Iundamento de un voto nceptado pOI' In
Cámara, en el que se odujo como argumento el principio olli esto­
blecido. Se dice que mientras el Juzgndo no se pronuncie termi­
nantemente contra el dictamen pericial, éste debe prevalecer, Esto
no es exacto en el estado actual de lo leglslacrón de formo que nos
rige, El dictamen de los peritos que tengan titulo y que seo termi­
nantemente asertivo tiene luerzn de pruebo legal, del cual no puede
apnrtarse el Juez; éste quedo ligodo ú la opinión de los peritos sin
poderse apurtnr de ella. El orto 1033del Cód. Civ., no puede servil'
de hose íl una doctrino contraria. r Porque 01dictarse aquella ley,
ernn otros los principios prácticos que regían lo prueba culigrúñcn
del cotejo de ñrrnns. Las leyes tl8 y tI9.til. 18. Part. 3', no declaran
que el juicio de los peritos hoce pleno pruebo, leyes que estaban en
vigencio cuando se dictó el Cód. 2' Porque eso lev ha sido dero­
godo esprcsomente por el nrt. Ji8 del Cód. de Pro(~. vigente, 3"
Porque el 01'1. 1033del Cód. Civ., sólo ordena el cotejo y compara­
oión de lo firmo cuando es negndu, rnns no puede ñjar el alcance
ó valor de lo prueba porque esta es materia propia de lo ley de for­
mo. Un argumento decisivo en esta cuestión es la modiñcueión in­
troducida en el nrt. 15Ude nuestro ('ód., el que hn sido tomado de160!l
de lo ley esp. Nuestra ley -tice: «El Jues hará flor si mismo el co­
tejo después de oir los observnr-iones de las partes, si estuviesen
presentes, y el dictamen de los per-itos». l.a ley esp dice: "El Jucs
h arú. por si t-üsmo la comprobacuui tI('sP"(;S de oir ti los P:I't(OS
reeisores, y nprecinrá el resultado de esto prucbn 1'01l10l'IIIe a 1118
reglas de In snnn crlticu, sin tener que sujctnrse ni diclnl\~en. de
nquéllos•. Nuestro C6d. suprimió esta ültimu pnrte , ¿porC¡lIe? SIIll­

plemeute porque adoptó un sístemn cOIII~lelalJ}Cntc opuesto, pues
el nrt, li8 reviste Ú los rlil'lúlllene,.. de peritos titulados, COIl lo fuer­
zo de prueba legul .

:!-Arl. 85 del cr"ld. Civ.

19
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libros parroquiales, hace procedente la información, sin nue­
vas pruebas UP Sil no existencia.c-cl nr. Civ., tom, 5, pág. 42li,
Hpr. 28

. '

Informe-Véase: Drc/rl./'W:/OIICS, núm. !I-P(!/'ilos Nt/iU,.O­

fos, núm. 1.
Informe del Reg. de la Propiedad -Véase: F:jeculodo,

nlÍm.2
t. Informe medíeo-e-Forma plena prueba respeto á las

heridas que sean causa necesaria de la muerte.-,Jur. Crim.,
tomo 2, pág, 477, Ser. 2'.

Informe medíeo-e-Véase: Inrontinencia, núm. 1- Contra-
di,x¡(m, núm. 1.

Informes-Véase: t'onsírnccion, núm. 1.
Ingeniero-Vi'ase: ,,:WP/l.W,.o, ntim.l-HOIw,.rtJ'io.'l,l1lim.ll.
Inhabllidad-Vi'ase: H.W'''j/f'irín de inhohilidad de titulo,

núm. 1.
ra, Inhabilidad de titulo-La falta de plazo para el cum­

plimiento de la obligación, hace procedente esta escepción,
mientras judicialmente no sea tija,lo.-,Jnl'. Civ., tomo 8,
pág. :342,Ser. 2".

2. Inhabilidad de titulo-Consentilla la regulaclón, P.S

improcedente esta escl:'pciún.-.Jllr. Ci v., tomo X, pág. 42;;,

Her.2".
Inhabilidad de título-e-Véase: F:,""(!/,ciónde nulidad, núm.

1-l'it"lo ill/U¿bi/, núm. l-F:s(;('jJ('ión d,: i,,¡'a!Jilidod, núm. s.
rb. InhabIHtación-Pal'(\ «je rcer actos de la vida civil,

la-Dos eondíeiones exijo el 1I1·1. '165en su ine , 3": que In deudn
sen liquidn y exigible. Cuando In ohligllcilin no tiene pluzo, el po­
lolO no puede exigiJ";P hasta que el Juez II() señale el término en que
"1 .Ieudor debe II/WCJ'lo.-AI'ls, lilH ~. 7,>1,Clid Civ.

:!-V"~ase IIISt., LOIII. J', verb. Honorarios, 1Il·1I1I. 1355; tomo2, verh.
H.<I'/'/,r:/o" d(' iulmlnl id ad, núm. 4.

I h - El sumurio 110 eSpl'(~SII lo que el cnso resuelve. SI! Lratn de UII

1")dl'l' oLol'g-ado en 1,'1·III ... in: "011 él se 1l/'~seIlLa el npoderndo aqui:
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dictada en Francia, mientras ella subsista, inhabilita al
condenado para ejercerlos en la República, -,hll', Civ., tomo
4, pág.!7, Ser. 29

,

J. Inhibiolón-Ejecnto\'iado el auto que permite sust i­

tnir la inhibición por el embargo de bienes determinados

el auto en que el Juez acepta los que conceptúe responder

á ese objeto, no causa agl'avio.-Ju\'. Cív., tom, 7, p¡íg-, lG~,

Ser, 2".
2. Inhibición-Es procedente la de enagenar los bi('IWS

de la sociedad conyugal, si iniciada la separación, existo pe­

ligro á juicio de los tr-ibu nnles.c-cl nr. Civ., torn. 7, I):íg-. at2.
Ser, 2a•

3. Inhibición-Su levantamiento solo puede ordenarse
con intervención dE'1 acreedor qllP la hubiese solícít-ido.>­

.Iur. Com. tomo 1, pág, :!2~, 81'1'.2 9
,

4. Inhibición-El recibo de la cantidad importe del in-

el dcmundudo opone la escepción de fallll de pcrsoncrin, Iuudndo
CII 111 ineü-nr-in del poder. Según disposición del nrt. -; del C.'ld.
Civ., In validez ,',nulidad d~1 podel' debe juzuarse pOI' las leyes dI'
Frnncia, porque nlli rué otorgndo; e-e poder no puede tener vnlor
nljruuo desde que su otorgunte se lmllabn inhnbilitndo P""II ejercer
netos de la vida, «ondtción que dehc ,'onsiJcl'HI','c subsistente "011

aITe;.do il lo dispuosto en el nrl. :!OO3 .lel Cód . Civ, rl'llIlf'(>S
1- Porque esl') nulo es consccucur-in dcl otro: es su «urupluuieuto.
2-Y nún untes de ellu, dice el m-t. 1~\l5 del Codo ctv.
:1-lJehc ser citado el que solir-itó el ciubnrgo. El IU'I. :!~,\l (le la

Ley Urg'. de los 'lribs. estublecc, que «lns nnotn-ioues Ó unotnr-iones
preventivas no se canr-elurúu sino mediaute cseriturn publicu, en la
eunl mnuitteste su cousentuuieuto la persouu Ú euyo ravol' "1' haya
otorgado In prunern, sus sucesores (',representantes leg itimos, ú en
virtud de providcneín ejecutnrin contra In eual no huyn ('el'UI'SOnl­
guno».1._ POI'que un recibo no es unn ohlig-al'iÓIl de pngnr unn SUII!:'\ de
dinero dcterminndu. lo que luu-o iuuplu-uhle el 1\1'1. H:l Cód. de PI'OI'.;
touíúurlosc en cuenta, pOI' 011'11 purte, que el documente en este ('n"o
no trae upnrejndn ejecución. 111'ls. ·ilj·, y ,ti;;, ihid.i--Adeuurs 011 1'1":1':0

:::;~;~,~I:~~'p:::~i:~d~I~ ::::(:(:~~:(~U::'li:I\~'I~I'~i~~,II~\I,II~~III :: :~,U~l,:~ ,\I~III ::: ::II~ ~ il~~~,t:
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mueblo vendido por escritura pública y cuya tradición es
imposible por no ser de propiedad del vendedor, no bastan
para fundar una inhibición.- JUl'. Civ., tomo (i, pá~. 464,
Ser. 23

• '

5. Inhibición-Su levantamiento, no puede decretarso
sin audiencia del que la solicitlÍ.-Jur. Corn. tomo 2, pág'.
105, Ser. 2'.

Inhibición-Véase: Danos y perjuicios, núms, 1 y 2-Con­
trato, núm. 12-Prenda, núm.!.

ta, Inhibloión general-Es procedente contra el concur­
l';ado.-.Jur. Civ., tomo (j, pág. 441i,Ser. 23

•

2. Inhibición general-Una obligación (le hacer, no
basta para fundar una inhibíción generalv-- .JUl'. Ci v., tom ,

li, pág. 459, Ser. 23
•

Inhibitoria-Vt"ase: Declaratoria, núm. 2-R"CllSacióll.
núm. ~.

tb, lujuria-El hecho de tamal' los datos de un esped ien-

;; \"eose el núm. :1.
lo - Según disposición del orl. 1160del Cód, Civ., el concursado no

puede dispouer de sus bienes. La inhibición es en este cnso pro­
ecdente ;"1tln de nsegurnr los bienes de lo muso. y poro evitnr que
terceros dc buena íe senn perjudicados con adquisiciones indebidas.
El nrt. 461 del Cód, de l'"oc. no esuplicuble, porque ese urtieulo rijl'
las reluciones entre deudor v ucreedor.

2-De acuerdo con In jur-ispr-udencia de In Crunnrn, y en contra
de lo opinión «oustunte emiLido pOI' nosotros. vense: verh. Embar
~/o preccntiro, IIUIII. :1 y su Ilota. Pnreee imposible que la Cúmnra
se dellendo de los nrgurnentos COII que se rebate esta doctrinn, di­
ciendo que la jurisprudencia lo tiene ya establecido. Dehe rebntír
los nraumentos que se hncen en r-ontru de este 11I81 precedente.

Ih - Lo que constituye en esle caso cl delito de injuria es 111 puhli­
eidnd que imprime nl hecho lo inlormncióu dc In prensa. Debe nrlc­
más tenerse presente, que se trntuhn dc un sumnrio, en cuyo CfJSO

debc la justicia evitar, pOI' torios los medios ... su nlcance, que to.no
vuelo, esa cor-ruptela (IUC viene introduciéndose, comunicnndo al
púhli,'o constancías ilc sumarios que por su nnturnleza deben por­
uinnecer ignorndos dcl público hasta que lo causn se eleve ... plena-
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te formado !JUI' la autoridad, no exime al <¡ne hace la publ i­

cación de la pena pOI' la injuria que ellos puedan contener.
-JUl'. Crim., tom. 3, pá)!. 154, Ser, 2a•

ta, Injurias-Es improcedente: la acción, siempre que Se

imputa un delito previsto y penado pOI' el Cód. Penal: el

acusador solo puede deducir la acción pOI' calumnia.c-clnj-,
Crtm, torn. 1, pág. 48!),Ser, 2",

2, Injurias - Y amenazas á la uutoi-idad, deben concep­

tuarse desacato, aun cuando se fije para su cumplimiento
la terminación del mandato.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 5:\,
Ser, 23

•

Injurias-Yi'ase: ('o/II/Jlms{("iúll, núm. 1-Conslllta, mí­

mero 1.

Injurias graves y contlnuadas- Véase: Lesiones corpo­

rules, núm. 'd-JII/'isdicdún correccionat, núm. 4-Jlleces del
crimen, núm. 1-Provr/C(lcióll , núm. 7.

Injurias 111oltas-Véase: Burlas prorocatiua«; núm. 1­
Praoocacion, núm. 1.

tb. Injuriado -Si no se da pOI' sat isfecho con las esplica­
clones del acusado, llcbe continuar el jmcio.c--Jur, Crun.:

tomo 1, pág-.172, Ser. 23
•

rio , El DI'. HodoHo Rivaroln ni estudiar el HI'l. ItH del Cód. Pcu.
vig. dice lo siguiente: «El que reproduce una olcnsn In \lI'opa¡.:n.
eonh-ibuye il su divulgnción y ngrnvn la lesión del derecho del oleu­
dido, pudiendo enusur cn deternnnudas eireunstuucins un 111nI in­
mensmnente mnyor .. Y !'ila un caso del 'I'ribunul Supremo de ES(Jn­
ñu, l:onlle se sustento esta misma teol'in -'1'0:11. 2', p'·I/,!.21¡S, Es­
posición y el'ili~n del Cód. Peu.

In-De nr-uerdo eon lo establecido en los :tI'I". li7, li:;~' [:;0, iuc,
1° del Cód, Peno vig,
~-ColIsliluyellel delito de desm-ato de acuerdo ('<lll lo preceptuado

en el art. :lii del Clid. Pcn. uut, ~. 2:;7del vigente.
Ih-Lns csplieueiones íueron ('Ollll'l\I'ia;; ... los her-hos lISC\'CI'/Hlo"

l~;'e:~ 1~1~~.r~:¿~~I\l::'I~:~I~'I~~·oUI~'¡I:~'il~~.~~l~sn:11~~;~ic~::;:~~~~~~C~l~~ IJ~~
snustar-cn el 1101101' oloudido.
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Inmueble-e-Véaae: Contrato de arrendamiento, mima. -:1: y

5-Acción, núm. 2-Posesi/m, núms. ~, 9 Y lO-D/I'r!/'CIICiO,
mim. l-Jllandafo especial, núm. 1-¡';scritll1'rt púMica, núm.
¡~--Lir¡lIidación de sociedrul, núm. 2 <T'rrulicion, núm. 1­
Embargu, núm. 4.

~.a. Inmuebles-Las ventas de los dE' la testamentaría, ¡í
título oneroso, practicadas por el poseedor en grado sucesi­
ble, son válidas respecto á los' herederos, sempre que el
comprador sea de buena fe.-Jul'. Civ., tomo 8, pág. a!);~,

Ser, 21
•

Inmuebles-Véase: ('owZ,jminos, núm. 1-Vendedor; nú­

meros 1 y 2-Acdól/, núm. 7-Inhibición, núm. 4-i}/lIl/id·

patidad, núm. l--CuCl/ft( particiouaria, núm. a-ColI/pradu/',
núm. 7-Títulos, núm. 4.

Insano-Véase: Curado!', núm. 2.

1b. Insania-.Justificada científicamente, no puede califi­
carse de ilícito el acto de colocar en una casa de sanidad
al insano, y en consecuencia la acción (le daños y perj 11icios

instaurada por éste debe ser rechazada.e-clur. Civ., tomo 7,

pág. :~4a, Ser. 23
•

2. Insania-Siendo un derecho y no un deber, la de-

In-Arl. 3~30, Cód. Civ
Ih-V{:nse: veril. Dtuio» '/ flcr.it(;C;{).~, núm. 13.
2-La ley ha querido pennr In incuria de los 1lIII'icntes, que viendo

;'1 otro miembro de su lnmiliu en nhnndono pOI' causa de ilwapal'Í­
dad, 110 llevan In denuncia á los jueces pnrn que síl les provea de re­
presentnnte legal. Cunnrln no hny nhnnrlouo. 110 existe la obliuuvión
impuesta pOI' In ley -ArL :l!ll'l riel Cód Civ. -Es couvcnieute y ha,.;la
humnnitar!o en muchos ('nsos, 110 imponer ;') los pru-icntes el trist«
deber de promover un juicio sobro 1I1~l'irlentcs r1es;.rr·al'Ílldos, PIIC";

In ley, tratúndose de 111 dernencin , 'lile puede dc·;npar'e('el' hajo lo,.;

::~~~~~s~~~~, )~~'t~~I;;~~~~~ .deL'!r~I~I/~~~~I~~ I~~~d~~':::o i:;~~:H~i:I;~:\I~II~~~:III:~
«indo In Cfllllnrll en otro cnso que (~or'I'(' publir-ndo , Vense: In4.,

010. :!, verh. lnsruun, IIÚIIl". I Y :!.



DE LA CAPITAL

INS

nuncia de la insan ia de un pariente próximo, á objeto lle
nombrarle curador, ..1 silencio de los hermanos, no puede
traerles perjnicio algnno, siempre que de hecho él legal­
mente y á sntiafacclón, se encuentre desempeñando 1:'1 cargo
la madre leg itima.e-clur. Civ., tomo 3, pág. 2:i(j, Ser. 2'.

3. Insania-Declarada la i rresponsabl lidad del reo, por in­
sania, cesa la [nrlsdicción ci-iminal, y depende para su liber­
tad de la civil que declare haber cesarlo la incapacidad.
-Jur, Crim., tom. 4, pág. 2!li, Ser. 2'.

Insania-Véase: Juicio, núm. "!.-(,'fl8f1 juzqada. núm. ti­

Tf!s/alllcllfo ológrafo, núms. ;¡ y (j.

la. Insano-El curador de un insano puede e nagunar ,í
título oneroso 10B derechos eventuales de éste, por el mismo
precio y condiciones en que lo hagan los herederos capaces,

depositando judicialmente el precio.-.Jur. Civ .. tomo i, p,ig.
:~28, Ser. 23

•

Insano-V(~ase: Hernuuio« l~rlifilllfls, núm. l-Pa,'i(>I/.t/~s.

núm. l-Pcrsu/wría, núm. 2-Rf'{/(lin"úlI d,> cuenlas, núm. :\­

Iusanui, núm. 1.
Jb. Insoripción-Pal'a pedir la de una sociedad estran­

gera, en la matrícula de comercio, se requiere estar especial­
mente facultado al efecto.-.Jul'. Com., tom.l, pág. 226, H~I'. 2".

:;-1:" pror-esndo pOI' tentntivn de houur-ulio IUI' declarnrlo u-res­
ponsnhle por hnher ejecutado el '1I'Loeu «'slado de delTlC'IJI'ia.y (la8a­
do al manicomio en ,'ali,lad de demente. no de IlI'C80, 1'11miembro
de la familia del reo pidió la libertad de "'8Lc,;', lo que no se hizo

!~~~~l~~::~~::~~~~I;~~~~II,!:~:~;::~:'~~I:\;'~~I.';::~'~':~ll~;:I:~:~,~;I::I~II~::;::I,:~~~~J;~
liarla liene que hneer pues hu «on-lui.lo Sil jUI'isdil',:iún unn vez que
ha sido r1ednl'adq en deünitiva, el reo il'I'c81'0nsahle leunhneute .

Ill-\'("ase: verh. D(''''''"/III''; erent naie», nruu , 1.
lb-Los poderes '1\J(~ a"I'('dilnhall la P«'I'SoIlCI'ia 0'1':111 ';\11111\111('1111,

limitarlos
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2. Inscripción-La de una sociedad, en la matrícula de
martilleros, solo puede ser gravada por el sello que la ley
determina, sin que deban acompañarse tantos cuantos sean
los socios que la componen.i--dur. Com., tomo 2, pág. 222,
Ser. 2". -

Insoripción-Véase: Morato1'l'as, núms. 1 y '2-Comer­
ciante, núm. 1- Soáed((d~sanónimas, núm. !.

l. Inscripciones-En la matrícula durante los meses de
Diciembre de 1888; Enero, Febrero y Marzo de 1889.-Jur.
Civ., tomo 7, págs. 19,52, 174 Y 342, Ser. 2a;- d uran te los
meses de Ahril, Mayo, Junio y Julio de 1~89.-Jur. Civ.,
tomo 8, págs. 64, :135,398 y 505, Ser. 2a•

Inscripciones-Véase: Matrícula, núrn.T,
1a. Insignificancia-La del valor (le los objetos robados,

Bolo permite como atenuación la aplicación del término me­
dio de la pena.-J ur. Crim., tomo 3, pág. 22, Ser. 2".

Insolvencia-Véase: Acreedor, núm. l-Ejecntante, núm.

1 -Cesación de pagos, núms, 1 y 2.

Instituciones-VéaRe: Leqados, núm. l-Impuesto, uú­

mero 1.
Instrumento-VéaBe: Error, núm. l-Escepción de falta

de personería. núm. 4.
1b. Instrumento privado-Reconocido lJOI' ambos litio

gantes la existencia de un acto constante en instrumento

2-LIl asociación de murtilleros constituye unn personnlidud juri­
di,'o, v consiguientemeute dehe nbonur- UII solo sello porque In ley
110 ve' en ella rnús que una solu persouu.

la-Se trutaba de un robo insigniñeunte, pero 111 pello 1101 pudo
bujnrse del tér-mino medio porque á ello se oponen los nrts, 52 y
191 del Cód. Peno vig.

Ih-Esle sumorio está completamente equivocnrlo: lo sentencio 110

resuelve tal COSO: ('ll Iué Ion 1>010 el íundruuento de la opinión de In
mlnortn de In Cámnrn que opinó que U'IO snntenein 11') era nuln,
~" que elln dr-lun rp~ol\"('I';H' en I'SP ";Plllido La IIlllyol'la '"01") PPI' la
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privado, el .Iuez no puede abstenerse de fallar sobre el

fondo, fundándose en la no presentación en juicio, pues aun

cuando existan herederos menores interesados, deben resol­

ver sobre la parte que afecta á.los mayores.c-Jur. Civ., tomo

¡j, pág. 307, Ser. 23
•

" 2. Instrumento privado-Solo procede la protocolación

de un instrumento privado, cuando se justifica plenamente

la autenticidad dp. las firmas que lo snscnben.c-Jur. Cív.,
tom.8, pág. t50, Ser. 23

.

3. Instrumento privado -m defensor nombrado por fa­

llecimiento ó ausencia del firmante de un documento pri­

vado, ó de sus herederos, tiene personería para pedir la

nulidad del contrato que resu ltaria si se justificase la auten­
tlcidad.c--Jur. Cív., tomo ~, pag. 150, Ser, 23

•

nulidad de la sentencia, circunstnncln que In inhnbilitnba pnrn en,
trnr á ocuparse del fondo de lo cuestión, La Cúmnra declnró la
nulidnd y mandó pesar In causa iI 011'0 juez para que fallase, dc
ocuerdo con lo preceptuado en el 01'1. :HO del Cód, de Proc.

2-Paro que un documento simple pucdn ser protocolado, dcbe
ser reconocido por el otorgante Ó pOI'sus herederos con titulo com­
probado. ~i esos herederos no pueden ser habidos, las diligencins
de autenticnción deben ser praeticadns con intervención de un I'UI·a·
dor del bien o con un defensor de los herederos: este pro-oduuícn.
to está fundado en el hecho de que '.rotilndose de convertir en UII

documento publico un documento privado, que es lo que importa In
protocolización, el ;11'1. 1026del Cód , Civ , exige, ó el reconociuueuto
del 'mismo documento pOI' el otorgnute, Ó In decisión judiciul que la
dn por reconocido, y esta decisión debe tener Iugnr en juicio 1'011­

trnrlietorio. Esto es la doctrinn imperante desde untes de In vuren­
cin de nuestro Cód, 1'01110 puede verse pOI' In cito puesta ni pie dcl
ai-t, 102ficitado. Asi lo enseña entre otros autores. )[nrclldc ni en
mentar el nrt. del Cód, Nnp, análogo al nuestro.

:1-1-:1 defensor representa il In pCl'SOIHI defendidn en todos sus
derechos y acciones como si elln porsonalmente interviniern PII ('1
juicio, .~. ,;¡ ella puede decir de nulidad del documento. es evidente
que tmnbiéu lo puede el rcpresoutnnte nombrndo par'n dcícudr-r ,;U"

intereses r-oniproruetidos.
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4. Instrumento privado-Declarado auténtico, en vir­

t ud de sentencia consentida, queda elevado á instrumento

público, aún cuando la sentencia no lo declare espresa­

mente.i--Jur. Com., tomo 1, p¡ig. 277, Hel', 2°.

6, Instrumento privado- El reconocí míento de la fir­

ma de un instrumento privado, importa también el de Sil

contenido y corresponde al firmante justificar las altera­

ciones ó agregaciones que aleglle.-.Jur. Com., tomo 4, pág.

;')413, Ser. 23
•

6. Instrumento privado-Debidamente reconocido en

juicio, hace plena fe de SUB atestaciones, y en su consecuen­

cia, una chancelación comprende todas las deudas de fecha

anterior.-,Jur. Com., tom.4, pág. 548, Ser. 13
•

Instrumento privado-Véase: Disposiciones, núrn . 1­
DOllación, núm. l-Pir1na, núms. 1 y 2-E...critura pública,
núm. 1- Contrato Lilaterat, núm. 4-0ontrllto di! compra­
renta, núrns. 2 y;~ - MUJó' (:"...ad«, núm.2.

1. Instrumento públioo-Individualizado en la deman­

da, puede agregarse copia ele Í>l durante el término de prue-

ba.-.Jur. Civ.c torn. 4, pág. lO, Ser. 23
• -

~-Queda elevado;'¡ instrumento público, 111'1. 1026, Cód . Civ.,
aunque In sentencia no lo deelure, porque tul decloroción cureceríu
de objeto positivo, puesto que la I.::y mismn le dn ese cnrúeter.
Hnslu por consiguiente In declnrneión del primer hecho, pnrn que el
.lereeho del interesndo no puerlu ser contestado jUII\(¡s. Debe tenerse
presente ndemús, que en el 1:1ISO presente JlOse pidió en In demuudu
'1ue se hiciese tnl dpl·larnloria. no purlir-udo eonsiguientemente hu­
«erln legnlllleJlL': el Juez, porque ~1I0 nnportarín Ull prouuueiu­
miento ottr« petitio ; que irtn hnstn uuulnr 111 sentencin, porque r-l
J11P1. no punrlo resolver, IllIjo pella rle nulidad, mús nllil de lo pedirlo
eu 111 dernnndn.

;,-Ai,L.<;. llItR y roes, C,-,d. Civ., Ley I lIS, lit. l!l, pilg'. s-.
(;-EIl «unuto ,.111 primr-ru pnrtc, véuse el numero precedente.
I-EI nrt. j:! del 1:,',,1.de Pror-. estnblece 111 oIJlignci<"1l dcl nr-tor de

I/l'olllpaiiar «on In demandn lns f~s':rilul'lls y documentos en que
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2a. Instrumento públloo-Al que alega la inelicacia del
otorgado en el estraujero, corresponde la prueba Ile '1ue en

8U espedición se han v iola.Io las leyes del país en Iple fui,
otorg-ado.-Jur. Com., tomo 2, pág. ill(l, Ser, 23 •

Instrumento público-Véase: Formas, núm. l-Mw/(lfI­

to, núm. l-Adjudicflción, núm. l-('lIcllla purticinna ria,

núm. l-J)omicilio, núm. -!-FOl'lIIalid(ulml, núm. '2-Silll/('

lucion, núm. 3-1I1at'l'illlonio, núm. l-PI"/WTipci/JII 11'1'Útlf'.

naria, núm. 1.

Instr'umentos-e-Véase: Co((I)¡:Í/I I leJI tus, núm. 1.
1. Instrumentos públicos-Su nulidad debe juzgarse

con arreglo cilas leyes del país en que fueron otorgados.­

.Iur, Civ, tomo 4, pág.l7, Sel'.2".

2b. Instrumentos públicos-El Escribano antoi-izante

solo puede omitir la transcr-ipción del instrumento ji <pw
hace referencia, cuando se encuentre transcrtpto en su re­

gistl'o.-Jur. Civ., tOIlJ. li, pág. illi7,Ser, 2",

Instrumentos públicos-Si bien los certificados esped i­

1108 por una oficina pública, son instrnmentos públicos, ca·

r-ceu de fuerza ejecutiva, si de su contesto no resulta

fundc su derecho, y si no los liene en su poder- debe mencionarlos
«ou la individunlidad posible.

:l1l-1.0S documentos públicos deben ser otorinulos ,'011 nrreulo ú la,.,
leyes del pnis en que tienen origeu.i--nrt It, Cod. Ci\'.-Los do-u­
melitos públicos hneen plena fe en juicio mientrus 110 sean impugun­
dos, incumbicndn In prupha de su folscdnd " insubsisteuvia ni que
la afirmo.

I-\rt. t del Codo Ci v.
th-A.·1. 1003Cód . Civ,
3-Se lrabl del cobro ejecutivo de nlir'ml\(io~: ini-ia.lo el juicio ",)11

un eertiücado de 111 M unieipnlidud y .lebldnmontc visado. se 11' opuso
la e",,'ep"icill rle inhnhi'Idnd de titulo, ümdnndose ou 'lile 110 "'C esta­
hleció en ¿I mismo rloeumeuto que las euotns hulnnn vencido Y'luc
ernu exigibles ejecutivamente. de acuerdo eon la lev de la muteriu ,
Lo escepeión Iur' doclnrndn PI'o,·cdente. Vense: vcrb, EIIII'I·rll'wlo...,
nÜIIIS. I y t.
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que son espedl-los con arreglo á la Ip.y.-.Jnr. Civ.. tomo G,

pág. 24fí,Ser. 23
•

4. Instrumentos públicos-El testamento debe ser he­
cho por el Escribano, pero su valklez no depende de que

éste lo haya escrito rle su puño y letra, pudiendo serlo por
amanuenses como los demás instrumentos públicos.-Jnr.

Civ., tomo 8, pág. 102, Ser. 28
•

Instrumentos públicos-V[.:lse: Concu r...o, núm. 2- Va­
lidez, núm. 1.

Intención-Véas~: Tentatioa de ,! ...tata, núms. 1 y ~- Vio·
laci6n, núm. :~.

Intenoión criminal-Vi-ase: A.1·/lUlS de juegu, núm. a­
Delito, núm. 4-Le.<¡io/lc,'I, mima. 4 y 6.

Intención de matar- Véase: Voluntad criminal, nú­

mero 1.

t. Intención homícída-e-Stempre qne de autos resulte

¡'-EI8I·l. :J654del Cód. Civ. ,.;010establece que el testamento por oc­
to publico debe ser hecho por ante Escribano Publico: no exije que
todo él esté ~sflrito de su puño y letra. Al tratar de lus escriturus pú­
hlir-ns tampoco exije que cl Escribano cumplo con este requisito,
Cuando In ley ha lncultndo ul testador pnrn dietor sus disposiciones.
«orno lo detcrmiun cl nrt. 3fj:iG,no ha querido con esto dar iJ entender,
que su mtenr-ión ha sido modittr-ur el procedimiento autorizado pe­
1'11 estender In,.; escriturns puhlicns en el protocolo: pues las pnlnbrns
dicta" al lsscribau», no nnplien que I'ste rlehc esci-il.ir pOI'si mismo
J;J" di,.;posiciolles del tostador: esto sll;ni/t,:n tnu sólo que él puede
enunci.u- de UII III0rlO directo eu el mismo neto su último vo­
lunlnd, y qUI~ el ES(~I'i1.Jano nute quien lo \'cl'ilka debe hacer cons­
tor esns disposieiouc-, pOI'si mismo 1') vnliéndose de otros, siempre
en In íormu lll'ostumlu'adn pnrn tules iustruurentos . Quc lns mnni­
(estaciones d,~ In voluntad del tc-tndor, e.st(!n ('s/'I'ilus 1'01' él Ó pOI'otro
hnjo su dil'CI~('lón, Ins rOI'IIII1"; ,·,.;tll "Iccidas 1")1' la ley se' lleunn «um­
pliduureute. El 11/'1. :11;;,1;, :-0010 hn querido dejur cstnhleeidus I/ls (01'­

III/1S en que III test.ulor puede IlIanire,.;lal' su voluntnd, ya sen en uun
(OI'IIJa escrita Ó en unu rOI'III11 \'(~rIJIII.

I-De 111"; declurur-ioncs IlI'cstadas 1'01' los (('sligo,.; I!II el pl'/lI'l'SO
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comprobada, las lesiones corporales deben castigarse como

tentativa de homlcid lo.c--Jur. Crim., tomo 2, pág. 4!l3,
Ser. 23

•

Intendenoia-VéaBp.: R('.~olllción, núm. 1.
1. Interdicto-Aun tratándose de un interdicto en el que

oponiendo la escepcíóu de la falta de personería Be haya en-

resultó que no se trataba de simples lesiones corporntes, sino que
lu intención que tuvo el delincuente, ni cometer el neto, ero ho­
micida, debiendo caliñcarse el delito como tentativa de homicidio
de ncuerdo con lo preceptuado en el art , 96 del Cód. Peno

I-Se trato de un interdicto de recobrar intentado por el esposo,
en virtud de que su esposo hnbia enagenado un inmueble sin su
nutorizución, hobiendo lomado lo cornprndorn posesión de lo coso de
uno manera clandestina. Lo dernandadn, que ern cnsnda, opuso la
escepcíón de fallo de personería. Iundada en su estado de casado,
entrando Al mismo tiempo Al fondo de lo cuestión. El Juez, estu­
dinndo la escepción opuesta, lo rechazo, fundado en que si bien es
cierto que la ley prohibe ú lo mujer cnsada, estnr en juicio por si
ó por procurador. sin la venia del marido-e-Art. 188 del Cód. Civ.­
esto no quiere decir que no pueda ser demandado: que en el pre­
sente caso lo demondodo hubrin celebrado un contrato hnjo su solo
nombre sin Iin« C1' mención de su estado de cnsndn v sin invocar
nutoriznción ulguna del marido, siendo la demanda precedente con­
tra ella, sin perjuicio de que cl esposo, en virtud de su caráeter de
representnnte legal usumíeso la personeria que In ley le acuerdm
que no ;;e hobio comprobado en manera nlgunn el estado de casada
invocudo pOI' lo csccpcionnntc, siendo n,;i que cl esposo In habín
autor-izndo competentemente pum Intervenir en el juicio, según aetn
lnbrnda en el comparcnño verbal que se celebró, eumpliónrlose us!
los requisitos exig-idos pOI' el nrt. «iuulo del C(')d Civ , I.n Cámara
revocó (',;tn sentcneln di.-ieudo: que el boleto de «omprnventa fue
otorgado en In formn yn esprcsuda, pero esta cirvunstnueiu no im­
pide el progreso de In osr-epr-ióu, porque In demonrladn hubin t'~m­

probudo con un espcdientc agl'eg-lIdo, y que fue invocarlo en el JUICIO

verbal, su estado de cnsndu: que tam¡ 0('0 se opone al progreso do
lo cuestión. 111 cil'('unstoncin de haber el esposo outrn-lo al fondo
rlel nsunto, pues Ú ello le obligaba lo nnturnlezn sumarla del interdic­
lo. De lodos modos, es nccesarto tener presente que lo único que
estnbn en teln de juicio ern 111 observancia ó inobservnucin de ('ipr·
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trado al fondo, la sentencia que se dicte uebe declararse nu­
la, si la acción fuese dirigida solamente contra la esposa,­
Jur, CiY., tom, 8, pág. 537. Ser. 23

•

1, Interdicto de despojo -Es procedente siempre que el

los Iormalidades que tienen su origen y fundomento en disposiciones
de orden publico, como son los que rigen IR incapacidnd juridico de la
mujer casada. Elort. 57, en su inc. 4°, estoblece que el marido es
el representante de la mujer, y á su vez el arlo 188, que es su con­
eordnnte, establece que la mujer casada no puede estar en juicio
por si ni pOI' procurador sin licencia especial del mnrid o . PUI'n dar­
nos exacta cuenta del objetivo que he guiado 01 lezislndor cuando
ha sentado este principio, debemos lener presente lo que dice Gnrcin
Goyena en su proyecto de Cód , El marido, dice, jefe y director
de la familia, adminislrador de lodos los bienes del metrimonío y
responsable de ellos, es á quien compele demandarlos y defenderlos
en juicio, Lo contrarío seria una perturbación del orden doméstico
en lo moral y civil, un contra-principio en bueno legislación, fuera
de que la contestación del pleito-es considerada como un cuasi-con­
trato, y la mujer no puede obligorse pOI' si sola, La ley esceptün
espresarnente los cnsos que ha creído convenientemente eseeptuar
-ort. 191.-Y si lo letru del art. 188 no tuera de suyo claro, esta el
nrt, 210 que disipo toda duda. La ley 11, tít , 1°, lib. 10, de lo xov,
Hee, citada por el Coditicador-, dice así: .:\in estar en juicio íuciendo
ni defendiendo sin la dicho licenciu de su mando ,s Los comentado­
res dcl art. 215 del Cód , Nupoleón enseño n que para ser vúlid-nuentc
demandada la mujer, la citación debe entenderse con el marido. xo
se puede alegar diciendo, que el requisito de lo ley estaba cum­
plido desde que el marido autor-izó lJ la esposa para intervenir en el
juicio, desde que eso uutoriznciún hn sido 111 solo efecto de nrticulnr
dc incontestación; como tampoco puede urgumenturse con el hecho
de heberse entrado ú discutir el fondo de 1ftcuestión, pues lo natu­
raleza del juicio lo obligabu il proceder nsi, siendo sabido que los in­
terdictos se sustancinn en una sola audiencia presentando las eseep­
ciones, pruebas y defensas que híeiesen 01derecho dc las partes, que­
dando desde ese momento conclusa la causa para del1nitiva, La sen­
tencia dictada en cl caso del sumario es nula ú condición de que In
escepción dc incontestación seu procedente, porque si no lo fuero el
Juzgndo queda habilitado pura entrar u resolver el juicio.

I-E1 ort. 5~1 del Cód. de PI'OC., requiere parn que proceda esto
ínterdieto, que el que lo intente ó su euusnnte hoy" tenido In pose­
sióu de In eosa c1elllnndndll, ~. que haya ~ido despojndo de ello I'U/I
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propietarto pierde la posesión claudestinument« alln411(' con
violencia.c-slur. Oiv., tomo 4, piig, 5:\5, Ser'. :!".

1a. Interdicto de obra nueva- Es procedente siempre
que se justifique la posesión y aun cuando el que lo dp­

duzca no tenga título de propiedad.c--Jm-. Civ., tom.6, pág-.
84, Ser, 2°.

2a. Interdicto de obra nueva-i-Jusüñcada la posesión
y la turbación suf'rida, el intel'di'cto de obra nueva es proce­

dente.-.Jur. Civ. tomo 7, pág. Ul1, Ser. 2'.

3a. Interdicto de obra nueva-Para que sea procedente,

no basta [ustificar Ia propiedad, es necesario que estl' acom­
pañada de la posesión.i--Jur. Cív., tomo 8, pág. :>4(i, Ser. 2".

1b. Interdicto de reoobrar-Solo es procedente justifi­
cando III posesiin anterior á todo acto litigioso.c--Jur. Civ.
tomo 4, pág. 3:n, Ser. :!o.

2b. Interdicto de recobrar-Pal'a que proceda, es requi­

sito indispensable justificar' la posesión unterior-e-Jur. Civ.

tomo G, pag. lOfi, Ser, 2".
3. Interdicto de recobrar-Solo procede, justificando

rioleucia u ciandcstinamenic. Siempre que cualquiera de estas do"
r-ircunstancias COlI('UrrOn, procede el interdicto. Lo clandestinidnd
existe, segun lo dispuesto en el urt. ~36\J del Cód , Civ, cuando los 0.'­

Los pOI' los cuales se Lomó ó se continuó en lo posesión, íueron ovul­
Los, ó se tomo en ause.u-in del poseedor. o ('011 prer-uuciones (HU'a

sustraerln al conocimiento de lo" que teuinn derecho Ú oponerse.
lo-En los interdictos 110 se discute jUIll¡'IS cl derech«¡ ;', la posesiono

que es lo que conüere el titulo de propiedud, sino el ¡'I'C/U) .Ie la
posesión, El que posee se dellcnde con su posesión c'onLI'a :1'1 u'"1
que Liene el derecho ;', posccrv--Arts. :!,j(i~, :Wi!l, :!·.90. :!i!lí, :!'9tl Y
~500 del Cód Civ , y 5~1, ;'!l3 Y ;IB;,tlel Cód. de "1'0.'.

~n-AI·t, 583, CÓII. de I'l'oe,
:Io-Vénse el suuuu-io y noLn precedentes.
I h--No habiendo posesión anterior ni litigto, no pued .. lIuhel' des­

pojo,
~h-AI'ls. ~·''J3 Y :!4\J', Cód, Civ .. Y ;,~I, inc , 1". (\..1. d,. 1'1'0".

3h-AI'L, ;181,Cr"ld, de Proc.
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que el demandante tenía la posesión y su pérdida tuvo lngar

por medio de violencia ó clandestinamente.-Jnr. Cív. torno
5, pág. 171, Ser. 28

•

4. Interdicto de reeobrae--Procede siempre que el po­

seerlor pierda su posesión violenta ó clandestinamente,-Jnr.
Civ, torn. 5, pág, 385, Ser. 2a•

5, Interdicto de recobrar-Reconocido judicialmente

por el demandado haber tomado clandeetínamente la pose­

sión, el que entabla t'1. interdicto no necesita probar que la
tenía.-Jnr. Cív , torn. 8, pág. 301, Ser. 2".

Interdicto de recobrar-Véase: Posesión, núm. 2.

1. Interdicto de retener-Rechazado éste, el desposeído

solo puede entablar jnicio ordinario, el sumario <le recobrar

es improcedente.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 244, Ser. 2".

4-,\rt. 2'.94, Cód. Civ., y 581,Cód de Proc.
5-Este sumario está equivocado: la Cámara declnró procedente

el interdicto, fundada en que el actor hnbia comprobado los estro­
mos exigidos por el art. 581del Cód de Proc. para prospernr el in­
tcrdicto, pues dejó establecido el despojo suü-ído y la posesión que
tenía del terreno mnteria de lo acción . «TAnto respecto á la pose­
sion. como sobre cl estrerno de ln violencia ejercítadn pOI'el demnn­
dudo suministran pruebas bastantes los testimonios y declarn­
dones constantes en nutos.» Lo ley exige siempre lo comprobación
ele los dos estremos.

l-Porque cuando se elige unn vin legal, no puede volverse ÍI

tomar lo nbnndonada, pues seria no concluir jamás, é Introducir
In confusión y hasta lo «ontrndicción en ciertos cnsos. Si tuese
posible Instaurar todos los interdictos se desnuturnliznrin su carúc­
Lr esencinlmente sumnrisimo. EII el caso presente 111 posesión íué
dado pOI' mandato judicial: el ocupante nctunl dedujo interdicto de
retener, el que Iué rachnzndo: entonces dedujo el de rccobrur, quc
íué asimismo declarado improcedente por los razones más urr-ihn
upuntadas y pOI' mnyorin de votos, 1.11 rninorin sostuvo 111 proce­
dencia del interdicto de recobrur después de rcehnzudo el de retener.
fundndn en quc concurrían las condiciones cxigid.,,.; pOI' el nrt. 581
del Cód, de Proc.; es decir, que el que intento In neeióu se hulle
en In posesión de lo COSll dClllllndadn, y que hnyu sido despojada con
víolcncin ci elnnrlestinamcntc de esu posesión. Estn condición con-
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2. Interdicto de retener-Solo procede cuando el que lo

deduce tiene la posesión civil, no basta la simple tenen­

cia á nombre de otro.-.Jur. Civ, tom, 4, pág. 469, Ser 23,
S.Interdicto de retener-El Juez que ha ordenado la

posesión es el competente para entender en el interdicto de

curre en el caso presente, puesto que se arrebola la posesión en virtud
de una orden espedida sin eitación ni audiencia del actual posee­
dor. pOI' un Juez, que sin más tramite le ha dado cumplimiento,
lo que constituye un acto de violencia clasificado de despojo por la
ley 2, tit, 13, Lib. 4, R. C., cuando dice: «Defendemos que ningún
Alcalde, ni Juez, ni persono jurada no sean osados de despojar de
su posesión á persona alguna, sin que primeramente sea llnmado y
oído y vencido por derecho.» A esto se contesta pOI' la mayoría,
que esa ley no está en vigencia porque el 81'1. 22 del Cód. Civ , así
lo establece. Se dice que en el estado uctual de nuestra legislación
no proceden los Interdictos ó acciones posesorius contra las I'CSO­

luciones de los jueces. Véase: verb. Auto judicial, núm.!. De
acuerdo con esta doctrina puede \'CI'SC lns , tomo 1°, verb, Interdicto
de recobrar, nürn, 147J y tomo 2, verb, Interdicto de despojo, núm. J.
En contra, Inst., tom, 2, verb. Despojo, numo 4; Interdicto de rete­
ner, núm. 2.

2-5e dijo por lo Cámnra que comparando el ínc. Jo del art. 574,
que establece los requisitos del interuieto de retener, con el ine, l'
del 01'1. 58J, que tratu de los condiciones que exige el interdicto de
recupernr Ó de despojo, se deduce que uquél solo puede deducirlo
el que tiene In posesión civil, no la tenencia de lo cosa demandada,
pues dicha tenencia' solo puede oponerse al despojante, pal'a que
nadie sea osado de hacerse justieia pOI' su propia mano con de­
trimento de la misión confiada ú los tribuuales. Véase E, Beus.
Ley de Enj. Civ, Esp., tom. 3, púg; 59~. Lll diferencia capital que
existe entre el interdicto de recobrar v el de retener, es que aquel
se da ú Invor del poseedor yu sea ú' titulo propio ó ngcno, corno
inquilino, míeutrns que este último se da tan solo a' poseedor ;1
titulo de dueño. véase: Iteus, púg, 593, que estudia detenida­
mente el caso,

i!-Lo Cúmarn dijo que interdicto de retener iniciado en este cnso,
irnportuba un verdadero l'eeUI'SO contra la unterior resolución man­
dando poner en posesión, y de consiguiente debe deducirse ante el
mismo Juez. Conviene no olvidar lo resuello por la Cámara ú este
respecto. véase: VCI'O. Auto judicial, núm. 1.

20 .
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retener que inicie el desposeído.-Jur. Civ., tomo 6, .pág.
417, Ser. 2".

4. Interdloto de retener-La posesión, es improcedente
cuando el demandado, alegando la prescripción, justifica
que la obra en que se funda, tenia más de un año de cons­
tituida cuando se dedujo el interdlcto.c-Tm-, Civ., tomo 6,
pág. 358, Ser. 2".

Interdicto de retener-Véase: Auto judicial, núm. 1.
Interés-Véase: Al'isf):~, núm. 1-0Miga-:ión, núm. 1.
:1. Intereses-El pago á estilo de banco, importa la fija.

ción del que éste cobra á sus den dores, pero no la capitali­
zación n-ímestralv-- JUl'. Corn., torn.T, pág. 372, Ser. 2".

:l. Intereses -Si en la transacción judicial no se estipula
el pago de intereses, el acreedor carece de derecho para co-

't- El interrlleto de obra nueva puede ser de retener ó de reco­
bror-;)85, Cód de PI'oe.-según que el vecino hoyo sido turbado en
su derecho ó despojado rle su posesiono El art. 403!l del Cód. Civ.
establece que se prescribe por un Olio lo obligución de responder 01
turbado ó despojado en In posesión, sobre manuteneíón Ó rci nlegro.

I -Cunndo se establece que los intereses deben ser nbonados ú estilo
de BUlWO, se conccptün que deben cumputurse con arreglo iJ lo que
el Banco rle In 1'i¡ll:itJn Argentiun colu-u ...sus deudores en las Iechas
cOI'respondienlcs ú las liquidociones que se practiquen, de acuerdo
con lo estnhlecido en los O rts. 5(i5,568, 569 Y ;,iO del Cód. de Com .. y
Ij:!:Irlel Córl. civ.-V~o"e: Inst , tom , ;!', verh. Intereses, nüui. 1,5 Y6.

2-l.a trausucción es uno de los medios d~ poner tcrmin» !l los
litlgios, y una vez presentada al Juez de lo cuusn, debe ser cumplidu
conformc ú In voluntad rle .ns partes, y su validez no está sujeta Ú

lo observancia de Iormnhdudes estrrnsecns -Arlo 8.li, Cód. Civ.-I're­
sentada In trunsncciún 01 Juez do la CIIUSO, ello dehc cumplirse de
acuerdo con lns bases en ella contcnídas. Si lo obligación de pugor
intereses no resulta de la u-ansncción. es porque renuncia túcitu­
mente el ncrcedor i. ellos, pues la estinción de )0 deuda principul,
que es el cnpital, lleva consigo lo estineión de lit accesoriu que son los
intereses. :"0 puede nrgumeutnr-se con el nrt, 523 del Cód. de Proc.,
porque este nrtículo presupone lo tertninucíón del juicio ejecutivo
nastn llegur ú In liquidación del capitnl, intereses y costas.
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brar los devengados en una ohligación ejecntiva,-Jur. Com.,
tomo3, pág. 532, Ser. 2a,

3. Intereses-El deudor que al contestar la demanda
reconoce la deuda, pero no la deposita, adeuda los intereses
hasta el rliu del pngo.i--Ttu-, Com, tom, :\, p¡ig, aG:\, Ser. 2",

4, Intereses-Pal'a que sea procedente el ('libro lle ellos,
en la cuenta corr-iente, debe just ificarse convenio pspl'eso,­
Jt1l'. Com., tom, 3, p¡ig. 3(;3, Ser, 2",

5. Intereses-El comprador los adeuda desde la fecha en
que se le ejecuta ¡HU'a que haga la obluciónv--dur. Civ. torn.

s, pág. 47G, Ser, 2°,

Intereses-Véase: Fiador, núm , 2-..lI'iso,'1, núm. 1­
Obligación. núms. 1 y 3-r-;sl'/'j){'ión d,! inhalll'{ dad d,> tí­
filio, núm. G-Paifo, núm. 1-A'/ecll{odo, nlÍm,l-Sf'IIft'lll;ia,

núm. 1G-A/T/w!or, núm. 7-Cml.('u/'so, núm. :3-lJI'/IdIJ1',
núm. 12-Pa[/((.7'f;, núm. 3,

Intereses ñseafes>-Véase: Iufor¡««cion, núm. 4.
1. Intereses usurarios-Los estipulados entre acreedor

3- Uno de 10i; electos que produce la contestncion ú la demanda
es el que el demandado se constituye en 1II0l'a en cuanto ú los írutos
de la cosa muteria del litigio, de 1110,10 que siendo vencido debe
entregar los percibidos desde la I,onleslaeión. Huy mora cuando no
se pag-a lo adeudado, y los intereses se deben desde la demanda.
- Arts, aOi:l y G~2, Cód Civ,

4-AI'ls. 203 y 2Uli del Cód. de Como uut.s--Poi- el ü')d. de Como vig ,
en la cuenta corriecte han,'al'ja SJ ('apilaliza el interú-; y para que
esto no sucedo se requiere convención espresa en coutrurio.e-Aru-
culo i!l(j. '

;l-Oesde lJue se le intuun que haga la oblación, el deudor sc cons­
tituye en mora, y es unu consecuencia de clln el nrt, ül! del Cód de
Proc , el que ostnbleco que aunque pague el deudor dentro de las 2~

horas posterior-es ni requerimieuto, las costas cnusudas en el juicio
son ti cargo del deudor.

1- Siempre que el ñudor no hubiese consentido en el tipo de e,,;e
interés. Lu estipulación no oblign ni ñudor, porque no interviene
en elln: se pUl'U él una res intcr alios acta,
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y deudor, no obligan al fiador, que solo está obligado al
pago de los corrientes en plaza. -Jur. Com., tomo 2, pág.
175, Ser. 2".

Interesados-Véase: Sustitución de personas, núm. 1.
Intervalo del derecho - Véase: Rebeldía, núm. 1.
Iniervención-Véase: Diligencias de prueba, núm. 1-

Escritnra publica; núm. 3-Filiación natural, núm. 3-1i­
quidacion de sociedad, núm. 2-Simulación, núm. 2- Susti­
tución de personas, núm. 1.

Interrupción-Véase: Término, núm. 6.
Intimidación-Véase: Reo, núm. 1.
Intransferible-Véase: :Contratos de locación, núm. 7.

Introductores de loteria-Véase: Jueces del Crimen,
núm. 2.

1. Inventario-Aceptado por el mandante, como verídico
un i nventario judicial y pedida su aprobación.ino puede des­
conocerse posteriormente su veracidad, estando obligado á
aceptarlo como base para la rendición de cuentas del man­

datal'io.-.Jur Civ., tomo 6, pág . 9, Ser. 2".
2. Inventario-De bienes, presentado por el viudo, el

Juzgado debe aprobarlo, si los ministerios públicos presta­
sen su conforrnidad.s-cl ur. Civ., tomo 8, pág. 48G, Ser. 23

•

3. Inventario-La parte que fuese debidamente represen­
tada en él no puede pedir su ampliaci6n.-Jur. Com., torn.
4, pág. 4!)8, S('I'. 2".

Inventario previo-Véase: He rcdero, núm. 5.
Inver-sfén-e-Véase: Venta, núm. 2.

2 -De acuerdo con lo prcceptundo en el nrt. 3514del Cód, Civ., cuyu
nota e';l'li(~a el 1l11~:\Jwe. El (:050 se encoutruha en los condiciones de
esto urueulo

3-si tuviese derecho unn pOI'Leparn pedir nuevo inventario resul­
Lnrin que In operncíón 1\0 tcrminarm jnmús porque se pedu-in cnda
din UIIO nuevo. ~i hny omisiones en el practicudo pueden ellos dor
lug-nr Ú otrus ucciones, pero ú su reiteración.
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Ira-Véase: Lesiones c01'1JOrale.'1, núm. 8.
Irresponsabllldad-Véase: Insania, núm. 3.
1. Irritación-La que se produce por los celos es circnns­

tancia atenuante en los delitos cometidos contra la esposa

-Jur, Crirn., tom ~,pág. 118, Ser. 23
•

l-Los celos son una pasión que ugitando y excitando el únirno,
pueden producir arrebato, haciendo que el dominado por ello no
conserve todn lo serenidad y fria reflexión pnra medir sus acciones
El arlo 188 establece en su ine , 5°, -Cód. Peno anl.-eomo eircuns-"
tanela ntenunnte de In eriminalidnd: «Cuando el agente hn obrado
arrebatado por uno pasión .» Pacheco cornenlnndo el nrt. 9 del Cód
Peno español, que tiene analogta con el nuestro, se espresn nsí:
«Desde 10miseria ó lo indigencia por uno pnrte, hnsta los celo.", In ira,
10cólera por la otra, todas los pasiones que nos agitan, caben y pue­
den entrar en este cuadro. Ln sociedad y In ley, no pueden penar de
10 misma suerte lo que es electo de esas cnusas, de las que el hourhre
jamás completamente se exime. Advirtamos que no ha de ser UI1II

pasión cualquiera la que hoya de producir ese erecto de la ate­
nuacíón, Lfl ley dice que ha de ser lnn poderosa que nnturnlmonte
produzca arrebatos. Lo deterrninacrón de los cosos corresponde á
los Tribunales, y su procedencia. No se les puede dar reglas ningu­
nos para ello; la ley rrarosaria en tal propósito si lo intentnru-e-tom ,
1,púg. 2Oi, -El art. 211dcl Cód, Pen .., no ndmitc escusu nlzunn para
el purricidlo. Pero el 212, que tratn entre otros casos, de la muerte
dada 01 cónyuge, no escluye la udrnieión de clrcunstaucias ale­
nuantes.



J
ta, Jactancia-El emplazado por esta causa, debe deducir

SIlS acciones contra el propietario, dentro del término señala­

do: las preparator-ias contra terceros son ineficaces ante la

ley,-.JII", Civ, tom, 7, pág, 44, Se,', 23
,

Jactancia- Véase: Citacion, núrn l-Acción, núm.B.

'Jb. Judicialmente -Solo pueden not.ificarse las resolucio-

In-Asi se d¡~,,;p"PJlllp de lo di"pIIPslO on el :U'1. 42il dpl Cód, de Proc ,
I b··- Los ,'lIc,'e,.; 111m sirlo nombrado- P')!' n ley pm'¡¡ hn-cr jusur-in

dp"lnJ'llllllo el del'c,'ho que ('OI'I'c:'poll,ie il lns personas ('011 alTe/do
ft Ins lr-ves. s C¡!I'1l I este priuciplo ill"OIJl'II"O, IIf) hay razón ni dore­
('ho plll'a nr-urlir- ;', lo" jue-«..; pal'a 1(111' sirvnn do ()I'/,mllo de n \"ISO de
ullpJ'ior'('s 1"'01"'),; lo.'; ó preteu-ione- que ll'ng-an In l1IiJ'1l de rcnliznr
11I:'1S Im'de, PCI'O I(IIC 110 se 101'1111111111 desde ¡UPg-0 rer-nhnndo UIUI

resolur-ión ~)I resper-to. La (;:'III11lrn de lo eh'jl tiene resuelto en un
coso que ('O'Te puhhr-udo en el tom, S, P;'Ig-, !,(j~. ~C", I', que los no­
tifi('IWjlJOCS que se hur-cn pOJ' orden judk-inl son de lns providencias,
autos () sentencins que sc di(!lclI en los juicios, no en los actos es
trnjurlicinlcs de los pnrtb-ulnros 1'11 los que no se deduce dcmnnda
aluunn. Si se trntarn de nluunu diliuencin prepnrntorin del juicio
ordinnrio ó del juicio ejecutivo, podrin autorizarse In notil1ención
sin demolido previn, pero siempre ofreciendo deducirla en rO"III1l,

Estn resolución recayó en uno peticion Iormu.ndn con el objeto de
que se hiciese UIIO notiñr-nr-ión {¡ una pnrte {¡ /111 de interrumpir el
término de lo pr-esr-ripr-ión sin c1edu-ir dernnndn ulgunn III respecto
Estn medida no procede porque el urt, 3986dd Córl, Civ. establece que
lo prescripción se interrumpe con III demuu.luvXo deduciéndose éstu
111 petición no se encuentro en los condiciones exigidos por lo ley,
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nes que sustancíen ó fallen una acción debidamente dedu­
cicla en juicio.-Jur. Civ., tom. 4, pág. 417, Ser. 23 •

Judicialmente-Véase: Contrato uerbal, núm. 2.

1. Jueces-Los de esta capital, en caso de iniciarse Les­

tamentaría, solo tienen jurisdicción sobre los bienes ubica­

dos en la República: sobre los ubicados en el estranzero no

pueden producir competencia: los interesados deben ocurrir

al respectivo país á deducir sus aeciones.c-cl nr. Civ., tomo 4,
pág. 100, Ser. 2".

2. Jueces-No pueden ordenar la espedición de cer­

tificados generales, sino circunscribiéndola á los qlle el

interesado debe determinar.c-Tur. Civ., tomo 4, pág. 8,
Ser. 2".

3. Jueces-No pueden de oficio anular el proced irn iento

siempre que las partes que legalmente han intervenido, no

se hayan opuesto en la oportunidad debida.-.Jur. Civ., tomo
4, pág. 160, Ser. 2".

4. Jueces-Están facultados para obligar' á las partos, de

oficio, á deducir las peticiones pertinentes al estado de la

causa á fin de no alterar los procedimientos que la ley se­

ñalu.i--Tur. Civ., tomo 4, pJg. 440, Ser. 23
,

5. Jueces-Es facultativo de ellos, trasludnrse á la casa

2-Porque huho imposibilirlnd maniñesta en la espedición de certi­
tlcndos generales: pues el que debieru espedir los certiñcndos cnre­
cíe en absoluto de datos.

3-Lns nulidades de procedimiento quedan subsnnadns si no se
reclaman en lo misma instancio en que se produjeronv--Art . :HO,
Cód. de P,'oC.

4-Porque es deher de los Jueces evitor pOI'todos los medios 11
su nlcnnce que se produzcan nulidades, vigilando el orden del pro­
eedimiento 11 fin de que no resulte Irustrúuco, como lo decía lo ClÍ­
moro. Véase: Inst. tomo 2. verb, Nulidades, núm. l.

5-Cuondo el Juez encuentra motivo sutíciente paro ello, usa de
uno íucultad que no le puede ser desconocida, y cuyo ejercicio no
causa gravamen irreparnble.
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del litigante para que tenga lugar la absolución de posicio­
nes. -JUl'. Oiv., tomo 4, pág. 8, Se". 23

•

6. Jueces-No están obligados á resolver las cuestiones
q'lI~ se susciten, mientras no existan en autos los elementos
necesarios para el fallo.- JUl'. Oív., tomo 5, pág. 278,
Ser. 23

•

7. Jueces-De la capital, son competentes para nombrar
tutor á los menores que residen en la capital, aun cuando
los padres hayan fallecido fuera de ella.-Jur. Civ., tomo 5,
pág. 450, Ser. 2n•

8. Jueces-Solo pueden dictar resolución con arreglo á
lo alegado y probado por las partes.-Jur. Com., tomo 2,

pág. 3a3, Ser. 2".
Jueces-Véase: Herederos, mím.1-Po,<licíones, núm. 1­

Providencias, núm.1-Afi1'l1laciones contradictorias, núm. 1­
Oompetencia, núms. 7, a y10.

1. Jueces de Comercio-Son incompetentes para conocer

de la nulidad de una cesión de derechos civiles.-Jur. Com.,

tomo 1, pág. IGa, Ser. 2".
Jueces de Comercio-Véase: Daños y perjuicios, núm. 7

¡-De ncuerdo con In jur-isprudenr-ia establecida por la Cámnra en
un cnso nnnlogo, véase lnst., lom 1°, veo. Tribunales de la Repú­
blica, núm. 2G58.

8-Arl. 216, Córl. de Proc.-Es doctrine constante en procedirnien­
to, y 111 jurisprurlenein lo hn ('onsn~rado, que el Juez para resolver,
debe atenerse solnrnente iJ los hechos nlegndos y cornprobados en
el proceso, sin ir :'l nuscnr lo verdad en otra parte, y sin poder invo­
COI' para estnblecerln, dntos pnrticulores que le nsistan, porque como
dice el aforismo romano, debe follor justa aleqata et probata, Ó

eomo dice In Ley Hecopilndn «seyeudo hnllndo et probado lo verdad
del fecho por el proceso, los Jueces que conosciesen de los pleitos,
los determinen y juzguen •. Leyes 1 y 10, tít. 17, lib. 4.

t-Desde que se troten cuestiones regidos por el Cód. Civ., el Juez
nnturul y nato es el de esto jur-isdieción, pues es el que está general­
mente encargado de la uplicucíóu é interpretacíón de la ley civil.
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ta, Jueces del Crímen-Son los únicos competentes para
entender en los juicios sobre injuria grave en que se pide el

máximun de la pena. - Jur. Crim., tomo 2, pág. 100,
Ser. 2".

2a. Jueces del Crimen-Son los únicos competentes para
conocer en las causas contra los introductores de loterías es­
trangeras.c-Tur. Crim., tomo 2, pág. 3~9, Ser. 2".

1b. Juego -Para que las disposiciones prohibitivas del
juego sean aplicables á las operaciones de Bolsa, el que

opone la escepción debe justificar plenamente que ese fué

el contrato celebrado de común acuerdo entre las partes.­
Jur. Corn., tomo 4, p¡íg. 366, Ser. 2".

Juego-Véase: Jurisdicción, núm. ~ - Operaciones de bolsa,
núm. l-Escepción de juego, núm. 1.

re. Juez-Corresponde al de la testamentaría, la liquida­

ción y partición de las sociedades civiles de que formara

parte el causante.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 30, Ser. 2".

2b. Juez-Compl'tente para entender en el juicio poseso-

lo-Lo juriselicción del Juez Correccional no alcanzo á imponer
como peno un año de prisión con más alguna multo, ó 500 pesos de
mulla con algunos días de prisión, solicitándose lo nplicacíón de
estas penns que constituyen el máximum determinndo en el nrt.
182del CodoPenoresulta Incompetencia del juez del Crimen.

20-Si se liene presente que el término medio de la mulLn que lo
Ley de 17 de Set. de 1885impone á los que introducen billetes ele
lotcrín, excede ÍJ lo peno pecuninria que el nrt. 66 del Cód. Penotiene
poro conocer el Juzgado Correccional, y si ndemás se observo que
esto pena es conjunto lt lo disposición, resultará que el Juez cornpc­
tente poro conocer es el elelo Criminnl.

1b- Véase: Verbo Jurisdiccion, núm.!I; y Escepciún de jllCgO,
núm. l.

tc-Corresponele á lo jurisdicción ci:..il los cuestiones que se origi­
nen respecto ú lo disolución y liquídneión de uno sociedndc-art. 60

'de la Ley org , ele los Trtbs, de la Cop.-EI juicio "de testamentaria
en su carácter de universol atrae lt si á todos los demás,

2b-Se elijoque el Juez competente poro entender en un juicio po­
sesorio ó sobre eobro de arrendamientos es el del lugar en que lo
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río, es el único que puede conocer en los incidentes sobre
arrendamiento é indemnización por los frutos.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 411, Ser. 23

•

3. Juez-Que entra á conocer en el litigio después de for­
mado, puede ser recusado por las partes, cualquiera qlle
sea el estado de la causa,-Jur. Cív., tomo 5, pág. 123,
Ser. 23

•

4a. Juez-Aun cuando no exista demanda en forma,
siempre que las partes sometan la solución de BU derecho al

COSR está situada. Se pretendió sucnr de lo jurisdicción de éste el co­
nocimiento de un juicio posesorio, fundado en que lo porte deman­
dadn ero uno sucesión, y que tratándose de un juicio universal que
atrae á si iI todos los demás, correspondía deducir lo acción posesoria,
onte el Juez de lo sucesión. Asi se resolvió por el Juez de l' Instan­
cio, resolución que Iué revocado por In Cámara, teniendo en cuento,
que en los juicios petitorios como en los posesorios, la competencia
del Juez es determinodo esclusivomente por 111 situación del inmuehle
reclnrnndo con prescindencia absoluta del domicilio de los litignntes
y del lugnr del contrato, y el Juez dp. lo princrpal debe entender tam­
bién, incidentalmente sobre lus prestaciones personales por írutos
o indemnización, aunque el juicio sucesorio sen univcr sal. Arts.634,
Cód . de Proc., y :l:!84,Cód. Civ.-él solo comprende, además de los
cuestiones entre los mismos coherederos y de las relativas ú la eje­
cución de Ins oisposir-iones testamentnrins: :llS acciones personales
dedueidas por terceros-c-inc 4, del 01'1. 634 Cód. de Proco--pero en
manera ulguna los posesorios ni los petitorios que tienen su compe­
lencio propin por rozón de su ubicación.

3-Estn resolución se dietó por In Cúmnrn revoenndo un nuto de
l' Inst. dictado pOI' el Dr. Ghnencz, netual cnmnnstn, quien sostu­
\"0 que el derecho ncordndo. por' el ort. 336del Cód. de Proc., solo
puede usarse uno vez en cndn coso: por el nctor, 01 entnblnr lo de­
monda y por el demundado nntes ó nl ticmpo de contestarlo. Si se
veriñcn por segunda vez se contrnría eso disposición lego!. Esto im­
porla desconocer en ohsoluto el espíritu fílosóñco de lo ley en mn­
terio de recusaciones, demostrando asimismo lo follo de conocí­
miento de lo jurisprudencia de lo Cúrnnro. Véuse: Inst., tomo 2, Verbo
Rccusaoon, núm.9 y noto. Inst., tom, í , verbo Juicios inferiores,
núm. 1527.

40-Véase: Demanda. núm. 6.
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arbitrio [udicial mediante los trámites del jnicio ord iuario,
el Jnez debe pronunciarse, pOI'ser caso contencioso y no in­
formativo.c-Tur. Civ., tomo 8, pág. 79, Ser 2',

4b. Juez-Debe condenar Ó absolver de culpa y cargo
al reo: la simple absolución pOI' falta de prueba, no proce­

de.-Jm'. Crím. tom.2, pág. 82, Ser, 2",

Juez -Véase: Universalidad, núrn.l--Dell/((nda, núm. 2­
Bienes, núm, 4-EUlbal'rJ0' núm. l-EsclIs((ción, núm. t­
Honorarios, núm. lO-Rec/tsación, nurn. 2.

1a. Juez comisario-La acción para exigir ante el Juez
del Crimen, la aplicación de la pena al fall ido, se prescribe
á los dos afíos.i--Tur. Com., tomo 1, pág. 1(i4, Ser, 2",

rb, Juez competente-Pam entender en una demanda

4b-Lll libertad de In deleusn.Jn verdad dc In prueba y In intezridad
del' juico, son g:u'anlins «onstitur-iounlcs, entre las cuales cstú romo
prendido el pritu-ipio non bis in ;d('II/, y las reglas presr-rlptas por
nuestras leyes, de que las senteur-ins doñnitivns después de un juicio
seguid .. regulm-uicute deben conteuer decisión cspresa, «oudeuundo
e) nhsolviendo ni proecsndo. Ln (·oIHIi<·j¡',n cscm-inl de todn condena
pcnnl debe contener la dcmoxtruvlón completu riel delito, y mientras
elln no tcngn esLe«urúctor. el :1I'u";:HI0 debe SCI'tenido pOI'inocente,
Lo prueba imperfecta que luudnbu auugunm ente la ahsolu.-ión dc la
instunciu, no es ndmitidu en nuestra legislución. El sumurlo está de

~;~;U~.I':~~ ;i'~nl~:l ((!:~::IL.I'i~:,:: 1~~;:II~\'.:~~:~;.'ell,'.U~~~I'~;'" :~;~::~II::~I;~ 11(1',~t:~~;~'('~~il~
minnl, p.u-t. 9. Liober, 1.0 libertad civil, 10111, 1, I'ilg-. 80. El uuevo Cód,
de Proc, en mnterin «runinnl hn venido ú solucionar esta cuestión,
estubler-iendo el sobrescimícnto Illl'dol ó deünilivo según los casos.

In-A,'189, inc, 3, Cód , I'en vig,
Ih-Ya sen que el coutrnto de eompraventn conste de escriturn

pública ¡j privndn, el Juez del domicilio del dcmnndndo set';' corn­
potente para entender en In dcmuudu. Si se u-uta de una obligación
que conste de cscriturn privndn, In COIll petoncia se establece en vir­
tud di! SCI' porsonal ln ohliuncióu, como lo liene resuelto In jUI'isPI'U­
dencia uniforme de los 'I'ribs. si se trnln de In entrogn de In cosa
vendida en escritura pühlicn , la competencia surge del cnrúcter per­
sonnl de lo oblignción. Pnrn resolver esta cuestión, es decir, si es el
Juez del domicilio del lleudar ó si lo es el del lugur donde está situcda
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sobre cnmplimiento de nn contrato de compraventa fechado

la cosa el competente poro entender en esta acción, se hace nece­
sarlo overiguarsi el derecho ó la acción es uno acción real ó una
acción personal. Evidentemente que es una acción personal. Con
efecto: ¿que es lo que nuestra ley civil entiende pOI'acción realf El
art. 2756del Cód. Civ. contesta esto pregunto diciendo: «Acción real
es el medio de hacer declurnr en juicio, la existencia, plenilud y li­
bertad de los derechos reales, con el electo accesorío cuando hu­
biese lugar de indcmniznción de daños y perjuicios •. Y el nrt, 2757
establece que <dos acciones reales que nacen del derecho de pro­
piedad, son la acción reicindicatoria, lo acción 1Ic{Jatol'ü¿ y lo acción
confesoria, La acción sobre entrego de un inmueble, es la acción
sobre tradición del inmueble vendido en escriture pública ¿entre
cuál de estos tres acciones puede ser colocado' Ninguna de ellas lo
comprende, pues el art. 2503, al enumerar los derechos reales de
una manero taxativa, dice: son derechos reales: l' El dominio y el
condominio, 2" El usufructo, etc. Quizú In acción podría incluirse
entre los que nacen del dominio, Pel'o, yo pregunto, lo accióu que
nace de Jo escrrturación ele un inmueble paro que se haga lo 'en­
trego, tiene su origen y fundamento en el dominio de lo eosat Evi­
dentemente que no, pues para tener el dominio se necesita lo es­
critura público de enugenacíón seguido de la tradición, orto 2609,Cód.
Civ. Pero en el caso presente el único acto [urídlco que se relaciona
con la trasmisión del inmueble, lo constituye lo escrituro público,
y esto escritura, corno lo tenemos dicho, no confiere el dommio
de los inmuebles: se requiere lo tradición que es precisamente lo
que se troto de obtener instaurando lo acción en que se pide la en­
trega de la cosa vendida, Se trato ele obtener el dominio, no se tie­
ne el dominio: no hay derecho real, no hoy acción real. De aquí
resulta que se trato de una acción puramente personal, no siendo
por consiguiente aplicable el ínc. t' del ort. 4-" del Cód. de Proe.
Solo puede aplicarse el inc. 4-', porque ose trato de ejereítnr accio­
nes personales, en cuyo caso es Juez competente el del lugar con­
venido para el cumplimiento de la obligación, y (¡ falta de éste, ti
elección del demandante, el del domicilio del demandado, ó del lu­
gar del contrato, con tol de que el demandado se halle en él, aun­
que sen nccidentalrnente». Tal es lo conclusión lógico {¡ que debe
llegarse tratándose de uno cuestión que se puede resolver de acuer­
do con los disposiciones espresas y categóricos de nuestros leyes.
Pero corno puede argumentorse en otro sentido, vamos ti encarar
lo cuestión bajo ese punto de visto ti fin de refutar los argumentos
que pueden formular contra la tesis que sostenemos. Se dice que
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en esta Capital, lo es el de esta jurisdicción aún cuando el in-

en principio general se puede sentar, que lo competencia de lns au­
loridudes publicas poro el conocimienlo de los derechos y el cum­
plimiento de los oblignciones, se determina por el lugar designado
en el contrnto para la ejecución do aquellas, y que cuando se trata
de lo entrega de uno propiedad ruí», el lugar en que ella debe veri­
ficarse, no puede ser otro que alli donde la coso se halle rndícada, y
que ese es íorzosnmente el lugar impltcítnmente establecido pnra
su cumplimiento. A esto debemos contestar diciendo, que á 10110 de
una estipulación espresa en que se desig-ne el lugar para el cumplí­
miento de lo obligación, no puede establecerse una implícito. que
serio el lugar en que se hallo el terreno materia de In obligneión
por var-íns razones: l' Porque en detecto de convenio espreso, la ley
ha establecido yo lo (01'11111 en que dehe radicarse el íuero de lus
parles contratantes, es lo cs, que lo oblignción sea exigible en el do­
rnk-ilio del deudor ó en el lugar donde Iué contrnída, siempre que
el deudor se halle alh aunque seo nccidentnlmente; y 20 POI'qu~ no es
admisible que lo ley hoyo querido establecer en sus disposiciones
sobre [urisdicción un perjuicio pnra los partes, alejando In justicia
del domicilio del reo, siendo lo contrario el objetivo principal de los
leyes 01estublecer ln competencia y jurisdicción de los tribunales,
que solo han esceptundo el caso en que se ejerciten acciones rea­
les, siendo así que en este caso hoy una ley superior it estas con­
veniencius personales, cral es lo de que los hienes raíces estén
siempre sometidos ú In jurisdicción del magistrado que ejerce im­
perro sobre ellos de una manera inmediatn. Se urgumentu además
en centra diciendo que el ort. 4°, inc, l' del Cód. de PI·OC. usí lo
dispone 01 dcterrninnr lo competencia de los jueces pal'l\ el conocí­
miento de los acciones renles sobre bienes inmuebles, porque pOI'
estas nociones siempre se pretende lo entrego ó ejecución de una
cosa cierta y determinada, y la entrega de los inmuebles no puede
etectuurse sino en el lugur donde se hallen rndicndos. Por consi­
guiente, en el coso que nos ocupa, en que In noción que se deduce,
aunque con el cnrácter de personal, tiene el mismo objeto que nque­
1I0s, esto es, 111 entrega de un bien raíz cierto y detcrnunndo, el único
juez competente para entender en este juicio lo es el del territorio
en que el inmueble ostú situado. A este argumento se contesta di­
ciendo: que no es posible encontrar contradicción entre lo dispuesto
en el orto 4' del (.ód de Proc. y lo estatuido en el art. iti del Cód,
Cív, cuando dispone que «el pago debe ser hecho en el lugur desig­
nodo en lo obligación». Si no hubiese lugar designado, ~. se tratase
de un cuerpo cierto y determinado, deberá hacerse donde éste existia
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mueble so encuentre situado fuera de ella.-Jur. Civ, tomo 6,
pág. 411, Ser. 23

,

al tiempo de contraerse lo oblignción . En cualquier- otro caso el lugar
del pago será el del domicilio del deudor ni tiempo de su cumpli­
miento, No es posible encontrm- contradicción. hemos dicho, entre
estas d~s prescripciones leg-nles, porque esta última se retíere indu­
dablemente Ú bienes muebles que son los únicos que pueden cam­
binr de lugar y no existir ni tiempo de cumplirse In obligncióu en el
mismo lugnr que se contrajo Ó Sil celebró el contrato. Debe no 01­
vidnrse, por otra parle, que el lugnr del pago o entvegn no es In
única rozón determinnnte del fuero. La ley de fondo legisln pnrn el
primero, y In de forma para el segundo, deterrninnndo el fuero y la
competencia de los jueces, Así puede In ley civil determinar un lugar
pnra el cumplimiento, parn el pago de la obligución, íl fnltn de con­
venio espreso; y determinar- el Código de Procedimientos que el
deudor puede serdernnndndo linte el Juez del domicilio, en el lugnr
donde la obligación íué contrnidn Ó en cuolquier parte donde se en­
cuentre si no tuviere domicilio tljo. No hay inconveniente alguno en
que el deudor puedn eer demandado unte el Juez de su domicilio y
una vez condenndo por sentencia judicial ú entregar el inmueble se
ejecute la sentencin librando exhorto ni Juez dellugnr en que In ('OSO
está situndn pOl'/I que se haga la u-adición oentrega de ella. LII ley 13,
tit. 11, Pnrt. 5', viene Ú corroborar e-tn urgurnentnción, cuando re­
ñriéndose Íl In oblignción de entregar un cuerpo cierto en lugnr
determinado, dispone: -Dezimos que si tanto tiempo foesse yu pa­
sado, que yn pudiera ser ya ido ú nquel lognr, Ú cumplirlo si qui­
siese deveío el Juez del lognr npremlar que lo cumpla nlli, mnguer
non sen íallndo cm aquel lognr que uvia prometido de lo cumplir.»
Este principio hn sido incorpor-ado Ú nuestro Código Civil, m-t. 1216,
cuando ha establecido que si el deudor tuvier-a su domicilio en In
Repúblien y el contrato debiera cumplirse fuern de elln, el acree­
dor podrá dCIIJ:IJHlnl'lo unte los jueces oc su clnmicillo ó untes los del
lugar del cumplimiento del contrato. No debe pOI' último, olvidnrse
que el estatuto personal es el que determinn la eompctcncin de los
jueces en el ejercicio de lus necioncs judiciales: Que el Juez nutu­
rul de unn persona, es el de su domicilio, y que pOI' escepcióu se
establece que un Juez extraño 111 de su douncilio entienda en cier­
tos juicios: Que estos CIlSOS de escepeión tienen IIn eurúcter tnxnti­
vo, sin que ellos se puedan estender ...otros distintos pero unúlogos,
Que la ley de escepciún es parn Ins acciones reales y que ellas en
ningún caso pueden nmpliurse ú las nociones personales. Conse­
cuente con estos principios, In Exmo, Cúrnnra de lo Civil hn estnble-
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Juez competente-Véase: Acción de petición de heredero,
núm. 3-Prescripción, núm. 4-Curadm', núm. 2-P:lg(l1'é,
núm.d.

Juez de Provincia-Véase: Competencia, núms. 9 y 10-
Inapehtble, núm. l-Tutor, núm. 3.

Juez del Crimen-Véase: Falsedod; núm. 1.
Juez del litigio-Véase: Posiciones,núm. n,
1a. Juez de 10 Civil-Es el único competente para cono­

cer de las cuestiones sobre tenencia de los hijos después de
iniciada la acción de divorcio.-Jur. Civ, tomo 8, pág. 491,
Ser. 28~

1b. Juez exhortado-Pidiéndosele una notificación debe

circunscribirse á su cum pl i miento.Jas escepcioues deben ser

cido yo jurisprudencia 01 respecto diciendo: que «los jueces de lo
Capital son competentes POI'O entender en el cumplimiento de con­
trolas sobre bienes mices situados tuera de su jurisdícción, micn­
tras no se trate de nccioncs posesorias y los interesados tcngun su
domicilio en ellu». véase: Jur. Civ., lomo 5, pitg-.583, Ser, l', En el
coso resuello nqui, se tratabu de uno exactamente igual 111 presen­
te, pues se exigm lo entregn de un campo situado en 111 Provincia de
Buenos Aires y lo Exma, Cámnru íundudu en que se trataba de una
acción personal resolvió el incidente en sentido de su eompetcncia,
como puede verse, consultado el rallo IIlh publicado.

D~:~~IJ~t~ ~.;3edl~'1~7nl~l:(~':~:~i~'J\I~~011~~~:~~1~~~~/¡~I;L l~;~d~~:;aC\;~~~nt~1

~~~:I'O~I~~I';~ n~I::':~~ónc:lc~\el~:d~~~::;·ii;o.e;~ 1,110:~~~i 1;:,~;~"~;~~~~dOI3~~~
inc, :,!o del Proyecto de Freíta»; 81. inc. 30 del Proyecto de Goycnn:
87 del Cód , Civ, cspuñol ; Dnlloz, VcJ'lI. S('/ (I/"(I({(;II d(' corps Y Di­

coree § 1'; De In gnrdc des cnlcnts, § 22; Y t.aureut, I'I'illl'ipe~ de
Droil, Civ., lomo 2, pilg. 2!I,"). Esa íncultnd reside en el Juez aún
untes ele deducida In deuiuudu de divorcio.

1h -Esle CIISO 110 puede servir "01110 precedente plll'n lo:' otros ('lI­

sos de curáctcr ~ellel'nl que puedan presentarse. M(lIi cl procedí­
miento estaba marcado. Sc trntnbu dc UII exhorto dirigido por las
nutoridades judicinles dc In Asunción del Pnraguav. Con este pnis
tenemos tratarlo vigente, celebrndo en 1880, en cuyo art. ¡," se es­
ts bler-e que lns escepciones opuestas por In parte exhortadn deben
unruitirsc y ser trusuutiuus coujuuturucnte ,'on el exhorto [JUl'U ser
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opuestas ante el Juez exhortante.-Jur. Civ., tomo 5, pág.

435, Ser. 23
•

1. Juicio-El iniciado sobre desconocimiento <le paterni­

dad por el padre, debe sustanciarse con un tutor especial, la

madre no debe intervenir.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 94, Ser. 28
•

2. Juicio-En el que versa sobre declaración judicial de

insanía, solo son parte, el curador provisorio que debe nom­

brar el Juzgado, y el Ministerio de menores.-Jur. Civ, tomo

4, pág. 124, Ser. 28
•

3. Juicio-En la ejecución de una sentencia solo son

[uzgados con arreglo á derecho. Por otra porte, en el coso que nos
ocupa, lo competencia de los Tribunoles Paraguayos estaba per­
fectomente establecida. Sinembargo, esto resolución rué adoptado
en 011'0 coso. Véase: lnst., tom, 1', verbo Jues e.ckortado, núm. 1092.
Este último coso troto de un exhorto dirigido por un Juez Argentino
á 011'0de lo mismo clase, en cuyo caso consideramos que lo resolu­
ción es acertadn. Cuando se tnua de diligenciar un exhorto proce­
dente de país estrungero, debe discutirse ante el Juez exhortado
lo compctencio del exhortante. Asi se ha resuelto pOI' esto misma
Cámara, como puede verse en el tom. 2' de lo Inst , verb, Jurisdic­
ción del JIlC.~ e.choruuüe, núm. 1. Escriche opino que lo jurisdicción
puede ser discutido ante el Juez exhortado oponiéndose el intere­
sado 01 diligenciumiento del exhorto. Véase verb. Requisitoria,
Nuestro Código de Proc, no admite esta formo para discutir lo
competencia del Juez exhortan te, porque lo deolurntorln de juris­
dicción solo puede Ioruiularse de dos modos, ó por decliuntoríu que
debe deducirse ante el Juez oxhortante, Ó por iuhihitoriu que debe
Ior-rnularse nnte el que se le considera competente. Si dá lo casua­
lidad que el exhortonte es considerndo como competente, pucde
prcvocnrse lo vio inhibiloriu, pero no en el mismo exhorto, cl que
debc ser dihgcnciado, sino en Jo (armo que Jn ley prescribe.

l-E1 representante del menor es su pndre, pero si c; éste '~I que
demondu, resulta que huy oposición de intereses entre padre é hijo,
en cuyo coso el Código ordena se Ic nombre tutor cspecial-al'Lo 39i,
inc. I".-EI podre representa Ú In menor si es legitima, y si es
udulterlnn, carece de padre ~~ madre ante la ley.

2-AI'1. 14i del coa.Civ, Así se desprende de este articulo y los
siguientes del lit. X

3-EI procedimiento 1'01'0 lo ejecución de sentencias está estable­
cido en el tit, XVdel Oód. de Proc. AIIi se prescribe que el embur-
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apelables los autos expresamente declarados por la ley.-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 456, Ser. 23

•

Juicio-Véase: Acción dejactancia, núm. 1-0landestini­
dad, núm. l-Ju4icialmrmte, núm. l-Oalwnnia, núm.:1­
Recusacién, núm. l-Oomprador, núm. 5-Alimentos, núm.
9-Apelación, núm.l-Arraigo, núms.B, 4, 5 Y 6-Comjlc­
tencia, núm. U-Contrato, núm. l:1--Demal/da, núm. G­
Escepción de/alta. de personería, núm. 7-11Iujel' casada,
núm. 2.

Juicio civil-Véase: Falsificación, núm.B,

Juicio eonteadlctor-ío-c-Véase: Curador, núm. l-Filia·
ción leqitima, núm. l-Incapaz, núm. 1.

Juicio criminal-Véase: Víctima, núm.l-Fnlsl/icacíón,
núm. a.

Juicio dei mensura-Véase: Mensura, núms. 2 y 3.
1. Juicio ejeoutivo-En él, solo son apelables los autos

go de bienes se practicará en la Iormu y orden prevenidos pnrn el
juicio ejecutivov--nrt. 536.-Más adelante se establece. que de la sen­
tencio de tronce y remo te hobrú los mismos recursos y en la misma
formo que poro lo sentencia de remate en el juicio ejecutivov--nrt.
540.-E1 procedimiento posterior ú la sentencio de remate es el mis­
mo que el del juicio ejecuüvov--art. 5-B.-De aquí resulta que In
Iorma esta blecida paro el juicio ejecutivo es uplicablc ú la ejecución
de sentencias, en tojo lo relativo 01 embargo, citación de remate y
cumplimiento de la sentencia de remate. Y en consecuencia-todo
auto que según las leyes del juicio ejecutivo sea apelnhlc. desde In
sentencio de remate, es apelnhle también en la ejccu-ióu de scntcn­
cins. En el juicio ejecutivo solo son npelubles las sentencias cspre­
semente deilaradns tnle s.i--nrt. ;lú5.-¿Cuúles son estos autos! l.os
espresndos cn el tit, XI V dcl Cód, de Proc ,

i-Lo Cúmnra solo dijo que el auto no era apelable con arreglo ú lo
dispuesto en el orlo 505 del C6d. de p,'OC. :\0 dijo que este artículo
sea aplicable tanto al ejecutante como ni ejecutado. Y es de supo­
nerse que el su ...nrio esté equivocndo, tonto mús cuanto que está
en contra de lo jur-isprudencia scntnda pOI' los Tribs. de la Hep., co­
mo puede verse en el torn. 1°, Inst., verbo Apelaciones, núm. 183. Lo
S. C. P. ha estoblecido jurisprudencia asimismo en este sentido.

21
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espresamente declarados por la ley. Esta regla es aplicable
tanto al ejecutante como al ejecutado.c-slnr, Civ., tomo 4,
pág. 92, Ser. 23

•

'l. Juicio ejecutivo-El auto que no hace lugar á que el
registro de la propiedad informe acerca de si el ejecutado
tiene algún inmueble inscrito á su nombre, es apelable.­
Jur. Com., tomo 1, pág. 181, Ser. 2a•

Juicio ejecutivo-Véase: Escepción de inhabilidad de tí­
tulo, núm. 7-Fianza, núm. 1-Término, núm. 7-Deudor,
núm. 1-Reconocimiento, núm. 3-Juicio ordinario, núm. 2.

Juicio espeelal-c-Véase: Compromiso arbitral, núm. 1.
la. Juicio informativo-En el que versa sobre informa­

ción de nn documento privado, no pueden hacerse declara­
ciones sobre prescripción adquisitiva para suplir un título
de propiedad.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 150, Ser. 2a•

Juicio informativo-Vpase: Escepciándefalta depersone­
ría, núm. :>- Cosajuzgada, núrns. 4 y 5-Incapaz, núm. 1.

lb. Juicio ordinario-La recta interpretación de una or­
denanza municipal para la percepción de los írnpuestos, solo
puede decclararse en el juicio ordlncrío que la ley permite
al ejecutado.-Jur. Civ., torno 7, pág. 557, Ser. 2".

2-l::s opelnble, deeio la Cúrnarn, porque trile gravamen irrepnro­
ble , ¿En qué quedo lo innpelabilidad de los autos en el juicio ejecuti­
va establecido por el art, 505 del eód. de Proc.1 I<:s que esn innpe­
lnbilidad ha sido establecida por lo ley ton solo pura el ejecutndo.
Véase noto precedente,

lo-El juicio se inició purn y simplemente {¡ los erectos de lo pro­
tocolización ó demanda que se sustanció en juicio ordinario con un
defensor. Lo preseripción no estuvo en teln de juicio, ni en In de­
mondo, ni en lo contestación. El Juez debe resolver los cuestiones
que se formulen en el cuasi-contrato de litiscontestación, y si resuel­
ve sobre pU'lI.OS no discutidos lo sentencia es nulo en eso porte.

lh-Oe acuerdo con lo preceptuado en el ort. 500del Cód. de Proc.
Es cuestión ngena {¡ lo naturulezu del juicio ejecutivo, cuyo proce­
denciu dehe deseunsar en titulo mnniñesto y ser contenido por
una escepción del mismo carácter.
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2. Juloio ordinario-El que permita la ley al vencido en
juicio ejecutlvo, es procedente aunque no haya opuesto es­
cepción.-Jur. Oom.,tomo 4, pág. 243, Ser. 2&.

Juicio ordinarlo- Véase: Escepción de litispendencia,
núm. 2-Interdicto de retener, núm. 1-Fiador, núm. 2-Ah­
mentos, núms , 3 y8-Mandatario, núm. 3-Delldor, núm. 2
-Embargo preventivo, núm. 23-Fiadol', núm. 2.

Juicio posesorlo-V4ase: Juez, núm. 1.
la. Juloio sucesorio-Aunque universal, no comprende

las acciones posesorias ó petitorias que se inicien por ó con­

tra una testamentaría.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 411, Ser. 2',
Juiolo sucesorio-Véase: Fallido, núm,2-Jurisdicción,

núm. 5.

Juioio sumario-Véase: Alimentos, núm. 1-Posesi6ll,
núm. 11.

Juicio testamentario- Véase: Universalidad, núm. 1.
lb. Juicio verbal-Su pedido, no basta para fundar la

escepción de falta de jurisdicción.-Jur. Civ. tom.5, pág.

112, Ser. 23
•

2-De ncuerdo con lo preceptundo en el nrt. 500 del Cód. de Proc.
que no reconoce limitación nlguno ú In cual este subordinado el
derecho, tanto del actor como del demandado. Debe además tenerse
presente que hoy escopetones y defensas que conviene oponerse en
el juicio ordinario donde la defensa es más ampha y reposada que
en el ejecutivo.

in-Veose: verbo Juc.., núm. 2.
ib-Entabladn una dernnnda, se convocó ú las pnrtes á juicio ver­

bal .sin perjuicio de provee.' lo que corresponda,» y sin correr tras­
lado de la demando. :'\0 corrlcndose traslado de lo demanda, ni
emplnzúndose á los partes ú que concurran Ú estor ú derecho, no
hay en renlidnd pleito pendiente, pues como lo dicen las antiguas
leyes «los ernpluznrníentos son rniz e comienzo de lodo pleilo.ll­
Ley l-, tit. 1°, 1'1lI'l. 3'.-1.0 escepción de incompetencia debe opo­
nerse dentro de llueve dios ó contar desde lo citación, la que como
se hu visto no se efectuó, siendo en consecuencia estemporú­
neu In eseepción. Por otra parte, el auto llamando ó juicio verbal,
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Juicio verbal-Véase: Contador, núm. 1.
1a, Juicios-Entre esposos, los términos no corren para la

esposa mientras el marido no cumpla la sentencía que le
obliga á proveerla de fondos para litisespensas,-Jur, Civ.,
tom. 4, pág. 220, Ser. 28 ,

2, Juicios-En los que versen sobre consignación en pago,
el que impugna el hecho asume el carácter de demandante.
-Jur, Com., tom. 2, pág. 387, Ser, 28

•

Juicios-V éase: Litispendencia, núm. l-Jurisdt'cción co-
rreccional, núm. 4.

Juicios er-ímínafes-e-Véaee: Escepción de arratqo, núm. 2.
Juicios petltorios-Véase: Competencia, núm. 3.
t. Juicios sumarios-Siendo simples informaciones, los

no es apelable, porque no trae grnvamen irreparnble, cuando no
hoy juicio trnbado, ú no ser que se trote de una diligencia prepara­
torio del juicio. Cuando el juicio verbal no está ordenado pOI' lo
ley, la purtc puede concurrir Ó no, según su voluntad, sin que su
desobediencia le acarree ningún perjuicio.i--Véase: lns .. tomo 2°,
verbo Aecion, núm. 7, que consagra el mismo principio del su­
mario.

Jo-Mientras In esposo no tengo fondos pnra continuur el juicio,
no puede obligársele ÍJ su continuación, porque sin recursos no se
puede proseguir un juicio, y esa folla de recursos hnria que lo situn­
ción de la esposa fuese sumamente desventajosa, Lo ley y los jue­
ces deben velar por lo igualdad necesaria en todo juicio. Si la es­
posa carece de fondos, no puede defenderse como corresponde ú
su derecho.

2-E1 acto juridico que importo la consignación, solo tiene por
objeto salvar los derechos del que lo hoce, sin que ello importe unu
demnndu ni que implique para el deudor asumu- el rol de uctor,
Lo impugnación de la consignación importa el verdadero acto de
demanda, porque es el ejercicio del derecho que le acuerda el art
¡59 del Cód. Civ , La litiscontestación quedo trabada cuando el que
verif1co lo consignución evacua el trasludo del escrito en que se hace
la impugnación,

1-No tratándose propiamente de juicios contenciosos, los declara­
ciones de los testigos solo pueden considerarse como medios de in­
Iormación de los hechos sobre que declaran, que Iorman pruebo
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formados para la designación del esposo que debe tener en

su poder los hijos, los testigos no pueden ser tachados: solo

el Juez puede juzgar de su idoneidad.-Jnr. Civ., tomo 5,
pág, 579, Ser. 2~.

Juicios sumarios-Véase: Declaraciones, núm. 6.

ra. Jurado de apelación-Qne establece la ley reglamen­

taria del ejercicio de la medicina. ha caducado desde la vigen­
cia de la Ley Orgánica de los 'fribunales.-Jur. Crim., tomo
1, pág. a75, Ser. 23

•

1b. Juramento-Los créditos contra una testamentaría en
que los únicos interesados son menores, deben Justificarse en

forma, con escepción de aquellos gastos que sean de primera

necesidad, sobre los cuales el Juzgado puede aceptar el jura­

mento del acreedor.-Jur. Civ., tomo 8, pág.478, Ser. 23
•

2, Juramento-El del acusador, de no proceder de ma-

conjuntamente con los demás constancias de autos, cuyo apreciación
incumbe 01 Juez, con arreglo ú 10;; principios de la sana critica Por
otra porte, los resoluciones judiciales que tienden ú resolver sobre
cuál de los esposos debe guardar los hijos, no hacen cosa juzgado, y
pueden volverse sobre el mismo siempre que lus portes crean
tener razones tundadas que puedan modiñcar el criterio judicial.

1o-Esto ley no hu conservado la institución del jurado entre las
autoridades que están llamadas ú desempeñar lo administración de
justicia en lo capital, de consiguiente, la ley reglumr ntnrin del ejer­
cicio de lo medicina en lo parle que se refiere al jurado de apelación
en lns resoluciones ndoptndns por el Consejo de Higiene. Que In
institución del Jurado no existe en lo Capital, es un hecho que ha sido
establecído por lo jurisprudencln constante de los Tr-ibunnles. Como
tampoco existe lo institución del jurodo poro los delitos de imprenta.
-Véase: Inst., tomo 2', verbo Jurado, núm. 1.

1b-\'éa5tl: verbo Créditos, núm. 1.
2 Esta es la [urisprudencia sentado por los Tribs., la que ha que­

dado incorporadu ú nuestro lcgislnción práctica. Esta doctrina es
erróneo y se íundn en que 01 acusador por derecho propio 1.0 es
aplicable lo disposición general, pues como dice la Ley 26, tito
10, Port. 7': -Estos se ;mueven eon derecho rnzon e con do­
lor, a Iazer estas acusaciones, e non malíclosamente.. La pro­
pio razón milita y es aplicable á 111 1I0nzlI de calumuía, lo que
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licia solo puede exigirse cuando éste ejerce acciones popula­
res.-Jur. Orim., tomo 3, pág. 14.7, Ser. 23

•

3. Juramento- El de no proceder con malicia. y la fianza,
no deben exigirse al acusador por derecho propio, solo son
procedentes cuando se presenta ejerciendo acciones popula­
res.-Jur. Orim., tom.3, pág, 169, Ser. 23

•

4. Juramento-El de no proceder con malicia, y la fianza,
no proceden en las causas criminales provocadas pOI' los mis­
mos intesados.-Jur. Orim., tomo 4, pág. 278, Ser. 2".

Juramento-Véase: Danos !J perjuicios, núm. 3- Esposi­
cioues escritas, núm. l-1'achas, núm. 1.

Juramento de ley-Véase: Documentos, núm. U-Depo­
sitario, núm. 2.

J. Juramento estimatorio-Es improcedente, siempre
que por documento otorgado por el deudor se reconozca la
verdad del precio demandado. -JUl'. Civ., tomo 6, pág. 236,
Ser. 23

•

2. Juramento estimatorio-Para que haya lugar al co­
bro de daños y perjuicios, basta qUE'se pruebe su existencia:
sobre su monto, procede el juramento estimatorio, si no exis­
tiene justificaci ón plenu.c-ilur. Civ., tomo 8, pág. 160, Ser, 2".

solo es nplicuble á las ncciones populares. Estn [urisprudencín debe
ser rulorruadu en el sentido que sostenemos en el verbo Fiansa, núm.
3. El flJ'. Cortés tiene estudiado la cuestión ú fondo y considera que
la jurisprudencia sen todo no obedece ú los princíplos legales que
rigen el caso.

3-Véose nota precedente.
4-Vénse núms. 2 y 3.
l-EI juramento estimatorio está autorizudo por lo ley ton solo poro

el caso en que no r-esultase justiñcado el importe del crédito que se
rerlnmn.-Art. 220,Cód. de Proc.

2-Arl. 220, Cód de Proc.-Vénse: verbo Daiio« JIperjuicios, núm.
5'; lnst., tomo 2, mismo verb.núm. ;, y especiuluiente el núm. 7 que
!rata el caso con precisión.
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Juramento estimatorio - Véase: Daños y perjuicios,
núms. 5, 10 Y 14.

Juramentos-Véase: Inscripciones, mim.T.
J.. Jurisdicción-Tratándose de bienes raices, ésta debe

establecerse con arreglo al precio que la parte fija en el acto
de iniciar el litigio, y no al que tenían según las escrituras.
-Jur. Civ., tomo 4, pág. 585, Ser. 23

•

2. JUl'isdioción-Se fija la de los Defensores de Meno­
res en las parroquias de Flores y Belgrano.-Jur. Civ., tomo
4-, pág. 127, Sel'.23

•

3. Jurisdicción-La Cámara carece de ella, para resolver
escepciones sobre las cuales no se ha pronunciado el infe­
rior: revocada la sentencia que declaraba una procedente debe
remitírsele los autos para que resuelva las uemás.-J'1r. Cív.,
tomo 6, pág. 214:, Ser. 23

•

4. Jurisdicoión-Cuando es potestativa del escepcionante,
la condenación en costas no es procedent-c-i-J ur. Civ., tomo
5, pág. 442, Ser. 23

•

1-El volor asignado ú los bienes raíces en las escrituras de com­
praventa vario según la época del contrato. Y asi como un ten-e­
no pudo tener un valor 01 ndquu-lrse, puede ser otro 01 iniciarse el
juicio. El valor de los litigios debe computarse en el momento
de iniciarse; y nodo tiene que ver un aumento ü disminución pos­
terior, en cuanto ú lo competencia. De lo contrnrio los ospedientes
serian como el judio errante sin paradero ñjo.

3-La Cámara solo conoce de los recursos interpuestos ante el
inferior, en su carácter de Tribunal de apelación: si el Inferior no
resuelve una cuestión, no puede concederse recurso de lo no re­
suelto, y no habiendo recurso no puede ella conocer al respecto.­
Arts. 61 Y 80, inc. 1~ de la Lcy Org. de los Trib, de la Copo y 26i,
Cód , de Proc.e-Esta es la jurispr-udencia sentada por lo Cúmara.c­
Véase: Inst., tomo 2', verb, Cámara, núm. 5,~' especialmente In nota
del núm. 8; y verbo Jueces, núm. 6 con su noto que estudia el caso
presente.

4-No hoy temeridad ni malicio, porque lo jurisdicción ordinaria es
10regla y lo federal la escepción de que puede hacer uso Ó no el de­
mandado, acogiéndose ó.uno ú otro de los jurisdicciones en las deman-
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6. Jurisdicción-En los juicios testamentarios, la juris­

dicción es improrrogable.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 311,
Ser. 23

•

6, Jurisdiooión-Declarada por la Cámara de lo Civil la

jurisdicción de la Justicia de Paz, ésta no puede declararse

incompetente.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 308, Her. 2a •

7. Jurifdicción-La competencia se rige por la cantidad

que la obligación espresa, sin que pueda alterarla el mayor Ó

menor valor que tenga, si se espresa que es á oro.-Jur.

COID., tom.1, pág. 163, Ser. 23
•

8. Jurisdioción-El Juzgado la tiene para regular hono­

rarios devengados ante el Superior, siempre que se trate de

todos los devengados en el etlpediente.-Jur. Oom., tomo 1,
pág. 243, Ser. 23

•

das que se promueven contra un estrangero. De acuerdo con esta re­
solución,-Véase: Insto, tomo 2', verb, Jurisdiccián potestativa, núm,
J; lomo J', verbo Condenación en costas, numo 4i2 y su nota.

5-Fué opinión del Sr. Fiscal Dr. Cortés, que la jurisdicción, sien­
do territorial, es prorrogable, no solo ú los diversos jueces de una
Provincia sino ú los jueces de otra diversa, y corr-elutivumente lo
es u los jueces ordinarios de la capital aunque no ú Jos Federales,
cuya jurisdicción es de sección común.

6-Lus Iaeultades que los urts. 82. 90, JO~ y 321 de lo Ley Org. de
los Trihs. de la Cap. ocuerdon, no están sujetos ú revisión.

¡-El orto 11de la Ley Org. de los Tribs., no puede referirse Ú olro
moneda que ú la efectivo y sonante, porque en el país no hoy otro
moneda nocional que el disco de 01'0 ó plata de peso, aleación y for­
ma determinado que lleva estampado el sello de la Nación. La ley
de curso legal no ha hecho del billete bancario una otra moneda
nacionnl, sino que tan solo le ha dado fuerzo chancelatorte en las
obligaciones por su valor en plaza.

8-No carece de jurisdicción para regular los honorarios de los dos
instnneins, porque !'oi bien del espíritu de lo ley resulta, que codo Juez
ó Tribunal hace la opreciación de los tr-abajos respectivos cunndo
media espresa condenación en costas, esto no se opone ú que el iníe­
rior regule los honornr-ios de las dos ínstancius, porque ello se con­
formo ú lo dispuesto en el 01'l.69 del Apéndice 01 Cód. de Proc. Se
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9. Jurisdlcoión-AI que deduce la escepci6n de juego

para declinar de jurisdicción, le corresponde la prueba.­

Jur, Corn., tomo 4, pág. 34, Ser, 23 ,

10. Jurlsdiooión -Para fijarla en caso de concurso solo

ajusta esta resolución 01 principio de que lo Cámara procede siem­
pre en grado de apelación, que es el principio generol.

9-Se trataba de uno operoción de bolsa, en cuyo coso 111 ley pre­
sume el acto como mercantil, y solo una vez [ustiñcado que se trata
de juego, puede declararse corresponder ú la jurisdicción civil. Al
oponerse una escepción, el que lo nduce se convierte en actor, en
virtud del principio de que, el demandado, en lo escepción, se hoce
actor: rcus in excipiendo lit actor. Debe no olvidarse tampoco
que la prueba incumbe al que aduce un hecho nuevo en juicio.

lO-Esto resolución íué dictada por lo Cámara constituido en TI'i­
bunal de interlocutorias y por mayoría de votos. Es uno resolución
donde se desconocen por completo los principios más elementales.
Que el principio sen lado en el sumario era el correcto decía lo rnnvo­
ría, y se fundaba que poro establecer la jurisdicción de los Jueces' de
Paz en el juicio universal de concurso, es menester estimar el haber
del fallido mediante las diligencias de mventario y tasación que deben
prnctlcarse en juicios de eso nnturuleza pnra indagar si no excede de
lo sumo de 2.000 $, hasta cuyo cantidad eran competentes los Jueves
de Poz,-Arl. tI, me, 1" de In Ley Ol'g,-pol'que debe entenderse que
lo palnbra monto empleada en dicho inciso, es cor-relativa {¡ lo palabra
haber, Que esto es lo inteligencia que debe nsignurse ú lo referida
palabra, lo demuestra el urt. 62 en su segunda porte, cuando dispone
que los juicios de concurso comercial de acreedores posen ú los
Jueces de Paz respectivos si de las diligencias resultase que su monto
no escedu de 2.000 $. Esto disposición demuestro quc lo ley, con­
sullando los erognciones siempre gr-avosas ante los Jueces de Co­
rnercío, por razón del mismo procedimienlo, ha tenido presente el
interés de los acreedores y del Iallido para disponer que los Jueces
de Pnz deban conocer en los concursos cuando el haber no pose de
01espresada suma, Atentos estas rozones, el nrgurnento que se hoce.
diciendo que en los juicios ordinurios cuando se dernnndn uno sumo
superior, poro nodo se tiene en cuento lo meniíestación que hace el
demandado de no deber sino una sumo inferior pues, 111 comje­
tencía en es le coso se establece teniendo en cuenta In sumo demanda .
do por el actor, Estos fundomentos del voto de In muyoria fueron
victorlosamente re fulados en coda uno de sus punlos, por lo mi noria
en lo siguiente formo: Lo ley de organización de los Trtbunnles de
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debe de atenderse al monto de los bienes del concursado y

Justicia de la Capital, solo ha concedido á la Justicia de Paz cl 'cono­
cimiento y decisión de asuntos civiles y cornercinles en que el valor
cuestionado no excedo de dos mil pesos moneda nacional. Según
resulto de todos sus articulos la jurisdicción de la Justicia de Paz en
esos asuntos, está determinada por razón de lo cantidad. Asi lo
prueba evidentemente el art. 321 de In ley orgánico y sus concor­
dentes, La competencia en el caso presente no es por rozón de lo
materia ni de las personas, ni del lugor, sino por razón de lo can­
tidnd, Cuondo lo jurisdicción es atribuida por razón de lo cantídad
se atiende poro determinarla 01 valor ae la demondn. Esto es la
regla de derecho á que debe estarse. ceravantes dice: En primer
lugnr es reglo, que siempre que se trotn de lo cantidud pertene­
ciente á jurisdicción, se ho de otender lÍ lo que se pide, á la cantidad
que es objeto de lo dernnnda y no á lo que se debe. ouoüe« de
quanütate ad [urisdictionem pertincnter semper quantum. petatur
quocierulum est, noni quantuni debeatur . -Ley 19, t. 1", Dig. de [u­
risdíctione.c-Esta disposición terminante ha sido ndoptada por to­
dos los autores como regla primera y principol sobre esto mate­
ria, Esto doctrino lo trae Caravantes comentando los arts. 1133 y
1172 de lo ley de enjuiciamiento civil de España, paro decidir cuáles
cuestiones sean objeto de los juicios de menor cuantía y cuáles del
juicio ordinario, que es precisamente lo qúe se trata de decidir en
este coso. Manresa y Reus, tomo 2', pág, 13, trae la misma doctrino.
Curnvantes, Trotado histórico, critico y filosófico de los procedimien­
tos en materia civil, torno 2', pág. 421, nürns. 176 y 177 Y torn. 1°,
pág. 295, núm. 417. La citada Ley Org. de los Tribs. ha modiñcndo
la jurisdicción de los Juzgados de Comercio, en cuanto acuerda ú la
Justicia de Paz por su urt, 62, el conocimiento de concursos mercan­
tiles, cuando su monto no excede de 2.000 $ nacionales; pero eso ley
ha dejado intactos los principios y regios estnblecidos poro sober en
cuáles casos debe deter-minarse la competencia del Juez de Comer­
cio ó del de Pnz por razón de la cantídad litigudu. Esto jurisdicción
atribuida por el segundo periodo del arlo 62 en rnoterios de concur­
sos comerciales, es una escepción al derecho común, como lo
demuestra lo primera parte del articulo que atribuye 01 Juez de Co­
mercio todo" los asuntos regídos por el Código y las leyes de comer­
cio y como tal escepcíón debe oplicarse restrictivamente. El ort 62,
según se desprende del contexto generol de lo ley, solo tiene el 01­
canee de estender la jurisdicción de la Justicia de Paz ú los concursos
comercio les cuando su monto no exceda de dos mil pesos, pero no el
de cambier las regios ordinarias de lo eornpetencía en moteria civil ó
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no á las deudas ó ejecuciones que existen contra éI.-Jur.
Com., tomo2, pág. 586, Ser. 21

•

Jurisdicción-Véase: Alquileres, núm. l-Eseepdón de

c~merciol. Si, como se so ..tiene de contrnrio, en la competencia parn
fijar-el monto del concurso, solo dcbe estnrse al volorde los bienes del
Inllido. tendrínmos que acreedores por medio millón de pesos ó más
irian u discutir créditos de eso magnitud linte los Jueces de Paz, quie­
nes decidirían definill vomente de su validez Ó nulidad contra el es­
pírttu dominnnte en lo ley de orgnniznción de los Tribunales, que solo
es acordarles competencio hasta lo suma de 2.000 nacionales. He­
sultnrá o"í que este magistrado primario de lo justicia, decidirá de
litigios por medio millón de naeionnles contra la naturnlezn de lo
institución de lo Justicia de Paz y In índole de sus funciones por el
sólo hecho accídentul de que el fnllido tenga únicnmente dos mil
nacíonules poro respondes' ú sus compromisos. ¿Puede suceder que
no hnyu sino un ncreedor y qua su crédito valgn medio millón de
pesos nocionales, este acreedor irín ú litigar su cI'MiLO desconocido
por el fallido ante un Juez de Paz, quién decídu-in de su validez Ó

nulidadt Cuando un acreedor común demando ú su deudor, In com­
petencia según todos lns reglns de derecho se decide por el valor de
lo demando. Lo que dá nncimiento ú lo quiebrn son las condiciones
del fallido; de lo que se troto en In quiebro es guruntir el cumplimien­
to de esos obligaciones: lo parte caraotertsücn y prominente de este
juicio es el monto de los créditos. ¿Pol'qué entonces prescindir de
ellos pnra solo atender al hnber del fallido cuando se trilla de resol­
ver unn cuestión ton sustancial como In del Juez que hu de conocer
en este juieiot Lénse el Cód. de Como y se verá que en los estados y
resoluciones mus trascendentes de este juicio se tiene en cuento 01
acreedor ó ú los créditos del concurso. Asr, sea que se trate de h
calificación de culpable ti Irnudulenta, OI't..~. 1515Y151i; sea que se trate
del concordado, art 1614; sea que se trate de la rehabilitnción, nrtí­
culo 1i21; ya sea que se trate de los moratorins, nrt, li33, se aliende
al débrto de lus oblígnciones, y trner ú consideración el activo paro
entregm- acreedores y créditos por cuantiosos que sean iJ la decisión
de In Justicia de Pnz. En el Cód Pen., al ñjar penas 111 quebrado
íraudulento se tiene también en cuento el monto de los créditos no
pngndos como puede verse en los nrticulos 199 y 201. El concurso
es la concurrencie de acreedores por créditos no pegados, lueg-o
cuando el urt. 62 habla del monto del concurso, se refiere 0\ valor
litigado, ni monto de los oblignciones no satisfechas segun la doc­
trina espuesta y su sentido Jurídico.
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arraigo, núm. 1-Conocimiento, núm. 1-Daftos y perjuicios,
núm. 'l-s-Herederos, núm. 1-Nlllidad, núm. 24-Jueces, núm.
l-Prueba, núm. 2- Pagaré, núm. 4-Domicilio, núm. 3­
Delitos, mimo 2-Compelenda, núms. 7, 9, lO, 11 Y 13 -Tri­
bunales de la Capital, núm. 2--Protesto, núm. l-Posiciones,
núm. 8 - Tutor, núm. l-Arraigo, núms. 1, 4 Y 5 -Cm'a­
párroco, núm. ] -s-Reincidencia, núm. 3-Fallecimiento, núm.
3- Vales al portador, núm. 1-Acto de comercio, núm. 2.

Jurisdicción arbitral-Véase: Sociedad, núm. 7.
Jurisdicción civll-Véase: Ferrocarril, núm. 1-A1'1'en­

damiento, núm. 2-1nformación, núm. 2-Acción, núm. 7­
Arraigo, núm. 2-Declaraciones, núm. 10.

f , Jurisdicción comercial-Es incompetente para conocer
en el juicio sobre cobro de arrendamientos de bienes raíces.
-Jur. Com., tomo 1, pá~. 17, Ser. 23

•

2. Jurisdicción oomeroial-Es la única competente para

1-Si bien los actos de los comerciontes son reputados comercio­
les, solo son toles salvo pruebo en conlrorio.-Art. 500,Cód. Como
ont.-Aqui existe lo pruebo contraria, la que resulta dc lo naturnleza
de lo coso sobre que versa el juicio, cual es el arrendamiento de un
inmueble: rolta lo condición de coso mueble poro que el acto se con­
sidere mercnnlil. E,.; por esto, que los Tribs. de Comose hnn negado
siempre lJ declarar cn estudo de quiebro 01 comerciante que no
pago los ar-rendumientos que adeudo. - Véase: verbo A lquiler, nú­
meros 1 y 2.

2-(>01'0 dejar establecido si el Tribunal ante el cual se entablo
unn demande es competente ó no paro conocer en elln, debe aten­
derse no solo ó lo materia sobre que ella verso y ú las personas que
son partes, sino que asimismo hoy que examinar los hechos que
se alegan y las circunstancias que revisten, nceptúndolos hipo­
télicamente como ciertos, Lo exactitud nel sumario se desprende
rlel hecho de la quiebro en que es declnrndn una persono, desde
cuyo instante nnce el juicio univcrsnl dc concurso. El Juez dc Co­
mercio cs competente poro entender en lo nulidad, porque el juicio
es uno emergencia del estado de quiebro, porque la validez ó nuli­
ciad del acto jurídico que entraña lo enagenoción debe juzgarse con
arreglo ó las leyes de comercio, siendo el Juoz de esta jurisdicción



DE LA CAPITAL

JUR

331

declarar la nulidad de la venta efectuada por el fallido des­
pués de la efectiva cesación de pagos, aun cuando se trate
de bienes inmuebles.-Jur. Com., tomo 4, pág. 484, Ser. 2".

3. Jurisdicción comercial-Es la única competente para
conocer en la ejecución de un pagaré, aun cuando tenga ga­
rantía hipotecaria.-Jur. Com., tomo 4, pág. 500, Ser.2a•

Jurisdloción oomercial-Véase: Sustracción, núm. 1­
Daños y perjuicios, núm. 6-Reivindicación, núm. 8.

el único competente paro aplicar lo le)' mercantil. El acto de lo
enegenacíón será válido ó nulo, según él resulle ó no compren­
dido entre los que deben anularse en virtud de los electos retroacti­
vos que el Cód. de Com. atribuye á lo quiebra , Se dice que el
acto por el cual se enagena uno propiedad raíz es civil, siendo ésto
lo jurisdicción competente paro entender en todo acto de naturale­
za civil. Sin que se pueda clesconocer lo exactitud de este princi­
pio en su carácter general, ello no implica que en ciertos y deter­
minados cosos, no puedo quedar bajo Jo jurisdicción del .luez de
Com.,ú quien corresponde juzgar de la validez o nulidad de lo enage­
nación. El conjunto del pau-imonio de un lullido quedo bajo lo
jurisdícción del Juez de Com., sea que se trate de bienes muebles
ó inmuebles. Así, pOI' ejemplo, si el Juez mondo vender los bienes
raíces del concurso y se dice de la nulidad de la venta, el Juez com­
petente para resolver lo cuestión lo será siempre el de Como y si
alguien deduce tercena ¿quien resuelve el mcidentet El urt. 1536
del Cód. de Como ant. atribuye al Juez de Como una competencia
general en lo quiebru, y debe conocer, como se ha dicho, de todas
las cuestiones emergentes: de donde surge la competencia de este
Juez, pues lo acción tiene por objeto anular uno de los actos del
Inllido, precisamente porque ese acto íué celebrado cunudo á.causa
del estado de quiebra no pudo hacerlo, Asi lo sostienen Alauzet,
tomo 7, nüms. 3012 y 3013; Bedarride, nums. 156 y 157; La cCul'io"
Comercio terrestre, Lib. 11, cap. XV, núm. 16; Dulloz, Hep. de Jur.,
tomo 24, núm. 1314. Esta es la interpretación que corresponde dar
al art. 1536, inc. 2' del Cód . de Como ant.

3-Ln hipoteco, como ííunzn, es meramente accesoria de lo obli­
gación cuyo naturnlezu sigue, yn sea nquella civil ó comercial, y
sin que puedo inñuir en manera alguna en lo jurisdicción del Juez
tI quien competo el conocimiento sobre lo principol. Si lo obligación
que se demanda es mercantil, la circunstancia de tener uno h.poteca
constituida como gurantíu, en manero alguno puede trabar In juris­
dieción del Juez de lo obligación principal.
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1a. Jurisdicción correcoional-Es competente para co­
nocer en los juicios por injurias.-Jur. Crim., tomo 2, pág.
313, Ser. 23

•

Jurisdicción criminal-Véase: Insania, núm. 1.
1b. Justa causa-Alegada para no comparecer á la hora

señalada para absolver posiciones, el Juzgado debe abrir el
incidente á prueba.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 83, Ser. 23

•

Justicia de Paz-Véase: Jurisdicción, núm. 6.
Justlftcación plena - Véase: Daños y perjuicios, núms. 18

y 19-Jur((.mento estimatorio, núm. 1.
Juzgado-Véase: Competencia, núm. l-Juicio, núm. 2­

transacción, núm. l-Prueba, núm. 2 -s Escepciones, núm. 3
-s-Uuestiones, núm. 2.

1. Juzgados de Paz-Nnmeranrlo los de la Capital des­
pués de la tederalización de Flores y Belgrano, y fijando las
Cámaras que deben resolver las apelaciones.-Jur. Civ., tomo
4, pág. :33,Ser. a-.

10- Lo peno impuesta 01reo de injuria grave es más benigno que
lo fijada en el orlo 307, Cód. Peno unt, El múximun de lo penu cor­
poral y pecunnria del art, 182, no excede del hmite fijado 11 In juris­
dicción correccional por el art, 66 de la Ley Org. de los Tribs. de lo
Capilol.

1b-Es jurisprurlencin constante aceptada por-In Cúmuruo--urt. 127,
Cód. de Proc.-Vcose: lnst, lomo 2Q

, verbo Posiciones, núm. 12, lomo
1', mismo verb., nüms. 2072 )' 2074.
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Ladrillos-Véase: Acto de comercio, núm. lo
Latigazos-Véase: Legítima defensa, núm. 2.
1. Laudo-Arbitral, resuelto en él, qne la responsabilidad

de la parte debe tener por base el lucro cesante que haya
resultado de su omisión culpable, tal declaración no com­
prende lo que haya dejado de lucrar por caso fortuito ó de
fuerza mayor.i--Tur. Com., tomo 1, pág. 3~:3, Ser. 23

•

2. Laudo-El dictado por los árbitros-arbitradores, es ina­
pelable.-J ur, Com., torn. 3, pág. 141, Ser, 23

,

3. Laudo -La acción de nulidad del laudo de árbitros

l--Lo omisión culpable es la única causal dc los perjuicios, im­
putable ti la parte. El C/lSO fortuito ó Jc fuerza muyor, pueden le­
ner por causal una omisión imputable ú lo parte, pero esa causal
puede ser debida ú uno omisión culpable ó no «ulpnble. Los cnsos
do Iuerzn moyo!' como los fortuitos, se presumen que no lienen por
causa la culpo del interesado. Parn establecer esta rcsponsnbilidnd
es necesario comprobar que el coso íortuíto ó de Iuerzu mayor hu
sido ocnsionado por uno omisión culpable; In responsabilidad nace
de In omisión culpable y en esta íormu es correcto el sumario que
nnalizomos.

2-Arl. 808, Cód. de Proc.
3-EI nrt. 808 del Cód, de l'roc, solo autoriza lo acción de NULIDAD

contra estas sentencias. Esta acción debe sustanciarse como ladas
los demlts por la vtn ordinaria, porque no hoy en el til. XVIII nin­
guno disposición que uutorice ti In CÍlnJllra pnrn conocer de ella
originarlamente; debiendo tenerse presente que el art, i95 del mismo
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arbitradores, debe deducírse, sustanciarse y resolverse ante
el Juez de Com., el superior solo puede conocer en grado
de apelaciónv--clur. Com., tomo 3, pág. 417, Ser. 2. 8

Laudo - Véase: Recusacion: núm. 4- Prejuzqamiento,
núm.!.

ta. Legados-A instituciones meramente á beneficio de
los pobres, no se encuentran sujetos al impuesto con que la
ley grava los Iegados entre estraños-Jur. Civ., tomo 8, pág .
.362,Ser. 23

•

2. Legados-Que en calidad determinada ó igual haga el
testador á cada uno de sus herederos Iegírimos, se concep­
túan aumento de la herencia y no donación.-Jur. Civ., tomo
8, pág. 583, Ser. 23

•

Legados - Véase: Impuesto, núm. 1 - Testamentaria;
núm. t.

Legalización-Véase: Títulos, núm. 2-Protesta, núm.!.
Lega.lizar-Véase: Documentos, núm. 16.
1b. Legitima defensa-Existe, siempre que lo tenaz y

persistente del ataque, ponga en peligro la vida ó los dere­
chos de una persona.c-d ur. Crim., tomo 1, pág. 260, Ser. 2".

2. Legitima defensa-La agresión á latigazos no impor-

Cód, no es aplicable por cuanto él solo rige poro los folios de úr­
bilros juris. En el mismo sentido se ha pronunciado la Cárnarn en
el caso dc Schwartz y hermanos con Pedro Echeto, Véuse Inst., lOIl1.
1°, verbo Acción de nulidad, núm. 2.

ta-Véase: verbo Impuesto, nüm 1.
(-El UI'l. 8J, inc. (. Cód. Pen., declara que está exento de pella, el

que obra en defensa propia ó de sus derechos, siempre que con­
curran los circunstnncins siguientes: l' Agresión ilegitímn; 2° Necc­
sidud rncionnl del medio empleado poro irnpedírlu Ó repelerlo; y
3' lo'ollo de provocacrón suñciente por parte del que se detlende.
De mnnera que además de lns coudíciones establecidas en el surnn­
rio, In ley requiere la concurrenciu de otros requisitos.

2-Sillcmhorgo siempre constituirin una agresión que debiera
considerarse como circunstancia atenuunte. Para que la ngresión
pueda ser consideruda como legitimo defensa, es necesario que
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ta un peligro para la vida, y en consecuencia no importa el
estado de legitima defensa en el agreuiuo.-Jur. Crim., tomo
4, pág. 560, Ser. 2a•

3. Legitima defensa-El que provoca el lance no puede
invocarla, si terminada la riña vuelve armado al lugar del
suceso con el objeto de renovarla.-Jur. Crim., tomo 2, pág.
348, Ser,2a•

Legitima defensa-Véase: Amenaza, núm. 1-Ataque,
núm,1-Lesiol/es, núm. a-Pr,w!.Ja, núms, 19,;!0 Y21 «Heri­
das, núm. 2-Escepción de legítima defensa, núms. 1 y 2­
Provocación, núm. 7-Desafio irregular, núm. 1.

ra, Lesión -Cualquiera que sea la causa que la produzca
durante la riña, debe penarse como consecuencia de ella.­
JUl'. Crim., tomo 2, pág. 95, Ser, 23

•

Lesión-Véase: Arma de fuego, núm. 2-Herida, núm. 1
-s-Tentatioa de asesinato, núm. 1.

lb. Lesiones-Las inferidas entre varios, sin que puedan
individual izarse, deben ser castigadas como graves, dismi­
nuyéndose en las dos terceras partes.-Jur, Criru. tomo 1,
pág. 20, Ser. 23

•

2. Lesiones-Las que se producen durante la riña, aun­
que no fuesen directamente causadas por el reo, se concep­
túan consecuencia de la agresión.-Jur. Crim., tomo 1, pág.
160, Ser. 2°.

fuese capuz de panel' en pelig-ro inminente In vida del agredido.
No concurriendo esta eircuustnncin solo se atenúa la pena y se ap.i­
eo lo que establece el urt 120, inc. l' del Cüd. Peno vig.

3 -El que voluntariuruente busca la ocasión y se constituye en
peligro, COIllO en el caso del que uceptundo un desuüo sale ú pelear,
mal puede ulegur después ese peligro, (~OIllO deíensu ó atenunción
de las heridas que íuüeru ó de la muerte que cause.

Jo-De ueuerdo eon lo establecido en el urt. :?jO del Cód, Peno aut.
tb-AI'l. 24J, inc. 2'" Cód, Pen. onl.
2-Arl. 235, Codo Peno ont
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3. Lesiones-Las causadas después de haber cesado el
ataque, no pueden considerarse como causadas en legítima
defensa.c-dur, Crirn., tomo 1, pág. 409, Ser. 28 •

4. Lesiones-IDferidas COD alevosía cuando consta por
confesión del reo y demás circunstanciaa del hecho, plena­
mente justificada la intención homicida, deben ser penadas
como tentativa de asesínato.c-dur. Crim., tomo 4, pág. 66,
Ser. 23

•

5. Lesiones-Para admitir circunstancias atenuantes al
delito de lesiones, basta que de autos no resulte prueba que
las haga inverosímiles.-Jur. Crim., tomo4, pág. 217, Ser. 28

•

6. Lesiones-Sin intención homicida, cuya curación
dure nnis de un mes, causen deformación é inhabiliten para
el trabajo por más de cuatro meses, deben SE'r penadas con
dos años de prisión.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 266, Ser. 28

,

7. Lesiones-Con mutilación, siempre que se justifique
que no fué intencional, deben ser penadas con año y medio
de prisión, si existe circunstancia agravaDte.-Jnr. Crim.,
tomo 4, pág. 524, Ser. 23

•

8. Lesiones-Las cansadas por un agente de la antoridad,
sin causa justificada, deben ser castigatlas con ocho meses de
arresto.-Jnr. Crim., tomo 3, pág. 283, SE'r. 28

•

Lesiones- Véase : Heridas, núm. 1-P¡"ocCSO, núm.!.
1. Lesiones ccrporates e-Que incapaciten menos de UD

mes, /l('l\pn fl<'r castigadas con tres meses de arresto, aunque

3-Art t58, cea. Peno ont.
4-Aqui el reo ha ejecutado todo lo necesario poro consumar su

intento, si no Jo consiguió es ton solo debido ú una causu estruñu
{¡ su voluntad.

6-AI'l. 120, inc. i-, Cód. Peno
7-Véose noto precedente.
8-Arl. 120, inc. 2°; y 84, inc, Jt del Cód. Peno vig.
1-Culllldo no hubiere obrado el ngente con intención homicido,

orlo 233.cód. Peno 1I.11.
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sean producidas con bala-Juro Crim., tomo 1, pág. 46,
Ser.2a•

2. Lesiones corporales-Aunque manifiestamente apa­

rezca la voluntad de mu'ar, solo deben calificarse de tenta­
tiva de homicidio y no de aseainato.c-Jur. Crim., tomo 1,
pág. 409, Ser. 2a•

3, Lesiones corporales - Para que pueda. ser calificadas
como tentativa de asesinato y castigadas e ono tal, se re­
quiere que la premeditación y la alevosía resulten plena­
mente justificadas.-JuT. Crim., tomo 1, pág. 409, Ser. 21 •

4. Lesiones corporales-Las que ocasionalmente cau­

sasen la muerte, solo deben calificarse y penarse como heri­
das ,!{raveA, si del proceso no resulta justificada la voluntad
bcmíclda.c-Jur. Crim., tomo 1, pág. 441, Ser 23

•

5. Lesiones oorporales-El reo de ellas, sin circunstan-

2-EI delito de lesiones corporules requiere como condición indis­
pensable la esclusión del animus occidendi, que es elemento del ho­
micidio voluntario, sea que asuma In gravedad del asesinato ó del
simple homicidio. Al't 2:30, codo Pen. ant. y nora del proyecto.

3-COl'responde que estas dos circunstancias sonn pleumucnte
comprobadus poro justitícnr In imposición de In penn correspon­
diente. Según el nuevo Cód , Peno tnn solo In alevosía puede origi­
nar lo culiñeación de nsesinuto. constituyendo \0 premeditución
uno circunstuncín agrnvunte , AI't.. 95, inc. t"; y ~H, inc ..~", Cód,
Peno vig ,

4-EI nrt, 196 dcl Cód , Peno nnt., estnblecin en general, que quien
ejecutase un oclo capaz dc poner en peligro lo vida de cualquiora
persona, si en efecto tuviera IUgOl' lo muerte, dcheria ser conside­
rudo eomo reo de homicidio simple; esta declnrnción ni pnrceer
dernasiedo lata, venia {¡ quedar' restringidn pOI' la del art. 205. que
parn reputar como mortal unn lesión Ó herida cxigin de una munera
positivo que ella hubiese "ido la COUSl\ evidente de lo muerte Estos
urtículos han desaparecido en el Cód , vig., y esta cireunstaucia que
deja libradn nbsolutumente la resolución del caso á los principios
gcnernles de la jurisprudencin criminnl, nos impone In necesidad
de recurrir Ú lo espresuda distinción que viene ú quedar r' C nuevo

CII todo su VigOI'.
5-Arl. 120, inc. "del Cód, Pen, vig.
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cías atenuantes y cuya curación dura más de un mes, debe
ser penado con dos años de prisión.-Jur. Crim., tomo 3,
pág. 343, Ser. 2a•

6. Lesiones corporales-Sin circunstancias atenuantes
ní agravantes, deben ser penadas COI1 el término medio, es
decir, con dos años de prisión.-Jur. Crim, tomo 3, pág.
59G, Ser. z-.

7. Lesiones corporales-Leves, causadas á un agente de
la autoridad, deben castigarse como circunstancia agravante
del desacato.-Jur. CriID., tomo 3, pág. 520, Ser. 23

•

8. Lesiones corporales -Con bala, llevadas á efecto por
el reo bajo la presión de la ira provocada por ínjuríaa gra­
ves y continuadas, no deben calificarse como tentativa de
homicidio, si ésta no resulta [ustificada pOI' otras pruebas.­
Jur. Crim., tomo 2, pág. 1~5, Ser. 2'

9. Lesiones corporales-Las 'tole causan la muerte, de­
ben castigarse como homicidio aímple, ai de autos 110 resul­
ta demostrada la premeditación-e-Jur, Crim., tomo 2, pág.
499, Ser. 23

•

10. Lesiones corporales-Que no causan deformidad,
deben castigarse con un año de arresto.-Jur. Crim., tomo 2,
pág. 488, Ser. 2".

Lesiones corporales""":"Véase: Intención homicida, núm. 1.

ü-Arl. 9'J, Cód , Peno vig.
i--\rl. 2 ;5, Cód. Peno vig,
Il- Cuando no resulta de las «onstancius del proceso que haya hu­

hído intención de malar, ó que se hubiese procedido con premedi­
tncióu o ulevostu, debe el delilo SCI' cnstigudo lan solo como lesiones
eorpornlesv-c Art , 230, Codo Peno unt.

!l-Todo Jo couu-nrio, había mediado provocución de parte de lu
víctima, In que constituye circunstancia utenunnte, siendo nplicnhle
la disposición del art. 83, inc. 4' del Cód. Peno vig ., y 111 pena esta­
blecido en el art, !J(j, inc. J' del mismo Código.

1O-Arl. I~O, ine, 2°, Codo Peno vig ,
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la. Lesiones mutuas - Cuya curación no dure el míni­

mum <le la ley, no puede fundar un procedimientc corree­
cional.-Jur. Crim., tomo 1, pá~. };)G, Hel·.2".

Letra-Véase: FalsUicación, núm. 2.

'.b. Letra de cambio-El tenedor de ella, que no protesta
la falta de aceptación por el g irado, pierde todos sus dere­

chos contra el librador, siempre que éste just ifiquo que hizo

en la debida oportunidad la provisión de fondos para su pa­
go.-JUI'. Com., tomo a,pág. 12, Ser. 23 •

Letra de cambio-Véase: Docnmentos, núm. l7-False­
dad, núm. 2-Bscepción de inlwlJilidad de título, núms, *, 5
Y 7-Agregación, I1IÍm. l-Endoso ('n Llaneo, núm. l-E/'mr,
núm. 3-Escepción de litispendencia, núm. 'l-e-Prescripción,
núm. 12-Danos y perjuicios, núm. 6.

re. Letrado-El que desempeña la tutela tiene derecho á
cobrar comisión y honorarios.c-jlur. Civ., tomo 4, pag, *85,
Ser, 28

•

Letrado-Véasp: Té/'mino, núm. 4,

Levantamiento-Véase: Tercería, núm. 1.

1d. Ley-Si durante la secuela del juicio, se dictase una

más benigna, debe aplicarse posponiendo la antiguao--Jur.

Crirn., tomo 1, p¡íg.77, Ser. 23
•

2, Ley-Más benigna, si bien puede aplicarse al reo la

pena de la más benigna, no pueden serIe aplicadas las dis-

lo-Cuando los lesiones no durnn IIlÚS de -'.dios, son considerudus
como simples contravenciones de policiuc--Arts. 2 y 233 del Cód,
Pen.ont.

Ib-Art i98, Cód. de Comonnt,
Ill- Es jurisprudencia sentado en nuestros tribunoles.-Véase: lnst ,

torno 1', verb, Aboyado, núm. 3 y Sil noto.
Id -Es principio sentado en materia cr-iminal.
2- Poro custigar- Ú un delincuente, no se deben tomar pOI'sepa­

rado los disposiciones de uno y otro Código que seau más Iavora­
hlcs, porque este procedimiento importnria (armar una nuevo ley,
,;¡no comparnr los ponns que por cndn unn se impongan con su-
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pOSICIOnes concordantes de ambas, pues ello importaría la
aplicación de dos leyes.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 504, Ser. 28

•

3. Ley-Nueva, siempre que por ella, las circunstancias
concurrentes solo sean agravantes de un delito castiga­
do con menor pena, debe aplicarse con preferencia á la
antigua, en la cual esa concurrencia autorizaba distinta cali­
ficación )' mayor pena.--Jur. Crim., tomo 1, pág. 493, Ser. 28

•

Ley-Véase: Contrato, núm. 1-Aplicabilidad ó inaplica­
bilid(ul, núm. 1.

Ley de inconversión-Véase: Moneda estipulada, núm. 1
-OMigaciulles á oro sellado, núm. l-Pagaré, núm.B,

Ley de sel1os-Véase: Trasferencias, núm. 1 - Multa,
núm.l.

l. Ley vigente-Cuando ésta, al cometerse un crimen,
admite circunstancias atenuantes y fija una pena divisible,
debe en la tantat iva, aplicarse con preferencia á la posterior
que señala una pena ind i visi ble para el delito consumado
sin fijar pena divisible corporal para la ter.tativa.-Jur. Crirn.,
to-n, 2, }Jág.118, Ser, 28

•

Leyes-Véase: Empedrados, núms. 2,3 Y 4.
Leyes eomunes-c-Véase: Efecto retroactioo, núm.!.
Leyes de procedimientos - Véase: Competencia, núm. 8.
Leyes inglesas-Véase: Exhorto, núm. 2.
Libertad-Véase: Insania, núm. a.
Librador-Véase: EnfUJSO en Manco, núm. l-Letra de

cambio, núm.!.
Libre albedrío-Véase: Responsabilidad criminal, núm.l.

geción fJ. lodos sus preceptos, y tljor lo que fuere más benigno como
lo establece el ort. ·i8 del Cód. Pen. vig,

3-Porque en este coso lo nplicución de Jo nuevo ley, es en bene­
t1cio del encousado, debiendo nplicarse lo ley más benigna de
acuerdo con lo preceptuado en elnrt. 48del Cúd, Penovig.

I -Porque es más benigno-ort. 48,Cód. Peno vig,
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ta. Libros-Acompañados á un escrito, solo deben repo­
nerse en la parte que haga referencia al litigio.-Jnr. Civ.,
tomo 4, pág. 20, Ser. 2ft •

Libros-Véase: Sociedad, núm. l-Embargo prerenliro,
núm. lfl-CollljJuZ:.¡a, núms. 1)" 2.

tb. Libros de comeroio-Solo es permitida la compulsa
cuando se designen las partidas al pedirla, sin que la parte
pueda exigir la presentación previa para fijar los que deben
ser materia d~ su prueba.-Jur, Civ., tomo 6, pág. 400,
Ser. 2',

2. Libros de comercio-No rubricados, carecen de fuerza
probatoria á favor del comerciante que los presenta.-Jur.
Civ. tomo 8, pág, 336, Ser. 23

,

3. Libros de comercio-Los que no llenen los requisitos
exigidos por el Código, no forman prueba respecto á la ve­
racidad de sus asientos.-Jur. Com., tomo 1, pág. 450,
Ser. 2~.

4. Libros de comeroio-La compulsa de los libros de

iR-Es lo equitativo, pues el enso viene ü ser análogo 6 nquel en
que se traen espedientes tul offccttun. cidctuli, en el cual no se re­
ponen los íojns de que constan, porque propiamente hablnndo no
forman porte de los autos, como sucede también con los libros que
se presentan 01solo electo de que puedan veriflcorse ciertas rcíe­
rencias, lo que casi siempre se puede hacer aun sin traerlos ni
Tribunal.

lb-Si el litigante tuviese que exhibir sus libros poro que el intere­
sudo pido In compulso de lo parle que le convenga, se le obligaría
á lo parte contrarin ú producir pruebas, lo que no corresponde en
procedimiento. La presentnción de los libros es contraria ú lo pre­
ceptuado en los nrt. il Y i2 del Codo de Como nnt., iguales ú los
nrts , 58 y 59 del vigente.

2-·Art. 55, Cód . de Como vig.
3-En cuanto Iavorezcnn los derechos del que los presento, pero

prueban en su contrn.-Art. 55, Codo de Como vig,
4-Esta dillgenciu de prueba se encuentra en lus condiciones del

nrt. II~ del Cód. oc Proe.
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comercio, sohre una cuenta presentada al entablar la acción,
es procedente aun después de vencido el término de prueba,
si durante l·1 se hubiese solicitado.-Jur. Com., tomo 3, pág.
2%, Ser. 2'.

5. Libros de comercio -El pedido de la prueba de com­
pulsa de los libros de comercio, se entier de que solo es en la
parte que se refiere á la cuestión litigiosa.-Jur. Com., tomo
3, pág. 2!l4, Ser. 28

•

6. Libros de comerci.o-Debiendo la prueba de compulsa
circunscribirse á la confrontación de las partidas determina­
das, el actuario debe practicarla, sin que sea necesario el
nombramiento de un contador públlco.c--Jur. Corn., tomo 3,

pág. 145, Ser. 23
•

7. Libros de comercio-Del fallido, que no llenan los re­
quisitos de la ley, no forman prueba.-Jur Com., tomo 3,
pág. 441; Ser. 24

•

Libros de eomereío-e-Véase: Fecha, núm. 1-Prueba,
núms. 1~ y 2G-Recil)f), núm. 2-Uompulsa, núm. 3.

Libros parroquiales-Véase: Informe, núm. 2.
Licitación -Véase: Comprador, núrn . l-Condóminos,

núm. 1.
Limite determinado-Véase: Venta.'! ud-corpus, núm. 1.
Lindero-Véase: Dan,,).'! y perjuicios, núm. 10.
1. Liquidación-No puede ser aprobada una liquidación

mientras no se sujete á las bases fijadas en la sentencia que
la ordenó.-Jur. Com., tomo 4, pág. 32, Ser. 28 •

5-0e las peticiones Iormulndas solicitando lo compulsa resultaba
que ello no era general sino Jimilndo {¡ la cuestión materia del
litrgio ,

6-Asi se concilia cl interés de los partes con el sigilo precep­
tundo poro los libros de comercio.

7-Los libros de Jos íullídos odmilen siempre pruebo en controrio.
-Véase In nota 2- de esle verbo
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Liquidación-Véase: Sentencia, núm. G.

1a. Liquidaoión de sociedad-La acción de liquidación
de sociedad no basta para fundar un embarge preventivo.­
JUl'. Civ., tomo 7, pág. lGG, Ser. 23 •

2. Liquidación de sociedad-Adjntlical1o un inmueble

á uno de los socios en la cnenta de liq 11idación (le sociedad,
los herederos de los qne hubiesen fallccirlo se encuentran

obligados á otorgar la correspondiente escritura pública, sin
que puedan alegar su falta de intervención en la liquida­
cil¡n social, ni aun la falta de la escritura pública que la
ley solo repnta necesaría en la trasferencia deflnltiva.i-- hu,
Civ., tomo 7, pág. 237, Ser. 23

•

3, Liquidaoión de sociedad-Es indivisible la acción­
JUl'. Com.,tom. 1, pág. G4, Ser.2n •

Liquidación de sociedad-Véase:-flepelldiente, núm. 2
-s-Fallecimiento, núm , 3-Juez, núm. 1-Cesión de derecho,
núm. 1-A1'úitl'oS, núm.l.

1. Liquidaciones judiciales -Qne tengan por base una
sentencia, dvben practicarse por un contador público.-Jur,
Com., tom , :l, pág. 1:l3, Ser. 23

•

Lista - Véase: Testigos, núm. 3.
Litigante temerario-Véase: Costas, núms, 10, U, 14

Y 16,
lb. Litigio-Sobre administración de Jos bienes en condo­

minio, faculta al Juzgado para nombrar á un tercero admi­
nistrador de los bíenes.c-Jur. Civ., tom , 4, pág. HG, Ser, 23

,

to-Véase: verb. Embarqo prcrcntiro, núm. 9.
2-V60se: verbo Escritura púbtica, núm. 3.
3-Este punto no lué mnterin dc resolución en JoCámara.
th-Los antecedentes demostrnbnn que ninguno de los condóminos

se encontrnban en condiciones de velar provechosamente pOI' los
derechos comunes: ninguna de las partes podin ejercer la odmi­
nistración. ni fácil ni ventujosamente: en este caso es aplicable lo
disposición del art. 6·tl, inc. 2" del Codo de Proc.
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Litigio-Véase: Acción, núm. 4-Escepc10W!.'1 dilatorias,
núm. 4.

Litigios-Véáse: Competencía, núm. 2-EsCf!pciólI de litis­
pendencia, núm. 3-Nlllidad, núms. 4, 5 Y 16-P1'olocolos,
núm. l-Confesión estrajudicial, núm. 1-Honor.:trios, núme­
ro 14.

Litiscontestación-Véase: Tribunal, núm. 1.
Litisespensas-Véase: Alimentos, núm. 2.-Jllicios, nú­

mero 1.
:1. Litispendencia-Existe siernpre que en distintos jui­

cios pueda recaer idéntica resolución aplicable á las mismas
personas por ser éstas esclusivamente interesadas en am­
bos.-Jur. Oiv., tomo 4, pág. 110, Ser. 23

•

2. Litispendencia-Para que esta escepción sea proce­
dente, se requiere que exista litigio entre las mismas per­
sonas, sobre la misma cosa y con idéntico objeto. -Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 26, Ser. 23

•

3. Litispendencia-No existe entre la causa que se ini­
cia para el castigo del delito, y la acusación del reo por

1-Véose: verbo Escepcion de litispendencia, núms. 1 y 2.
2-Véose: verbo Escepción de litispendencia, núm. 4.
3-Si este principio no fuese el consogrodo, todo criminol podria

esquivar íácilmeute lo acusaciún por porte de la víctima del delito,
con solo onticiporse Ú ocusorlo ontes que ella se hubiese que­
rellado imputándole el mismo delito de que hubiese sido autor ú

otro cualquiera, pues con esto solo, el ngrnvindo mientras se hallase
acusado quedarín inhabilitado para querellorse por su parte, lo que
demuestra claramente In exactitud del sumorio. Si bien es cierto
que el que se encuentra acusado criminolmente, mientras subsisto
lo ncusnción, no puede ser ndmitido en cnlidad de ocusndor iJ pro­
mover el castigo de otro delito que no seo moyor que el que se le
imputo: este principio ó esta regla, no Liene uplieneión alguna tratán­
dose, por parte del reo, de ogravio propio ó de los suyos, pues en
este C/lSO le es permitido reconvenir, reeriminar, ó ncusor crimi­
nohnente 01 mismo acusador por delito cualquiern que seo el que
éste hubiese cometido contra el ncusado ...,...Leyes 2 y 4, tít. 1". Pnrt. 'r,
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conceptuar calumniosa Ia espresada implltación.-Jur. Crim.,
tomo 2, pág. 3n, Ser. 2a•

LItispendenoia-Véase: Escepcien de litispendencia, núms.
1,4 Y 5-CrJllsiguación, núm. 1.

1a. Locaclón-Cuanuo la locación ha tenido lugar antes

de la construcción, se supone haber sido hecha con arreglo á

los planos preexistentes iguales á las diferentes partes del
conjunto homogéneo del edífícío.c-Jur. Civ., tomo 7, pág. 66,

Ser.2a•

Locación-Véase: Menores, núm,l-Conlralo de locación,
núms. lb, 2 Y 3 - Desalojo, núm. l.

lb. Locación de servicios -Al locador de servicios, de­

mandado por la compensación, que afirma haber sido fijados

préviamente, corresponde la prueba de la existencia del

convenio.-Jur. Oiv. tomo 7, pág. 225, Ser. 23
•

la-Se trata de un contrato de locación celebrado antes de cons­
truido un edificio que constaba de numerosos almacenes, lodos ho­
mogéneos, y de acuerdo con un plano que se tuvo en vista al cele­
brarse el contrato. Después de concluida In ediñcacíón el locutnrio
se negó a recibirse de la cosa, alegando que se habían nlteradc los
condiciones en la construcción. Se resolvió que el locatario estaba
obligado ú recibir la coso locada, porque la construcción se llevó
Íl electo de acuerdo con los planos: hubo sinembargo una pequeña
modificación en la edificación, siendo Obligadoel locador ú poner
la cosa locada en las condiciones establecidas en los planos. -Arls.
119~ y 1514 del Codo Civ.

lb-El nutor dijo que no se había fijado precio, correspondiendo
en derecho que lo fijación se hiciese por árbitros.e-arts. 1623 y
162i, Cód. Civ.-A lo que se contestó alegando que el precio había
sido fijado con anteriorídad y pagado mensualmente ú su familia:
á esto se dijo por el actor que esa suma era tnn solo entregada á

cuenta. En este estado correspondia al demandado lo pruebo del
ajuste previo de In locación: l° Porque al que nftrma un hecho nue­
vo en juicio I~ incumbe su prueba. 2" Porque es un principio de pro­
cedimienlo que al que nduce defensas en su favor le incumbe la
prueba: reus in excipieudofit aclo/'.-Ley 1', lit. 141 POI'!. 3' Y Ley
8, tit. 3, de la misma PUI't.; y :1' Porque no constando que se ajusté
precio, es de estricta nphcnción el 01'1. 162i del Cod Civ.
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2. Locación de servicios-Aun cuando el contrato de lo­

cación de servicios tenga por base un bien testamentario, la

testamentaría carece de personería para intervenir en las

cuestiones á que su cumplimiento da lugar.-Jur. Civ., tomo

8, pág. ase, Ser. 23
•

Looaoión de servicios-Véase: Cuestiones, núm. l-Par­
ticipaci6n, núm. l-Convención, núm. l-Precio, núm.!.

ra. Locador-Tiene obligación de entregar la cosa materia
del contrato en estad" de servir al uso para que hubiese sido

destinada.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 324, Ser.2n•

2. Locador-No puede cambiar la cosa arrendada, ni al­

terar sustancialmente su forma.c-Tur. Civ., tomo 7, pág. 66,
Ser. 23

•

Locador-Véase: Acción, núm. 2-Mora, núm. l-Arren­
damiento, núm. l-Contrato de locación, núms. 3 y 6-Re­
conocimiento, núm. 2.

1b. Locatario-Que no desaloja el predio arrendado en la

2-EI contrato se había celebrado directamente con uno de los he­
rederos en su carácter personal, sin invocar su condición de here­
dero. Es evidente que lo testarnentarta nodo tiene que ver con el
contrato, ni con los contratantes con quienes ningún vinculo de
derecho emergente del contrato lo ligo: para ella es uno res intcr
alios acta.

tn-Arlo 1514del Cód. Civ.
2-Arts. 1198, 1514, 1523Y1524- del coa. Civ.
tb-Se reconoció como convenido lo hase de que lo coso arrendndn

debia desocuparse ontes de uno íechn dnda yen el caso de no cum­
plirse con esto estipulación se nbonaria uno indemnización. En
cuanto {¡ lo íacultad del Juzgado poro fijar el monto del orriendo,
debe tenerse presente que la misma parte sometió su fijación n In
determinación del Juez. Aun dudo el caso de que esto no se hu­
biese estipulado, siempre lendria el locador derecho {¡ un aumento
en el precio dc lo locación ó el que designen los peritos árbitros corno
lo tiene resuelto lo Cúmura en otro coso que corre publicado en el
tomo 2', pág. 5, Ser. 2·.-Véase: Inst., 10m. 2°, verbo Arrendamicn­
to, núm. t
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fecha convenida, es responsable por un mayor precio en la
locación, que puede ser fijado equitativamente por el Juz­

gado, tomando un término medio entre el pedido por el
locador y el fijado por el contratc.i--Jur-. Civ., tomo 8, poig.

1GO, Ser. 23
•

Looatario-Véase: Arrendamiento, núms.1 y 4-Clún·
sula, núm. 1-0ont/'ato de locación, núms.:~ y G-Desalojo,
núm. 1-Reconocimiento, núm. 2.

Loterias estrangeras-Véase: Jueces del crimen, mime­

ro 2.
Lotes adjudicados-Véase: Medianería, núm. 1.
Lucro cesante-Véase: Laudo, núm. 1-0"'¡lSión culpa­

ble, núm. 1.
Lugar-V¡~aBe: Obligacíón, núm. 6.
Lugar del oontrato-Véase: Obligación de hacer, mime-

ro 4.
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1a. Madre-Reconocida como tal, solo pierde la patria
potestad sobre sus hijos, previa demanda en forma y sen­

tencia judicial.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 510, Ser. 2a•

Madre-Véase: Juicio, núm. 1-Menores, núm. 2-Muerte,
núm. l-Injardicidio, núm. 1.

Madre legitima-Véase: Insania, núm. 2.
1b. Madre natural-Tiene la representación de sus hijos

para gestionar su reconocimiento, aun cuando por él pueda

1-Es de sumo importanein pnrn lo justiciu, ese conjunto de dere­
chos que bnjo la designación de patria potestad, los leyes conceden it
los padres sobre Jos personas y bienes de sus hijos, durante su mi·
noridnd-orl.264, Cód, Civ,-Tratándose de despojnr á una madre de
estos derechos, que untes que en la ley, tienen su Iundamcnto en lo
neturnleza, es evidenle In necesidad de una demando ·en formo poro
la pérdida de esos derechos, yen tanto que ellos subsistan, no se lo
puede privar de las prerogalivas que la son inherentes,

lb-El nrt. 328del Cód. Civ., contlerc ó los podres nnturules los
mtsrnos derechos y autoridad que á los padres lcguimos sobre sus
hijos, con la único limitación del urt, 336 que les niega lo administru­
ción y usufructo de los bienes. Es evidente que lo defensa que hacen
los podres, respecto ÍI lo ñliación y ú los derechos de sus hijos, nodo
tiene que ver con lo administrución )' usufructo de los bienes, pues
lo defensa de esos derechos no importa UIlO admintstrnción, la que
solo puede ejercerse con lo posesión de esos bienes. Estn es Jo ju­
risprudencia sentada por lo Cúmoro en otro COiO. Véase: Inst , tom ,
2, verbo Madre, núm. 1 y su notn,
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corresponderle una parte de los bienes del padre.-Jur. Civ.,
tom.4, pág. 206, Ser. 2.3 •

2. Madre natural- Tiene personería para gestionar el
reconocimiento Je sus hijos.e-Tu», Civ., tomo 4, pág.20G,
Ser. 23

•

3. Madre natural-Es palote en el espediente testamen­
tario del padre natural, aun existiendo tutor, pero sin que
esa intervencion le permita actos de administración.--Jur.
Civ., tomo 7, pág. 319, Ser.2a•

Madre natural-Véase: Alimentos, núm. 5-Filiacion
natural, núm. 3.

1. Maestros mayores-Inscriptos en la matrícula duo
rante los meses de Marzo ~. Junio del año 1888.-Jur. Civ.,
tomo 4, págs. 243 y 489, Ser. 23

•

Maestros mayores-Véase: ¡lfatr¿cula, núm. l-Bonu­
rarios, núm.ll.

Mala fe - Véase: Demanda, núm. l-Prueba, núm. 4­
Costas núms. 10 y 15-J1audante, núm. l-Billetes falsos de
banco, núm. 1.

Malicia-Véase: Costas, núms, 10 y 20-JlIl'all/en/o, núm.

4-Fianzrt, núm. 3- Juramento, nlÍms.2 y il.
Mandamiento-Véase:-}t;¡;ccpción de pago, núm. 2-Bn­

treq«, núm. l-Costas, núms, 10 y 12-Embargo, núm. 2-­

Documento, núm. 1- Acreedor, núm. 6- Quie/Jl,(t, núm. 4.
1t\.. Mandante-Queda obligado por los actos () contratos

de su mandatario, aun después <le la revocación del poder,

2-\'6I1se nota precedente,
2- Porque como se ha dicho en el nüm , J, 111 defensa de los dere­

chos de los hijos no es un neto de ndmiuistracrón, siendo ésta la
única íucultud cuyo ejercicio no les es permilido por eJ nrt. 366 Ú los
padres nuturnles. No estando prohibido el ejercicio de un derecho
puede ser ejercitarlo con toda libertad y amplitud.

(-.\I·b. 1!165Ú 1!16!J del Cód. Civ, Vense verb. Mutululo, núm. 4.
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mientras no justifique que el tercero conocía la cesación
del mandato y qUE'! en consecuencia obraba (fe mala fe.­
JUl'. Civ., tomo 7, pág. 91, Ser. 2a.

Mandante-Véase: Poder, núm. l-Inventario, núm. 1­
Mandatario, núms. 2,3 y 4-Mmuhto verbal, núm. 1-Actos
privados, núm. l-Rendición de cuentas, núm. 4-Mandato,
núm. 4-'Jomt~ion;'strt, núm. 1.

Mandante-Véase: Consignatario, nlÍm.l-Mrtlulata1·'¡o,
núms. 4 y 5-.llfrwdato verbal, núm. 2-Agente de bolsa,
núm. l-Rendición de cuentas, núm. 6.

la. Mandatario-Justificada en juicio ord inar!o la exis­
tencia ele trabajos estrajudiciales, el mandatario tiene de­
recho á que sean regulados conjuntamente con los judiciales
y el mandante está obligado á su pago.-Jur. Civ., tom. 6,
pág. 260, Ser. 23

•

2. Mandatario-Los actos de éstos, estralimitando el
mandato, no obligan al mandante.-Jur. Civ ., tomo 7, pág.
376, Ser. 23

•

3. Mandatario-Corresponde al tercero que contrató con
el mandatario, la prueba de que el mandante ratificó los
actos del mandatario por los cuales se estralimitó el man­
dato.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 376, Ser. 23

•

Jo-Arl. 1628,Cód. Civ.
2-Arls. 1118~ y 1906, Cód. Civ,
:¡-·EI ucto CUY" conñrmnción se nleguba como) verificado constaba

dc un instrumento pr-ivado: siendo esto nsi, es evidente que poro
ncreditnr el electo jurídico ele esa conth-mneión, ero esencial la ex­
hibieión del instrumento ele conñrmueión en lus r-ondicioncs y formo
que prescriben los nrts. 1061 y 1062 elcl Cód . .civ .. ó bien juslillcnr
debidumcnte la ejecución voluntnriu total ó pardal que se huyn he­
cho, dc acuerdo con lo establecido en el nrt. 1063. Es evidente que
esta prueba incumbía al que lo alegaba, de ocucrdo con el conocido
principio de procedirníento, quc lo prueba de un hecho nuevo adu­
ciclo cn juicio incumbe DI que lo alego.
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4. Mandatario-Para responsabilizarlo por actos que es­

tralimitan el mandato, el mandante debe deaaproburlos in­
mediatamente que lleguen á BU conocimiento.-Jur. Com.,
tomo 1°, pág. 328, Ser. 2i

•

6. Mandatario-Los actos de éste, que no fuesen desa­

probados espresamente, se suponen aprobados por el man­

dante, aun cuando se hubiese estralimitado el mandato.­
Jur. Com., tomo 1, pág. 328, Ser.2a•

6. Mandatario-El que falsamente obliga á BU mandan­

te después de la revocación, es el único responsable de esa

obligación.-Jur. Com., tomo 4, pág. 243, Ser. 2i
•

Mandatario-Véase: Prescripción, núm. 6-Apoderado,
núm. 1-Com¡J1'a, .núms. 1 y 2-Posesiól/, núm. 6 -Nulidad,
núm. 22-Gasto,~,núm. 1-Ae/os privados, núm. l-Persone­
ría, núm. 3-J1Jwldante, núm. l-Síndico provisorio, núm.

1-Honorarios, núm. 4-In¡'entario, núm. 1-J1Jalldato ver­
bal, núm. 1-Heredero, núm. 5-~lIalldato, núm. 4-Aclt­
sador, núm. 2-Collsignattl1'1'o, núm. 1-J1Jalldato rerbal,

núm. 2-.1cciónde mandato, núm. l-Fallido, núm. 4-Es­
crito, núm. 2-Rendición de cuentas, núm. 7.

1. Mandato-Para la compra de inmuebles, solo puede ju s ,

tificarse por instrumento público, la prueba testimonial

4-,\qui se resolvió que 1'1mandato no hnhia sido estralimitado y que
ó pesar de que este se hubiese estrnlimuado rué rntiñcndo tácita­
mente, porque no se objetó después de ser comunicada In ope racíón
prncticnda -Arls. 308, :1:!2 y 323 del Cód, de Como nnt.

6-Sc hnbria procedido con dolo, siendo nplicnbles los m-ts. 935,

94-1,942 ,,94-: del Cód. Civ.
I-Se ll'uto de un terreno comprado, según el actor, pnrn el pero

la nombre de otro personn: esto presenta los titulas eslendidos ft su
tnvol' y dice que lo adquirió poro si. no parn el actor. Lo pruebo
testimonial no procede en presencio de lo que disponeu los nrts , 188¿
y 1191del Cód. Civ. Lo confesión estl·ojudi.(·i.ol no pocho tornnrse .en
o msidernoióu porque no llenaba los requisitos dcl 01'1. 138 del Cód ,

de Proc., ni los de la ley 28, lit. 16, part, :1'.

21
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para constatar la confesión estrajudicial de haberlo ejer­
citado, es improcedente. - Jur. Oív., tomo 4, pág. 530,
Ser. 28

•

2. Mandato-Justificada la ratificación del acto, no
puede ponerse en duda la existencia del mandato para lle­
varlo á efecto.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 88, Ser. 2:0.

3. Mandato-Es irrevocable, siempre que sea el resulta­
do de un contrato en que así se haya establecido espresa­
mente.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 5, Ser. 28

•

4. Mandato-Bl mandante no puede anular los actos del
mandatario posteriores á la revocación miéntras no justifi­
que que aquél conocía la revocación cuando celebró el con­
trato.-Jur. Civ., tomo 7, pág. t48, Ser. 28

•

5. Mandato-A.l que invoca haber ejercido el mandato
como socio, corresponde Justificar ese carácter.-Jur. Com.,
tom.4, pág. 230, Ser. 28

•

6. Mandato-No es necesario para la existencia del man­
dato, que el encargado de cumplirlo haga de ello una profe­
sión, pues el contrato se considera existente aún cuando el
comisionista lo acepte ocasionalmente.-Jur. Oom., tomo :-J,
pág. 57a, Ser. 23

•

2-Arl,;. 18i4, 1935y 1936 Cód. Civ, Véase JUl'. Civ., tom 2, phI!. :l51,
Ser J'; Jnsl. 10m. 1", verbo Rrüificacion tácita, núm. 2t7l: Art. t!1!)l'I
Cód. Civ, Irancós: Troplong, núm. 610, Del nuuulato,

J-Arts. 119i y 19ii, Cód. Civ.
~-f\I'l. 196-i,Clid. cív.
S-A I invocar ese carácter aduce un hecho nuevo, y es principio

recihido que 01 que lo niega incumbe lo prueba.
6-EI nrt, 336 del Cúd. de Com . vi~., establece que entre comitente

comisionista hay Jo mismn rclución de derecho que entre rnundnnte
y mundutarí». Pnrdcssus, dice que 110 es necesario, pnru 111 existen­
cin del contrato de comisión, que el encurgudo de cumplirlo hago
proíesiéu de ello, pues se puede 01)1'01' por procuración Ó comisión,
no solo hubiluulmeute sino también por oeasión-c-tom. J, núm 40.
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7. Mandato-Para administrar una casa de comercio,
haciendo uso de la firma bajo la cual gira, importa un man­
dato general, y en consecuencia cualquier de los administra­
dores tiene personería para entender en las demandas que
contra ellos se inicien.-Jur. Oom., tomo 2, pág. 74, Ser. 2-.

Mandato-Véase: Quiebra, núms. 5 y 7-Vencimiento,
núm. 1-Revocacióu, núm. 1-Personer¿c" núm. l-Opera­
ciones de bolsa, núm. l-Mandatario, núms. 2, 3,4,5 Y 6­
Rendición de cuentas, núms. 6 y 7-Mandcmte, núm. 1-Nuli­
dad, núm. 22-Prescripción, núm. 6-Injurias, núm. 2­
Sociedad, núm. 5-Uomisionista, núms. 1 )' 3.

1. Mandato especle.l- Para demandar la reinvindicaci6n
de un bien raíz, no es bastante para pedir la mensura del
mismo antes de iniciarla acción para que fué conferido.­
Jur. Oiv., tomo 4, pág. 112, Her. 26

•

2. Mandato especial-Para intervenir en la testamenta­
ría no basta para ejercer acciones reinvindicatorias contra ter­
ceros.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 385, Ser. 2".

7-Siempre que los asuntos se relacionen Al giro del negocio. El
mnndat... ~ener(ll en este ('nso comprende los negocios ordinarios
con lodos sus consecuencíns-c-arts. 169-i v 1881, Cód. «;iv.

I-Solomenle después de entabluda es~ demanda, liene el Apode­
rodo Iaeultud pllrn pedir lo mensura. Mienlrlls no se inicie lo acción
reivindicolorin, carece de personerin porn pedir In mensuro, In que
es muy posible se convierta en juicio ordinnrio, llegado el caso del
art. 62·1del Cód , de Proc. LAS íncultndcs conleridus en un poder
especinl, se osüondeu 11 10s a-tos necesarios pOl'a el eumpluuiento
del mnudnto que le son uccesorios. Asi se puede inicinr una acción

~1~il~·:~I~~~~.~,~I;:/~e::oels~~:::d(~P::~~I:~~l~ ¡~~~;::~i~;~ dieni~~::~~bl~q~~~:I:
porque ello ímporuu-m empezar por lo ncc isorio. Seria promover
una neción distinta de lo del objeto del mandato. convirtiendo la
consecuencin en cnusn. El juicio de mensura puede ser (·onsp.\'uencia
de lo ucción rcivindícutoria. cuando se hn conferido poder para rei­
vindicar, siempre que aquella se solicite como pruebo.

2-Arl. 1l:l1l4, Cód. Civ.
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Mandato judicial-Véase: Testigos, núm. 8.
tao Mandato verbal-Sllrte iguales efectos para deterrni­

nnr las relaciones jurídicas entre mandante y mandatario
como si fnere escrito-Juro Civ., tomo 6, pág. 9, Ser. 23

•

2. Mandato verbal-Puede existir comercialmente, y la
prueba de su existencia para terceros puede resultar de sim­
ples presunciones ó de actos pasados entre mandante y
mandatario que hagan evidente su existencia.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 281, Ser. 23

••

Marido-Véase: Nulidad, núm. 3-Escepción de falla de
personería, núm.7-Jfujer casada, núms, 1 y 2-Nulidad ó
validez, núm. 1.

tb. Martillero-No es parte en las cuestiones que sobre
nulidad del remate inicien los interesados.-Jur. Civ., tomo
4, pág. 457, Ser. 2a •

re, Martillero público-Para serlo, se requiere ejercer Ó

haber ejercido el comercio.-J uro Com., tomo 1, pág. 238,
Ser. 23

•

MartiUeros-V<!ase: Comisión y gastos, núm. 1-Corre·
dor, núm. 2 -Inscripción, núm. 1 <Gastos de justicia,
núm. t.

Masa-Véase: Adjudicación, núm. 2.
td. Maternidad-En los litigios anteriores á la ley ele

l-ArL 18i3, Cód. Civ.
2-Se comprobó que el presunto mandatario obraba por comi­

sión, pues el mandnnte se valín de conceptos propios del mundnto.
Se le indicaba las personas con quienes podio contrntnr: los
precios que podía pagar; la íormn en que debía t;irnr; lo época
y "emisión de mercaderíos y los cnntidndcs que podría ndquirtr . Es
evidente que se trataba de un mundato vcrbal uutorizndo pOI' el nrt,
301 del Cód, de Corn., unt., por cuyos netos cl orL. 308 responsabrllze
81mandante,

1b-·Nú siendo parte, no liene personcríu legal.
Ic-Arls. 114 y 90, inc. 3, Ctid. de Como
td-Vénse: Confesion estrajudiciai, núrn I
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enmiendas al Cód. Civ., la prueba de la confesión estrajudi­

cial de la maternidad basta para justificar la posesión de es­
tado, sin que sea necesario el reconocimiento espreso y

continuado.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 519, Ser. 2".

1a. Maternidad natural-La procedencia de la dieposí­

ción de la ley que prohibe la indagación de la maternidad
natural, debe resolverse como prejudicial, aún cuando no se

encuentre entre las eacepciones designadas como di latorias

-Jur. Civ., tomo 7, pág. 326, Ser. 23
,

Materia criminal-Véase: Prueba plena, núm. 2.
1. Matrícula-Inscripciones durante 101.1meses de Agosto,

Setiembre y Octubre de 1888.-Jur. Civ., tomo 5, págs. 136,

323 y 472, Ser. 2°. Durante el mes de Noviembre de 1887.­

Jur. Civ., tomo G,pág. 489, Ser. 23
• Durante el mes de Diciem­

bre de 1888 y los meses de Enero y Febrero <.le 1889.-Jur.

Civ., tomo 7, págs. 19, 52, 174 Y 342, Ser. 23
•

Matricula-Véase: Inscripción, núm. 2-Registro de co­
mercto, núm. 2-Comerciante, núm. 1.

ln-Estn re;;;olurión fue revocutorrn de UII uuto de l' instancio en ~I

cuul se resolvió que esa escepción debía sustnn--iarse con lo princí­
pul COI1\O si se u-ntara de una escepción sine actionc a!lis, lundúndo­
se en que lo disposición del nrt. :166 del Cód. r.iv.. que prohibe la
ínvestigneión de la mnlernidnd cunndo se trntn de atribuir la filiación
nnturnl {¡ una mujer' cnsndn, no puede promover-se en formo de nr­
ticulo de previo y especial pronunciamiento, porque esa escepción
no eslú comprendida entre ninguna de las enumeradas en los nrts,
8~ y 95delCód. de Proc.que son los únicos casos en quelegnlmente
pueda someterse ú In decisión del Juzgado cuestiones de especinl
pronuncinmienlo. A esto contestó In Cúmarn diciendo que el nrl. 366
del Cód. Civ. «itado, ni prohihir la investignción de In malernidnd tie­
ne por objeto impedir el pleito mismo que hnyn de suseitnrse sobre
dicha mnternidad. EII este enso In defensa que se hngn invocando
dicho articulo es prejudicinl y 110 puede en mnncrn nlguna permitir­
se que se sustancie conjuJllnlllenle con el pleito, so peno de i icurrir
en lo violación de In misrnn ley. Por consiguiente no se puede dejur
el incidente para ser resuelto en definitiva como una escepción sine
actione agis.
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Matricula de comercio-Véase: Inscripcion; núm.l.
Ja. Matricula de rematadores-Puede concederse á

una sociedad, sin que individualmente cada uno de los
socios deba solicitarla.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 221, Ser. 23

•

1. Matrimonio-La esclusión de la segunda esposa, de
la herencia, por ser nulo el matrimonio, no hace cosa juzga­
da ni basta por sí sola pata anular el reconocimiento de la
dote hecho en instrumento público.-Jur. Civ., tomo 6, pág.
266, Ser. 23

•

2. Matrimonio-La aprobación hecha en el estrangero,
de una información para justificar el matr-imonlo, sin citar á
la parte residente en la República, no hace cosa juzgada, ni
tiene valor alguno ante los tri bnnalea.c--cl qr. Civ., tomo 7,

pág. 402, Ser. 2'.
3. Matrimonio-En el juicio de alimentos, no puede dar­

se audiencia al demandado, aún cuando éste desconozca la
validez del matrimonio.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 3i9, Ser, 23

•

Matrimonio-Véase: Casamiento, núm. 1-Información,
núm. 1-Tutt:Jr, núm. 2.

1b. Matrimonio civil-Los tribunales argentinos no pue­
den dar por válido un matrimonio civil celebrado ante un

In-No hay disposición alguno que impongo ú los osociodos el deber
de mntriculurse individualmente, y por el contrario, el nrt. 34, inc. 2',
Cód de Comount., prevé el coso de inscripción de cualquiern socicdnd
comercial y establece los requisitos que deben llenarse, entre los
eunles no se encuentro comprendidn lo exigencín de uno inscripción
individunl.

2-Vénse: verbo COSCt juzgar/a, núm. 5.
3-Vénse: verbo A limentos, núm. 9.
1b - Se trntu de un motrimonio celebrado ante un cónsul, el que es

nulo, porque lo vulidez del mntrimonio se rige por lo ley del lugar
en que se hu celebrado. Por nuestros leyes no tienen los cónsules
Iacultud pill'O outorizor mntrimonios. vense Llerenn, tomo 1",pág.
13!); Visto del I'roc. General Dr. Costa, publicado en La Nación del
7 de Abril de 1887. Trotúndose de leyes :~ crden público, como



DE LA CAPITAL

MAX-MED

357

cónsul estrangero, aun cuando en la época de su celebración
no hubiese existido autoridad de la relígión ql1e profesaban
los cónyuges.c-Tur. Civ., torno 8, pág. a57, Ser. 2".

Máximum- Véase: Término medio, núm. 1.
:t. Máximum de la pena-Col'l'esponde siempre que no

existan circunstancias atenuantes.-Jur, Crim., tom, 1, pág.
409, Ser, 2a,

Mayor cuantía-Véase: Prueba testimonial, mims. 1 y 2
-s-Uompetencia, núm. 11.

Mayor de edad-Véase: Tutor, núm. a.
Mayordomos-Véase: Sueldos, núrns. 1 y 2.
Mayor valor-Véase: Robos sucesivos, núm. 1-Estafa,

núm. 1.
:t. Medianer1a-El reconocimiento de la de un muro di­

visorio en el convenio de cesación de un condominio, hace
improcedente toda acción ulterior, fundada en la diferencia
de estensión de los lotes adjudicados.-Jur, Civ., torn, 4-, pág,
137, Ser, 2".

2, Medianer1a-Ann justificada la propiedad esclusiva de
la pared divisoria y la del terreno sobre que esté construida,
la ley la supone medianera si existía carga sobre ella con­
sentida por el propietario.-Jur, Civ., tom, 8, pág. 546,
Ser. 2:\.

Medioina-Véase: Jurado de apelación, núm. 1.

son los que rigen el mnu-írnonio, no es posible prescindir de ellos
sin vicinr de nulidad el actov--Arts. 18, 229, 1038 Y noto ú los arts ,
10H\' I04i del Cód , Civ.

tn':'Se dijo que correspondio lo nplicnción del máximum de la
peno estnhlecidn en el nrt. 1!)6del Cód, Pen. nnt., combinndo con el
20, inc. 3', por resultar IIlIIS benigno la que le eorrespondcrfn por
el nuevo Cód., nrt. !)6, y pOI' no existir Ú su favor ninjrunn circuns­
tanela ntenunnte, siendo pOI' el cuntrnrio todas ngruvantes bajo el
punto de vislo de lo criminalidad de lo intención, art, 185.

2-Art 2i18, Cód. Civ
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t. Médico-Las relaciones de derecho entre éste y su en­

fermo, no sufren alteración por el hecho de estar incluido el

primero en el cuerpo médico de una sociedad de Socorros

Mutuos de la cual sen miembro el segundo.t--Jur. Civ., tomo
8, pág. 187, Ser. 23

•

Médlcos-Véase: Honorarios, núm. 12.
Medidas adminlstrativas-Véase: Perjuicios, núms. 3 y 4.
Mejoras- Véase: Poseedor, núm. l·-Tenedor, núm. 1-

Vendedor, núm.!.

tao Menor-Natural, su tutor es el único qUE.' tiene perso­

nería en el espediente para asegurarle alimentos.-Jur. Civ.,
tomo 7, pág. 339, Ser. 23

•

2. Menor-Que toma intervención en los autos por haber

cesado su incapacidad, puede ejercer en derecho de recusa­

ci¿n.-J\ll'. Civ., tomo 5, pág. 293, Ser. 23
•

Menor-Véase: Honorarios, núm. 1-Alimentos, núm. 4.
lb. Menor de edad-La del reo, y su presentaci6n es-

t-Ln prueba rendida no Iué considerndo por lo cárnnrn, como
súñeiente para acreditar que cl médico asistió al enfermo en su
carácter- de médico de sociedad, ni que hubiese sido tal médico de
ello cuando prestó sus servicio ..;. La parte que aduce un hecho
nuevo 1'11 juicio debe comprobarlo: de la aplicación 'le este princi­
pio surge la procedencia del sumorio.

{a -El tutor es el que gobier-na lo persona y bienes del menor, ad­
ministrando sus intereses; es el que tiene personería poro esignár­
selos por lo vía legal.

2-La facultad de recusnr, acordada por el orlo 366 del Cód. de
Proe., debe interpretarse ompliamente. Además debe tenerse pre­
sente, que segun se desprende de lo preceptundo en el orlo 41t del
Cód. Civ., la personnlidud del menor mientras dura su minoridad,
es enteramente negolivo en todos los actos civiles, siendo el tutor
quien gestiona y administro solo, sin el concurso del menor y oun
prescindieudo de su voluntad.

Ib- El delito Iué cometido sin premediloción ni alevosía, corres­
pondiéndole lo caliñcación de homicidio simple,-orl. 196, Cód. Peno
ant.i--Debiendo tenerse en cuenta ell la uplieación de lo pena, lo
dispuesto en el arlo H19, incs.3 'Y4, ibid.
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pontánea á la autoridad, importan círcunatancíaa que permi­

ten la aplicación del mí.nimum de la pena,-Jur. Crim., tomo
1, pág. 555, Ser. 23

•

Menor de edad-Véase: Homicidio simple, núm. 7-Pres.
cripcién; núm. 10.

1. Menores-Cuando existen menores en un contrato de

locación, el término para la mora solo puede contarse desde
que éstos se encuentren legalmente representados por un tu­

tor: la conformidad de un condómino mayor, no les obliga
ante la ley.-Jar. Civ., tomo 4, pág. 490, Ser. 23

•

'l. Menores-La madre, en ejercicio de la patria potes­

tad, puede dar á los dineros de los menores la inversión que
crea conveniente sin perjuicio de la intervención del JUl'Z de

la causa.-Jur. Crim., tom.6, pág. 424, Ser. 2".
3, Menores-Los fondos de estos deben ser depositados

á la orden del Juez de la testamentaría, el tutor solo puede

¡-Se trata de lo rescisión de un contrato de locación por Inltn de
pngo de dos rnensuulídndes, con cuya rescisión el heredero mayor
eslá conforme. Esn eonformidud en manera ulgunn puede perjudicar
ó los menores que no lienen su r-epresentante legul nombrado, por­
que antes de lener tutor los menores están incapneuudos para veri­
ficar pagos.-Arl. 726 Cód. Civ.-Y porque el heredero mnyoi-, en
nnda puede perjudicar los derechos de los menores, pnrn quienes
deben considerarse como unn res intcr alios acta, arlo 3\19ibid.

2-Se dijo que el dinero lo necesitaba lo madre plll'n invertir ln
mayor parte en In compro de uno casa y con el resto poder hacer
frente Ó nlgunns deudas que se hahin visto obligndn Ú contraer pura
suhvenir it los gastos de nlimentos y educacióu de sus hijo:'. Ln
camnre dijo que el dinero debín ser entregado, porque la íncultad
de colocar el dinero de los hijos menores es inherente n los dere­
chos que lo patr-ie potestad conñere ú los padres: pero dehiendo el
inferior ndoptar los medidos conducen les {¡ la tlel inversión de los
dineros, y en cuanto ú la SUIIIO solicitnda paro el pago de lns deudas
deherín espresnrse préviumenle cuál es su nnturalezn y monto. Esta
rc~11I tiene su escepeión en el art, 297. v énse Inst., 10m. 2, verb.
Aüministradorcs, mimo t y su nota,

3-0e acuerdo con lo dispuesto en el art, 423,Cód.Civ.
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disponer de la suma fijada con anterioridad.-Jur. Civ., tomo
6, pág. 365, Ser. 2".

MenoreE'-Véase: Escepción de falta de personería, núm.
3-Padre natural, núm. 1-CrMitos, núm. l-Tuto1', núms.

1,2 Y 3-Declaratoria, núm. 3-lt.'1c/tsación, núm. 1-Hono­
rarios, núm.7-Nulidad, núm. 6-Bienes, núm. 3-JlteCl's,
núm. I-s-Derechos posesorios, núm. 1-Pcu1t'es, núm. 1- Re­
solución, núm. 2-Deuda, núm. 1-Venta, núm.2.

1. Mensura-Si la parte obligada á practicada, no cumple
con su obligación, el Juzgado debe nombra.' Al perito que
sea necesario al efecto de su realización.-Jur. Civ., tom.4,
pág. 16, Ser. a-.

2. Mensura-El juicio de mensura de predios urbanos,
es improcedente.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 396, Ser. 23

,

3. Mensura-Y división de predios urbanos, debe ser
aprobada, siempre que se haya llevado á cabo de conformi­
dad con el convenio en que se estipuló.-Jur. Civ., tomo 6,

pág. 515, Ser. 2',
4. Mensura-De predios urbanos, es improcedente.-Jur.

Civ., tomo 5, pág. 120, Ser. 23
•

Mensura-Vease: Accion, núm. 1-Comprador, núm. 1­
Mandato especial, núm. 1.

Mercaderías-Véase: El1lbar(Jú}JreventilJo, núm. 14-Rei.
vindicación, núm. 'l-s-Sustracción, núm. 1-Transferencia.,
núm. 1-Contrato, núm. 2-Comisionista, núm. 1-Escepción
de defecto l~g((l, núrn.B.

Mercado de frutos-Véase: Danoe y perjuicios, núm. 7.

1-8c le intimó {¡ lo porte obligndn, hnjo npcrcibimiento, que
cumplicrn con In obligneión contraída: 110 habiendo cumplido con lo
ordenado se hizo efectivo el npercihimiento decrctado-e-nrt. 630,
Cód , Civ.

2 -Ultimo parte del orto 2748 del Cód Civ ,
4-Vóose el numo 2.
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la. Mina-Cuando de BU esplotación resultan pérdidas, el

acreedor pot· parte de las utilidades, no puede exigir la con.

tinnación de los trabajos, solo le es permitido hacerla por BU

cnenta y ri~sgo hasta estingu ír la deuda.i--ilur. Com., tom.I,
pág. 21H, Ser. 2".

Minas-Véase: Arrendamiento, núm. 2.
Minimun-Véase: Homicidio, núm. 3.

Ministerio de la ley-Véase: Pf!/"SOIlWI jurulicas, núm.!.

Ministerio de menores-Véase: Juicio, núm. 2-D'3clal'a-
toria, núm.3-Nulidad, núm. 6.

Ministerio fiscal-Véase: Informacion, núm. 4.
Ministro residente-Véase: Sentencias, núm.T,
Ministerios públicos-Véase: Inrentario, núm. 2.
Mitad-Véase: Delitos, núrns. 3 y 5-lJercc1to de acusar,

núm. l-Presc1'ipción, núm. 11.
Modificaciones-Véase: Cuenta particionaria, núm. 3,

-s-Documcnto pricado, núm. 2-Contrrtto, núm. a.
lb. Moneda estipulada-Un pagaré estipulado en mo-

In-cilio venta de unn mina se estipuló que el precio seria abonado
con los productos liquidas que produjera su esplotnción. Por esle
pacto se quiso ligar al acreedor Ú In suerte del adquirente, porque el
contrato de minns es por su nnturnlezn aleatorio. Si hny nbnndono de
parte del dueño. lns ordennnzas de minerín enseñan el enmino :"tse­
guirse, y es, que pueden esplotnrln por su cuenta IIn8'.n rccmholsurse
de )0 que se les debe; lo mismo que se les nr-uerdn :"t los acreedores
hipotecar-ios y á los uviadores. Si hllY perdida- en In osplotnción es
evidente que no puede exigirse que esa explotación «ontinuc. por
que eso importnrin llevnr ú los mineros, de una manera Intnl, :'t mnyo­
res sneriñcios, sin resultado nlguno positivo. Si es un principio de de"
recho, art, 209, Cód. de Com., que los contratos son ley p:ll'U los con­
trayentes, debe i-cspctnrse el conu-ato celebrado pOI' el.cual se lignn
los intereses de las partes contratnntes; y un reclamo <'11las con-lir-io
nes npunlndns, no puede menos que ser aplazado por los tr-ihunnles-

lb-El pugnré que servín de base ti In ejecución íuó otorga­
do en moneda nncionnl 01'0, el. cuyo caso no se opero In nova­
ción de la ley, y el nr-reedor solamente conserva los derechos y
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neda nacional oro, después de la ley de inconversi6n, por
obligaciones anteriores á esa ley, puede ser chancelado en bi­
lletes de curso legal por su valor escrito, pues no importa
novación de la obligación primitiva en cuanto á la clase de
moneda en que debía solventarse la obligación.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 530, Ser. 28

•

Moneda nacional-Véase: Contrato. núm. 9,
Moneda nacional oro-Véase: Obligacione.'1 á moneda

nacional oro, núm. I.
L Mora-Para que exista en el pago de los alquileres,

no habiéndose estipulado el lugar en que debía efectuarse,
el locador debe justificar que ocurrió al domicilio del lo­
catario exigiendo el pago.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 490,
Ser. 28

•

Mora-Véase: Acción por dartOsy perjuicios, núm. 3-Me-

privilegios que tenin por su crédito primitivo, unirlos á las nuevos
gar-antías que pudiese tenerv--Art. 984, Cód. de Como nnt.-EI nue­
vo documento es una renocacíon. de lo oblignción, no es unn nora­
cion en In acepr-íón [uridicn de In pnlnbrn. - vense: Inst., lomo 1°,
verh. Rcnocacion, núm. 23iO -Si es In misrnn oblignr-ión nnteríor
renovada, y si eso obligación podio chnncelurse en billetes por su
valor escrito, lo propio liene necesariamente que suceder con esto
segundo oblignción. Aun ndmiliendo que la Cechn do la obligneión
de que se tr-ata, no Cuera In del eontrato que le dió origen, no por
esto podría resistirse la nplicnbilidnd de la ley de 15 de Octubre de
1885, pues los portes, coutratnndo it mouedu nncionnl oro, bajo el
imperio de una ley de curso Corzoso destinada it reglar In Cormn de
pago de las ohligncíones eontrnidas en In cspresada mouedn, cunndo
hubieron querido escnpur 01 imperio de dicho ley, hnbrinn dcsig­
nndo lo moneda especial, en su vulor espcciñco; pero cuando lejos
de hacerlo nsi, no han empleado sino uno denominnción genérico,
su intención se reveln evidentemente como asimismo su propósito
de eontrolor en la COI'mousunl del comercio, cuondo no se eseluye la
monedo legnl, y entonces lila I puede pretenderse el pago en unn
especie no estipulada espresnmente.

1-Véase: Inst., 10m. 1', verb. Alquiler, núm. 158, donde se espo­
nen los fundamentos del caso.
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n01"t>,s, núm. 1- Vendedor, núm. 3-Daffos y perjuicios, núm.
16- Vencimiento, núm. 2-Contrato, núms. 2 y 7,

1a. Moratorias-Negadas por no estar inscripto como

comerciante el que las solicita, su posterior inscripción, no

puede modificar la cosa juzgada.-Jur. Com, tomo 2, p.ig, 405,
Ser. 2a•

2. Moratorias-Solo pueden concederse al comerciante

inscripto en el Registro de Comercio.-Jur. Com, tom, 2,
pág. 407, Ser.2J

•

1b. Muebles-Los que adornan una casa de familia, se

suponen del gefe de ella, y en ningún caso, de los parien­

tes que agregados vivan á sus espensas.-Jur. Com., tomo 1,
pág. 352, Ser. 2a•

Muebles-Véase: Donación, núm. 2-Fallido, núm. 1­
Embll1'go preventivo, núm. 23,

10, Muerte-Justificalla ésta en estado de soltura, la ma-

la-SI se admitiera la rnorntoria en las condiciones espresndas,
vendría ÍJ darse electo retroactivo al acto de la inscripción hecha en
uno época en que la ley no los consideraba como comerciantes
por no haber cumplido con las prescripciones por ella estableci­
dos. Tampoco el Juzgado podriu conceder una moratorin negada
por el Super-ior sin ntentur contra aquella resolución que reviste to­
dos los cnructéres de lo coso juzgnda.

2-La morntoriu es uno protección de la ley mercantil 01 comer­
ciante, y es sabido que parn que cstn protección procedo se re­
quiere que el que se ampura Ú eso ley' hayo cumplido con 105 ~e­

beres que ella impone.s--Art. 32, Cód. de Como ant,
lb-La Cúmnra ni ('1 Juez de l' Instancio dijeron tal cosa, solo se

argumentó diciendo que de lo prueba testimoniul ~resullaba que el
ejecutudo no ern poseedor de bien alguno, siendo su madre la que
á sus espensas lo mnntenin en la propia cosa de ella. La terce­
rista comprobó plennmeute su posesión en lo que debía ser prote­
gida pOI' la jusucin i--Art. 2'I:!, Cód, Civ.

Ic-s Porque si tubiera hijos serínn naturales. r éstos ningún de­
recho tendrínn n lo herencia de lo abuela naturul, los que ndemús
no Iormun parle de lo IUlllilio,-AI'l, :158:!, Cód. Ci\·.-Se trntn de
lo herenein que les eor-responderta ÍJ los herederos del muerto en
lo herencia de sus abuelos naturales.
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dre no necesita hacerse declarar heredera del hijo.-Jur.
Cív., tomo 6, pág. 430, Ser, 23

,

2a. Muerte-Del cónyuge, aun cuando la ley equipara
este delito al parricidio, admite para el primero eircuns­
tanelas atenuantes que no permite tomar en consideración
en el segundo.-Jur. Crim., tomo z, pág. 118, Ser. 2",

3 Muerte-El qUE! matase á su esposa, debe ser condena­
do á penitenciaría por tiempo indetertninado.c-dur. Crim.,
tomo 2, pág. 291, Ser, 23

•

Muerte-Véase: Atentado á mano armada, núm. 3-Es­
cepción de legítima defensa, núm. 3-Voluntad criminal,
núm. 1-Informe médico, núm. 1--Heridas, núm. l-IlIfan­
ticidio, núm.!.

Muerte del donatarlo-V~ase:Donación, núm. 3.
Mujer-Véase: Escepción defalta de personería, núm. 7.
1. Mujer casada-El contrato de venta por instrumento

privado, hecho por ésta, necesita para sn validez la ratifí­
cación del esposo.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 150, Ser, 23

•

2b. Mujer casada-No puede comparecer en juicio, ni

20-E1 orlo 211 del Cód. Pen., no admite escusa nlguna en el pai-r-í­
cidio: pero el 212 que l/'lIlo, enlre Oll',os casos, de In muerle dada
01 cónyuge, no escluye lo admisión de circunslnncins utenunntes
segun se deduce de su tenor,

S-Ar!. 212 del cód. Peno onl, y 94, inc. 2° del vig.
"-Véase: verbo Contrato de compraccuta, núm. :.!.
2h-EI nrt. 5i del Cód. Civ., en-su iuc, '.n, estnblcee que cl marido

es el representante dc In mujer', y cl 188que Ic es concordnnte, pres­
cribe que e-In últirnu 110 puede eslllr cn juicio por si ni por procu­
rarlor sin lieenciu especial del primero, Gnrcíu Goyenn, en su Pro­
vecto de Cód., esplicn In rnzón de csla disposición, cuando dice que
~I marido, ~efc y director de In Inmiliu, ndministrndor de lodos los
bienes del rnnlrirnonio y respousuhle dc ellos, es ÍI quien compete
dClIlnndllrlos v defenderlos en juicio. Lo contrnrio soríu una per­
turbncion del 'ordcn doméstico en lo morul y cn lo civil; un contra
pr-incipio en buena legislación. Ademús dc que In r-ontestm-ión
dc un pleito es un cuusi-coutruto, siendo usi que Iu mujer no pue-
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como demandante ni como demandada, sin autorización del
marido. El hecho de haber firmado un contrato con su

solo nombre no altera la regla.-Jur. Civ. tomo 8, pág. 537,
Ser. 23

•

Mujer casada-Véase: Esposa, núms, 1 y 2.
1. Multa-El que pretende funda¡' su derecho en un do­

cumento en qne se haya infringido la ley de sellos, debe

oblar integre el importe de la multa.i--Jue. Civ., tomo G,
pág. 369, Ser. 23

•

2. Multa-Contra la ejecución de la impuesta por infrac­
ción á la ley de papel sellado, solo es procedente la escep­

ció n ~le falsedad.-J uro Com., tom , 1, pág. 32, Ser. 2a •

3. Multa-Mientras no se abone la multa en que han in­

cnrrido todos 10R firmantes, por infracción á la ley de sellos,

no puede darse curso á la ejecución.i--dur. Com., tom. 4,

pág. 504, Ser. 23
•

de obligarse civilmente por sí solo. Los términos «estar en juicio»
implicnn necesurinmente que lo mujer casada, no solo es incopoz
parn occionor, sino también para defenderse en juicio sin lo autori­
zoción ó asistencia de su esposo. Los cosos de escepción están
comprendidos en el nrt, 191:y si el art 188 no fuese bien doro y
terminante, el Art 210 descnrlnrio lodo dudn, pues dice, que lo mu­
jer en coso dc divorcio, puede ejercer todos los netos de In vida
civil, esceptunndo el estar en juicio como actora ó dcmnndada, sin
licencin del 1T1lI1'ido ó del juez del domicilio. Igual doctrina se des­
prende de lo Ley 11, lil. 1:, Iih. lO, de la :,\ov. Hee, citndn por el
codiücador, lu que dice nsi: «Nin estar en juicio íucieudo ni defen­
diendo sin lo dicha licencin de su mnrido.» El nrt, ~I:i del Cód, xa­
poleón, requiere paro quc sea válidamente demandudu la mujer ca­
suda. que la citnción se enticndo con el 111U1'ido: esIn es lo opinión
de lodos los comentndorcs íranceses ,

t-los jueces no pueden dur CUI'SO Ó demandas fundndns en do·
cumentos en que se haya iníriugido la ley de sellos, sin que pre­
viarnente se nhone In totalidad, la que dehe ubonnrse pOI' el que los
presenta, sin perjuicio de repetir de lo otru parte el pago de lo que
le corresponde.

g·-Vénse el núm. 1.
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4, Multa-Para que sea procedente la aplicación de la

impuesta en un compromíso arbitral, deben recibirse prue­

bas sobre los hechos en que se funde la aplicación de la pena.

-Jur. Com., tomo 2, pág. 101, Ser. 23
•

Multa-Véase: Con/mio, núm. 1-Sentencia, núm. 15.
Multas-Véase: Delitos, núm. 2-Esposa, núm. 5-Fal­

sijicación, núm. 6.
1. Multado-Por infracción á la ley de papel sellado, que

paga por todos los firmantes, subroga al Fisco en sua dere­

chos contra ellos.-Jnr. Com., tomo 1, pág. 32, Ser. 2a•

ra, Municipalidad-Su intervención ordenada de oficio,

es improcedente, si existe un poseedor del inmueble que

se trata (le vender,-Jur. Civ., tomo 6, pág. 419, Ser. 28
•

2. Municipalidad-La de la Capital, al enajenar á per­

petu idad UD terreno de Cementerio, no puede prohibir que

el adquirente lo arriende temporalmente á terceros, pero

1o-Porque si la Municipalidad se considera con derecho á cual­
quier inmueble, está obligado ú deducir su acción en formo.

2-Sc comprobó que el propietnr io alquilaba nichos, lo que irn­
plicaba un proccder contrario ni espíritu del Heglnmcnlo dc Cemen­
terios de 1.° de Set, de Ui68, cuyo nrt. H declara, que no se reco­
noce trnspaso en el derecho sobre un sepulcro que no provenga de
sucesión. Ahora bien, es principio adoptado por nuestra ley civil
que el derecho de propiedad, es por su noturnleaa, perpetuo, abso­
luto y esclusivo: los dueños de bóvedus pueden disponer de ellas
como quieran, per-mitiendo enlror Iéretros de personas determina­
dus y prohibiéndoselo á olros; PCI'O el res lo dcl Cementerio, perle­
nece ú lo Muuicipnlidnd, y solo en ese resto elln ejerce los mismos
derechos que los dueños de sepulcros sobre éstos, y nun mas lutos,
En ese Ccmenlerio, In Municipnlidad no está oblieadu ú dar sepul­
turn SIlIO Ú las personas Je que IIOS hahtn el nrt. 45 del Hegl. Sien­
do determinndo el terreno vendido por lo Municipnlidad, no hay
principio legal en que pueda npoym-se lo pretensión de goznr de
mnvor úreu, que seria lo que en dctlniLivn vendrín ú importar, le­
ner In bóveda llena de cadúveres durnnte cinco ó mus años, para
que una vez trunscurrido ese término pasurun ú OCUpOl' otro lerre­
no municipal ul cuul urngun derecho tiene el dueño de In bóvedu.
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puede prohibir la traslación de los restos existentes, pues
se consideran depositados con la cláusula de perpetuidad
que rige la enagenación.-Jur, Civ., tomo5, pág. :~8, Ser. 2',

3, Municipalidad-Para que las resolnclones municipa­
les sean apelables ante la Exma. Cámara de lo Civil, deben
proceder del Departamento Deliberante y 1\0 del Departa­
mento Ejeoutivo.e-e Iur. Civ., tomo 8. pág. 316. Ser. 23

•

MunioipaIldad-Vl><lse: Denunciantes, núm. l.-Empe­
drados, núms. 2, 3 Y 4.-Información supletoria, mimo 3.­
Posesiou, núms, 5 y 1O.-Prueba" núm. 6.-Fuerza ejecutiva,
núm 1.- Información, núms. 3 y 4.-Reiuindicación, núm. G.

Muro divisorio-Vl>ase: Medianeria, núm. 1.
Mutilación-VéaSE>: Lesiones, núm. 7.

3-Art 80, inc :\C'de In Ley Org. de los Trih. de In Cap.; y 52de
la Ley Org. de In Municipalidad.

24
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Negativa-Véase: Escrituracién, núm. 1 - Herederos,
núms. 7, 9 y 10.

Negligenoia-Véase: Empresas de trasmcaus, núm. 1­
Deliqencias de ¡J1'ue1Ja, núm. 1-FerrocCt1'1'il, núm. 2 . Daños
y perjuicios, núm. ll-Pc1'juicios, núms. 1, 3 y 4-Ferrocar­
riles. núm. 1--Homicidio, ~úm. 1.

Nombramientos-Véase: Honorarios, núms, 1 y 3-Ad­
ministrador, núm. 2-Cosa juzgada, núm.B,

Nombre-Véase: Escepciones, núm. 2-T¿tttlo, núm. 2­
Agregación, núm. 1.

Nómina-Váase: Test(<los, núrns. :~, 4 y 12.
1. Notificación-La de haberse deducido acción contra

t -Lo misión del Poder Judicial es declarar el derecho que co­
rresponde ú los pOI' tes con arreglo ú los leyes: de nquí resulto, que
no hoy rozón par» acudir ó los jueces en todo aquello que no tengo
por objeto la resolución de uno contiendo, ó lo declaración de un
derecho ú favor de persono Ó personas determinados, siendo nsí que
no pueden servir de órgano poro cuestiones ó propósitos ulteriores
qne tengan en nnrn realizar más tarde, pero que no se formulan
desde luego re('abnncfo uno resolución al respecto Lo petición es­
presudn en el sumario no puede sustnnciurse, porque por su medio
no se pretende ni se pide declaración alguno de derecho ni se resuel­
ve ningunn cuestión. Por otra porte, In Cámura tiene declarado en
uno resolución puhlicada en el tomo 8, púg. 4G8, Ser. 2.', JUl'. Civ.,
que las notificaciones que se hocen pOI' orden judicial son de las



DE LA CAPITAL
---------

NOT

36~l

un tercero al solo objeto de interrumpir la prescripcion, no
es procedente.-Jur. Oív., tomo 4, pág. 477, Ser. 21•

2. Notificación-Al esposo, de una demanda contra la
esposa, haca innecesaria la notificación personal de ésta.­
Jur. Oív., tomo 6, pág. 452, Ser, 2~.

3. Notificación-De la demanda, produce sus efectos le­
gales aun cuando haya sido verificado en un domicilio que
no sea el de la parte, siempre que haya llegado á su conoci­
miento.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 45G, Ser. 2·.

4. Notificación-Cualquiera que sea la forma en que esta

resoluciones, autos li sentencias que se dicten en juicio. pero no de
los actos estrnjudiciales de los particulares, {¡ cuyo cntegorin queda
reducido el acto espresndo en el summ-ío, desde que no se deduce
demanda alguna y que esn diligencia 110 se halla nutorizn-ln por ley
como preparntoriu del juicio ordinnr¡o. ni de ningún otro que tenga
uua trnmitnclón especial. El urt. 3986 del Cód, Civ., establece que
1.1prescripción se interrumpe pOI' dcmnndn; uno notificación que
ter.gn pOI' objeto hacer saber que lo prescripción quedo interrum­
pida, no puede eícctuorse, porque esa petición no importa deducir
accíón en juicio, pues no puede sostenerse que se demande la in-
terrupción de la prescr-ipción. •

2-Sielldo cn<nd:. una mujer, el mnrido es su representante legi­
timo Ln noüficacióu Ú lo esposa sería un trámite inútil, pues ella
110puede estar en juicio por <;i ni por medio de npoderado consti­
tuido al efecto.

3-EI notiñcudo dijo que hahiu recibido céduln de notittcnción.
Conviene tener presente que esa notitícneión pOI' cédula sera válida
siempre que se cumpla en un todo c0l110 prescrípto en los arts. ii y

si~~~lllt~;t:le;oc~:I' ~~~I ~):;~C'I'I'ÜC" establece que todn notifleución será

nuln si se hk-ierc en contravcución ú la ley; ()cI'O siempre que re­
sulte de nutos hnher tenido noticia de In provídcucln, In notitlcnción
surtirá desde entonces lodos sus electos como si estuviese leg-almen­
te hechn. El art. 2íO dice que In nulidad pOI' defectos de procedí­
miento, quedará subsunuda, siempre que no se reclame en In misma
instancia en que se hayan cometido. Según el sumario, In nuli~od

en este caso debe deducirse untes que quede consentido el auto o la
notificación nula, es decir, dentro del término que III ley acuerda po.ra
Iu npclucióu. Pero el urt , 240 dice, que debe reclamm-se en lo mis-
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se haga, prodnce sns efectos Iegales, siempre que la parte,
manifestando haber conocido en tiempo la providencia, no
pida la nulidad.-Jur. Civ., tom 8, pág. 315, Ser. 28

•

Notifloación-Veáse: Judicialmente, núm. l-Domicilio,
núm. 4 <Juez exhortado, núm. l-DiligenC'ias de prueba,
núm. 8-0blación, núm. 1-Embarqo, núm. 8.

:1. Notifloación personal-De una providencia, implica

ma instancia: se entiende por instancia, los diferentes grados en que
está dividido lo ndministración de justicin: de oqui resulta que según
el testo de la ley. In nulidnd puede deducirse en cualquier estado del
juicio, siempre que sen en In misma instancia en que se produjo,
aunque el Ruto, providencio ó diligencio esté consentido. Véase el
número siguiente.

l-Esta resolución la fundo In Cámnra en el orlo 40 del Cód. de
Proc., diciendo que si alguna notíñcnción se omite, los posteriores
hacen conocer los procedimientos nnteriores, surtiendo nqueJlos los
erectos legales como si estuviesen legítímarnente diligenciados. Estn
aplicnción que se hace del arto 40, es arhilrnrio á todos luces y debe
nccesru-iamento reformarse. El orlo 240 también hn sido interpre­
tudo así. Véase: Inst., lomo 2, verb. Nulidad, núm. 3; tomo 1:, verb
Notificacioti irrequlur, nüm, 1804; Notificación personal, núm. 1806.
En otros casos In Cúmara ha dicho que lns nulidades pOI' defectos de
procedimientos quedan subsanndns si no se reclama de eJlns en lo
misrna instancia. véase: verbo Defectos de procedimiento; é Inst.,
tomo 1, verbo Nulidad, nüms. 1829y 18:J6. ~o comprendo cómo pue­
de In Cúmnro sentar esta doctrina, siendo tan coutrnrru ÍJ In letra
y ni espíritu de lo ley. El urt , 40 no puede aplicnrse lJ los casos
en que á un liligante se le huhiese notifícndo uno providencio pos­
teríor sin que se le hubiese hecho conocer la anterior-.. Es suma­
mente Iúcil, pare un lilignnte 1'1notiñcurse de una providencin pos­
teríor é ignor-ar por completo In nnlerior. Así en la pruebn por
ejemplo: se pueden pedir de contrnrio numerosas diligencias y ha­
cerle saber Ú In parte con/rnrio ulgunas de eJln, y otrns 110, se dirú
con esto que esa notiticación de In providencio recuídn en In últimn
petición, tlcndrú el efecto de que se tengo por conocidos las pre­
cedentest Evidentemente que no. Pues ello importnrín hacer' más
dificil In situación de I·.s litigantes, poniendo ú codo momento en
peligro el éxito del pleito, Es por esto que lo ley ha dicho en su
arto 240, que 18 nulidad por defectos de procedimiento quedarin sub­
sonada siern¡ ...e que no se reclame su repnración en lo misma ins­
tancia en que se ha producido. Producido lo nulidad por una pro-
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el conocimiento de todas las providencias de fecha anterior
que existan en el especliente.--Jur. Civ., tomo 7, pág. 141,
Ser. 23

•

Notificación personal-Véa!"e: Notificación, núm. 2.
Notificaoiones-Véase: Domicilio, núm. 6-TérlnÍ/w de

prueba, núm. 2.
Novaoión-Véase: Privilegios, núm. l-Título, núm. i\­

Chancelacién; núm. 2-Monedrt estipulad«, núm. 1- Paqaré,
núm. 2.

Nula-Véase: Sentencia, núm. 3 )' 14-Nulidad, nú:n. 1­
Cuenta particionaria, núm. 1.

1. Nulidad-Debe ser declarada de oficio, siempre que el
Superior al pronunciarse deba hacerlo sobre puntos no re­
sueltos por el Inferior.-Jur. Civ., tom.4, pág. 128, Ser. 28 •

2. Nulidad-Deducida la de una escritura de venta, el eme

bargo preventivo es procedente, pues equivale á la rei vindi­
cación del bien que filé objeto del contrato.-Jur. Civ.,

tomo 4, pág. 103, Ser, 23
•

3. Nulidad - De las obligaciones contraídas por la esposa

videncia que 1\0 se notifico u lo porte, puede reclamarse de esa
nulidad míentras perrnnnezcun los autos en la misma instancia, y
la notificación de providencias posteriores no puede producir el
efecto de subsanar eso nulidad, porque la ley no lo establece. Lo
interpretnción que quiere dor lo Camnra ó.estos dos arts. 40 y 2íO,
es nrbitruria y debida ú su deseo de innovar como si ella fuese el
Poder Legislntivo.

1-0e otra manera el Superior no tendrin base pura un pronun­
ciamiento en seg-undo instando, pues su juicio no puede recner si­
no sohre lo que ha sido materia de la sentencia recurrido que debe
revocar Ó conñrrnnr en todo ó en parte. Cuando esto no es posi­
ble la nulidad, de la sentencia se impone de acuerdo con los arts,
216, 217 Y 218 del Codo de Proc., y las Leyes 12 y 16, lit. 22, Part. 3'.

:!-AI't. 447, Cód. de Proc.
3-Art. 1042, Cód. Civ.-EI Juez está facultudo para tornnr de las

constancias de autos los elementos necesarios para dictar su follo
absolutorio ó condenatorio, segun entienda que hay mérito para
ello, aun cuando las partes 110 acierten iJ esponer las verdaderas
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sin la venia judicial, estando separada del marido, puede ser

declarada de oficio si el hecho resulta de las constancias

de autos.-Jur. Civ., tomo (:, pág. 220, Ser. 2a.
4. Nulidad-La sentencia qn(\ no contenga decisión es­

presa sobre el punto materia del litigio, adolece de nulidad.

-JUl'. Civ., tomo G, pág. 307, Ser. 2".
5, Nulidad-Es procedente el recurso siempre que lo sea

el de apelación y cualquiera que sea la clase de juicio.-Jur.

Civ. tomo G,pág. 345, Ser. 23
•

6. Nulidad-Todo acto que afecte intereses de menores,

llevado á cabo sin intervención del Ministerio Pupilar, ado­

lece de nulidad.i--Jur. Civ., tomo G, pég, 327, Ser. 2".
7. Nulidad-El recurso no puede fundarse ante el Infe­

rior.-Jur. Civ., tomo 6, pág.444, Ser, 23
,

rozones que jusliflquen sus respectivos peticiones. Lo nulidad ole­
godo por lu mujer casada, fundado en su estado de tal, no lo rué
al contestar lo demanda, sino en el curso del juicio.

4-Art. 216, Cód. de Proc,
S-Se sostuvo en primero instancia por el Juez, que el recurso de

nulidad no procede cuando se troto de un juicio sumario, porque
el srt. 237 del Cód. de Proc. solo lo nutoriza cuondo se Lroto de
un juicio ordinorio. Hoy error en ello, pues lu nulidad como I'e­
curso puede interponerse siempre que hoyo lugar 01 de apelncíón.
Si se trtita de un juicio ejecutivo, In ley limita, en su RI't. 50S, el
derecho ú este recurso lÍ los cosos espresamente declarndos npe­
lables: lo nulidad puede deducirse, en este juicio, en todos los co­
sos en que lo ley permite lo apelación. El 61't. 489 del mismo có­
digo autoriza el recurso de nulidod siempre que se hubiesen violo­
do los formos del procedimiento. Esta es la doctrino sustentada
por los prácticos, Esteves Saguí en lo pág. 630 dice, que el liti­
gante podrá acudir ó. este remedio (lo nulidnd) cuondo se espidiese
contra él alguna resolución de los apelables ó revoco bies: Hevia
Bolaños, § 11, juicio ejecutivo, 2J, es más esplícito, enseña que los
sentencias de remole han de cumplirse sinembargo de npelacíón y
nulidad.

6-Art. 4~', Cód, Civ.
¡-En el sistema de nuestros procedimiento..;, los providencias de

los jueces pueden ser muieríu de los recursos de reposición, ape-
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8, Nulidad-La reproducción en general de los funda.
mentes del escrito de una 'de las partes, no es vicio de
nulidad de la resolución.i--Jm-, Cív. tomo 6, pág. 444,
Ser, 23

,

loción y nulidad. El primer-o puede ser íundado pOI' Ins portes; el
segundo debe ton solo ser limitado á su interposición, y en cuanto
ú lo nulidad, lo ley colla por completo, La razón por lo cual se
acuerda el derecho de rundor el recurso de -reposición, es porque
él se dá esclusivamente contra los providencias mterlocutorins, y
siendo el mismo Juez quc las ha dictado, el que puede revoenrlns,
es evidente que ante él deben hacerse vnler los motivos que íundan
el recurso: esto rozón no es nplicable Ú los npelacíones y nulida­
des que solo proceden contra sentencias definitivos ó interlocuto­
rías que causan gravamen u-reparable, y debiendo interponerse
poro ante el Superior inmediato, es evidente ante este mismo ante
quien deben hacerse valer las rozones que se huyan tenido en visto
poro provocar su enmiendo ó reforma. Es cierto, como se ha he­
cho notar, que no hoy ley es preso que prohiba íundar el recurso
de nulidad, pero pa rece que debiera quedar comprendido en lo dis­
posición del art, 227, si se tiene por otro porte presente, que solo
podrá deducirse contra los nutos ó sentencias de que puedo inter­
ponerse npelnción: pues si no hoy lugar ú éste tampoco procede lo
apelaeión, debiendo además interponerse juntamente y en el mis­
mo término. Habiendo tenido en cuento la lev los mismas razo­
nes p81'O instaurar el l'eCUl'SO de nulidad quc ei de apelación, am­
bos recursos deben estor regidos por el orto 227, si se tiene pre­
senté que solo podrú deducirse contra los autos ó sentencias dc
que pueda interponerse apelación. No habiendo JUgRl' n este re­
curso, tampoco procede aquél; debiendo interponerse ambos con­
juntamente. De consiguiente, es de estricto aplicación el princi­
pio: ubi cadem cst ratio eudcm cst juris dispositio, El ínterior no
puede resolver ni entender en el recurso de nulidad, como tarnpo­
co puede resolver ni entender en el de npelnción: debe limitarse Ú

udmitir el recurso elevando los nulos tÍ In Cámara para que ellA
resuelva. Si so peruutíern fundar el recurso Ú una de las partes
hobrio que conlerir trnslado Ü lo contraria para que In situación de
los litigontes seo idéndica, pues así lo exige lo igualdad de la de­
Iensa en juicio. La diligencio de traslado está ton solo prescripto
poro el recurso de reposición,

8 - Esto es exacto tratúndose de autos interlocutorios, pues el art.
227 del Cód. de Proc., solo se rcñcre Ú las sentencias definitivas.
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9. Nulidad-Cuando la de la sentencia se funda en decla­
raciones del Juzgado que la hace justa ó injusta, este recur­
so es ímprocedente.c-dur, Civ., tomo 6, pág. 577, Ser. 23

•

10. Nulidad-Como acción, solo es procedente en los ca­

sos y dentro de los términos que la ley permite este recurso.

-~Jur. Civ, tomo 7, pág. 141, Ser.2",

11. Nulidad-La validez ó nulidad por vicio en el pro­

cedimiento, de las diligencias de prueba tramitadas en país

estrangero, se rige única y esclusívamente por las leyes del

país en que han sido producidas.-Jur, Civ., tomo 7, p¡ig,237,

Ser. 2",

:12, Nulidad-No adolece de este vicio, la sentencia q ue

ordena el pago de alimentos por estar justificados los re­

quisitos exigidos por la ley.-,Jur, Civ., tomo 1, pág. 593,

Ser 23
•

:13. Nulidad-Adolece <1l, ella, y debe declararse aun <le

9-Lns consideraciones que un Juez nduce como íuudamento de
su sentencia, podrán scr correctas Ó incorrectns, pertinentes ó im­
pertinente!", pero no afectan iJ su validez,

JO-Se dijo de nulidad de una sentencia definitiva. La Ley 2, tít. 26,
Pnrt. 3', ucordaba al litigante In facultad de deducir el recurso de nu­
lidad ncompañudo del de apelnción, ante el mismo Juez que dictó lo
sentencia. Este recurso podio interponerse durante veinte nños desde
el dio en que la sentencia fuese pronuucindn. La ley 2, tit. li, lib. 4,
Hec, Casl.-tit. 18, lib. 11, Nov. Bec.-limitó el término {¡ 60 dios,
acordando además el l'eCUI'SO de apelación ó de súplica en los co­
sos en que uno ü otro fuese perunente. El nrt, 814 del Cód, de
Proc, ha derogndo todos las leyes y disposiciones anteriores, rela­
tivos 01enjuiciamiento civil ó comercial, en lodo lo que sean con­
trarias ú ese Código, Desde lo promulgnción de ésto, 1:1 nulidad
como acción, no puede deducirse sino en los casos yen los términos
que él determine Lo ley vigente solo la admite Cl)100 recurso. y
debe ser' interpuesto juntamente con el de apelación -AI'ls 23i y
siguientes y 489.-Vénse: Iust., tomo 1', verb. Nulidad, núm. 1l1lS,

l:.!-Se ujustn perfectamente iJ. derecho, lo sentencia.
13-EI art. 21i dice, que el Juez harú mérito de cada uno de los

puntos pertinentes de derecho lijados en lo (h<;~U~:('IO, El ort. 237
declara la nulidud de lo seutencía que no reuno estos requisitos,
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oficio, toda sentencia en qne no se resuelvan separadamente
las cuestiones discutídaa por las vartes.-Jnr. Civ., tomo 7,
pág. ::!80, Ser. 23

•

14. Nulidad-La de nna cuenta de partición, así como
la validez del testamento ológrafo en que se haya basado,
debe deducirse ante los tribunales del país en que hubiese
fallecido el antor de la sccestón-c-Jur. Civ., tomo 7, pág. 2:-\7,
Ser. 23

•

15. Nulidad--La protocolación de un testamento ológrafo,
no hace cosa juzgada ni enerva el derecho de todos los que
perjudicados por su contenido ó existencia, pretendan se
declare su nulidad ó falsedad.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 45-1,
Ser. 23

•

16. Nulidad-Los herederos que han intervenido en el
litigio, no pueden deducir nulidad á nombre de los que no
han sido parte.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 161, Ser. 2a•

17. Nulidad-De una escritnra pública, que la ley per­
mite declarar de oficio, debe ser declarada por el Jnez,
aunque la parte solo haya aducido la simnlación ó la fulse­
dad.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 57, Ser. 2'

14-Arl. 3284, Cód. Civ.
15-Siempre que In protocoloción hubiese sido hecho en juicio su­

morio: el que tengo interés en anularlo puede discutir su validez
provocondo las cuestiones conducentes ú este t1n.-Bonnier, TrI}­
todo de los pruebas, tomo 2, pág. 402, núm. 862-El juicio infor­
motivo seguirlo para protocolar un documento, no perjudica sino á
los que en él hall intervenido.

16-Noda tiene que ver un heredero para con su coheredero: son
personolidodes distintas y separadas, coda una, COII sus derechos,
soportondo proporcionulmente sus obligaciones. Ellos no se com­
plerner.tan entre si. Lo no inter-vención de un coheredero, no pue­
de perjudicnr á otro. No causándole perjuicio y no teniendo su
representoción, 110 puede reclnrnur en ninguno formo derechos que
no le incumben.

17-En este coso lo nulidod debe ser declarada no solo en into­
rés de la porte, sino usimismo en el interés de In moral y de lo
ley.-Art. 9i3, Cód , civ.
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18. Nulidad-Aun declarada, la <le varias actuaciones
por defectos de procedimiento, no se anula el embargo pre­
venti vo incluido en ellas, si fué el resultado de otras no in­
cluidas en la nulidad.-Jur. Cív., tomo 5, pág. 4GO, Ser. 2".

19. Nulidad-El Defensor nombrado por fallecimiento
ó ausencia del firmante de un documento privado ó de sus
herederos, tiene personería para pedir la nulidad del con­
trato que resultaría si se justificase su autenticidad.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 150, Ser.2n•

20. Nulidad-Adolece de este vicio, la sentencia que no
decide las cuestiones sometidas al fallo del Juzgado.-Jur.
Civ., tom. 8, pág. 199, Ser. 23

•

21. Nulidad-Es improcedente este recurso, cuando la
sentencia contiene decisión espresa y precisa sobre el litio
gio.-Jur. Civ., tomo ~, pág. 342, Ser. 28

•

22. Nulidad-La falta de conocimiento del mandatario
por parte del funcionario que autoriza el mandato, no es
causa de nulidacl.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 456, Ser. 23

•

23. Nulidad-Aun tratándose de un interdicto en que,
oponiendo la escepción de falta de personería se haya entra­
do al fondo, la sentencia dictada debe declararse nula si la

IS-Lo anulado se referia al procedimiento postcríor ni ernbar­
go. Debe tenerse presente que lo nulidnd fué pedido por íalta de
inlervención del Ministerio de Menores, y éste esluvo conforme en
que subsistiere el embargo.

19-Vénse: verbo Instrumento privado, núm 3.
20-AI'l, 217,Cód. de Proc.-En esle punlo hu reinado la mayor

incerliclumbre; sinembargo parece que lo jurisprudencia liende ó.
unHormnrse en el sentido del sumario.. Véase: verbo Cuestiones,
núm. 2 y su nota.

21-Arts. 217y 23i del Cód. de Proc,
22-Lo ley sole exige del autorizante, que conozco 01 otorgante

del instrumento.
23-Vénse: verbo Interdicto, núm. I y su nota, y Escepción de falla

de pcrsoneria, núm. 7.



DE LA CAPiTAL

NUL

a77

acción fuese dirigida solamente contra la eeposa.-Jnr. Civ.
tomo 8, pág. 537, Ser. 2'. '

24. Nulldad-La de la sentencia por falta de [urrsdicción ,

no pue-de ser tomada en conaideraciór; por el Superior, si no
se hubiese interpuesto el recurso.-J uro Com., torn . 3, pág.
511, Ser. 2',

Nulidad-Véase: Acción de nulidad, núm. 1-Acreedor,
núm. 1-0ompra, núm. 1-Demanda, núm.1-D"/lIfllldado,
núm. 1-Error, núm. 1-Es~l'iturap¡'¡Mica, núm. 2-Embar.
go preventivo, núm. 2-1nstrwnentos /JlíMicos, núm. 1-Tes­
tamento ológmfo, núms. 1,2,5 Y G-Jueces, núm. 3-111ar.
tillero, núm. 1-Petición, núm. 1-Sentendu, núm. 4-Au­
diencia, núm. 1-Domicilio, núm.4-Ed.td, núm. 1-Escri.
iuras, núm. 4-Guenta particinaria, núm. 1-Reil'indica­
ción, núm. 2-ResoluáólI, núm. 2- Testamento, núms, 2, 5
Y 6 -Actos jurídicos, núm. l-Contrato bilateral, núms. 3
y 4-Dinero efectivo, núm. 1-Evicción, núm. 2-Firma del
comprador, núm. 1-111at1'inlOnio,núm. 1-Simulación, núm.
1-Diligencias de prueba, núm. 8 <Notificación, núm. 1
-Pagaré, núm. 1-Sentencia, núms. 11, 12, 1:~ y 14 -Jue­
ces de comercio, núm. 1-Validez, núm. 1-Vicios, núm. 2
-Defectos de procedimiento, núm. 1-Ratificación, núm. 1
-s-Iknnpromiso arbitral, núm. 1-Laudo, núm. 'J-l'rejw:grt-
miento, núm. 1-Remsación, núm. 4-Síndico, núms, 2 y ;~-­

Jurisdicción comercial, núm. 2.
t: Nulidad de prooedimiento -Solo puede ser declara-

24-La nulidad no rué deducida como recurso en l' Instnncia y los
uutos Iueron elevados tan solo en grado de apelación. Lo parle
110 declinó de Jurisdicción, y pOI' el contrario consintió el auto
en que el Juez se declaró competente.c-Arts. 84, inc, 1"; y Si, Cód.
de PI'OC.

I -La demanda se enlabia contrn una sola persona, versando la
acción sobrc un inmueble. Trabado el cuasi-contrato de lítiscon-
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da por haberse violado la ley que lo rige, pero no por error
del demandante sobre la persona domandada.c-slur. Civ.,
tom.8, pág. 30, Ser. 23

•

1. Nulidad ó validez-De la fianza, solo puede discutirse
cuando fuese otorgada por el marido como representante
legal, pero no cuando la esposa ha firmado con su venia.­
Jur, Com., tom.2, pág. 175, Ser. 23

•

Nulo-Véase: Embarqo preoentiuo, núm.2.
Numeración-Véase: Domicilio, núm. 2.
Número-Véase: Error, núm. 2.

testación, el nclor dijo quehabio incurrido en error al demnndur
11 una sola persono, siendo nsi que el terreno materia del pleito
pertenecía en condominio Ú otras dos personas más, Pidió el actor
que se declororu nulo lodo lo obrado, fundado en ese error sufrido,
Ú lo que no se hizo lugar, porque lu nulidad de procedimiento solo
procede cuando se cometen irregularidades en lo lramiloción del
juicio, violando los leyes de formo.

I-En este coso no es aplicable el art. 2011, inc. l' del Cód. Civ.
Para establecer lo conlrurio seria menesler convenir en que la
mujer casada en ningún caso puede goranlir obíigneión alguna ni
en favor de tercero.



o
Obediencia-Véase: Concubina, núm. 1.
Objeto determlnado- Véase: Venta, núm. 2.
la. Objetos embargados -El hecho de que no pertenez­

can al ejecutado, no puede ser alegado por éste como escep­

ción.-Jur. Com., tomo 1, pág. 35, Ser. 23
•

tb. Objetos robados-Cuando sobre la existencia de ellos
solo existe la afirmación del damnificado, el delito solo pue­
de calificarse como tentativa de hurtov-e Jur, Crim., tomo 3,
pág. 90, Ser, 28 •

Objetos robados-Véase: Robos sucesivos, núm. 1-Com­
piicidad; mimo 1-Imignificancia, núm. 1.

t. Oblación-El término para hacerla, solo empieza á
correr desde la fecha de la notificación en P Instancia de la
sentencia de 2" en que fué ordenada.-Jur. Civ., tomo 7,
pág. 47, Ser. 23

•

2, Oblaoión-No puede darse por desistido al comprador,

la-Esla escepción no hn sido prevista ni por el Codo de Com., ni
pOI'el de PI·OC., y por consiguiente debe rcchuznrse. Lo escepción
conslstm en lo munítestnción de que los muebles embargados eran
los instrumentos de lnbrnnzn de un ter-ero,

1b -Porque no concurren lo" requisitos del nrt. 1\/0 del Cód, Peno
vig. Como In puerta donde se hallnbu el objeto que se dijo haher
sido robado, íué ubierta con un formón, correspondía uplicnr la
pena de ocho meses de nrresto.e-Arts. 193, ine. 1'; é inc. 2' del
orlo 12.
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sin previa fijación de un término para que haga la oblación
bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la compra.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 158, Ser. 2".

Oblaolón--Véase: Intereses, núm. 5-Comprado1', núms.
4 y 9-Incidentes, núm. 1.

Oblar-Véase: Hipoteca, núm.2.
1. Obligaoión-Si en ella no existe convenio es preso so­

bre intereses, corresponde su abono á estilo de banco, aun
cuando el deudor con anterioridad á la demanda haya abo­
nado un interés mayor.-Jur. Oiv., tomo 4, pág. 501, Ser. 2.-

2. Obligación-La prueba de que falta la causa de aqué­
lla, corresponde al deudor; la ley supone siempre su existen­
cia.-Jur. Civ., tomo G, pág. 531, Ser. 23

•

3. Obligación-La de otorgar una escritura, justificada
por cualquier de los medios que la ley permita para probar
los hechos, importa una obligación de hacer', y la par·te que
se niegue á otorgarla debe resarcir las pérdidas é intereses-e­
JUl'. Civ., tomo G, pág. ~8, Ser 23

•

t-Se ejecütó uno letra de e111nhio, adeudúndose los intereses des­
de el dio del proLesLo-ArL. 91:1,Codo de Como onL.-En ausencin de
uno convención sobre el tipo del interés, corresponde Ú 10$ jueces
determinorlo-Arl. 622, Codo Civ.; 225.532 Y ili. Cód. de COlO. onL.­
Lo circunstnncln de haber un deudor pagado ú su acreedor un in­
terés mayor que el leg-al, 1'01' obligaciones anteriores á lns que se
ejecutan, no implica que debo continunr abonando ese mismo in­
terés, tanto mús cuanto que lo ohligncíón ejecutadn era, en el CIlSO

presente, de fecho posterior 111 pogo de esos intereses, lo que de­
muestro que estos se nbonuron como correspondientes Ú otrn obli­
gar-ión, no ÍJ lo ejecutndn ,

2-Arb. !OIG, HJli, IO~G Y 1028, Cód, Civ ,
3-Aunque In ley dice-e-Art. 1012 del Cód. Civ. -flue la ñrma de

Jos portes es condición esencial pnra lo existcncin de todo neto hojo
formo pr ivndn, debe tenerse presenle que lo ley se reüerc tun solo
Ú los contrntnntcs, y no ÍI los terceros, cuyos derechos podrinn ser
íúcilmcnte burlados en el coso contrnr!o , Ú manero de lo que ocu­
rre respecto de lo simulación. El sumario Liene su fundamento en
los arts , 1:85, JI!:!; y 1I~8 del Cód. Civ.



DE LA CAPITAL

OBL

4. Obligaoión...,....La de rendir cuentas, se conceptúa remi­
tida cuando el dueño del establecimiento despide «ex-abrup­
tO) al dependiente quedándose con todos los papeles y do­

cl~m~nt~s qu: servirían á dicho objeto,-Jur. Civ., tomo 5,
pag. o, Ser. 2 .

6. Obligaoión-Para que un simple recibo de mercade­
rías, pueda causar obligación, debe el acreedor justificar en
qué carácter las ha recibido el deudor.-Jnr. Oom., tomo 4,
pág. 450, Ser. 23

•

6. Obligación-No habiendo lugar designado para su
cumplimiento, puede exigirse en el' lugar en que ha sido
contraída.-Jur. Com., tomo -!, pág. 11, Ser. 23

•

ObllgaclóD- Véase: Jurisdlccién, núm. 7-Quiebra, núm.
1-l'rilmnaZ,!s de la Capital, núm. 2-Cltancelación, núm.2
-s-Docurnentos, núm. 18-Domiciliu, núm. S-Fiador, núm.
2-Hipot(·C(t tácita, núm. 1-Autentiddad, núm. 1-Delllan­
dado, núm. 1-T:!:ntrega, núm. 1-b\Cl'itltJ'a jJlíblica, núm.
1-Pirma, núm. 1 - Hipoteca, núm. 2 - Pago, núm. 1­
Bienes, núm. 1-Recibo, núm. 1-Escl'ituración, núm. 1
-Nulidad, núm. 3-Poder especial, núm. 1-Doclllnento
prirado, núm. 3-Contl'{t/o rerbul, núm. :l-CollljJNII'entrt,
núm 1-Inhahilidad de título, núm. 1 - Papel sellado,
núm. 1-Chillsula, núm. 2-Duculllento, núm. 2 -Falsedad,
núm. 3.

4-Si bien es cierto que lodo el que administra bienes de 01.1'0 está
obligado ú rendir cuenta dr. su ndminislración-AI'1.1909. Cód. Civ.,
-cuando se despide ;j un dependiente en la íormn que e-pone el
sumario, consiente pOI' ese mismo acto en relevarlo de esa obligo­
ción impuesta pOI' In ley, pues el que ejecuta Inl a..lo hucc iuipo­
sible In rendí..ión de cuentas, pOI' m-to propio, al quedarse con Io­
dos los nntecedeutes que pueden hnbilitnr para r-endir esns cuentas,
quedando estinguida In obligación de hacerlo de ncuerdo con lo dis­
puesto en el nrt. 62i del Cód , Civ.

6-AI'1. i!l~. Córl , de Como nnt.
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ra, Obllgaoión condicional-No puede ser ordenado el
pago, mientras el acreedor no justifique judicialmente el cum­
plimiento de la condición.-Jur. Com., tomo 4, pág. 50. Ser. 23

•

Obligación condioional-Véase: Rscepción de nulidad,
núrn.T.

1b. Obligación de hacer-Tratándose de ella, el embargo
preventivo no procede.-Jur. Civ., tom.7, pág. 49, Ser. 2a•

2. Obligación de hacer-La falta de cumplimiento, no
puede fundar un embargo preventivo. -Jur. Civ., tomo 5,
págs. 115 )"289, Ser. 23

•

3. Obligación de hacer-Aun cuando las partes hubie­
sen estipulado que esta obligación debe cumplirse por el
Juez, debe darse audiencia al obligado.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 44, Ser. 23

•

4. Obligación de hacer-Cuando no existe lugar seña­
lado para su cumplimiento, el actor puede exigido en el lu­
gar del contrato.c-Tur. Civ., tomo 8, pág. 48, Ser. 23

•

6. Obligación de hacer -No basta para fundar un eme
bargo preventivo.-Jur. Cív., tomo 8, pág. 396, Ser. 2n.

Obligación de hacer-Véase: Boleto, núm. l.-Emhargo
preoeutico, núm. 4, 5, (j Y 8.-Inhibición general, núm. 2.­
Cláusula, núm. 2.

ta-Se tratnba del cobro de una obligación contraída poro cuando
el deudor mejorara de fortuna: el cumplimienlo de esta condición
deberá ser establecido por el acreedor, {¡ ñn de que el prudente
arhitrio judicial designe el plazo para el pngo.i--Arts. (j20, Cód. Civ.,
y 70(j Cód . de Como ant.

lh-Véasc: verb. Embarqo precentico, núms. :3 y 4.
2-Vénse 1I01a precedente.
:3-Tal petición huportnrtu siempre uno demanda de lo que debe

correrse treslado ú lin de oír 01 demandado .
.i-Pol'que se trnin de una obligación personal. Puede exigi1'­

se en el lugar del contr-ato con tul que. el dcmnndado se hulle en
él nunque sen nceidentulmente-e-Art. 4, inc. 4' del Cód. de Proc.

5-Véasc el nÚIII. l.
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Obligación ejecutiva-Véase: Inlereses, núm. 3,
Obllgaoión prlmltivt\-Vé\lse: Moneda estipulada, núm.

l.-Pagaré, núm. 2,

Obligaciones- Véase: Nulidad, núm. 'J.-Documento pri­
vado, núm. 3,-Disolut.;:'ón de sociedad,núm,l.-Fonllas,nlÍm.
l.-Embargo preventivo, núm. 21.-Contrato bilateral, núm.
1. -Mandatario; núm. 6.

Obligaciones á moneda nacional oro-Las contraídas

t-Se trolobo del cobro de uno letra girnda con nnteriorídnd ú lo
Ley de 1885, del mes de Oct.. lo cu» l en su art. 3." estohlece que:
~Los obligaciones anterlores Ú lo (echo de los decretos menciona­
dos en el orlo 1.. (10,S decretos de inconversrón de billetes bancarios)
contrnídns ... monedo nocional 01'0, podrán ser chnncelndas en bi­
lletes de curso legal por su valor escrito en lo (ol'mo que él deter
mina. Quedun esceptundas aquellas contraídas con designncíón de
monedo especial, las cuales podrán ser chancelndas en billetes de
curso legal pOI'su valor corriente CII plazo el dio de su vencimien­
to». Resulto con toda claridad, del precepto de esta ley, que las
obligueiones ooutruidus ú moneda especial, pueden solvcntnrso en
billetes de CUI'SO legul por su valor corriente en plazn; y que 1'81'0

nquellas obligaciones en que la moneda no ha sido convenida espe­
citícnmente sino tornado g-enél'icarnelllc, se ha autorizado el pago ell
billetes 1'0\' su vntor escrito. En el roso presente, se dijo de incons­
titucionnltdnd de la ley dictndn pOI' el Congreso, íundúndose 01elec­
to en que esa leyes víolntorin de la propiedad privada. g-al'lllllida pOI'
el nrt. 17 de la Consí.., y en que entre lns Incultnde- atribuidas pOI'
el m't 67 01 COllgl'CSO, no eslú dcsignndn 111 de dictar leyes dc curso
legnl A esto se contesta diciendo, que no hoy violación ;', la pro­
piedad privndn cuando no existe un derecho de propicdnd alapado.
Seria nccesurio comprobar unte lodo que la obligación de pagnr' en
moneda nacional 0/'0, do derecho Ú t~ohl'nJ' en moneda nacional oro
sellado, parn que se dlgn que se hn violado el derecho de propiedad.
Pero es evidente que nquelln ('Iilusuln, no revela tul intención, pues
la c1úusuln puesta en uun ohlignr-ión, de que ella será sol ven lada en
monedo nm-ionul 0\'0, implique que el deudor sc oblign ú pngnr
en 01'0 ncuñudo, en especie metálica. :'\0 puede decirse que los
contrntuntes hnynn tenido rneionnhueute In íntención de dnr CUIll­

plimienlo ú lo oblignción pagnndo en 01'0 sonante y contante, cunn­
do ello hn sido contraídu, con nntcrtoridnd ú lo ley. Vurias razones
militan pura pensar nsi , Ante todo no debo olvidurse, que por una

25
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antes de la Ley de Iuconverslón, pueden ser chanceladas en

billetes de curso legal por BU valor escrito-Juro Oom.,tomo

2, pág. 433, Ser 2.3

Obligaolones á moneda nacional ol'o-Véase: Pagaré,
núm. 2.

1. Obligaciones á oro sellado-Contraídas antes de la

ley de inconversión, deben ser abonadas en moneda metá­

lica ó en billetes de curso legal al cambio del dia.-Jur.

Oorn.,tomo 4, pág. 458, Ser. 23
•

Obligaciones personales-Véase: Competencia, núm. 5.
Obligado-Véase: Escepciones, núm. 6.-Poder especial,

núm.l.-Cundición resolutoria, núm.l.-Obligacióndeltacer,
núm. 3.

ley del Congreso, los emisiones de los bancos, ero moneda nació­
nnl oro, y que esta írnse ero empleada según el uso común en todos
las obligaciones de comercio. Y decir que ni conlrner uno oblignción
en esto formo, se entendin que ello debía solventarse en especie
metálica hajo el ímperio de lo ley de curso legal, sería dar ú lo con­
vención una inlerprelación violento é imponer ni deudor uno obli­
gación que jamús estuvo en su mente el contraer. Y si se tiene en
cuenta que el deudor que contrae una oblignción en esta formo
recibe billetes, no metálico, seria contrario ó la equidnd, imponer­
le lo obligación de devolver metálico acuñado por los billetes recio
bidos. El arto 296, inc. ¡del Cód. de Corn , ant., es de estr-icta
aplicuclón, pues en coso de dudo la cuestión debe resolverse en fa­
vor del deudor. Asi lo hu comprendido la ley al consignar el arto
3: Concurren en este sentido las disposiciones del Arl. 8GI del Cód.
de Comonnt, y 619 del Cód. Civ; Leyes 12 y 13, tit. 3, lib. 1°del Digesto:
Ley 18, tit. 1:, lib lO, Nov. Hec. Lo S. C. de los Estados Unidos
resolvió nsímisrno como constitucíonal lo ley de 25 de Enero de 1862
en los cnsos de xox contra Lee, y en el de Parker contra Davis,
citados por Walluce, en su obrn titullida ltcports, tomo 11, pág. 682.
La S. C. ~. de nuestro pnis ha resuelto implícitnmente esta cues­
tión. Véase: Causas XI y XII, tomo 20, ser. V, págs, 208 y 304.

l-Ln jurisprudencin uniforme de los tríbunnl ss ha establecido
que las obligaciones contraídas ú 01'0 scllndo deben cumplirse en
especie metálico siendo esta lo moneda especial ú que se refiere lo
ley de 13 de Oct. de 1885. Véase: verbo Obligaciones á moneda TIa­
cionat oro.
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Obra determinada-Véase: Impuesto, núm. 2.
Obra nueva-Véase: Interdicto de retener, núm. 4,
1. Obras-Concluidas y entregadas con arreglo á un con­

trato, cesa toda responsabilidad por parte del contratista, que
no sea por defectos de construcción.-Jur, Civ., tom. 6, pág.
66, Ser. 2',

Obras -Véase: Requlacion; núm. it
tao Ocultación de bienes-El J uzgado no puede negar

la escarcelación del fallido bajo fianza, aun cuando existan
indicios de culpabilidad pOI' ocultación de bienes.-Jur,
Com, torn, 4, pág. 19, Ser. 2',

Obras necesarias-Véase: Danos y perjuicios, núm 10.
Odio-- Véase: Providencias, núm . 1.
Ofensas-Véase: Prooocacion; núm. 1.
1. Ofensa grave-El hecho de poner la mano en el rostro,

tiene este carácter y no constituye una simple provocacióu.
-Jur, Cri m., tomo a, pág. 178, Ser. 2'.

1b. Ofensas graves-Estas y la embriaguez, aun volun­
taria, COIllO circunstancias atenuantes, permiten aplicar la
pena de tres años de presid io.c-Tur. Crim. tomo il, pág. 178,

Ser, 2,'
Oficina-Véase: Teetiqos, núms. il y ;j.

Oficina pública-Vúase: Instrumentos púMicos, núm. 3.
Omisión-Vi-ase: Arbitros-arbitradores, núm. 1.
le, Omisión-La cometida en la entrega de los sellos, solo

tu-Es un derecho ncordado al fallido pOI' ol nrt. 154!}del Codo ele
Com. nnt. Pnrn conceder la oscnrr-clnción no puede traerse Ú cola­
ción los nntcccdeutes del com-ursudo, pues ello ímportnrm un pre­
juzgnmieuto en el incidente de ('alilkación de In quiebra.

10-:\I'l. 9i, Cód. Pun, vi).!.
1<'-Elul'l. /18 del Cud. de I'I'OC. estnblece, que iI la porte que so­

licita 111 prueba incumbe urg ir su diliuencinmicnto. Si. 110 se su­
ministra los sellos para In cédula de eitución de los tesugos, 110 se

cumple el mnudnto d" In ley



386 JNSTITUTA DE LA JURISPRUDENCIA

OMI-OPE

puede imputarse á la parte que pidió las diligencias.-Jur.
Civ. tomo 4, pág. 109, Ser. 2."

la. Omisión culpable-Y caso fortuito ó de fuerza mayor,
si concurren ambos estremos, el lucro cesante debe dividir­
se equitativamente.-Jnr. Com .; tomo 1, pág. 393, Ser. 2."

Omisión culpable-Véase: Laudo, núm. 1.
Omisión de palabras - Véase: Testamento ológrafo,

núm. 5.
Omisiones-Véase: Defectos de procedimiento, núm. 2.
lb. Operaciones de bolsa-Las encomendadas á los

agentes, se rigen única y esclusivamente por los reglamen­
tos de aquel establecimiento y por las disposiciones del man­
dato.-Jur. Com., tomo 4, pág. 366, Ser. 2B

•

2. Operaciones de bolsa-Para que las disposiciones

1o-Se trato del daño causado parlo inejeeución del contrato, sien­
do In causo de eso inejecución In omisión culpable y el coso fortui­
to ó de fuerza mayal'. Se declnró que el demondodo era ton solo
responsable del daño proveniente de omisión culpable. Es evidente
que debía descontarse el doña causado por otros causas, como ser
los provenientes de coso fortuito ó fuerzo mayor.

lb-Véase: verbo A[jeTtte de Bolsa, nürn. 2
2-EI progreso mercantil ha hecho que los operaciones de bolso

produzcan acciones exigibles en juicio. Si lo porte aduce lo escep­
ción de juego, está en el deber de comprobarlu ocnbadamente, por­
que produce un argumento de escepción 01 principio general esta­
bleeido por la lcgislacíón que consagro lo liber-tad económico de
comprar y vender consugrndu por el nrt. 14 de lo Const, Noc.
El art. 515 del Cód, de Com , declora mercantil la compraventa de
uno coso mueble pru-a revenderlo Ó alquilar su uso. Lo circuns­
tancia de que uno operación tenga el carácter de uno especulación
no le quito 01 aeta su carácter de mercantil, por el controrio, es
«ondición esenciul dc lo comereínlidad del acto, pues sin esc pro­
pósito dejarin de ser comercinl-c-Mussé, núm. 139; Aluuzet, núm.
2912; Bedurr-ide, De la jurisdicción comerciul, núms, 201 y 202. La
especulación ú la nlzn o buju de las especies metálicas, no es ilicítn,
porque el m-t. 1066 del Cód, Civ, establece que ningún neto volun­
turio tendrú el carúcter de ilícito, si 110 fuese espresnmente prohibi­
do por la ley; y el urt. 1071 dice que el ejercicio de un derecho
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prohibitivas del juego sean aplicables á las operaciones de

bolsa, el que opone la escepción de juego deje justificar ple­
namente que ese fué el contrato celebrado de común acuerdo
de partes.-.Jur. Com., tomo 4, pág. 366, Ser. 23 •

3. Operaciones de Bolsa-Pal'aque las deudas provenien­
tes de éstas se conceptúen juego, deben concurrir y justifi­

carse todas las circunstancias que le dan ese carácter según
la ley.-Jur. Com., tomo 4, pág. 342, Ser. 2.3

Operaoiones-Véase: Contrato de sociedad,núm. l.-So-
ciedad, núm. 4.

Oposición-Véase: Documentos, núm. 3.-Heredero, núm 4.

Orden-Véase: Agregación, numo 1.
Orden públioo-Véase: Efecto retroactivo, núm. 1.
Ordenanza municipal-Véase: Juicio ordinario, núm. 1.
Oro-Véase: Jurisdicción, núm. 7.-Deudor, núm. 1.
Oro sellado-Obligaciones á oro sellado, núm. 1.

propio, no puede constituir corno ilícito ningún neto, El juego,
cunndo es de nzar, carece de neción etlcaz cn juicio, por razones
de utilidad socinl, pero no por eso dejo de producir erectos civi­
les, como lo demuestran los orls. 515, inc. ó·, 51;, 518 Y 2063 del
Cód. Civ, Uno escepción n In eficacia de los contr-atos, debe como
toda escepción, ser interprctndn resu-ictivamente, y en mnncrn al­
guno debe umplíarse li otros convenciones que si bien tienen n\­
gunn conexidnd con cl contrnto esceptundo, no participnn de los
condiciones que lo cnractcriznn espcciflcomente. Es por esto que
cl nrt. l.", tit.. 2." del digesto dice: «Exceplio o regula ñrmat regu­
10m in nliis.» Pnro que hnyn juego, es necesneio. según los nrts.
2052 y 2060, uno convención directa )' espresn de jugnr. En Ines­
peculación no existe ese elemento, Vense: verbo Especulación,
nümv í •

3-Vense notos precedentes.
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Padre-Véase: Juicio, ~lÍm.l-Esce}Jcióndef((ltadejJe,.so.
ueria, núm. a- Honorar/os, núm. 7-Jlodre natural, núm. 3,

Padre común-Véase: 1'11,101', núm. 2.
1. Padre natural-Está obligado á abonar los honora-

I-Eslc principio ñuye Iógicnmente de lo naturnleza íntimn del jui­
cio, porque de otra mnnern el derecho dc los hijos podría depender
de lo voluntad del podre, pues éste tiene por lo naturuleza y por la
ley lo obligneión de nlimentar y delender Ú sus hijos. Cuando un po­
dre desconoce ú sus hijos y un tercero con personería legal bastante
huce u-luntnr el dereeho de sus hijos, es como si éste se hubiese susti­
tuido Ú nquel. Lo sentencia que declara los derechos del hijo, implica
el deber dcl pudre de suírngm- los gastos que ese reconocuniento
haya ocnsionado. Si por la sentencia no se consagrn lo filiación, el
presunto podre usó de su derecho al defenderse, no usi en CIISO con­
trorio, pues lo declnrnción de lo paternidad lleva consigo los deberes
inherentes de defender ú los hijos. Unn sentencia. no creo la filia­
ción, lo declaro. Los arts. 58,62, 264, 26~), :125, 328, 330 Y 331 dcl Codo
Civ., consagran estos principios. t.os servicios prestados por el re­
presentunte de los menores, revisten el carácter- de gustos necesa­
rios y útiles, yn seo que tengu por objeto conseguir pura ellos el
estado civil ó ya seo que se trote de los alimentos que el padre les
hubiese negado. Cunudo un abogado patroclua ú un menor, se
hoce su acreedor por el monlo de sus honorarios, y siendo acreedor
de los menores lo es del podre de éstos: es evidente que entran en
lo I'lIleg-orin de litisespensus para los que los han recibido, y en
este sentido el ubogndo tiene derecho " reclnmnr su puga directa­
mente del padr-e que es el que eslú oblignd ) <'11 primer lérmino II
prestorlos.-Arl. 367, córl. Civ,



DE LA CAPl'l'AL

PAD-PAG

ríos y gastos que los menores hayan causado para conRe­
guir judicialmente su reconocimiento, aunque en la senten­
cia que declaró la filiación nada se haya resuelto sobre
las costas.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 544, Ser. 2a•

1a. Padres-Mientras no sean privados de la patria potes­
tad, son los únicos que tienen derecho para administrar
los dineros de los menores.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 308,
Ser. 2a•

Padres-Véase: Hijos, núm.!.
ib. Pagaré-Su cesión, después de vencido, solo puede

hacerse por escritura pública, bajo pena de nulidad.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 130, Ser. 2a •

2. Pagaré-Estipulado á moneda nacional oro, después
de la ley de inconverción, por obligaciones anteriores á la
ley, puede ser chancelada en billetes de curso legal por su

la-De acuerdo con lo jurisprudencin sentada en el caso que corre
publicado en el tom 6, pág. 363, Ser, l' de los tallos de lo Cúmnra de
lo Civ.-Véase: Inst., 10m 2°, verbo Patria potestad, núms. I y 4.

lb-Tombien puede hacerse por actn judicial cuando el documen­
to ha sido presentado en juicio -Arls. 1454 y 1455, Cód Civ.

2-La ley de 15 de Octubre de 1885, es terminante en su testo, Se­
gún ella, las obligaciones coulrnidas ú monedo uacional 01'0 con
anterioridad al decreto del 9 de Enero, pueden solventnrse en bille­
tes de CUI'SO legal por su valor escrito. De que lo lecho de la obli­
gación debe retrotraerse iI lo del contrato que le dió origen es
evidente: 1° Porque lu inlención de los parles debe ser len ido en
cuenta como fundamenlo importante de juicio art. 296, Cód. de
Como ant.-2· Por que la leyes terminante cuando establece que el
deudor que ha entregado billetes ó letras por su deudo, el derecho
del acreedor no sulre modulcación alguno. sino cuando resulta del
nuevo acto una eslensión de sus gnrantias -arlo 948, ibid.> En el
presente caso, no resultaba de los términos del pagnré un aumento
de garantín paro el acreedor. Por otra parte, cuando se contratn,
bajo el imperio de una ley de curso 101'7.050 y las partes quieren
escapor it su imperio, designan la moneda en su valor espociñco:
pero si esí no lo hacen, y designan uno denominación genérico, se
revela de una manera evidente BU intención y su propósito de con-
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valor escrito, pues no importa novación de la moneda

en la obligación prlmíttva.c--Jur. Oom., torn. 4, pág. 530,
Ser. 23

•

3. Pagaré-·Cnalesquiera que sean las euesüones que se

susciten al ejecutarlo, el deudor está obligado al pago ue

intereses desde la fecha del protesto.i--clur. Com., tomo 3,
pág. 219, Ser. 23

•

4. Pagaré-Es Juez competente, para la ejecución de un

pagar", que no tiene lugar designado para su pago, el que

tenga jurisdicción en el lugar donde ha sido firmado.-Jur.

Com., tomo :~, pág. 568, Ser. 23
•

. Pagaré-Véase: Agregación, núm. l-Chancelación, núm.

'2-Eí~cepciónde inhabilidad de título, núms. 5 y 8-E8cepción
de litispendencia, núm. 'l-s-Jurisdiccion comercial, núm. 3.

Pagaré á la órden-Véase: Protesto, núm. 2-Endoso en
blanco, núm. 2.

tratar en la formo usual del comercio sin escluir la monedo le­
gol, y entonces mal puede pretenderse que el pago se haga en uno
especie no estipulada espresnmente. Si hoy dudo respecto ú lamo­
neda en que debe veríñcarse el pago, la interpretucíón correcta y
legal es uquella que consngrn su libernción-c-nrt. 29(i, inc. ¡. eillldo­
la que debe consistir en el presente coso en lo exoneración de
In diferencio entre el valor escrito del hillele y el del 01'0 efectivo
v sounnte .
• 3-AI't. 912 y 913, Cód . de Como nnt,

4-AI'lo 783,·inc. 2", Cód, dc Com , nnt. y 606 del vigente Aunque
el Cód, de Proc. establece cn su nrt, 4', que cuando se ejcrciton
acciones personales será Juez r-ornpetente, siempre que no haya lu­
gm- designndo pura el cumplimiento de lo oblignr-ión, ú elección
del dcumndnute , el domicilio del demandado ó el del Iugnr del con­
trato. con lul que el dernundudo se halle en él, nunque sen acci­
dentnlmcnte; es la disposición, no tiene npliención cuando se trate
de aphcur el Cód . de Com., pues corno lo dice el mismo Cód. de
Proc. cn el art. 813, sus disposiciones ion aplícables mientras no
se opongan ú lo ley mercuntil. El Cód. de I;om. establece lermi­
nnntemente lo jurisdicción competente poro l"nll":1f!el' en esos jui­
cios, y sus preceptos no pueden modif1l"arse por el Cód. de Proc.
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1a. pagaré endosado-El protesto solo concede fuerza
p.jecutiva contra el deudor á quien se protestó, pero no con.

tra los endosantes á quienes no se intimó el pago de la obli­
gación.-Jur. Civ., tomo G,pág. 210, Ser. 28 •

1b. Pago- Solo corresponde elde intereses desde la fecha

en que el demandante exija judicialmente, aunque la
obligación tenga fecha anterior.i--Jm-. Civ., tomo 4, pág. 501,
Ser, 23

•

2. Pago-Para que el acreedor sea obligado á recihir en

pago deudas de terceros, el deudor debe justificar que los

préstamos fueron hechos por cuenta y orden de aquél.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 506, Ser. 23

•

3. Pago-El comitente que se limita á oponer la eecepción

de pago á la demanda del corredor, sin desconocer su verací­

dad, debe abonar Sil importe, sin que aquél esté obligado á
justificar en autos el pago hecho á terceros.-Jur. Corn.,
torn. 4, pág. 342, Ser. 23

,

Pago-Véase: Consiqnatario del buque, núm. l-Rmúal'go
preventivo, núm. 2-Esc('pciún de pago, núm. l-Tri/ml/al

10-POI'o que los leu os y pngnrées iI lo órden revistan cnrúcter
ejecutivo, es necesario que huynn Sido protestados ú los aceptantes.
gtrnutes y endosnntcs. Si la ohluración se protesta contrn algunos
de éstos dejándose de vorlücar contra los otros. se incurre en una
omisión, siendo sus consecuencias solo huputnbles ni a,',·eedol'-/lI'ts.
lHI. H~3, l:l\J5v !lUI. Cód . de COIII. mll.-Esos documentos solo traen
nparejada ejecución ('()nlJ'a aquellos ú quienes hnn sido protesta­
dos.s-Art. 465, inc , 6', Cód de I'I'OC.

lb-Se dijo en In sentencie que "el titulo con que se hn instruido
lo demnndn no contiene estipulación sohre intereses, en cuyo coso
se deberion desde In ícr-ha del protesto-snrt 913, Cód , de Com,
ont.-Pero como el demandante los reclama solo desde In Iecha de
lo demanda, que es poster-ior, con mnyor rozón deben correr desde
entonces." Cuondo no hoy interés estipulado, corresponde á los
jueces deterrninnrlo-c ert. 622, cea. Civ.

3-Vcase: verbo Escepcion de ¡lIe!Jo, núm.!.
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arbitral, núm. 1-Entí'ega, núm. J.-Acción pauliana, núm.
1-Bienes hereditarios, núm. 1-Contrato bilateral, núm. 3­
Costas, núms. 11, 12 Y 16-Empedrados, núma. 2 y 4- Gasto
causídico, núm. 1-Honorarios, núms, 3, 9,11 Y l3-Pagaré
endosado, núm. 1-Deuda, núm. l-Obligadón condicional,
núm. 1-Poseedor, núm. 1-Contrato de locación, núm. 6­
Contrato, núm. 9-Fiador, núm. 1-Escepeión de inhabilidad
de título, núm. 6-Mora, núm. 1-Arbitros, núm. 1-Letra
decambio, núm. 1-Indemnización, núm. 4-Fianza de es­
carcelacién, núm. 1-Giro, núm. l-Sentencia, núm. 16­
Chaneelación, núm. 2-Quieb1'a, núm. 8-Pa.qaré, núms. 3
y 4-Alqniler, núms. 1 y 2-Estafa, núm. 4-CeBación de
pagos, núm. 3-lnterese.<;, núm. 6.

ra, Pago parcial-No puede fundar la escepción que la
ley reconoce como enervante de una ejecnción.-Jur. Oív.,
tomo 4, pág. 320, Ser. 2d

•

2. Pago parcial-Que no hubiese sido opuesto como
escepción en el juicio ordinario, no pueda serlo en el
ejecutí vo para el cumplimiento de la sentencia, ni puede
fundar la exigencia de fianza.-Jur. Civ., tomo 5, pág. J30,
Ser. 28

•

2b. Pago por consignación-Para declarar su validez, los

la-Librado mandamiento el ejecutado dio ó embartjo la suma re­
ele mada, no la dió en pauo.

2-Porque siempre le queda ú salvo á la parte el derecho poro
repetir en juicio ordinario lo pagado indebidamente. No puede fun­
dar lo exigencia del juício ordinario de que nos hablan los arts.
501 ú 50í y 5.!:~ lt 54·1 del Cód. de Proc. porque ese juicio ordinario
se ha realizudo ya con onterioridad, pasando en autoridad de cosa
juzgado sin que puedo por consiguiente volverse sobre él.

lb-La consignación íué hecha á efecto de que se declarara judi­
ciolmente In validez del pago hecho en eso forma. El pronuncia­
miento 'debe recaer únicamente sobre ese punto, sin que los demás
cuestiones puedan ser materia de resolución, pues el arto 216 del
Cód. de Proc, asi lo prescribe-Ley 16, tit. 22, part. 3.·-«Aftncada·
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tribunales solo pueden conocer sobre la existencia del con­
trato independientemente de las razones que lo invalidan y

que deben ser materia de otra resolucion.v-Jur. Civ., tomo 6,
pág. 2~4, Ser. 2".

2. Pago por consignación-Declarada su procedencia, la
condenación en costas de la parte que le dió origen es inelu­

dible.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 2~4, Ser. 2".
Pagos-Véase: Cesación de pagos, núms. 1,2,3, y 4.
País estrangero-Véase: Requlaciones, núm. l-Ex/lOro

tos, núm. 1 ). 2.
1a. Paliza-Su aplicación, importa no Boloun ataque á la

persona, que puede poner en peligro su vida, sino también
un ataque á sus derechos de hombre, y hace procedente la
escepción de legitíma defensa-Juro Crim., tomo 1, pág. 260,
Ser. 2.6

Papel moneda-Véase: Contrato, núm 9.

mente deue cntnr el judgodor. que coso es aquello sobre que con­
tienden los partes linte el en juizio: e otrosi en que mnnern Inzen
a demando, e sobre todo, que nver-iguamicnto ó que prueua es

fecho sohre ella: e en lance deue dar [uyzio sobre nquella cosa»,
Lo parte contraria no negó la existencia del controlo en virtud dcl
cual se hacia la consignación ni se negó tampoco íl recibir los su­
mas que ospresuba el contrato La oblación procedía del precio
de compra de un inmueble que resultó no pertenecer 01 vendedor
y éste dijo que estaba dispuesto lJ resarcir los I,erjuicios que lo
rescisión del contrato podría troer ni comprador, pero no podia r-e­
cibir el precio de venta de uno COSA que no le pertenecía. Esta es
euestion completamente o¡.renoal orto de In consignación: si el con­
trato de compruventn es nulo ó válido, es cuestión que debe discutir­
se en otro juicio, porque el con troto existe mientras su nulidad Ó

rescisión no sea declnrada, las que no se puede discutir en la con­
signación.

2-AI·t. ¡GO, Cód. Civ.
io-E1 art. SI, en su ine. S', Cód , Peno vigente, exime de todo peno

01 que procede en defensa de su persona ó de sus derechos. Es
evidenle el derecho que nsiste ú una persona de no dejarse apa­
leur; aquel Ú quien se apalea tiene derecho ú resistir- el ataque.



394 INSTITUTA DE LA JURISPRUDENCIA

PAP-PAR

1. Papel sellado-Toda obligación que para su validez
requiera aprobación judicial, no está sujeta al impuesto de
papel sellado hasta que el Juez la preste.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 43, Ser. 2a•

2. Papel sellado-El hecho de haberse otorgado la obli­
gación en papel sellado de la Provincia, no impide exijir
su cumplimiento en el lugar en que ha sido fechada, si no
tiene lugar designado para Sil cumplimiento.-Jur. Civ., tomo
4, pág. 11, Ser. 23

Papel sellado-Veáse: Contrato, núm. l-Libros, núm.
l.-Tra.'iferencia, núm. l-Multado, núm. l-Sentencia,
núm. 15.

Papeles de comercio-Véase: Vales al portador, núm. 1.
ra. Pared divisoria-Aun justificada Sil propiedad es­

elusiva y la del terreno sobre que esté construida, la ley la
supone medianera :si existía carga sobre ella consentida
por el propietario.-Jnr. Civ., tomo 8, pág. 546, Ser. 2a•

Pared medianera-Véase: Acción de daños y perjuicios,

núm. 1.
Parlente-Véu!le: Curador, núm.3.
lb. Parientes-Los del insano, solo tienen personería

1-Una vez nprobada In obligación se repone el sello correspon­
diente, según In escnla de valores.

2-Se tratnba de un pagaré. Cunndo no se ha designado lugar
poro el pago se supone implícitamente estipulado el del contrato­
AI·l. ¡83. Cód, de Como nnt. y 606 del vigente. - El hecho de que sea
otorgado en papel sellado de 10 Provincia, no puede en manera
alguno hacer variar esa presunción legal, mucho menos, si se tiene
presente que esto sucedía cuando recien se tederalizó la Capital,
época en que reinaba una verdadera confusión.

\0- Véase: verbo Mediancria, nú m. 2.
1b- En el juicio de insnnía debe cbservnrseestríctarnente el pro­

cedimiento marcndo en el tit. X del Cód. Civ.-Arls. 140y siguien­
tes-Debe decretnrse un examen médico legal y nombrarse un cu­
rador provisorio al incapaz Ó. t1n de que lo defienda y represente en
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para reclamar la curatela definiti va después de la declara­
ción judicial.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 124, Ser. 2".

2. Parientes-Más cercanos en grado, escluyen á los más
remotos.-Jur. Cív., tomo 5, pág. 77, Ser. 2".

3. Parientes -Del reo, carecen de personería para inter­

venir en el juicio seguido en rebeldía si no fuese para justi­

ficar el impedimento de aquel para comparecer.-Jur. Crim.,
tomo 1, pág. 178, Ser. 2".

Parientes próximos-Vt>ase: Cosa juzgada, mimo 6-111-
sama, núm.2.

Parte indlvisa-Váase: Acreedor, núm. 2.
Partlclón-Vt>ase: Juez, núm. 1.
Partición deflnitiva-VAase: Herederos, núm. 4.
1. Participación-La que se acuerda á un dependiente

en las utilidades, no basta para transformar la locación (le

juicio, siendo pnrte esencial el Minislerio de Menores é Incnpnces­
Arls. 142 y 147, ibid-Ese nombramiento de curador provisorio es
únícn y esclusivomenle poru el juicio de demencia. El Clid deja
lo elección 01 recto criterio judicial, fundúndose en lo necesidad de
que el nombramiento recnign en persona imparciol y estrnña iI lo
familia que denuncio corno demente ú uno de sus miembros. PI'O­

vocado In declaraeíón eledemencia pOI'uno de los autorizndos en el
ort. I·U, solo son parle el curador provisorio y el Ministerio de
Menores, pues así se desprende de lo dispuesto en el tit. X citado,

2-Sin que se nlienda 01 origen de los bienes que componen In
nereneio.-Arls 3546 y 354;, cea. Civ.

3-En el antiguo derecho, los parientes podion comparecer en
juicio civil, los unos por los airas, sin poder en rormn, mediante
caución de rato el gl'ato. Este procedimiento no era ni es aplica­
ble ú los juicios criminales en los que el reo citado pOI' edictos está
ohligado IJ. compnrecer en personn , So!o están autorizados los pa­
rientes ú presentarse, como lo dice el sumario, {¡ fin de escusar la
ausencia de los suyos cuando éstos son citados. Si se permitícra
IJ.los parientes inmiscuirse en los juicios de sus parientes, se trabn­
rio la sccula regular del juicio. La calidad de par-iente no obstarin
h que esa confusión se produjese.

I-Vénse verh. Dependiente, nüm , 2.
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servicios en contrato de sociedad.-Jur. Com., tom. 1, pág.
315, Ser. 28

,

Participes-Véase: Delito, núm. 2.
Partida- Véase: Informe, núm. 2.
Partida de matrimonio-Véase: Filiación legítima, nú­

mero I.
Partidas-Véase: Libros de comercio, núm. 1.
Partidas determinadas-Véase: Libros de comercio, nú­

mero 6.
2a. Partidas parroquiales-Si bien justifican el estado

civil y corresponde al que las impugna probar su falsedad,
sin embargo, cuando son el resultado de una información ca­
recen de valor para conceder derechos civiles y el que las
impugna queda exonerado de producir prueba.i--dnr. Civ.,
tomo 4, pág. 35, Ser. 23

•

2. Partidas parroquiales-Asentadas en virtud de in­
formación posterior al acto, no producen efectos civiles, si
se contradice la verdad del acto que pretende jusüñcarse.c­
Jur. Civ., tomo 7, pág. 402, Ser. 28

•

Parricidio-Véase: Muerte, núm. 2.
Pasage - Véase: Servicio jd/óZico, núm. I.
Pasageros-Véase: Empresas de tramnnojs, núm. 1-Fe·

rrocarril, núms. 1 y 2-Perjuicios, núrns. 2,3 Y 4-Daño
núm.!.

Patente-Véase: Honorarios, núm. 11.
Paternidad-Véase: Confesión, núm.i I.
Paternidad Imputada-Véase: Filiación natural, núm.!.
1b. Patria. potestad-El incidente sobre pérdida de ella,

Ia-s-Véuse: verb. Informacion; nums. I y 2; Inst., lomo 2, verbo
Partidas parroquiales,

2-Vénse nota precedente.
tb-Se pedia lu entrega de una suma de dinero perteneciente Ú los

menores, á lo que no se hizo lugar porque se seguíu un juicio sobre
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permito al Juzgado suspenderla, mientras se resuelva defi­
nitivamente.-Jur. Civ. tomo8, pág. 60, Ser. 21 •

Patria potestad-Véase Casamiento, núm. 1-Madre,
núm. 1-Pad,'es, núm. 1-Bienes, núm. 4-Menores, núm. 2.

la. Pena-Ante l(coexistencia de circunstancias atenúan­

tes yagravantes, debe aplicarse el término medio si la pena
es divisible.-Jur. Crim. tomo 4, pág. 210, Ser. 2".

2. Pena-La concurrencia de varias circunstancias ate­
nuantes, permite la aplicación del mínimum.-Jur. Crim.,
tomo 4, pág. 560, Ser. 2".

3. Pena-Cuando se aplican las disposiciones del anterior
Cód. Penal, no debe computarse como pena la priaión pre­

ventiva.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 557, Sel·.2".
Pena-V~ase: Estafa, núms. 3 y 4-Cámara de Apelacio­

nes, núm. l-Oircunstancias agravantes!J atenuantes, núm.
1-Atentado á mano armada, núm. 1-G¡'ímenes, núm. 1.­
Prescripción, núm. lS-Robos sucesioos, núm. 1-1'entativa,
núm. 2- Valor del robo, núm. 2-Ebl'iedad, núm. 4,-C_llum­
nía, núm. 1-Confesión, núm. 6-Delito, núrns , 5 y o-Pa­
llido, núm. 3-1njuria, núm. 1·-1I1significanc'Í(l, núm. 1­
Ofensas g/'aves, núm. 1-Pl'ovocación, núm. 5-Térlllino me­
dio, núm. l-Escal'celación bajo fianza, núms, 2,6 y 7-111­
demnizacion; núm. 4.

Pena de muerte-Véase: Acusador, núm. 2-Presullciolles
graves, núm. 3-Asesinato, núm.1-Presltnciolles, núm.T,

Pena determinada-Véase: Contrato de locación, núm. 3
-lJelito, núm. 6.

pérdidn ele lo pntrin potestad, lo que es perfectnmente correcto,
pues nsí lo neonscjnbn el cr-iterio legnl, siendo el deber primorelial
de los jueces velar por los intereses de los menores como buen
padre de lamilia.

In-Vénse: vcrb. C¡,.Cllflstallcias atenuantcs n tujracantcs, núm. 1­
3-Arl. lil del Cód , Penal ont. Solo se computa la prisión pre­

ventiva cuando ello excede de seis meses.
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Pena Impuesta-Véase: Fallido, núm. ;;.
Pena Indivisible proporcional-Véase: Ley vigente, nú­

mero l.
ra, Penas-Cuando la acumulación de varias, sobrepasa

al máxímun que la ley fija para el delito mayor, debe apli­
carse la que corresponde á esta con prescindencia de las de­
más.-Jur. Crtm.i-tom. 1, pág. 174, Ser. 23

•

Penitenciaria-Véase: Delitos, núm. 2-Muel'te, núm. 3.
Pérdidas-Véase: Asegurado, núm. 2-Mirut, núm. 1­

Cesación de }Jagos, núms. 1 y 2.
Pérdidas é intereses-Véase: Obligación, núm. 3.
Perentcr-ías-e-Véase: Escepciones dilatorias, núm. 2- Es­

. cepcionesperentorias, núm. l.
Perentorio-Véase: Escepciones, núm. 1.
1b. Peritos-Son los únicos que deben valorar los daños

y perjuicios por la mora en el cumplimiento de los contra­
tos, cuando no existen en autos elementos suficientes para
eatimarlos i--clur. Civ., tomo 8, pág. 4iH, Ser. 23

•

Peritos-Véase: Construcción, núm.l.-(Jonvención, núm.
1-.ri.firmaciolles, nú-n. 1-Danos 11 perjuicios, núm. 10­
Dictamen, núm. 1-Convenio espreso, núm. 1.

re, Peritos oaHgrafos-El informe de éstos, cuando se
trata de la autenticidad de una firma, forma prueba plena.
-JUl'. Corn., torn, a, pago 152, Ser. 2".

Peritos caligrafos-Vi~ase:Informe, núm. l.
id. Perjuicios-Las empresas de ferrocarriles son respon­

sables ci vi lmente <le los perjuicios que sobrevengan á los,

ln-Arts. 113 Y !Gi, Cc',d. Peno
11,-Ar'l. 21!J, Cód, de Proe.
k-\'(~II"e: verb, Informe, núm. 1.
Id-Es jurisprudcnr-ia uniforme en nuestros 'I'ribunnles. Véase:

verh. Ferrocurr il, núm. 2; Ferrocarriles, núm. 1; Varios y pcrjui­
cios, uúm . 21; IIISl., lomo :!, verb, Dutio» y perjuicios, nürus , 24 ~. 25.
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viajeros por culpa (')negligpncia de BUS empleadoa.i--dnr. Cív.
tomo 7, pág. aOl, Ser. 23

,

2. Perjuicios-·Sufridos por los pasageros en virtud de
hechos casuales que pudieron ser evitados por medidas ad­
ministrativas de las empresas, no pueden en ningún caso
calificarsa de caso fortuito.-Jur. Civ., tom. 5, pág. :333,
Ser.2D

•

3, Perjuicios-Las empresas de ferrocarriles, son respon­
sables civilmente por los perjuicios sufridos por los pasageros
en virtud de hechos casuales que pudieron ser evitados por
medidas administrativas de dichas empresas.-Jur. CiT.,
tomo 8, pág. 226, Ser. 2".

4. Perjuicios-Los sufridos por los pasageros, en virtud
de hechos casuales que pudieron ser evitados pOI' medidas
administrativas de las empresas, no pueden calificarse de
caso fortuito.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 22G, Ser. 23

,

Perjuicios-Véase: Ferrocarril, núm. 2-Daños y ter­
juicios, núms. 1, 2 Y 3-Embargo, núm. (i--Falsificación,
núms. 4.)' 5.

Perjuicios é intereses - Véase: Título, núm. l-RlJli/ate

judicial, núm. 1.
1. Perjurio-Pam que pueda ser declarado, es necesario

2-Esle enso es exactnmente igual 111 que se regístrn en el torn, 2
de In Inst., verbo Daiios .'1 perjuicios, nüm . :!'.' donde se tunda es­
tensnmente el principio resuelto.

3-Vense nota precedente
4-Caso Iortuíto es cl que no ha podido preverse o que previsto

no ha podido evitnrse-c-urt. 51., Cód, Civ.-Ln ley 11, lit. :-13, 1'01'1. 3'
diec: Cnsus íortuitus tnnto quiere ded,' en 1'0111111\0'(' COIllO ocasión
que ocnesee por nucnturn de que 11011 !o<e puede unte \·C'·.') Los hechos
de que UII') puede precuverse "011 111 dilig-clleiu de UII buen padre de
lamllin, no deben ser colocados en In clase de los easos fortuitos,
como lo dice 'I'roplong, núm. :!ü·., /)1( louas¡« rlc." chosc», ñroit ci.
ril h..rpliqlle. Véase lnst., tom, :!, verh, Dalia." .'1perjuicios, IIÚI1l. 2·.

l- ·LIl ley Heeopiluda dice: "que después el respondiente sen con-
26
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que de autos resulte evidentemente justificado que faltó á
sabiendas á la verdad.-Jnr. Civ., tomo 7, pág. 216, Ser. 23

•

Perpetuidad-Véase: MunicijJalidad, núm. 2.

Perpetuo silenolo-Vi'ase: Cláusula, núm. 3-Cosajuz­
gada, núm. 3.

Persona Incierta-Véase: Acción reivindicatoria, nú­
mero 4.

Persona demandada- Véase: Nulidad del procedimiento,
núm.l.

Persona jurídioa-Véas~: Representantes, núm. 2,
Personas-Véase: Cosa juzqada, núm. 2.
1. Personas jurídicas -O que solo tienen existencia por

ministerio de la ley, se encuentran comprendidas en la dis­
posición que ordena el arraigo del juicio en los casos que
corresponda.-Jur. Com., tom, :l, pág. 5:~7, Ser. 2".

1. Personería-De la esposa, la venia judicial concedida
en el espedíente, basta para justificar la personería de la es­
posa, sin que se requiera escritura eapecialv---Tur. Civ, tomo
6, pág. 386, Ser. 23

•

2. Personería-El curador del insano es el único que la
tiene para disponer la colocación de su peraona.s--ilur. Civ.,
tomo 6, pág. 408, Ser. 28

•

3. Personería-Del mandatario, subsiste míentras no ha-

vencido claramente por los autos del proceso que ú subiendas ín.to ÍI

lo verdad .» Esto cuestión, no Iué tratado por 111 Cámnrn, solo en
primero Instancio se estudió el punto por el Juez.

1-EI ort. 115 del Cód dc Proc., no lince distinción entre perso­
nos juridicus y personus de existenciu visible. La persona juridicu
está obligndn Ó urrnignr el juicio si su contraparte lo pide, porque
no es más que un litignnte ordinario iI lo par de cualquier otro.

2-·.Porque es el único representante del incapaz: él gobierna su
persnnn y sus bienes, salvo 103 cosos detcrruinndos en que los pn­
rientes están Iacultudos poro solicitor los medidos que crean condu­
centes ú resguardur lo persono y bienes del insano.

3-Art. 1960,Cód. Civ.



DE LA CAPI1'AL

PER-PET

401

ya terminarlo el negocio para que le fué conferido el man­
dato.c--Tur. Oív., tomo 5, pág. 283, Ser. 2".

4. Personería-Las cuestiones sobre personería del de­
mandado que puedan afectar al fondo del asunto, deben ser
resueltas en forma antes de entrar al juicio.--Jur. Civ., tomo
8, pág. 311, Ser. 23

,

Personería-Véase: Poder especial, núm. 3-Cul'adm',
núm. l.-.l!:sc(!pción de falta de personería, núms.· 1 y 2­
Madre natural, núm. l-Hl'1'rdel'o, núm. l-Pariente, núms.
1 y 3-P:ndm¡(J en blanco, núm. 1-11ep/'C.~e/lta/lt('1 núm. 1­
Mandato, núm. 7 -s-Boleto de compraoenta, núm. 2-Denult.
ciantes, núm. J-ElJicción, núm. 2 - Víctima, núm. l-Ali­
mentas, núm. 4 - Contrato de locacién, núm. 4-Meuor, núm.
l-ln~trumento privado, núm. a-Locació/l de serricios, núm.
2-Nulidad, núm. 19- Verificación de créditos, núm. 2.

Peso desproporcionado -Véase: Daños y perjuicios, nú­
mero 10.

1. Petición·- La de nulidad de una venta, no puede fun-

I-~e dijo que el embargo preventivo no proeedin en este coso
porque «no está comprendido en el nrt, ,.4i del Cód. de Proe., desde
que In acción instaurudn no es In reivindicntorla ú que ese artículo
se reñere ,» Esta resolución consagra un principio que está en nbierta
oposición con otro caso resuelto Véase. verb Nulidad, núm. 2.
Allí se dijo que «el embargo preventivo es procedente deducida que
sea In nulidnd de uno escritura de ven lo, pues equivale ú In reivindi­
cacíón del bien que íué objeto del contruto.s Es una contradicción
pnhnnría el coutenído de estas dos resoluciones, y lo más edificante
del coso es que ambas resoluciones fueron dictadas en el sentido
contrndictorío por el mismo Juez de 1'. Instancia que lo ern enton­
ces el actunl cnmnristn Dr. Gimenez, y íucron couru-mndus por lo
Cúmnl'll constituida en Tribunal de lnterlocutoríns, pOI' los mismos
Cnmm-istus en los dos casos: ~. por niiudidura lns resoluciones fueron
díctmlns con dos meses de intórvnlo; la primera en el mes de Mur­
zo de 1888y In segundo en Mnyo del mismo Olio. :'\0 puede darse un
r-aso más típico, de lo que un célebre autor Ilnmurín un ylor¡cll:r
rctours de la jurisprudence, y que nosotros cnlitlcnrínmos de glo­
riosn palinodiu de ·10 jurisprudcncin. Aquí, la eontradieción entre
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dar uu embargo preveutlvo.i--clur. Cív., tomo 4, pág. 460,

Ser. 21
•

Petloión-Váase: Prérroq«, núm. l-Po,'1iciOllPS, núm. 9.

Petición de herenoia-Véase: A(~'('iúl/ d" pf'/iciól/ de he­
rencia, núms , 1, 2, :~, 4 y 5-Embar!Jo preoentico, núm. 1­
Prescripcion, núm. 1-Vencimiento, núm. 1.

Peticlones-Véase: Término de prueua, núm. 1.
Petitorias-Véase: Juicio sucesorio, núm. 1.
Planos preexistentes-Véase: Locación, núm. 1.
Plaza-Véase: Calle, núm. 1.
Plazo-Véase: Inhabilidad de tüulo, núm. 1.
Plazo estipulado-Véase: Vencimiento, nún, 2,
Plazo vencido-Véase: Duciáu en pago, núm. 1.
Plazos-Véase: Condición, núm. l-Empedrados, núm. 2,

Pleitos-Véasa: Prescripcián de honorarios, núms. 1 y 2.
Plenario-Véase: Ratificación, núm. 1.

1, Plus petitio-La mayor snma en que el demandante
por daños físicos, fije el monto de la indemnización, no im
porta plus petitio, y en consecuencla no es moti vo para exo­
nerar de las costas al demandado.-Jnr. Civ., tom. 1:1, pág.
226, Ser. 2".

Plllspetitlo-Véase: lrulcrnnizaci/m, núm. 1.

Pobres-Véase: Legados, núm. '1.

los dos íultos procede do In fnltu de estudio de IJlII'le de nuestros urn­
gistrados, En los dos cosos, se aduce C0ll10 íundurnento el art. 44i
del Cod , de Proc. El mismo nrlieulo sir-ve pnrn íuudur resolucio­
nes contrnríns: esto demuestra el criterio prúetioo de los encnrgndos
de aplicar- lo ley, Esl<'t bien que In jurisprudeur-in se reforme, cuan­
do estudiando los CIlSOS prúeticos 1I In luz de In ley y dc los prínr-i­
pios que los rigen, se ven que rnzones podero-ns influyen en el sen­
tido de su relormn, pero no está bien que sc resuelvnn lns mismns
cuestiones en sentido contrnrio, íundúndose en el mismo nrticulo de
lo ley, sin ningún otro argumento.

l-Véose: verb, lndenuucacion, núm. I y su nota. Es jurlspru­
dencin estnbleeldn en nuestros lribunoles.
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'., Poder-El mandante que lo ha conferido en distintos

caractéres, si cesa en cualquier de ellos, debe revocarlo es­

presamente en esa parte, en caso contrario está obligado al

pago de honorarios.-Jur. Civ., tomo li, pág. 257, Ser. 23 •

2. Pc,der-En forma, denunciado el representante tld
demandado y contestada por éste d irectamente la acción, es

improcedente la presentación previa del poder en forma.­
JUl'. Civ., tomo 6, pág. 452, Ser. 2",

3. Poder-El otorgado por cualquiera dc lOA socios, es

bastante para iniciar la acción de daños y perjuicios; la pro­

cedencia de ellos, solo puede resolverse con lo principal.­
Jur. Civ., tomo :-\,pág. 2XG, Ser. 2-.

Poder-Véase: Esposa, núm. 1-Mandanfe, núm. 1­
Qlliebra, núms. ;¡ y 7.

Poder en forma-Véase: Denunciantes, núm. 1.
1. Poder especial-No se requiere para firmar con el

2-Se trata de una demanda deducida contra unn mujer casada,
solicitándose se entendiern con el esposo: éste intervino y después
se exigió que comprobare su cnrúcter, lo que en manern .ilguna
procede, porque POI' el hecho do pedir que se entienda la demanda
con el esposo se le reconoce ese cunu-ter, y no es posible volver sobre
los hechos reconocidos en juir-In. Uno vez reconor-idn In personerin
no puede ésto ser objetada. corno lo tiene resuelto lo CÚIIl/lI'n de lo
Civilv--Vcase: IIISt., tom, r. verh. t'crsoncria, núm. 2012.

(-El nrt. 1012del Cód, Civ, cstnbleve, 'II)() pnrn S(~I' vú.ido un neto
jurídico celebrado bajo Iorrun pr-ivadn, se requiere In íh-m.• de Ins
pnrtes: y no se admite, pll,'n comprobar su existenein, la pruebn
testimonial. Estu disposición rige esclu-ivameuto pn1'll las partes
contrntnntcs y en mnneru nlgllnl1 pnrn terceros, cuyos derccbos
podr-ían ser fill'illTlellte burlados en "/1S0 coutrurlo. iI mnnern de lo
que ocurre en 111 similru-ión. Ln ttrm» pue-tu ú nombre de otro
puede resultar de UII mnndnto vcrhnl Ó escr-ito. El mnnduto puede
ser tnmbién espreso l') tneito: este ultimo resulta de hecho- positivos
der muudnntc, de su ifllll'dúlI Ú sile nci«, l') 110 impidiendo, pudiendo
hucer-lo, euaudo uluuieu esti. hnciendo ulgo it su nombre-c-arts. 1873

:(~:'~:'\I CI(::~·t. ~:~I:.l)~U ~I~~~~,I;:~O ;,:7,~;II~:~.~'c~~:~~.iÓI: ~(~:~ S~I.::I~'~~~S~I~'~I~~



404 INSTITUTA DE LA Jl'RISPRUDEXCJA

POD

nombre de otro, y el obligado en esta forma debe cumplir
la obligación siempre que se justifique que el firmante 10

hizo con Sil adqu iescencia.e-sl ur. Civ., tomo 6, pág. 88, Ser. 23
•

2. Poder especial-Para un objeto determinado, no es
bastante para los asuntos á que dé origen y que no puedan
considerarse incidentes de aquél.i--Jur. Civ., tomo 8, pág. 33,
Ser 23

•

3. Poder especial-Para un objeto determinado y de­
más acciones, concede personería para iniciar todas las que
conduxcan al fin supuesto.-Jur. Com., tomo 3, pág. 460,
Ser. 23

•

Poder espeoial-Véase: Compra, núm. 2.
1. Poder genera.l-Con facultad para iniciar causas cri­

minales y proseguir las iniciadas, es bastante, sin que se

española establecía que un instrumento privado constituye pruebo
plena contra el que lo hace Ó mandó hacer: y si habiendo muerto
ó negase ser suya la firmo, lo aseguren de ciencia cierto dos testi­
gos de competente edad, contestes y sin tocha, y declaren en juicio
contradictorio bajo juramento, haberlo visto hacer por el mismo ó
por otro de su orden, se tendrá pOI' suficiente comprobación. Por
otra parte, los documentos privados se comprueban por el dicho de
testigos que declaren ser cierto su contenido. Véase notas ú Bon­
nier, pág. 260, torn. 2'. En materia cornerciul sucede lo propio.
Véase: Inst., tomo 1", verbo Firma á rllf'(jo, núm. 1231. Se esceptüu
el caso de los que firman por otro en los letras de cambio-orto
785, Codo de Como ant.-pero esta disposición no se refiere ú los que
firman á rueqo sino ú los que Ilrrnnn como representantes de otros.
El arto 2011, inc. 3', Cojo de Corn., admite la prueba de los contratos
por documentos privados firmados ú ruego.

2-Arls. 1884. Codo Civ. y 17del Cód, de Proe.
I-EI dictamen del Fiscal dc los Cnmnrns, Dr. r.ortés, que se tuvo

como resolución por el Tribunal, decía lo siguiente: «Aunque es
doctrino admitida y recibido por resoluciones de V. E. que no basta
un poder general pnrn entablar acusación ceiminal, esto se funda
en que de olro suerte, el procurador promoviendo acusación que
no hubiese previsto, ni hnhín ndrnitido el poderdante, podría impo­
ner iI éste, responsnhílidudes que no hubiese querido acepmr.» Y
terrninnhn opinando que csn dootrínn, no ern uplíeuble al presente
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requiera uno especial para cada Cl\So.-Jur. Civ., tom, 2, pág.
591, Ser, 2-.

Poder público-Véase: Suma, núm. 1.

Póliza-Véase: Asequrado, núm.!.

ra, Porción hereditaria-El esposo, como administrador
legal de los bienes de su esposa, puede recibir la porción
hereditaria que á ésta corresponda, otorgando válidamente
los recaudos de la ley. - JUl'. Civ., tomo 7, pág. 237,

Ser. 23
•

.1. Poseedor-De buena fe, no puede retener el bien, aun
cuando haya hecho mejoras: debe gestionar su pago en es­
pediente separado.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 268, Ser, 28

•

Poseedor-Véase: .4r:dón de petición de herencia, núm. 2
-s-Prescripcién, núms. 3 y 4-Posesión, numo U-Denun·
ciantes, núm. l-Hel'ellcia racante, núm , l-!l-lunicipalidrul,
núm. l-Títulos, núm. 2-Inmuebles, núm. l-Prescripción
treintenaria, núm.!.

1. Poseedor del robo-e-Probado que éste conocía el ori­
gen de los objetos, debe ser penado como coautor del de­
lito.-Jul'. Crim., tomo a, pág. 452, Ser. 2".

lb. Posesión-Cuando es dudosa, se juzga que la tiene el
que justifica la más antigua.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 3:H,
Ser. 23

•

2. Posesión-Justificada ésta y Sil pérdida violenta ó

clandestina, el interdicto de recobrar es procedente.-JuT.
Civ., tomo 4, pág. :~25, Ser. 2".

CElSO, pues el poder Iué otorgndo después de entnblnda In acusación
personalmente pOI' el querellante y mucho IllÚS cuando en el se
comprendiun todos lus causns pendientes yn íuernn criminales Ó

correccionoles.
la-Art. 1276, Cód. Civ.
Ih-A,'l. 2471, Cód, Civ.
;l-Art. 581, Cód de PI'Ol-
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3. Posesión-El comprador, aun cuando haya oblado el
precio, no puede ser puesto en posesión de la finca si ha
observado los títulos, y puede retirar el depósito mientras se
resuel ven las observaciones. -Jur. Ci v., tomo 6, pág. 485,
Ser. 2a•

4. Poseslón- El hecho de haberla pedido judicialmente,
implica necesariamente que ella no existía con anteriori·
dad.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 106, Ser.2a•

5. Púseslón-Justificada por más de cuarenta años, es
procedente la adquisición por prescripción contra la Muni­
palidad.c-v.Iur. Civ., tomo 6, pág. 171, Ser. 2a•

6. Posesión-De derecho, por intermedio de un manda­
tario, equivale á la posesión de hecho, y obtenida la' segunda
es improcedente el pedido de la primera por intermedio de
los jueces.-Jur. Civ., tomo G,pág. 9, Ser. 2".

7. Posesión-La del sucesor universal, se juzga unida á

3-Con arreglo ú lo dispuesto en el arto 521 del Cód. de Proc.,
aplicable ú las ventas judieiules, seg-ún lo tiene declarado lo CÚ­
rnnra en numerosos casos, el comprador puede, usando del derecho
que le acuerda el art , 522, Iormulur las observnclocés que eren
conducentes y que se relucionen con el titulo de propiedad, derno­
rnndo lo oblación del precio hnsta que se dicte resolución ni res­
pedo, y si resultnra que los títulos son en realidod deficientes, puede
optnr entre el desistimiento de la compra sin r-esponsabilidad nlgu­
no, ó In renliznción de ella con IC's vicios de que uquellos adole­
eiesen. Si el comprador obla el precio sin esperor el pronuncio­
miento iJ cerca de los obser-var-iones, no hnce otrn cosa que renun­
crnr espontáneamente Ú ese derecho que pudo haber ejercitndo
con orreglo ú 111 ley. Pero como In testamentaria, no puede dispo­
ner del precio oblnrlo siempre que se oponga el comprador, mien­
tras no se resuelva la eonu-oversin pOI' él promovido, no seria justo
privur, 01 dueño, de la posesión lo que lmporturta pr-ivarle de In
renta que puede producir, pues el propietario no tendría ningún
beneficio que compensara esa pérdida.

5-Véase: verb. Prescripcion, núm. 16 del tom. 2° de lo lnst
i- Art. 4O(H, cúd. Civ.
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la del autor de la sucesiÓn,-Jur. Civ., tomo 7, pág. l~O,

Ser. 23
•

8. Posesión-Ante dos títulos qne teniendo un mismo
orígen justifican la propiedad del inmueble, la ley ampara
al que tiene la posesion.-Jur. Civ, tomo 7, pág. 2(i7,
Ser. 23

,

9. Posesión-Quieta y pacífica con título y buena fe, du­
rante treinta años, bonifica cualquier defecto que pudiera
existir en los títulos, )" hace procedente el rechazo de las
objeciones opuestas por el compmdor.-Jur. Civ., torno 7,
pág. 572, Ser. 23

•

10. Posesión-.)ustifi('.ada la posesión cuarentenaria de­
be aprobarse la información supletoria del título, si la Mu­
nicipalidad no comprueba haber adquirldo la propiedad por
un título postertor r-c Jur. Civ., tom.7, pág. 561, Ser. 2·.

H, Poseslón·-La misión en posesión, ordenada en juicio
sumario, debe suspenderee siempre que exista un poseedor á
título propio.-.Jur. Civ., tomo ;), p;íg-. 284, Ser, 23

•

12, Posesíén-e-Quieta y pacífica y continuada por espa­
cio de cuarenta años, hace procedente la prescripción aun
contra el Fisco y bonifica cualquier vicio de que adolecie­
ron los titulosv-e-Jur. Civ., tomo X,pág. 518, Ser, 2".

13, Posesión-No puede otorgarse la de los bienes here-

8-Arl. 2i\J2 del Cod. Civ.
9-Arl.íOl5, Cód Civ
lO-Porque In Municipnlidnd debe justiticur l~1 titulo que invoca

50l)l'C cunlquier terreno poseído pOI' purüeulnres. vense: Inst . 10m.
2', verh. Municipalidad, mi 111. :1. En cuanto ÍI In udquísicióu del
dominio por In preser-ipeióu. Vense este lomo :¡', YCI'b. Poscsiún,
uüm.5.

ll-Y debe deducirse en lorura In noción correspondiente esta­
blecida en el art. 24(jH del clid. Civ,

12 -Véllse los núms , 5 y 9.
l:i-PI'C(.'isnll\eulc se «outestnhn el ('llI'Í1t'lel' ('U virtud del eU1l1 se

pecha 111 posesión. Es evidente que no puede oonterirsc la po..e-
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ditarios, si el título con que se pide fuere contestado.--Jur,
Civ., tomo 8, pág. 53, Ser, 23

•

J4. Posesión-Re procedente la tercería, justificada la
propiedad y posesí ón de los bienes embargados.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. :J52, Ser. 23

•

Poseslón-Vi-ase: Acción reiriudicatoria, núms. 1 y 3­
Auto judicial, núm. 1-Clandestinidad, núm. l-Herederos,
núm. l-Interdicto de recobrar, mims. 1, 2, 3, 4 Y 5-Prueba,
núm. 4-Tercel'os, núm. 1-Dominio, núm. l-Herederos,
núms. 2 y :~-Bielles hereditarios, núm. l-Herencia indivisa,
núm. 1-Interdicto de retener, núms. :J y 4-Sejl(lJYlr;ión de
bienes, núm. 2-IlIterdicw de obra nnera, núms. 1, 2 Y 3­
Heioindicación, núm. 7-Teraría de dominio, núm. 1.

Posesión oivil-Véase: Interdicto de retener, mimo 2.
Posesión clandestina-Véase: Interdicto de despojo, nú­

mero 1.
1a. Pose¡¡,ión cuarentenaria-J ustificada ésta, la pres­

cripción se opera aun contra el Estado, cualquiera que sea la
ley que la rija, y la información debe ser aprobada en cuanto
á la parte peseída y á la cual se refiere el título estraviado.­
Jur. Civ. tomo 8, pág. 18, Ser. 23

•

tb. Posesión de estado-La del hijo natural, no es más
que el conjunto de hechos, que probados, llevan al ánimo

sión fa uno persono que corece de derecho ;'. pedirlo, Ó {¡ quien
por lo menos se le contesta esos derechos sin resolverse prevla­
mente el incidente.

1'-5010 es perrrutido ~I embargo de bienes que se hallen en po­
der del deudor: si éste no tiene lo propierlnrl ni lo posesión el ern­
borgo no puede trahnrsc, y en caso de hucerse contra derecho cl
dueño tiene Iacultnr] pur-a deducir 111 correspondiente tcrcerla. Ven­
se: Inst., tomo 2', verbo Terceria, núm. 2 y Dominio, núm. 1-

lo-V,'!ose: verbo Posesion, núuis. 5, \) Y 12.
Ib-Esl"" de ncuerdo ('011 lo jur-ispr-udencia sentudn por 111 Cúmorn

Véase: ver-h. Hijo natural, nürn. I y su noto.
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del .Iuez, la convicción de la verdad de la filiación, sin que sea

necesario que ellos sean públicos y notorios, como lo exije
la ley para la posesión de estado del hijo legítimo.-Jur.
Civ., tom. 7, pág. 519, Ser. 2".

Posesión de estado-Véase: CIJ1~fesiólI estrajudicial, núm.
1-Filiación natural, núms. 1 y 2-Hijo natural, núm. 1.

ra. Posesión judicial-No procede la acción de los acree­
dores contra los herederos instituidos, mientraa no hayan

tomado posesión judicial de la herencia.-Jur, Civ. tom, 7,

pág. 160, Ser. 2a •

Posesión judioial- Véase: Herederos, núm. a.
Posesión violenta-Véase: Interdicto de recobrar, nú­

meros 3 ~. 4.
Posesorios-Véase: Competencia, núm. 3,
1b. Posiciones -Solo pueden absolverlas las partes que

intervienen con un interés directo.i--dru-. Civ., tom.4, pág.

111, Ser. 28
,

2. Posioiones-EI Juzgado no está obligado á llamar

In-Cunndo In sucesión liene lugar entre ascendientes y deseen­
dientes, el heredero entra en posesión de In herencin desde el día
del follecimienlo del causante, sin ninguna Iormnlidad ó interven­
ción de los jueces c-nrt, :HIO, Cód , Civ.-Los otros' parientes no
pueden tomar lo posesión sin pedirla ;'\ los jueces-nrls ;1411, :1412,
241:1, ibid.-Y mientras esa posesión no esté dada no pueden ser
demnndnrlos-c-art. 3414.-Ln posesión de In herencia se dit íl petición
de parte, y una vez pedida eso posesión yn no puede renuncinrse­
m-t. :1311,3312 y 311:1.-Si esa aceplnción ó renuncio no se hubiese
hecho, los terceros interesados pueden exigir que opten uno Ú 011'0

LempernmenLo- nrt. 3314.-Es evidente que no puede demandarse
01 que no IIn nceptndo unn herenr-in. porque esa no aceptacion ha­
ce que ninguna relnción de derecho pueda existir entre el acreedor
de lo herencia v el heredero de ella.

Ih-AI'l. 125,cód, de I'I'OC.

2-Porque ('odn parte tiene derecho :'t pedir que lo eontrnrta ah­
suelvn posk-ioues: este derr--ho empiezo desde lo contestnción ;'1 In
demnndn ha,-ta la citacio« par" SI'II/cllóa,-lll'l, 1211. Codo de Prol'
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autos, mientras no existan agregadas las posiciones pedidas
y ordenadas en oportunidad, aun cuando la causa esté con­

clusa para aentencia.i--dnr. Cív., tomo 7, pág. 330, Ser. 2a•

3. Posiciones-Las preguntas compuestas de principal

y accesorios, contestadas afirmativamente deben interpre­

tarse con relación á lo principal, si existe contradicción con

el segundo. -.Tm. Civ., tom. 8, pág. 5, Ser. 23
•

4. posiciones-Cuando de autos resulta la ausencia del

que debo resolverlas, es inútil la citación bajo apercibimien­

to.-Jur. Cív., tomo ~, pág. :19, Ser. 21
•

5. Posiciones-Para su absolución en el estrangero debe

-siendo esto así, es evidente que no puede lIomorse autos para de­
tlnitivo mientras que las posiciones no sean absueltas: de lo contra­
rio ellas no podrían ugregnrse, pues el ort. 215 de Proc, lo pro­
hihe, Debe esperarse lo ngregución de las posiciones pare llamar
«nutos.»

3-Lo snna critico osi lo nconseju. Los posiciones y lo confesión
que de ellas resulta dehen ser el resultado de uno deliberado \'0­

Iuntad y no de nrliflcios en el que 111 inteligencia de la frnse y su
sentido quede en emhoscnda dentro de un periodo hábilmente cons­
truido. Por otro purte, eunndo las posiciones comprenden un doble
concepto, ellns no se njustan ni precepto legal que exige como pri­
mero condrción lo elnrídnd: si es oscura la pregunte, Ó si envuelve
vnuos conceptos, el absolvente contestará lo sustancinl hociendo
coso omiso de lo accesorio lÍ ineidentnl.

4-EI art, I:!i, Cód. de PI'OC., PI'CSl'I'ibcque el que hnyn de decla­
1'111'sea citado por cédula, hnjo nperr-ibiruiento, de I(Ue si dejore de
compnrecer sin justo cnusn, será tenido pOI' «onfcso. Si el litigante
'_sli.t ausente no puede ser citado por cédula, ú no ser' que se le co­
nozca el lugnr donde se encuentre y eutonees lo diligencio se hnce
por medio de exhorto. Si 110 es posible citur pOI' cédulu, 110 puede
hacerse efecLivo el npercihimiento, porque éste presupone esa Iorrnn
de citación. Tampoco produeirtn ning-ún electo In «itnción por edic­
tos, porque lo uuseucíu couor-idn Ó conslnnle en nutos, sería uno
cnusnl le~ilimll porll no durlns por nhsueltas, pues lo ley requiere
que el citudo deje de comparecer sin justa ,:IJUso.

;.-I.ns posiciones huhiun sido solicitndns después de vencido el
término ordinnrio de pruebu , Se citu por In Cúmnrn como Iundn­
mento de esln rcsoluoióu 111 jurisprudeuein estuhleeidu por' ellu en
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pedirse el término estraordinario de prneba.-.Jnr. Civ., tomo
8, pág. 50, Ser, 2,"

6. Posiciones- Solo pueden darse por absueltas en re­

beldía cuando la citación ha sido practicada en el domicilio
d'll absol venta---Jur. Corn. tomo 4, pág. 4G, Ser. 21

,

7. Posioiones-En causas crim inales, aun entre partes,
no procede la absolución de posiciones.-.Jnr. Crrrn. tom.4,
pág. 501i,Ser, 28

•

8, Posloiones-Cuando por inconvenientes insalvables

otro coso resuelto, donde se dijo que si bien cl urt, 1:!:> del Cododc
Proc., nutorizn ú cnda parte Ú pedir que In eoutrnrin absuelva posi­
ciones husta lo citación pnm sentenciu, tal disposición no nutoríza
lo pnrnliznción indefinido del juicio. xosotros preguntamos ¿cómo
se vn Ú operur eso parulízacíón indefinidn dcl juicio' Si vencido el
término ordinnrio, se solicita que se exhorte ú fin de que un ausente
absuelva posiciones en el lugnr de su residcncin, tal medidn proba­
toria, no puede en manera nlgunn parnliznr indefinidamenle el pleito
Se ordeno In diligcncin. mandando que corran los nulos según su
estado: se niego y si se 11 a1110 autos IIl\I'a sentencia antes de que senn
devueltas los posiciones, se ínllu sin ellas: pero el que las pidió yo
tiene mucho camino ndelonlado, pues puede presenturlas en segunda
instancia. sin poder exigir que se prnctiquen nntes de los nlegntos>­
nrts, 136 y 247, lile. 2°, Clid. dc P,'oc -eslc ultimo artículo es tel'mi­
nante, pues uutoi-izu it recibir en :!. instnncin las pruebas cuando por
motieos no imptuabics al solicitante, ItO se tuibiese practícado, Si lo
Icy nutorizn ú pedir posiciones hnstn el llruunmiento de nulos, el
hecho de solicitnrlns después de vencido el término de pruebn, implica
el ejercicio de un derecho y por consiguiente no puede SCI' imputado
ú desidin de In pnrlc. l~n esto orden de ídens esl;'¡ In resolución con­
tenida en In lns., 10m. l', verh. l'()si("i()II(·.~, núm. 207!J.

6-Arls. :13y 127del Cód , ele Pro".
'-AI'l. 13 de lo Const, :"n('.
8-Esle es Uli caso espor-inl, pues el nulo mnndnndo nbsolver lns

posiciones no pudo cumplirse porque el pnis donde residtn el 00801­
vento no lo peruutia en virtud de prosvripcioucs terminantes de su!';
leyes. I.ns posiciones debieron SCI' nhsueltns en luglnterrn, Ú cuyo
efecto se Iihl'ó lo corr-espondiontc eurtn rogntoi-in ... los autoridades
de nquelln Nnción, p 1I' intermedio del Consulado nrgentino, In que
Iué devuelta en razón de no existir tratado internncionnl, siendo
osi que ninguno uutorirh«! de este país tiene el derecho ele hflcer
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es imposible la absolución de posiciones en el país donde

reside una de las partes, el JUE'Z debe fijarle un término

prudencial para que comparezca á absolverlas en su [uria­

dicción.-Jur, Oom, tomo 4, pág. 476, Ser, 2".
9. Posiciones-La petición de que el apelado absuelva

comparecer ante ella, á persona alguno ti efecto de hocer absolver
posiciones que se relacionen Íl juicios pendientes en el estrangero,
siéndole devuelto In carla rogutoria al encargndo del Consulado Ar­
gentino con los notas de lo reterencín. En presencio de estos ante­
cedentes, surge evidentemente lo obligacíón del absolvente de com­
parecer ante el Juez de lo causa poro que se veriñque ante él el
acto , 1" Porque el interesado hizo todas las diligencias ú su alcance
para que el acto se celebrase, y 2· Porque el absolvente que se neo­
gía ú In disposición del art, 136, inc. ~.. del Cód. de Proc, no allanó
los inconvenientes que obstaban usu cumplimiento como bien pudo
hacerlo prestándose lt lo absolución de posiciones. El tempera­
mento del sumnrio lo aconseja lo igualdad que debe presidir el de­
recho de los litigantes en lodo juicio, Si no puede llevarse á cum­
plido efecto lo preceptuado en el art. 136 citado, y si esa imposibili­
dad es debida ton. solo al absolvente, es evidente que el Juez debe
ejercitar su autoridad á fin de que lu prueba autorizado por In ley
se cumplo, impidiendo que ello seu burlada por lo chicana y lo
molo fe de los liügantes. obligúndolos Íl concurrtr Ú su presencio.

9 - Esta cueslión fué resuelta pOI'lo Cúmarn por mnyorin de votos:
tres opiniones en el sentido del sumar-io y dos en contrn , Los pri­
meros decían que «ntcnto lo dispuesto en el art, 242 del Codo de
Proc., y ha hiendo vencido el término denlro del cual el apelante de­
hin espresar agravios, correspondía dnr por desierto el recurso en
virtud de lo rebeldía ncusadu, y atento la jurisprudencia estnblecido
por lo S, C. N, causo :J5, lomo l', Ser. 2-; y por la Cúmnra Comer­
cial en el coso de Acamposa D. Itufuel contra Enrico de Rorua, de
11 de Octubre de 181:16» Lo minorin se fundnhu en que «el nrt, 2'2
que autorizo iJ dnr por desierto el recurso, se íundn en el nhundono
de lo instancia, el que no se presume cuando compnrece el recu­
rrente, pidiendo que la contrnria uhsuelvn posiciones, lo que está de
acuerdo con lo resuelto pOI' In Cúmnra de lo Civil, entre otros casos,
en los autos seguidos por don Gabriel Higuud contra don COSilllil'o
Olero. Nos parece que la resolución de In muyorin es lo 'lile se ajusto
01 procedimiento marcudo por el código. :"0 solo, según se des­
prende del contesto de los aruculos que rigen el procedimiento de
2' Instancia, lo petición Iormulndu sobre absolución de posiciones no
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posiciones no suspende el término para espresar agravios.­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 159, Ser. 2a•

10. Posioiones-Las del ejecutado absueltas en rebeldía
no forman prueba en el juicio de tercería.-Jur. Com, tom,
:3, pág. 499, Ser, 23

,

11. Posioiones-La absolución debe tener lugar ante el

suspende el término para espresar agravios, sino que 110 tiene de­
recho elliligante ú solicitar esa medido hasta tanto se hubiese es­
presado agravios y contestado esa espresíón. En primero instnncia
el derecho paro pedir posiciones empiezo desde que lo demondo es
contestada-arlo 125del Cód. de Proc.-En 2' instanvin ese derecho
empieza desde que se contesto ó la espresión de agrnvios. Con electo
el art. 241 dice: cuando el recurso se hubiese concedido Iibrcmente
... el apelante espresará agravios dentro de nueve días. De lo es­

presión de agravios se darú truslado al apelado. El 2.5 dice con
dichos escritos podrán las partes presentar documentos. El 246
dice, podrán también las partes hnsta In citnción poro sentencio exi­
girse contestón judicial. Es decir que los posiciones pueden pedirse
desde la contestación de la espreslón de ngrnvios hasta la citación
para sentencio, lo mismo que en t- instancio, desde la contestación
ó la demande. iA qué objeto puede responder In suspensión del
término para espresar ugruvíos mientras no se absuelvan los posi­
ciones' Las posicíones son un medio dc pruebu. En la espresión
de agravios no se huce mérito de la prueba de ~. instancin, pues para
hacer mérito de ellns es tú el alegato prescripto tambión en 2' instan­
cia por el art. 248. De aqui resulta, que segun nuestra opinión lo
petición Iormulada solicitando que se absuelve posiciones no solo
no suspende el término paro espresnr agravios, sino que tal petición
no procede hasta tanto no se hayn evncuudo el traslado de In espre­
síón de agravios

iO-Porque en el juicio de tercena. casi siempre militan bajo el
mismo interés el tercerista y el ejecutarlo, quienes tratan de burlar
el puga al ejecutante; y bujo este concepto, Ins posiciones absueltas
por el ejecutado Invorablcmeutc paJ'a el ejecutante y contru cl ter­
cerista, no pueden tener fuerzo de pruebo legal. Ln Cúmara dijo
que las posiciones, no eran de tomarse en eonsiderncíón porque
ellas estuban en oposición con otras y uderuús porque esteban en
contradicción con algunas esplícaeiones dndas (lar el mismo torr-e­
rista.

II-Al'l. 136,2' parte, Cód. de PI'OC. Esle principio admite esvcp­
ción, VéRS el num, 8.
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Juez del domicilio del absolvente en la época en que se
pida, sin que se encuentre obligado á comparecer ante el
Juez dellitigio.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 454, Ser. 2B

•

12. Posiciones-El pedido de absolución, no interrumpe
el término para alegar.-Jur. Civ., tomo 6, págs. 384 y 467,
Ser.2a•

Posteícnes-e-Véase: Auto de prueba, núm. 1-Documen­
tos, núm. 3 -Esposa, núms. 1 y 2-Herede1'O, núm.2-Justa
causa, núm. 1-Confesión, núm. 4-Representante, núm. 2
-Término, núm. ll-Acnsado, núm. 2-TéI'mino ordinario,
núm. 2.

Potestativa-Véase: Jurisdicción, núm. 4.
:l. Preclo-Cnando no se ha determinado para la loca­

ción de servicios, debe establecerse por árbitros-arbitra­
dores nombrados pOI' las partes.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 160,
Ser.2a•

2. Precio-La falta de entrega del de la venta, es pre­
sunción vehemente de la simulación del acto.-Jur. Com,
tomo 1, pág. :~38, Ser. 2a •

Precio-Véase: Comprador, ruims, 2, 3, 4 Y !)-{Junven­
ción, núm. l.-Hipoteca, núm. 2.-Fob'esión, núm. 3.-Jura­
mento estimatorio. núm. l.-Derechos eventuales, núm. 1.­
Insano, núm. l.-r:láu8ula, núm. 2.-Prestacion de servicios,

I;l-La CÚIlIaI'.l l1a resuelto siempre CII este sentido los 1;8S0S que
se le han presentado. xosotros consideramos que es necesario dis­
tinguir si Ins posiciones han sido pedidas dentro del términ I de
prueba o no: en el primer caso, si ellus no se diligenciaron en
tiempo por culpa de los nutoridndes encnrgndns de su diligencia­
miento, dehe suspenderse el tórmino parn nlegnr-, en virtud de lo
preeeptuudo en el OI'l. 118 del Cód. de Proc.: en el segundo en­
so, no.

1- Pura ser determinado ~I precio por árbitros dice el art. 162i
del Cód , Civ .• y nsi lo dice el follo.
~.-Vé8se: Inst.. tour. 2'. verbo Simulación. nÚIII. 5.
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núm. 1. -sRemate llúblico,núm. l.-l'ltlllo, mi ID. l.-Embar­
go preventivo, núm. 14.-Escepcioll de defecto legal, núm , :l

1a. Preoio oficial-El de cualquier título cotizable, es ei

que según la Bolsa de Comercio, haya tenido en la fecha de
la venta.-Jur, Com., tomo 1, pág. 372, Ser. 2".

Preoio total-Véase: A rbitros, núm. 3. - Arca determina­
da, núm. l.-A/'/'endr.tluiento, núm. 4, -Locatario, núm. 1.­
Remateiudicial, núm. l.-Prestación de servicios, núm. :!, ­
Venta, núm. 4.

Predio arrendado-Véase: Locatario, núm. l.-Acreedor,
núm. 5.

Predios urbanos -,V(~ase; Mensura, núrns. 2,:l y 4
Preguntas - Véase: Posiciones, n úm. :l.
Prejudicial-Véase: Maternidad natural, núm. 1.
1. Prejuzgamiento - El rechazo de la causal de recusa­

ción de un árbitro sin udm itir prueba por ser improcedente,

aun justificada, no importa un prejuzgam iento sobre el f on­

do, ni puerle funda!' una recusación del Juez al debatirse la

nulidad del lanl1o.-JI1I·. Com., tomo :1, pág. lliO, Ser. :,!'.

Prejuzgamiento-Ví'ase: Procedimiento, núm. l.-Prlie­
ba, núm. IS.-Selltencia, nú-n. 15.

Premeditación-Véase: Lesiones CUI'/HI/'lIh-s, nú ms. 2,:1 y

9.-.:1/e¡"lsíll, núm. 'J.-Ilul/licidio silllple, núm. ~.-.(.w'si(/(({I/.

núm. 1.
Premiosas neeesfdades-e-Véus«: Rc«t«, núm 1.

1b. Prenda-J ustificuda la insuficienciu Ile los bieuvs Ila-

lll-AI'l. 21li Cód. de Comonnt.
Ih-E,:ln cuestión fue muterin de opmiones el}o'OIlII'nda,;, íuudúndose

lo IIWYOl'jll en que, es teruuunnte 111disposi.-ióu elelnrt ';.' el..1e,·"I.
de p¡·oc·., que [nr-ultn pnl'lI l)Pdil' i nhibi.-ión g'('IIPI':11. ,';1;111.10 c'OIl('II­

rre pOI' IIl1n pnrtc In rnunilostnción eleque no se le "OIlOC'e lncnos :11

deudor, y pOI' In otrn In IIIslllkicllf'in justiñi-ndu ele Ins hil'lIt'S dados
en preudn . l.n minortn sostuvo, que 110es IJI'o,'pII(,lIlc la inhibición
generul ':UIIIIUO se presenten bienes ú euiburgo ti se diese euucióu
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dos en prenda, procede la inhibición del deudor, si no justi­
ficahaber reforzado la caución.-Jnr. Com., tomo 3, pág. 535,
Ser. 2a•

Prenda-Véase: Documentos, núm. Yl-s-Transferencia;
núm. l.-Sil/dico, núms. 2 r 3.

1.. Prescripción-Es improcedente como escepción dilato­
ria Ri se opone á la acción de petición de herencia: ésta se
dirije al conjunto de los bienes que la constituyen r no con­
tra un bien determinado.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 195, Ser. 2a.

2. 'Presoripción-Opuesta al alegar de bien probado, debe
sustanciarse debidamente oyendo sobre ella á la parte contra
la cual se opone.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 71, Ser. 23

•

3. Prescripción-La de diez años, es procedente siem­
pre que exista título y buena fe de parte del poseedor.­
Jur, Civ., tomo 4, pág. 18;~, Ser. 23

•

bastanle-ort. 474, Cód , de Proc. -y que el deudor habla manifestado
que reforzó la gnruntin con Otl'OSbienes, sobre cuyo particular guar­
dó silencio In contrupurte.

1-La sucesión ú titulo universal, que se hace valer por medio
de unn acción dc petición de herencia, es la que tiene pOI' oh­
jeto un todo idenl sin consideración iI su contenido especial, ni
;', los objetos de esos derechos, COIIIO lo establece el arto :142:3 del
Vtid. Civ. LII prescr-ipcion, pues, que tiende ¡', comprobar lo pose­
siún de «iertos v determinados bienes es inettr-nz como medio dc de­
Ien-» en In 1I'~c;tin de petición de herencia. Se hubla cn cl sumario
de t:..we¡u,¡,jn dilutoriu: e-to es un error, pues 1;, escepción opuesta
fUt'~ la de rl'es'~I'il',~ión u-eintenarín, en 101'11I11 de articulo de previo y
pronuneiumiento, espeeial que no puede SCI' opuesta sino como ¡w­
rentori«. Fue opuesta cn este cnrúcter y no ulcnnzornos Ú compren­
del' de donde se ha sacudo el concepto del sumar-io.

2-Aull'fue (!I nrt, :1!)62 del e6d, Civ. establece, 'fue In prescrip­
cióu puede oponerse en cualquier estado del juicio nnter-íor nI uem­
po Cll que la sentencia haya posado en autoridurl de cosa juzgada,
estn disposición /JO escluye In uudieucin que debe darse Ú uquél
contrn quien se opone, pues 11111'11 porler follar válidnmente es ne­
cosario oir ;'1 In «ontrnpnrtc, siendo nula In sentencio que se dicte
contra inuuditam par/e.-Lcy 15, lit. 22; Y leyes 3 y 8, tit. 10 pnrt. 3'.

3-,1.1'[, :3990,cea. Civ. Ley 18, tit. 20, POI't. 3'.
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4. Prescrlpolón-Para que se interrumpa, es indispen­
sable que la demanda sea contra el poseedor y ante Juez
competente-Jur, Civ., tom.4, pág. 340, Ser. 2'>

5. Presorlpclón-La posesión quieta y pacífica, continua­
da por espacio de cuarenta años, hace procedente la prescrip­
ción, aun contra el Fisco, y bonifica cualquier vicio de que
adoleciesen los títulos.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 518, Ser. 23

•

6. Prescripción-La prescr-ipción de los honorarios del
procurador ó mandatario, en pleitos no terminados, solo em­
pieza á correr desde la fecha en que conste la revocación ó
renuncia del mandato.c-Tur, Civ, tomo 8, pág. 74, Ser, 2".

7. Prescripción-Para la del delito, 8010 debe tenerse
en cuenta la pena que en general debe aplicarse, mas no las
circunstancias que puedan aumentarla ó disminnirla-Jur.
Crim., tOID. 1, pág. 178, Ser. 2'.

8. Prescripción-El término para el de créditos condi­
cionales, solo empieza á COl'rHdesde el día del cumplimien­
to de la condictón.i--Jur. Com., tomo 4, pág. 50, Ser. 23

•

-------------------
I.-Art. 3!l86, Codo Civ.: Ley 29, tito :!9, Pm't. 3'.

5- Véase: verb. Poscsiou, núm. I:!.
G-Los dos mios que deben trunscun-Ir ();\I'I\ ....ue cese la obliga­

ción de pagol' los houornrios de los procurudorcs, empiezan a correr
desde que el pleito fenece o desde la cesn.-ión do los potlcl'es.­
Art.IO'12, Codo Civ.

7- Pues de lo contrru-io serta neccsnrio caliücur el delito, lo que
no puede hacerse sino ni dietnr sentencia: 11I'Ol~ptlCI' de otro modo
importnrín prejuzgnr sobre un punto que rocíen debe resolverse ni
pronunciurse el juez SOUI'C la culpabilidad ó inculpabilidad del ucu­
sndo ,

8-EI ohligntlo se había comprometido Íl pagar cuando mejorura
de Iortunn, lo que nuplien una condición impuesta iI esn obligucióu.
Esn ..ondición consutuve un hecho íuturo e incierto que es lo que
curuetertzn In oblignr-ión condicionul.v-Arts. ;l:!~, :;~!J Y ;)(j!J, Clid. Ci\'.­
Siendo esto ust es tle estrictn uplica-ión el 01'1. :.l!J;'7, el que estable­
ce que In prescripción de estos crúdltos eiupieza desde que la condi­

ción se cumple.
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9. Prescrlpoión-Opuesta por uno de 108 80ci08, aunque
es cuestión de derecho, debe ser sometida á árbitroa nombra­
d08 de común acuerdo.-Jur. Com., tomo 4, pág. 300, Ser. 21

•

10. Prescripción-La menor edad, no suspende la pres­
cripción en los términos fatales é improrrogables como son
los comerciales.-Jur. Com., tomo 4, pág. 514, Ser. 21

•

11. Prescripción-El trascurso de la mitad del tiempo
que la ley exige para la prescripción del derecho de acusar
según el antiguo Cód., se considera circunstancia atenuante,
aun cuando la acusación tenga lugar después de la vigencia
del actual.-Jur. Crim., torno 3, pág. 278, Ser. 21

•

1'l. Prescripoión-La de cuatro años que la ley fija á las
acciones provenientes de letras de cambio, no es aplicable
entra girante y aceptante.-Jur. Com., tomo 2, pág. 372,
Ser. 23

•

13. Presorlpción -Si bien la del derecho de acusar ern-

9-EI art. 511 del Cód. de Como nnt., al atribuir 01 tribunal de úrbi­
tres-ar-bitradores ladas lus cuestiones que se susciten enlre socios
durante 111 existencia de lo sociedad, no hoce distinción nlguna entre
los cuestiones de hecho y las de derecho, debiendo por consiguienle
quedar unas y otras compreudidus en sus disposiciones.

JO-Los términos establecidos por el Cód. de Como paro lo pres­
eripción son fatales i: improrrogables, dice el art. 1001. Este articulo
Iué tomado del 5!lU del Cód. esp. unt. Sus comentadores entro Otl'OS
Gonznles Huebra, dice cn el núm. 15i, que los términos COIllCI'I~:lIles

son falllle~, sin que tengo lugar en ellos el beneílcio de restitución
por nu.gunu eauso, titulo)ó privilegio, El lluevo Cód, esp establece
el mismo P..incipio cn su /II't. !H2. Comcntnndo Giran este arueulo
dice: «Iatales son los términos que corren sin inte r rupci .... n y no pue­
den suspenderse». No habiendo suspensión POI'O lo prcscripeión, estu
corre nun contra los menores de edod, como lo establece nuestro
CÓl!. de Com , unt , en su nrt. 1001 diado.

tl-EsII circunstnncia atenunnte debe tomarse en considerucíón en
virlud de lo dispuesto en el urt, 8.1, inc. ti del Cód. Peno vigente.

12-Vcllse: verb, Aceptante, núm. 1.
13-Tllnlo el Cód , nnt. como el vigente establecen que In preserip­

eión de Iu peno uc prisión se opern después de haber trnuscurrido
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pieza desde la comisión del delito, la de la pena solo empie­
za desde la fecha de la eentencía.i--Jur. Crim., tom, 2, pág.
342, Ser. 2~.

14. Prescripción-Adquisitiva, en el juicio informativo
sobre protocolación de un documento privado, no pueden ha­

cerse declaraciones sobre prescripción adqu íaitiva para su­

plir el título de propiedad.- JUl'. Civ., tomo 8, pág. 150,
Ser. 2".

Prescripción-Véase: Acción de nulidad, núm. 1-Acción
de ¡Jetic'ión de herencia, núm. 2-Notificación, núm. 1­
Sueldos, núms. 1 y 2-Honorari()!~, núm. 8-Interdicto de re­
tener, núm. 4-Posesión, núm. 5-IlIformación, núm. a-po­
sesión cuarentenaria, núm. 1-Juez comisario, núm. 1--Em­
barpo, núm. 4-Reincidencia, núm. 2.

1. Prescripoión de honorarios-En pleitos no termina­
dos, solo empieza á correr desde que la parte aparece en au­

tos patrocinada por otro ahogado.-Jur. Civ., tomo 5, pág.

390, Ser. 2".

un tiempo igual 01 de lo condena. debiendo contarse ese tiempo des­
de que el condenado interrumpc la ejecución de la penn.-Art. HI4,
Cód , Peno ant.-Estn prescripción según lo establece el arl, 8·., no
puede operarse sino en virtud de sentencio ejecutoriada: antes que
esta exista no puede interrumpirse su ejecución. ni consiguiente­
mente empezar á correr 111 prescripción de esa pena

I-I-La sentencia debe contener decisión espresa, positiva y precisa
con arreqlo á las acciones deducidas 1'.1l juicio: Si se pide la pro­
tocolación de un documento, el Juez no puede resolver sobre 111 pres­
cripción porque irill contra el testo espreso del Cód .-ort. t16, Cód ,
de Proc.-EI juez sentencínría ultra petitio, yeso sentencio serio
nula.

t-Art. -1032, inc. to, Cód. Civ.-Este coso está de ncuerdo con lo
resuelto en otro. véase: lnst , tom, 1", verbo Prescripción ele ho­
norarios, núm. !138. No es práctica cobrar honorarios sino cuan­
do termine el abogado en el ejercicio de su ministerio, y 111 cesación
de este ejercicio, solo se presume desde lo presentación del último
asunto.
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2a. Prescripción de honorarios-El término para los
devengados en los incidentes, solo empieza á correr desde que
cesa de patrocinar en los autos prtnclpales.i--dur. Cív., tomo
5, pág. aoo, Ser. s-.

1a. Prescripción liberatoria-Solo puede resol verse co­
mo previa, cuando ('S treintenaria.-Jur. Civ., tomo ti, pág.
4ti9, Ser. 23

•

1b. Prescripción treintenaria- La existencia de un títu­
lo, justificada pOI' instrumento público, importa para pI po­
seedor, la posesión de buena fe, y hace procedente la pres­
cripción treintenaria.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 18, Ser. 23

•

Prescripción treintenaria--Véase: Escepción de pres-
cripción treintenaria, núm. 1.

Presentación espontánea-Véase: iJfeno1'de edad, núm. 1.
Presidio-Véase: Delitos, núm. 1.
Presos-Véase: Retroactiridad, núm. 1.
re, Prestación de servicios-Cuando ningún precio se

hubiese estipulado por la prestación de servicios, corres­
ponde sea fijado por árbitros.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 225,
Ser. 2°.

2b. Prestación de servicios-Justificada ésta, el benefi­
ciado por ellos debe abonar el precio; el que si no se hubiese
est ipu lado, deberá fijarse por arbltros-arbitradcrea.i--dur.
Ci v., tomo 8, pág. 568, Ser. 23

•

Préstamos-Véase: Pago, núm. 2.
Presunclón·-Véase: '¡'estamento, núm. 5-Voluntad cri­

minal, núm. 1.

:!II-Porque no podrin separ-arse sin violencia 111 relación que existe
entre el espedienlc principal ). su incidente, pues éste COII aquél
Iormun un solo conjunto.

1u-Arl. 95, inc. 3', Oód. de Proc,
1b-Arl. 4016, Cód. Civ.
1c-Art 162i. Cód. Civ.
:!b-Vénse nota precedente,
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Presunción de derecho-Véase: Declaraciones, núm. 8.
Presunción vehemente- Véase: Confesión, núm,l--CIJn­

tradicciones, nÍtm.l-P1'ccio, núm. 2-1'esti{Jos, núm Ll ,
J. Presunciones-La prueba de presunciones, hace im­

procedente la pena capital, pero permite la de preaidio
por tiempo indeterminado.-J ur. Crim., tom. 4, pág , 5(;;'),
SE'r.2a•

Presunciones-Vi-ase: Filiación 1WtIl1Yt/, núm. 4-.J.l1an­
dato verbal, núm. 2-f:)imulación, num, 4-P1'OI'Ocacióll, nú­

mero 4,

I-En la nntigua [urlsprudeneia, se' excluía de enlrc las pruebas
admisibles en matcrin criminal, la de presunciones. Sc nntepomn ú
lo pruebo de presunciones las de evidencia, porque éstas no rleju­
bon lugur- it duda alguno, mientras que nquellas no cscluycn en
absoluto el error. Mus larde se cavó en cuenta que lnl clnsitlcn­
ción era inexacta, puesto que ni (Hin las aceptadas por' legales y sufi­
cientes para fundar una condenación, como el dicho de dos testigos
por ejemplo, tampoco producion evidencia, sino simplemente una
certeza moral, In que ú su vez podía provenir de presunciones, Vino
entonces la distinción entre indicios é inferencias: y r aspecto de los
primeros se distinguió In clase de pena que se tratara de aplicar,
escluyéndolas para cuando se tratase dc In pena capital por ser
irrepornble, pero aceptándose como suficiente para una pena es­
lraordinorio, desde que reuniese los cnractércs de gro ves, precisas
y concordonles-Curia Filtpicn, Parlo 3, pdo. 1;" núm. 38; Gomez,
Varia~ Hes., copo 12, nüms, 25 y 26-En la jurisprudencla moderna,
los indicios resultantes de las circunstanclns que preceden, acom­
pañan ó subsiguen 01 hecho, se consideran corno los testigos IIlU­

dos que ha colocado lo providencio al rededor del crimen pnrn
evitar su impunidad. Generalmente se estima como la menos sus­
ceptible de error, la que, resultando del conjunto de Ins circun s
tanelas, produce la certezn morat. Mitter-runyer- -De la prueba en
Materia Criminal .., png, 123. E4e sistema probator-io se encuentra
apoyado por nuestro Cód. Pcn., que 01 prohibir únienmente In npli
cnción de lo pena de muerte pOI' prcsunciones- art , ;15-permile
implícitamente el empleo de cualquier 011'0 «astign fundado en esta
close de pruebo, yn se encuentren solos ó senn eoncordantes COIl

otras, formando una demostración urtiñcinl pOI' el conjunto de
todos.
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1. Presunciones graves--En caso de existir contra la
madre leg it irna, los Jueces pueden depositar los hijos du­
rante el ju ício.i--d ur. Civ., tomo 4, pág. 510, Ser. 2a•

2. Presunciones graves-Precisas y concordantes, esta­
blecen prueba bastante para fundar una condenación.i--dur.

Crim., tomo 1, pág.5i30, Ser. 23
•

3. Presuncbnes graves-Precisas y ooncordantes, for­
man plena prueba, siempre que el delito no deba ser casti­
gado con la pena capital.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 2~8,

Ser. 2".
Presunciones graves-Véase: Incontinencia, núm. l-/n­

fanticidio, núm. l.
Primer grado-Véase: Herederos, núms. 5 y 6-Sobrinos

nietos, núrn . 1.

Primer matrimonio-Véase: Tutor, núm. 2.
Prisión-Véase: Delitos. núm. 2-Arma de fuego, núm.

2-Atelltado á mano armada, núm. 2-Lesíunes corporales,
núrns. 5 y 6.

I-Eso. presunciones constituyen un peligro pora los menores, y
en lances losTribunoles ejer-citando lo alta tutela que lo ley les con­
üere pnro que In patria potestad vengo ú ejercerse en benetícío y no
en perjuicio de los menores, pueden 10moJ' los medidos conducentes
¡'¡ estos fines.

:!-Véase el núm. :1.
a-Cuando ~I criterio legnl dehe juzgar' por presunciones, todo

se reduce ú saber si son tales que produzcan certeza moral, Ó si
por el contrario dejan entrever lo posihilidud de que el reo sea
inocente. El derecho moderno odmile lodo clase de pruebas, y reu­
niéndolas, deduce In que se llamo artificial, que es 18 que resulto de
un conjunto de cir-cunstancias. Dice el Dr. Cortés, que estn prueba
es la que se considera mejor que tocios, y menos susceptible de
inrluoir en err-or. Esta clnse de pruebo es recibido en 111 práctico.
ha sido conñrmadu por lo jurtsprudencín, y porece estnr upoyada
en 111 ley espresa, cuondo dice que lo prueba de presunciones es
bastante pore fundnr In nplicación de cualquiera peno que no seo lo
cnpitul-e-art 91, Codo Peno ont.-Véose lnsl, tomo J, verh. Presunción
t cl.etu('11 te, núm. 2153.
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Prisión preventlva-Véasp: Pena, núm. 3-Fa.lsifica­
ción, núm. :~.

Privilegio-V~ase:Gastos, núm. 1-Honorarios, núm. 15
-Depositario, núm. 1--Tercería, núm.2.

1. Privllegios-La reserva de los que garantían su crédito,
hecha por pi acreedor' en pi título de la novación, importa
que éste puede oponerlos á terceros siempre que lo considere
conveniente á sus derechos.-Jur. Corn., tomo 1, pág. ;i19,
Ser. 23

•

2a. Privllegios-Aún dado CllSO de que no se consideren
derogados esprr-samente los privilegios fiscales que el' conce­
dían al Banco de la Provincia de Buenos Aires, por el hecho
de la federalización, el haberse ese establecimiento acogido á
la Ley Nacionul de bancos libres, importa una renuncia es­
presa de todo lo que le hubiese concedido la legislación de
la Provincia de Buenos Ah·es.-Jur. Com., tomo 3, pág. 245,
Ser. 2'.

Privilegios-Véase: ACJ'P.e(/or, núm. 5.
1. Privilegios fiscales-De que goza el Banco de la Pro­

vincia de Buenos Aires, no puede ser motivo de un pronun­

ciamicnto de oficio.-Jur. Com., tomo 1, pá~. 519, Ser. 2'.
2b. Privilegios fiscales-Los que concedían al Banco de

la Provincia de Buenos Aires las leyes de su creación, han
caducado en la capital desde la fecha de su federalización.­

JUl'. Com., tomo :J, pág'. 245, Ser'. 23
•

Privilegios especiales-Véase: Cesionario, núm. 2.
Pr-oeedeueía-e-Vénse: 1~'l/1lJaJ'.qo, núm. l-Prlte/m escrita,

núm. l-Prueha testimonial, núm. 2-PrJ(('ha, núm. 10.
ra. Procedimiento-Aunque por una resolución el' fije el

2o-Véose verbo Hipoteca tácita, núm. 1; Efecto rctroatiro , nüm 1.
2b-Vénse verh, Pririlcqios, nüm. 2
I-Si irnportnse un prcjuzgnmiento, seria una cnusnl de recusa­

ción y éstn se producn-ín ú mero voluntad de los litignutes.
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procedimiento á seguirse, no importa un prejuzgamíento.c­
Jur. Com .; tomo 1, pág. 5GO, Ser. 2·.

Procedimiento-Véase: Vicios, núm. 2-Defeclos de proce­
dimiento, ntÍm.1-1'estigos, núm. 12.

Prooedimiento correccional-V pase: Lesiones muiuas,
núm. 1.

Procedimiento ejecutivo-Véa'3e: Título 1'nluíúil, núm. 1.
Procedimientos-Véase: Jueces, núrns, :3y 4.
Prooesado-Véase: Fuga, núm. 1.
1. Proceso-No resultando del mismo, la forma y el medio

con que fueron causadas las lesiones, ni pudiendo sedo cien­
tíficamente, debe tenerse por verídico lo que afirma el reo.
-Jur. Crirn., tom.2, pág. 19, Ser. 2a•

Proceso-Véase: Confesión, núm. ti.
Proourador-Véase: Cesionario, núm. 1-Prescripción,

núm. 6.
Profesión - Véase: Comisionista, núm. :3- Mandato,

núm. 6.
Prófugo -Véase: Sentencia, núm. 14.
Promulgación-Véase: Competencia, núm. 8.
Propiedad-Véase: interdicto de obra, núm. 3-TéJ'milw,

núm. 8-Títltlo.~, núm. 2-In-ltióición, núm. 4-DeJltt1lcian­
tes, mimo 1-Fo¡"e,~ión, núms, 8 y lO-.,Medianería, núm. 2
-Pared divisoria, núm 1-Terceria de dominio, núm. 1.

Propietario-Véase: Danos y perjuicios, núms. 10 y 12­
Empedrados, núms. :1 y 4-lnformación, núm. 2-Títu/os
de propiedad, núm. 1-Jactancia, núm , 1-Comprador en

l--De ncuerdo con lo que establecen los leyes penales, los que
sientan el principio de que siempre debe admitirse Jo que parezca
mns fnvorable 01 reo. Lo jurisprudencia ha consagrudo este prin­
cipio en numerosos folios. Véase: verb, Confesion, núm. 6; Lesiones
nürn, 5; Inst. tomo 2, verbo Confesión, mimo 1; Inst., tomo 1, mis­
mo verbo nürns. 490,494 Y49.~.
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remate, núm. 2-Reglllación, núm. 3- Contrato de locación,
núm. 7.

ra, Prórroga-Solo puede concederse de un término ju­
dicial, si la petición se presenta antes de haberse vencido
éste.i--Jur. Civ., tomo 5, pág. 4~8, Ser. 2.3

Prostltuoión-Véase: Corrupción de menores, núm. 1.

1b. Protesto-Para que un documento firmado en otra
jnrisdicción tenga fuerza ejecutiva, el testimonio de protesto
debe estar legalizado.c--Tur. Civ, tomo 7, pág. 315, Ser, 23

•

2. Protesto-El hecho de haber sido presentado al pro­
testo un pagaré, por un tercero, no enerva los derechos del
tenedor contra el firmante de uno concebido á la orden, de­
bidamente endosado, sin que sea necesaria una cesión espe­

cial.-Jur. Com, tomo 3, pág. 105, Ser. 28
•

Protesto-Véase: Pagaré endosado, núm. 1-En'ol" núm.
:3<Danos y perjuicios, núm. u-Letra de cambio, núm. 1­
Paqaré, núm. 3.

1. Protocolizados-Solo pueden serlo, los documentos
que según nuestras leyes puedan elevarse á escritura pú­
blica.-Jur. Com., torn. 1, pág. :~59, Ser. 23

•

Protocolización-Véase: Testamento ológrafo, núms, 2,
3 y 4-Nulidad, núm. 15-Instrumento privado, núm. 2
-Juicio informativo, núm. 1-Prescripción, núm. 14-Do­
cumentos públicús, núm. 1.

ta-Arlo 43, inc. 1° Cód. de Proc.
tb-EI art. 851 del Cód, de Com. nnt.-6i;; del vígente-sestebtece

que la ejecución se despachará con vista de la letra y protesto, sin
más requisito que el reconocimiento judicial que haga de su fu-ma
el obligado: cuando el protesto es hecho en persona al deudor el
reconocimiento judicial no es necesnrio. El testimonio de protesto
es una escnturn pública y para que ella haga re en juicio ante otra
jur-isdicción, es necesario que la firma sea autenticada en legal íor-mu.

2- El mero tenedor puede proceder por comisión, al cobro de In
letra y IIsu protesto ú Ialta de pago.-Art. 8'5, Cód. de Como ant.,
igual al 668 del vigente.
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Protocolos-Véase: Vendedor, núm. 2.
Provisi6n de tondos-Véase: Aceptante. núm. 1-Let?',:],

de cambio, núm. lo
Providencia-Véase: Cosa juzgada, núms.3 y 4-Dili­

gencia.~ de prueba, núm. 'tJ-Escepción de falta depersonería,
núm.5-Notijicaciónpersonal, núm. 1.

la. Providencias-Las de los jueces, de las cuales existe

recurso, no puede fundar una recusación por enemistad,

odio ó resentimiento.-Jur. Civ., tom.4, pág. 483, Ser. 23
•

Providencias-Véase: Diligencias de prueba, núm. 5­
Domicilio, núm. G-NotijiCfJ.ción, núm. 4.

1b. Provocaci6n-A la riña por parte de la víctima, si

bien debe conceptuarse circunstancia atenuante, no tiene el

valor de las injurias ú ofensas ilícitas-Jur. Crim., tom. 1, pág.

542, Ser. 23
•

2. Provocaci6n-Para que ésta ó el foror, pueda aceptarse

la-Esto cousol de recusnción establecida en el ort. 368, inc, 11
del Cód. de Proc .. que hnhln de enemistad y odio, se refiere ó hechos
conocidos que no pueden constituirse por resoluciones judicínles de
las que solo puede deducirse los recursos que los leyes autorizan.

ib-Arl. H3, inc. .}', Cód. Peno vig ,
2-Véase: Inst. tomo 2. verbo Circunstancias atenuantes, núm. 3.

Paro que la provocacíón Ó lo injurio disminuyo lo responsabilidad,
ha de ser simultánea lt la noción que determino el delito: lo propio
debe decirse de cualquiera otro cnusu capuz de excitar el furor.
Unicomente en ese coso debe establecerse lo suposición de que ha­
biéndose obrado irretlexihlemente, folló lo premeditación, Tal COSA

no puede suceder cuando hobiendo mediado dios u horns entre la
provoeneión y el hecho crirninoso, pues se considero que hnv tiem­
po suficiente paro reñexionar. Hnhría vengnnza, y lo ley no disculpo
lo venganza, ni considero escusoble el rencor. De acuerdo con es­
tos principios, Chnveau et Helie, sostienen que poro que el furor ó
lo provocación puedo escusnr el delito ó aminorar la pena es nece­
sario que la provocación y el delito hnynn sido simultáneos, sin me­
diar mas que algunos instantes; lo escusa serio inadmisible si hubie­
se tronscurrido un dio ó nlgunns horas: .La venganza», dicen, que se
ejerce 01 dio siguiente del ultraje, no es un neto impetuoso que la



DE LA CAPI'l'AL

PRO

427

como causa atenuante, el homicidio debe suceder inmedia­
tamente 6 á los pOCOB intervalos, el trascurso de algunas horas,
hace improcedente la escepción.s--dur. Crim., tom, 4. pág.
564, Ser, 23

,

3, Provocación-Para que sea considerada causa eximen­
te de pena, debe ser de las que la ley califica de ilícitas y
graves.c-Jur, Cr im. torn, 4, pág. 269, Ser 23

,

4, Provocaoión-Aun cuando ésta no se encuentre plena.
mente justificada, puede aceptarse por simples presunciones,
por ser circunstancia que favorece al reo.-Jur. Crim., tom,
3, pág. 49, Ser. 23

•

5. Provocaoión-Por parte del herido, permite la aplica.
ción del término medio de la pena.s--Jur. Crim., tom. 3, pdg,
74, Ser, 2".

6. Provooación -La de la víctima, aunque beoda y sin
armas es circunstancia atenuante-Jm. Crim., tomo 3, pág.
318, Ser, a-,

7. Provocación-E injurias continuadas, si bien no bas­
tan para fundar la legítima defensa que requiere la existen-

voluntad es impotente ú resistir: In reñexíón lo hu amortíguudo y lo
impulsión hu cesado. Nosotros admitimos solnmentc que si algún
intervulo puede sepnrur los dos netos, no se prolongue más tiempo,
que aquél en que lo emoción peruuu.ece violenta, sin que la rcllc­
xión pueda hacerse escuchru-, mús tiempo que el que duren el ('0101'

de lo cólera y el luego de lo pasión: es imposible preeisnr los gra­
dos dc este intervnlo; pero no creemos que en lo mayor parte de
los casos, pueda cstoudcrse mas ollú de algunos instautes.c-Teorin
del Cód , Pen., lomo 4. pág. l:i5. núm. 12113.

3-Art. !Ji, Codo Pen . vig ,
4-Véuse: verh, Proceso, núm. l.
5-Es uno circunstancin atcnuunte.c-Art , 83, inc ...., Cód , Peno
(j-Arl. !Ji, Córl. Pen.
i-Ln provocación y el ntnque SOIl COSIIS bien diversas: lo prime­

ro solo nleuúa lo responsubilidud del reo; In segundo puede supri­
mirlo pOI' completo, y aun hucer que se prescinda del exceso en
In deleusu. 1.11 l.ey de I'm'l. cstnhIC"¡II. que cunlquiern viendo venir
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cía del ataque directo, importan circunstancias atenuantes.­
Jur. Crim. tomo 2, pág. 185, Ser. 2'.

Provooaoión-Véase: Discusión, núm.1-He,·idas, núm.
2-Homicidio, núm. 6-Circunstancia atenuante, núm. 1­
Ofensas graves, núm. 1-Riña, núm- L

1. Prueba-De las escepciones dilatorias, para ella no pue-

contra si ¿\ un enemigo, en ademán hostil y armado de espado, lan­
ZII, gar-rote Ó piedro, podía desde luego proceder contra él en su
defensa sin esperar ú que el otro le hiriera primero.

l-Esle lué un auto confirmado «por sus fundomenlos.. El Juez de
l' Instancia decin: .que el Cóu , de Proc., 01 fljor en su sección res­
pectivo, los trúrnites porque deben sustaneiarse los eseepciones di­
latorias, no acuerdo otro lérmino probatorio que el prescripto en
el arlo 89.. En ninguna de 11Is disposiciones de esa sección habla
de términos eslrnordinarios. El término de esta nnturalezn conce­
dido en el orlo 113 y siguientes, es paro lo pruebo en juicio ordina­
rio y cuando concurran las clrcunstancías que en los mismos artí­
culos se espresan, y por consiguiente no puede nplicarse al caso
en que se trata de Id sustanciación de uno escepción dila toriu.s Es
cierto que el arlo 89 del Cód. de Proc.; establece que el lérmino
de prueba no puede exceder de lo mitad del arlo 111, que serian
veinte dins , Pero esta limitación es para el término ordinar-io de
prueba, no lo es para el estraordinurio. El término estraordinario
no está limitado en ninguno parle de nuestro Código, y por consi­
guienle no puede ser limitado nrbitrurinmente pOI' los jueces. Es
triste ver trntndns cuestiones tan interesantes, en la formo que lo
hace la Cúmarn resolviendo las cuestiones más difíciles «por sus
Iundumentos». Es usi CÓIIIO se introduce el caos en lo jurispruden­
eia, produciendo lo consiguienle confusión debido ú In ínltu de cs­
tudio de que se resienten casi lodos los cuestiones interlocutorius
resuellos por lo Cúmarn. Ese estribillo que tiene este Trihunnl de 'pOI'
sus Iundnmentos- es oigo nsi como el principio de derecho interna­
cional que establece que el pabellón cubre la cnrgn; siendo nsí que mu­
chas veces la eargn es un verdadero contrabando de guerra. Asi cn el
coso del sumario, se dú como íundumento lo es-epcíón establecida
en el orlo 8!J, olvidundo que esta disposición como que es de escep­
cióu pare el l('rmino ordinario, linda tiene que ver con el estraor­
dmurio , Además, en caso de dudn, si es que elln existiese, tendría
que ínterpretarsc el enso en el sentido más fovorable Íl In amplitud
de lo defensa. Volveremos sobre este particular.
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de concederse el término eBtraordinario.-Jur. Civ., tom,
4, pág. 22, Ser. 23

•

2. Prueba-La de que el demandante no tiene domicilio
en la jurisdicción del Juzgado, corresponde al que opone
la escepción de arraigo.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 587, Ser. 23

•

3. Prueba- Siempre qne resulten hechos alegados, sobre
los cuales no exista conformidad de partes, debe recibirse I;L

causa á prueba.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 4:34, Ser. 23
•

4. Prueba-Corresponde al reivindicante, la prueba de la
mala fe, para que no se nnan dos posesiones.-Jur. Civ., tomo
4, pág. 18:~, Ser. 23

•

5. Prueba- En segunda instancia, solo es procedente RO­

bre hechos que, por ignorarlos la parte, no pudieron ser
materia de ella en primera instancia-c-Jur. Civ, tomo 4,

pág. 212, Ser. 2".
6. Prueba-A la Municipalidad corresponde la de que

el acrecentamiento de un terreno ribereño ha tenido por
bastoel alnvión.-Jur. Civ., torno 6, pág. 171, Ser, 2". .

7. Prueba-El Juzgado no está obligado á resolver si la
prueba solicitada es pertinente ó nó al derecho cuestionado.
-JIlJ'. Civ., tomo G, pág. :3!l4, Ser. 23

•

8. Prueba-El término en las escepciones, no puede ex-

2-lo:n virtud del principio Rcu« in crcipicni!» lit actor. Además
debe tenerse presente, que ni que aduce un hecho nuevo en juicio
le incumbe In prueba.

3-AI'lo 104, Cód. de 1'1'0('.
4 -Poi-que la buena fe siempre se presume.
5-EI nrt, J.l.i del Cód. dc Proc. PI'C\'C otros cosos más en los que

procede la r-ecepción de In cuusn Ó prueba.
G- En virtud de !o dispuesto en la Ley l', tít. 14, I'nrl. 3'.
¡-Solo le es permitido juzgnr de su pertinencíu Ó impertinencia

ni dietur senteuciu. Ln providencia que ordena la producción de
unn prueha no implic« prejuzgur sobre su procedcnuia , Vense: verb,
Dilisjencia« di' prucbu, nüm . 14.

8-EI termino ordinm-io se entiende, y es del que se tratn en el
surnurio.c-Art. 89, Codo de PI'OC. Vense el HUIll. 1.
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ceder de la mitad del ordinario.-Jur. Civ. tomo 6, ·pág. 398,
Ser, 2a•

9. Prueba-Debe agregarse la producida fuera del tér­
mino, si la parte ha urgido las diligencias practicadas.s--Jnr.
Oív., tomo 6, pág. 433, Ser, 23

•

10. Prueba-Si bien el Juzgado no puede pronunciarse
sobre la procedencia de la prueba, debe rechazar toda dili­
gencia manifiestamente inútil.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 164,
Ser.2a•

11. Prueba-Del caso fortuito ó fuerza mayor, corres­
ponde al que lo invoca.-Jur, Civ., tom. 5, pág. 333, Ser. 23

,

9-De los constancias resultó que el interesado no Iué el causante
de la demoro en lo producción de lo pruebo y que por el contra­
rio hobia urjido su producción-Arlo tlS, Cód , de Proc.

10-El sumarie está en contra de la jurisprudencia sentada por
nuestros tribunales. Véase: verb, Diligencias de prueba, núm. 14.
La prueho, en el coso del sumar-io, se reducía ú pedir informe res­
pecto de personas que -no se encontraban en tela de juicio», por lo
que no se hizo lugar á que ello se practieare . Esta resolución es
contrnrln ú lo prúctícu, y sumamente peligr-osa en manos de jueces
que son capaces de no cumplir con su deber.

U-Es reglo generalmente recibida, que 01que liene la presunción
en su favor no le corresponde el O/IllS probutuli: y tiene la presun­
ción en su favor el que se encuentra de parle de lo que regular­
mente sucede; y tiene Jo presunción en su eontra el que invoca ('ir­
cunstnncins especiales lÍ de esr-epción . Asi al actor corresponde lo
prueba, porque es el que tr.itn de innovar, bnstnnrlo al demnndnrlo
su lIe.!.mliva absoluta de los hechos invocados de co ntrm-io , Pero
cuando no se nieg n los hechos que rlún origen it la oblignción, sino
que se nlegnn otros pum neutrnlízurla Ó esüngulrln, r-umbiu diumc­
trnlmenle aquel estado de cosns: el reo se convierte en nctor, siendo
éste el que trutn de innovnr. Es muy conocido el axioma de que
el reo es oclor en lo escepción, y es de derecho espreso que cn lnl
coso le corresponda la pruebn.i--Lcy S', lit. 3', Pnrt, 3'.-si no hu­
biese que prohnr- el cnso fortuito, hubrta que suponerlo. El art.
106; del Cód. Civ., dice que basta que it un agente se le puedo impu­
tar dolo, culpo 6 negligcnl'in, no dice que se Ic deha probar: este
articulo no hoce sino consignar el pr-incipio elementnl de que no
hoy responsabilidad sin impulobilic..lnd ó seu sin voluntad, y ésta se
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12. Prueba-La recepción es procedente, siempre que
no exista conformidad sobre los hechos-i-Jur. Civ., tom.5,
pág. 310, Ser, 2a•

'13. Prueba-Presentada fuera de término p"lr desidia de
la parte que la solicitó, no debe S<'H' agregada, aun cuando
se hubiese producido durante él.-Jur. Civ., tomo 5, pdg. 2n,
Ser. 23

•

14. Prueba-La procedencia ó improcedencia de la pedi­
da, solo puede ser declarada al dictar sentencia.-Jur. Civ.,
tom.8, pág. 28, Ser, 2'.

15. Prueba-Si la demora en el diligenciamiento de la
prueba, es imputable á la parte, no puede ser agregada fuera
del término.i--Tur. Civ., tomo 8, pág. 50, Ser, 2a•

16. Prueba-Su recepción en segunda instancia, solo es
procedente al tratarse de hechos nuevos posteriores al térrni­

no de prueba de 1u Inst., y que no han podido ser materia

de la rendida.-Jur. Com, tomo 1, pág. 227"Sel·. 2a•

17. Pruebae-Ouan.Io no existe disconformidad de partes
sobre los hechos alegados, es improcedente ~a recepción de
la causa á prueba, -JUf, Com., tomo 1, pág. 173, Ser. 23

•

18. Prueba - Po,' medio de la compulsa de libros, si las

supone cn las pcrsonns no osceptundas espresnmente, mientras no
sc pruebe una Iur-rzn maYOI', ó un cnso fortuito que le I1nYII impe­
dido nctunrc--Art, lOO, Córl . Civ, y su noln.-A una persona se le im­
pulo un he ..ho: esa persona se esecpciona con el cnso lortuito, dche
probarlo.

12-..vrt, I"L Cód . de Proc,
I:I-Dc ucucrdo con lo preceptuado cn cl nrt. 118 del Cód , de

Proc.
a-veasc cl núm. 7.
l:i-:\I'l. us, 0')(1. (le I'I'OC.
IG-\'én,.,c el uüm . :i.
Ii- El trámite de pruehn es iuneccsnrio, atento lo establecido cn

el nrt, 104 dcl Cód , de PI'OC,

Ill-EI nrt, 72 dcl COr!.de Como establece, que el reconocimiento dc
los lihro« de UII comcrcinnte dcl«: coutr.tcrsc ('.",,'Iu,;i\':tmcnle Ú los
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partes se oponen á su recepción, el Juzgado debe resolver
préviamente si es pertinente, sin que esta resolución im­
porte un prejuzgamiento.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 3(j2,Ser. 2&.

19. Prueba-La de la escepción de legítima defensa, es á
cargo del reo.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 160, Ser. 22

•

20. Prueba-La de las escepcioncs de legítima defensa ó
grave provocación, cuando no resultan evidenciadas en el
sumario, es á cargo del reo.-Jur. Crim., tomo 1, pág 233,
Ser. 23

•

21. Prueba-La de que la legítima defensa era proceden­
te, corresponde al reo, si no resulta justificada de las cons­
tancias ele autos.c--Jur, Crim., torno 1, pág. 267, Ser. 2".

22. Prueba-El acusador en causa criminal, está obligado
á urgir el diligenciarniento de la prueba solicitada.-Jur.
Crim., torno 3, pág. 463, Ser. 23

•

23. Prueba-Cnando la demora en el diligenciamiento, es
imputable á la autoridad á quien ha sido encomendada, el
término señalarlo se conceptúa no transcnrrido.-Jur. Com.,
tomo 2, pág. 401, Ser. 28

•

24. Prueba-De haber votado acreedores privilegiados,
para la aprobación del concordato, corresponde al que afirma
p.Ihecho, -.Jm·. Com., tomo 2. pág. 451, Ser. 23

•

artieulos que tengan relación con la cuestión que se ventila, y en la
nasa del dueño de dichos libros-Art ;3 ihid.- Si lns pnrtes no es­
tán de acuerdo respecto Ú los puntos sobre que debe versar lo como
pulsa, el Juez estil en el deber de resolverlo préviurnente .

1!I-LlI logrurnn defensa, no es Ullll presunción de derecho, siendo
ob.ignción del que lo alegu, estubleccrla con pruebas clarus.c-Art.
15!1,Cód. Pen , uut.

2(l-Véose nota precedente.
21-Véase el núm. 19.
2:!-Ley 1', lit. 6, lib. ,., Bec. Cosl. Si lo demoro no es por su

culpo. puede exig-il' que se suspenda III publicacion de probanza hos­
til que sean curuplidns IlIS díligcncins solicitndus.

2J-.\/·1. 11M, eeid. de 1"'01'.

24-Corrcspond~ In pruebo de un hecho 1\1que nfirmu su existencin.
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26. Prueba- Referente á la admisión ó rechazo de las
eacepcionea, puede presentarse durante la secuela del inci­
dente: la disposición de acompañar los documentos con la
demanda, solo es aplicable á los que hagan el fondo del
asunto.-Jur. Com., tomo 2, pág. 5U, Ser. 2n.

26. Prueba-Resultante de los libros de un comerciante,
llevados en debida forma,_ prevalece sobre los de aquellos
que no reunen los requisitos de la ley.-Jur. Como, tomo 2,
pág. 257, Ser. ta.

Prueba--Véase: Declaraciones, núrns. 4,7,12 Y13-Acción
de petición de herencia, núms, 1 ya -i Contrato, núm. 4-Ates­
tacién, núm.1-Conslr/(cciólI, núm. l-Término, núms. 2 y :l­
Tes/amento, núm. 5-Dellllllldrt, núm. 1-Fil'llla, núm. 2-De­
mandado, núm. l-Doc/l,mentos, núms.L, 2 y 7-s-Escritur« pú­

blica. núm. 2-HecllO,~, núms, 1,2 Y3-In~tl'umell/fJ público,
núms, 1 "Jo 2-Just:t causa, núm. l-PltI'tidas parroquia­

les, núm. 1-Contrato bilateral, núms, 2 y 4 -Nspcdiellte
terminado, núm. 1-L1'IJros de comercio, núms. 1,3,4,;) Y G­
Obli,qación,n úms, 2 y :3-1'érmúw estraordinario, núms. 2,0, ·1,
5 Y G-Títltlo inlui'nl, núm. 1-Col/fesión, núm. 2-Sentencia
estranqera, núm. 1-Actos pricado«, núm.1-Colltac!ol', núm.3
-Cltestiónde hecho,núm.1-.~land(lt(ll'ü)S, núm. a- Condición
resolutoria, nlÍm.1-Ccín!lltge, núm.2-Docl/lllenlo prinado,
núm. 2-1'érlllinrJ ordinario, núm. l-1'csüII//(!/(lo o/úgra.!o,
núm. 6-.tlc/(sado, núm. 1--Jllrisdicció/(, núm. ~-Doclt·

mento, núm. 2-.1.11((//([((/0 rerba], núm. '2-Pr(!SIfI/l';rJ/lCS g/·a·

ve.~, núm. 2-'i'esti{jo, nÚIll.1--D%. núm. 2-PreslfncirJlles,

25-EI nrt, i3, solo es nplicnhle ú los documentos en que el actor
funrlc su derecho; y su disposir-ión 110 puede invocnrsc «ontrn toda
pruehn cseritn, pues de otrn mnncrn 110 tendrín ohjeto el cnpitulo
consngrado ú In prueba instrumental en el Cód , de Proe -\'{'ase:
vcrb. Documentos, núm. 13.

26- AI't. i6. Codo de CoHII. 1lI11.
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núm. 1-Incontinencia, núm. 1-CoJl1plicidad, núm. l-Em­
bargo preventivo, núm. 1~-Daño,<¡ y perjuicios, núm. 5 -Po·
siciones, núm. 10-Prejuzgallliento, núm. 1-Rebeldía, núrns.
!l )' lO-Recusación, núm. 4-CoJl1jJUlsa, núm. 2-Doble ejem­
plar, núm. 1-Faz.,~edad, núms. -1 y 5-Lesiones, núm. 5.

ra. Prueba escrita-Para hacer procedente la testimo­
nial, debe proceder del deudor, la del acreedor, no llena los
propósitos de la ley.-Jur, Civ., tom , 7, pág. 580, Ser. 2",

Prueba escrita-Véase: Costas, núm. 1-Donación, núm.
2 -Confesión. núm. 4-Prueba testimonial, núm. a.

tb. Prueba plena-Si el actor, no la produce, la doctrina
permite al Juzgadc absolver al demendado.i--dur. Civ., tomo
8, pág. 267, Ser, 2".

2. Prueba plena-Si bien su falta basta para el rechazo
de la acción, para declarar la temeridad en materia crtrninal,

se requiere que el demandante no haya producido prueba
alguna.c-slur. Crí m. tomo 1, pág. 5G~, Ser, 23

•

Prueba plena-Véase: Informe, núm. 1-AfirIll1IdoJlcs,

núm. 1-DictameJl, núm. 1-IJlforme médico, núm. 1-I're·
su.nciones graves, núm. :l-Declarrtcirme,'i, núm. ;)-Perilos
calígrafos, núm. 1.

Prueba privllegiada-Véase: Simulacion, núm. 1.
tO, Prueba testimonial-Para que ella proceda en un

contrato UP muyor cuant.ia, se requiere que exista un prin-

In -Según disposición del arl. ; IU2 del Córl. Crv. y IlolO del C6d. de
1'1'0<'., se eousidcrn priucipro de pruebn por escrito. lodo documento
público ,', 1'l'IVado que ernune del ad ccrsario, rle su ('((IIS((lItl~ c'lde
TJ/lI'W ;1I(l'I'I'.'(("1I en el u-unto Ó que tcurh-ia interés si viviern.

Ih-l'ol"¡UC ,dos judjrndorcs SiCIOPl'C deben SCI' npnrejudos, lIIil';

par'a quitar ni demnndndo quc par'a r-onrlcnnrlo, -unndo ralllll'clI de­
rechus rnzone s pnru ro"cl'lo)).-I.e~· .\O. lil. l(j, Pnrt. :i'.

2-Ley ll, lil. 22, part. :¡'; 1II·1. II del Hcg-. dc ndmin . de Just. de
llil:.

Ic-Arl. l1U3. (;0(1. Civ , v 180 COr\. de 1'1'0",
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cipio de prueba pOI' escrtto.t--Jur. Civ., tomo (j, pág. 540,
Ser. 2n •

2. Prueba testimonial-En asuntos de mayor cuantía,
solo es procedente, cuando existe un principio de prueba
escrita.> JUl'. Civ., tomo 7, pág. 580, Ser. 2n•

3. Prueba testimonial-Es procedente para justificar las
bases de un contrato verbal de compraventa en remate pú­
blico, sin que pueda exigirse prí nctpio de prueba por escrito,
aun cuando su valor exceda del límite que la ley fija.-Jur.
Com., tomo 2, prig, 567, Ser. 23

•

Prueba testimonial-Véase: Documento prirudo; núm.l
-Simulación, núm. l-Conil'aio de comercio, núm. 1.

Publicaclón- Véase: Injuria, núrn.T.
Publicación acusada-Véase: Editor, núm. 1.
Pupilos-Véase: 'futor, núm. :t

2 - véase noto precedente,
3-ACJui no se trnln de la justitlención de un controto, pues no lo

constituye lo oferta de venta hajo r-iertns buses y condiciones. TI'a.
tánrlose de un contrato vorbnl es imposible obtener un principio
de prueba escrita, siendo aplicable el arto 1192 del Cód. Civ,



Q

:J. Quiebra-Todo aquel que haya ejercido actos de co­
mercio, puede ser declarado en quiebra, siempre que la oblí­

gación sea consecuencia de aquellos actos.-Jur. Com., tomo
1, pig. 509, Ser. 2".

2. Quiebra-Cuando ante dos jueces se inicia la quiebra,
es competente para entender en el concurso, el primero que
la declara.-.Jur. Com., tomo :1, pág. 128, Ser. 2".

3. Quiebra-Su calificación en lo mercantil, no hace cosa
juzgada en el juicio ertminal.c--dur. Crim., toru. a, pág.3R2,
Ser. 2".

1-Art;;. 1511 Y 1512, Cód. de Como ant.
2 - Estn resolución Iué conl1rmutorio de In de l' Instancia, lo que

se Iundabn en que el primero que declnrn In quiebrn es el que pre­
viene en su r-onrx-imiento. El Ftscnl Dr. Cortés, se oponte Ú esto
resolución diciendo: que de dos jueces que ejercen jurisdicción in
solitl 11ni , no previene el que llezn il resolver antes un asunto, sino
el primero que empezó Ú conocer- en él. Unn vez que «unlquiern
de ellos hn empeznrlo ft conocer en un negocio, por el mismo hecho
y en lo que r-oncierne íl ese asunto, ndquiere uno jurisdicción pre­
íercnte y esclusí vn, In que no se pierde por que otro juez intervi­
niendo 10;'1;; tarde en el mismo n-unto, llegue {j resolverlo primero.
Es inrludnble que lns rozones del Dr. Cortés son concluyentes: sinern­
hllrgo In Cúmnrn no se tomó ni lo molestia de rctutnr uno solo de
los nrzumeutos presentados, y resolvió In cuestión con un auto de
su dinrlo clícll/; "por sus íundumcntos se conñrma con costos» In
resolución de r Instnneía.
3~Véase. verb. Fallido, núm. 3.
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4. Quiebra-Diligen(,iado el mandamiento, y presentados
bienes á embargo, es improcedente la declaración de quiebra.
-JUl'. Com., tomo 3, pág. 459, Ser. 23

•

S. Quiebra-La declaración de quiebra, no hace cesar el
mandato conferido con anterioridad para todos los actos de
carácter personal del fallido.-Jur. Com., tomo 2, pág. 593,
Ser. 23 • • •

6. Quiebra-Para que sea procedente la declaración de
quiebra, debe justificarse el carácter de comerciante que re­
viste el deudor, no basta que haya ejercido accidentalmente
actos de comercio.-Jur, Com., tom.2, pág. 526, Ser. 23

•

7. Quiebra-Para presentarse en quiehra á nombre de
otro se requiere poder que contenga determinadamente esa
facultad.s--dur. Com., torn. 2, pág. 511, Ser. 2°.

8. Quiebra-Solo puede ser levantado el auto de quiebra,
justificándose el pago de todos sus acreedores, aun cuando el

·~-::;i da bienes ú embargo, es por que tiene el deudor como pn­
gllr; si tiene como Phg-III' 110 está en estado de insolvencia. siendo asi
que este requisito es el que cnr.u-ter-izn el estado de quiebra.
~-Se dijo que el npoderudo de un tnllído no puede representar ...

éste en virtud de un podar otoreudo con nnter-íoridnd, Iunrlúndose
poro asi resolver, en los arts. 1523, 1535, 3~6, iuc, ... del Cód. de COlO,
ant; 19li:\, inc. 4', y 1!l3'(' del Cód, Civ. A lo que se contestó diciendo
que estos nruculos 110 tienen nplicneión en el I'lIS0 netunl en que
solo se u-ata del mnndnto pnra In represcntnción en juicio, y siu que
deba tenerse en cuenta pRrn 111 cesación de uquetla r-ircunstuncín, la
de haber sido conferido untes de In quiebrn, desde que pueden otor­
garse hasta con el OhjPIO de ser proscntndo en quiehrn . Además
la deelnrución de quiebra, no pr-iva al íullído, del ejercido de los de­
rechos inherentes ú su PPI'solla.-AI'!. 15:14,1;0(1. de Com.-Entre
estos derechos esenciahncntc personales. ñgurn el de poder ínter­
venir en el juicio de quiebra por si o por medio de apoderado, según
se inflere del orto t5G6.

6-Arts. 1511 y 1512, Codode Como ant.
¡-Art. 1;'23, inc. :1",Cód. de Como ant.
8-.\1'1. 15;11.CÓII. de Como nnt.
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fallido haya cnmplido la pena. -.Jnr. Com., tomo 2, pág. iO,
SeJ'. 2".

Quiebra-Véase: Contrato, núm. lO-Fallido, núm. 2­
, e"sr/ció" de jlflgos, nlÍms.l y :1-AIr¡lIilel', núms. 1 ~. 2.



R

la. Ratificación-La ~alté\ de ella en el plenario, de los
testigos que han declarado en el sumario, no es causal (le
nulidad del procedimiento.- Jur. Crim., tomo 2, pág. 298,
Ser.2a•

Ratificación-Véase: Declaraciones, núrns. 2 y 12 -.J.llan­
dato, núm. 2 <Firmas, núm. 1-Contrato de COI1lJJI'lfI'ell/a,
núm. 2-lIfujer casada, nlÍm.l.

1b. Ratificación tácita -La inacción del esposo, no im­
porta la ratificación tácita de los actos de la mujer: debe
justificarse que tenía conocimiento del acto y que lo admitía
como válido.-Jur. Civ., tomo 8, pág. ViO,Ser. 2a•

Razón derecha-Véase: Costas, núm. 19.

lo-Es innecesnrin esa rntiñención siempre que hayan sido reci­
bidos las declarnciones por el Juez do In cnusm--Vónse: verb, De­
claraciones, nUJIl. 5, del tomo 2- de In Inst.; v tom 1'. verb. Rati-
ficacion, n úm , 2269, •

lh-No interviniendo el esposo en los netos celebrados por lo es­
poso, ni pr-estando su venia, el acto es muniñestamente nulo en
presencia de lo prescr-ipción terminante de lo Ley 55 de Toro. igual
á In Ley 2, ut. 3, Iih. 5, Hec. cosi. Siendo 111 mujer rclntlve mente
incapaz y habiéndose dictado las leyes eitadus en beneñcio de ello,
el pretendcr que 110 es necesnria In nutorización osprosn. no es
serio. Pero aun dndo el caso que In uutor-iznción lácitn pudiese
existir. elln tendría que resultar de hechos ó de netos del esposo,
Jo que -eriu necesurio comprobar acnhndnmente. '
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Rebelde- Véase: Costas, núm. 17- Vicios, núm. 2.
1. Rebeldfa-No computándose por horas los intervalos

del derecho, la rebeldía no procede cuando se ha presentado
el escrito de traslado antes de decretarla.-Jur. Civ., tomo
6, pág. 433, Ser. 23

•

2. Rebeldfa-Acnsada al demandado, al evacuar el tras­
lado de las escepciones, debe ser rechazada si con anteriori­
dad ha sido contestada la demanda.-.Jur. Cív., tomo 6, pág.
414, Ser. 23

•

3. Rebeldfa-Toda rebeldía acusada antes de vencer el
término que la ley acuerda, debe ser rechazada. --Jur. Cív,

tom.7, pág. 325, Ser. 23
•

4. Rebeldfa-La acnsación de ésta, después del vencí-

l-E1 sumorio estn equivocado: debió oled¡' que no procede lo re­
beldía si se hn presentado el escrito antes de acusada, pero el suma­
rio dice, antes de decretada. Según lo resolución presente, resulla
que un escrito evacuando el trasludo, puede presentar-se con uno fe­
cha muy posterior 01vencimiento del término, y después de acusada
la rebeldía siempre que no esté decretada. Es uno doctrino ésta
contrario á lo ley y controrio ú lo jurisprudencia establecidu en
otros CIISOS. en los que solo >oe ha exigido que la redeldia sea acu­
sada. La ley habla de acusación de rebeldin, no exije lo declnra­
ción. El art, 45 dice: ú lo primero reheldin se declnró sin mas sus
tanciación perdido el derecho que hubiere dejado de usnr , Mús
adelante agrego "lo rebeldín podrá acusarse verbalmente». etc. Lo
mejor del CIISO es que (:1 Juez de l' tnst , deda: «1'0 estando oun
decretada, .'1 de acuerdo con la prúctu:a constante de nuestros
Tr-ibunales, no ha lugor ú la rebeldía », La Cámurn dice "Por sus
fundamentos. etc, se confirma». El Juez nduviu pomo Iundmnen­
to una jurisprudcnein que no existe, y In ctllnara fundo su follo
en el mismo precedente que no existe. véase los nüms. 4 y 5.

3-LIl ucusnción de rebeldía en este caso, como estcmpor-ánen,
no puede surtir electo alguno. 1\;0 se puede neusur rebeldías Iuturns,
El art. 45 del Cód. de Proc. dice: «trascurridos los términos le­
gales y sus prórrogas».

4-Esta resolución rué revocatorio de una de l' Inst., donde
se decía que 111 rebeldía acusado no procedía porque el escrito
había sido presentado antes de' decretada lit rebeldía. LA CÁ-
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miento del término, causa irremisiblemente la pérdida del

derecho que no se use en tie:npo.-Jur. Civ., tomo 7, pág.

48, Ser. 2".
5. Rebeldí&.-Todo escrito presentado después de la acu­

sación de rebeldía, debe ser rechazado aun cuando no se

hubiese proveído sobre aquélla.-Jur. Oív. tomo 7, pág. 48,
Ser. 21

•

6. Rebeldía-No pueden darse por absolutas las posicio­

nes, si la parte concurre á la audiencia aunque sea después

de la hora designada.-Jur. Cív., tomo 6, pág. 2g2, Ser. 2a•

7. Rebeldía-La contestación en esa forma del traslado

mara dijo que estando prescrito por el ort. 45 del Cód. de
Proc., que trascur-ridos los términos legales, " In primero re­
beldio se declnrarú sin más sustnneincíón perdido el derecho que
hubiere dejado de usar lo parte interesndn, y constando que In re­
beldin rué ncusnda después de vencido el término pora evncuar el
traslndo y con anterioridad al escrito, evocuúndolo se revoca
el nuto recurrido. l:"O está esta resolución en abierta contra­
dicción con cl núm. 17 Contradicción tan pahum-ia entre dos
providencios declnradas con tre, meses de íntervalol Lo del núm.
t rué dictnrla en octubre de 1888y ésta en enero de 1889. Los Drs ,
Sauze y Molino Arrotén flrmon nmbus pro vídencias; solo cambió
uno de los Sres. Camarlstas.

5-Véose lo noto precedente. No se requiere que In rebeldio sea
decretada, bosta COII que seo acusada. Esto es lo doctrina corree­
ts. Hemos conocido secr-etario que ha demorado veinte dins un
decreto sobre ncusnción de r-ebcldin dondo tiempo ú que lo parte
contrnr-ia evncuarn el traslado de lo demanda, pOl'O de eso monero
aplicar ItI teorin consignadn en el núm. 1, resolviendo no hacer lu­
g:1I' it 111 rebeldin porque ambos escritos íucron llevados ú In mismn
nudieucin y proveidos 01 mismo tiempo, y siendo usi, no pr-ocedía
la rehelrlin porque ello no habin sido decretada eunndo se proveyó
al escrito que lo acusnbn. Lo Cámnra viene ú cortar este abuso
sentando In jurisprudenr-in correcta. .

6 -Es jurisprudencia eonstnnte.-Véose: lnst. tomo 2, verbo Posi­
ciones, núm. 8; torn. 1·, el mismo verb., núm. 208.1.

7-EI nrt. 431 del Cód. de Proc., se rcrtere ni juicio ordiunrío en
rebeldio: ésto puede ser parcinl Ó total. Es parcial cuando solo se
do pOI' evacuado el traslado en este carácter, y es total cuando se
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de la demanda, no puede fundar un embarg-o preventivo, el

que requiere se declare rebelde al litigante. -JI1I'. Ci v., tomo
i), pág. 288, Ser 23

•

8. Reheldía-La simple acusación de rebeldía, no basta

para dar por decaído el derecho á evacuar el traslado de la

demanda,-Jur. Com., tomo 4, pág. 511, Ser. 2".

9, Rebeldía-La contestación de la demanda en rebeldía,

declorn rebelde iI un litigante y se le sigue el juk-io en rebeldin: solo
en este último enso es procedente el embargo preventivo, -Vénse
lnst., tom , 2,verb. EmburrIo preccntico, nürns. li y 21.

S-Este enso es uno de aquellos que pueden cousidernrse como de
verdadera complacencia. Una rebeldin aeusnda el 19 de Julio fue
pr-oveida el i de Agosto: es der-ir 1\1dins después ele ncusadn, ~. no se
hizo lugnr á elln porque cuando se proveyó In pnrle contrnriu Iwbio
preseutado su escrito evacuando el trnslado cuya rebeldin habla sido
acusada pero no 'decretada, Es es le uno de los casos más elocuenles
que demuestra la necesidad de interpretar el arl. .". del Cód, de Proc.
en el senlido de que basta lo sola acusación de In rebeldin, No IIIlY que
olvtdar que este caso Iué resuello pOI' la Cámur-n de lo Cornerr-inl y
ella también invocó equivocnrlnmeute «In práctír-n constante de nues­
tros tribunules-. Se nducia ndernús como fundamente' de esta reso­
lución "que no siendo perenlorio ó Iatnl el término acordado paro
evacuar el troslndo de la dernnnda, In parte IIn podido hocer uso
de él, aún después de vencido el mismo. porque para que su dere­
cho se considerase decaído, habría sido necesario lo deelnrncién ju­
dicial que determina el art. 45, y como en la fecho de lo presentoción
no se había aun dictado esa resolución, el Juzgado debía adrn itirla,
porque lo aconseja In equidad, y es prúctiea constante: que los le­
yes referentes l' la rebeídio deben Inter-pretarse restriclivamente
y que la equidnd es el principio ú que debe atenderse en las cues­
tiones de comercio .•

9-Es prineipir. general, que lo pruebo incumbe al nctor-i-Ley 1',
tit. 14, pnrt. 3'-Los efectos de 1.. contestación tácito el legnl fueron
en un tiempo materia de dudas y controversias entre Jos prácticos.
Los términos en que está concebida la Ley 1, lit. 4, ele lo Rec. Costo
dieron nacimiento ÍJ esos dudas, pero ellos hon desnpnrecido hoy
dín. La inleligencia de eso ley ha sido f1jndo de uno manera detl­
nitiva por lo legislación, la doclrino y lo jur-ísprudenciu. Casi todos
los autores están contestes en establecer que los efectos de la con­
testación tácita, SOIl el dejur trabadn In litiscontestncion, cerrando
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no exime al demandante de rendir la prueba de su acción.­
JUl'. Com., tomo 3, pág. 499, Ser, 23

,

'.0. Rebeldía-El hecho de darse pOI' contestada la de­
manda en rebeldía, no exime al actor, de justificar los es­
tremos en que funda su derecho.-Jur. Oorn. torn. il, pág. 185,
Ser. 23

•

11, Rebeld1a-DesplH~S de acusada, el Juzgado no puede
de oficio, conceder un nuevo término para contestar la de­
manda.-,JllI'. Crim., tomo 2, p¡íg. 579, Ser, 2°.

Rebeld1a-Vp.ase: Atestación, núm. 1-1'raslado, núm. 1­
Parientes, núm. 3 -sPosiciones, núrns. Gy 10.

lo puerta Ú 18s escepciones que hubiese podido oponer el deman­
dado caso de haber comparecido.c-Malnver, Curso de 1'1'0('" IIÚIllS.

ili y i22; Febrero lteformudo, pOI' Vlccnte ~. Caravantes, tom. 4,
púg . 322; Cañada, Juicios Civiles, Pnrt. 1', cap. 4, núm. 22; Heus,
Ley de Enj . Civ. rlc España, tom, 1, púg. 40U, y toin. 2, púg , 224;
Carnvantes, Pral'. Jud., tom , 4, pág. 2i·L-Estll unilormidud de opi­
niones de los autores, fluye del propio testo de In ley citada, In que
después de prescribir "que el demnndndo sen habido pOI' confeso
si 110 resj ondiese pOI' su rebeldía» lIgl'egn «aunque 110 sen dado lo
sentencia contra el sobre ello». Estus palabras signiítcan que dicha
rebeldin no es UIIU confesión de In verucidad de las pretensiones
contraríns, porque de SCI' tul ccnlesióu, no cabría In posibilidnd de
que puedn darse seutcucin cn su fuvor , Ln ley 1, tít. 5, lib. 11, de
la :'\o\'.-Hee., es más .-lnra oun; elln dispone CII su pruncrn parte
que por la contumncia del demandado vnyn el Juez adelante en su
rebeldía y Ú coutinuuclón ugr-ega: Il'ecibiclldo tcsuuos del demnndudo
ú Oll'8S pruel.as si hubiese, pura probnr su intención, nsi como si el
pleito fuese contestado, y dnr seutoucin dcñnitiv« en él sin otro
eurpluzruuicnto». Estns pnlnbrus deuiucstrnn que los electos de la
rebeldiu 110 5011 en munern alguna pasar el onus probutuli ni I'C­
belde, Los nrts. I(JO,~:l;) y .~;i «orr-obornn ostu doeu-ínn , l,n juris­
prudencia CS IIIIHol'lIIC CII este sentido. - véase: Iust., tom. 2, verb,
COl/testa";'}I/,lIúm. 1; toru, J. verb, Rebetdia, IIÚIl1 22i5.

lO-Véase 1I0to precedente.
II-:\I't, 16 dc la Lev PI'O\'illl'ial de Setiembre de 18:i1, concor­

dunte ('011cl :lI'L. 41:1;Iel Cód dc PI'OC. Civil, nplicuhle por annlogtn
it los jui--ios "I'imillnl('s ordium-ios cn defecto de ley esper-ial sobre
In mutcrin antes de dictarse el n.-tunl Cód , de I'I'OC, en lo Crnuinnl ,
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ta. Recibo -De una suma, con objeto determinado, im­
porta obligacíón y no descargo.e-Tur. Civ .• tomo 5, pág. 287,
Ser. 2'.

2a. Reoibo-El de varios libros de comercio sin especifl­
carlos, no obliga al firmante á la devolución de todos
los que señala el Código.- Jur. ('010., tomo 1, pág. 13,
Ser. 2&.

Recibo-Vp.ase: Conforme, núm. 1-Escribanos, núm. 2­
Inhibición, núm. 4-Rendición de cuentas, núm. 1-Chance­
laci6n, núm. 1.

Ilecibo de mercaderías-Véase: Obligación, núm. 5.
rb, Recibos de descargo-La voluntad manifiesta en la

demanda, de aceptarlos, obliga al Juzgado á tomar en conside­
ración los presentados aun después de vencido el término
de prueba y que el actor reconociéndolos auténticos, permita
se agreguen, -Jur. Civ., tomo 5, pág. 373, Ser. 23

•

1. ReConocimiento-Por parte del ejecutado, de la vera­
cidad de la escepción, hace procedente su condenación en
costas.-Jur. Civ., tomo 4, pág".592, Ser. 2".

2b. Reconocimiento-Por el locatario, de una deuda á
favor del locador, slu espresar categór-icamente ser el produ­
cido del arreglo de la locación, no escluye ni enerva el dere­
cho de exigir un salario por los servicios prestados.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 225, Ser. 2".

lll-EI recibo decía: «Hecibí tantos pesos moneda nacionol paru co­
loenrlos cn cédulas hípotecnrius cuando su precio huyo bnjndo»,
LlI cuestión se suscitó con motivo dcl impuesto de sello en que de­
bió estenderse; fue resuelto en cl sentido del sumario.

2n-:\0 es oplic'l~ble ni ClISOel nrt. 11 del.Cód , de Como ant.
1b-1.1I prohibicióu dcl art. i3 del Cód. de Proc., es estnblecída en

íavor de la pnrte, y si ella reuuncin Ú ese Lcnencio que le ncuerdu
la ley, no hay razón para 110 tomnr.os en constdernción .

2b-:\i CII el orden legal, ni en el real, cabe coutrndiccrón entre lo
eocxistencia de ambos hechos.



DE LA CAPITAL

REC

3. Reconocimiento-De la firma del aceptante, hecha
durante el juicio ejecutivo, lo inhabilita para oponer la es­
cepción de falsedad.-Jur. Com., tomo 2, pág. 4~7, Ser. 2a•

Reconocimiento-Véase: Alimentos, núm. 1-Jlad1'e na­
tural, núm. 1-Herencia vacante, núm. 1-Firma, núm. 2­
Confesión eetrajudicial, núrn , 1-Deuda, núm. 1-Filiación
natural; núms, 1 y 3-HeI'edero, núm. 6-Emúargo preven­
tivo, núm. '20-EscepclollCs, núm. 'l-s-Instrumento privado,
núms. 5 y G.

Reconooimiento médico-Véase: Curador, núm. 2.
Reoonocimientos-Véase: Comprador, núm. 'l-s-Derechos

hereditarios, núm. 1-Documento privado, núm. 3-He/'ede·
ros, núm. 9 y 11.

Reconstrucción-Véase: Acción de daños y perjuicios,
núm. 1.

Recurso-Véase: Adhesión, núm. 1-Sentencia, núm. 4­
Providencia, núm. 1-Nulidad, núms. 10 y 24.

Recurso de nulidad-Véase: Nulidad, núms. 5~' 21-Sen·
tencia, núm. 11.

Recursos-Véase: Daños y perjuicios, núm. 9-Nulidad,
núms. 5, 7 Y 9.

1. Recusaoión-La parte tiene derecho á recusar sin
causa á un Secretario, y puede ejercitado en cualquier esta­
do del juicio-c-Jur. Civ., tomo 4, págs. 85 y 86, Ser. 2",

2. Recusaoión-Las partes pueden recusar al Juez que
entra á conocer en el espediente, aun cuando al iniciarlo
hayan usado de ese derecho.i--dur . Civ ., tomo 6, pág. 390,
Rpr.2'.

3-Tul coso no rué resuelta por III Cúmuro. Lo escepción de íal­
sedad no Iué opuesta, ni se trntó de ellu.

1- AI't. 3::1::1, Codo Je PI'OC.

2-EI Juez que entra Ú conocer se encuentra con respecto ú .los

~~:~~II~~~~'e~~~.ejll:~;~ 1~~~~,,;;/I'~s~(j~i~~I. 1~~1: de Proco--Véuse: Inst.,
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3. Recusación-Los Camaristas que han resuelto la com­
petencia por i nh ibitoria, se encuentran irnped idaa para re­
solver-la si la cuestión se suscita por declinatoria, r en con­
secuencia su recusación es procedente.-Jm·. Com., tomo 3,
pág. 306, Ser. 23

•

4. Recusación-El rechazo de la causa de la recusación
de un árbitro, sin admitir prueba pOI' ser improcedente aun
justificada, no importa un prejnzgamiento sobre el fondo,
ni puede fundar una recusación del Juez al debatirse la nu­
lidad del laudo.-Jur. Corn., tomo 3, pág. 1GO, Ser. 2".

5. Recusación-El demandado solo puede hacer uso de
ese derecho sin cansa, antes y no al tiempo de contestar
la demandao--dur. Com., tomo 2, pág. 217, Ser. 2".

6. Recusación-El hecho de haber patrocinado á la con­
traparte, no es causal de recusación en otro juicio que no
tenga conexión con aquél.-Jur. Com., tomo 2, pág. 408,

Ser. 23
•

Becusación-Véase: Providencias, núm.1-Juez, núm. 3
-Menor, núm. 2 -Fallido, núm. 2-Senlencia, núm. 15­
Prejusqnmiento, núm. 1.

3-Siendo el punto a resolver el mismo ya resuelto, hny opinión
emiuda ú cereo de la cuestión sub-judicc, y están los que han enten­
dido en él. comprendidos dentro de In disposición del urt, 36::1, ínc.
8" del Cód . de Proe ,

4-Vca,;e: verb. Prrj 1l.>!Ja111 icn to, núm. 1.
5-EI urt, :16G dice, que el domnndndo podrú hacer uso del dere­

cho de recusación antes ti al tiempo de contcstnr la dcmnnrla. HOI'a
uso untes de contestnrln si por eunlquicrn r-nusn debe presentar
escrito sin evneunr el traslndo de lo domnndn, como cuando opone
escepcioues: y 11ll1·... u..so al tiempo de contestar-la eU'IIH10 no hubiese
prcseutudo otro escr-ito con antor-i.u-idud. pues In presentneión de
cualquier escrito proiduce el electo de consentir el conocimiento del
Juzgudo. En el cnso presente no se hizo lugnr ¡'¡ In I'eeuslleión por­
que el mismo hubíu promovido aJ'lieulneioncs sin hacer uso del de­
recho de recusar. El sumru-io rlebe tornarse en este sentido,

6-:"0 teniendo conexión un juicio con otro, no es el caso previsto
pOI'el nrt, 361l, inc. Il' del Cód. de Proc.
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Registro-Y(~>ase: Instrn.meutos /Jlí~/ico.~, núm. 2.
Registro civll-D~sde su creación, la única prueba del

Iallechníento, es la presentación del testimonio de la res­

pectiva partida de defunctún.i--dur. Civ., tomo 4, p¡í~. 5~(I.

Ser. 23
•

Registro de oomercio -No puede inscr-ibirse en ól, IIn
contrato de sociedad, si ésta no está previamente matr icu­
bula como comerclante.i--Jur. Com., tomo 2, pág.4la, Ser. 23

•

Registro de comercio-Véase: Acto de comercio, núm. 2

-Jl1oJ'ftlorias, núm. 1.
Registro de la propiedad -- Yease : CO/ltrato de locación,

núms, 1, 4: Y (jhl. -ElI/hal'go, l1l11D. ;>.

Reglamento-Véasp: Tribunal arbitral, núm. 1.
Reglamento de la Cámara. de lo Clvil-·Yéasl': Tér-

minos judiciales, núm. 2.
Reglamentos-V¡'ase: Operaciones de bois«, númv L

Reglas ñjas-e-Vóuse: Hechos, núm. 4.

ra. Regulación-En las cuestiones entre el propietario y

los constructores de una obra, la regulación es improceden­

te mientras no exista conformidad sobre las obras cuya
construcción debe estimarse.-Jur. Civ., tomo I , pág. a24,

Sel',2".
Regulación-V¡-ase: Escf'/Jl;iún de inhabilidad, núm. 2­

Honorarios, núm. 12.
lb. Regulación de honorarios-Que forma parte de

In-:\o habiendo confortnidud de partes. m SOOI'C las obrus ni sobre
su valor, se (:U1'CI'e de punto d(l pnrtidn para 111 esumnción. y 110 es
posible detcrruinnr su ilion lo.

lb-Se u-ata de unn regulueión de honorurios hecho en UII juicio
ejecutivo, en el que no se opuso esccpeiún, sentenciúndosc de 1'('­

mole. Se decluró, que corno en este caso du-lrn sentencia es inu­
pelnble-:II'1. ~)();) Córl. de Proc.e-tnmbién lo C;;;, 110 solo /'011 respecto
¡', lns eostns, siuo nsimismo (lll cuanto Ú In estimación, porque son
puntos comprendidos 1'11 dil'lln resolución. Es unilorrue In jurispru-

:!!)
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una sentencia inapelable, es inapelable también.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 13, Ser. 23

•

2. Regulación de honorarios-Es inapelable, siempre
que el abogado renuncie á su cobro.-Jur. Civ., torn. 4, pág.
14, Ser, 28

•

1. Regulaciones-Las recaídas en espedientes seguidos
en paí8 extrangero, no tienen fnerza ejecutiva, mientras no

dencia de la Cámara de lo Civil, ú este respecto; pero considera­
mos que no se ajusta é lo prescrito en el Cód. de Proc. Porque, si
bien éS cierlo que de acuerdo con los arts, 501 Y 505 del Cód. de
Proc .. lo sentencio de remate no es apelable cuando no se hubiese
opuesto escepciones, esa disposición no puede ji' hasta modificar el
procedimiento especial mnrcndo por III ley para la regulación de
honorarios, el que está legislndo en el Apéndice del Cód. de Proc
por medio de prescripciones especiales que no pueden ser deroga­
dos por disposiciones que tienen carácter general para el juicio
ejecutivo. Lo Cámara de lo Como ha sentado últimamente una
jur-isprudencin contraria Ó In de lo Civil, jurisprudencia que con­
sulta mucho IIHís lo garontiu de los litignntes lo que debe ser y es
el objeto primordinl de lodo juicio, ajustándose ú los principios de
equidad y de estricta justicin.i--Ln jurisprudencia de lo Cúmara
de lo Civil, en el sentido del sumnrío, hu sido constantemente uni­
forme.-Véase: Inst., tomo 2, verbo Reyulaciim, núm. 2; Regula­
ciones, núm. I.

2-La renuncia ú cobrar honorar-ios es un derecho que puede uso l'

el que los ha devengado sin consultar ú su heneflciodo porque solo
afecta los derechos del remuncrantc. Si este se niegn {¡ cobrar no
hubrín formo legnl poro oblignr-le 11 ello y por consiguiente no hn­
bría caso Ó resolverse por sentencia. Es principio aceptado que
los jueces no pueden juzgar en nbstraclo. El desistimiento es un
derecho acordado iI los parles Iitlgnntes, pues no se les puede
obligar Ú Iitignr contra su voluntnd desde que renuncinn ú los de­
rechos sobre que versa el litigio.

I-Ln regulnción de honornrios puede Iormnr porte integrante
de unn sentencia ejecutorindn, y en este coso es susceptible de ser
ejcr-utadu en puis estronjero hnyu lÍ nó trntndos si reviste los re­
quisitos que prescriben las leyes locnles; Ó puede ser III uprecia­
ción de trnbajos hechos CII espedientes que no tienen carncter
contencioso, ó de jurisdicción voluntnrin, y en este cnso no puede
pedirse ni despachar ejecución porque propiamente 110 hoy sen­
tcneín. El lit. 16 del C/Íd de I'roc. di! Iuerzn ejecutiva iI las sen-
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se justifique' que ellas Ron el resultado de una sentencia
definitiva.-Jur, Civ, torn. 6, pág. 111, Ser. 28

,

Rehabilitación-Véase: Fallido, núm. 5.
ta, Reincidencia-Debe conceptuarse circunstancia agra­

vante, pero el hecho de ser el primer delito cometido, no
puede ser tenido como circunstancia favorable al reo.-Jur.
Crím. tom. 1, pág. 183, Ser. 2",

2. Reincidencia-Esta no puede conceptuarse circuns­
tancia agravante, cuando entre uno y otro delito ha tras­
currido un término igual al que exigía el antiguo Código

para la prescripción del derecho de castigar la reincidencia,
-Jur, Crím. torn. 4, pág. 22;~, Ser, 2°.

3. Reincidenoia-Ante otra [nrisdiccióu, no puede ser
tomada en consideración por los Tribunales de la Capital.
-JUl'. Crim.. tom. 4-, pág. 293, Ser. 2".

Reincidente-Véase: Robo, núm. 1.
rb. Reivindicación-Es improcedente, mientras no se

[ustlfique haber poseído el bien que da objeto á la acción.
-JUl'. Civ., tomo 7, pág. 115, Ser, 2".

tencias pronunciadas en pai» estratujero, cuundo reunen las «ou­
diciones que él requiere ú erecto de dar cumplimiento {¡ In ejecuto­
rio en nuestros Tribunules. Son las sentencias las ünicas que se
hallan ni amput-o del Cód , de Proc., no son los autos que 110 re­
vislen ese carúcter.

lo-Los penos que el Codo determino, son P:\I'O lo prunern vez
que se delinque, y no P'll':\ el coso de rcincidencin, en el que debe
numentarse de h manera que se estnbleee.

lb-Aunque el caso caía bajo el imperio de lo antigua legisla­
ción, según In ('unl el acto mntcrlul de la posesión no ern requc­
rido para udquii-ir el dominio, pues hnstnhu In escritura de nrlqui­
sición, no se ('OIl1II1'ohó que la escriturn hubiese courprcndido la
parto que se trntnhn de rcivindicnr. 1'01' otrn parte, el sumnrio
está de acuerdo COII lo 11I'('ccptuudo en el nrt. '!'7,',8 del e,id. Civ ,
pues según este nrt, In noción r-civindientor-in se da ni propietario
que ha perdido la posesión: para perderla es indispensnble haber­

la tenido.
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2. Reivindicación-Importanuo esta acción, nn medio

amplio ue recuperar la propiedad, la sentencia puede resol­

ver, sin vicio de nulidad. todos aquellos puntos que inci­

dentalmente conduzcan á ese objeto si ellos pueden ele
oficio ser materia de declaracíón.c-clur. Civ., tomo 5, pág. 57,

Ser. 23
•

3. Reivindlcaoión-Para que sea procedente, ¡lebl:' jus­

tificarse el dominio que tiene el reivindicante sobre el bien

que da origen á la acción r-e-Jur , Civ., tomo 5, pág. 14,
Ser. 28

•

4. Reivindioaclón -En este juicio tiene derecho á in­
tervenir el citado de evicción conjuntamente con el de­

rnandado.i--Jur. Civ., tomo 8, pág. 395, Ser. 28
•

6. Reivlndlcaclón-}<~l demandado por reivindicación,

no está obligado á presentar sus títulos, ni aun á manifes­

tar donde existe la rnatr'iz.-Jur. Civ., tomo 8, pág. :~32,

Ser. 28
•

6. Reivindicaoión -:\ la Municipalidad que pretende

reivindicar, corresponde justificar que el bien era impres­

criptible por ser de uso cornún.e-clur. Civ. tomo 8, pág. 518,

Ser. 2u •

2-1.05 términos amplios del nrt. 2iill del CÓII. Civ.; nutorizan
este procedimiento.

:l-Art. :!i58, Cód , Civ ,
4 -Vénse: verb. Ericcion, numo 3.
:; -:'\0 hoy ninguna ley que lo ordene. ~nllie estú obligado ú pro­

du-u- prueba eontrn si mismo, lo que suceder-in si se le obligase ni
demnnrludo Ú produeir su titulo. El nrt, 2363 consagra este princi­
pio: cl poseedor no est" ohligndo á producir' su titulo ú la posesión.
I~I posee porque posee.

'i-LIlS C:OSIlS inaliennhlcs SOl. impreseriptíbles -:\1'1. :!40:!, Cód. Civ.
-Demolornhe, torn !J, pú~. 4(;U, piu r. :!, considera, con todos los es­
critores Irnnceses, que el ,,"rilcter imprescr-iptible duro en tanto
conserve In coso su destino: pero ese destino puede no ser perpe­
tuo: los lIIislIIlJS intereses dc lo comunidad pueden determinar el
";llllhio I'n el destino de In ':0",0 PIlI'O responder mejor ÍI otrus neo
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7. Reivin1icación-Es im procedeut.e, la de niercader iaa
cuya posesión tenia el concursado antes de la efecti va ce­
sación (le pagos.-.Jul'. Com.. tomo 1, pág. :105, Ser. 2".

8. Reivindicación-Esta acción, es improcedente tratán­
dose de cosas muebles, y la [urrsdicclón mercantil es in­

competente para entender en ella.-.Jur. Com., tom. a, p.ig,

164, Ser. 2a :

Reivindicación - Vi'ase: Acción reu-indicatoria, núrns.

1 ). 2-1Jlanda/o pSjH!cial, núm. 1-Nulidad, núm. 2-]'ítu.
los, núm. 2-}Jocnlllenlo.'i, núm. 17-Fatrido, núm. 1.

Relaciones de derecho - Véase : Cesionario, núm. 2­
MédiC'J, núm. 1.

Religión-Vi'ase: ¡lJal¡;ill/onio Ciri], núm. 1.
la, Religión autorizada-La propaganda de una, en 1:'1

atrio dt' un templo de otra distinta, importa UII ataque á la
tolerancia qlll' permite la Consütucióu-c-Jur. Cri m., tomo 1,

pág. 51, Ser. ;!".
Rematador- Véase: Comprador en. remate, núm. 2.

Remate-Véase: Condicione», núm. l-Martillf>ro, núm.T.
1b. Remate judicial-Suhsanadas las deficiencias del tí-

tr.lo,opnestas pOI'el comprador en remate jud icial, ¡')decla­

rada judicialmente su inexistencia, debe oblarse el precio,
bajo apercibimiento cie responsabí liz.irsele por los perjuícios

i~ intl:'I'eses.-.Jur. Civ., tomo ~, prig. 204, Ser, 2".

('f'sicinc!f's puhlicns. ('0100 In higiene. (lJ'II:1lo ó seguridad. Ese (,nl'8,··
ter es('epeionnl que se invoen pnr'n In ,·osa. es neccsnrio comprobarlo
f'1I [OI'lIllI. porque 110 es de presuncion legnl, y In prueba incumbe
ni CJIIC IIleg'R un hecho nuevo en juicio

7--'\1'15. 1;,11 ~. 166\1, Cnd . de COIII, ant,
~-~o procede In 1\l~,'iÓII reivindir-ntnrin pOl'CJueel 111'1. :!4f1S riel

crirl Civ, asi lo establece. Xo es In «ompetencia courerr-ial, 1'01''1Uf'
ol despojo ('11que nece-urinmcnto debe íundnrso la ¡It"'ión reivin­
di,'nlol'in, no es, ni puede ser considerado ('OIllO neto de comen-in.

In-Vense: Cura párroco, nüm. 1.
lh -Art, :;1\1, Cód , de Proe ,
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Remate judicial Véase: Bienes, núm. 3-0omplYtdo1',
núm. 3- Títulos de propiedad, núm. 2.

la. Remate público-La autorización para vender una fin­
ca en remate público por un precio determinado, no importa
concederla para hacerlo en venta particular ni aun por un
precio mayor.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 376, Ser. 23

•

Remate público-Véase: Comprador en remate, núm. 1
-Prueba testimonial, núm. 3.

1b. Rendición de cuentas-El que la exige ~o está obli­
gado á determinar las dumas que ha recibido del demanda­
do.-,] ur. Civ., tomo 4, pág. 594, Ser. 23

•

2. Rendición de cuentas-Consentido el auto que la
ordena, el que fija un término para la rendición, no causa
agravio.-.Jur. Civ., tomo 6, pág. 441, Ser. 2·.

3. Rendición de cuentas-En el juicio sobre rendición
de cuentas del curador de un insano, debe nombrarse cura­
dor especial.--Jur. Civ., tomo 6, pág. 377, Ser. 2'1,

4. Rendición de cuentas-El recibo otorgado por el

lo-Porque el mnndatnrio no ohrn en el límite de sus poderes.
La demanda íué rechuzndu asimismo por otrns cuusns: se dijo
que In ndqaisieión rué hecha en remate publico y así reznha el
boleto de compruvcntu, PCI'O en el cnso de! juicio Se demostró que
esn nseveración era Ialsa ~. que la operación rué hecha parlicular­
mente Fnl lnha por su /JII"e la demando puesto que se comprobó
la ínlsedud de Jos hechos nsoverndos en ella.

lb -La demnndn llennbn lodos los requisitos del art. 71 del Cód .
de Proe. Poro llenar lo...; requisitos de esta disposición, no es ue­
eosurio, en la rendición de cuentas, determinar las sumas que
haya rccrhido el al'lol" porque ellas I'esullnrún de In misrnn ren­
dieión de cuentas, que es p.1 objeto del litigio.

2-Hesullnbll de Un espediente ngreg-1H10 que In parte habia que­
dado obligada Ú rendir cuenta dc su ndmiuistrnción. Por otra
parle, el término fijado poro lo rendición eje cuentas no es sino
unn cousecucncia de lo resolucíon cn que se le ohlig-n ;"\ r-endirlas.

:1- Porque hay oposición de intereses entre el eurudoi- y el incapuz.
4-1-:1 recibo deciu: «Recibí pOI' 11. parte de dividendo que resulta

de los íondos disponibles de las entrudas dc In Administración il
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mandante, de la cantidad disponible, importa para el depo­
sitario la aprobación de cuentas hasta la fecha qne él espresa,
La prueba en contra corresponde al que exige la rendición.
-.lur. Civ., torn. 7, pág. 81, Ser. 23

•

5. Rendioión de ouentas-El depoaítario está obligado
á rendir cuenta detallada de ios fondos producidos por el
depósito, y si no lo hiciere, los tribunales deben fijar equí­
tativamente la suma dentro de la cual el que exige la rendí­

ción de cuentas debe prestar el jnramento de ley.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 81, Ser. 23

•

6. Rendición de ouentas -1'~1 que acepta el mandato y

reconoce haber ejercido actos que tienen ese origen, está
obligado á rendir cuentas al mandante.-Jnr. Oom., tom.4,
pág. 230, Ser. 23

•

7. Rendiolón de cuentas-Para que esta acción sea pro­
cedente, no basta justificar la institución del mandato, sino
también el ejercicio de actos que importen la aceptación del
mandato.-Jur. Com., tomo :~, pág. 489, Ser. 2'.

Rendición de cuentas- Venta, núm. l-Auto, núm. 2­
Obligación, núm. 4-Tél'lIIino, núm. 9-1utor, núm. 4-Ad-

su cargo». Aquí no se espresa que la SUIOl\ recibida fuese por
saldo de cuentas, pero ntendidn lo nnturnlezn de In cosa ndrninis­
trada, que solo ern susceptible de producir alquileres, el otorga­
miento de tal documento, no puede razonablemente lener otro al­
cunee, que el haber recibido In sumn espresndn, como saldo de
los alquileres hnstu In fecha del recibo. Y si In locución contenida
en el recibo cuando diee «fondos disponibles», hnce presumir la
existencia de otra- clase de fondos, su cornprobaoión es incumben­
cia del que olorgn el recibo.

;l-Vénse: verb, Depositario, num. :l.
li-Arts. 8i y 322 del Cód , de Como ant ,

i -POI'que de otra suerte la rendición de cuentas cnrccerm de
bnse, desde que no tendría un objeto ú que referirse. ,\';i lo Ill'e­
ceplúll 111 ruzón y el huen sentido como igunhneute la ley.-AI'ls.
81, 83, 322 y18U del elid. de Como nnt ,
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ministracién, núm. I -s Inuentario, núm. 1- Albacea, núm. 1
-'}onsignación, núm. 1-Comisionista, núm. 2.

Renovaciones-Véase: Cesación de pago,<;, núm. 2.
ra. Renta-Cuando no resulta claramente justificada la

re nta del demandado, debe fijarse como alimentos la suma
que baste para llenar las más premiosas necesidades del ali­
mentado, sin perjuicio de lo que puede resolverse en el juicio
ordinario.-.Jur. Civ., tomo 7, pág. 569, Ser. 2".

Renta- Véase: Bienes, núm. 4.
Renuncia-Véase: Estado cioil, núm. 2-P,'escripción,

númv ti,

Renuncia espresa-Véase: Prioile..tios, núm. 2.
Renuncia tácita-Véase: Contrato de locación, núm. a.
1b. Reo-Qup alega la falsedad de la confesión del delito,

hecha ante el comisario de Policía, corresponde acreditar
que le fnp arrancada con violencia él intimidación.c--dur.

Crim., tomo 2, pág. 5:~5, Ser. 2".
2. Reo-Pnede ser acusador, siernpre qne fnpse por agravio

propio ó de 1011 suyos.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 3rl3, Ser'. 2".

In-La misma naturnlezn sumurisnnn del juic-io y la cireunstun­
cia ele que lodn defensa es imposible parn el »Hrnentar-ío, pues
toda discusión debe reservarse pflra otra oportunidad, IlCOnSe]1l1l
1/1 resolución del sumario.

l h-i-Cnmpr-obnr- este o-tremo exig-irle por 111 Cúrnarn, e" poco
menos que imposible. Consirlcrumos que bnstnrtn un indicio t".
presunción grRve pare r-omproharlo . Dehc tnmbién tenerse pre­
sente que es duro dudar ele 111 nsevcrnción he-hu por un empleo­
do público r'f1rll('\("'izado "0100 lo ~,; un comisarlo de polir'ia.

2-Si l-ien es cierto que el que se enr-uentrn n-usndo «ruuinnl­
mente. mientras subsista la ucusnción, no puede -er udmitido, en
calidad de nr-usndor, Ú promover" el -nsuuo de otro delito que no
sen mayor que el que se le imputn; estu 1·1~:.dn n» tiene aplir-ación
nlcun» trntúndose, por pnrte del reo, ell~ ng-ra\'io propio r'l de los
suyos, pue- en este CIlSO le es per-mitido rcr-onven!r, recrimmur Ó

acusar eruninulmente 01 mismo nr-usndor, por' delito, «uulquiern
que sen. que este hubiese cometido r'ontl'lI el ,,,,uslldo.- Leyes 2 y
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Reo-Véase: Parientes, núm. a-Fianza de eecarcelacion,
núm. l-Arwu de fueqo, núm. a-Delito, núm. l--T,'ntatit'((.,
mÍm,l-Eln'iedad, núrns. :~, 4, 5 Y li-Imjlllfaln'lidad, núm. 1

-Testigos, núm. 14-Th'/ln'no medio, núm. 2-D'~';(~/í() irre­
gular, núrn.T.

Repetición-Vt'>Rser.Agente d" Bolsa, núm. 1.

Representación esterna-Véase: Gerente. núm. 1.
1. Representante-El del Consejo Nacional (le Educa­

ción, PS parte en toda testamentaría, que tenga que abonar

el tmpuestov-e-Jur. Clv., tomo 4, págs. 99 y 105, Ser. 2".

:.!. Representante- Legal, de una persona jurídica, no

4-, tit. l°. Part. 7·.-Si asi no fuere. lodo mnlheehor podrin esquivar
fiH'i1menle lo aeusnción por parte de 111 víctima del delito, con solo
nnticipnrse Ó ncu snrln antes que elln se hubiese querellado, irnpu­
tánrlole el mismo delito de que hubiese sido autor. ti otro cualquic­
ra, pues esta medido bnstnrta pnrn que el agravlado quednrn in­
hahilitado pnrn querellarse pOI' su pnrto. lo que" hastn parn COIII­
probnr la exactitud del sumnrio.

I-Cuanrlo se trnta dpl impuesto «on el r-unl una testamentarm
debe contribuir pnt'll las escuelns, y aun cuando no se trate todnvin
del cohro del impuesto, debe teuórsele por parte ni representante.
pues no puede negúrsele esle derecho /11 liminc sin incurrir en
pr-cjuzgnrniento sobre el fondo de la «ue-tión que de-pues dehe
suscitnrse li cerca de In legitimidnd del impuesto.

2-Se aduce corno argumento de es la resolur-ión. que las personas
jurídicas no existen sino en el r-oncepto, careciendo rlf' ('onl'ierwin
y de lorrnn visible, lo que implica imposibilidad de ejer-utar ar-to
nlguno que requiera estas conrlir-iones. Que "i hien el '11'1. 127> riel
Cód. de Proc .. uutoriza il pedir que la eontrnrin absuelva posir-io­
nes, esta autorización se lumtn rol ('nso en que los líticantes son
personas "opofOes de ejecutar el Ill'lo, circunstancia que no ('OIH'Url'e
con respecto il los personas jurídicns. pues ...llns son in('IlI'II,'es pOI'

ruzón de imposibilidad en que se hallan pat'a f'1 electo: que los
representantes de personas jurulicas. no pueden p"Ill'lifOor más
nr-tos r-especto de ...llus que los determinndos en sus Eslllllllos- ar!.
3fi, Cód , Civ.- y que la facultad de nhsolver posi.-iones no lo li ene
por sus Eslolutos nínuun representante leunl. ~. uunquv la tuviera,
vnldrín tanto corno III de oblignrln sin mus ínr-malidud que su pa­
labra. siendo usi que cl representante tiene g"encl'lllllleutl' flll"lIlladcs
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está obligado á absolver posiciones,-Jur. Corn., tom. 1,
pág. 29, Ser, 28

,

Representante legal-Véase: Escepción de falta de per­
soneria, núm. 3-Nttlidad y validez, núm. 1.

Requisitos-Vi-ase: Demanda, núm. 6.

Requisitos esenciales-Véase: Testamento, núm. 2­
Tes/amento ológrafo, núm. 1.

tao Resoisión-El sócio que no aporta el capital, que se
hubiese comprornetído á introducir según el contrato social,
bace procedente la rescisión á petición de los demás.-Jur.
Com., tomo 4, pág. 428, Ser. 28

•

Rescisión-Véase: Contrato de locación, núrns. 1 y 3-
Contrato, núm. 2.

Resentimiento-Véase: Providencia, núm. 1.
Residencia-Véase: Tribunales de la Capital, núm. 1.
tb. Resolución-La de la Intendencia, que ordena la

limitudus: que siendo las posiciones un medio de pruebo, es re­
quisito esencial que seo dueño del pleito ó un apoderado espresa­
mente Iueultado 01 efecto: que poro que lo confesión causase el
perjuicio ¡J que se refieren lo leyes de procedimientos, debe ser
contra si mismo.·-Ley 4, tít. 13, Pnrt. 3'; Ley 2, lit. 7, lib. 4, Bec.;
nrts. 125 y sig-uientes, Cód. de Proc.-Sinemborgo, lo S, C. N. ha
dicho que el gerente de una ensa de comercio es tá obligado ú ab­
solver posiciones.

lo-AI't. 866, Cód. de Como ant.
Ih-EI art, l' del Heg. mencionudo. dietado en Ag-osto de 1873,

dispone que desde eso fecho -todas Ins ernpresns de tramwnys
depositarún ú In orden del Presidente de la Municípalidad lo suma
de cuatro mil pesos íuer-tes pnra con elln atender In usistenoin
medien de toda persona que sen hcridn ó multrutnda por los coches
de esas empresas. Paru resolver toda cuestión que tenga relación
con este nrt. se nombra una comisión compuesta: l' Un Municipal
desiznado por el Concejo; 2' VII representante de los trnmwuys
nombrado por los empresas, y 3' el Presidente de 111 Municipnlidnd.
Esta Conusión e...; un verdndero Tribunnl nrbitrul, scsruu lo tiene
deelnrudo In Cúmuru de lo Civil, lomo 3, púg , 409, Ser. 1': es un Tri­
bunal especinl que procede como nmigublc componedor en las
causas que le senil sometidos. Ohligndn la Intendencio II constituir
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formación del Tribunal arbitral creado por pI Reg. Adicio­
nal de Tramways, no causa gravamen á las empresas, y es en
consecuencia inapelable.-.Jur. Oív., tomo 4, pág. 403, Ser. 2".

2. Resolución-En que el Juzgado ordena se adjudique
un bien deter-minado á los menores, no adolece de nulidad,
aun cuando no haya sido materia de cuestión entre los here­
ueros.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 230, Ser. 28

•

3. Resolución-La de la Cámara, que ordena al Juez sos­
tener su competencia, no resuelve sobre el fondo de la enes­
tión.-Jur. Com., tomo 2, pág. 515, Ser. 2".

Resoluclón-Véase: Nulidad, núm. 8-JlIeCe8, núm. 8.
1. Resoluciones municipales-Para que sean apelables

ante la Ecxma. Cámara de lo Civil, deben proceder del De­
partamento Deliberante y no «el Ejecutivo-c-Jur. Civ., tomo
8, pág. 316, Ser. a-.

Responsabilidad-Véase: Fianza en efectivo, núm. 1.

este Tribunol, ti solicitud de porte interesado, y limitándose tan
solo Ú ello su intervención, no puede jarnús causnr uurnvios Ú los
derechos de las empresas, pues lo lntendencín 110 hnce sino ('UITI'

plir COII lo que lo ley especial lo ordeno, constituyendo el Trihunnl.
:'\jo puede haber agravio causado cuando no hny resolur-ión que
perjudique ÍI algunos de los ínteresndos. Cuando In Intendencia pro­
cede ú In Iorrnnción del Tr-ibunal, no lo hoce de su propio autoridnd,
sino por ministerio de lo ordenunzn, y pOI' la nceptaeíón que iiu­
porta poro In empresa. el hecho de haberse acogido ú lo ndieión
del Hego. de 'I'rnmwavs. De rnanern que, nun dodo el cnso de que
lns pretensiones de un damniríendo por lo empresa íucscn recha­
znrlns ante los Tr'ih. ordinorios, si Iueuo viene {) solívitnr la (01'.

mnción del Tt-ih., In Intendencia está' en el deber de constituirlo.
pues elln no juzga del Iondo de In cuestión: su rol se Iimiln ú
constituirlo.

2-No es nuln porqu a solo im plica deterrninur 1/1 íormn de divi­
sión del caudal tcstmuentm-io. consultundo los intereses de los me­
norcs. Aqui se ordenó 1/1 ndjudicnr-ión de un hien determinurlo ú
(IIVOI' de los menores. ÍI Un de evitar el condominio 1'011 otras per
sonas.-AI'l.'o36, Cód. Civ.

(-Vense: Municipalidad, num , 3.
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1. Respc>Dsabilidad criminal-La base fundamental (le
pila, es el Iibre albedr-ío, debiendo 108 jueces prescindir en
8US fallos, de las t.·oríaR y doctrinas que no se funden en la
ler.·-Jur. Crim., tomo 4, pag. 66, Ser. 2".

Responsabilidades- Véase: Actos [urulico«, núm. 1-
Comprador, núm. 7.

Restos existentes-Véase: Municipalidad, núm. 2.

Resultado casue.l-> Véase: Homicidio, núm.~ .
.1. Retroactividad-Dpl Cód, Peno es aplicable:í los pre­

sos que aun no han cumplido su condena.-Jur. Crim., tomo
;~, pág. 13(j, Ser. 2".

Retroventtt-Vl~ase: Término, núm. 8.
Reversión-Vé:lse: DOllación. núm. :l.
ra, Revocación-De un mandato comercial, es un acto

licito ql1e no puede fundar una acción por indemnización de

daños y perju icios.c-cl nr. C0m .• tom.2, pág. 257, Ser.2u
•

Revocacióo-Vi-ase: Mandante, núm. 1- Prescripcion;

núm. :~-Mandrtt(trio, núm. 6.
Revocación tácita- Véase: AccílJn d« petición de herencia,

nlÍm.4.
Revocatoria-Vi'ase: DrtiloS!J perjuicios, núm. !l-Em­

lJal'flo preoenliro, núm. 17.

1b. Riña-La provocación ,. la riña, debe conceptuarse

circunstancia atenuante del hom icid io, pero no exime de

culpa.-.Jur. Crim., tomo a, pág. 5Ra, Hf'I·. 2".
Riña-V(~ase: Di ...cusion, núm. l-Le...ion«x, mim.2-Pro·

l'I)/;f(¡:ÍIJII, núm. l-J,PrJílill/r( de/cl/.w(, núm. ~-Le...ión, númv I
- Vindict« lJlíhlica, núm. l-Herid,t, núm. 1-1'enlrtlil'(( de

asesinato, IIlÍm. l.

la-AJ·l. 3!7, 1:6(1. de Comoant.
lb-Y eorrnspoude In penn de tres nrios de prisirín.-AI'l. 9i, Cód.

Peno ant.
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tao Robo-Con violencia en la persona, dehe ser castigado
con ocho años de penitenciaría si el reo es reincidente,­
Jur. Crim., torn. 1, pág. 12;>, Ser. ~a,

2. Robo-Aun cuando la tentativa de robo no se en­
cuentre debidamente just.iflcada, el reo debe ser penallo por
la violación de domícilío.c-clur. Crim., tomo 4, pág. 2~IO,

Ser. 2~.

3. Robo-Cuanuo no existe base segura para fijar el
monto á que hubiera ascendido, es procedente la escarcela­
ción del acusado por tentativa,-Jnr. Crun., tomo 2, pág. 218.
Ser. 28

•

4. Robo-Aun justificada la intención de cometerlo, se
requiere plena prueba de que los que tramaron la confabu­

lución son los autores ll~l robo ver-ificado.i--Jur. Crim., tomo
2, pág. la, Ser. 2°.

Robo-Véase: Declnracion; núm. 1-Hllrlo, núm. a.
1b. Robos sucesivos-Solo debe aplicarse la pena con

arreglo al de mayor valor, y no al que resulte del conjunto
de todos los objetos robudos.c-clur. Crim., tomo 2, pág. !12,

Ser. 21
.

lu-AI'L-;. 185 Y 316, in«. le. Cód , Pl'n. nnl. ~. HIl!, in«. :¡., Cód. Pen.
vig ,

2-Comp('obndo el delito de violación de drnulcilio, cor-responde
la oplicoción de In peno, -AI't. 165. Cód. Pen , vig ,

:l-Si el delito en coso de haberse consumado, no diese el resul­
todo de hohersc robado 500 pesos, lIO podria cn,.;ti¡.tol'se ('011 más de
dos años de pi-isión, en cuyo cnso es esr-arr-elablc bajo f1anzn.

11- Estn prueha plena requeridu puede resultar de presunciones
precisas, concordantes y grnves.

lb-El robo se hobin prueticndo sueesivnmeute y contra la misma
persoun, en cuyo coso debe onstigur-,e ul mils importante, «onstde­
rundo los otros ('01110 cir-cunstuncins agl'n,·antc'.



s
1a. Saldo-Un recibo otorgado en esta forma, importa la

chancelación de toda cuenta de fecha anterior cualquier que
sea su origen.-Jur. Com., tomo 4, pág. 465, Ser. 28

•

Saldo-Véase: Embargo preventivo, núm. 19.
Salario-Véase: Reconocimiento, núm. 2.
Secretario-Véase: Atestación, núm. 1-Sentencia, núm.

5-Recusaci/m, núm. 1. ....
Segunda Instancia-Véase: Prueba, núms. :1 y 16-Cá­

mara de apelaciones, núm. 2.
Segundo grado-Véase: Herederos, núms. 5 y 6-Sobri·

nos-nietos, núm. 1.
Sello-Véase: Inscripción, núm.2-Sociedades anónimas,

núm. 1.
rb Sellos-Mientras 110 se abone la multa en que han

1n-E1 recibo decin: «por saldo y choncelación de cuentos hasta lo
Iechn ». El ort. 93. del Cód. de Como nnt., establece que un recibo
en estos ó análogos términos, se presume que comprende todo
deuda de íechn anterior.

1h-EI nhono debe ser hecho por lo totnlidod de la mullo y por
el que presento el documento, sin perjuicio de repetir, después que
los t1rmns han sido nutenücndas, lo porle que corresponde ú codo
uno de los ñrmnntes , Si el que presenta el documento no abonn
lo multa, lo pnrte conlrnrin puede exig-ir que se le fije un término
prudencial pura que lo verifique bajo opercil.>imiento de que en
coso de 110 hacerlo se desglosará el documento perdiendo su
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incurrido todos los firmantes por infracción á la ley de se­
llos, no puede darse eurso á la ejecuci6n.-Jur. Com., tomo
4, pág. 504, Ser. 2".

Sellos - Véase: Lib1'OS,núm. 1-0misión, núm. 1-Tra.~fe­

rencias, núm. l-Declaratoria, núm. 1.
2, Sentencia-Si después de dictarla á favor del actor,

éste confiesa su temeridad al haber deducido la acción, pro­
cede su condenación en todas las costas del juicio.-Jur. Civ.,
pag. 524. Ser, 2'.

2. Sentencia-Cuando concede facultades representati­
vas, el secretario puede eapedir tantas copias cuantas pida el
tom.4, interesado.-Jur. Cív., tomo 4, pág. 118, Ser. 2°.

fuena probatoria y sin perjuicio de seguírsele lo ejecución por el
Fisco hasta hacerse pago de In multa cor-respondiente. Este es el
temperamento que se ha seguido en estos últimos tiempos por lo
Cámura.

I -Ganado un pleito, pOI' el actor, en l· Inst., sobre rendición de
cuentos, el demandado apela y presenta en 2' Inst , un documento
público, de fecha posterior ú lo demando, por el que confieso que
el apoderado había rendido cuentas con entrega del soldo reclama­
do, declarúndose que debíu cesar la rramitaeión del juicio seguido,
siendo las costas ú cargo de lo porte nctora. El documento público
hoce Ié en juicio y debe cumplirse.-Art. 993, Cód. Civ.

2-Es de ley que los partes que intervienen en un juicio tíe­

nen derecho Ó. tener uno copio de lo sentencia en él recaída. sin
necesidad de autorizoción judicial. Asimismo es de precepto legal
que el oficial público que autorice un documento debe dar copio ú
los interesados nuotnndo lo fechn de su espedi.-ión. Huy escritu­
ros de lns que no se puede espedir copio sin uutoriznción judicial,
como son aquellos en que puede exigirse pOI' virtud de ellos el ca
bro de una cantídnd de dinero ó el pago de nlgun crédito tantos
veces cuantas apOl'C¡(CO 13 escritura. Ahora bien, las sentencias
que confieren íncultndes repr-esentntivns, no se encuentran en el
caso de escepción y pOI' el contrarlo están comprendidos en los dis­
posiciones genero les que rigen la espedición de copias, pues no
existe el 1n¡\S remoto peligro de que el interesado puedo hocer
mili uso de eso segundo o tercera copia, siendo este peligro la
base de In prohíbición estnbleeidn por lo ley para determinados
I"IIS0S.
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3. Sentencia -Qne no resnelve las cuestiones propuestas

y discut.idas por las partes, debe declararse .re oficio, nnla.­
Jur, Civ, pág. 128, Ser. aa.

4, Seotencia-Qne resuelve el litigio sin la debida sus­

tanciación, adolece de nulidad: la Cámara debe decla­

rarla, aunque interpuesto el recurso, el apelante no la

funde al espreaar- agravioe.t--Jur. Crv., tomo 4, pág. il,
Ser, 2a ,

5, Sentencia-Judicial, el Secretario está obligado á es­

pedir una copia de toda la sentencia para la parte que la

solicite, sin previo mandato del .Iuez de la canea.i--dur. Civ.,
tomo 4, pág. 1US, Ser. 2".

6. Sentencla·-Si guarda silencio sobre el pago de inte­

"eses, no pueden incluirse en la Hquidacíón.c--dur. Civ.,

tomo ti, pág. 461, Ser. 2".

7. Sentencia - El consentimiento de la de divorcio, ha­

ce innecesario el pronunciamiento de los Tribunales civi­

les sobre el derecho del esposo inocente á exigir la separa­
ción de bienes, -.Jnr. Civ., tomo !'>, pág. 445, Ser. 28

•

3-A,'ts. 216, 21i Y :!I~ del cód. de Proc.; Leyes 12 y 16, lit. 22,
Part.3·.

'-Se declaró nuln unn sentencin que consideraba procedente In
escepcion de prescripción opuesta 01 niega,' de bien probndo, sien­
do n,;r que opuesta esta escepción en cuulquier estado del juicio­
urt , 3~62, Cód , Civv--debe oirse ú In pnrte contruriu (Jora pode,' In­
Hnr váhdumente, pues 111 omisión de este trnruite vicia de una
mam-ru i.isannblc In sentencia dk-tnda coutr« inuuditam pUI'lem.­
Ley 1;;, tit. U; Y Leyes :: y M, lit 111, I'n"1. 3',

;,- Véuse el nÚIII. 2.
G-l.o senteuciu hnln-á pusndo en uutoridud de cosa juzgada, y

tampoco se huhrú solieitudo el pag-o de intereses en \11 deuiundn:
siendo esto nsi, es evidente que /a seutencin no pudo contener con­
denación en costas, porque no puede 11' inús allú de lo pedido en
lo Iitiscontestación: tIlIllPO(~O podrú Illtcl'llf' lu cosa juzgudu, ampliau­
do ti restriugiendo la sentenciu , Deben lus partes someterse ú su
testo espreso Y l':Jleg,ir'¡""
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8. Sentencia -Que fija alimentos provisor-loa á la espo­
sa, no causa agravios, si de autos resultan justificados los
e~rernos que la ley exíge.i--Jur. Civ., tomo 5, pág. 263,
Ser. 23

•

9. Sentencia-Que una vez justificados los recaudos que
exige la ley, obliga al esposo á pasar alimento y fija la
suma proporcionada al caudal, no causa agravio.-Jur. Civ .

toro. 5, pág. 66, Ser. 2a •

10. Sentenoia-La recaída, no haciendo lugar á la evic­

eión y saneamiento de una finca en condominio, hace cosa
juzgada para todos los condóminos cuyos derechos tengan
el mismo origen.c-slur. Civ., to:n. 5, pág. 28. Ser. 23

•

11. Sentenoia-gs improcedente el recurso de nulidad,
cuando ella contiene decisión es presa y precisa sobre el li­
tigio.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 342, Ser, 23

,

1'l. Sentencia-La que no contiene decisión espresa so­
bre lo alegado y probado, debe ser declarada nula.-Jur.
Cív., tomo 8, pig'. 79, Ser. 23

•

13, Sentencia-La qne no decide las cuestiones some-

S-En este caso lu sentencia se njustu /\1derecho, y no hny og-rn
vio cnusndo cuundo In sentencie inter-preta lu ley con rectitud.

9-Vénse nota precedente.
lO-Dei estudio que hemos hecho del fullo ú que se reñere este

sumurio, no resulta que se ll'eltede condóminos: todo lo contrario,
se relneionn con uno sola pnrte que es el vendedor. El comprndor
cita de eviceión ul vendedor no se le hace lugar ú 1/\ citación
porque constnuó un nulo nnlerror y dejó pnsur In oportunidnd le­
gal pnrll verltícnr In citaeión-c-art. 2111, Cód , Civ.-Hay, pues, COSR
juzgndn eu virtud de esa sentencia anterior' que 110 hizo lugar ú In
citación, no pudiendo udmitn-sele otra peticióu en el mismo sen­
lido, pOI'CJUC de uduutir esn petición irupcrtariu retrotraer ni juicio
derechos declnrados cesantes.

11-E1 I'CCUI'SO solo se do contra lns sentencias que 110 se ajusten
Ú las nociones deducidas en juicio.-Arts. 216, 21i Y 218, Cód. de Proc.

I:!-Vétlse el nüm. 3.
1:1- Véase nota precedente.

:JO
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tidas al fallo del Juzgado, adolece de nu lldad.s--Tur. Civ .;
tomo 8, pág. 199, Ser. 2'.

24. Sentencia-La dictada contra el prófugo, sin los
trámites que la ley exige, debe ser declarada nula de ofi­
cio.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 562, Ser. 2&.

15. Sentenoia-La dictada en el incidente ejecutando la
multa "por infracción á la ley de papel sellado, no puede
fundar una recusación por prejuzgaruiento.-Jur. Civ., torn.

1, pág. 63, Ser. 2'.
16. Sentenoia-Cuando la que condena al pago, en juicio

ordinario, no menciona intereses, el acreedor carece dI'!de­
recho para exigirlos.-.Jur. Com., tomo 1, pág. 237, Ser. 2',

Sentencia-Véase: Alimentos, ntÍms.2, 6, 7 ~. ij-Autell­

ticidad, I1Ilm. l-J'ticio, núm. 'J-Padre natural, núm.1­
Regulación de honorarios, núm. 2 -Cundominiu, núm. 1­
Daños y perjuicios, núm. 2-Pago parcial, núm. 2-Juri.'l.

14-Del procedimiento resultaron defectos graves. Sin acusación
y sin deducirse curuo alguno, se conñrió traslado 01 reo prófu
go. ='iotiondose este eITOI' posteriormente, y iI fin de subsanar­
lo, se ordenó que la «ausa volviera al Fiscal á ltn de que dedujera
acusación en forma: asi se hizo, pero en vez de conferir traslndo
de elln para que el reo la ('ontestarn, el Juez I1IIII1Ó nutos para
sentencio, y en seguida la dieto efectivamente. De uquí resultó que
El reo quedó indefenso, sin haber tenido oensión oportuna parn
contestar, porque cuando se le conñrió traslado no conocía In acu­
sacíón puesto que no existía, y cuando hubo acusación no íuó co­
municada al reo poro que In -ontestase. Todo esto pruebo. fuera
de duda, que la sentencia es nulo por deje-tos sustunciules del pro­
cedimiento, i' que siendo absoluta esn nulirlud debe ser declarada
de oñeio.

15-Tol punto resuello, en manera algunu nfecta al fondo de 111
cuestión, pues el invidente sobre pago de multa, se refiere sola­
mente ú unu diligencia necesuriu PHl'II In tramítación del juicio en
que el interesado se presenta ejerciendo sus derechos, No puede,
por consiguiente, dar lugar ;1 In nplir-neión riel nrt. :i6B, ine. 80 del
Cód. de Proc,

16-Vp.Rse el numo 6.
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dicción, núm. 3-Nnlidad, núms, 4,8,9, 12, is, 20, 21 Y23­
Término, núms. (i y 7-1'';''mino estraordinario, núms, 2 y
3-Cosa jueqada, núrns, 2 y 4-lJil(qf!llcias de prueba, núms.
7 y 14-Escepciún defalta di! personería, núm. 5-0blación,
núm. l-Arrendamiellto, núm. 4-Bscepción de falsedad,
núm. l-Interdicto, núm. l-Prueba, núm. 14-Costa.'1, núm.

8-Instr/tlnento privado, núm. 4-Escepción de compensa­
ción, núm. l-Prescripción, núm. 1'J-Escarcelación bajo
fianza, núm.8-Liquidación, núm. 1..

Sentencia definitiva-Véase: Regulaciones, núm. l-Em­
barqo preuentioo, núm. 20-Escepclone.'I, núm. 7-s-Liquida­
cione« 1)(1,rcia les, núm. l-Nulidad, núm. 24.

Sentenci:l ejecutoriada-Véase: Condición, núm. 1­
Comprador, núm. 6.

ra, Sentencia estranjera-Qne declara la filiación na­
tural, hace cosa juzgada en la República, aun cuando los
procedimientos de la prueba no sean iguales á los que se
exigen pOI'nuestras leyes.-.Jur. Oiv., tom. 5, pág. 427, Ser. 2-.

Sentencia inapelable- Véase: RegulaciólI de honora­
rios, núm. 1.

Sentenciajudicial-Véasc: Madre, núm. 1.

lb. Sentenoias-Dictadas contra un ~Iinish'o residente

10- Es improcedente é inadmisible pretender que nuestros 'l'ribu­
noles entren ú exnuunur el procedimiento observado en el país
estrangero donde la sentencia Iué dictndu, como asimismo impro­
cedente que se pretenda que hajen ú cxnminar lu justicia inu-inseca
de 111 resolución que se ha de r-umplir, pues esta práetiea que ";010
existe en I'l'uncin, es reputudn pOI' lo gencl'ulidnd de los publicistas,
como ntentntorin ¡J !a independencia de lns demás nociones. Cuaudo
nuestro Cód , de PI'OC. estnhlecc, e011l0 requisito pura In ejecución de
In sentenem que se trate de unn 0hlig-nciólI válidn-e-nrt. 559, inc, 3",
Cód, de PI'OC. -solo signiücn que lns leyes de que dcrrvn la ohligu­
ción no sean ofensivas ú In morut Ó se opongan ni espíritu de
nuestr-a Icgislución, es decir, ¡Í sus principios íundumentules.

lb-Se le supone exento de lo jurisdicción de nuestro país, en
virtud de In Ikei<in de exteri-itorinh.lud eonsuerudn por el dere-
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de la Nación que representa, son válidas y hacen cosa juz­
gada ante los de la República, pues se le considera á dicho
funoionarío domiciliado fuera del territorio nacional.-Jur.
Ci v., tomo 5, pág. 421, Ser. 23

•

Sentencias ejeoutorladas-Véase: Act().~ jur¿dico.~, nú­
mero 1.

Sentido general-Véase: Testamento ológ"'~fo, núm. :>.
1. Separaoión de bienes-De los esposos, no altera los

derechos que terceros contratantes de buena fe tengan
á los bienes conyugales.-.Jur. Civ., tomo 4, pág. 436,
Ser. 28

•

2. Separación de bienes- En este juicio, no puede la
esposa ser puesta en posesión de los bienes que el esposo
tenga en sociedad con terceros.-.Jur. Civ., tomo 6, pág. 484,
Ser. 23

•

ello de gentes á los Embajadores y demos Ministro.~ Diplomáticos,
desde que se supone. como dice Fiore, que nuuque el Ministro re­
side elecuvamente en poi>; estrangero, continua domiciliado en el
suyo propio, y por consiguiente sometido ú lus leyes de su patr-ia,
destinadas ÍI reglar su cupactdad civil, sus derechos de propiedad
y todo lo que se relaciono con los contratos, sucesiones)' otros
puntos sernejantes.e-Vcase: Fiore, Derec'io lntcrnacionai Público,
10m. 2, púg. 566; Lnurent, Derecho Cicil Internacional, tomo 3,
págs. 770-74 y siguientes; Dulloz, verb, AgclIl Diplomatique.-Ln S.
C. :"l. 110 dir-ho, que los Ministros pueden ser sometidos ú lo juris­
dicción local, solo cuando renuncien, con autorisacion d« su yo­
bierno, los pricileqios '1uc les «on. propios.i--vénns»: F. de lo S. C.
1'\, torn, lO, p{If{. 108, Ser. 2'.

I-Los antecedentes que obrnn en el r81l0 anotado, no dan suñ­
cientes datos poro juzgar si el surnnr-io coi-responde Ó nó á lo re­
suelto: de esos antecedentes no resulto nodo que justifique lo que
el sumario establece. Lo C/llnoro debiera ordenor 01 cornpilndor
de sus rollos que suministre en sus publicaciones todos los nntece­
dentes de codo resolución, de lo contrnrio no se conseguirú el objeto
que eso puhliención se propone, ~unl es hacer ('onoce,' los resolu­
ciones de IR Excma. ClllnOI'II.

2-Sin perjuicio de iníciur ':! proseguir unte quien corresponda,
las nociones conducentes pRrR liquidor lo S()('ieriRt! eon el IPI'('CI'O
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Separación de bienes--Véase: Terceros, núm. l-Sell­
tencia, núm. 7 -s Dirorcio, núm. 1-Inhibición, núm. 2.

ra. Servicio público-Existe responsahilidad civil para
las empresas de ferrocarriles, pOI' los perjuicios que se oca­
sionen á los viageros por culpa ó negligencia de los emplea.
dos, aunque la vía no se encuentre librada al servicio pú­
blico, á favor de los viageros que no le hayan pagado el
pas.lge.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 301, Ser. 2",

Servicios - Véase: Contrato de locación, núm. ti-Con­
trato de sociedad, núm. 4.

Servicios prestados--Véase: Heconociudento, núm. 2..
Silencio-Véase: Concubina, núm. 1-Confabulación, nú­

mero 1.

1b. Simulación-La acción de simulación de una escr itu­
ra pública, es improcedente, siempre que reconociéndose la

lo-En cuanto {¡ In primera parte, véase verb, Ferrocurril, nüm. :!.
En cuanto Il la segunda debe decirse que el nrt. 111t del Cód.
Civ., establece claramente que no hay r-esponsabilidad cuando la
persona que sufre el daño se encuentrn en eSR situnción por una
íaltn imputable ó si mismn, la que no es nplicnble 01 CIlSO presente.
!'nra comprobar esto bnstnria consultar it Aubry y Hau, citado pOI' el
GÓd. en su nota: .Si alguno, nrrojando nlgunn eosn sobre un (erren"
que le pertenece y que no está sometido it unn servidumbre, de
plISOhiriese por casunlidud Ú un estrnño que se encontrnbn nllí sin
permiso, no comete un cuusi-delito •. Pero en el caso presente el
damniñendo subió III tren con permiso, y por consiguiente In respon­
snbilidnd de In empresn es evidente y debe indemnizar el perjuicio
euusudov--Arts. 10;4,1108,1111 v 111:1, Cód.Civ.

Ih-Se dijo de una nulidad d~ una escritura nrgüida de sirnu­
lndn, íundúndose en que el precio 110 íué de contado: más ndc­
Innte, siguiendo el juicio su curso. se dijo al espresar- ng-ravios, que
el precio no hnhiu existido. Esta cnusnl de IR sunular-ión, no pue­
de tornnrsc en r-onsidorncíón porque elln es estemporánea, y solo
deben tomarse en cuentn ros hechos ulegndos III entnblnr III acción,
porque de lo contrario se quebrnntnria el principie que rieeu las
contiendes judiciales, que exige que estas se libren en terreno
neutral provistos los litignntes de armas iguules. In que no podria
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existencia del acto, se haya pedido su nulidad por otras
oauans,-.Jur, Civ., torn. 6, pág. 160, Ser, 28 •

2. Simulación-La de una escritura pública, cuando la
acción se deduce por las partes que han tenido intervención
(Úrecta en su formación, solo puede declararse en virtud
de un contradocumento: la prueba testimonial ó privile­
giada, es procedente únicamente respecto de terceros.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 197, Ser. 28

•

3. Simulación-La simple demanda, para que se declare
la de un instrumento público, no basta para fnndar un
embargo preventivo del mueble á que se refiere.-Jur. Oiv.,
tom, 5, pág. 305, Ser. 28 •

suceder si se perrnitiern que se atacase de simulación un acto
fundado en una causal y más adelante se nlegarnn otros. No po­
dría la parte defenderse y demostrar la inconsistencia de toles
C8USOS.

2-Véase: Inst, tomo 2, verb. Simulación, nürns, 1,7 Y11.
3-Estn resolución rué conllrmoda "por sus Iundamentoss , sin te­

ner en cuenta lo jurisprudencia contradictorin sentada por In misma
Cúmora en dos casos unúlogos 01 presente. Los Iundamentos del
auto de l' Inst. eran los siguientes: Que si bien los untiguus leyes
señalaban los casos en que los embargos preventivos debían ser
dCI~retados-Ley I', tilo 9, Part. 3',-vino más tnrde en la práctica ÍI

quednr esta medida Iibroda olnrhitrio judicial: que los nrts, 41.3, 445,
446,4íí Y·M8 del Cód. de Proc., vinieron iI limitar lo íucultsd disr-re­
cional del Juez a los easos olli estnhlecidos tnxntivamente, ñjnndo
bases ciertas que pueden servir de norma ú los jueces, Que no tra­
tándose en el cnso del sumario, de uno acción reivindicatoria, no es
aplicable la disposición del nrt, 447 del Cód. c1~ Proe.: Que por los
mismos motivos no se ha concedido jamás el embargo preventivo
de los bienes cuya escrituraeión se solicita, aunque se hoyo pedido
como medido de segurídad y fundado en instrumento público-art.
443, inc, 2·.-Resulto que vnn tres resoluciones contmdictorius con­
firmarlos "por sus íundamentos-, sin estudio de ninguna clnse por 111
Cámara. Por lo visto, más conviene tener unn resolución Iavornble
ele un Juez de J' Inst., auuque eso resolución sen coutrarin ;'¡ In ley,
que tener una resolución en centra, aunque no se ajuste á lo ley,
pues en cualquier ele los dos casos lo sentencia será eontírmudn -por
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4. Simulación-De un acto jurídico en perjuicio de 108

acreedores, debe ser declarada aun en virtud de simples

presunciones. -JUl'. Com., tomo 1, pág. 338, Ser. 2".
Simulación-Véase: Nulidad, núm. 17-Protocolos, núm

1-Precio, núm.2-Al'bitros.arbitradol'es, núm. 1.
s. Sindico-Puede oponerse, ó negar eficacia al contrato,

en el juicio sobre ejecución de una prenda.c-slnr. Com., tomo

3, pág. 469, Ser. 23
•

2. Sindico-Al síndico qne demanda la nulidad de la

prenda por ser posterior á la efectiva cesación de pagos, y

para garantir una deuda anterior, corresponde probar SUB

asertoa.c--dur. Com., tomo 3. pág. 441, Ser. 23
•

sus Iundnrnentos». Po,' cierto que son bien elocuentes estos he­
chos. Parece que el poder judicial fuese el encnrgndo de adminis­
trar injusticias. Es necesario reecciounr contru esta resolución que
tiene por base "los fundamentos» de I' lnst. En el Poder Judicia
de In Cnpitnl tenemos hombres rectos e ilustrados que 110 deben
permitir se cometan errores corno estos. Los cosos contrndictorios
resueltos se r-egistran en el verbo N ulidad, núm. 2; y Peticion, núm. 1.

4-Véase: tnsc., tomo 2, verh , Simulucion, nüms. 2, 5 Y6.
1-EI nrt. li04 del Cód. de Como nnt., establece que el sindico debe

ser oido en In acción que deduzca el Acreedor prendario para lo
ventn de In prendo; esa Iaeultnd que tiene de intervenir no )¡\ ha
establecido In ley para asumir un 1'01 pasivo en el juicio, sino
por el contrario ú fin de someter ú discusión toda cuestión que
crea legitima, como In de pedir In ineficacia del contrnto.

2-1.0 nulidad de In prenda pOI' Ins rozones que se invoquen debe
ser comprobado por el que lo alega en virtud del principio que
ri~e lo pruehn de las nceiones en juif'IO,-l.ey 1', lit. 14. Pm-t. :1'.­
No puede nplicnrse el nrt. 1~14(l. inc , 4' del Cód. de Como nnt, pues
este artículo supone justiñcndo el her-ho de In «oustitución de In
prendn por obtigaeiones de fC'f'hn anterior iI In ceso ció n de pagos
que 110tuviern estn glll'onLiIl.--Vcose lo obrn del Dr. MOI'eno so­
bre quiebras, púg. 't-2-Tnlllpo('0 en el CflSO presente, podía ar­
guuientnrse con los arts. i·¡'2 y i't-'t-, iI IIn de jusütk-nr lo nuli­
dnd alegada pOI' el sindico respecto de In ('ollslilucion de 111

prenda, porque lo única sanción de estos, consiste en 111 obliga­
ción, 1'01' parte del acreedor prendurto, de justitk-ur por escrito
tI contrato, pues el mismo sindico en vez de neunr su existencia lo
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3. Sindico-El que pide la nulidad del contrato de pren­
da, no puede desconocer su existencia.-Jur. Com., tomo a,
pág. 441, Ser. 28

•

Síndioo- Véase: Honorarios, núm. 2-1'ílulos de propie­
dad, núm. 3- Verificación de créditos, núm. 2.

:l. Sindioo provisorio-De un concurso, no puede ser

reconoció espresamente. Por otrn parte, In prenda había sido Yen­
didn de acuerdo «on el deudor, para abonnr el crédito, Jo que im­
plica que medió entrega de ella y hace innecesnrin la prueba es­
crita de su constítución.i--Art. 742, Cód. de Como ant,

:l-La petición de nulidad de un acto jurídico implica su existencia
pues es fundndo en el hecho de In existencia, que se pide su nuli­
dad. xo se puede declarar nulo lo inexistente. Aun después de de­
clnrnda la nulidad ella existe, solo deja de tener valor legal.

I-Ltls prescripciones legnles sobre el mandato, rigen las relnclo­
nes juridicas del síndico provisorio para con el concurso, y aun las
de éste para con: los terceros-nrt. 1870, Cód. Civ.t--Por- otra parte,
el nrt. 1946establece, que los netos ejecutados por el mnndnlnrio en
los limites del mandato, son considerados corno he-hes por el
mnndntnrio en persona. El sindico provisorio, no procede por si
en su nomhre personal, sino corno representante del concurso en
los hechos que han ocasionado los perj uieio , que se reclamau. De
aquí resulta que para responsabilizar al mandatario por los a-tos
realizados, se debe tan solo nveriguar si hn ohrndo en los limites
del mandato. A este respecto, basta leer los arts, 1571, 1574 Y 1579
del Cód. de Como nnt., los que con toda claridad obligan ú los sin­
dieos provisorios ú ejercitar las acciones necesarias iI fin de ~a­

rnnur los derechos de los acreedores, uno de .os cuales se drrije ú
impedir que el íallido oculte sus bienes. Así como los representan­
tes de las personas jurídices instituidas pnra el bien común, como
la Munidpolidad y otras eornpnrncíones del mismo carácter, son
penadas con una «ondennción en costas que ellas pagan; nsi como
se YC todos los días 111 imposición de costas ú la porte venc:idn las
que nunca son ú cargo del procurador: osi tampoco huy razón pnrn
que se varíe la doctrina con relación iI los síndicos, h menos que
se demuestre que la pena es personal para estos en los mismos
('OROS que lo es pnrn aquéllos. es decir, que circunstancins
especiales induzcan una responsnbilidad personnl que importan
respecto al fleto ejecutado unn estrnlimitnciún en el mnndnto
ejercido, ,¡ sen el resultado de un hecho propio. El sindico no obra
en un hecho propio ni en un r-nráeter personal, obra por cuenta y
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responsabilizado personalmente por los daños y perJl1lCIOS
que resulten á terceros por actos llevados á cabo en su ca­
rácter de mandatario del concnrso.-Jur. Civ., tomo 5, pág.
497, Ser. 2a•

tao Sobrinos nietos--Los herederos dE'1 tercer ¡;trado­
sobrinos nietos-carecen de derecho para concurrir á la he­
rencia con los del segundo-sobrinos-ni aun por derecho de
representación por no existir los de primer grado-herma­
nos.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 93, Ser. 2a•

lb. Sociedad-Siempre que se litigan intereses eociales, el
socio que tenga los libros está obligado á presentarlos á soli­
citud de la contraparte.e-el uro Oiv., tomo 5, pág. 118, Ser. 2a•

2. Socledad- De Socorros Mutuos, las relaciones de de­
recho entre médico y enfermo, no sufren alteración por el
hecho de estar incluido el primero en el cuerpo médico de
la Sociedad de la cual sea médico el segundo.-Jur. Cív.,
tomo 8, pág. IR7, Ser, 2".

3. Sooiedad-No puede desconocer la existencia de una
Sociedad por falta de presentación del contrato, aquel que
ha contratado con ella.-.Jnr. Com., tomo 4, pág. 39, Ser. 2a•

orden del concurso, 1.0 solución contraria 01 sumar-io, lIevoria ú los
concursos iI una situación bien prer-mia por cierto. Todo neto de
oeultneión de hienes se presenta siempre rodeado de misterios y
dudas: si el sindico pudiese ser rosponsnbilizado personalmente,
jnrnás se descubr-ir-ían los bienes ocultados. porque la duda y ItI
rcsponsabilídnd que esos netos entrnñnriun. serien suñcientes par-a
«ontenerlos y preferirinn quedar en lo inacción antes de incurrir en
tan serias responsubilidndes. Uno resolución contrurin lIegnria
hasta el absurdo de pretender que todos los mnndntnrros deben
snlir tr-iunfantes en los mnndntos que le son conferidos.

In-Véose: veril. Herederos, núm. 5.
Ib-5iempre que sean de propiedad de lo sociedad, carece un

socio de derecho par-a negarse Ó su presentación.
2-Vénse: verbo Médico, núm. 1.
:i-\'énse: Contrato de Sociedad, núm. 568. lnst., torn.}, y Nuli­

d cul, núm. Il'I;,5 del mis 110 101110. nrl. 291; Cód . ele Como vi'.Cf~J1tf',
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4. Sooiedad-Las operaciones llevadas á efecto indivi­

dualmente con uno de los socios, no obligan á la sociedad.
-JUl'. Com., tomo 4, pág. 450, Ser. 2a•

5. Sociedad-Un proyecto de contrato privado de socie­
dad, no basta para probar la existencia definitiva de ésta, si
el que se dice socio invocaba un mandato al ejercer actos
que pretende regidos por el contrato de sociedad.-Jur.
Com .• tom.5, pág. 230, Ser. 2a•

6. Sociedad-Su disolución, no enerva el derecho de los
acreedores para dirigir sus acciones contra cualquiera de
los socios solidarios que la formaban.-Jur. Com., tomo 2,
pág. 582, Ser. 2a•

7. Socios-Reconocida judicialmente su existencia, la
resolución de las cuestiones suscitadas entre los sócios, co­
rresponde á la juriadicción arbitral.-Jur. Com., tomo 2,
pág. 211, Ser. 2a •

Sooiedad-Véase: Fallecimiento, núm. l-Acreed(J1", núm.

3-Separación de bienes, núm. 2-()ontrato, núm.12-Disolu­
ció", núrns. 1 y 2-Embargo preventivo, núm. 22-IlIscri:p­
ciou; núm. 2-Matrícula de rematador, núm. l-Socio co-

-i-Arl. 302, Cód , de Corno víg snte
6-Se pretendió eludir lo responsabilidad de uno de los socios

I,resentando una escritura públíca de disolución de sociedad según
la cual el socio que había sido demandado quedubo exouerudo de
todn ohligución, y iI cargo del otro socio todo el activo ~. pnsivo de
In soeiednd. Eso escritura no tiene valor alguno poro el acreedor,
porque ese acto celebrado esclusivurnente entre los socios no nl­
tero los derechos de terceros acreedores crearlos por oblignciones
nnteriores ÍI In disolución sociul.Sc~ún el nrt , 496 del Cód. de
Como nnt., lo convención por In cual un socio tomo ¡'J su cargo el
netivo y pasivo, no oblign ni perjudica ÍI losnereedores, pues plll'a
su exonerar-ion serio necesario que el n-rcedor r-ousinüese en ello.
Estnndo un documento suscrito con Ieehn unterior la In disolución
de 111 soeiednrl, esto queda obligudu pLlro ('011 el tereerov--Arts.
449, ..:,.. y 456, Cód. de Corno OIlL.

7-Arl. 511, Codo de Como "1'1.
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x

manditurio, núm. 2-Falsedad, núm. 5-Fuero local. nú­
mero 1.

Sociedad anónima-Véase: Gerente, núm. l.
Sooiedad oolectiva-Véase: Sorios solidarios, núm. 1.
Sociedad eonyuga.l-e-Véase: Terceros, núm. 1-Bienes,

núm 2-IIIIáln"ción, núm. 2,
Sociedad de Socorros Mutuos-Vóase: Honorarios /IIé-

tlicos, núm. l-¡llérlico.~, núm. 1.
Sociedad en comandita e-Véase: Declaración, núm. :!.

Sociedad estrangera-Véase: Inscripcion; núm. 1.

Sociedades -Véase: Civil, núm. 1.

Sociedades oivlles-V('ase: Juez, núm. 1.
Sociedades mercantiles-Véase: gil/JOsa, núm. (i.
Socio-Véase: ;.l1(lIIdato, núm. :>-Rescisión, núm. 1.
tao Socio eomandítar-ío-e-Adeuda al concurso, las sumas

no integradas del capital que se hnbiese obligado á aportar,
-JUl'. Com., tomo 2, pág . 224, Ser. 2".

2. socio oomanditario-Debe hacerse cesar en la admi­
nistración de la Socivdnd al Bocio comanditario desde qne
Be inicie por el capitalista la disolnción.-Jur. Com., tom.2,
pág. 101, Ser. 2".

Socio índusteiat-e-Véuse: Dependiente, núm. 2.
lb. Socios-Las cuestiones entre ellos, deben ser resueltas

pOI' rirb itros-arb itradores.c-d ur. Corn., tomo ;~, pág-. 14tl,
Ser. 2".

Socios-Vi'ase: Soc.rdad; núms, ti y 7-]>od('/', núm. 3­
Fullrcimiento, núm. l-F:s,.,.itl/'rfl Jdl.1Jlica, núm . :~-Liqlli­

dan/m de Sociedad, núm. '2-CfJllfl'flto, núm. 2-P,'(!scrijlción,
núm. !1-DI?JIf!IUlielltell tuünlitados, núms, 1 y 2-f'ontr{(/o de

In-ArL. 1,69, Cód , de Como 1I11l.

2-De lo- tcrmlnos del contrato resultaba lo espuesto en el su­
1lI111'io.

1h-·Arl. ;,ll,l.ód. deCom.
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sociedad, núms, 1, 2 Y3-Disolución de sociedad, núms. 1 y 2
--/':mbargo preuentiuo, núm. 22-Matrícula de rematado­
res, núm.!.

la. Soolos solidarios-Si bien los de un» sociedad colec­

tiva, 8010 son personalmente responsables de 108 créditoe por

ella contraídos, después de ejecutado el capital, la ejecu­

cución es ínnecesaria cuando la sociedad ha sido disuelta y
108 socios declaran que carecían de bienes con que hacer

frente á sus compromisos.c-Tur. Com., tomo 3, pág. 62,
&~~ .

Socios solidarios-Véase: Dectaracián, núm. 2.
Soltura-V~a8e: Muerto, núm. 1.
lb, Subrogación-No puede couceptuarse tal, el contrato

la-No se puede cobrar del miembro de una sociedad colectiva un
crédito pasivo de ella sin antes haberse demandado ú la sociedad,
y recién después de agotado su capital social, el acreedor puede
exijir solidariameute, el saldo, coutrn cunlquiera de los socios­
nrts,454, 5Ol)Y 506 del Cód. de Com , ant,-Alauzel, tomo 1', núrn,
287; Delamnrre et Lepoitvin, enseñan la misma doctrina, -Pero si
la sociedad está disueltn ~qué objeto práctico habrta en obligar al
acreedor iI que la demande y la ejecute préviarnentet No seria
equitativo oblignr (¡ un acreedor lJ seguir un juicio esterrl que no
dnrá resultado alguno, No debe olvidarse que en cuestiones de
comercio debe procederse lÍ verdad subida y buena fe guardada

I h-1.n subrogncióu lellal ó convencional, supone el acto de pagar
uno lo que otro ndeuda, trasmitiéndose en ese caso {I su favor too
dos los derechos del acreedor: la cesión no exige la coneurreueia
de pago, aUII cuando pueda hnber entregn de precio ó cualquier ou-o
neto; pero siempre produce el efecto de trnsferir lJ favor del cesio­
nario los derechos del cesante-curts. 767 y 1434. Cód. Civ -y esa
lrasferencia, no r-onñere ni cesionario, sino los derechos que co­
rrcsponden ni cedente, y siempre que no se trate de In entrega del
titulo de crédito conlra el deudor cedido, en los términos del m-ucuto
H:I,~. resulta que In cesión se rige por lus estipulucioues que con­
tenga In convención iJ los cuales quedan subnrnndos los dcreehos
que íormnn su objeto desde que con arreglo 111 nrt. 1t9i, las con­
veneiones íorrnan In re~IA ú In que In8 porte- r1ehen someterse ca­
100 í, lAley misma.
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en que se cedía derechos en espectativa.-Jnr. Civ., tomo 5,
pág. 91, Ser. 28

•

Subsanaoión -Véase: Diferencia, núm. 1-Vicios, nú­
mero 1.

Suctlsión-Véase: Universalidad, núm. l-Nulidad, núm.
14-Esposa, núm. a-Hered.e7·os, núms. 9 y 10-Herenria
del esposo, núm. l-Honorar7'os médicos, núm. l.

Sucesor legal-Véase: Titulo, núm. 3.
Sucesor universal-Véase: Posesión, núm. 7.
Sueldo- Véase: Contador, núm. 3-Contrato de sociedad,

núm.4.
ta. Sueldos-De los mayordomos ó personas que dirigen

y cuidan un establecimiento á nombre del propietario, no
se encuentran comprendidos en el inc. 5° del art.4035 del
Cód. Civ. sobre prescripción de sueldos.-Jur. Civ., tom.4,
pág. 60, Ser. 2'.

2. Sueld.os-De los mayordomos 6 personas que cuidan ó
dirigen un establecimiento á nombre del propietario, solo
se prescriben á los diez años.-.Jur. Civ., tomo 5, págs. 5 y

160, Ser. 28
•

Suelo-Véase: Daños y perjuicios, núm. 10.
Jb. Suma -La del pode.' público, conferido á Rosas, im­

porta la reunión, en el Ejecutivo, de las facultades inheren­
tes á los demás Poderes.i--Jur. Civ., tomo 4, pág. 183,
Ser. 2n•

Suma-Véase: Heredero, núm. 4-Renta, núm. 1.
Suma determinada-Véase: Arbitras, núm. l.
Suma menor-Vtoase:Contrato de sociedad, n úm. :l

la-Los sueldos de los ndministrndores de un estnblecimieuto de
campo no están sugetos Íl esta prescripción sino il In del nrt. 40:!3.
En igunl sentido se hn espedido In Cúrnnrn en otro cnso.s-véese:
lns., tom , 2", verbo Prescripción de sueldos, nüm, 1.

lb-Véase: ver-h. A ctos jmliciales, núm , 1.
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Sumas-Véase: Rendición de cuentas, núm , 1-
la. Sumario-Si durante él, considera el Juez procedente

la escarcelacíón, puede decretarla. -Jur. Crí m., tom, 2, pág.

85, Ser. 2".
Sumario-Véase: Alimentos, núm. o-Declaraciones, núm.

7-s-Escarcelación bajo fianza, núm. 4 - Iiatificacion, núm. 1.
Superior-Véase: Adhesión, núm. 1.

lb. Sustituoión de personas-El interesado, que recono-

la-Según lo establecido en el art. 12 de 11ILey de fianzas, el auto
que denegase In escurcelación antes de terminado el su muria, no
causa instancia, ~ el reo puede gestionnrla nuevo mente y el Juez
decreturla cuando upurezcn que el caso entra en los términos de
la ley.

lb-Se dijo de simulación de unu escrituro pública de odquisición
de of'ciones y derechos: la que consisua en que una persona asegu­
roha que es" ndquisición hubiu sido hecho aparentemente 1'1(ovar
del que flKuraba en el coutruto, pero que en el (anuo lo adquisición
Iué poro el nctor, y que eso se hizo pOI' motivos particulares que
le determinaron ú 110 hacer figurar su nombre como comprador.
El dernnndudo negó lo aseverudo en Jo demunda, y desde luego su
prueba correspondíu 01 actor-Ley 14, tít. I~, Purt. ;;'.-1.0 simula­
ción debió probarse: su prueba es muy amplia cuando se trnta de
relaciones juridicns de tercero. cuando éste perjudicado por enage­
naciones pructicudus por su deudor se ve privado de las garantías
que le oü-ecían los bienes de uquél: pero cuundo, corno en el pre­
sente caso, no se trata de la acción de UII tercero dirigido contra
los autores de una simulación, sino de uno demande, de uno de los
autores coutra el otro de los mismos autores del acto simuludo, lo
ley hn exigido In prueba escr-ita de la simulneión para que ésto
puedo ser declarado. No puede decirse que In pruebu escrita exi­
gida por 1ftley para comprobar 18 simulueióu, sea solo uplicnble al
coso en que digan de sirnulnr-ion los mismos otorgantes de la escri­
turo que se quiere dejur- sin efecto, pues si se requiere prueba es­
crito poro ese caso, a Iortiori, ha de ser ncr-esarío un documento
cuando no oponiéndose simulnción total sino par-cial, podrio qui­
torse todo fuerza {¡ una escrituru público, por medio de dos testigos,
que declaren que aquel en cuyo (IIVOI' se estipuló y se estendió el
contrato. no es el que el instrumento público designa, sino otro que
se pretende parle en el acto. Por el hecho mismo de eso pretensión,
no es un tercero que pueda prevnleeerse ole lo prueba privilegiada.



DE LA CAPITAL

sus

477

ciendo la verdad del acto, solo pretende la existencia de una

sustitución de personas de la cual se reconoce culpable, no

puede conceptuarse tercero, aún cuando no exista en la. es­

crrtura constancia de su intervención.-Jur. Civ., tomo 7,

pág. 197, Ser, 2".

1. Sustracción-De mercaderías depositadas por el Juez

de Comercio, mientras no se deduzca acción criminal, el

conocimiento y resolución del incidente corresponde á la

jm-isdicción comercial.-Jnr. Com., tomo 1, pág. a66, Ser, 2a.

Ese que siega lo pretendida simulnción podría perfectamente mu­
nirse del contrndocumento en los mismos condiciones que el que
resguarda los derechos del de uno escrituro pública simulada, El
Dr. Bazán decia en otro caso igunl 111 presente: «Los derechos que
confiere una escritura pública, 110 pueden estar subordinados ni
depender del simple dicho de testigos, que declaran que la cosa ob­
jeto del contrate pertenece ó se adquiere puro un tercero y no para
el titular de ello.n-Vénse: Inst , tom, 1", verb, Escritura pública,
núm. 1125; tomo 2". verbo Simulacion, núm. 11.

I-Aunque se trnte efectivamente de uno susu-acción de electos que
podria motivar UII procedimiento ('I'illlinol, es sinembargo evidente
que se trata de la violación de un depósito constituido por orden de
UII Juez de Comercio, que por consiguiente es de atribución del
Tribunal que ordenó el deposito el ordenar los medidas pura­
mente civiles v conser-vetoríus iJ fin de obtener la restitución del
depósito. •
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Tacha legal-Véase: Acreedor, núm. 4.
Taohas-Véase: Juicios sumarios. núm. l-Testigos, mi.

mero 4.

Tasación-Véase: Derechos posesorios, núm. I-s-Honora­
ríos, núm. 13.

Temeridad -Véase: Sentencia, núm. 1-Costas, núms. 10,
13,15 Y 16.

Templo-Véase: Religión autorizada, núm. 1.
la. Tenedor-Que para conservar la cosa, ha hecho gas­

tos ó mejoras necesarias, tiene el derecho de retención, hasta
ser indemnízado por el propietario.-Jur. Civ., tomo 5, pág.
234, Ser. 2".

Tenedor-Véase: Letra de cambio, núm. l-Billete falso
de banco, núm. 1.

Tenenoia-Véase: Interdicto de retener, núm. 2-HiJos.
núm. 2 -Apelable, núm.2-Endoso en blanco, núm. 2.

tb. Tenencia de los hijos - El Juez de lo Civil, es el úni­
co competente para conoce/o en las cuestiones sobre tenencia
de los hijos <.lespués de iniciada la acción de divorcio.­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 491, Ser. 23

•

te. Tentativa-Cuando el arma no da fuego no obstante

18-Arlo 2466 del Cód. Civ.
1b-Véase verb, Jues de lo Cicil, núm. 1­
le-Arl. 99, Córl. Pr-n. vig.
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los esfuerzos del reo, dehe ser castigado como tentativa
y no como delito frustrado.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 561,
Ser. 2".

2, Tentativa-La de un delito castigado con pena por
tiempo indeterminado, debe serlo con la que el Tribunal
juzgue según las circunstancias del caso.t--Jur. Crim., toro
2, pág. 1~5, Ser. 23

•

Tentativ&.-Véase: Abandono, núm. l-Delito, núm. 1­
Ley oiqente, núm. 1--Robo, núms. 2 :r :3-0bjeto.'i robados,
núm. 1-Tentativa de estafa, núm. 2 - Violación, núm. 2.

ra, Tentativa de asesinato-La herida inferida después
de la riña, tomando á la víctima desprevenida, por haber
aquélla terminado, debe castigarse como lesión y no como
tentativa de homicidio.-,Jur. Crim., tomo 3, pág. 339, Se­
rie 23

•

Tentativa de asesinato - Véase: Lesiones corporales, nú­
meros 2 y :~-Lesi()ltes, núm. 4.

1. Tentativa de estafa-c-Tratandose de ella, la declara­
ción del culpable de falsificación de documentos privados,
no basta para demostrar que los dem.is ohrasen de mala fe,
por conocer la falsificación ver-ificada para efectuar el delito.
-,JUl'. Crim., tomo 3, pág. 7\), Ser. 2".

2. Tentativa de estafa-Aun cuando por regla t!eneral,
este delito no es punible, debe ser castigado como toda ten­
tativa de delito, siempre que resulten elementos suficientes
para juzgur la intención del autor.i--Ilur. Crim., tomo 3, pág.
550, Ser, 2". '

1. Tentativa de homíeidío-c-Para declarar S\1 existencia,
.debe atenderse especialmente á 101'1 antecedentes del delito,
la clase del arma empleada :r la repetición de los actos con

lo-El herido curó dentro de un mes, en cuyo '-'/lSO es nplicnble el
81'l. I~O. ine. 2' del Cód. Pen
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que pretendía llevarse á cabo.-Jur. Crim., tom. 2, pág. 161,
Ser. 23

•

Tentativa de homioldio -Véase: Lesiones corporales,
núms. 1 y 8-Intención homicida, núm. 1.

la. Tentativa de hurto-No puede calificarse de tal'
cuando el reo se ha apropiado, moviendo de su lugar el obje­
to' y por causas agenas á su voluntad, se le obliga. á la devo­
lnción.c--Tur. Crim., tom.2, pág. 884, Ser. 2-.

1b. 'rentativa próxima-Debe ser castigada con la misma
pena que corresponde al delito consumado, dismin uida en
una cuarta parte ó en la mitad, según las circunstancias del
proceso.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 183, Ser. 28

•

Tentativa. próxima-Véase: Tiro, núm.!.
Teroer contratante - Véase: Documento privado, nú­

mero 1.
Teroer grado - Véase: Herederos, núm. 5-Soó'rinos-nte­

tos, núm. 1.
1c. Tercería-La presentación, denunciando el embargo

de bienes que se conceptúan propios, y pidiendo su levan­
tarnienro, importa la deducción de una tercería que debe
sustanciarse sin más trámite.-Jur. Com., tomo 4, pág. 18,

Ser. 28
•

2, Tercería-Declarada procedente, el depositario dflbe

---------- . - --------------

la-Véase: lnst.. 10m. 2', verboRobo y su nota.
Ib-Arls. 320 '! 20, inc, :1', Cód. Peno nnterior ,
Ic-s-Cunndo el desembargo que se solicita se lundn en el dominio

sobre los bienes embargados. es bastante para In sustanciución del
incidente. Asi lo tiene resuello lo Cámara en cosos análogos.­
Véase: Sarrnr-nn con Chnpon.

2- E" principio recibido que el depositario no puede Apreciar por
si mismo sus honornrios por el depósito, sino que el juzgado que
conoce en In ('puso es quien debe determinnrlos, siendo deber dcl
depositario entregar iI In orden del Juzgudo las cantidades que hu­
biese recibido por rozón del depósito. Si se declaro procedente la
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hacer entrega inmediata del depósito, sin que pueda alegar
privilegio de retención por sus honoraríos, que no son á
cargo del tercer ista.c-dur. Com., torn. 2, pág. 89, Ser, 2a,

Tercería- Véase: Posesi/m, núm. 14-Fosiciones, núme­
ros 9 y 10.

ra, Tercería de dO./Dlnio-J ustificada la propiedad por
escritura pública y la posesión por voluntad del vendedor,
la tercería de dominio es procedente.-Jur, Com, tomo 4,
pág. a22, Ser. 28

•

1b, Tercerista-Cuando éste, no justifica la propiedad de
los bienes embargados, debe ser condenado en todas las
costas del juicio.-Jur. Com., tom.3, pág. 499, Ser. 28

•

Tercerista-Véase: Tutor, mimo 2-Tercerta, núm. 2,
1, Tercero-Comprador de buena fe, de efectos robados,

es el único que tiene derecho á ellos si antes los hubiese
poseido.i--Jur. Crim. tom.2, pág. 399, Ser. 23

,

Tercero- Véase: Simulacion, núm.2-Litigio, núm. 1­
Contrato de locación, núm. 5-Notificllción, núm. 1-Manda­
tario, núm. 3 - Veucinuento, núm. !-Jaclmu:ia, núm. 1­
Marulante, núm. 1--Sustitución de personas, núm. 1-Cesio­
nario, núm. 2- Protesto, núm. 2-ft'ianza de escarcelacién,

núm. 1.
le. Terceros-Mientras no se diluciden los derechos alega­

dos pOI' terceros, sobre bienes de la sociedad conyugal, no
debe darse la posesión ¡i la esposa, de los bienes que le co-

tercería, 110 hay rnzón pnrn que se le obligue 01 tercerista ú res­
pourler pOI' los snlnrios que l'ol'l'e,,;polldllll ni depositnrio , y que
corno .-ostns del juicio deben ser sntislechns pOI' el ejecutado,

1:1- Es In (lI'UCUO ncnbnda del donunio-c-arts . 5ii, 3265 Y 2609,Cód.

civil.
Ib-l.cy 1', ut. U·, Part. 3'.
I(~-D~ los que In oorrespondnn por lo snpnrm-íón. pero tan solo

los que seun muterin de los cuestiones con lCI'l'CI·OS.
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rresponde por la separación.-Jnr. Civ., tomo 4, pág. 436,
Sel·.2a•

Teroeros-Véase: Priuileqios, núm. 1-Sepam,ción de
bienes, núm. 1-Contrato de locación, núm. 1-Gastos, núm.
1-Mlinicipaliclad, núm. 2-S¿ndico prooisorio, núm. 1­
Herencia vacante, núm. 1-lnfol'mación, núm. 2-Mandalo
verbal, núm. 2-Mandato especial, núm. 2-Separación de
bienes, núm. 2-Tílulo.~ de propiedad, núm. 1-Del'echos !te­

reditarios, núm. 1-D':'iolución de sociedad, núm. 1-Endoso
en blanco, núm. 1-Escepción de juego, núm. 1-Pago, nú­

mero 3.
1. Término-El que la ley establece para espresar agra­

vios, solo puede computarse desde la fecha en que termina­
da la tramitación y loa autos se encuentren en secretaría á la
disposición de las partes.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 484, Ser. 23

•

2. Término-Vencido el de prueba, no puede producirse,
ni aun sobre hechos que la parte jure no haber conocido con
auterioridad.c-clur. Civ., tom, 4, pág. 213, Ser. 2".

3. Término-El de prueba de las escepciones dilatorias,

:.!-Vencido el término de pruebo, no puede solicitarse ninguna
medida probatorie que no se hayo pedido antes de su vencimiento,
pues el IIrL. 118del Cód .d e Proc. establece que solo puede producir
se nquellu pruebu que solicitada dentro del término, no se hubiese
producido pOI' culpo de los uutorldndes encargados de diligenciar­
los. Debe tenerse presente el caso de escepción establecido en el
nrt. 24:>, que se refiere it la pruebe lustrumentnl.

3- Se funda esta resolución en que el nrt, 89 del Cód. de Proc., no
acuerda oLro tértnino probator-io que la mitad del sefinlado en el
ort. 111. Este nrtículo dice, que el tér-mino ordinario de prueba no
exeederá rle 40 dias, con el aumento dehido iJ lo distnncia: fiue' en
ninguuu de lus dtsposicioncs de esa Sección-I V·-se hubln de térrni­
no estrnordinurio: Que el concedido por el 113 y siguientes es poro
lo prueba en el juicio ordinar-io, y parn cuando concurren las cir­
cunsumcias que en el mismo se cspresun, y que pOI' consiguiente, no
puede uplieurse 01 presente ceso en el que se trata de la susluncia­
ción de uno escepción dllntoriu. Dictada esto sentencio por un JU7..
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no puede exceder de la mitad del ordínario.v-Tur. Civ., tomo
4, pág. 22, Ser. 2~.

4, Término-El fijado para la prescripción de honora­
rios de abogados, en pleitos no terminados, empieza á correr
desde que la parte aparece en autos patrocinada por otro
letrado.-Jnr. Civ., tomo 6, pág. 561, Ser. 23

•

gndo de I' lnst, se elevó en npelación y la CÚlllnrn In conñrmó "por
sus Iundamentos». Considernmos que esta resolución no resuelve el
punto, en la forma que corresponde, ntendiendo á las leyes que ruren
el caso. Si parn In prueba de 185 escepcíones dilator-ias se fija In mitad
del tér-mino ordinario, y nada se dice del eslrnordinnrio, es evidente
que las disposiciones estnblecidas pnra este término quedan en pié.
El nrt, 89, es unn disposición de escepción, y corno tal debe inter­
pretarse restrictivamente: en manera alguna su disposicion puede
nmpliarse Ú otros casos que no estén espresamente comprendidos
en la escepeión. Hay argumentos que pruebo n demasiado y que
por consiguiente no prueban nada. Si el término de prueba en las
escepeiones dilatorias, no puede exceder de 20 días, es evidente que
toda la prueba debe ser pedida, ordenada y practicadn dentro del
término. Y asi, si pOI' culpa de las autoridades encargadas de recibir
In prueba, no puede ella producirse dentro del término, no podrá
producirse fuern de él, porque elnrt. 8910 prohibe. El termino no pue­
de exceder de In mitad del ordinario.]o que serin abicrtnmente uno
Injusticia. El termino de IJI'ue1.>n es pura pedir, ordenar y producir
In pruebo denlro de él. Si el término no puede pasar del fljndo en
el art , 89 ¡cómo podrín producirse In prueba después de vencido el
términot Si lo ley culln al respecto, es porque elln ha querido
elíminnr In disposición del nrt, liS, segun In doctrinn sentnda por
la Cámara. Considernmos que si lo Cúmnrn no se nlerruse ú con­
firmar las resoluciones de I' Ins. «por sus Iundnmentoss y adujese
argumentos propios, no se resolverían cuestiones tan Importantes
COII esas tres palnbras que hn tornado como cliché, Es cierto que
se ve oblignda it ello, Ú enusa del cúmulo de asuntos que tiene que
despochar Oc aquí resulto una de dos cosas o despecha poeo y
bien, ó mucho y mal. A fin de evitar los ntaques que le hnce la
pi-ensa diaria. opta por este ultimo temperumento, que segur-amen­
le no es el que más convenga ú In jurisprudencia ni Ú los inlere­
ses de los que tienen i-azón en sus pleitos.

4-De conformidad con lo resuelto en otros cnsosv--Vénse: Inst.,
lomo1', verb. Prescripcioti de honorarios, num, 2138; Art. 4002, Cód,
Civ . véase: verh, Prescrtpcion de honorarios, núm. 1, de este tomo.
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5. Término-Para contestar la demanda, no es perento­

rio.-Jllr. Cív., tomo 6, pág. 466, Ser. 28
•

6. Término-La interrupción del término probator-io, in­

terrumpe (toda d il igcncia pendiente, '). solo al resolverse el

incidente empieza. á correr nuevamenteo--Tur. Civ., tomo 6,
pago 462, Ser. 28

•

7. Término-El que la ley prescribe para la prueba de

las escepciones en el jnicio ejecutivo, no es esencial ni ne­

cesario cnando éstas no se fundan en hechos, y su supresión

no anula la sentencia dictada.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 345,
Ser. 26 •

5-1'\0 se encuentra comprendido en ninguno de los casos enu­
merados en el nrt. 45 del Cód. de I'roc.

6-Estll interrupción se opera cuando se apela en cualquier inci­
dente oe prueba, pues con el otorgamiento del recurso se despren­
de el juez del conocimiento de la ca usa y no recupera su imperio
sino después de devueltos Jos autos pOI' el Euperior. Cuando los
autos se devuelven después de una apelación de esta clase, In pro­
videncia, haciendo saberá las partes su devolución, debe ser notiñ­
cndn personalmente iJ fin de que ~I término de prueba continúe
corriendo, pues de lo contrario no corre el término. Así lo tiene
resuelto la Cámara con perfecto razón.

¡-El tramite de la prueba en el juicio ejecutivo, está prescripto
por el art. 490 del Cód. de Proc. en su últimn parte. Del espí­
ritu de esta disposición no se deduce que este trúmite sen esen­
cial é ineludible en todos los casos, La Cúmara dice, que es de
la natur-aleza y aleance jurídico de los medios autorizados por la
ley para desvirtuar lo Iuerza ejecutiva de un titulo lo que en cada
caso debe determinar la procedencia del trámite cuya ausencín se
hace notor. Cuando no huv hechos controver-tidos, no hav hechos
que probar, y entonces mni se nviene 01espíritu del procedimiento
el estahleeer- trámites completamente inútiles, pues el progreso Ó
el rechnzo de las eseepeiones que se fundon en antecedentes pu­
rumente legales, depende de In aprecinción y pertinencia jurídica
librado esclusivnmente 111 criter-io del magistrado. En la disposición
del nrt. 490 citado en In pnrte que se relaciona con la prueba, está
implicitnmente contenido lo del 103. que requiere paro que una
causa se abra I.t pruebo, que lo cuestión sen rjf' hecho ó mista: que
hayan hechos controvertidos.
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8. Término- El vencimiento del acordado para usar del

derecho de retroventa, transfiere plenamente la propiedad, y

la prueba de que queda sin efecto, por el consentimiento

del comprador, debe resultar de escritura pública i-c-Jur.
C'iv., tomo 5, pág. 14, Ser. 2a•

9. Término-Fijado para la rendición de cuentas, es

prorrogable.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 441, Ser. 2a•

10. Término-Para el que es notificado por cédula, corre

8-Transfiere plenamente la propiedad-orto 1382,Cód. Civ.-En
el coso presente el vendedor con pacto de retroventa se presentó
deduciendo acción reivindicatorio tundúndose en la existencia ele
un convenio que se decía celebrado eutre vendedor y comprador
con el ñn de anular el contrato de compraventa. Verificad n lo ven­
ta con In condición que el veudedor podría retrotraerla devolvien­
do el previo en una época determinada, no se efectuó esa devolu­
ción; y debiendo fundarse la acción reivindicatorio en el dominio
sobre lo cosa,-arl. 2i58-es evidente, que para que esa acción
prosperase era necesario que la propiedad hubiese vuelto 111 dorni­
nio del vendedor. Con este fin se dijo que el contrato hubía que­
dado sin efecto por medio de otro convenio. ¡Cómo debe estable.
cerse y comprobarse In existencia de ese convenio? El art. 1184
establece con toda clnridnd que «deben ser hechos en escrituro púo
blica bajo peno de nulidad, los contratos que tuviesen por objeto
lo trasmisión de bienes inmuebles en propiednd ó usufructo, Ó al­
guna obligación 6 gravamen sobre ellos». En presencia de esta
disposición, aun dado el CllSO que fuese exacto que tal compromiso
existió, siendo necesario que ese convenio se celebrara por escri­
tura público, no habiéndose hecho en esa forma, no habría existido
In tr-aslación del dominio, ni le habría conferido In calidad de pro­
pietnrio, pues tal documento solo importarin una oblignción de
hacer, que se resolveria en daños y perjuicios si no se cumpliera lo
pactado. Por consiguiente, no procedía la acción reivindicotoria
por carecer el actor del dominio que In ley requiere como esencial
para el ejercicio de esto acción.

9-No solo se dcclaró prorrogable el término, sino que lo Cárna­
1'0 revocó un auto en el que denegaba la prórroga el Juez, sin
Atender {¡ las causales invocados, que la Cúmnra consideró atendi­
bles y bastantes.

lO-Si hay error en las fechas de los cédulas -lo que se egrega
al espediente y la que se deja iJ la parte-ese error no es imputa­
ble nI licigaute sino ¡'¡ 111 oficina.
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desde la fecha de la que queda en su poder, y no de la que

se agrega al espedlente.i--d ur. Civ., tomo 8, pág. 310, Ser. 28
•

11. Término-Para presentar posiciones, no es perentorio.

-JUl'. Corn., tomo 1, pág. 239, Ser. 28
•

12. Término-La presentación de escrito oponiendo es­

cepciones, suspende e-l término para contestar la demanda,

pues no es fatal según la Jey.-Jur. Com., tomo 4, pág.

511, Ser. 28
•

Término-Véase: Diligencias de prueba, núms. 1, 2,3, 4,
6,7, 10, 1~ Y 15-Instl'nmentu público, núm. 1-Juicios, núm.

1--Jactaw;ia, núm. 1-Vencimiento, núm. 1-0~I(lción,núm.

1-Auto, núm. 2-Rebeldía, núms. 3 y 4-Pl'ó¡'roga, núm. 1
-s-Prueba, núms. 9, 13, 15 Y 2a-l'est(qos, núrns. 2, 5, !} Y 11
-Recibos de descargo, núm. 1-Declaraciones, núms. 6, lO,
11 Y 12-Desalojo, núm. 1-HrJlloral"ios, núm. 8-Posido­
nes, núms. 8, 9 Y 12-ReJldición de cuentas, núm. 2-Es­
cepcion de falta de personería, núm. 5-Apelación, nú­

mero l-(Jomprcu:Jm', mims. 4 y 9-lJocumentos, núm. 13-

11- Asi como el citado poro absolver posiciones, puede llleg-or
justo causa para haber ucjudo de «ompn-ecer, del propio modo el
que no debe presentar las posiciones, puede nlf'gonrjusta' causa para
presentar su pliego de posiciones el din de In audiencin , Alegado
justa causal ni ele-to. debe abrirse ú pruehn el incidente.

12-Este surnnrío no espresa lo resuelto por la ()\Illnl·ll. Entabla­
do una demanda, se coutlere trnslado, se opone escepción por un
npoderado que no era el del demandado, y que se consideró con
poder bastante 01 efecto. ~o hnhiéndose contestado In demanda
por quien correspondía, se acusó la correspondiente rebeldio. Se
ordenó que certiñcnrn el actuario, pasaron muchos días y en el
interin se presentó el dernnndndo reproduciendo el escrito de su
apoderado oficioso. No se hizo lugnr ;'1 In rebeldin porque según el
errado cr.terio de In Cúrnnrn, la escepción propuesto por ese 0110­

derado oficioso había ínterrurnpído el término paro evncuru- el
traslado de ItI demando, lo que es un verdudr-ro absurdo, y un
contrasentido en procedimiento. Hoy CO~a,-; [a/l elocuentes que
conviene exhibirlas desnudos de toda argumentación.
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Escepciones, mimo 5-1ncidente,~, núm. 5-Locala1'1'o, núm. 1
- Valor del robo, núm. 2-Fianza, mimo 4-Embargo pre­
ventivo, núm. 17-Prescripción, núm. 8-Reincidencia, nú­

mero 2-Menores, núm.l-Nlllidad, núms. 10 y 13.
ra, Término de prueba c-Reabterto, la parte debe reiterar

las peticicnes que hubiese presentado durante la suspen­
sión, si no hubiesen sido proveídas.-Jur. Civ., tomo 5, pág.
216, Ser. 23

•

2. Término de Iprueba-Si la demanda fuese ampliada
en tiempo, el término de prueba solo correrá desde la últi­
ma notificación del incidente.- Jur. Civ., tomo 8, pág. 54,
Ser. 23

•

Término de prueba-Véase: Documentos, núms.1, 2, 1:1,

10 Y ] l-Prueba, núm. S-Embargo preventivo, núm. 19­
Libros de comercio, núm. 4.

tb. T.érmino estraordinario-De prueba, es común, aun
cuando una sola ele las partes lo haya solicitado,-Jur. Civ ..
tomo 4, pág. 218, Ser. 23

•

2b. Término estraordinario-Para la concesión de este

1a-Lo suspensión del término de prueba, produce el erecto de de­
jar pendiente toda diligencio, teniendo lo parle que pedir su cum­
plimienlo eunndo se renhra el término. El alcance de la providen­
cia que se dicta cunndo un espediente es devuelto por el Superior,
se considero que es r-on el objeto de que se hngn saber ¡Í Ins par­
les que ha hnjndo el espediente y se encuentrn en estado de íormu­
larse Ins peticiones que se consideren pertinentes y entonces es
llcgnrln la oportunidad de reproducir las peticiones,

1b-.\si se desprende de lo dispuesto en los arls. t 14, t 15 Y 117del
Cód. de I'roc.-Escl'iche, verb. Término probatorio, ocupándose
del termino ultramarino y sin distinguirlo del ordinario, dice: «el
tórmino m-obutorío es común Ú las partes, de suerte que el
concedido lt lo una nprovechn también it lo otrn, aunque ésta no lo
hubiere pedido. Esta interpretnción coloca it Jos litignntes en pie
de In más perrect« igunldud para el ejercicio de sus derechos res­
pectivos.

2b - Así se desprende de lo dispuesto en el ort. 114 del Cód , de
Proe. Ademús, ele los nrts. 11;1 )' 117 resulta que la exigencia del
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término, debe espresarse la clase y calidad de la que se

pretende producir.-Jur. Cív., tomo 6, pág ..389, Ser. 21 •

3. Término estraordinario-Para la prneba á rendirse

en el estranjero debe solicitarse el término estraordinario,

no puede aumentarse el ordinario en un día por cada cuatro

leguas.-Jur. Cív., tom.6, pág. 435. Ser. 2·.
4, Término estraordinario-No es aplicable á la prue­

ba de las eacepcíones dilatorias,-Jur. Com., tom, 1, pág. 18,
Ser. 21

•

arto U. responde: l' A habililar al Juez para que con conocimiento
de 111 clase de prueba que se trata de producir, atendiendo á lo
distancia y lÍ la mayor Ó menor Iacilidad de las cornunícnciones,
fije el término prudencial que estime conveniente: 2' r\ facilitar ú
la contraparte á tomar sus medidos á fin de hacerse representnr
en el lugar designado. La petición que no llene estos requisitos no
cumple con el principio legal.

3-EI aumento de un día por coda cuatro leguas, de que hnbla el
arto jJt del Cód. de Proc., está sometido á lo dispuesto por el art.
Jl3, que legisla para el caso especial en que la pruebo deba pro­
dueirse .fuera de la cnpítnl» debiendo señalarse el término estraor­
dinnrio, si la parte llenara los requisitos del arlo 114.

4-EI Juez de l' Inst. dijo: que el arlo 39 del Cód. de Proc. acuer­
da como máximum del término de prueba veinte días, y si á pesar
de esto los partes piden diligencias que deben evacuarse en el es­
tronjero, es 8 cargo de ellas el cumplirlos salvando las dificultades
inherentes ÍI la distancia y ÍI las dificultades, no obstando consi­
guientemente, esa close de prueba para que el procedimiento siga
su curso regular. Que la porte es la encargada de cumplir con lo
preceplundo en el art 118. La Cámnro confirmó lo resolución íun­
dándose en que la diligencin de pruebo no se evacuó por culpo
imputable ó la parte «en cuyo caso no puede solicitnr un nuevo
término amparado en la escepción establecida en el arto 118 del
Cód de Proc .• De aquí resulto que el sumnrio no espresa lo que el
fallo resuelve, pues el término estroordinario no se soliciló sino
que tan solo se pidió el libra miento de nuevo exhorto después de
vencido el término ordinario de 20 días acordado por el orl. 39.
'Aun en el juicio ordinario no procedería acordar el término estra­
ordinario en el caso presente, pues no sería posible dar cumpli­
miento il lo preceptuado en el arL. j f'.
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5. Término estraordinario -De prueba, para su con­
cesión, es indispensable espresar en la misma petición las

diligencias para cuyo cumplimiento se solicita.-Jur. Com.,

tomo 1, pág. 242, Ser. 2".
6. Término estraordinario-De prueba, solo se concede

para la que debe producirse en el estranjero, ante el Juzga­
do solo procede en término ordinario.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 291, Ser. 2~.

Término estraordinario-Véase: Prueba, núm.T.
Término fatal-Véase: Prueba, núm. 10.
1. Término medio-El de la pena, no puede concep­

tnarse la mitad del máximun, sino el intermedio entre am­

bos estremos.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 590, Ser. 23
•

2. Término medio-No existiendo pruebas de las cir­
cunstancias aten nantes que invoca el reo, ni de las agravan­

tes de la víctima, debe. el Juzgado adoptar el término me­
dio.-Jnr. Crim., tomo 3, pág. 596, Ser, 2".

Término medio-Véase: Delitos, núm. 5-In,c;igrL1ficancia,
núm. l-Lesiones corporales, núm. G-Provocación, núm. 5
-Pena, núm. 1.

ra, Término ordinario -El de prueba y el estraordina-

S-Vense el núm. 2.
6- El art , 113del Cód , de Proc. es terminante. Cuando hayo de

producirse pruebn Iuern de In capital, el Juez señulará 1"1 término
estraordinario que considere suficiente.

IIl-Soli(~itnC!o el término estraordinar-io en lus condiciones esta­
blecidas por el art. lIt- del Córl. de Pro!'. y estando conforme en
su otorgamiento lo porte contra-in, trascurrio todo el término ordi­
nario sin concederse el estrnordinario, en este estado se solicito
lo concesión de: termino estrnordinario ú lo que no se hizo lugar
porque el nrt. 116 espresnmenle establece que ambos términos
correrán conjuntamente. A fin de que el término estroordinorio
se otorgue, In parte debe recabar les providencias necesarios para
que se llenen los propósitos de lo ley. Si esta petición se formulara
después de vencido el término ordinario, resultaría que los dos tér­
minos correrían separadamente, lo que es contrario al art, 116ei-
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rio, deben correr conjuntamente: vencido el primero, no

debe concederse el segundo aun pedido en tiempo.-Jur.
Civ., tom.8, pág. 388, Ser. 23

•

2a. Término ordinsrio- Vencido éste, no puede produ­
cirse la prueba de posiciones, si éstas se refieren única­
mente á los documentos que no hubiesen sido agregados

dentro del término.-Jur. Com., tomo 3, pág. 291, Ser. 23
•

Térmbio perentorio-Véase: Escepciones, núm. l-·Do­
cumeutos, núm. 15.

la. Términos - Solo pueden declararse fatales, en juicio

ordinarlo, aquellos que por la ley tienen carácter improrro­

gable.-.Jur. Civ., tomo 8, pág. 51, Ser. 23
•

1. Términos judiciales-Se suspenden por ocho días en

virtud de la traslación de los Tribunales.-Jur. Civ., tomo 7,
pág. 50, SE'r. 23

•

2b. Términos judloiales-No se cnentan en ellos, los

tado. Esta fue la opinión de la mnyoria de In Cámnra. Ln mino·
rra sostuvo, que la petición requerida por In Jey hubia sido presen­
lada en tlernpo-v-urt. lB-dependiendo del Juez la resolución al
efecto, y que es doctrina corriente que todo articulo sobre prueba
suspende su término.

2n-Las posiciones tenían por objeto único y esclusivo hacer re­
conocer las firmas de nlgunos documentos: esn pruebn es abierta­
mente improcedente: su ubsolución era imposible, pues no podiun
tenerse presente los documentos, siendo osi que la pruebo instru­
mental debe producirse dentro del término.

la-Se tvatuba del examen de unos títulos de propiednd, en juicio
ordinario de testarnentarm. Ln Cámura ha declorodo que en nusen­
do de un procedimiento espreso de la ley poro los cosos en que se
tr-ata de la compro de bienes mices de una testamentarta yen re­
mate público, debe aplicarse por onologio los disposiciones de los
nrtículos 521 y siguientes del Cód. de Proe.: pero ésto 110 implico
que el término acordndo pnro lo exhibición y examen de los títulos
seo tatal en un juicio testamentario corno )0 es en el ejecutivo. de
nnturaleza bien distinta yen el que el legislador se ha preocupado
de obrevior los términos buscando el pronto pago del acreedor.

2-Art Z' del reglamento.
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días qne por el reglamento de la Cámara Civil se declaran
feriados. -JUI'. Civ., tom.8, pág. 35, Ser. 23

•

Terreno-Véase: Pared divisoria, núm. 1-Jfedianería.,
núm. 2.

Terreno fracclonado--Véase: Títulos, núm. 2.
Terreno riberedo-Véase: Prueba, núm. 6.
Terreno vendido-Véase: Comprador, núm.6.
Territorio nacional-Véase: Sentencias, núm. 1.
la.. Testamentaria-Las demandas contra ella, solo pue­

den ser contestadas por el heredero, y mientras éste no ha­
ya acreditado su carácter de tal, debe E'1l ellas intervenir
también el Agente Fiscal en representación del Fisco, pre­
sunto heredero á falta de otro que lo escluya.-J ur. Civ.,
tomo 6, pág. 450, Ser. 23

•

Testamentaria-Véase: Acreedor, núms. 1, 2 Y 3-Jlle­
ces, núm. I-Jufiz, núm. 1-Reprpsentante, núm. 1-1'ran­
saccion con terceros, núm. 2-Fallecimiento, núm. ;~-Tlltm',

núm.2-Heredero, núm. 8-Juicio sucesorio, núm. 1-Cos­
tas, núm. lO-Honorarios, núms. 4: y 5-Iguala, núm. 1­
Mandato especial, núm. 2-lIlellores, núm. 3 -s Albacca, núm­

1-Derechos posesorios, núm. 1-Mmlre natural, núm. ;~­

Créditos, núm. l-Jurallwnto, núm. l-Locación de seroicios,

núm. 2 -s Inmuebles, núm. 1.
1b. Testamento-Siempre que de éstl:' resulten herederos

ausentes, dehe darse interver.ción al defensor (le auaentes.e­

Jur. Civ., toin. 4, pág. 590, Ser. 23
•

IIl-Y si el heredero no hu comprobado su carácter. no se puede
nombrar un curador Ú In herencia pOI'O que entiendn en los doman­
dus que se deduzcan contra lo testumernarin, porque este nombra­
miento solo procede cuundo OCUlTe alguno de los cosos previstos en
el 111'1. 6~8 del Cód. de Proc. según se desprende de lo dispuesto en
el ur t, 6~!I.

IIJ-AI'l. 140, Ley orgúnioa de los Tribunales de In Capital; ~. 631,
C6d. de Proe.
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2a. Testamento-La lectura de él, al olorgarse, es un re­
quisito esencial para su validez: su omisión es causa abso­

luta de nulídad.i--d ur-. Oív., tomo 4, pág. 577, Ser, 23 ,

2b. Testamento -Su lectura, ante los testígoa debe cons­

tar en el mismo cuerpo del instrumento, si asi DO fuese,

adolece de nulidad,-Jur. Civ., tora. 5, pág, 47, Ser. 28•

3, Testamento-Cuando existe, no es procedente la pu­

blicación de edictos.-Jur. Civ., tom, 5, pág. 127, Ser. 2&,
4. Testamento -El heredero por testamento que acepta

íncondiclon-rlmente la herencia, pierde todo derecho que por

otro título pudiera tener sobre los bienes que formaban los

le~ados.-Jur. Cív , tom. 8, pág. 2(19, Ser. 23
•

6. Testamento-Al que alega su nulidad, corresponde

2a-Arls. 362iy 3658, Cód. Civ.
2b-La lectura de un testamento en presencio del otorgante y tes­

tigos es un requisito esencial eslnblecido por el articulo 3658del Codo
Civ. Las tor-malidades testamentarias, no son prescriptns como prue­
bas, sino como una Iorrna esencial, y Iu (alto de una solo Iorrna
anula el testaméntov-e-Nota al urt , 3622.

3-Véase, verbo Edictos, núrn.R,
4-EI heredero que ha entrado en posesión de la herencia, ó que

ha sido puesto por juez competente, continúo la persona del difunto
yes propietario, acreedor Ó deudor de todo lo que el Callccido era
propietario, acreedor ó deudor-art 341i. Codo Civ. - El heredero que
ha aceptado lo herencia queda obligado, t-inte respecto ú sus cohe­
rederos como respecto il los acreedores y leguun-ios.i--Art. 3:143.­
Esta doctrina es más estricta cuando se acepta In herencia puro y
simplemente, sin beneñcio de inventario. El testudor y el heredero
Sé! reputan como una mísma persone -Le~' 3, lit, 19, Purt, J'. - Este
principio es absoluto y rige iguulrnente en los contrutos, con esccp­
ción de los oblignciones que por nucer de ellas sean inherentes ú

las personus-e-nrt. 1I~5, Cód. Civ.-EI heredero continúa In persono
del difunto, se identitlco con él en los netos jurídicos que hubiera
celebrncJo. La personalided del heredero desnpureee y es ubsorhida
por la personnlidud del causante: pOI' consiguiente el heredero ins­
tituido que acepta lo herencia pura y simplemeute, pierde todo de
recho que por otro titulo pueda tener sobre los bienes que COI'llIO­
ban el legado.

5-Arl. 3w·~. cod. Civ.
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la prueba del hecho en qu.\ la funda, El que sostiene su

validez PRtá amparado por la presunción de que el testador

se encontraba en pleno goce de facultarles mentales, pues la

ley supone este estado mientras no se justifica lo contrario.

-Jur. Civ, tom, 8, pág. 102, SE'r.21
•

6, Testamento-Debe ser hecho por Escribano Público,

pero su validez no depende de que éste lo haya escrito de

su puño y letra, puede serlo por amanuenses, como los de­

más instrumentos públicos de Registro.-Jur. Civ., tomo 8.
pág. 102, Ser. 23

•

Testamento-Véase: Formalidades, núm. 1-Herederos,
núm. 1-Edad. núm. 1-Edictos, núm. 2.

f , Testamento ológrafo-El hecho de eepresarse en él,

6-Véose, verbo Instrumentos públicos, núm. 4,
I-Dc la redaceión y disposición de los arts. 3639, 3640 Y 3642, se

deduce que la exigeacia de que lo escrituro seo hechu en curacte­
res alfa bélicos solo tiene pOI' objeto evitar que en el testamento oló­
grato se use de otros signos que no sean los de la escritura ordi­
nnrio. Desde que puede escribírse en cualquier idioma, de lo que
se trota es simplemente de a !milir la escritura común, según el al­
Iabeto del idiomn, escluyendo los diversos sistemas de escriturn que
no se emplean por la generalidad. Que la fecha puede escribírse
en cirros, Aunque serin mejor escribirlo en letras, lo enseñan los
autores fronccses-Pothier, tomo 8, p...~. 229; Troplong, tom, 3,
núm. J481.-Ln rozón es clnrn, pues que no hay ley que lo prohiba
en Fruncia, como no la hoy entre nosotros. Lo nota puesto pOI'el
Codificador ni art 36.2, demucstrn que no está prohibido escribir
lu lecha en números, cuando dice: «Como si un tostador escribiese,
firmado el viérnes Santo de 1869.» En lo nota 01 art. :1639dice así:
«La ñrmn no es lo simple escrlturn que una persona hoce de su
nombre y apellido; es el nombre escrito de una manera pnrticulnr,
segun el modo tutbitual seguido pOI' la persono en diversos actos
sometidos ú esto formalidad. Hegularmente lo ñrmn llevo el ape­
lIido de lo familia; pero esto no es de rigor, si el h...bito constnnte
de la persono no ero tlrmar de eso 1I10nel'O. Los escritores írnn­
ceses citan el testamento de un obispo, que se declaró válido, aunque
lo Ormo consistía únicamente en uno cruz seguida de seis iniciales
r dc lo enunciación de su dignidud.» Debe udvertirse también que
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la fecha y las cantidades en guar lsmos, no es causa de nu­
lidad.-.lur. Civ., tomo 4, pág. 307, Ser. 2".

2, Testamento ológrafo-Su protocolización, no enerva
el derecho de pedir su nulidad. -Jur. Civ., tom.6, pág. 468,
Ser. 23

•

3. Testamento ológrafo -La protocolización de un testa­
mento ológrafo, no hace cosa juzgada, ni enerva el derecho
de todos los que, perjud icados por su contenido ó existencia,
pretendan SE' declare su nulidad ó falsedad. -Jur. Civ., tomo
7, pág. 454, SE'r.23

,

4. Testamento ológrafo-Agregado á un esped iente ar­
chivado, puede desglosarse para su protocolización.-Jur.
Civ., tomo i, pág. 337, Ser. 23

•

6. Testamento ológrafo-Las faltas de ortografía y aún
la omisión de palabras que no alteren el sentido general de
un testamento ológrafo, no bastan para justificar 1<1 insania
del autor ni por consiguiente para declarar su nulidad.­
Jur, Civ., tomo 8, pág. 28, Ser. 23

•

6. Testamento ológrafo -Al que pretende la nulidad de

uno (echo errada o incompleta puede ser considerndn suficiente, si
por medio de pruebas se pudiese establereer su certeza, pruebas
que pueden surgir del testamento mismo-ort. 36~3.-En la nota de
este articulo se lec lo siguiente: «Merlin cito dos testamentos de (e·
chas incompletas tenidos por válidos en los T'ribunales de Fruncin .•

2-EI objeto de lo protocolización es conferir 01 testamento fecha
cierto: eso dil.gencin no impidc pi ejercicio de acciones de cual­
quier género que terceros interesados en contestar su validez pue­
don tener ,

3- Vénse: Nota precedente, y verb. Nulidad, núm. 15.
5-Ln Il'Y presume que toda persono está en su snno juicio mien­

trns no se pruebe lo contrnrio. Al que pide In nulidad del testa­
mento, le incumbe prohor que el tcstndor no se hallaba en su eom­
pletn razón al tiempo de hneer sus disposieíones. Pero si el testu­
dor se hullnhn notoriamente en estarlo hnbitunl de demencia el que
sostiene su validez debe probar que el tostador lo ordenó en un in­
tervolo Iúcido-c-art. 39tH, Cód , Civ.

f;-Véose noLo precedente.



un testamento ológrafo por insania del autor, corresponde la

prueba de que existían hechos que permitían declarar la in.

sania en la fecha en que filé otorgado.c-clur, Civ., turn.. 8,
. pág. 280, Ser, 2°.

Testamento ológrafo--Véase: Donación, núm. l·-Nuli·
dad, núm. }!l.

ra. Testigo-El menor de edad, sl bien no forma prueba,
debe ser considerado como presunción grave.-.J ur, Crím.,

torn . 10, pág. 77, Ser 23
•

Testigo-- Véase: Apoderado, núm. t-Declal'aciOlu'.~,núm.

8-Espos1~ciones escritas, núm. l-Hutificación, núm.!.

Testigo presencial-Véase: Declaración, núm. L
lb. Testigos-Los mismos pueden ser presentados por amo

'b:¡s partes y en distintas épocas.-Jur. Civ, tomo 6, pág. 449,
Ser. 23

•

2. Testigos-Los presentados antes de vencerse el térmi­

no, deben ser admitidos, aun cuando declaren después de ven­

cidov-e-Jur. Cí v., tom, (j, pág. 392, Ser'. 2°,
3. Testigos -No debe acompañarse pal'a SI1 exhtbición en

in-Tiene lo fuerzn de grnn p/'csll1lcilín.-Ley U,Lit. 16, Port. 3',
lb-No hoy disposición legal que impida ú uno de los litignntes el

presentar los testigos del otro. El derecho consngrado en el su­
mnrio surge de los nrts. 131 y 192del Cód, de Proc, Los testigos pro­
sentados por ombns partes, no pueden ser tnchudos, Véase: Inst.,
tomo l', verbo Tcstiqos, núm. 2605.

2-Los testigos deben "el' preseutados por lo menos cuatro dios
antes de vencerse el término: tres pnra estar de mnnifleslo In Ibln
en Secretarín c-art. 184, Cód. de Proc.s-y el CUl1l'tO din pnrn la recep­
ción de lo declnrnción, porque In ley ordena que In pI'lIeUO sea pe­
didn, ordenndu y practicada dentro del término, Pero si por aten-

. ciones del Juzgado se íljn pura \0 recepción de In prueba unn Ier-ha
fuero del término, eso no perjudica Ú In parte, porque 110 le es impu­
lohle, y en este 1'0,.;0 la pruehn entrn en el espiritu del 01"1. II~ Esta
es jurísprudencln constante en nuestros 'I'ribunnles.

3-:\0 es de nplienrse In disposición del nrt, 181 del Cód, de Proc.,
porque éste liene por objeto que las personas que se indicun como

32
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Secretaria, la lista de los testigos que ya han declarado á
solicitud de la contraparte.-Jur. Civ., tomo 7, pág. 164,
Ser. 28

•

4. Testlgos- Las diligencias de prueba sobre la honora­
bilidad de los testigos contra los cuales no se deduce ta­
cha legal, deben ser desechadas.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 164,
Ser. 28

•

5. Testigos-Los presentados, pero cuya nómina no pue­
de permanecer tres días en la oficina, no pueden ser admití­
rlos.-Jur. Oív., tomo 7, pág. 316, Ser. 28

•

6. Testigos-La falta del nombre en el cuerpo de la es­
critura de venta, no es defecto del título, siempre que exista
la firma.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 29~, Ser. 2"

7. Testigos-De conocimiento, pueden ser al mismo
tiempo los de la escritura.-Jur. Civ., tomo 5. pág. aoo,
Ser. 2".

8. Testigos-Las formas establecidas por la ley, sobre
presentación de testigos, no son aplicables á las declara-
-----------------------
testigos sean conocídns ron exactitud, á tín de oponerse é su exá­
men ó tacharlos: luego, pues, lo razón de la disposición desaparece,
porque debido iJ su presentación anterior, yo son perfectamente co­
nocidos de ambas portes.

4-Un testigo sin tachn e!' mayor de toda escepción, y su nono­
rabilidnd quedo iinplicitnmente producídn, circunstancia que hace
innecesario su comprobación.

S-La disposición que ordene. que la listo de testigos permanezco
tres días en In oñcinn antes de prestar declaración, es terminante
-arto 18·~, Cód de Proc -Si esto 110 es posible, lo prueba no debe
admitirse porque no llena los requisitos del nrt, 118,según el cual,
debe no solo oírecerse y ordenarse. sino que tnmbién debe produ­
cirsc dentro del término probatorio.

í-!\o hay disposición legnl que lo prohibn, ni el nrt. lOO;! del Cód.
Civ.que establece lo neeesidud de los testigos de conocimiento, eunn­
do el otorgante no seo conocidodel Escribano .
. 8-Se solicitnbon diligencias de prueba concernientes it los Iuncio­

nes que un remotodor hablo desempeñado por mandato judicial: en
este I'O!"O. no po; propiamente 1In Ip"ligol) 1'1 «(UP "'1' prpc;pnlo, pues pi
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ciones de funcionarios que han desernpeñado un mandato

judicial, en cuanto á él se refloren.c--Jur-. Civ., tom.B, pág.
328, Ser. 2·.

9. Testigos-La designación equivocada del domicilio

de uno de ellos, hace improcedente su úeclaración si el error

se subsana después de vencido el término.-Jur, Cív., tom,

8, pág. 323, Sr. 28
•

JO. Testigos-Ante sus declaraciones contradictor-ias, el

Juzgado debe siempre atenerse á las de aquellos que por su

honorabilidad y circunstancias especlales del hecho sobre

que deponen, puedan conceptuarse más verídicos. -Jur,

Ci v., tom. 8, pág. 267, Ser. 2n•

u, Testigos-Los presentados en los tres últimos días

del término, no deben ser admitidos.-Jur. Civ., tomo 8, pág.

28, Ser, 23
,

12. Testigos-Con arreglo al procedimiento de las leyes

rernatador no reviste este carácter u quien hoya de nplicúrsele el
rigor de las Iorrnas que prescr-ibe lo ley para lo pruebo testimonial,
pues mus bien debe consíderúrsele como oficial público que desem­
peñó uno comisión judicial.

9-Poro que lo decluraeión de testigos seo admitída, se requiere
el cumplimiento de los requisitos estublecidos en el nrt, 181 del
Cód. de PI'OC., y mientrns esos i-equisitos no se cumplan no puede
recibirse lo declurucíón, ni tampoco puede considerarse otrectda le­
gohnente. El art, 118 no se puede cumplir en In porte que exige
que lo prueba seo ofrecida, ordenado y prúctícnda dentro del tér­
mino.

IO-R.esolviéndose en favor de los mús contestes, más rnzonnbles
y concordnntes.

lI-Pol'que los tres dios debe permanecer lo lista en la Oñci­
nO-OI'lÍ<'ulo IIH del CÓII. de Proc.c-reción ni CUUl'tO día podrían
ser exuminndos, yo fuero del término, lo que serio coutrario lt lo
prescripto en el art, 118, que exige que In pruebo seo producida den­
tro del término. Esta ha sido jurisprudencia constunte. Vense: El
núm. 5, Insl., lomo 2, verbo Testigos, núm. 1; Diliyencias de prueba,
núm. 1; Diligencias testimoniales, núm. 1; F. S. C. P., tomo 4,
púg. 122, Ser. 1'.

12-Antes de dictarse el Cód. de Proc. en lo Criminol, que nos ri-
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de Partida, en materia criminal, la parte no estaba obliga­

da á presentar la nómina de testigos.- Jur, Crim., tom, 4,
pág. 22, Ser, 28 •

13. Testigos - Tratándose de testigos necesarioe por ser

los únicos que freeueatan el lugar del suceso, BUS declara­

ciones forman prueba, no obstante 8U falta ele honorabil í­

dad.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 236, Ser. 2".
24. Testigos-Si bien cuando no existen, la confesión

del reo debe aceptarse en cuanto á los hechos, no puede

serlo igualmente en cuanto al derecho que de ellos surja.­

Jnr. Crim., tomo 2, pág. 357, Ser. 21
•

ge, nuestro procedimiento estaba regido por las untiguas leyes
de Partida. salvo algunas disposiciones sueltas y especioles. Asl
lo ha establecido la Cilmora-tom. 3, pág. í83. Ser. 1'. JUl'. Crim.
-LA prueba era secreta, de manera que la mismo parte que la pro­
ponía ignorabn su resultado hnsta la publicación dc probnnzas. Te·
niendo en cuenta que crn obligación de los parles presentar ellos
mismos sus testigos, ern inútil lA prcsenlación dc III liste con los
nombres y domicilios. Los leyes de Partida no la prescriblan, y
solo exigían 111 presentación del interrogntorto, el señalumiento de
dio parn los declaraciones, y lo citación dc la porte contraria, 111
solo afecto esta última diligencio de presenciar-el juramento-Leyes
11, lít. 4, P8I'L. 3'; t. ur. l-i; Y 23.tiL. 14, Part. :{',

13-Es jurisprudenr-in constante. vénse: lnst , tom 2, verh Oc­
claruciones. núm. 2. 1.11 S. C. dc Just. de 111 Prov .. ha dicho: .LI1
lev 10. 111.J!J. 1'111'1. ¡j', que estnhler-e 111 inodmisibilidad de los te-timo­
nios de lo" penados, mientrns SUh'l111 su penn. rig-e pilla los cnsos
genernles, pero 110 PnJ';) los que snleu de lo ••omún, pOI' rnzón tlel
lugnr, actores y tcstigo« que únk-nmcnte podrtnn preseneinrlos»; tom
4, pil~. 356, SCI' ;¿••

f4-Se trntn rlc In confesión de un de-lito que se dijo cometido cn
Iegitimn deíensn Cuando In «oulesión dcl IH'USllrlO es cl üuir-o ele­
mento de pruelm, debe '1I'CptllJ'SC en todus sus pnrtes, Cuando se
dioe que debe estarse ú In conlesión riel reo, esto se rcflcre ... Jos
hechos, los que se suponen clectivmnente I';),.;aclos corno el Jo re­
ñcre, pero en IIIIIIICI'II alg-ulIlI á la nplicnción erróncn que pre­
t(,IVla hneer dcl derecho. ni il sus nprcciueioues cqulvo-ndus. Oc
mnucrn que, r-unndo el I'CO sosuenc hnher hecho uso del dCI'Cr:!IO de
Icgítimu derPllsn ~' ~i dI' ('sn rnismu r"lllt'iIIII SI' rlPlhwp que P"'II ps-
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Testigos-Yéase: Declaraciones, núms. a, 4, 7, 9 Y 10­
Edad, núm. 1-JltiámlsllIIíario.'i, núm.1-Dependientes, núm.
:~-Pl'otocolos, núm. 1.

Testimonial-Véasp.: Costas, núm. 1.
Testimonio-Véase: De/eJlS01'e8 de ausentes, núm. 1­

Acreedor, núm. 4- Vendedor, núm. 2-Prote.~t(),núm. 1.
Testimonios-Véase: 7'ítulos, núms. 1 y 2.
Tiempo Indeter-míuado-c-Véase: Muerte, núm. 3--1'en­

tativa, núm. 2-Pre.~uncione8, núm , 1.
1a, Tiro- Importa tentativa próxima de herida grave, el

hecho de descerrajarlo á deterrninuda persona con objeto de
intimidarla.-.Jur. Crim., tomo 10, pág. 165, Ser, 2".

Titulares-Véase: Coniueces, núm. 1.
rb. Titulo-Subsanadas las deficiencias del título, opues­

tas por el comprador en remate judicial, ó declarada judi­
cialmente su inexistencia, debe oblarse el precio bajo apercí­
bimiento de responsabil izarsele por los perjuicios é intere­
ses.-Jur. Cív, tom, 8, pág. 204, Ser, 2".

2. Titulo-Las pequeñas diferencias del nombre, no pue-

cepción es inndmisible, y oun tornada In confesión en todos sus par­
les, no resultase lo escepción que el pretendc, es evidente que su
confesión en nudo in!1uye respecto 01 derecho, y el delito dehe ser
(':lslig-odo con prescindencie de lo escepción aducidn por el reo en
su defensa.

In En este l';lI,¡',t'lel' son rcuulnr-mcnte -onsíderudns las herirlas de
haln. Aunque toda acción crhutnul se presume legulmente come­
tida con voluntad criminnl, snlvo prueba en contrnr-io. este pi-incipio
se reflere ú los actos ú omisiones que In Icy hu cnliñcndo de cri­
men ó delito. El neto de doseerrnjnr liras con nrmas de rueg-o. 110

estú sugeto ú pennlidud, porque no c,;I;1 previsto por el Cód. Peno
nnt., siendo considcrndo 1I1;'IS bien 1~'~1l10 una contravención de po­
liein , Lo que el outor del hecho quiso hncer Iuó intimidnr pOI'

medio de nmenazcs, siéndole uplicnble la disposición del ort. 299
del Cód. Pen.

Ib-s-Arts. 519 y 522, coa.de Proc.
~-,\ pesnr de In dilerencin ("11 el uomhrc. c,.; de tenerse presente
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den conceptuarse defectos del tít1110, si éste tiene el mismo
de la declaratoria de hereder09.-Jur. Civ., tomo R, pág. 393,
Ser. 2".

3. Titulo -La aceptación por el acreedor, de uno nuevo,
importa una novación, siempre que el deudor no sea el mismo
aun cuando resulte ser sucesor legal del anterior y el crédito
sea originario de éste.- Jur. Com., tomo 1, pág. 519, Ser. 28 •

4. Titulo-Cuando en las bases del remate se previene
qne no existe título, el comprador está obligado á escriturar
sin él ó á suplirlo por su esclusiva cuenta.-Jur. Com., tomo
4, pág. i, Ser. 2".

Titulo-Véase: Prescripción, núm. a-Rscepción de inhabi­
dad de titulo, núm. 1-Calle, núm. 1-Comprador, núm. 3­
Derechos, núm. l-Hl'ror, núm. 2--Tesligos, núms. 6 y 7­
Üoncurso, núm. 2.

Título cotizable-Véase: Precio oficial, núm.T,
Título de propiedad-Véase: Adjudicación, núm. 1­

Derechos, núm. ) -s-Declaratoria. núm. 1 o

Titulo hereditario-Véase: Acción de petición de heren­

cia, núm.!.
1. Titulo inhábil-CorrespondE'! al que ejecuta con un

que los documentos acompañados contenían enunciaciones que re­
velaban de una mnnero ínequívoca la identidad de In persono.

3-Arls. 801, Cód , Civ., y 980, Cód. de Como
1-Se trataba del cohro ejecutivo de créditos provenientes de ern­

pedrndos , Se inició ejecución con las cuentas visadas por la
Municipolidod de acuerdo con lo establecido en el ort /", de la
Ley de:!6 de Octubre de 1881, y en el art. 3' de lo de 29 de Setiem­
hre de 1882. Citado de remate el deudor opuso lo escepción de
inhabilidad de titulo, lo que se declaró procedente, fundúndose en
que: el orlo 4" de lo ley del81 y el 3" de la del 82 disponen, que la
Munidpolidad contratará, prévio iicitoción, lo construcción de las
obras y estipulará los condiciones de pago. señalando cuotas y pla­
zos equitativo-s paro el pogo que deben verificar los propietarios, bajo
lo base de que el cobro de los cuotas se hará por los empresas cons­
tructuras, Ó cuyo efecto tendrán carácter ejecutivo los cuentas visa.
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título inhábil, la prueba de haherse llenado las comllelones

que la ley, que le dió origen imponía, para reconocerle fuerza

ejecutiva.-Jur. Civ., torn. 6, pág. 245, Ser. 28 •

1. Títulos -Los presentados al solo objeto de tomar ra­

zón, y que no forman parte del litigio, no se encuentran como

prendidos en la acordada de 6 de Diciembre de 1887 sobre

testimonios á desglosar.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 202, Ser. 2".
'l. Títulos-Los originales de un terreno fraccionado, no

deben entregarse á ninguno de los interesados, basta copia

legalizada.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 451, Ser. 23
•

3. Títulos-Cuando los vicios Ron de difícil subsanación,

el comprador puede desistir sin responsabilidad ó aceptar-

das por la Municipalidad. Es evidente que, poro que un doeu­
mento de éstos revista cnrácter ejecutivo, es necesario que se
encuentre cumplidos todos las condiciones establecidas por los
citados leyes, Esas leyes establecen. que lo Municipnlidad ftjarlt
cuotas poro los pagos, de cuyo beneficio, ni éstn ni los empresarios
pueden privar al deudor, Lo hnse de In exigibilidud de In ohlign­
ción es lo fijación dI' cuotas hechos pOI' lo Municipntidnd, las
que tendriln iI este efecto cnrácter ejecutivo uno vez visadas por
ello. De donde resulto que no son las cuentos integras lasque tie­
nen derecho {¡ cobrar los empresarios, sino Ins cuotas. El que eje­
cuto, debe comprobar este requisito, es decir, que las cuentas que
cobran proceden de cuotas vencídus : si no lo hoce, el titulo en si
mismo es inhábil, porque no reune las condiciones de exigibilidod
establecidns pOI' In ley. Puede suceder que In cuenta integro seo
exigible ejecutivamente, pero para cIJo .se requiere que todos las
cuotas estén vencidos, siendo exigible' cada uno de ellos. Véase:
verbo Empedrados, nüms. 1,2,3 Y l•.

I-Se trataba de títulos presentarlos al solo objeto de que se to­
mure razón en la oñcinn rcspectivn, <le uno g.rranua hipotecoria
ofrecida, y uno vez «hancelndn óstn se pidió su desglose y entrega.
El Juez proveyó de confor-midad , debiendo dejarse testimonio en
autos de todos los documento!" ncompufindos. LII Cárnnrn revocó 111
último porte de esto resolución ordenando In entrega sin dejor testi­
momo en nutos, pues consideró que In ncordadn del 87 no debía
nplicarse nl presente caso.

2- Los títulos originoles guranten los derechos de todos,
3-Art. 522 del Codo de 1'1'0'"
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los COIl los defectos de qne adolezcan.-Jur. Civ., tomo 5, pág.

316, Ser. 28
•

3b. Titulos-A.nte dos qne se refieran á la misma propie­

dad y proven ientes de la misma persona, los del poseedor

priman sobre los de aquel que pretenda reivindicar.c-clur ,

Ci \'., tomo 6, pág. 143, Ser. 23
•

4. Titulos-EI comprador del inmueble, no E'S parte en

el juicio testamentario qm' se inicie para regularizar los tí­
tulos.-.Jur. Civ., tomo 8, pág. 370, Ser. 2'.

5. TitulOs-EI auto que no hace lugar al desglose de

unos títulos, antes de terminar el litigio, no cansa grava­

men y es en consecuencia inapelable.s-cl ur. Civ., tomo 8,

pág. 498, Ser. 28
•

6. Titulos-El demandado por escríturación, no está obli­

gallo á la presentación de los títulos, si hubiese transferido

la propledadv--d ur. Civ., tomo 8, pág. 37:3, Ser. 2a•

7. Titulos -Cnando los defectos de 108 títulos son de fá­
cil subsanación, el vendedor está obligado á llenar las exi­
gencias del comprador que no quiere desistir del contrato.­

JUl'. Civ. tomo 8, pág. 124, Ser. 28
•

8. Titulos-No está obligado á presentarlos el demanda­

do por reivindicación, ni aun á manifestar donde existe la

matriz.-.Jur. Ci v., to:n. 8, pág. 332, Ser. 23
•

Titulos-Véase: Diferencia, núm. 1-Contralo de compra­
uenta, núm. 3- Información supletoria, núm. 3--Inlel'diclo
de obra nueva, núm. 1-Po.'I(!.~ión, núms. 3, 8, 9, 10, 12 Y 13

3b-Art. 2792,cea.eiv.
4-~0 siendo parte, no puede intervenir en el juicio.
5-No puede causar perjuicto alguno 01 propietarío el hecho de

permanecer los títulos ag;'egados al espediente, especielrnente cuan­
do el liligio verso sobre escrítum.uón del inmueble iJ que se re­
fieren.

7-Se desprende de lo dispuesto en el art 522.
8-Véose: verbo Reioindicacion, núm. 5.
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-Acci&n reivindicatoria, núm. 3-Comprador, núms, 5 y 6­
Derechos hereditarios, núm. 2-HeI'ederos, núm. 'l-s Informa­
ción, núrns. 3 y 4-Inm1(eble.~, núm. l-Juicio iuformatiuo,
núm. l-Posesión cuarenlenaria, núm. l-Prescripción, mí­

meros 5 y 14-Pl'e.w:ripción treintenaria, núm. l-ReilJindi­
cacion, núm. 4-1 estamento, núm. 4,

Titulos de orédito- Véase: Especulación, núm. 1.

ta. Titulos de propiedad-Si bien deben encontrarse en
poder del propietario, solo puede ordenarse judicialmente
la entrega por un tercero que los posee, mediante acción en
forma.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 402, Ser. 23

•

2. Titulos de propiedad-Cnando sus defectos son de di­
fícil subsanación, el comprador puede optar por el procedi­
miento fijado en el juicio ejecutivo para las ventes en remate
judicial, aun cuando el acto haya tenido lugar estrajudicial­
mente.s-slur. Civ., tomo 6, p·ig. 520, Ser. 23

•

3. Titulos de propiedad-Que no estén á nombre del
fallido, no pueden ser exigidos pOI' el Síndico.-Jur. Com.,
tomo 2, p¡íg .306, Ser, 2".

Tolerancia-V éafle: Rel(qión autorizada, núm. 1.
Tomador de una letra-Véast': Transferencia, núm. 1.
lb. Tradición-Para la del inmueble, no es requi-

la-El titulo estaba en poder de un tercero, es decir, lo que es pro­
piedad de una persona lo posee otrn: ésta no puede ser' privadn de
su posesión sino en virtud de acción en terma. El propietnrio no lo
posee, no liento sino un derecho á lo posesión: e-le derecho debe
hacerlo valer- en legal Iorrnn. El poseedor posee porque posee, y In
autor-idad no está uutoriznda ú despojnrlo de esa posesión sino en
virtud de un juicio seguido como corresponde.

2-Lu Cámara ha declnrado, que el procedirníento mnrcndo en el
juicio ejecutivo es aplicable por' nnnlogin ni juicio ordinnrio, y el
temperamento del sumario estú mareado en el art , 5:!2 del Cód .
de PI'OC.

Il>- El dominio, en los inmuebles, se adquiere por la tradición,
pues (JI Cód. Civ., pnrte de In base que el contrato dc compraventa
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sito esencial la entrega material al comprador: basta que
éste pueda disponer <le la cosa á volnntad.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 322, Ser. 23

•

solo dú acciones personales. Los nrts. 577 Y 3265 establecen, que el
derecho de propiedad que se trasfiere de uno persona lÍ otra, por
contrato, solo pasa al adquirente por el hecho de lAtradición. Ade­
míos, el arto 2609 establece, que el dominio de las cosos se pierde por
lo escritura pública de enagenacíón seguida de lA tradición. Nues­
tro codificador en una de sus notas, citando ú Fr-eita, dice: «El de­
recho real debe manifestarse por otros caracteres, por otros signos,
que no sean los del derecho personal, J esos signos deben ser tan
visibles y tan públicos como sea posible» y por último agrega:
«esta es lo razón ñlosóñcn del gran principio de la tradición •.
Es indudable que nuestro Cód. hace de lo tradición uno condi­
ción sine 'lila non pare la trasferencia del dominio íl titulo sin­
gular. tCuúles son estos h echos constitutivos de la tradición? Ella
consiste en que el vendedor entregue voluntariamente lo coso )'
en que el comprador voluntariamente lo reciba, como lo establece
el arto 2377. Sovigni, en su fundomenlal obra sobre lo posesión,
demuestrn que el principio establecido en el derecho romano es
la posibilidad Iisiea de disponer de lo eosn sin necesidnd de que
intervenga contacto material. Eso adquisición reposa sobre el hecho
material, corpusfactum, y la voluntad animus rem sibi kabendi.»­
Ley 3, tito 2, lib. 41, Digesto.-Nuestro Cód., ha seguido en esta ma­
teria ó la legislación romana expuesta por Savigny, y es por esto
que dice en su art. 2374: «La aprehensión debe consistir en un
neto que nun cuando no sea un contacto material, pongo" In perso­
na en presencio de lo coso con lo posibilidud ñsica de tomarla».
El Código ha querido hacer, y ha hecho efectivamente. de lo tra­
dición, el eje sobre que gira todo el sistema en In rnaterín, y se
ha cuidado muy bien, de definir sus formas, {I fin de evitar las
graves dificultades prácticas que podían aenrrear-, Y es osi que el
nrt, l!3i8 dice. que lo tradición SE juzgarú hecho si se hiciese según
las formas eutorizades por el Código. Eso formo lo establecen los
arts. 2380, 2374, 2186 Y 2287. De esto doctrino, y de lo espuestn por
Molitor, citado en lo nota 01 ort. 2287, se deduce que el.hecho que
se requiere, y en que consiste sustancialmente la tradición, es la
posibilidad ñsicn de disponer de la coso. Hny cosos, en los que,
por electo solo del acto jurídleo, existen los elementos constitutí­
'vos de In tradición,-Io intención y el hecho,-pues este hecho
consiste en lo posibilidad físico de disponer de lo COSII; los formas
materieles solo son necesaries {¡ este solo objeto, es deeir, 1I fin
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Tradición-Véase: Inhibición, núm. 4.
1. Traductores-Inscriptos en la matrícula, durante los

meses de Mayo y Junio de 1888.-Jnr. Civ., tomo 4, págs.
468 y 48!l, Ser. 2"; durante los meses de Junio y Julio de
1889.-Jur. Civ., tomo ~, págs. 398 y 505, Ser. 28

•

Traductores-VÁllse: Inscripciones en la matricula, nú­
mero 1.

Trámites-Véase: Exhortos, númaI y 2-Demanda, nú­
mero 6.

Tramway-Véase: Empresas de tramicast«, núm. 1­
Resolución, núm. 1-Tribunal arbitral, núm. 1-Contl'ato
de cesión, núm. 2-Daños y pérjuicios, núm. 21.

1. Transacción-La presentada al Juzgado, implica re­
conocer cnmpl ídas todas las cláusulas que resulten de la
misma, y que debían cumpllrse con anterioridad.-Jur. Civ.,
tom. 4, pág. 392, Ser. 2".

2, ·Transacción-Terminado el litigio por una transao­
ción debidamente aprobada, el juicío qne sobre cumpli­
miento de ella se promueba con posterioridad, corresponde
al juez en turno.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 269, Ser. 28

•

3. Transacclón-Entr~ herederos, en la que se recono­
cen mutuamente derechos á una parte ideal de la herencia,

de que el adquirente pueda disponer de lo coso. Debe establecerse
pues, que si hien contorrne ú los disposiciones del derecho romano
y del Cód. Civ., el dominio se adquiere con el animus y r-on el
factum, lo torrna de manilestnción de este hecho no es esclusiva­
mente la entrega material de lo COSII, sino todos :os demos que el
Código señalo .
. :!-Aproboda una transacción, el juicio Íl que se retlere quedo
detlnitivamenle terminado, y en este caso cuolquiero petición pos­
terior, aunque tengo su origen en lo mismo trunseccíon, siempre
tiene pOI' bnse nuevos hechos que dehe .. discutirse en el nuevo
juicio que es distinto del primero.

3-Al·t. :1417Cód: Civ.; y puede vender su parte indivisa-orticula
~667 ibid.
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importa un reconocimiento de condominio de esa mtsma
parte, sobre todos y cada uno de los bienes que la forman.
-Jur. Civ., tomo 5, pág. 1a7, Ser. Z'l.

4. Transacción -Cuando por ella Be ha estipnlndo como
máximun á recibir, una cantidad determinada, con su pago
se exime de la obligación.-Jnr. Civ., tomo 8, pág. 367, Ser. 28

•

5. Transacción-Las partes no puede n desistir de ella
después de presentada al juez dellitigio.-.Jnr.Com., tom,

4, pág. :~5, Ser. 28
•

Transacoión-Véase: Hijos, núm. 1- Venta onerosa, nú­

mero 1-Ejecutado, núm 1.
la. Transacción oon terceroa-e-Ftjado en ella el valor

de una finca, aquéllos no pueden sufrir quebranto por el
mayor ó menor valor en que se haya realizado.-Jur. Oív.,
tomo 4, pág. 78, Ser. 23

•

2. Transaoción con terceros-Fijada por ella la parte
que corresponde á un heredero, se sobreentiende que puede
ser modificada por las bajas generales que tenga la testa­
mentaría.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 78, Ser. 23

,

Transacción judicial-Véase: Intereses, núm . 2.
fb. Tr. msaeelcnes-e-Forrnan para las partes una regla á

5-De los términos del orlo 838 del Cód. Civ ., no se desprende
que puro la vnlidéz de uno trnnsncción, cunndo elln verso sobre
derechos litigiosos. deban delerminorse sus bases de lol suerte que
su omisión dé morito ÍI un deslstimiento. Por el contrar-io el üuíco
requisito exigido, es, que ella seo presentndn 01 Juez de In enusa
Ilrmadn por los parles.

111-"'i 10 finca tiene eíectivnmente IOAYOI' vulor que el señalndo,
IIndll tiene que ver el tercero con c40. pues pnrn él es una res
inter alios acta.

2- Si lIsi no Iuese, seria estnbleeer UII henetício ú Invor de uno
de los herederos en perjuicio de los otros, sin que de porte de los
perjudicados hubiese habido renuncia alguno que los sornetiern II
lAI condición.

111- Lo transacción en su curácter de controlo queda sujeto ú IQ
dispuesto eu el nrt. 1197 del Cód. Civ.
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la cual deben someterse como á la ley miama.c-Jur. Civ.,

tomo 4, pág. 462, Ser. 28
•

2. Transaoolones-Son ley para las partes q ue ~n ellas
han intervenido.-Jur. Civ. tomo 8, pág. 31, Ser. 2'"

3. T~ansacojones -Las debidamente aprobadas, Ron le)'

para las partes que en ellas han interven idor--c.Iur, Civ.,
tomo 8, pág. 367, Ser. 2a•

ra, Transferenola-La del conocimiento de mercader-ías,

importa la constitnción de prenda á favor del tomador de

una letra á quien se entrega en garantía de los fondos

recibidos.-Jur. Com., tomo 1, pág. 471, Ser. 28
•

Transferencia-Véase: Acción pauliana, núm. 1-Boleto
de conipraoerua, núm. 2-Evicción, núm. 2-Acción, nÚOl.2

-s Escritura pública, núm. 3-Liquidación de sociedad. mí­
mero 2-Iml}//e.~to,núm , 2.

rb. Transferenolas- De un boleto de compraventa de in­

muebles, no deben abonar el sello qne la ley exije para

la transferencia por escr-itura pública.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. :!5, Ser. 2".

2-Véase nota precedente.
3-Vp.6se el núm. l.
In-El conocimiento en poder del acreedor represente uno tradi­

ción simbó.ice de Ins mercader-ías iI que aquél se refiere, y por
consiguienle constituyen una preudu.i--Arts. 52i y i52 del C6d. de
Com.onl.

II.1-gl boleto de compraventa que se deterrnlue.icntrnña unu 01.11i
gación de hncer eSl'r'iturll público y no está sujeto' al impuesto de
sellos. desde que éste debe pngnrse 01 esteuderse lo escr-itura pü­
blicn. Lo que se grnva por lo leyes lo trnsferencin de In propiedad
de los inmuebles: el nrt. !) de In lev núm. 190i, de 25 de Xov. de
Ifllj6 estnbler-e con toda clnridnd, el' impuesto sobre los boletos de
compraocuta de bienes muebles !I scmocientcs Si los boletos de
cstn clase de hiencs cslilll gravados, y no se mcneionnn los que
versan sobre bienes rniccs, es P0l'(IUC lo ley 110 ha considcrndo equi­
lnlivo grnvnr dos veces In trunslerencie de In misma cosa, puesto
que elln pll~n su impuesto ni constituir lo escr-itura pública de enu
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Transgresión-Véase: Delito, núm. 3.

Trascrlpclón-Ve-ase: Instrumentos públicos, núm. 2.
la. Traslado-La contestación de un traslado en rebel-

día, no basta para fundar un embargo preventivo.e--Jur.
Civ., tomo 6, pág. 404, Ser. 28 •

Traslado-V~a!le: Rebeldía, núms. 1, 2, 7 Y 8-Documen­
tos, núm. lO-Atestación, núm. l-Escepciones, núm. 4.

lb. Trasmisión judicial-Siempre que intervienen in­
teresados, no es viciosa la de dominio, hecha por ellos con

anuencia del Juzgado, aunque éste no firme la escritura.-

Jur, Civ., tomo 5, pág. 364, Ser. 28 • •

le. Tribunal-No puede resolver cuestiones que no hu­

biesen establecido las partes en el contrato resultante de

la litis-contestación, aun cuando el inferior de oficio las

haya planteado y resuelto.-Jur. Com., tomo 1, pág. 519,
Ser, 28

•

Tribunal -Véase: Oonjueces, núm. 1.

genación. Es sabido que In interpretación que debe hacerse de la
ley de impuestos es resu-ictiva, y por consiguiente no debe ampliarse
sus prescripciones á casos que no están seguramente sujetos 01
impuesto, Esta resolución se dictó por mayoría de votos, habiendo
aducido lo minoría rozones de verdodero peso.

lo-Véose: .verb. Traslado, núm. i; Inst. tomo 2, verbo Embarqo
precentiro, nüms. ti y 21.

1b-La venta fué hecho por un heredero, previo autor-izucíón en for­
mil legnl, conferido por el juzgudo sin decir en el auto en que Sto

autorizabo lo venta, que el heredero f1rmario lo escrituro, lo que no
era necesario desde que el Juez hnbía nutorízado la enagenución.
El art , 520 del Cód. de Proc. puede nplicorse por unalogía, en él
se establece que se estenderá lo competente escritura por el ejecu­
lado, y en su defecto por el juez. Aunque se trate de un juicio
testamentar-io se ha resuello (101' la Cámara que en los ventas tes­
tarnentnrlas deben aplíearse pOI' onalogio los disposiciones que rijen
poro el juicio ejecutivo.

k-VeosE'. verbo Jueces, núm. 8; Inst., tomo 2, verbo Cuestiones,
'núm. 1; Jueces, núms. 3, 4, 5 Y 6; Jllzyado, núm. 1; lnst, tomo t-,
verb. Jueces, nums , 15UO, 150!! Y rsio.



DE LA. CAPrr AL 50!)

TRI

1a. Tribunal arbltral-A que se refiere el reglamento
adicional de Tranways, es el único que puede resolver las
escepciones que las empresas opongan al hacerse efectivo,
lo que en el mismo se estipula sobre pago de asistencia
á los damnificadoa.c-clur. Civ., tomo 4, pág. 4Oa, Ser, 1".

Tribunal arbitral-Véase: Resolución, númv L
Tribunales-Véase: Inhibición, núm. 2-Sentencias, nú­

mero 1-Honorarios, núm. 12-Ténninos judiciales, núm. 1
-Dano, núm. 2.

Tribunales argentinos - Véase: Matrünon1"o cioil, nú­
mero 1.

1b. Tribunales de la oapltal-Son competentes para COA

nocer en IOR juicios sobre acciones personales, siempre que
el obligado tenga Sil residencia en la capital.-Jur. Corn.,
tomo 2, pág. 71, Ser. 23

•

2. Tribunales de la capital-Son competentes para en­
tender en la ejecución de una obligación cuyo pago se haya
estipulado en esta ciudad, aun cuando el deudor se encuen­
tre domiciliado en otra jurisdicción. - Jur. Civ., tomo 1,
pág. 35, Ser. 23

•

Tribunales de la oapita!- Véase: Reincidencia, núm. 1
-Acción, núm. 7.

Tribunales de la Provincia-Véase: Fallecimiento, nú­

mero 2.
Tribunales del crimen-Véase: Daños .'J perjuicios, nú­

mero 4.

111 Scrlfl contrario ú los prineipios generales del derecho el hacer
valer un litigunte sus defensas ante una jurisdicción que no es la
competente. Si uno ley especial crea un tribunal parn atender
cierta clase de juicios. solo ese tribunal es el que tiene jurisdic­
ción y el que puede entender en lns defensas que se nieguen.
vense: verb. Resolucion, nüm . l.

lb -Arl. 4, inc , :1', del Codo de Proc,
2-Se trataba de la ejecucíón de una letra de cambio, siendo apli­

cnhle el nrt, 931 del Cód , rlP Com" ant.
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Tribunales exhortados-Véase: Diligencias eh prueba,
núm. 8.

Tribunales ordinarios-Véase: Consejo Nacional de Hi­
giene, núm. l-Contrato de sociedad, núm. l-D((Jio.~ y per"
juiC1:0S, núm. 7 -s Dependientee habilitados, núm. 2.

Tribunales superiores-Véase: C()sajltzgada, numo 6.
TUl'bación - V éase; Interdicto de obra 'nueva, núm. 2.
Turno--Véase: Demanda, núm. 2 -Transacción, núm. 2

-s Incompetencia, núm. l.

Tutela-Véase: Letrado, núm.!.

1. Tutor-Solo debe nombrarse á los hijos naturales, pa­

ra administrar bienes, no para gestionar derechos.c-slur,

Civ., tomo 4, pág. 475, Ser. 2",
2, Tutor-El tll'! menores de nn primer matrimonio, pue­

de asumir durante la testamentaria del padre común, el do­

ble carácter de demandado y ter<'erista.-Jllr. Cív., torn. 4,
pág. 449, Ser. 33

,

I-Según el art, 318 del Cód . Civ. el padre y la mndre tienen so­
hre sus hijos naturales los mismos derechos que los padres legtti­
mos, y la única Iimitnción es la establecidn por el arto 336 respecto
II la administración ~. usufructo de dichos bienes: la defensa que los
podres pueden hacer de sus hijos respecto ú su tlliación y de sus
demás derechos, nada tiene que ver con lo administrncíón 6 usutruc­
lo de Lienes. Es evidente que la defensa de los derechos no im­
plica adrninistrncion de bienes lo que solo puede veriñenrse con lo
posesión de éstos. Mienlros el podre esté en pleno ejercicio de la
potria potestad, no puede nombrárseles tutor especial ú los hijos

sino en alguno de los cosos previstos en el art. J9i. Los j uece s
pretenden nmplíar las atribuciones que les confiere la ley poro el
nombramiento de tutores especinles y In Cárnarn hace muy bien en
contenerlos denlro del limite de sus utribur-iones. Véase: Inst., lomo
2", verbo .,utor especial, uüm , 4.
2~Puede suceder que los menores sean herederos y acreedores:

como herederos intervienen en Ins demandas contrn lo sucesión, pero
esta intervención no impide que corno acreedores puedan deducir
tercerías en los juicios en que han usurnido el rol de demnndudos, dr­
cunstnncies que don ú los menores el doble carácter de ej rcutndos
y terceristas.
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3. Tutor-El Juez que primero provee de tutor á los me­
nores, es el único que tiene juriadieción para nombrar los
que sucesivamente se requieran hasta llegar á la mayor edad
de los pupilos.o-Tur. Civ., tomo 7, pág. 175, Ser.2a•

4. Tutor- No debe rendir cuentas parcialmente, solo eshí.
obligado á rendirlas totalmente, cuando termina la tutela.­
JUl'. Civ., tomo !>, pág. 460, Ser, ~a.

Tutor-Véase: Escusación. núm. 1-Menore.'l, núms.1 y 3
-i-Uasamiento, núm. l-Houol'w'ios, núm. 1-Juece.'l de la
Capital, núm. l-Alimentos, uúms, 4 y 5-.il1adl'e natural,
núm. :~-Mf'1lOl', núm. 1.

1. 'rutor especial-Solo deben nombrarse á los hijos na­
turales, cuando existen bienes que administrar.-Jur, Crv.,
tomo 4, pág. 206, Ser. 2a•

Tutor especl&.l--Véase: Juicio, n úm. 1.

3--La jur-isdicción de que se halla investido el Juez de IR tutela le
viene de In ley, lo que se acuerde en términos amplios y absolutos
-81'tS. 404 y siguientes, Cód Civ.-!':o se puede argumentor dicien­
do, que ncabadn In tutela por la muerte, remoción Ó cscusnción del
tutor; y produciéndose, una vez ocurrido cunlquiero de estos hechos,
unn verdadern solución de continuidad en aquélla. es lógico que
cese también la jurisdicción del Juez del discernimiento. No se
puede argumentar- con este razonnmiento, porque el art. 455 que
le puede ser-vir de apoyo, 110 liene ese alcnnce, porque In tutela
ha sido establecidu en benelicio esclusivo de los menores de edod
que 110 tienen In protección de sus padres, siendo el tutor el
que tiene el gobierno de In persona y bienes de sus pupilos, según
lo estnhlece el 111'1. 3;i: siendo nsi que la necesidnd de ese gobier­
no subsiste mientras subsista In incepneidnd, independientemente
de todo hecho que pueda nleetnr lo persona del tutor, pues de lo
contrario In protección ucordndn 01 incapaz perdería su carácter
de perrunnencie . La muerte ó remoción del tutor suspende el ejer­
cicio de la tutela, produciendo su vaoancin, pero en mnnern alguna
nltern lo competencia del Juez, que es el único il quien corresponde
In dirección de elln husta que cese pOI' parte del pupilo -OI't.'tO:í.

4 - AI't. 460, Cód, Civ, -Snlvo el caso de escepción establecido en
el art. 459.

l-Veose: vcru. Tutor, nüm. l. O en los demás cnsos-cspresamente
estable.ndos por la ley-nl'l. :19;, Cód. Civ.

:13
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Unlco culpable-Véase: Em1.J(.l1'go, núm. 6.
Universal-Véase: Juicio sucesorio, núm. 1.
1. UnivE'rsalidad-La del juicio testamentario, da al Juez

competencia para conocer en todos los incidentes que se ini­
cien contra la sucesión, pero nó en los que ésta sea parte
actora.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 89,8er. 2".

Uso-Véase: LOClU101\núm. 1.
Uso común-Véase: Reinindicacion, núm. (j.

Usufl'uotuario-Véase: Heredero, núm. 7.
Utilidad-Véase: Contrato de sociedad, núm. 3.
Utilidades-Véase: Contrato de sociedad, núm. 4-Dail().~

11 perjuicios, núm. 15-D(')Jelldi~íltes habilitados, núm. 2­
Cláusula, núm. 2-Deperu},ipnte, núm. 2-Múw, núm. 1­
Participación, núm. 1.

1-Pnro entender en las demandas que se promuevan contra Jo
sucesión, rlicen los nrts, 32lH-. Codo Civ .. y 631, Cód , de Proc.



v
ra, Vales al portador-Se conceptúan papeles de comer­

cio, y corresponden á esta [ur-isdícción. las gestiones ne­

cesarias para verificar su cobro.-Jur. Com., tomo 1°, pág.

a76, Ser. 23
•

1b. Validez-Ó nulidad, de un instrumento público otor­

gado en el estrangero, debe jnzgarse con arreglo á las for­

mas que prescriben las leyes del país en que fné otorgado.

-Jur. Com., tomo 1, pág. 240, Ser. 23
•

Validez-Véase: Pago ¡J01' consignación, núms. 1 y 2­
Actos judiciales, núm. 1-Autenticidad, núm. l-}t;.~Cl·itltl'a

pública, núm. 27""Ho/lorrtl'ios, núm. 3-Desaparición, núm.
l-Nulidad, núm. 15 -s Testamento, núms. 5 )' 6-Alimen­
l/JS, núm. 9 -i Contrata de compraventa, núm. 2-Curador,
núm. 2-Escril/l, núm. 1-1nIlHlebles, núm. 1-Instrumentos
lJÍtblicos, núm. 4-Matrimonio, núm. :~-.'Tjfat".im(JnioCiril,

la-El arto 916 del Cód. de COlO. anterior, no determinaba de una
manera espresa el carácter de las obligaciones al portador, y á pe­
sar de ello, se resolvió que eran papeles de comercio, fundándose en
el hecho de que el Código lcgisln sobre ellos. Asi lo ha resuelto
la S. C. de lo Noción en el tom. 3, pág. 190, Ser. 1'; y tomo 8, p6g.
389, Ser. 2'; S. C. de la Provincia, tomo 2, pág. 146, Ser. l'. Estn
cuestión ha dejado de tener importancia porque el Cód. de Com.
vigente, coloca estos papeles entre los que son considerados como
mercnnulcs.e-Yénse art 7·i2.

Ib-Hcglu 8 del Codo de Comoanterior, y 111'1. 12 del Cód. Civ.
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núm. l-lI1lfjel' casada, núm. 2- Papel sellado, núm. l--Ra­
tificacion tácita, núm. 1.

Valor-Véase: Competencia, núm. 2-Cunocimienlo, núm.
1--Transacción, núm. 1.

t. Valor del robo-Cuando resulta disconformidad sobre
el valor del robo entre el reo y el damn ificado, la confesión
del primero prevalece, si de autos no resultan justificadas
las afirmaciones dE11 segundo.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 506,
Ser. 23

•

2a. Valor del robo-La insignificancia del valor robado,
no permite disminuir la pena del robo sino al término me­
dio y en consecuencia debe ser penado el delito con dos
años de prisión-c-Jur. Crim., tomo 1, pág. :\34, Ser. 2".

Valor determinado-Véase: Documento, núm. 1.
Valor jurídico-Vt>ase: Cláusula, núm. 3-Cosa juzga­

da, mimo 3.
Valor legal- Véase: Declaraciones, rnirns. J J' 2-Con-

trato de locación, núm. 5.
Vehículo-Véase: Homicidio, núm. L
Vencldo-Véase: Costas, núm. 3. .
1. Venclmiento-El del término, dentro del cual debía

cumplirse el mandato de petición de herencia, no puede ser
alegado por el tercero como causa de resolución del contra­
to: la acción únicamente compete al mandante.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. ;~40, Ser. 2".

2b. Venoimiento-EI del plazo estipulado para la entrega,
no basta para justificar que el comprador ha incurrido de

2a-Art. 191, cee. Peno vigente,
2h· ·LI1 cuestión tan debatida en cferecho romano pnro SAber si el

solo vencimiento del ter-mino de lo oblignción constituye en moro
ni deudor. ha dejndo de tener su irnportsncin en nuestra legislación.
En )I1Soblignr-lones :í términov yn 110 liene aplicación el principio
die« interpellat pro homine, pues es principio recibirlo que el pinzo
es estipulado en (livor del deudor y del ncrccdcr-e-art. 249, Cód.
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mora, solo debe declararse cuando ha habido interpelación
judicial.

Vencimiento-Véase: Pnqaré, núm. l.
1. Vendedor-Si bien la lt'Y le faculta para exigir del como

Como y 5iO, cóc. Civ -Cuondo no hay interpeloción judicinl ni re­
sultando la interpelación de III naturaleza del contrato ni de los
términos de lo convención las partes contratantes no incurren en
mora.

l-Esta .!'entencio íué dictada por mayoria de votos y revocatoria
de la sentencia de l' Instancia en la que se resolvió lo contrario. Tres
Cnmai-istas votaron en el sentido del sumario y dos en contra. El
asunto es el siguiente: Una testementana vende 16 leguas dc carn­
po ú un precio determinado In legua. Iniciado juicio pOI' el ven­
dedor, sobre escrilurución, el Juez de l' Instancio la ordena con
arreglo ú los boletos, Pendientes algunas diñcultades que impidie­
ron dar cumplimiento al controlo, se presenta un tercero diciendo:
que mientras la sucesión vendedora segura es le juicio con el com­
prador, él hnbia adquirido de dichu sucesión 49 leguas. en las que
estaban comprendidas las 16 materia del pleito, habiéndose conve­
nido de que en caso que el comprador de éstas las reclamase, pa­
gando el precio estipularlo, se oblignba ó pasarle los derechos lilas
16 leguas mencionudns. Lo venta primera íué de 16 leguas, Ú ubi­
car, habiéndose producido un cambio en In ubicación de esus tierr-as
en virtud de leyes del Congreso, cambio que dió pOI' resultndo nsig­
narles un alto precio. Dijo el vendedor que si el comprador
queria escrtturar, estaba obligado lÍ pagar un aumento en razón
del mayor valor adquirido por la cosa, y que en caso de no cumplir
con ésto debía deelarurse disuelta la obligación de otorgar lo escrí­
ro. El comprador se opuso ú estns pretensiones. El principal íun­
demento del voto de In mayorio consistió en el art. ;)82del Cód ,
Civ., tÍ lo que la minorla contestó diciendo, que la pretensión del
vendedor no puede apoyarse en el nrt , 582 del Cód, Civ., pues este
nrticulo ni referirse ni mayor valor, solo tiene cn cuenta los sumen­
tos Ó mejorns materiales ele lo cosa vendida, como se puede com­
probnr con lo inter-pretación que resulta de los dos artículos que le
preceden, que solo puede ocurrn- sobre lo materialidnd de lo cosa
misma, v nunca ú lo disminución ele su "0101', conservándose In in­
tegridnddel objeto materia del contrato. En apoyo ele esta tésís pu
do citarse el III"t.13:!3 del Cód. Civ , por el cual, el precio cierto, es
uno ele los elementos constitutivos del contrnto de comprnventa, cer­
reza que desapnreeorín si tuviese que l!elel'lIlilllll'.~e al tiempo de
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prador el aumento por mejores materiales que de sus obras
resulte al inmueble materia del contrato, tratándose de la
venta de derechos á ubicar, es procedente el pago dE"1 roa-

otorgarse la escr.tura, pues es bien sabido que en las transaccíones
comunes, el valor de los cosas tiene sus alteraciones de alza y bajo.
Si bubiese de tornarse en consideración el aumento ó disminución
del valor de una coso sin que ésto hoyo aumentado ó disminuido
materialmente, 1111stO el momento dc otorgarse la escritura, y de (~U­

)'0 aumento ó disminución de valor debieran surgir derechos á
favor de los contratantes, importnria nutortzer la rescisión de los
contratos por rozón de lesión enorme ó cnormisima; lo que seria
contrario ú la prescripción terminante del Cód Civ. que hace inad­
misible la rescisión de los contratos por' eso causal. En cl caso
presente, lo oblignción contraídn pOI' el vendedor pasó 01 compra­
dor de los cuarenta y nueve leguas como uno obligación de hacer
--or'1. 625, Cód. Civ.-debiendo éste escriturar las 19 leguas, en caso
de exigu-le el comprador y en tal virtud dcbe tenerse presente que
las convenciones forman pnra lns partes una reglo ú la cunl deben
someterse como {¡ lo ley mismo. Lo mnyoria de In Cámara, cuyo
voto sirvió de fundamento al sumario, argüin diciendo: Que sin en­
trnr ú estudiar si el contrato importó en su origen un verdadero con­
troto de compraventa ó solo uno cesión de derecho, es lo cierto que
apremiado cl comprador poro lo escriturnción y hnhiéndosele se­
ñalndo al efecto el término de diez dios, se presentó al Juzgndo ma­
niíestando sus temores respecto á la evicción de In coso vendida:
Que durante esta cuestión se resolvió ubicar' las tierras en otro lu­
gar. cambio que resultó enteramente favorable para el precio de la
cosa vendida. Para tljor los derechos ~. obligaciones reciprocas, es
necesario averiguar nnte todo qué es lo que se ha vendido. Lo que
r-eclame el comprador no es la tierra mismo con In presunta ubica­
ción primitiva, sino los derechos il ello, es decir, el derer-hn ú ubi­
cal' las 16 leguas: Quc en virtud de la nueva ubicnción, se ha esto­
blecido un nuevo derecho á favor del vendedor, uno mejoro bien
material. como que por ella en su calidad de poseedor de un tí­
tulo de tierras situadas en una pnrte, adquiere otra con distinto ubi­
caeión en carácter de indemnización, demostrándose asi que se
trotn de una mejorn material. Ese nuevo derecho, eso verdadera
mejoro, esa indemnización. ese aumento de lo cosa vendida, corres­
ponde 01 vendedor, que no ha escriturado. en razón del precepto
de que antes de la tradición dc lo coso vendido, no adquiere el como
prador derechos reales sobre eIl8-llrt. 577 del Cód. Civ.-~ de la
tcrmin:mte prescripción dc los arts, 582 ~. 1416, que ndoptundo cl
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yor valor que hayan adquirido los derechos por actos de los
poderes públicos producidos entre la fecha del contrato y la
de su escr ituración.s--d ur, Oív., tomo 5, pág. 473, Ser. 2a•

:.!, Vendedor-No está obligado á entregar al comprador

pi-iucipio romano res perit domino en lodo su amplitud, y separan­
dose de los leyes de PArUda-nola ni arlo 5íS-declara que si la cosa
se hubiese mejorado ó aumentado, aunque no fuese por gastos que
en elln hubiese hecho el deudor, podrú éste exigir del acreedor un
mayor valor, y si el acreedor 110 se confor-mase, 111 obligación que­
darú disuelta: Que por estas consideraciones debe resolverse, ha­
ciéndole snher al comprador que debe declarar si acepta la compra
ell las condiciones en que se encuentran las tierrns y los títulos ó si
desiste de ello; y caso nñrmaüvo, si está dispuesto iI pagar el mayor
precio de 111 coso, ñjado en cinco mil pesos pOI' legua, bajo apercibí­
miento de declororse disuelto lo obligación. Toles son los Iunda­
montos de uno de lus sentencias mus injustas que registra la juris­
prudencia de los ....-ibunales. No hny un solo argumento de peso y
sus considerncionos no resisten el más ligero nnálisis. Con erecto,
cuando se dice que ese uuero derecho, eSI\ rerdadera mejora, eso
irulcmnisacion, ese aumento de lo cosa vendido, corresponde al ven­
dedor que no ha escriturado, en razón del precepto de que antes de
III u-adición de 111 co...;avendidu, el comprador no adquiere sobre ella
derechos reales, es nrgumentur con UII verdadero absurdo. Esta
nflrmación no merece demostrnrse: baste decir que los contrutos
que versan sobre bienes raíces, cuando son hechos bajo Iormn pri­
vada son considerndos como obligación de hacer, y si el obligado
110 cumple, dehe indernníznr los daños y perjuicios: en esta indem­
nizoción se incluye el muyor vnlor que la cosa hubiese odquirido, la
que debe ser abonada pOI' el vendedor ni cornprador: esto es ele­
mental endereeho. y sinembargo la Cámara invierte el orden.
En vez de consngrur la obligación de indemnizar ni comprador, se
estublece que esa indemuizaciún es dehidu 01vendedor, La Cúmara
no IIn encontrado argumentos en que Iundnr su injusto follo. y ha
apelado ú soñsmns. 1'\0 eucontruudo ley en que fundarlo se ha
hasudo en In equidad, que en este coso se convierte en una verda­
dero Injusticia.
~-Bosto indicar el protocolo en que se encuentren paru que allí

puedan verse por los interesados. El vendedor debe exhibir el ti­
lulo que justil1que su dominio, y si los interesados desean tener los
nnterrore« pueden sacarlos ú su costa COIl los Iormalidades de
ley.
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testimonio de todas las escrituras de trasmisión de la propie­
dad, aíernpre que existan las referencias á los protocolos en
que hayan pasado.c-slur. Civ., tomo 5, pág. 302, Ser. 28 •

3. Vendedor-Que no entrega la cosa vendida, incurre
en mora, y es en consecuencia responsable de los daños é
intereses, pero solo desde la fp-cha de la demanda. -.Jur.
Civ., tOID.8. p¡ig. 4:l7, Ser. 2'.

Vendedor-VéasE': Contrato, núm. 2-Evicción, núm. 2
-s-Citacián, núrns. 1 y "2-Dnnanda, núm. l-Bl:ene.~, núm. :~

-s Comprador, núms, 5, 6 Y 8- Contrato de locación, núm. 5
-Contrato de comprauenta, núm. l-Areadetermiuada, nú-
mero l--Títulos, núm. 7- Venta, núm. 4.

Venia judioial-Véase: Nulidad, núm. S -iPersonería,
núm. L

ra. Venia marital-Para hipotecar un bien determinado,
importa facultad para proceder á su venta. -Jur. Civ., tomo 5,
pág. 1:31,Ser. 28

•

Venia marital-Véase: Bsposa, núms. 1 y 2-Nulidad ó
ralidcz, núm. 1.

1. Venta-y cesión de acción indeterminada, importa tam­
bién la <le las personales inherentes al dominio, y en co-:­

secuencia, el cesionario puede pedir la rendición tle cuentas
al administrador, discutiendo conjuntamente las cuestiones
sobre propiedad que surjan de la acción instaurada.--.Jur.
Civ., tomo 4, pág. 254, Ser. 28

•

2. Venta-Permitida 1::1. de un bien perteneciente á meno-

3-Arls. 508, á09, ;)76 y 1/.23, Cód. C¡v,
lo-Eslá en contra de lo preceptundo en el orlo 1883 del Cód , Civ.,

el que establece que el poder pnrn hipotecar. no comprende el po­
der pOI·tI vender, PCI'O nsi es lo Cúrnaru, no respeto lo ley: su \'0­

lunlud es ley pllra los lilig-Ilnles. Si III ley 110 contlere esa Iacultad,
lo-Cúmnru se lo dú, y ningún recurso quedu, pues 110 hoy npelacíón ,

:!-LII Cámura dijo que 110 se hnbíu demostrndo que circunstan­
cias poster-iores hubiesen hecho ver In ulilidod que reporturin 01
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res, con un objeto determinado, no puede darse á su produ­
cido distinta inversión que la propuesta.-Jur. Cív., tomo 7,
pág. 332, Ser. 23

•

3. Venta-La facultad de vender todos los bienes de nna
herencia, ó las acciones ó derechos hereditarios sin limita­
ción alguna de tiempo, antes ó después de haberla recibido,
implica la facultad de cederlos á título oneroao.i--Tur. Civ.,
tomo 8, pág. 456, Ser, 2".

4. Venta-For un precio total, de una área determinada,
compuesta de distintas fracciones cuya estensión se fija en
las primeras, obliga al vendedor á integrar en la última la
cantidad tutal 'Vendida si le fuere materialmente imposible
la entrega de alguna de las fracciones de estensión determi­
nada.-Jnr. Civ., tomo 8, pág. 437, Ser. 23

•

Venta-Véase: RcmatepÍtblico, núm. l-JuriscZicciún CIJ'

mercial, núm. 2-Comprlldor, núm. 2-])emanda, núm. 1­
ESC1'l'tuJ'{( pilUica, núm. l-Htircdc¡'o, núm. a-Peliciún, mí­
mero l-Citaciún, núm. 2-Contrato, núm. 6-Condómiuo,
núm. l-Derechos posesorios, núm. 1-Bienes de menores, nLÍ­
mero l-Comprador en remate, núm. 2-Colldolllinio, núm. 1
-s-Lnmueble, núm. l-Precio, núm. :!.

1. Venta de cosa agena-No puede calificarse de tal.

menor, destinando los fondos POI'1l un objeto distinto del proyec­
tado.

3-E1 poder contenía, entre otras, la siguiente cláusula: (lo auto­
riza igualmente para vende.' los intereses, derechos y acciones que
Ú la otorgante le correspondan en dicho sucesión.» La venta de
bienes, derechos y acciones hereditnrias, no viene ú ser otra cosa
que una cesión ú titulo oneroso-e-m-t. H35, Cód. Civ.-Lo precep­
tundo en el urt. 1887, no es de tenerse en cuento uqui. Lo auto­
i-iznción poro vender implico en este coso la de ceder ú titulo
oneroso,

4.--Véose: verbo j"cadcteT'minuda, núm. 1.
1-Lo nulidad de lo vento de coso agenn, queda cubierto cuando

el vendedor ulteriormente hubiese vellido Ú ser' sucesor del propie-
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aquella que perfectamente determinada, no se transfiere de­
finitivamente por no tener las escrituras, pero que con pos­
terioridad se adquieran por el vendedorc--clur. Civ.,- tomo 8,
pág. 4in, Ser. 21

•

Venta en palJo-Véase: Entrega, núm. 2.
Ventas-Véase: Firma del comprador, núm. I-Títulos

de propiedad, núm. 2.

1. Ventas ad corpus-Cuando éstas se estipulan hasta
nn límite perfectamente determinado, se entiende que el
i irnite no se encuentra comprendido en la venta.-.lur. Clv.,
tomo 7, pág. 115, Ser. 28

•

Veracidad-V¡~ase: Jnicios sumnrios, núm. I-Testigo.'!,
núm.Tf).

ta. Verificación de créditos-El acreedor prendario, no
est..i obligado á concurrir á la verificación de créditos.c-slnr.
Civ., tomo 3, pág. 469, Ser. 28

•

2. Verificación de créditos-En los incidentes que por
esta causa ocnrran, no tienen personería para intervenir los
acreedores: solo es parte el Síndico.-Jur. Civ., tomo 3, pág.
2%, Ser. 23

•

3. Verificación de créditos-Los acreedores solo pueden

tnrio de la cosn vcudidn-c-nrt. 1330, Cód. Civ.-Véllsc: Inst., tom, 2,
verb, COIII/JI';U!rJl', núm. 9.

1n-l.a disposición del 111'1. 15!J9del Cód de Como nntoríor, preser-i­
he que cl Juez Comisnrio convoque ú todos los nerccdores perso­
nnles Ó pr-ivilejrindos, pero de su contenido no resulta que los que
tienen sus créditos ;.:-m'nnlidos con hipoteca él prenrln, tengnn oblign­
,'iAn de -oncurrir ;'1 lo ver-iñcnción. El hecho de ser convocados ú
junta so esplir-n, si es que desean reclnmnr de In masa cuando lo
prenda c', la hipole"n no nlcnncc :'t cubrir sus créditos. Es Iacul­
tntivo rlr- estos n.'reerlores coneurrir él nó ú In veritleación segun
('on\"enga iI sus interesos.

2-AI'l. 1612, Cód. de Como anterior. Con eitnción y nudiencia de
Sindicas. dice este articulo.

3- Un nr-r-eedor pretendió que se suspcndicrnn los eíectos de uno
senrenei» reC'nidll en el incidente sobre veriñcaeión. Se resolvió



FE DE ERRATAS

TOMO In

Pllg.
---

32 1" 335 333
35 1 4 116 166
3G nota 20 entorpecen interpretan
43 nota 1 23 Cód. de Proc. Cód. Civ,
50 lb 1 da de
52 1" 4 tomo (j tom.5
G3 2 3 Civ., e.o, p.459, S. 2a

68 1 4 tom.3 tom.4
U4 nota 16 12 consideraciones condiciones

103 le 4 21 210
106 lb 4 tomo 8, Ser. la tomo 5, Ser. 2a

112 2 Com., t. 4, p. 548,S. 2a

115 1" 100 209
121 2 herederes herederos
134 4 Com., t. 4, p. 465, S. 2a

153 3 23 22
153 5 433 119
157 nota 1" 206 207
167 3 del término del vencimiento

del término
167 1 antes dentro
li7 3 3 tom.3 tom.4
193 4 5 542 524
224 4 3 son nulas es nula
224 1 4 tom.5 tom.6

226 nota 1 12 ellas ella
221i nota 1 21: Aletauz Auzt

226 nota 1 33 lo los

22'J 4 Civ. Como

236 1 1 alegado alegada

2G4 1,' 4 631 531

283 nota 1 14 44

2!Jl 2 3 53 533

29fl nota 1 2l:I necesarto necesario

300 1 2 con sin



Pñll'. --- ----
007 1 S tomo S tom.2
334 S 4 417 455
359 2 4 Crím. Civ.
S74 12 S tom.1 tom.7
SfI4 2 4 Civ. Como
403 3 4 Oiv, Como
404 1 S cr-. Crím,
403 14 2 Civ, Como
409 lb S 111 11
412 9 a Civ, Como
434 nota le 1 le 10
4S7 8 S 511 512
440 nota 1 10 declaró declarara
441 G 1 absolutas absueltas
461 1 S tom.4
461 2 S tom.4
462 3 S Ser. S" tomo 4, Ser. 2"
464 15 3 Civ, Como
472 5 5 tom.5 tom.4
487 la 4 21() 116
494 5 5 28 280
496 4 3 tom.8 tom.7
509 2 4 cr-, Como
511 4 3 400 467
514 2" 4 tom.1 tom.2
514 2~ 4 Com., t. 2, p. 320, S. 2"
518 1" S 137 133
520 1" 3 Cív. Como
520 2 3 Cív, Como
[,20 3 3 Cív, Como
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